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1 ANTECEDENTES 

Se solicita  la redacción del presente proyecto a la empresa consultora INGESA INGENIERIA, S.L. por parte 
del INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE MALAGA,  con el objeto de diseñar, describir y ejecutar las 
instalaciones Deportivas en la parcela sita entre las calles Holanda, Grecia, Gran Bretaña y Jose María  
Jacquard.  

Se trata de una parcela de titularidad municipal, prevista como equipamiento en el actual PGOU y que 
actualmente es muy poco utilizada por los vecinos del entorno como dotación deportiva. 

La obra está prevista ejecutarla en dos fases,  y  en este documento  se define la totalidad de la actuación y se 
ha valorado en el presupuesto cada fase de forma independiente.  

2 OBJETO 

El objeto de este proyecto es  definir  todas y cada una de las instalaciones que se deben tener en cuenta para 
la buena ejecución de la obra de las instalaciones deportivas, en el término municipal de Málaga. 

Este proyecto incluye la  definición de las  siguientes obras: 

 Movimiento de tierras y saneo de la parcela. 

 Extendido de tierras de préstamo y nivelación para obtener la cota de implantación de las pistas 
deportivas 

 Construcción de una pista de futbol 7 con césped artificial,  de dimensiones reglamentarias de 50x30 
m 

 Construcción de una pista de polideportiva (balonmano, futbol sala, baloncesto, voleibol) de 
dimensiones reglamentarias de 45x24 m con pavimento de hormigón fratasado pulido. 

 Dos pistas de pádel de medidas reglamentarias 20x10 m  con pavimento de césped artificial. 

 Una pista de Skate Park de medidas 28x12 m con pavimento de hormigón fratasado. 

 Por último se diseña un circuito de running con un ancho de 2.5 m que bordea toda la parcela y con 
pavimento terrizo compactado. 

 Alumbrado público 

 Instalaciones de riego. 

 Instalaciones de recogida de aguas pluviales. 

El desarrollo de esta obra se va a desarrollar en DOS FASES   incluyéndose del total del proyecto solo en 
Primera Fase los siguientes capítulos: 

 Movimiento de tierras de la zona de actuación 

 Pavimentación de Pista Fútbol 7 

 Pavimentación de Pista Polideportiva 

 Drenaje completo de las dos pistas (Polideportiva y Fútbol 7) 

 Alumbrado: obra civil zona de actuación 

 Equipamiento deportivo. 

 Instalaciones varias: canalizaciones en zona de actuación 
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3 ESTADO ACTUAL DE LA PARCELA 

 

La parcela objeto de este proyecto tiene forma  cuadrada y con una orografía sensiblemente plana que tiene 
una superficie aproximadamente de 10.743,08 m2. 

La parcela carece de arboleda,  vegetación, ni caminos de acceso, y tiene un vallado en todo su perímetro. 
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En la parcela existe una construcción de  dimensiones 35x40 y en esta zona no se va actuar, manteniéndose la 
construcción como está en la actualidad ya que está en buen estado. En la zona de la construcción el terreno 
tiene un desnivel de unos 2  aproximadamente, por lo que se ha  construido un muro para   contener el campo  
de futbol terrizo que existe actualmente en  la parcela. 

 

La parcela tiene acometida de agua y de luz: 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

La parcela tiene algunos muros de contención de las calles que la 
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rodean y que será necesario tener en cuenta a la hora de ejecutar el movimiento de tierras. 
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4 GEOTECNIA DE LA PARCELA 

La geotecnia del terreno es uno de los condicionantes principales de esta obra.  En el anejo geotécnico 
realizado por CEMOSA se concluye que tras los trabajos de campo realizados existen dos secuencias 
estratigráficas: 

 

La UG1 está formada por rellenos de naturaleza antrópica que varían desde 0.6 m hasta 2 m de profundidad. 
Desde un punto de vista mecánico-geotécnico, este material se caracteriza por presentar un grado de 
compacidad bajo e irregular,  siendo imprevisibles los asientos que se pueden producir. Por tal motivo, no es 
apto para cimentar directamente sobre él. 

La UG2 está formada por Arcillas y arcillas arenosas de tonos marrones y verdosos, con un valor de 
expansividad crítico y se considera como suelos  marginales o inadecuados. 

Según la Norma 6.1 y 2 IC se establece la definición de la explanada. Para ello se define que la cota de la 
explanada deberá quedar al menos 1.20 m por encima del nivel más alto posible previsible de la capa freática 
donde el macizo de apoyo este formado por suelos marginales o inadecuados. 

 Por tanto, siguiendo las indicaciones del estudio geotécnico,  se tendrá que eliminar en primer lugar los 
rellenos de naturaleza antrópica y rellenar para que la cota de la explanada este al menos 1,20 m sobre el 
apoyo del material inadecuado. 

El espesor de los rellenos antrópicos,  se ha reflejado sobre un plano de isolineas, teniendo en cuenta los 
ensayos realizados  sobre el terreno : 
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Teniendo en cuenta estas premisas se ha calculado el movimiento de tierras considerando el saneo de todo 
este material y los correspondientes desmontes para poder dejar la base de la explanada a una cota suficiente 
para que se pueda colocar el espesor de 1,2 m de terreno adecuado, que haga que no se movilicen las arcillas 
expansivas. 

 
Perfil Geotécnico de la parcela 

Los saneos propuestos son para aquellas zonas en las que no se alcancen al menos 1,20 m. de material de 
sustitución, del lado de la seguridad, de forma que quede disipada la presión de hinchamiento existente en el 
terreno natural subyacente. Está puntualización se da debido a la presencia de material de relleno antrópico 
superficial, distribuido de forma irregular por la parcela, que deberá ser eliminado y sustituido por material de 
aporte. Es decir, en aquellas zonas donde el espesor de relleno antrópico a sustituir supere 1,20 m. no se 
deberá realizar saneo alguno. 

Concluyendo, el espesor total de material de aporte a disponer sobre el terreno natural expansivo, hasta 
alcanzar la cota final de la explanación, será de, al menos, 1,20 m. 

5 DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 

 

El diseño de estas instalaciones deportivas se hará de acuerdo a la  normativa sobre instalaciones deportivas y 
de esparcimiento (NIDE) que  tiene como objetivo definir las condiciones reglamentarias y de diseño que deben 
considerarse en la construcción de instalaciones deportivas. 

Teniendo en cuenta las dimensiones y la forma del área de actuación, y las características del entorno, y lo 
recogido en las normas NIDE,  se ha optado por disponer  las pistas de la forma siguiente: 
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Según se indica en el estudio Geotécnico, en la parcela hay que realizar un potente movimiento de tierras para 
sanear y eliminar el terreno formado por rellenos antrópicos y posteriormente se rellenará con material 
seleccionado para formación de la explanada con un espesor de 1,20 m. La cota actual de la parcela es la 24 
m y la cota final de la explanada terminada será la 23.5 m. 

La entrada principal  peatonal  y con acceso a personas con movilidad reducida será a  nivel desde la calle 
Gran Bretaña. Se ha ubicado en este punto la entrada para evitar pendientes superiores al 6% y poder dar 
cumplimiento del Decreto 293/ 2009 Reglamento que regula las normas de Accesibilidad en infraestructuras, 
urbanismo, edificación y transporte en Andalucía. 

Tendrá otro acceso desde la calle Holanda que podrá acceder además vehículos para mantenimiento de las 
instalaciones. 

 Estos caminos de accesos a las pista deportivas se harán  con la adición de una capa de  30 cm zahorra 
artificial compactada al 98% del Proctor Modificado. 

Las necesidades de las pistas deportivas que se proyectan, tanto del pavimento sintético como de la base que 
los soportan, implican que el fondo de la caja sea totalmente estable y drenante dadas las características 
geotécnicas del terreno. Las capas superiores tendrán siempre el mismo espesor. Una vez efectuada la 
explanación y el moldeo, nivelado y compactado del fondo de la caja, se procederá a la ejecución de las capas 
que conforma la base y la subbase. 

El nivel del terreno no debe desviarse en ningún punto de la altura nominal en más del 20% del espesor  total 
de la infraestructura construida y en todo caso, con una variación de  30 mm como máximo. 
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Bordeando todas las instalaciones deportivas se plantea una zona ajardinada que según el tramo será 
ataluzada y permitirá absorber las diferencias de nivel con las calles adyacentes. 

En la zona más al sur de la parcela se ubican las pistas de futbol 7 y la pista polideportiva. 

A continuación  se proyectan las dos pistas de pádel  y se deja el espacio reservado para una posible tercera 
pista que se podrá hacer en un futuro pero que no es objeto de este proyecto. 

Por último y más al norte de la parcela se proyecta la pista de skate park. 

Todas estas pistas van bordeadas por un camino de running. 

5.1 FUTBOL 7 

El área de juego es rectangular con dimensiones 50x 30 m por lo que el campo diseñado es de 55 x 33 m. 

En instalaciones al aire libre como la que nos ocupa, el eje longitudinal del campo debe coincidir con la 
dirección N-S, por lo que se ha elegido su situación dentro de la parcela. 

El terreno de juego se marcará con líneas de 10 a 12 cm. En cada esquina se colocará un poste no puntiagudo 
con un banderín. Las porterías se colocarán en el centro de cada línea de meta. 

 

 

 

En el campo de juego y sus bandas exteriores dispondrán el mismo tipo de pavimento. 

El pavimento estará formado por: 

• Mejora de la explanada con 30 cm de zahorra artificial tipo Z1 compactada al 98% del Proctor 
Modificado. 

• Pavimento deportivo de aglomerado asfáltico en caliente ( M.B.C. ) con estructura cerrada tipo IV-a  
(microaglomerado arena-betún) de 3 cm. de espesor sobre capa de aglomerado asfaltico en caliente 
(M.B.C. ), tipo G-12 de 4 cm. de espesor, incluso riego de imprimación de la subbase y riego de 
adherencia entre capas, extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos. 
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• Hierba artificial tipo Sportgras Prestige 50 de última generación con 11,300 Dtex fibra lubricada con 
tratamiento anti-UVA resistente al calor y al hielo lastrada con arena de sílice redondeada lavada y 
seca de granulometría 0,3/0,8 en una cantidad de 15 kg/m2 y caucho de granulometría 0,5/1,5 en una 
proporción de 10 kg/m2 de hilo recto de 50 mm. de altura de polylefin con soporte de polipropileno con 
un peso total de 2,410 gr/m2 incluso marcaje de líneas de juego montaje y colocación. 

5.1.1 INSTALACION DE CESPED ARTIFICIAL 

Sobre la capa de aglomerado asfáltico, se coloca directamente los rollos de césped sintético, de fibra de 
características iguales o similares a las especificadas en memoria descriptiva, siguiendo el siguiente 
procedimiento se colocarán: 

Tras la descarga mecánica de los rollos se procede a la presentación de los mismos sobre el asfalto base, 
siguiendo el plano de despiece de fabricación, por el cual viene especificada la numeración de los rollos y su 
ubicación en el campo. Los rollos se dispondrán transversalmente al eje principal salvo los laterales, que 
vendrán con las líneas de banda integradas de fábrica. El ancho de los rollos será de 4,0 m. y su longitud 
vendrá en función de la anchura del campo. Se adjuntará antes del inicio el plano de despiece, en el que se 
apreciará la disposición de los rollos, y la disposición de las líneas, que vienen integradas de fábrica. 

Una vez hecha la disposición de los rollos y siguiendo el replanteo previo, a partir del eje transversal central del 
campo, se empiezan a “soldar” los rollos entre sí disponiéndose una banda de unión entre cada dos, de 
anchura 30 cm., la cual se impregna de un adhesivo o cola de poliuretano de dos componentes. Dicho pegado 
se efectúa después de haber sido recortados los bordes de cada rollo para dejarlos en su “ancho operativo”. 

Colocados los lados de cada rollo sobre la banda de unión impregnada, se pasará un rodillo de peso, para 
asegurar la unión.  

5.1.2 SEÑALIZACIÓN 

Soldado todo el campo, se procederá a continuación a señalizar, mediante cajeo, todas las líneas que no 
vinieran integradas en los rollos de fábrica. Estas líneas, habitualmente los círculos, arcos de círculo y áreas, 
se incrustan en las cajas, abiertas previamente sobre el césped, siguiendo un marcaje y replanteo previo al 
corte. El pegado de dichas líneas se hace mediante el mismo procedimiento del pegado entre rollos. Las líneas 
para fútbol serán de 10 cm. de ancho y en color blanco. Para fútbol-7, las líneas tendrán un ancho de 7,5 cm. y 
su color será el amarillo. 

5.1.3 RELLENOS 

Concluida la instalación del campo procederemos a su relleno. A diferencia de los campos tradicionales de 
hierba artificial + arena, a este tipo se le añade a su vez caucho granulado. Las proporciones, en este caso, 
serían de 12 Kg/m² para caucho granulado, y 19 Kg/m² de arena. A diferencia con el césped-arena, en este 
caso no sería necesaria la instalación previa de una base elástica, al llevar granulado de caucho suficiente esta 
solución. 

El proceso de relleno del campo se hará extendiendo primeramente una capa de granulado de caucho   
(5Kg/m²), y así sucesivamente, en capas alternas, hasta conseguir la dotación indicada. 

 

El extendido se hará mecánicamente, mediante dumper autopropulsado, especialmente diseñado para repartir 
la carga, de forma homogénea, durante la marcha. 

Es básico que se realice mediante dumper con salida regulada para poder incorporar regularmente la cantidad 
de caucho y arena necesarios en cada capa. Extendida toda la dotación se procederá al reparto de la mezcla 
mediante equipo autopropulsado dotado de útiles que harán la superficie más homogénea. 

Para este pavimento es necesario, siguiendo las Normas NIDE,  proyectar una red de riego mediante cañones 
de riego. Es muy importante dar pendiente al campo para mejorar su drenaje y evacuación de las aguas 
pluviales y de riego. Para ello se dota de una canaleta perimetral de recogida de las aguas de riego de 10 x10 
cm. 
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5.2 PISTA POLIDEPORTIVA 

 

El área de juego es rectangular con dimensiones 46x 34 m  en la que se incluye  según el marcaje en el 
pavimento distintas disciplinas deportivas: 

• Dos pistas de baloncesto 

• Una pista de futbol sala  

• Una pista de balonmano. 

• Una pista de voleibol. 

 

El pavimento estará formado por: 

• Mejora de la explanada con 30 cm de zahorra artificial tipo Z1 compactada al 98% del Proctor 
Modificado. 

• Pavimento de hormigón coloreado, vibrado, HM-15, de 15 cm. de espesor, sobre malla de acero 
15x15x6 cm, con tratamiento superficial consistente en la adición de arena de cuarzo, con 4 kg/m2 de 
dotación, fratasado mecánico, i/ curado con laca, formación de juntas y sellado. 

El equipamiento deportivo de la porterías de futbol sala/ balonmano será fijo así como los  postes de las 
canastas de baloncesto, pero  los postes de la red de voleibol serán móviles. 

5.3 PISTAS DE PADEL 

 

 Se han determinado las dimensiones máximas que nos permite la instalación para poder construir esta 
instalación, dotándolo de unas medidas de terreno de juego normalizadas de 20 x 10 m. 
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  El pavimento estará formado por: 

• Mejora de la explanada con 30 cm de zahorra artificial tipo Z1 compactada al 98% del Proctor 
Modificado. 

• Pavimento de hormigón poroso, aglomerado con piedra de granulometría seleccionada, con 9 cm de 
espesor realizado hecho en dos capas, una de 5 cm, con china machaqueo de granulometría 6/12 
mm, y otra de 4 cm, con china de 3/6 mm. El pavimento se hará con paños no superiores a 25 m2 y 
juntas de neopreno. 

• Pavimento de césped artificial fabricado con hilos de propileno 100% por el procedimiento de pelo 
insertado con tratamiento U.V. color verde, longitud de pelo 15 mm. 8000 Detex, permeable y de alta 
resistencia incluso capa de regulación de arena de sílice de 30 kg/m2. marcaje de líneas. 

 

Este rectángulo está dividido en su mitad por una red. A ambos lados de ella, paralelas a la misma y a una 
distancia de 7.00 m están las líneas de servicio. El área entre la red y las líneas de servicio está dividida en su 
mitad por una línea perpendicular a estas, llamada línea central de saque, que divide esta área en dos zonas 
iguales. Todas las líneas tienen un ancho de 5 cm. 

Este rectángulo está dividido en su mitad por una red, suspendida por un cable metálico de diámetro máximo 
de 0,01 m, cuyos extremos están unidos a dos postes laterales que sujetan dicho cable. La red tiene una 
longitud de 10 m y una altura de 0,88 m en su centro, elevándose en sus extremos hasta un máximo de 0,92 
m. Los postes de la red, que salen de la superficie de la pista, tienen sus caras interiores coincidiendo con los 
límites laterales de la pista. 

Cierre perimetral de Cristal y acero galvanizado y pintado al horno. La pista está cerrada en su totalidad. En 
cada uno de los fondos el cerramiento está formado por  paredes  de cristal, tiene forma de “U”, con una altura 
de 3 m. Las paredes frontales son rectangulares, de 3 m de altura y 10 m de longitud. 

Las paredes laterales tienen una longitud de 2 m, cada módulo con una altura conjunta de 3 m menos el último 
tramo que su altura a los 4 m para formar la U. 

 En uno de los laterales hay una puerta o espacio abierto para entrar y salir de la pista. 
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Antes del inicio de las obras propiamente dichas, se efectuará un replanteo del terreno de juego para situarlo 
de acuerdo a las medidas deseadas. Deberán marcarse los vértices del campo así como sus ejes principales y 
todas aquellas referencias que se consideren necesarias. 

Se marcará una cota de referencia en un punto que no sufra variación durante toda la obra para que pueda 
servir de apoyo en caso de que se perdieran las cotas puntuales. 

Todos los puntos que se definan durante el replanteo o en posteriores comprobaciones, se señalizarán 
mediante estacas de madera de sección cuadrada de 4x4 cm. las cuales deberán quedar bien visibles para lo 
cual se pintarán de un color que destaque. 

A continuación se describen las actuaciones principales que se acometerían para la construcción de las dos 
pistas de pádel de medidas cada una de 20 m x 10 m, partiendo del capítulo inicial del movimiento de tierras 
necesario para iniciar los trabajos propios de las pistas hasta el capítulo final de iluminación: 

· Movimiento de tierras 

· Compactación 

· Cimentación 

· Preparación de solera 

· Estructura acristalamiento 

· Iluminación. 

Para la construcción de las dos pistas de pádel, es necesario realizar los siguientes pasos: 

32fvf
3653963



   MEMORIA 

PROYECTO DE INSTALACIONES DE LA CIUDAD DEL CABALLO. CENTRO MUNICIPAL – CABALLERIZAS. 
 Pág.     16 

• Compactación y nivelación, sin aporte de áridos,  

•  Suministro, extendido, compactado y nivelado de capa de zahorra seleccionada. 

• Regado y compactado con rodillo o vibrante autopropulsado hasta obtener una compactación del 98% 
Próctor Modificado. Espesor medio 30 cms. 

• Excavación de zanjas de cimentación en todo el perímetro de la pista en una profundidad de 0,50 m. 
aprox. y 0.50 m. de anchura, llenado de hormigón HA-25 y armado con un zuncho de 30x30 cm. con 
cuatro redondos de 12 mm de diámetro y estribos de redondos de 6 mm cada 24 cm. 

• Creación de un pavimento poroso de unos 9 cm de espesor, hecho en dos capas, una de 5 cm, con 
china machaqueo de granulometría 6/12 mm, y otra de 4 cm, con china de 3/6 mm, unida toda ella 
con cemento en proporción adecuada. El pavimento se hará con paños no superiores a 25 m2 y 
juntas de neopreno entre ellos para absorber dilataciones. 

• Suministro y puesta en obra de cerramiento de pista de pádel para sistema Padel-life cristal, con 
estructura autoportante en perfil de acero 100x50x2 mm, en todo su perímetro  de 4 m. de altura, con 
vidrio templado de 12 mm. (homologado como vidrio de seguridad por el Ministerio de Industria y 
Energía, cumpliendo normas NFP 78304 y DIN 1249, así como test de impacto "Choc a la bille"), 
fijados mediante tornillería cincada en acero inoxidable, tuercas de seguridad de autofrenado y juntas 
elastoméricas en neopreno de 10 mm.; malla electrosoldada 50x50x4 galvanizada, con imprimación 
Acqua Primer y acabado con esmalte biepoxídico de color a elegir, fijada mediante soldadura y/o 
tornillería cincada (según especificación del proyecto); sustentados ambos por estructura tubular 
metálica en acero conformado en frío St-37, con imprimación de minio de plomo y acabado con 
esmalte biepoxídico de color a elegir, ancladas a cimentación perimetral de hormigón mediante 
cánulas de anclaje realizadas con sistema Hilti tipo HSL-B-TZ. 

• Esquineros en lámina de acero de 3 mm galvanizado y pintado con pintura esmaltada al fuego. 

•  Huecos de acceso para puerta, dos en cada lateral de las pistas, con un total de dos puertas en cada 
pista. 

• Césped artificial para la práctica de pádel y marcaje con césped de color blanco. 

• Extendido del césped encolando las juntas sobre bandas de poliéster e introduciendo arena. 

5.4 PISTA DE SKATE PARK 

 

Se diseña una pista de Skate Park con unas dimensiones de 28x12 m con pavimento de hormigón.  Para el 
diseño de la pista se ha tenido en cuenta el máximo de modalidades que practican los skaters,  para que 
resulte una instalación atractiva para la práctica de este deporte. Con este apartado se definen las calidades 
del pavimento, forma, dimensiones y materiales a colocar en obra. 

Se pretende con esta intervención dar solución a la demanda de este tipo de actividad dentro de la ciudad, 
realizando una pista de skate con módulos realizados in situ buscando fundamentalmente la durabilidad y 
calidad, evitando el deterioro que sufren los elementos metálicos prefabricados dispuesto en otras pistas de 
skate. 

5.4.1 CARACTERISTICAS GENERALES DE LOS SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE LOS MÓDULOS O 

ELEMENTOS QUE COMPONEN EL SKATE-PARK. 

5.4.1.1 Formación de los elementos  

Para la delimitación del recinto se va a realizar prácticamente en todo su contorno un muro que permita estar la 
pista practicable por debajo del nivel del resto de pistas deportivas a la cota 23.00 m, estando el resto de la 
plataforma terminada de parque a la 23.50 m. Además se deberán adaptar con el muro de bloques los 
diferentes elementos para ir conformando los diferentes niveles en cada uno de elementos  del Skate. 
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Para la ejecución de los mismos se hará rellenando en tierras para la formación de los elementos principales y 
con muretes de bloques ir formando las diferentes piezas. Se hará una losa en la base del recinto que irá 
ascendiendo por los diferentes elementos.  

Para la ejecución de los distintos bloques, se hará con  hormigón  proyectado HA-35 con fibras de polipropileno 
maestreado sobre paramento de directriz variable (curva, recta, etc), hasta 1.5,00 m de altura, de 15 cm. de 
espesor. Incluido armado con malla electrosoldada de 150 x 150 mm de 6 mm. de diámetro acabado fratasado 
manual fino. 

    

 

5.4.1.2 Barandilla Acero Galvanizado 

Barandilla de acero, con pasamanos, travesaño inferior y superior, montantes cada 100 cm a base de tubo de 
60 mm. De diámetro, en acero galvanizado, fijada mecánicamente en la obra con taco de acero, arandela y 
tuerca y mortero portland. 

5.4.1.3 Remate Perimetral de Perfil de Sección Especial Galvanizado 

Remate de encuentros en ángulo formados por tubo 40 x 40 x 1,5 y pasamanos 40 x 2 soldado en ángulo, 
esquinas soldadas en taller, y prolongaciones con mechas con patas de anclaje soldadas cada 40 cm. Y en 
dos direcciones y de 20 cm. de largo, todo en acero galvanizado. 

5.4.1.4 Quarter 150 

 
Se forman tres módulos de Quarter en uno de los extremos, uno de  medidas totales 350 x 150 x 150 cm (largo 
x ancho x alto), otro de 500 x2.3 x 75 cm 350 x 150 x 150 cm (largo x ancho x alto),  y  por último se vuelve a 
repetir el primero 350 x 150 x 150 cm (largo x ancho x alto),  formado por una rampa curva en forma de cuarto 
de circunferencia que en el caso del módulo central la curva es la misma pero se queda truncada a 75 m en 
lugar de llegar al 150 cm lo que permite jugar con las alturas a los patinadores. Incorpora una barandilla de 
seguridad en la plataforma superior formada por perfiles tubulares y chapas perforadas de acero galvanizado. 
Patinable en sí mismo, se usa para adquirir velocidad con la que patinar los otros elementos del parque. 

5.4.1.5 Piramide  

Módulo de medidas base 580 x 400x 100 cm (largo x ancho x alto),  y plataforma formada por un cuadrado de 
1.8x 1.8 m y una altura de 1 m con tres planos inclinados. En el borde del cuadrado  box superior lleva remate 
de ángulo de tubo 40x40x1.5. 
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5.4.1.6 Doble Box extendido 

Módulo de medidas totales 600 x 150 x 50 cm (largo x ancho x alto) formado por dos plataformas  la segunda  
300 x 150 x 25 cm (largo x ancho x alto). 

5.4.1.7 Doble Plataforma 

Se forman dos plataformas una a cota 24 m y otra a cota 23.50m. Las dimensiones de la plataforma 1 ( cota 
+24) es 600x450 y la de la plataforma 2 ( cota 23,50m) es 600x 745. De la plataforma 1 baja una escalera con 
peldaños de 50 cm y de la plataforma 2 baja una escalera con peldaños de 33 cm. 

5.4.1.8 Rampa de salto 

Desde  la plataforma 2 salen  dos elementos rampas de salto, que parte de la plataforma, uno de dimensiones 
230 x 100 (largo x ancho) y el otro ( 230 x 430).  

Entre la plataforma 1 y la 2 se incluye un box de 430 x 50 (largo x ancho), además en la plataforma 2 se  
incluye  un elemento mediante un perfil perimetral de acero galvanizado de sección especial que permite 
grindar a los usuarios Esta combinación es otro de los elementos street y pueden usarse de forma combinada 
individualmente. 

5.4.2  PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO. 

Una vez conformadas las cajas con sus correspondientes bordes rígidos, colocada la malla electro-soldada y 
los refuerzos, se colocará el hormigón proyectado. Éste será elaborado en central y se suministrarán en las 
cantidades que requiera la aplicación inmediata en una sola capa, no permitiéndose el uso de hormigones que 
deban ser mezclados por segunda vez. 

Se deberá asegurar el correcto recubrimiento de las armaduras con separadores para tal propósito. 

Inmediatamente se realizará el reglado y golpeado con regla metálica de manera que se logre el ascenso de la 
lechada a la parte superior del pavimento, procediendo luego a la terminación con cinta. Todas estas tareas 
deberán realizarse con el hormigón fresco. 

La terminación superficial deberá quedar absolutamente prolija, lisa y de color uniforme. 

La superficie total de la pista tendrá  una pendiente lateral de 1% para el drenaje de las  pluviales que se 
recogerán en un caz y se verterá  a la red de pluviales. 

6 RED DE PLUVIALES Y DRENAJE 

Se  diseña en este anejo la instalación de drenaje para la recogida de aguas pluviales y de riego de las pistas deportivas. 

La pista de futbol 7 lleva una recogida mediante un caz  de 10 cm de ancho por 10 cm de alto en todo su perímetro. Este 
Caz funcionará fundamentalmente como recogida de las aguas de riego. Además al campo de futbol se le dará las 
correspondientes pendientes para que el drenaje sea efectivo. 

Para las pista de pádel se colocará una rejilla de recogida fuera del cerramiento, dándole a la pista las correspondientes 
pendiente para la correcta evacuación de las aguas. 
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Igualmente para la pista de Skate se colocarán dos rejillas que se conectarán a la red general de pluviales. Esta red 
estará formada por tubo de  PVC  SN4 de 315 mm. Se colocan dos pozos para la recogida general y arquetas intermedias 
que recogen las rejillas. 

Las rejillas serán del tipo: 

 

 

 

7 ALUMBRADO PUBLICO Y DE LAS PISTAS 

 

Se trata de la instalación de alumbrado exterior interior de la parcela mediante la colocación de faroles tipo QUEBEC 
marca PHILIPS en las calles interiores mediante LED de 16W y colocadas sobre columnas de 4 m. Al tratarse de zona 
con uso público el alumbrado se compondrá de los elementos de apoyo normalizados de columnas con luminaria 
instalada en la coronación de las mismas, cumpliendo toda la legislación aplicable. 
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Además, se incluye alumbrado de camino de running mediante balizas PHILIPS LED antracit.a 1x6W 

 

Para las 2 pistas de pádel se instalarán proyectores PHILIPS CoreLine Tempo BVP120 de 120W, 8 uds para cada pista 
de pádel, instalados en columnas de 6 m de altura (2 proyectores por columna, 4 columnas por pista de pádel). 

 

Se instalarán luminarias con reducción de consumo eléctrico mediante doble nivel de potencia. La reducción de nivel de 
iluminación se realizará con reductor de potencia instalado en cuadro de mando con una potencia de 20 KVA. 
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Se instalará un cuadro de mando preparado para alojar en su interior equipos de medición de energía eléctrica de doble 
tarifa, y equipados con los elementos necesarios para el control horario y de iluminación, así como los elementos de 
protección de cada circuito de salida. El número de circuitos de salida de cada cuadro se especifica más adelante. 

El plano de distribución de luminarias y cuadros de mando especifica la localización de cada uno de ellos. 

En cada punto de luz se instalará una arqueta de derivación al punto correspondiente,  con toma de tierra cada 5 uds y en 
ambos extremos. 

Las columnas se ajustarán a la normativa vigente (RD 2642/85, RD 401/89 y OM de 16/5/89). Serán materiales 
resistentes a la corrosión y a las acciones de la intemperie, no debiendo permitir la entrada de agua de lluvia ni la 
acumulación del agua de condensación. Los soportes, sus anclajes y cimentaciones, se dimensionan de forma que 
resisten las solicitaciones mecánicas, en particular la del viento con coeficiente de seguridad de 2,5, considerando las 
luminarias completas instaladas en el soporte. 

Los soportes deberán llevar el marcado CE según la Directiva 93/68/CEE en cualquiera de los lugares indicados en la 
Guía Técnica de aplicación del REBT. 

Las columnas serán homologadas y llevarán la correspondiente toma de tierra. Dispondrán de alojamiento con puerta de 
registro para las conexiones y protecciones a una altura mínima de 300 mm, en donde se alojarán las cajas derivación 
que serán estancas y llevarán fusibles de 6 A para la protección del receptor. La abertura tendrá grado de protección IP44 
s/ UNE 20.324 (EN 60529) e IK 10 s/ UNE-ENE 50102. La puerta o trampilla de la abertura solo se podrá abrir mediante 
útiles especiales y dispondrá de borde de tierra cuando sea metálica. Incorporarán hilo de 2,5 mm2 para la conexión con 
las tierras de protección. 

El resto de detalles constructivos se definen en los planos. 

8 RIEGO Y JARDINERIA 

8.1 RED DE RIEGO 

Se  diseña en este anejo la instalación necesaria para el riego del campo de futbol 7, para evitar la abrasión de los 
jugadores para ello se deberá regar unos 10 minutos antes de iniciarse el juego.  

Para el riego del campo de futbol se utilizarán 4 cañones de riego de Euro-Rain  tipo JET-40 o similar  con un alcance de 
28 m y capaz de dar  un caudal máximo de 11.5 m3/h. Estarán alimentados por electroválvulas incorporadas de 24 V y 
cuya regulación se realiza por un programador de 6 estaciones 

Para la red de riego será necesario la instalación de un grupo de presión compuesto de una electrobomba de 5.5 CV  para 
una caudal de 10  m3/h a una altura de 70 m.c.a.  

Para esta instalación  del grupo de presión es necesario es necesario un depósito acumulador de 3000 l. 

Además se ha proyectado una red de riego, con conexión directa a la red de agua, para el riego de los taludes ajardinados  
y los árboles. Este riego se hará de forma manual mediante bocas de riego y para los árboles se conectaran una red de 
goteros 

8.2 JARDINERIA y MOBILIARIO URBANO 

 

Para las plantaciones en los  taludes ajardinados, en primer lugar se hará una aportación de tierra vegetal mezclada con 
estiércol 20%.  

Los taludes inclinados se plantarán de Carpobrutus o uñas de gato que es una especie rastrera que se adapta muy bien y 
tiende a expandirse en grandes superficies por lo que para los taludes mejora su estabilización de la tierra y evita los 
arrastres por la lluvia. 

Tambien se plantará césped de gramíneas por siembra de una mezcla de Agrostis tenuis al 5%, Agrostis stolonifera al 5 
%, Festuca rubra Tricophylla al 20 %, Poa pratense al 30 % y Ray-grass inglés al 40 %, en superficies de 1000/5000 m2, 
comprendiendo el desbroce, perfilado y fresado del terreno, distribución de fertilizante complejo NPK-Mg-M.O., pase de 
motocultor a los 10 cm. superficiales, perfilado definitivo, pase de rulo y preparación para la siembra, siembra de la mezcla 
indicada a razón de 25 gr/m2. y primer riego. 
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Se plantarán además 4 Jacarandas Mimosaefolia y 4 naranjos de jardín  alternados. 

 

Se colocarán además, 5 bancos y 5 papeleras como mobiliario urbano para hacer más agradable la estancia en las 
instalaciones. 

9 GESTION DE RESIDUOS 

 

Durante la obra se pondrá en marcha un plan de gestión de los residuos, según el Real Decreto 105/2008, de 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, de 
manera que todos los residuos generados en la obra se deberán ser clasificados, en la medida de lo posible, 
según su naturaleza, y almacenarse específicamente a fin de darle el destino adecuado mediante un gestor 
autorizado, sobre todo teniendo en cuenta que  se pueden producir residuos de amianto procedentes de la 
tubería de fibrocemento existente.  

En caso de derrame accidental de aceites o cualquier otro producto o residuo peligroso, se procederá a su 
inmediata recogida y depósito en contenedores impermeables, para su entrega a gestor autorizado, teniendo 
en cuenta que el suelo sobre el que se ha producido el derrame se deberá tratar asimismo como residuo 
peligroso. 

10 ACCESIBILIDAD 

 

En este proyecto se ha tenido en cuenta  las condiciones que deben reunir los elementos de urbanización de 
los espacios públicos en cuanto a pendientes de los accesos y caminos para que en ningún caso se supere el 
6%, así como los del mobiliario que puedan instalarse en él, para alcanzar los niveles de accesibilidad que le 
son exigibles en virtud a la Guía sobre criterios de Accesibilidad en la Vía Pública 2.010 editada por el Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga, de forma que se garantice a todas las personas, sean cuales sean sus limitaciones y 
el carácter permanente o transitorio de éstas, la accesibilidad y el uso libre y seguro del entorno urbano. 

En dicha Guía sobre criterios de Accesibilidad en la Vía Pública 2.010, se realiza una compilación de la 
legislación vigente en la materia y que son principalmente: 
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Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 

Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 

Ordenanza Reguladora de Accesibilidad del Municipio. Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, de 20 de 
febrero de 2.004 

Por tanto se tendrá que tener en cuenta todo lo indicado en estas normativas en lo que respecta a este 
proyecto. 

11 PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA 

 

Se ha realizado un análisis de cada uno de  los plazos de realización de cada unidad de obra y se estima una 
duración para la ejecución de la obra  total de 3 MESES ( 1 meses para fase 1 y 2 m para fase 2) a partir de 
la firma del Acta de Replanteo.  

12 FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 

Teniendo en cuenta el importe de las obras y el plazo de ejecución propuesto, se propone la contratación de 
las obras sin derecho a revisión de precios. 

13 CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

Según se recoge en el Real Decreto 773/2015 por el que se modifican determinados preceptos del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas 1098/2001, cuando el valor estimado del 
contrato de obras sea inferior a 500.000 euros,  así como para los contratos de servicios cuyo objeto esté 
incluido en el Anexo II de este Reglamento, la clasificación del empresario en el grupo o subgrupo de 
clasificación que en función del objeto del contrato corresponda, con la categoría de clasificación que por su 
valor anual medio corresponda, acreditará su solvencia económica y financiera y su solvencia técnica para 
contratar. En tales casos, el empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación, 
o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia exigidos en los pliegos del 
contrato y en su defecto con los requisitos y por los medios que se establecen en el apartado 4 de este 
artículo. 

14 DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 

Las obras definidas en el presente proyecto son obra completa, porque son susceptibles de ser entregadas 
para el servicio que tienen que cumplir, al uso general o público. 

15 CONTROL DEN CALIDAD DE LA OBRA 

Se incluyen en el anejo 6 un estudio de los ensayos mínimos que se deben de realizar durante la ejecución de 
la obra de acuerdo al Pliego de Prescripciones técnicas Particulares del proyecto y al PG-3. 

El presupuesto incluido en el proyecto para esta partida es de 3.677.85 €. (TRES MIL SEISCIENTAS 
SETENTA Y SIETE euros con  OCHENTA Y CINCO CENTIMOS). 

16 SEGURIDAD Y SALUD 

Se ha realizado un Estudio de Seguridad y Salud que se muestra en anejo al presente proyecto. 

En cumplimiento del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud aplicables a las obras de construcción, este proyecto incluye en su Anejo nº6 un 
Estudio de Seguridad y Salud Laboral. 
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17 PRESUPUESTO  

Para la elaboración del presupuesto se ha realizado una medición y valoración pormenorizada de las obras 
comprendidas  y  que integran la actuación completa. Se ha dividido  el presupuesto según la obra a ejecutar 
en cada una de las fases: 

El presupuesto de ejecución material es el siguiente: 

FASE 1 

CAPITULOS PRESUPUESTO 

1 MOVIMIENTO DE TIERRAS 49.847,33 

2 PAVIMENTACIONES-F1 92.489,34 

3 DRENAJE 6.347,85 

4 ALUMBRADO F1 6.710,02 

5 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO  8.910,70 

6 INSTALACIONES VARIAS 4.662,30 

7 SEGURIDAD Y SALUD 2.250,95 

Total Presupuesto Ejecucion Material 171.218,49 

Gastos Generales ( 13)  y BI ( 6%) 32.531,51 

Total Presupuesto Ejecucion Contrata 203.750,00 

IVA (21%) 42.787,50 

Total Presupuesto Líquido 246.537,50 

Asciende el presupuesto de Fase 1: 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS 

CON CINCUENTA 

FASE 2 

CAPITULOS PRESUPUESTO 

1 MOVIMIENTO DE TIERRAS 40.037,36 

2 PAVIMENTACIONES-F2 37.230,00 

3 DRENAJE 2.415,91 

4 CERRAMIENTO 21.174,92 

5 ALUMBRADO  20.689,75 

6 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO  17.133,52 

7 INSTALACIONES VARIAS 19.393,07 

8 SEGURIDAD Y SALUD 2.250,95 

Total Presupuesto Ejecucion Material 160.325,48 

Gastos Generales ( 13)  y BI ( 6%) 30.461,84 

Total Presupuesto Ejecucion Contrata 190.787,32 

IVA (21%) 40.065,34 

Total Presupuesto Líquido 230.852,66 

Asciende el presupuesto de Fase 2: 

DOSCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y SEIS 

TOTAL PRESUPUESTO F1+F2 477.390,16 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA  EUROS CON DIECISEIS  
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18 DOCUMENTOS DE QUE CONSTA EL PROYECTO 

• MEMORIA Y ANEJOS 

ANEJO 1 ESTUDIO GEOTECNICO 

ANEJO 2 DRENAJE 

ANEJO 3 ESTUDIO DE RIEGO 

ANEJO 4 ESTUDIO DE ALUMBRADO 

ANEJO 5  GESTION DE RESIDUOS 

ANEJO 6 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

• PLANOS 

• PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

• PRESUPUESTO 

19 CONCLUSIÓN 

Estimando que se cumple con lo exigido en las disposiciones vigentes como obra completa susceptible de 
utilización o aprovechamiento, se propone para su tramitación y aprobación si procede. 

                

 

 Málaga, Noviembre de 2016 

 

 

Autor del Proyecto 

 

 

Juan Martín Malo 
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Pagina 1 

1.- Introducción 

El presente documento responde al INFORME GEOTÉCNICO PARA INSTALACIONES 
DEPORTIVAS EN BARRIADA INTELHORCE, CALLE HOLANDA en MÁLAGA 
solicitado a CEMOSA por INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE MÁLAGA. 

El trabajo se establece con expediente O/1602698, y realizado por la delegación de 
CEMOSA en Málaga. 

El objeto del presente estudio viene dado por la necesidad de determinar la tipología y las 
condiciones de cimentación para la construcción que se refiere. 

Para este cometido se han realizado los trabajos de campo, consistentes en 
penetraciones dinámicas y continuas, calicatas de reconocimiento junto con calicatas de 
reconocimiento. 

Para el desarrollo de este trabajo se han ejecutado los siguientes trabajos: 

-Trabajos de campo y laboratorio realizados. 

-Caracterización geotécnica de los materiales implicados: definición y parametrización. 

-Entorno geológico. 

-Presencia de nivel freático. 

-Perfil geológico-geotécnico. 

-Agresividad del suelo frente al hormigón. 

-Consideraciones de carácter geotécnico. 

La parcela objeto de este trabajo, de forma sensiblemente cuadrada, se ubica entre las 
calles Holanda (lindero norte), Grecia (al este), Gran Bretaña (sur) y José María Jacquard 
(al oeste), con unas dimensiones de 109'40 x 98'20 metros, lo que representa una 
superficie de 10.743'08 m². A pesar de las pendientes de los viales a que da frente, su 
orografía es plana, adaptada a campo de juego horizontal, quedando muy por debajo del 
nivel de calle Grecia. 

En la esquina NO, en coincidencia con la construcción existente. y en unas dimensiones 
de 35x40 m, se observa un desnivel inferior de aproximadamente 2 metros de altura, con 
respecto al resto de la parcela. 

Actualmente, la ocupación de la parcela está representada por un campo de fútbol de 
tierra, y una pequeña construcción que, al menos exteriormente, se presume en mal 
estado de conservación, quedando prácticamente sin uso el resto. 

La parcela carece de arbolado y cualquier tipo de vegetación, presentando un aspecto 
agreste. 

Se pretende dotar a la parcela de varias infraestructuras deportivas, consistentes en: 

32fvf
3653963



 
 

 
 

C/ Benaque, 9 (29004)
MÁLAGA
Tel: 952 230 842 Fax: 952 231 214
malaga@cemosa.es  

INFORME GEOTÉCNICO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BARRIADA INTELHORCE, CALLE 
HOLANDA 

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE MÁLAGA 

MÁLAGA      EXPEDIENTE:  O/1602698 
C

en
tr

o 
de

 e
st

ud
io

s 
de

 M
at

er
ia

le
s 

y 
C

on
tr

ol
 d

e 
O

br
a 

S
.A

 C
.\B

en
aq

ue
 N

º9
, 2

90
04

 (
M

ál
ag

a)
 . 

C
.I.

F
.: 

A
-2

90
21

33
4.

 R
.J

. d
e 

 M
ál

ag
a.

 T
.1

85
, L

.9
8-

S
A

, F
.1

95
, P

.1
35

6 

 

Pagina 2 

 Cancha de fútbol 7, de dimensiones reglamentarias 50x30 m, con superficie de 
juego en césped artificial 

 Pista polideportiva para fijtbol sala y dos canchas de baloncesto, de medidas 
reglamentarias 45x24 m, con pavimento en hormigón fratasado pulido. 

 Pista de skate, de medidas 28x12 m, con pavimento en hormigón pulido fratasado 
y dotación de mobiliario 

 Dos canchas de pádel de medidas reglamentarias 20x10 m. con pavimento de 
hierba artificial y cerramientos verticales de vidrio templado 

 Un camino perimetral , para uso de circuito de runing, con un ancho de 2'5 m, y una 
longitud de 350 m, en pavimento terrizo compactado 

 

 

Figura Nº 1.- Actuaciones previstas. 
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Pagina 3 

2.- Entorno geográfico 

La zona estudiada se sitúa en el término municipal de MÁLAGA.  

Las coordenadas aproximadas de la zona estudiada se aportan a continuación: 

Tabla 1. Coordenadas 
aproximadas UTM  

UTM 

X Y 

366.789 4.063.114 

Nota:  Huso UTM: 30,  Zona: S, Datum: 
WGS84. 

En las fotografías siguientes se muestran los trabajos realizados. 

 
Figura Nº 2.- Sondeo mecánico y rotativo efectuado. 
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Pagina 4 

 
Figura Nº 3.- Calicata referida como C-01. 

 

 
Figura Nº 4.- Calicata referida como C-02. 
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Figura Nº 5.- Calicata referida como C-03. 

 

 
Figura Nº 6.- Realización de penetraciones dinámicas. 
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3.- Trabajos realizados 

Los trabajos realizados han tenido dos caracteres diferentes, los ejecutados en campo o 
“in situ” y los de laboratorio. 

Así mismo también se ha llevado a cabo un estudio bibliográfico, como complemento al 
trabajo de gabinete. 

3.1.- Reconocimientos de campo 

Los trabajos de campo realizados se definen a continuación. 
 

Tabla 2. Trabajos de campo 

Tipo Unidades Profundidad mínima 
alcanzada (m.) 

Profundidad máxima 
alcanzada (m.) 

Sondeos mecánicos con 
recuperación de testigo 1 6,45 6,45 

Calicatas de Reconocimiento 3 1,65 3,20 

Sondeos a penetración dinámica 5 10,00 10,00 

Los sondeos mecánicos a rotación consisten en la ejecución de perforaciones de 
pequeño diámetro, generalmente de 65 y 140 mm que permiten reconocer la naturaleza y 
localización de las diferentes capas del subsuelo mediante la extracción continua de 
testigo de suelo o roca, a la vez que se alterna con ensayos geotécnicos de penetración y 
extracción de muestras inalteradas, en los casos que es posible. Las perforaciones se 
realizaron con una sonda modelo TECOINSA TP50. Una vez finalizados los sondeos se 
introdujo tubería PVC ranurada en cada uno de los mismos con objeto de poder realizar 
un seguimiento de los posibles niveles freáticos y se instaló una tapa metálica como 
medida de protección de la embocadura de los sondeos. 

Los ensayos de penetración SPT se utilizan en geotecnia para correlacionar diferentes 
parámetros resistentes en los suelos. Estos ensayos determinan la resistencia de los 
suelos a la penetración de un tomamuestras partido, permitiendo obtener muestras 
alteradas de suelo dentro de un sondeo para su identificación, y proporcionando a su vez 
información sobre la variabilidad y rigidez del suelo. 

Este tipo de ensayos se realiza en el interior de sondeos, en los cuales es necesario 
limpiar previamente el fondo de la perforación, manteniendo la entubación por encima del 
nivel de comienzo del ensayo. 

El equipo necesario para la realización de esta prueba consta de un tomamuestras 
bipartido de pared gruesa de 51 mm de sección acoplado a un varillaje rígido, en cuyo 
extremo se coloca la cabeza de golpeo y contragolpe, sobre la que impacta una maza de 
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63,5 kg en caída libre, desde una altura de 76,2 cm. Este equipo suele ir montado sobre 
el camión de sondeos, acoplado a la sonda y con un funcionamiento automático. 

Las muestras inalteradas se pueden obtener a percusión, a presión, o a rotación. En el 
primer caso, se trata de un ensayo parecido al S.P.T., con la diferencia de que el 
tomamuestras empleado es del tipo GMPV de pared gruesa, de mayor sección que el del 
S.P.T., diseñado especialmente para que la muestra se recupere en el interior de un tubo 
de plástico que cerrado herméticamente con tapas de goma, mantenga inalteradas largo 
tiempo las propiedades del suelo. 

Al igual que en el ensayo S.P.T., se contabilizan los golpes necesarios para penetrar 30 
cm, después de haber desechado los primeros 15 cm. Al número obtenido, se le 
denomina Ni, para diferenciarlo del ensayo Standard. También se pueden obtener 
muestras inalteradas con el tomamuestras anterior, introducido a presión. 

El ensayo de penetración dinámica (DPSH) consiste en la hinca de una puntaza de 
sección cónica de 20 cm2 acoplada a un varillaje de 32 mm de diámetro, mediante golpes 
propinados por una maza de 63.5 kg que cae desde una altura de 75 cm,  impactando 
sobre una cabeza o “yunque” rígidamente unido al varillaje. El aparato empleado en la 
realización de estos ensayos fue un penetrómetro modelo PDP 2000P. 

La resistencia a la penetración se define como el número de golpes requerido para hacer 
avanzar el penetrómetro una longitud de 20 cm designándose a este valor como N20, 
representándose los resultados en gráficos que reflejan los diferentes golpeos obtenidos 
en función de la profundidad. El ensayo se da por terminado cuando se alcanza el 
rechazo o se supera la profundidad en estudio.  

Los datos de golpeo de los penetrómetros permiten una estimación razonable de las 
características resistentes medias del subsuelo. 

Las diferentes actas de todos los reconocimientos de campo desarrollados para este 
trabajo se aportan en los anejos correspondientes. 

3.2.- Resultados de los ensayos de penetración dinámica 

A continuación se muestran los resultados obtenidos en los ensayos de penetración 
dinámica: 
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Figura Nº 7.-  Registro de los ensayos de penetración dinámica realizados. 

3.3.- Ensayos de campo y laboratorio 

Los ensayos y trabajos de campo realizados para determinar las características de los 
materiales detectados han sido los siguientes: 

 

 

Tabla 3. Ensayos y Trabajos de campo 

Ensayo unidades norma 

Toma de muestra inalterada con tomamuestras de tipo abierto  2 
ASTM D6169-98, 

ASTM D3550-01, XP 
P94-202 

Ensayo de penetración estándar (SPT) 3 UNE 103800 

Toma de muestra alterada 3 - 

Los ensayos de laboratorio realizados para la elaboración de este documento quedan 
reflejados en las tablas siguientes: 
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Tabla 4. Trabajos de laboratorio 

Ensayo unidades norma 

Clasificación USCS 4 ISSMGE 

Análisis granulométrico por tamizado 4 UNE 103101 

Determinación de los límites de Atterberg 4 
UNE 103103 - 

104 
Determinación de humedad natural 1 UNE 103300 

Determinación de peso específico aparente 1 UNE 103301 

Ensayo de compresión simple en suelos 1 UNE 103400 

Ensayo del hinchamiento libre de un suelo en edómetro 3 UNE 103601 

Determinación del contenido en sulfatos 2 UNE 103202 

Determinación del grado de acidez Baumann-Gully 2 EHE 

Determinación del contenido en materia orgánica 2 UNE 103204 

Determinación del contenido de yesos en los suelos 2 NLT-115 

Determinación del contenido de sales solubles en los suelos 2 NLT-114 

Ensayo de colapso en suelos 3 NLT-254 

Los valores obtenidos para cada uno de los ensayos realizados se establecen en las 
siguientes tablas: 

Tabla 5. Valores de consistencia o 
compacidad 

Muestra Consistencia o 
Compacidad 

R
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T
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o 
de

 m
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st
ra
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ro

f. 
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l m
ue

st
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Golpeo/15cm     

V1 V2 V3 V4 

N
30

 M
I 

N
30

 S
P

T
 

S-01 MI 1,40 7 11 14 20 25   

S-01 SPT 2,00 4 9 10     19 

S-01 MI 3,60 9 18 24 30 32   

S-01 SPT 4,20 10 13 17     30 

S-01 SPT 6,00 9 14 16     30 

 

Tabla 6. Ensayos de identificación 

Muestra Identificación 
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S-01 MI 1,40 100,00 97,60 95,10 91,10 78,30 4,90 16,80 78,30 36,80 17,40 19,50 CL 
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C-01 MA 2,00 97,50 92,90 91,60 87,90 74,50 8,40 17,10 74,50 31,90 16,80 15,00 CL 

C-02 MA 0,60 100,00 100,00 98,10 95,60 92,00 1,90 6,10 92,00 41,90 19,10 22,80 CL 

C-03 MA 1,90 100,00 100,00 99,80 96,70 95,80 0,20 4,00 95,80 42,10 18,20 23,80 CL 

 

Tabla 7. Valores de ensayos químicos 

Muestra Ensayos Químicos 
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S-01 MI 1,40     0,00 0,00       

C-01 MA 2,00     0,00 0,00       

C-02 MA 0,60 0,28       0,25 0,43   

C-03 MA 1,90 0,46       0,66 0,08   

 

Tabla 8. Ensayos de definición del estado natural y resistencia 

Muestra 
Parámetros de estado 

natural 

Resistencia 
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S-01 MI 1,40   18,34 20,90 13,73 569,90             
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Tabla 9. Ensayos de expansividad/colapso y Compactación 

Muestra Expansividad y Colapso Compactación 
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C-01 MA 2,00       0,84   0,025           

C-02 MA 0,60       5,39   1,275           

C-03 MA 1,90       3,96   0,475           

 

4.- Geología 

La ubicación geológica, a efectos gráficos, del término municipal de MÁLAGA se aporta 
en el anejo correspondiente. 

La situación geológica de la zona estudiada se expresa en el siguiente gráfico extraído  
de la documentación existente del Mapa Geológico de España (MAGNA), a escala 
original 1:50.000,  del Instituto Geológico y Minero de España, del Ministerio de Ciencia e 
Innovación 
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Figura Nº 8.- Mapa geológico donde se sitúa el área estudiada en el término municipal de 
MÁLAGA. Fuente: Instituto Geológico y Minero de España. 

La zona objeto de estudio se encuentra enclavada dentro de las Cordilleras Béticas las 
cuales forman, junto con las Cordilleras del Rif del norte de África, el segmento más 
occidental del orógeno alpino mediterráneo. Estas dos cordilleras, separadas en la 
actualidad por la cuenca neógena de Alborán, se localizan entre dos zócalos hercínicos, 
el Ibérico al norte y el Africano al sur. 

Las Cordilleras Béticas se formaron como consecuencia del régimen compresivo que 
comenzó a finales del Cretácico y en ellas se distinguen históricamente dos dominios 
principales: Zonas Externas y  Zonas Internas.  

Las primeras corresponden a la parte de cobertera plegada, y a veces con estructura de 
manto de corrimiento, y las segundas presentan deformaciones más profundas que 
afectan al zócalo y están acompañadas de metamorfismo. 

Las Zonas internas se subdividen a su vez en: 

Zona Circumbética: Materiales situados entre las Zonas Externas ibérica y africana, 
ocupando un amplio surco, cuyo espacio fue invadido por la Zona Bética a partir del 
Eoceno medio. Es muy probable que se desarrollase sobre una corteza prácticamente 
oceánica. 

En base a las características de sedimentación se distinguen varios dominios: 
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• Complejo de Alta Cadena  

• Complejo Predorsaliano  

• Complejo Dorsaliano 

Zona Bética (s.s.): Caracterizada por estructura en mantos de corrimiento y 
metamorfismo. Tradicionalmente se distinguen tres dominios, que en orden ascendente, 
según su posición tectónica actual son: 

• Complejo Nevado-Filábride 

• Complejo Alpujárride 

• Complejo Maláguide 

Sobre ellos, se instalan a veces depresiones post-orogénicas terciarias, y depósitos 
cuaternarios procedentes de la erosión de los relieves circundantes.  

5.- Sismología 

5.1.- Introducción 

La normativa utilizada a la hora de tener en cuenta o no los posibles efectos sísmicos 
sobre las obras proyectadas, ha sido la "Norma de Construcción Sismorresistente". 
NCSE-02. REAL DECRETO 997/2002 de 27 de septiembre. 

NCSE-02 o Norma de construcción sismorresistente, es una norma española, publicada 
en BOE 11 octubre 2002. 

Típicamente la norma NCSE-02 propone un método de cálculo, que al igual que su 
predecesora, la NCSE-94 utiliza los métodos tradicionales de proyecto sismorresistente 
basados en la resistencia.  

La NCSE-02 está centrada en la seguridad de la estructura, pero no en cuantificar los 
daños, por lo que sus comprobaciones sólo son válidas en estado límite último. 

Sus capítulos se ordenan como sigue: 

 Capítulo 1: generalidades.  

 Capítulo 2: peligrosidad sísmica y acción sísmica en cada punto del territorio.  

 Capítulo 3: métodos de cálculo para obtención de acciones y desplazamientos.  

 Capítulo 4: reglas de proyecto y prescripciones constructivas.  

La norma NCSE-02 sigue las fases típicas del análisis dinámico de estructuras: 

 En un primer paso se establece el modelo estructural adecuado. A partir de las 
características geométricas, los materiales y la configuración de la estructura del 
modelo se construyen las matrices de masa, amortiguación y rigidez de acuerdo a 
las convenciones habituales del análisis dinámico. A partir de esas matrices se 
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puede determinar gracias al análisis modal espectral las frecuencias propias de la 
estructura y sus modos propios. El movimiento oscilatorio de la estructura se 
representa de hecho como un movimiento armónico compuesto, que en general no 
será periódico.  

 A partir de la ubicación de la estructura, las propiedades del terreno y la zonificación 
sísmica asociada a la norma se estiman unas aceleraciones típicas impuestas por el 
terreno y recogidas en los espectros elásticos de respuesta.  

 A continuación la combinación de la solicitación sísmica resumida en los espectros 
de respuesta y las características de respuesta del terreno resumidas en las 
frecuencias y modos propios de la estructura, se determinan las fuerzas sísmicas 
equivalentes sobre el edificio. Posteriormente, estas fuerzas son reducidas en 
función de la ductilidad de la estructura.  

 
Figura Nº 9.- Magnitud y profundidad de los principales sismos en la zona. Ministerio de Fomento 

Subsecretaría. Dirección General del Instituto Geográfico. 

5.2.- Aplicación  de la normativa 

Atendiendo a la normativa referida el tipo de obra a considerar son las siguientes: 

1. De moderada importancia: "Aquellas con probabilidad despreciable de que su 
destrucción por el terremoto pueda ocasionar víctimas, interrumpir un servicio primario o 
producir daños económicos significativos a terceros". 

2. De normal importancia: "Aquellas cuya destrucción por el terremoto pueda ocasionar 
víctimas, interrumpir un servicio para la colectividad o producir importantes pérdidas 
económicas, sin que en ningún caso se trate de un servicio imprescindible ni puedan dar 
lugar a efectos catastróficos". 
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3. De especial importancia: Aquellas cuya destrucción por el terremoto, pueda interrumpir 
un servicio imprescindible o dar lugar a efectos catastróficos. En este grupo se incluyen 
las construcciones que así se consideren en el planeamiento urbanístico y documentos 
públicos análogos así como en reglamentaciones más específicas y, al menos, las 
siguientes construcciones: 

 Hospitales, centros o instalaciones sanitarias de cierta importancia. 

 Edificios e instalaciones básicas de comunicaciones, radio, televisión, centrales 
telefónicas y telegráficas. 

 Edificios para centros de organización y coordinación de funciones para casos de 
desastre. 

 Edificios para personal y equipos de ayuda, como cuarteles de bomberos, policía, 
fuerzas armadas y parques de maquinaria y de ambulancias. 

 Las construcciones para instalaciones básicas de las poblaciones como depósitos 
de agua, gas, combustibles, estaciones de bombeo, redes de distribución, centrales 
eléctricas y centros de transformación. 

 Las estructuras pertenecientes a vías de comunicación tales como puentes, muros, 
etc. que estén clasificadas como de importancia especial en las normativas o 
disposiciones específicas de puentes de carretera y de ferrocarril. 

 Edificios e instalaciones vitales de los medios de transporte en las estaciones de 
ferrocarril, aeropuertos y puertos.  

 Edificios e instalaciones industriales incluidos en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de 
los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas. 

 Las grandes construcciones de ingeniería civil como centrales nucleares o térmicas, 
grandes presas y aquellas presas que, en función del riesgo potencial que puede 
derivarse de su posible rotura o de su funcionamiento incorrecto, estén clasificadas 
en las categorías A o B del Reglamento Técnico sobre Seguridad de Presas y 
Embalses vigente. 

 Las construcciones catalogadas como monumentos históricos o artísticos, o bien de 
interés cultural o similar, por los órganos competentes de las Administraciones 
Públicas. 

 Las construcciones destinadas a espectáculos públicos y las grandes superficies 
comerciales, en las que se prevea una ocupación masiva de personas. 
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5.3.- Mapa de peligrosidad sísmica. Coeficiente de distribución.  

La peligrosidad sísmica del territorio nacional se define por medio del mapa de 
peligrosidad sísmica. Dicho mapa suministra el coeficiente de contribución K, que tiene en 
cuenta la influencia de los distintos tipos de terremotos esperados en la peligrosidad 
sísmica de cada punto.  

El valor obtenido es el siguiente: 

Tabla 10. Coeficiente de distribución 

Coeficiente de contribución K 1,00 

5.4.- Mapa de peligrosidad sísmica. Aceleración sismica basica.  

La peligrosidad sísmica del territorio nacional se define por medio del mapa de 
peligrosidad sísmica. Dicho mapa suministra, expresada en relación al valor de la 
gravedad, g, la aceleración sísmica básica, ab –un valor característico de la aceleración 
horizontal de la superficie del terreno. 

En la NSCE en su anejo nº 1 se representan los valores de la aceleración sísmica básica 
y del coeficiente de contribución, K, de los términos municipales con ab > ó = a 0,04g, 
organizado por comunidades autónomas.  

El valor obtenido es el siguiente: 

Tabla 11. Aceleración sísmica básica 

Aceleración sísmica básica ab / g 0,11 
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MÁLAGA

MÁLAGA

 
Figura Nº 10.- Peligrosidad sísmica de España (Periodo de retorno 500 años). Intensidad y 

aceleración sísmica básica. 

5.5.- Clasificación del terreno. Coeficiente del terreno. 

Según la normativa vigente, los terrenos se clasifican en los siguientes tipos: 

 Terreno tipo I: Roca compacta, suelo cementado o granular muy denso. Velocidad 
de propagación de las ondas elásticas transversales o de cizalla, vS > 750 m/s. 

 Terreno tipo II: Roca muy fracturada, suelos granulares densos o cohesivos duros. 
Velocidad de propagación de las ondas elásticas transversales o de cizalla, 750 m/s 
≥ vS > 400 m/s. 

 Terreno tipo III: Suelo granular de compacidad media, o suelo cohesivo de 
consistencia firme a muy firme. Velocidad de propagación de las ondas elásticas 
transversales o de cizalla, 400 m/s ≥ vS > 200 m/s. 
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 Terreno tipo IV: Suelo granular suelto, o suelo cohesivo blando. Velocidad de 
propagación de las ondas elásticas transversales o de cizalla, vS ≤ 200 m/s. 

A cada uno de estos tipos de terreno se le asigna el valor del coeficiente C del siguiente 
modo: 

Tabla 12. Coeficiente del Terreno 

Tipo de terreno Coeficiente C 

I 1.0 

II 1.3 

III 1.6 

IV 2.0 

 

Para obtener el valor del coeficiente C de cálculo se determinarán los espesores e1, e2, 
e3 y e4 de terrenos de los tipos I, II, III y IV respectivamente, existentes en los 30 
primeros metros bajo la superficie. Se adoptará como valor de C el valor medio obtenido 
al ponderar los coeficientes Ci de cada estrato con su espesor ei, en metros.  

Dependiendo de los tipos de materiales diferenciados se ha obtenido el coeficiente del 
terreno que se indica en las tablas siguientes, junto con el resumen de los valores 
obtenidos: 

 

Tabla 13. Estimación del coeficiente C. 

Material Tipo Terreno Espesor Coef. C Ponderación Coef. C 

Rellenos de naturaleza antrópica IV 2,00 2,00 4,00 
1,63 

Arcillas y arcillas arenosas de 
tonos marrones y verdosos 

III 28,00 1,60 44,80 
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Tabla 14. Valores fundamentales 

Variable símbolo valor 

Aceleración sísmica de cálculo ac / g 0,14 

Coeficiente de contribución K 1,00 

Aceleración sísmica básica ab / g 0,11 

Coeficiente adimensional de riesgo r 1,00 

Coeficiente de amplificación del terreno S 1,29 

Coeficiente del terreno C 1,63 

Municipio MÁLAGA 

 

6.- Caracterización geológica y geotécnica de los materiales 

Los datos obtenidos se han analizado en gabinete, integrándolos con los existentes en la 
bibliografía consultada y permitiendo de esta manera la síntesis de los mismos en la que 
quedan representadas las distintas formaciones y suelos existentes, los datos 
hidrogeológicos más relevantes (zonas encharcadas, cursos de agua, etc.), las zonas 
potencialmente inestables (deslizamientos, etc.) y los condicionantes constructivos del 
terreno.  

Una vez conocidas las diferentes formaciones existentes y su geometría, se procede a 
caracterizar los materiales. 

Sintetizando, los aspectos fundamentales del trabajo realizado han sido el reconocimiento 
de los terrenos atravesados definiendo: 

 Litologías. 

 Clasificaciones de los materiales. 

 Características geotécnicas. 

 Situación del nivel freático. 

 Obtención del perfil geotécnico. 

 Niveles geotécnicos. 

 Espesor de tierra vegetal y rellenos. 

En función de los trabajos de campo realizados, junto con ensayos de laboratorio 
ejecutados podemos establecer la siguiente secuencia estratigráfica modelo: 
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Tabla 15. Modelo estratigráfico establecido. 

Nivel Material Desde (m.) Hasta (m.) 

UG.1 Rellenos de naturaleza antrópica 0,00 2,00 

UG.2 Arcillas y arcillas arenosas de tonos marrones y 
verdosos 2,00 - 

El perfil esquemático obtenido se adapta a la siguiente secuencia de materiales 
detectados. 

 

 

Figura Nº 11.-  Perfil esquemático. 

6.1.- Nivel freático 

Durante las labores de campo se ha comprobado la existencia o no de los niveles 
freáticos. 

No se ha detectado Nivel freático en los reconocimientos ejecutados.  
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Hemos de hacer notar que las medidas del nivel freático se han realizado a la finalización 
de las perforaciones.  

Es probable que el nivel freático pueda oscilar en función del régimen climático y 
estacional no permaneciendo inalterable, consideración que habrá de ser tenida en 
cuenta. 

6.2.- UG.1 Rellenos de naturaleza antrópica 

La UG.1 esta formada por rellenos de naturaleza antrópica, según los trabajos de campo 
y laboratorio realizados, junto con el seguimiento realizado en gabinete. 

La distribución de este nivel, en referencia a su potencia, dentro de las perforaciones 
realizadas se detalla en la siguiente tabla: 

Tabla 16. Distribución y 
potencia del nivel estudiado. 

  S-01 C-01 C-02 C-03 

UG-01 0,60 2,00 0,60 1,90 

UG-02 5,85 1,20 1,05 1,15 

Este nivel, para la columna estratigráfica adoptada, se ha situado entre las cotas 0,00 m. 
a techo y 2,00 m. a muro. 

Desde un punto de vista mecánico-geotécnico, este material se caracteriza por presentar 
bajo e irregular grado de compacidad, siendo imprevisibles los asientos que se pueden 
producir. Por tal motivo, no lo consideramos apto para cimentar directamente sobre él. 

6.3.- UG.2 Arcillas y arcillas arenosas de tonos marrones y verdosos 

La UG.2 esta formada por Arcillas y arcillas arenosas de tonos marrones y verdosos, 
según los trabajos de campo y laboratorio realizados, junto con el seguimiento realizado 
en gabinete. 

La distribución de este nivel, en referencia a su potencia, dentro de las perforaciones 
realizadas se detalla en la siguiente tabla: 

Tabla 17. Distribución y 
potencia del nivel estudiado. 

  S-01 C-01 C-02 C-03 

UG-01 0,60 2,00 0,60 1,90 

UG-02 5,85 1,20 1,05 1,15 

Este nivel, para la columna estratigráfica adoptada, se ha situado entre las cotas 2,00 m. 
a techo y hasta la máxima profundidad reconocida. 

Los ensayos de campo realizados, en cuanto a consistencia o compacidad, junto con las 
muestras extraídas se detallan a continuación: 
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Tabla 18. Toma de Muestras. Ensayos de Consistencia o 
Compacidad 

Recon. Tipo 
Muestra 

Prof. 
(m.) N(1) N(2) N(3) N(4) N30 

(MI) 
N30 

(SPT) 

S-01 MI 1,40 7 11 14 20 25   

S-01 SPT 2,00 4 9 10     19 

S-01 MI 3,60 9 18 24 30 32   

S-01 SPT 4,20 10 13 17     30 

S-01 SPT 6,00 9 14 16     30 

C-01 MA 2,00             

C-02 MA 0,60             

C-03 MA 1,90             
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Figura Nº 12.- Valores de compacidad o consistencia. 

6.4.- Muestras ensayada en la UG-2. 

6.4.1.- Identificación 

De los ensayos granulométricos y de límites de Atterberg, se puede observar que la 
mayoría de las muestras ensayadas responden a CL (Arcillas inorgánicas de bajas 
plasticidad). 

Los ensayos granulométricos realizados, para esta unidad se detallan en la siguiente 
tabla, donde se aportan los resultados obtenidos: 
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Tabla 19. Valores granulométricos 

Recon. Prof. 
(m.) 

Diámetro (mm.) 

20,00 5,00 2,00 0,40 0,08 
S-01 1,40 100,00 97,60 95,10 91,10 78,30 

C-01 2,00 97,50 92,90 91,60 87,90 74,50 

C-02 0,60 100,00 100,00 98,10 95,60 92,00 

C-03 1,90 100,00 100,00 99,80 96,70 95,80 

Los valores obtenidos en las curvas granulométricas han sido las siguientes: 
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Figura Nº 13.- Distribución de curvas granulometricas. 

Los valores medios obtenidos han sido los siguientes: 

Tabla 20. Valores estadísticos granulométricos 

  Diámetro (mm.) 

  20,00 5,00 2,00 0,40 0,08 

Mínimo (%) 97,50 92,90 91,60 87,90 74,50 

Máximo (%) 100,00 100,00 99,80 96,70 95,80 

Media (%) 99,38 97,63 96,15 92,83 85,15 

Desviación 1,25 3,35 3,60 4,08 10,34 

Nº de ensayos 4 4 4 4 4 
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Figura Nº 14.- Valores estadísticos gráficos. 

Los valores obtenidos para cada uno de los ensayos de límites de Atterberg desarrollados 
en este trabajo se definen a continuación: 

Tabla 21. Límites de Atterberg 

Recon. Prof. 
(m.) 

Límite 
Líquido 

Límite 
Plástico 

Indice 
Plásticidad 

S-01 1,40 36,80 17,40 19,50 

C-01 2,00 31,90 16,80 15,00 

C-02 0,60 41,90 19,10 22,80 

C-03 1,90 42,10 18,20 23,80 

La variación de los límites líquidos y plásticos se detallan a continuación: 
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Figura Nº 15.- Variación de entre los límites líquido y plástico. 

Por lo que se respecta a los materiales finos, se ha realizado ensayos para determinar los 
llamados Límites de Atterberg, cuyos resultados pueden observarse gráficamente en la 
representación de Casagrande. 
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Figura Nº 16.- Carta de Casagrande. 

En el gráfico siguiente se aporta la situación de los ensayos de Límites de Atterberg 
realizados en referencia con los principales tipos de arcillas. 
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Figura Nº 17.- Carta de Casagrande en relación con los tipos de arcillas. 

Los valores medios obtenidos, referentes a los Límites de Atterberg han sido los 
siguientes: 

Tabla 22. Valores estadísticos 
Límites de Atterberg 

  L. Liquido I.Plasticidad 

Mínimo (%) 31,90 15,00 

Máximo (%) 42,10 23,80 

Media (%) 38,18 20,28 

Desviación 4,85 3,97 

Nº de ensayos 4 4 
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La clasificación obtenida según los ensayos realizados ha sido la que se aporta en la 
tabla siguiente: 

Tabla 23. Clasificación 
(Sistema Unificado de 

Clasificación de Suelos) 

Recon. 
Prof. 
(m.) Clasificación 

S-01 1,40 CL 

C-01 2,00 CL 

C-02 0,60 CL 

C-03 1,90 CL 

6.4.2.- Ensayos químicos y agresividad en suelos 

Los valores estadísticos obtenidos a partir de los ensayos realizados se establecen en la 
siguiente tabla: 

Tabla 24. Valores estadísticos de ensayos químicos 

  

M. 
Organica 

(%) 

Sulfatos 
(SO3) 
(%) 

Sulfatos 
(SO4) 
mg/Kg 

A. 
Baumann-

Gully 

Yesos 
(%) 

Sales 
Solubles 

(%) 

Carbonatos 
(CO3) (%) 

Mínimo 0,28 - 0,00 0,00 0,25 0,08 - 

Máximo 0,46 - 0,00 0,00 0,66 0,43 - 

Media 0,37 - 0,00 0,00 0,45 0,25 - 

Desviación 0,13 - 0,00 0,00 0,29 0,25 - 

Nº de ensayos 2 0 2 2 2 2 0 

6.4.3.- Parámetros de estado natural 

Los valores obtenidos de los parámetros naturales ensayados han sido los siguientes: 

Tabla 25. Valores obtenidos de estado natural 

Recon. Prof. 
(m.) 

Peso 
Especifico 
(kN/m3) 

Densidad 
seca 

(kN/m3) 

Densidad 
aparente 
(kN/m3) 

Humedad 
(%) 

S-01 1,40   18,34 20,90 13,73 

Los valores estadísticos del estado natural son los siguientes: 

Tabla 26. Valores estadísticos 

  

P.Especifico 
(kN/m3) 

Densidad 
seca 

(kN/m3) 

Densidad 
aparente 
(kN/m3) 

Humedad 
(%) 

Mínimo - 18,34 20,90 13,73 

Máximo - 18,34 20,90 13,73 

Media - 18,34 20,90 13,73 

Desviación - - - - 
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Tabla 26. Valores estadísticos 

  

P.Especifico 
(kN/m3) 

Densidad 
seca 

(kN/m3) 

Densidad 
aparente 
(kN/m3) 

Humedad 
(%) 

Nº de ensayos 0 1 1 1 

6.4.4.- Parámetros de resistencia 

Los valores de resistencia obtenidos para este nivel son los siguientes: 

Tabla 27. Valores obtenidos en los ensayos de resistencia ejecutados. *Nota: C (Corte 
Directo). T (Triaxial). CD (Ensayos consolidados y drenados). CU (Ensayos consolidados 

y sin drenar). UU (Ensayos sin consolidar y sin drenar). 

   Ensayos con Drenaje Ensayos sin Drenaje 

Recon. Prof. 
(m.) 

Comp.Simple 
(KPa) 

Tipo de 
ensayo 

Ang.roz. 
Efectivo 

Coh.Efect. 
(Kpa) 

Tipo de 
ensayo 

Ang.roz. 
sin 

drenaje 

Coh.sin 
dren.(Kpa) 

S-01 1,40 569,90             

A partir de los ensayos realizados, se han podido establecer los siguientes valores Los 
valores de compresión simple obtenidos se detallan en la siguiente gráfica: 
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Figura Nº 18.- Valores de compresión simple en relación a la profundidad. 

6.4.5.- Ensayos de expansividad y colapso 

Los ensayos de expansividad y colapso, junto con los valores obtenidos, se aportan en la 
siguiente tabla: 

Tabla 28. Valores obtenidos en los ensayos de laboratorio 

Recon. 
Prof. 
(m.) 

eo (ind. 
poros) 

Presion 
preconsolid. 

(Kpa) 

P.Hincham. 
(Kpa) 

Hincham. 
libre (%) 

Clasif. 
Lambe 

Asiento 
en 

colapso 
(%) 

C-01 2,00       0,84   0,025 

C-02 0,60       5,39   1,275 

C-03 1,90       3,96   0,475 
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7.- Agresividad 

7.1.- Definición del tipo de ambiente 

El tipo de ambiente al que está sometido un elemento estructural viene definido por el 
conjunto de condiciones físicas y químicas a las que está expuesto, y que puede llegar a 
provocar su degradación como consecuencia de efectos diferentes a los de las cargas y 
solicitaciones consideradas en el análisis estructural. 

El tipo de ambiente viene definido por la combinación de: 

o Una de las clases generales de exposición, frente a la corrosión de las 
armaduras. 

o Las clases específicas de exposición relativas a los otros procesos de 
degradación que procedan para cada caso. 

En el caso de que un elemento estructural esté sometido a alguna clase específica de 
exposición, en la designación del tipo de ambiente se deberán reflejar todas las clases, 
unidas mediante el signo de adición "+". 

Cuando una estructura contenga elementos con diferentes tipos de ambiente, el Autor del 
Proyecto deberá definir algunos grupos con los elementos estructurales que presenten 
características similares de exposición ambiental. Para ello, siempre que sea posible, se 
agruparán elementos del mismo tipo (por ejemplo, pilares, vigas de cubierta, cimentación, 
etc.), cuidando además que los criterios seguidos sean congruentes con los aspectos 
propios de la fase de ejecución. 

Para cada grupo, se identificará la clase o, en su caso, la combinación de clases, que 
definen la agresividad del ambiente al que se encuentran sometidos sus elementos. 

7.2.- Clases generales de exposición ambiental en relación con la corrosión 
de armaduras 

En general, todo elemento estructural está sometido a una única clase o subclase general 
de exposición. 

A los efectos de esta Instrucción, se definen como clases generales de exposición las que 
se refieren exclusivamente a procesos relacionados con la corrosión de armaduras. 

En el caso de estructuras marinas aéreas, el Autor del Proyecto podrá, bajo su 
responsabilidad, adoptar una clase general de exposición diferente de IIIa siempre que la 
distancia a la costa sea superior a 500m y disponga de datos experimentales de 
estructuras próximas ya existentes y ubicadas en condiciones similares a las de la 
estructura proyectada, que así lo aconsejen. 
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7.2.1.- Clases específicas de exposición ambiental en relación con otros procesos 
de degradación distintos de la corrosión. 

Además de las clases recogidas, se establece otra serie de clases específicas de 
exposición que están relacionadas con otros procesos de deterioro del hormigón distintos 
de la corrosión de las armaduras. 

Un elemento puede estar sometido a ninguna, a una o a varias clases específicas de 
exposición relativas a otros procesos de degradación del hormigón. 

Por el contrario, un elemento no podrá estar sometido simultáneamente a más de una de 
las subclases definidas para cada clase específica de exposición. 

En el caso de estructuras sometidas a ataque químico (clase Q), la agresividad se 
clasificará de acuerdo con los criterios recogidos en la tabla. 

Tabla 29. Clase general de exposición. 

Clase general de exposición 
Descripción Ejemplos 

Clase Subclase Designac Tipo de proceso 

No agresiva I Ninguno 

- Interiores de edificios, no 
sometidos a condensaciones. 
- Elementos de hormigón en 
masa. 

- Elementos estructurales de edificios, 
incluidos los forjados, que estén protegidos 
de la intemperie. 

Normal 

Humedad 
alta 

IIa 
Corrosión de 

origen diferente 
de los cloruros 

- Interiores sometidos a 
humedades relativas medias 
altas (>65%) o a 
condesaciones. 
- Exteriores en ausencia de 
cloruros, y expuestos a lluvia 
en zonas con precipitación 
media anual superior a 600 
mm. 
- Elementos enterrados o 
sumergidos 

- Elementos estructurales en sótanos no 
ventilados. 
- Cimentaciones. 
- Estribos, pilas y tableros de puentes en 
zonas, sin impermeabilizar con 
precipitación media anual superior a 600 
mm. 
- Tableros de puentes impermeabilizados, 
en zonas con sales de deshielo y 
precipitación media anual superior a 600 
mm. 
- Elementos de hormigón, que se 
encuentren a la intemperie o en las cubiertas 
de edificios en zonas con precipitación 
media anual superior a 600 mm. 
- Forjados en cámara sanitaria, o en 
interiores en cocinas y baños, o en cubierta 
no protegida. 

Humedad 
media IIb 

Corrosión de 
origen diferente 
de los cloruros 

- Exteriores en ausencia de 
cloruros, sometidos a la 
acción del agua de lluvia, en 
zonas con precipitación media 
anual inferior a 600 mm. 

- Elementos estructurales en construcciones 
exteriores protegidas de la lluvia. 
- Tableros y pilas de puentes, en zonas de 
precipitación media anual inferior a 600 
mm. 

Marina 

Aérea IIIa Corrosión por 
cloruros 

- Elementos de estructuras 
marinas, por encima del nivel 
de pleamar. 
- Elementos exteriores de 
estructuras situadas en las 
proximidades de la línea 
costera (a menos de 5 km). 

- Elementos estructurales de edificaciones 
en las proximidades de la costa. 
- Puentes en las proximidades de la costa. 
- Zonas aéreas de diques, pantalanes y otras 
obras de defensa litoral. 
- Instalaciones portuarias. 

Sumergida IIIb Corrosión por 
cloruros 

- Elementos de estructuras 
marinas sumergidas 
permanentemente, por debajo 
del nivel mínimo de bajamar. 

- Zonas sumergidas de diques, pantalanes y 
otras obras de defensa litoral. 
- Cimentaciones y zonas sumergidas de 
pilas de puentes en el mar. 
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Tabla 29. Clase general de exposición. 

Clase general de exposición 
Descripción Ejemplos 

Clase Subclase Designac Tipo de proceso 
En zona de 
carrera de 

mareas y en 
zonas de 

salpicadura 

IIIc 
Corrosión por 

cloruros 

- Elementos de estructuras 
marinas situadas en la zona de 
salpicaduras o en zona de 
carrera de mareas. 

- Zonas situadas en el recorrido de marea de 
diques, pantalanes y otras obras de defensa 
litoral. 
- Zonas de pilas de puentes sobre el mar, 
situadas en el recorrido de marea. 

Con cloruros de origen 
diferente del medio 

marino 
IV Corrosión por 

cloruros 

- Instalaciones no 
impermeabilizadas en 
contacto con agua que 
presente un contenido elevado 
de cloruros, no relacionados 
con el mundo marino. 
- Superficies expuestas a sales 
de deshielo no 
impermeabilizadas. 

- Piscinas e interiores de los edificios que 
las albergan. 
- Pilas de pasos superiores o pasarelas en 
zonas de nieve. 
- Estaciones de tratamiento de agua. 

  

Tabla 30. Clase específica de exposición (Cont.). 

Clase específica de exposición 

Descripción Ejemplos 
Clase Subclase Design 

Tipo de 

proceso 

Química 
agresiva 

Débil Qa Ataque 
químico 

- Elementos situados en 
ambientes con contenidos de 
sustancias químicas capaces 
de provocar la alteración del 
hormigón con velocidad lenta 
(ver tabla 8.2.3.b) 

- Instalaciones industriales, con sustancias 
débilmente agresivas según tabla 8.2.3.b. 
- Construcciones en proximidades de áreas 
industriales, con agresividad débil según tabla 
8.2.3.b. 

Media Qb Ataque 
químico 

- Elementos en contacto con 
agua de mar. 
- Elementos situados en 
ambientes con contenidos de 
sustancias químicas capaces 
de provocar la alteración del 
hormigón con velocidad 
media (ver tabla 8.2.3.b) 

- Dolos, bloques y otros elementos para 
diques. 
- Estructuras marinas, en general. 
- Instalaciones industriales con sustancias de 
agresividad media según tabla 8.2.3.b. 
- Construcciones en proximidades de áreas 
industriales, con agresividad media según tabla 
8.2.3.b. 
- Instalaciones de conducción y tratamiento de 
aguas residuales con sustancias de agresividad 
media según tabla 8.2.3.b. 

Fuerte Qc Ataque 
químico 

- Elementos situados en 
ambientes con contenidos de 
sustancias químicas capaces 
de provocar la alteración del 
hormigón con velocidad 
rápida (ver tabla 8.2.3.b) 

- Instalaciones industriales con sustancias de 
agresividad alta de acuerdo con la tabla 
8.2.3.b. 
- Instalaciones de conducción y tratamiento de 
aguas residuales con sustancias de agresividad 
alta de acuerdo con tabla 8.2.3.b. 
- Construcciones en proximidades de áreas 
industriales, con agresividad fuerte según tabla 
8.2.3.b. 

Con 
heladas 

Sin sales 
fundentes H 

Ataque 
hielo- 

deshielo 

- Elementos situados en 
contacto frecuente con agua, 
o zonas con humedad relativa 
media ambiental en invierno 
superior al 75% y que tengan 
una probabilidad anual 
superior al 50% de alcanzar al 
menos una vez temperaturas 
por debajo de -5ºC. 

- Construcciones en zonas de alta montaña. 
- Estaciones invernales. 
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Tabla 30. Clase específica de exposición (Cont.). 

Clase específica de exposición 

Descripción Ejemplos 
Clase Subclase Design Tipo de 

proceso 

Con sales 
fundentes 

F 
Ataque por 

sales 
fundentes 

- Elementos destinados al 
tráfico de vehículos o 
peatones en zonas con más de 
5 nevadas anuales o con valor 
medio de la temperatura 
mínima en los meses de 
invierno inferior a 0ºC. 

- Tableros de puentes o pasarelas en zonas de 
alta montaña, en las que se utilizan sales 
fundentes. 

Erosión E Abrasión 
cavitación 

- Elementos sometidos a 
desgaste superficial. 
- Elementos de estructuras 
hidráulicas en los que la cota 
piezométrica pueda descender 
por debajo de la presión de 
vapor del agua. 

- Pilas de puentes en cauces muy torrenciales. 
- Elementos de diques, pantalanes y otras 
obras de defensa litoral que se encuentren 
sometidos a fuertes oleajes. 
- Pavimentos de hormigón. 
- Tuberías de alta presión. 

 
 

Tabla 31. Tipo de exposición. 

Tipo de medio 

agresivo Parámetros 
Tipo de exposición 

Qa Qb Qc 
Ataque débil Ataque medio Ataque fuerte 

Agua 

Valor del PH, según UNE 
83.952 6,5-5,5 5,5-4,5 < 4,5 

CO2 Agresivo (mg CO2/ l), 
según UNE- EN 13.577 15- 40 40- 100 > 100 

Ión Amonio (mg NH4
+/ l), 

según UNE 83.954 
15- 30 30- 60 > 60 

Ión Magnesio (mg Mg2+/ l), 
según UNE 83.955 300- 1000 1000- 3000 > 3000 

Ión Sulfato (mg SO4
2-/ l), según 

UNE 83.956 200- 600 600- 3000 > 3000 

Residuo Seco (mg/l), según 
UNE 83.957 

75- 150 50- 75 < 50 

Suelo 

Grado de Acidez Baumann-
Gully (ml/kg), según UNE 

83.962 
> 200 (*) (*) 

Ión Sulfato (mg SO4
2-/ kg de 

suelo seco), según UNE 83.963 2000- 3000 3000- 12000 > 12000 

 
(*) Estas condiciones no se dan en la práctica 

7.3.- Valores obtenidos 

Según los trabajos realizados se establecen los siguientes tipos de exposición obtenidos: 

Tabla 32. Tipos de exposición obtenidos. 

Unidad Geotécnica Definición Tipo de exposición 

UG.1 Rellenos de naturaleza antrópica - 
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Tabla 32. Tipos de exposición obtenidos. 

Unidad Geotécnica Definición Tipo de exposición 

UG.2 
Arcillas y arcillas arenosas de 

tonos marrones y verdosos 
No agresivo 

8.- Expansividad 

Una problemática relevante y a tener en cuenta en nuestro país, es la presencia de suelos 
arcillosos expansivos, cuya principal característica es la de producir movimientos como 
consecuencia de hinchamientos y retracciones del subsuelo sobre el cual apoya la 
cimentación, debidos a cambios de humedad y que provocan en la mayoría de los casos 
daños estructurales importantes. 

Las arcillas expansivas, pertenecen a un grupo mineralógico muy amplio de materiales de 
naturaleza química silícea denominados silicatos. Dentro de estos, en función de la 
distribución de los tetraedros de SiO44- (figura siguiente) se clasifican sistemáticamente 
dentro de los Filosilicatos o silicatos laminares. Así, a grandes rasgos y en función del tipo 
de arcilla, entre lámina y lámina, se emplazarán en mayor o menor medida las moléculas 
de agua que producirán el hinchamiento. 
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Figura Nº 19.- Estructura química general de las arcillas. 

Desde el punto de vista geotécnico, los suelos plásticos o arcillosos, son aquellos 
capaces de deformarse sin agrietarse, ni producir rebote elástico, cambiando su 
consistencia al variar el contenido de agua. En función de los cambios de contenido de 
humedad se dan diferentes estados físicos, siendo los límites para cada estado de 
consistencia los conocidos como límites de Atterberg: límite líquido, límite plástico e índice 
de plasticidad, que son el punto de partida para la estimación de la expansividad de un 
suelo. 

La capacidad expansiva del suelo depende de su naturaleza; si un suelo arcilloso 
modifica el contenido de humedad, el cambio de volumen puede ser significativo. Tanto 
por aumento de volumen por mayor tenor de humedad como, al reducir la humedad, suele 
producirse retracción por desecación.  

Cuando acaecen problemas en las construcciones como consecuencia de la expansividad 
del suelo bajo una cimentación, y alrededor de instalaciones auxiliares, pueden llegar a 
cobrar mucha importancia, provocando agrietamientos, rotura de tuberías de saneamiento 
y de drenajes, etc.  

Por lo general aparecen en edificios de poca altura, en los que por las bajas presiones 
trasmitidas al terreno, no pueden impedir el hinchamiento del suelo y, por otra parte, 
cuando debido a economías mal orientadas, no se cimenta a gran profundidad, donde los 
cambios volumétricos periódicos no se producen.  

Los Ensayos de expansividad permiten obtener valores cuantitativos sobre la capacidad 
expansiva del suelo.  

Generalmente se realizan ensayos que correlacionan parámetros básicos del suelo con 
su potencial expansivo, éstos permiten identificar y clasificar los suelos expansivos, los 
más utilizados son:  

- Ensayos Directos. Cuando se necesita determinar el cambio de volumen del suelo se 
utiliza un aparato edométrico: 
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o Ensayo de Hinchamiento Libre: Obtención de las deformaciones que sufre el 
suelo sometido a niveles tensionales muy bajos.  

o Ensayo de Presión Máxima de Hinchamiento: Presión máxima que sufre el suelo 
sin cambiar su volumen.  

- Ensayos Indirectos. Estos ensayos se basan en la medición de una o más propiedades 
intrínsecas del suelo en complemento con datos disponibles sobre experiencias anteriores 
acerca del cambio potencial de volumen: 

o Ensayo de Difracción de Rayos X : Es la determinación de la constitución de 
arcillas (minerales constitutivos).  

o Plasticidad: determinación de correlaciones locales.  

o Contenidos de Humedad, Granulometría, etc.   

Los criterios de peligrosidad más aceptados son los siguientes: 

Tabla 33. Criterios de peligrosidad según Jiménez Salas.  

Parámetro Nula Marginal Crítica Muy crítica 

Límite líquido LL <30 30-40 40-60 >60 

Indice de Plasticidad IP 0-15 10-35> 20-55 >45 

%<1 µm <15 13-23 23-30 >28 

%<0,074 µm <30 30-60 60-95 >90 

Índice PVC de Lambe <2 2-4 4-6 >6 

Índice de desecación ID >1 0,8-1 0,6-0,8 <0,6 

 

Tabla 34. Criterios de peligrosidad según Chen.  

% Pasa por 
Tamiz 200 

Límite líquido S.P.T. 
Expansión  
Probable % 

Presión de 
Hinchamiento 

Grado de 
expansión 

>95 >60 >30 >10 >10 muy alto 

60-95 40-60 20-30 3-10 2,5-10 alto 

30-60 30-40 10-20 1-5 1,5-2,5 medio 
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Tabla 34. Criterios de peligrosidad según Chen.  

% Pasa por 
Tamiz 200 

Límite líquido S.P.T. 
Expansión  
Probable % 

Presión de 
Hinchamiento 

Grado de 
expansión 

<30 <30 <10 <1 <0,5 bajo 

8.1.- Valores y cuantificaciones obtenidas 

Según los trabajos realizados se han podido establecer los siguientes valores de 
expansividad según los criterios utilizados: 

Tabla 35. Valoración de la expansividad. 

Unidad Geotécnica Definición Criterio de peligrosidad 

UG.1 Rellenos de naturaleza antrópica -    

UG.2 
Arcillas y arcillas arenosas de 

tonos marrones y verdosos 
Critico  

9.- Colapsabilidad 

Se define como colapso a la disminución de altura que experimenta una probeta de suelo 
en unas determinadas condiciones de densidad y humedad, confinada lateralmente y 
sometida a una presión vertical constante, al ser inundada.  

Como medida de la colapsabilidad se determina el índice de colapso, que es el valor del 
colapso determinado como el porcentaje de disminución de altura que experimenta una 
probeta de suelo al ser inundada, una vez alcanzado el equilibrio bajo la acción de la 
presión vertical seleccionada, con respecto a la altura de la probeta en el momento de 
proceder a la inundación.  

 

Este procedimiento se puede utilizar para la determinación de la magnitud del colapso 
que se produce para una tensión vertical determinada, pero también del potencial 
porcentual de colapso en un suelo, que es el valor del colapso determinado como el 
porcentaje de disminución de altura que experimenta la probeta al ser inundada, una vez 

32fvf
3653963



 
 

 
 

C/ Benaque, 9 (29004)
MÁLAGA
Tel: 952 230 842 Fax: 952 231 214
malaga@cemosa.es  

INFORME GEOTÉCNICO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BARRIADA INTELHORCE, CALLE 
HOLANDA 

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE MÁLAGA 

MÁLAGA      EXPEDIENTE:  O/1602698 
C

en
tr

o 
de

 e
st

ud
io

s 
de

 M
at

er
ia

le
s 

y 
C

on
tr

ol
 d

e 
O

br
a 

S
.A

 C
.\B

en
aq

ue
 N

º9
, 2

90
04

 (
M

ál
ag

a)
 . 

C
.I.

F
.: 

A
-2

90
21

33
4.

 R
.J

. d
e 

 M
ál

ag
a.

 T
.1

85
, L

.9
8-

S
A

, F
.1

95
, P

.1
35

6 

 

Pagina 36 

alcanzado el equilibrio bajo la acción de la presión vertical seleccionada, con respecto a la 
altura inicial de la probeta. 

 

Siendo: 

do: Lectura del medidor de deformaciones en el momento en que se va a iniciar el 
ensayo, en mm. 

ho: Altura inicial de la probeta, en mm. 

df: Lectura del medidor de deformaciones correspondiente al equilibrio con la presión 
vertical aplicada y después de inundar, en mm. 

di: Lectura del medidor de deformaciones correspondiente al equilibrio con la presión 
vertical aplicada, antes de inundar, en mm. 

Generalmente en la mayoría de los casos los depósitos se caracterizan por ser 
estructuras sueltas de granos gruesos, frecuentes en tamaños de limos y arenas.  

A continuación se muestra una imagen de la estructura modelo de lo suelos colapsables: 

 
Figura Nº 20.- Estructura modelo de los suelos colapsables. 

Para la evaluación del grado de colapso se acompaña la siguiente tabla. 

Tabla 36. Grado de colapso. 

Índice de colapso I (%) Grado de colapso 

0.0 Ninguno 

32fvf
3653963



 
 

 
 

C/ Benaque, 9 (29004)
MÁLAGA
Tel: 952 230 842 Fax: 952 231 214
malaga@cemosa.es  

INFORME GEOTÉCNICO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BARRIADA INTELHORCE, CALLE 
HOLANDA 

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE MÁLAGA 

MÁLAGA      EXPEDIENTE:  O/1602698 
C

en
tr

o 
de

 e
st

ud
io

s 
de

 M
at

er
ia

le
s 

y 
C

on
tr

ol
 d

e 
O

br
a 

S
.A

 C
.\B

en
aq

ue
 N

º9
, 2

90
04

 (
M

ál
ag

a)
 . 

C
.I.

F
.: 

A
-2

90
21

33
4.

 R
.J

. d
e 

 M
ál

ag
a.

 T
.1

85
, L

.9
8-

S
A

, F
.1

95
, P

.1
35

6 

 

Pagina 37 

Tabla 36. Grado de colapso. 

Índice de colapso I (%) Grado de colapso 

0.1-2.0 Leve 

2.1-6.0 Moderado 

6.1-10.0 Moderadamente severo 

>10.0 Severo 

9.1.- Valores obtenidos 

Según los trabajos realizados se establecen las siguientes valoraciones del colapso:: 

Tabla 37. Valoración del colapso. 

Unidad Geotécnica Definición Colapso 

UG.1 Rellenos de naturaleza antrópica - 

UG.2 
Arcillas y arcillas arenosas de 

tonos marrones y verdosos 
Leve 

10.- Permeabilidad 

En el estudio de las propiedades hidráulicas del suelo, nos referiremos al movimiento del 
agua libre entre las partículas, cuya magnitud depende de la permeabilidad del material. 
Se define un material permeable como aquel que tiene vacíos continuos. Siguiendo este 
concepto, todos los suelos y materiales constructivos, excluyendo los metálicos, son 
permeables.  

El general distinguiremos dos tipos de flujo: laminar y turbulento. El flujo laminar es aquel 
en el cual las partículas de agua se mueven o desplazan sin interferencias, o sea, que las 
partículas no chocan entre sí. Es característico de los limos y las arcillas, pero puede 
ocurrir en las arenas bajo ciertas condiciones hidráulicas. Un flujo se definirá como 
turbulento cuando las líneas se flujo de juntan debido al choque de las partículas de agua 
que se mueven indisciplinadamente. Es propio de las gravas.  

10.1.- Valores obtenidos 

Según los trabajos realizados se establecen los siguientes parámetros de permeabilidad: 
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Tabla 38. Valores de permeabilidad. 

Unidad Geotécnica Definición K (m/seg) 

UG.1 Rellenos de naturaleza antrópica - 

UG.2 
Arcillas y arcillas arenosas de 

tonos marrones y verdosos 
<10^-9 m/s 

11.- Determinación de la excavabilidad 

11.1.- Metodología 

Para estimar la excavabilidad de cualquier tipo de terreno suele acudirse a la velocidad de 
las ondas obtenidas en perfiles sísmicos de refracción. En el caso de suelos no es 
habitual la realización de este tipo de ensayos, ya que comúnmente las velocidades de 
transmisión de las ondas suelen ser inferiores a 1500m/s. 

Como referencia, en el National Engineering Handbook del Departamento de Agricultura 
de Estados Unidos se facilita la siguiente tabla de indicadores de la excavabilidad del 
terreno: 

Tabla 39. Correlación de varios indicadores para la excavabilidad del terreno. 
Modificada del National Engineering Handbook   

Resistencia del terreno Descripción 

Velocidad 
sísmica 

(m/s) 

Potencia necesaria 

(Hp) 

Suelo cohesivo muy blando a 
firme o suelo granular de densidad  
muy suelta a media 

Excavación manual < 600 - 

Suelo cohesivo firme o suelo 
granular denso en transición a 
roca muy blanda o dura. Material 
con aspecto de roca 

Maquinaria común 600-1500 ≥ 100 

Roca blanda a moderadamente 
blanda 

Ripado fácil 1500-2100 ≥ 150 

Roca moderadamente dura a dura Ripado difícil 2100 - 2450 ≥ 250 

Roca muy dura Ripado muy difícil 2450 - 2750 ≥ 350 

Roca extremadamente dura Ripado >3000 ≥ 500 
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Tabla 39. Correlación de varios indicadores para la excavabilidad del terreno. 
Modificada del National Engineering Handbook   

Resistencia del terreno Descripción 

Velocidad 
sísmica 

(m/s) 

Potencia necesaria 

(Hp) 

extremadamente 
difícil o voladura 

En el caso de rocas, existen numerosos métodos para estimar la facilidad de excavación 
o ripabilidad del terreno, dependientes todos ellos del tipo de maquinaria empleada o los 
parámetros del macizo rocoso. 

El primer caso es evidente, por cuanto la utilización de maquinaria más potente puede 
hacer que sea “excavable” un terreno que no lo era con medios más modestos. 

En cuanto a los factores inherentes al terreno que influyen en la excavabilidad se pueden 
señalar los siguientes: 

- Tipo de roca: Las rocas sedimentarias son normalmente más fáciles de ripar 
debido en parte a su estratificación. Las rocas metamórficas son generalmente 
más difíciles de ripar, aunque esto es muy variable, dependiendo  de su grado de 
foliación. Las rocas ígneas son las más difíciles de excavar debido a la escasa 
existencia de planos de debilidad. 

- Estructura: Las discontinuidades en las rocas facilitan el ripado. Establecer la 
continuidad, espaciado, orientación e inclinación de las juntas, existencia o no de 
rellenos, es de particular importancia para asegurar la ripabilidad 

- Resistencia: Las rocas con menor resistencia a la compresión simple son más 
fácilmente excavables. 

- Meteorización: Las rocas más alteradas se excavan más fácilmente 

- Fábrica: Las rocas de grano grueso se ripan más fácilmente que las de grano fino. 

El método de determinación de la ripabilidad mediante la medida de la velocidad de las 
ondas sísmicas fue desarrollado inicialmente en 1958 por la empresa constructora de 
maquinaria Caterpillar, y se basa en que las ondas sísmicas viajan más rápidamente a 
través de rocas que tienen una alta densidad que por las menos consolidadas. La 
velocidad sísmica media depende de factores geológicos tales como dureza, 
estratificación, grado de fracturación y grado de meteorización, que como se ha indicado 
anteriormente, todos ellos influyen en la ripabilidad. 

Sin embargo, la simple determinación de la velocidad sísmica media no se correlaciona 
bien con la ripabilidad, de modo que rocas con velocidades sísmicas similares pueden 
presentar distinta resistencia a la excavación. 
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Así, Caterpillar desarrolla una serie de gráficos de ripabilidad en función del tipo de 
maquinaria, litología implicada y velocidad sísmica. Ejemplos de estos gráficos se 
muestran en las siguientes figuras: 

 

Figura Nº 21.-  Ejemplo de gráfico de ripabilidad de Caterpillar para un bulldozer tipo D8. 
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Figura Nº 22.-  Ejemplo de gráfico de ripabilidad de Caterpillar para un bulldozer tipo D10. 

Igualmente, se han desarrollado gráficos de estimación de la productividad, si bien es 
necesario señalar que se refieren a condiciones ideales de máquinas que dedican todo su 
tiempo al escarificado, con el cien por cien de eficiencia, por lo que los resultados reales 
pueden ser considerablemente menores: 
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Figura Nº 23.-  Ejemplo de gráfico de productividad de Caterpillar para un bulldozer tipo D9. 

11.2.- Evaluación de la excavabilidad 

De acuerdo con los resultados obtenidos en los diferentes trabajos realizados se puede 
estimar la excavabilidad del siguiente modo, para cada uno de los niveles definidos en los 
apartados anteriores: 

Tabla 40. Excavabilidad. 

Unidad Geotécnica Definición Excavabilidad 

UG.1 Rellenos de naturaleza antrópica Excavación manual 

UG.2 
Arcillas y arcillas arenosas de 

tonos marrones y verdosos 
Maquinaria común 
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12.- Clasificación de los materiales y formación de explanadas 

12.1.- Prescripciones técnicas según PG-3 

Para la formación de la explanada se va a emplear la siguiente normativa: “Norma 6.1 y 2 
IC de la Dirección General de Carreteras” y  “Recomendaciones para el Proyecto y 
Diseño de Viario Urbano del Ministerio de Fomento”. Ambas nos presentan los 
procedimientos para la definición y en su caso la obtención de las distintas categorías de 
explanadas. 

La Norma 6.1 y 2 IC., presenta los procedimientos para la definición y, en su caso, la 
obtención de las distintas categorías de explanada. 

El objeto de la misma es la de facilitar el proyecto de firmes flexibles, opción que 
consideramos la más lógica para los terrenos que nos ocupan. 

A continuación se relacionan los materiales utilizables en la explanada, para los que el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares deberá incluir las prescripciones 
complementarias que se indican en dicha tabla. Las explanadas con materiales diferentes 
de los considerados (residuos, subproductos, etc.) serán clasificadas, cuando sea posible, 
por analogía y, en otro caso, mediante un estudio especifico.  
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Tabla 41. Tabla clasificación según PG-3 

TIPO 

SUELO 

COMPOSICIÓN 

GRANULOM. 

PLASTICID. 
CAPACIDAD  

PORTANTE 
EMPLEO OTRAS 

ESPECIF. 
LL LP IP CBR Hinch Colap. Capas Compt. Hum. 

SELECCIONADO 

T. max<=100mm 

# 0.40<= 15% 

o simultáneamente 

……………. 

#2<80% 

#0.40<75% 

#0.080<25% 

 

 

 

…………….. 

>=5 

>=3 

>=3 

  

Coronación 

Núcleo 

Cimiento 

100% 

95% 

95% 

-2%+1% 

MO<0.2% 

SS+ 

Yeso<0.2% 

<30 

 

<10 

ADECUADO 

T max<=10 mm 

#2<80% 

#0.080<35% 

<40 

Si LL>30; IP>4 

>=5 

>=3 

>=3 

  
Coronación 

Núcleo 

Cimiento 

100% 

95% 

95% 

-2%+1% 

MO<1% 

SS+ 

Yeso<0.2% 

TOLERABLE 

 <65 

Si LL>40 

IP>0.73(LL-
20) 

>=3 

>=3 
<3% <1% 

Núcleo 

Cimiento 

95% 

95% 
-2%+1% 

MO<2% 

Yeso<5% 

SS<1% 

MARGINAL 

 Si LL>90 

IP<0.73(LL-
20) 

 

<5% 

    

MO<5% 

A partir de los resultados obtenidos en los ensayos realizados y consultando la tabla 
anterior se definen las distintas categorías de explanada, dependiendo del tipo de suelo 
de la explanación o de la obra de tierra subyacente, y de las características y espesores 
de los materiales disponibles. Los distintos tipos de explanada se definen a continuación: 
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Tabla 42. Formación de explanada sobre suelos inadecuados o 
marginales. 

Categoría de explanada Suelos Inadecuados o marginales 

E1 (>ó= 60 MPa) 

 

E2 (>ó= 120 MPa) 

 

E3 (>ó= 300 MPa) 

 

 

 

Tabla 43. Formación de explanada sobre tolerables. 

Categoría de explanada Suelos tolerables 

E1 (>ó= 60 MPa) 

 

E2 (>ó= 120 MPa) 
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E3 (>ó= 300 MPa) 

 

Tabla 44. Formación de explanada sobre adecuados. 

Categoría de explanada Suelos adecuados 

E1 (>ó= 60 MPa) 

 

E2 (>ó= 120 MPa) 

 

E3 (>ó= 300 MPa) 

 

 

Tabla 45. Formación de explanada sobre seleccionados. 

Categoría de explanada Suelos seleccionados 

E2 (>ó= 120 MPa) 

 

E3 (>ó= 300 MPa) 

 

 
 
 
 
 
 

32fvf
3653963



 
 

 
 

C/ Benaque, 9 (29004)
MÁLAGA
Tel: 952 230 842 Fax: 952 231 214
malaga@cemosa.es  

INFORME GEOTÉCNICO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BARRIADA INTELHORCE, CALLE 
HOLANDA 

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE MÁLAGA 

MÁLAGA      EXPEDIENTE:  O/1602698 
C

en
tr

o 
de

 e
st

ud
io

s 
de

 M
at

er
ia

le
s 

y 
C

on
tr

ol
 d

e 
O

br
a 

S
.A

 C
.\B

en
aq

ue
 N

º9
, 2

90
04

 (
M

ál
ag

a)
 . 

C
.I.

F
.: 

A
-2

90
21

33
4.

 R
.J

. d
e 

 M
ál

ag
a.

 T
.1

85
, L

.9
8-

S
A

, F
.1

95
, P

.1
35

6 

 

Pagina 47 

 

Tabla 46. Formación de explanada sobre roca. 

Categoría de explanada Suelos seleccionados 

E3 (>ó= 300 MPa) 

 

 

La leyenda de las secciones expuestas se detalla a continuación: 

 

 

Para la correcta utilización de estos gráficos se deberán tener en cuenta los siguientes 
criterios: 

• Todos los espesores que se indican son los mínimos especificados para cualquier 
punto de la sección transversal de la explanada. 

• Los materiales empleados han de cumplir las prescripciones contenidas en los 
correspondientes artículos del PG3, además de las complementarias recogidas en 
la tabla anterior (Materiales utilizados para la formación de explanadas). 

• Los gráficos se estructuran según el tipo de suelo de la explanación en el caso de 
desmontes, o de la obra de tierra subyacente en el caso de los terraplenes, los 
pedraplenes o los rellenos todo-uno. Se consideran los siguientes tipos: 

 Inadecuados y marginales (IN). 

 Tolerables (0). 

 Adecuados (1). 

 Seleccionados (2). 

 Seleccionados con CBR ≥ 20 en las condiciones de puesta en obra (3). 

 Roca (R). 

A los efectos de aplicación de esta norma, los pedraplenes (articulo 331 del PG3) y 
rellenos todo-uno (articulo 333 del PG3), salvo que se proyecten con materiales 
marginales de los definidos en el articulo 330 en el PG3, serán asimilables a los suelos 
tipo (3). 
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• Para poder asignar a los suelos de la explanación o de la obra de tierra 
subyacente una determinada clasificación deberán tener un espesor mínimo de un 
metro (1 m) del material indicado en los gráficos anteriores. En caso contrario, se 
asignará la clasificación inmediatamente inferior. 

• Salvo justificación en contrario, será preceptivo proyectar una capa de separación 
(estabilización in situ con cal en 15 cm de espesor, geotextil, membrana plástica, 
etc.) entre los suelos inadecuados o marginales con finos plásticos y las capas de 
suelo adecuado o seleccionado, para la formación de explanadas tipo E2 y E3 en 
las categorías de tráfico pesado T00 a T2. 

• Los espesores prescritos en la los gráficos anteriores no podrán ser reducidos 
mediante un eventual empleo de materiales de una calidad superior a la 
especificada en cada una de las secciones. 

Además, según la citada Norma 6.1 y 2 IC hay que tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

• Con carácter general, para la capa superior utilizada en la formación de las 
explanadas se recomienda al proyectista la consideración preferente de los suelos 
estabilizados in situ, con cal o con cemento, frente a una eventual aportación de 
suelos. 

• La cota de la explanada deberá quedar al menos a sesenta centímetros (60 cm) 
por encima del nivel más alto posible previsible de la capa freática donde el 
macizo de apoyo esté formado por suelos seleccionados; a ochenta centímetros 
(80 cm) donde esté formado por suelos adecuados; a cien centímetros (100 cm) 
donde sean tolerables, y a ciento veinte (120 cm) donde sean marginales o 
inadecuados. A tal fin se adoptarán medidas tales como la elevación de la rasante 
de la explanada, la colocación de drenes subterráneos, la interposición de 
geotextiles o de una capa drenante, etc., y se asegurará la evacuación del agua 
infiltrada a través del firme de la calzada y de los arcenes. 

• En desmontes en roca se evitará la retención del agua en la explanada mediante 
un sistema de drenaje adecuado y el relleno con hormigón tipo HM20 (Art. 610 del 
PG3) de las depresiones que puedan retener el agua. 

12.2.- Prescripciones Técnicas según ICAFIR 

Las prescripciones marcadas por la Instrucción para el diseño de firmes de la red de 
Carreteras de Andalucía son las siguientes: 
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Figura Nº 24.- Suelos y materiales para caracterización del TNS y uso en cimientos de firme. 
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12.3.- Clasificación de los materiales 

12.3.1.- UG.2 Arcillas y arcillas arenosas de tonos marrones y verdosos 

Los ensayos realizados son los siguientes, donde se aporta además la clasificación según 
los criterios establecidos y su probable uso en rellenos: 

Tabla 47. Valores obtenidos 

    
Ensayos de laboratorio 

    

T
am

añ
o 

m
áx

im
o 

(m
m

.)
 

C
er

ni
do

 2
 U

N
E

 (
%

) 

C
er

ni
do

 0
,4

0 
U

N
E

 
(%

) 

C
er

ni
do

 0
,0

80
 

U
N

E
 (

%
) 

M
at

er
ia

 o
rg

án
ic

a 
(%

) 

C
on

te
ni

do
 y

es
o 

(%
) 

C
on

te
ni

do
 S

al
es

 
S

ol
ub

le
s 

(%
) 

Lí
m

ite
 L

íq
ui

do
 (

%
) 

Ín
di

ce
 p

la
st

ic
id

ad
 

(%
) 

A
si

en
to

 E
ns

ay
o 

C
ol

ap
so

 (
%

) 

H
in

ch
am

ie
nt

o 
lib

re
 

(%
) 

  

Recon. Prof. 
(m.) 

C-01 2,00   91,60 87,90 74,50 - - - 31,90 15,00 0,03 0,84 

C-02 0,60   98,10 95,60 92,00 0,28 0,25 0,43 41,90 22,80 1,28 5,39 

C-03 1,90   99,80 96,70 95,80 0,46 0,66 0,08 42,10 23,80 0,48 3,96 

La clasificación de las diferentes muestras ensayadas es la siguiente: 

Tabla 48. Clasificación obtenida 
apartado 330.3 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de 

Carreteras y Puentes (PG-3). 

Recon. Prof. 
(m.) 

Clasificación 

C-01 2,00 TOLERABLE 

C-02 0,60 INADECUADO 

C-03 1,90 MARGINAL 

13.- Actuaciones frente a la plasticidad 

En terrenos expansivos, la variación de humedad en la capa activa puede producir 
irregularidades en el firme así como su agrietamiento (acelerando el proceso por 
infiltración del agua). Sin embargo, el espesor de capas de asiento y firme produce un 
efecto beneficioso debido a que la sobrecarga que produce en la explanada contrarresta 
el levantamiento producido en la capa activa. (Ventura Escario Ubarri. “Suelos expansivos 
en obras de tierra” Curso sobre Geotecnia en Obras Lineales. CEDEX. 1994). Así, la 
Instrucción para el Diseño de Firmes de la Red de Carreteras de Andalucía, de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, de la Junta de Andalucía, las 
recomendaciones de la profundidad de saneo en función del Índice de Plasticidad de los 
suelos es la siguiente: 
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Tabla 49. Profundidad de saneo en función del Índice 
de Plasticidad 

Índice de plasticidad Profundidad de saneo (cm) 

> 20 60 

20-30 90 

30-40 120 

40-50 150 

>50 180 

Los criterios de plasticidad definidos en la “Instrucción para el Diseño de Firmes de la Red 
de Carreteras de Andalucía” se han puesto de manifiesto, según lo indicado en la 
siguiente tabla: 

Tabla 50. Profundidad de saneo (IP) 

Prospección Cota Clasificación 
USCS IP Saneo 

- m - % cm. 

C-01 2,00 CL 15,00 60 

C-02 0,60 CL 22,80 90 

C-03 1,90 CL 23,80 90 

Se sustituirá el espesor de terreno potencialmente expansivo, por material inerte con un 
porcentaje de finos > 15 %. Además en el firme y los arcenes habrá que cuidar su 
correcta impermeabilización, ya que la infiltración de agua es la que producirá efectos 
perjudiciales. 

Los saneos propuestos son para aquellas zonas en las que no se alcancen al menos 1,20 
m. de material de sustitución, del lado de la seguridad, de forma que quede disipada la 
presión de hinchamiento existente en el terreno natural subyacente. Está puntualización 
se da debido a la presencia de material de relleno antrópico superficial, distribuido de 
forma irregular por la parcela,  que deberá ser eliminado y sustituido por material de 
aporte. Es decir, en aquellas zonas donde el espesor de relleno antrópico a sustituir 
supere 1,20 m. no se deberá realizar saneo alguno.  

Concluyendo, el espesor total de material de aporte a disponer sobre el terreno natural 
expansivo, hasta alcanzar la cota final de la explanación, será de, al menos, 1,20 m. 
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14.- Modelos de cimentación planteados 

A efectos de edificación y a partir de las hipótesis planteadas entendemos factible la 
adopción de un modelo de cimentación mediante pozos de cimentación o vigas corridas, 
apoyadas en el sustrato portante referido como unidad UG.2 y definido como Arcillas y 
arcillas arenosas de tonos marrones y verdosos. Este nivel ha sido detectado a una 
profundidad generalizada de 2,00 m. medido desde la cota de rasante actual o boca de 
perforación. 

Adoptamos este modelo de cimentación de los fenómenos de expansividad previsibles. 

Según los criterios de WEBB (1969) u GROMKO (1974), para una expansividad entre 
media-alta, es adecuado proyectar una cimentación mediante pozos, con nivel de 
cimentación a una profundidad de 0.8 Za, siendo Za la profundidad de la zona activa, que 
hemos fijado en 3 mtrs.  Con el criterio anterior  situamos la base de la cimentación a una 
profundidad suficientemente estable frente a cambios higrométricos producidos por 
agentes exteriores. 

Entendemos adecuado que los pozos queden empotrados 2.40 m. lo que garantizaría la 
anulación del 80% del nivel activo, que se sitúa en la región entorno a una potencia de 
3.00 m. 

La metodología de cálculo establecida se detalla a continuación. 

14.1.- Metodología para el cálculo de cimentaciones directas en todo tipo de 
suelos 

14.1.1.- Concepto de presión de hundimiento 

Aunque se han descrito diversos mecanismos del hundimiento de cimentaciones gran 
parte de las teorías existentes parten del modelo estudiado por Prandtl (1920) en el cual 
se considera al suelo como un medio perfectamente plástico. En la siguiente figura se 
reproduce el estado límite último de hundimiento de un suelo, sobre el cual se apoya una 
cimentación, y se puede observar la formación de posibles líneas de fractura en el 
terreno. 
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Figura Nº 25.- Mecanismo de rotura por hundimiento de una cimentación en medio plástico (Prandtl 
1920) 

Así, se define la presión de hundimiento de una cimentación como la presión actuante 
(total bruta) sobre el terreno bajo la cimentación que supera la resistencia característica 
del terreno frente a este modo de rotura. 

 

 

Figura Nº 26.- Definición de presiones 

Tabla 51. Definiciones para el estudio de cimentaciones directas 

Símbolo Variable y definición 

qb Presión total bruta 

Presión vertical total que actúa en la base del cimiento, definida como el cociente 
entre la carga total actuante, incluyendo el peso del cimiento y aquello que pueda 
gravitar sobre él, y el área equivalente del cimiento. 

qb’ = qb - u Presión efectiva bruta 

Diferencia entre la presión total bruta y la presión neutra al nivel de la base del 
cimiento 

qneta = qb - po Presión total neta 

Diferencia entre la presión total bruta y la presión vertical total en el terreno adyacente 
al nivel de la base del cimiento. Es por tanto, el incremento de presión vertical total a 
que se ve sometido el terreno por debajo del cimiento debido a las cargas de la 
cimentación. 

q’neta = qb’ - p’o = 

=qb -po = qneta 

Presión efectiva neta 

Diferencia entre la presión efectiva bruta y la presión vertical efectiva al nivel de la 
base del cimiento, debida a la sobrecarga del terreno adyacente. 

qh, q’h = RK Presión vertical de hundimiento 

Resistencia característica del terreno Rk para el estado límite de hundimiento. Puede 
ser expresada en términos totales o efectivos, como presión bruta o neta (ejemplo: 
q’net,h es la presión de carga efectiva neta que produce la rotura del terreno) 
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Tabla 51. Definiciones para el estudio de cimentaciones directas 

Símbolo Variable y definición 

qadm Presión vertical admisible 

Es el valor de cálculo de la resistencia del terreno (Rd). Puede ser expresada en 
términos totales o efectivos, como presión bruta o neta 

qs, qs’ Presión vertical admisible de servicio 

Es la presión vertical admisible de una cimentación teniendo en cuenta no sólo la 
seguridad frente al hundimiento, sino también su tolerancia a los asientos, por tanto 
igual o menor que la presión vertical adsmible. Puede ser expresada en términos 
totales o efectivos, como presión bruta o neta 

 

La presión admisible o valor de cálculo de la resistencia del terreno se determina 
mediante la siguiente expresión: 

 

Siendo 

γR  el coeficiente parcial de resistencia 

RK la resistencia característica del terreno o presión vertical de hundimiento (qh) 

 

En la siguiente tabla se reproducen los valores que toma el coeficiente de seguridad 
parcial γR en el estado límite último de hundimiento para cimentaciones directas, según la 
tabla 2.1 del DB-SE-C: 

Tabla 52. Coeficientes de seguridad parciales de resistencia 

Situación de dimensionado Coeficiente de seguridad parcial frente al 
hundimiento 

Persistente o transitoria 3,0 

Extraordinaria 2,0 

 

14.1.2.- Concepto de bulbo de tensiones 

El incremento de presión transmitido al terreno por una cimentación directa disminuye 
progresivamente en profundidad con la distancia a ésta. A efectos de cálculo de asientos 
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y salvo en el caso de suelos blandos, se podrá suponer que el límite de interés se 
circunscribe a una profundidad tal que el incremento de presión vertical originado en el 
terreno sea el menor de los siguientes valores: 

a) El 10% de la presión vertical neta transmitida por la cimentación 

b) El 5% de la presión efectiva vertical existente a esa profundidad antes de 
construir el edificio 

El criterio apuntado en el anterior párrafo suele dar lugar a que, el citado límite de interés 
en el terreno tenga una profundidad aproximada de 2B, siendo B el ancho o dimensión 
menor en planta de la cimentación correspondiente. 

El lugar geométrico del espacio de suelo así definido se denomina “bulbo de tensiones”, 
cuya forma cualitativa se muestra en la figura siguiente. El incremento de presión recibido 
por el suelo más allá de este bulbo será, en la mayoría de los casos, los suficientemente 
pequeño como para que sus efectos sean comparativamente despreciables.  

 

Figura Nº 27.- Concepto de bulbo de tensiones 

Las observaciones anteriores indican que, a igualdad del resto de condiciones, el asiento 
que experimentará una cimentación directa dependerá de las dimensiones del área 
cargada. 

Si el diseño de las cimentaciones da lugar a zapata relativamente próximas, los bulbos de 
tensiones se solaparán en profundidad, por lo que, a efectos de asiento, habrá que 
comprobar la cimentación como si tuviera el ancho total del conjunto de las zapatas. 
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Figura Nº 28.- Influencia de la proximidad de zapatas 

Será de gran interés en el cálculo de asientos disponer de suficiente información 
geotécnica referente al posible crecimiento del módulo de deformación del terreno con la 
profundidad, factor éste que puede contribuir a atenuar los asientos diferenciales 
asociados a la variación de las dimensiones de las zapatas. 

14.1.2.1.- Cálculo de la presión vertical de hundimiento 

La presión de hundimiento de una cimentación directa en todo tipo de suelos viene 
definida analíticamente por la expresión recogida en el apartado 4.3.2.1 del DB-SE-C, 
debida a Brinch-Hansen (1970): 

 
Dicha fórmula podrá expresarse en términos de presiones totales o efectivas, brutas o 
netas. En la tabla siguiente se recoge el significado de cada una de las variables 
presentes en dicha expresión así como las fórmulas de los coeficientes correctores. 

Tabla 53. Variables para el estudio de cimentaciones superficiales a largo plazo 

Variable Definición Expresión 

qh Presión vertical de hundimiento o 
resistencia característica del terreno RK 

 

q0K Presión vertical característica alrededor 
del cimiento al nivel de su base 

(véase nota 1) 

cK Valor característico de la cohesión del 
terreno 

 

B* Ancho equivalente del cimiento  
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Tabla 53. Variables para el estudio de cimentaciones superficiales a largo plazo 

Variable Definición Expresión 

γK Peso específico característico del 
terreno por debajo de la base del 
cimiento 

γK =γap si el N.F. se encuentra a profundidad mayor que 
B* bajo el plano de cimentación 

γK =γ’ si el N.F. se encuentra en o sobre el plano de 
cimentación 

 si el NF se sitúa entre los anteriores 

D Profundidad del plano de cimentación (véase nota 2) 

Nc Factor de capacidad de carga para la 
cohesión efectiva ;para φ’=0:Nc=1 

Nq Factor de capacidad de carga para la 
sobrecarga en el plano de cimentación  

Nγ Factor de capacidad de carga para el 
peso específico del terreno  

dc Coeficiente corrector de influencia por 
profundidad 

 (ver nota 3) 

dq Coeficiente corrector de influencia por 
profundidad  

dγ Coeficiente corrector de influencia por 
profundidad 

 

sc Coeficiente corrector de influencia de 
forma (véase nota 4) 

sq Coeficiente corrector de influencia de 
forma  

sγ Coeficiente corrector de influencia de 
forma 

 

ic Coeficiente corrector de influencia de 
inclinación de la resultante (δ) 

 

iq Coeficiente corrector de influencia de 
inclinación de la resultante (δ)  (véase nota 5) 

iγ Coeficiente corrector de influencia de 
inclinación de la resultante (δ)  

tc Coeficiente corrector de influencia de la 
proximidad a un talud de inclinación β 

 (véase nota 6) 
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Tabla 53. Variables para el estudio de cimentaciones superficiales a largo plazo 

Variable Definición Expresión 

tq Coeficiente corrector de influencia de la 
proximidad a un talud de inclinación β 

 

tγ Coeficiente corrector de influencia de la 
proximidad a un talud de inclinación β 

 

Nota 1: La presión característica alrededor de la cimentación q0K o sobrecarga debida al terreno en derredor del cimiento debe emplearse 
prudentemente en cimentaciones someras, debiendo asegurarse en su caso que las hipótesis realizadas se mantendrán durante la vida útil 
de la obra. Podrá incluirse además las siguientes cargas: 

• En edificios cimentados con zapatas aisladas y corridas, edificios con forjados o cámaras sanitarias y soleras, puede añadirse a 
q0K el peso del encache, la solera y demás cargas permanentes que pueda garantizarse que existirán durante la vida útil de la 
obra. 

• En edificios cimentados con losa, puede añadirse a q0K el peso de los elementos permanentes en el exterior de la misma. 

Nota 2: La profundidad D a considerar en el cálculo de dicho coeficiente será la representada en la siguiente figura: 

 

 
Figura Nº 29.- Profundidad D a considerar en la determinación de la presión de hundimiento 

Nota 3: El coeficiente corrector de influencia por profundidad no se tendrá en cuenta en los siguientes supuestos: 

a) Si se construyen zapatas poco profundas en terrenos arcillosos, de plasticidad elevada, que en épocas secas puedan 
desarrollar grietas por retracción. 

b) Si la profundidad de cimentación D es inferior a 2m 

c) Si la cimentación está cercana a un talud 

d) Si no se puede garantizar la permanencia, en el tiempo, del terreno situado por encima de la base de cimentación 

Nota 4: En el caso de zapatas circulares los coeficientes correctores de influencia de la forma toman los siguientes valores: sc=sq=1,2; 
sγ=0,6 
Nota 5: Podrá despreciarse la influencia de la inclinación de la resultante cuando la componente horizontal de la misma sea inferior al 
10% de la vertical. Cuando se pueda asegurar cierta cohesión en el contacto de la cimentación con el terreno se podrá emplear un ángulo 
de inclinación de la resultante menor: 

 
Nota 6: Podrá despreciarse la influencia de la proximidad a un talud si su inclinación es igual o inferior a 5º. Por el contrario, para 
inclinaciones superiores a φ’/2 debe llevarse a cabo un estudio específico de estabilidad global. 

14.1.3.- Situaciones transitorias de carga sin drenaje 
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En suelos finos (limos y arcillas), saturados y de baja permeabilidad, suelen ser más 
desfavorables las situaciones de dimensionado transitorias de carga sin drenaje. 
Bajo esta hipótesis se supone que los incrementos de presión intersticial generados por 
las cargas del edifico no se disipan instantáneamente tras su aplicación. En términos 
generales, esta situación de dimensionado se da si el coeficiente de permeabilidad del 
terreno saturado resulta inferior a K=10-6m/s. Para el cálculo de la presión de hundimiento 
en estas situaciones se entran en cuenta las siguientes consideraciones: 

• La presión de hundimiento se expresará en términos de tensiones totales, estando la 
resistencia al corte del terreno representada por φK=0 y cK=cu. 

• El valor de q0K será la presión vertical total debida a la sobrecarga 

En caso de que la resistencia al corte sin drenaje de suelo aumente linealmente con la 
profundidad según una ley de tipo cu=c0+m·z, se podrá adoptar para el cálculo de la 
presión de hundimiento el valor de cu a una profundidad B/4 bajo la cimentación, siempre 
que dicho valor no supere 2·c0. 

14.1.4.- Comprobación de asientos 

En el caso de arcillas sobreconsolidadas en las que con las presiones aplicadas por la 
cimentación no se llegue a superar la presión de preconsolidación y no se produzcan 
plastificaciones locales, la estimación de asientos se llevará a cabo por medio de métodos 
elásticos, como por ejemplo el método aproximado de Steinbrenner (1936), que considera 
el terreno situado bajo la cimentación como un semiespacio elástico. Según este método, 
el asiento viene dado por la siguiente expresión: 

( ) ( )( )cbaNBcbaNA
E

Bq
S b

z ,,,,
2 21 ⋅⋅−⋅⋅

⋅

⋅
=  

siendo: 

• qb = Presión bruta (efectiva) transmitida por la cimentación al terreno. 

• B = Ancho de la cimentación. 

• E = Módulo de Elasticidad. 

• A y B = Coeficientes dependientes del módulo de Poisson considerado. 

• N1, N2 = Funciones dependientes de las dimensiones de la cimentación y de la 
profundidad estimada. 

A efectos prácticos, este método será aplicable en suelos cuya resistencia a compresión 
simple sea superior a la presión transmitida al terreno por la cimentación, así como en 
todo tipo de suelos cuyo comportamiento pueda suponerse elástico y lineal, representado 

por sus parámetros elásticos E y ν. 

Lógicamente, la primera cuestión a resolver es cuál es el asiento que pueden soportar las 
estructuras a cimentar. 
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A título orientativo la norma NBE-AE-88 fija los asientos admisibles según se indica en la 
siguiente tabla. 

Tabla 54. Asientos generales admisibles según NBE-AE-88 

Características del edificio 

Asiento general máximo (mm) 

Terrenos sin 
cohesión 

Terrenos 
cohesivos 

Obras de carácter monumental 12 25 

Edificios con estructura de hormigón armado de gran rigidez 35 50 

Edificios con estructura de hormigón armado de pequeña rigidez 

Estructuras metálicas hiperestáticas 

Edificios con muros de fábrica 

50 75 

Estructuras metálicas isostáticas 

Estructuras de madera 

Estructuras provisionales 

50 * 75 * 

Nota (*) : comprobando que no se produce 

desorganización en la estructura ni en los cerramientos 

Por otra parte, los daños en la estructura están asociados a los asientos diferenciales 
entre los distintos apoyos. Los criterios más habituales de limitación de asientos 
diferenciales se recogen en la siguiente tabla. 

Tabla 55. Asientos admisibles en función de la distorsión angular 

Características del edificio Distorsión angular β 

Estructuras isostáticas y muros de contención 1 /300 

Estructuras reticuladas con tabiquería de separación 1 / 500 

Estructuras de paneles prefabricados 1 / 700 

Muros de carga sin armar con flexión cóncava hacia arriba 1 / 100 

Muros de carga sin armar con flexión cóncava hacia abajo 1 / 2000 

Muros de carga 1 / 2000 

Observaciones: se define distorsión angular como la diferencia de asientos 

entre dos puntos dividida por la distancia en planta entre dichos puntos 
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En este estudio se ha operado en sentido inverso: fijado el asiento máximo admisible para 
la estructura proyectada se ha calculado la denominada presión vertical admisible por 
asientos, simplemente despejando el término qb en la expresión enunciada al inicio de 
este apartado. Dicha presión podrá ser neta, de utilidad para las cimentaciones 
compensadas (ap. 4.4 del DB-SE-C). 

14.2.- Cálculo de la presión admisible de servicio 

Se define la presión admisible de servicio como aquélla que cumple el criterio de 
seguridad frente al hundimiento y que no genera asientos inadmisibles. En definitiva, la 
presión admisible de la cimentación es el menor valor de entre la presión admisible frente 
al hundimiento y la presión admisible por asientos. 

Las hipótesis para el cálculo de presiones admisibles, tanto por hundimiento como por 
asientos, se resumen en la siguiente tabla. 

Tabla 56. Hipótesis de cálculo 

Tipología de cimentación - Pozos o Vigas corridas 

Densidad del terreno bajo el plano de cimentación kN/m3 19,0 

Situación de dimensionado  - Transitoria a corto plazo (sin drenaje) 

Cohesión sin drenaje kPa 100,00 

Modelo constitutivo para estimación de asientos - Elástico – largo plazo 

Asiento admisible cm 5,00 cm 

Compresibilidad del terreno bajo la cimentación Potencia E’ ν 

 m MPa (coef. poisson) 

UG.2 Inf.Cim. 12,0 0,3 

El cálculo completo de dichas presiones y otros parámetros intermedios, según la 
metodología descrita anteriormente, está desarrollado en el anejo correspondiente. 

La representación grafica de los valores obtenidos de carga admisible por hundimiento y 
asientos es la siguiente: 
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Presión admisible para Pozo cuadrado
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Presión admisible para Viga corrida
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Los valores obtenidos para la carga admisible se detallan a continuación: 

Tabla 57. Presión vertical admisible de servicio para zapatas 

Ancho de zapata Pozo cuadrado Viga corrida 

 q’s Criterio q’s Criterio 

m MPa - MPa - 

1,0 0,208 Hundimiento 0,173 Hundimiento 

1,5 0,208 Hundimiento 0,173 Hundimiento 

32fvf
3653963



 
 

 
 

C/ Benaque, 9 (29004)
MÁLAGA
Tel: 952 230 842 Fax: 952 231 214
malaga@cemosa.es  

INFORME GEOTÉCNICO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BARRIADA INTELHORCE, CALLE 
HOLANDA 

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE MÁLAGA 

MÁLAGA      EXPEDIENTE:  O/1602698 
C

en
tr

o 
de

 e
st

ud
io

s 
de

 M
at

er
ia

le
s 

y 
C

on
tr

ol
 d

e 
O

br
a 

S
.A

 C
.\B

en
aq

ue
 N

º9
, 2

90
04

 (
M

ál
ag

a)
 . 

C
.I.

F
.: 

A
-2

90
21

33
4.

 R
.J

. d
e 

 M
ál

ag
a.

 T
.1

85
, L

.9
8-

S
A

, F
.1

95
, P

.1
35

6 

 

Pagina 63 

Tabla 57. Presión vertical admisible de servicio para zapatas 

Ancho de zapata Pozo cuadrado Viga corrida 

 q’s Criterio q’s Criterio 

m MPa - MPa - 

2,0 0,208 Hundimiento 0,173 Hundimiento 

2,5 0,208 Hundimiento 0,173 Hundimiento 

3,0 0,208 Hundimiento 0,173 Hundimiento 

Con carácter general puede adoptarse, para pozos de dimensiones habituales de 
2,0 x 2,0 m una presión admisible de servicio de 0,208  MPa en la situación de 
dimensionado considerada, si bien podrá atenderse, en cualquier caso, a lo 
indicado en la tabla precedente. 
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15.- Resumen y Conclusiones 

A partir de todos los trabajos realizados y lo referido anteriormente, en este documento, 
se pueden extraer este resumen a modo de conclusiones: 

 El presente documento responde al INFORME GEOTÉCNICO PARA 
INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BARRIADA INTELHORCE, CALLE 
HOLANDA en MÁLAGA solicitado a CEMOSA por INSTITUTO MPAL. DE LA 
VIVIENDA DE MÁLAGA. 

 El trabajo se establece con expediente O/1602698, y realizado por la delegación de 
CEMOSA en Málaga. 

 Los trabajos de campo realizados se definen a continuación. 

Tabla 58. Trabajos de campo 

Tipo Unidades Profundidad mínima 
alcanzada (m.) 

Profundidad máxima 
alcanzada (m.) 

Sondeos mecánicos con 
recuperación de testigo 1 6,45 6,45 

Calicatas de Reconocimiento 3 1,65 3,20 

Sondeos a penetración dinámica 4 10,00 10,00 

 Los ensayos de laboratorio realizados para la elaboración de este documento 
quedan reflejados en las tablas siguientes: 

Tabla 59. Trabajos de laboratorio 

Ensayo unidades norma 

Clasificación USCS 4 ISSMGE 

Análisis granulométrico por tamizado 4 UNE 103101 

Determinación de los límites de Atterberg 4 UNE 103103 - 
104 

Determinación de humedad natural 1 UNE 103300 

Determinación de peso específico aparente 1 UNE 103301 

Ensayo de compresión simple en suelos 1 UNE 103400 

Ensayo del hinchamiento libre de un suelo en edómetro 3 UNE 103601 

Determinación del contenido en sulfatos 2 UNE 103202 

Determinación del grado de acidez Baumann-Gully 2 EHE 

Determinación del contenido en materia orgánica 2 UNE 103204 

Determinación del contenido de yesos en los suelos 2 NLT-115 

Determinación del contenido de sales solubles en los suelos 2 NLT-114 

Ensayo de colapso en suelos 3 NLT-254 

 En función de los trabajos de campo realizados, junto con ensayos de laboratorio 
ejecutados podemos establecer la siguiente secuencia estratigráfica modelo: 

32fvf
3653963



 
 

 
 

C/ Benaque, 9 (29004)
MÁLAGA
Tel: 952 230 842 Fax: 952 231 214
malaga@cemosa.es  

INFORME GEOTÉCNICO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BARRIADA INTELHORCE, CALLE 
HOLANDA 

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE MÁLAGA 

MÁLAGA      EXPEDIENTE:  O/1602698 
C

en
tr

o 
de

 e
st

ud
io

s 
de

 M
at

er
ia

le
s 

y 
C

on
tr

ol
 d

e 
O

br
a 

S
.A

 C
.\B

en
aq

ue
 N

º9
, 2

90
04

 (
M

ál
ag

a)
 . 

C
.I.

F
.: 

A
-2

90
21

33
4.

 R
.J

. d
e 

 M
ál

ag
a.

 T
.1

85
, L

.9
8-

S
A

, F
.1

95
, P

.1
35

6 

 

Pagina 65 

Tabla 60. Modelo estratigráfico establecido. 

Nivel Material Desde (m.) Hasta (m.) 

UG.1 Rellenos de naturaleza antrópica 0,00 2,00 

UG.2 Arcillas y arcillas arenosas de tonos marrones y 
verdosos 2,00 - 

 El perfil esquemático obtenido se adapta a la siguiente secuencia de materiales 
detectados. 

 

 

Figura Nº 30.-  Perfil esquemático. 

 Durante las labores de campo se ha comprobado la existencia o no de los niveles 
freáticos. No se ha detectado Nivel freático en los reconocimientos ejecutados. 
Hemos de hacer notar que las medidas del nivel freático se han realizado a la 
finalización de las perforaciones. Es probable que el nivel freático pueda oscilar en 
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función del régimen climático y estacional no permaneciendo inalterable, 
consideración que habrá de ser tenida en cuenta. 

 La UG.1 esta formada por rellenos de naturaleza antrópica, según los trabajos de 
campo y laboratorio realizados, junto con el seguimiento realizado en gabinete. La 
distribución de este nivel, en referencia a su potencia, dentro de las perforaciones 
realizadas se detalla en la siguiente tabla: 

Tabla 61. Distribución y 
potencia del nivel estudiado. 

  S-01 C-01 C-02 C-03 

UG-01 0,60 2,00 0,60 1,90 

UG-02 5,85 1,20 1,05 1,15 

 Desde un punto de vista mecánico-geotécnico, este material se caracteriza por 
presentar bajo e irregular grado de compacidad, siendo imprevisibles los asientos 
que se pueden producir. Por tal motivo, no lo consideramos apto para cimentar 
directamente sobre él. 

 Según los trabajos realizados se establecen los siguientes tipos de exposición 
obtenidos: 

Tabla 62. Tipos de exposición obtenidos. 

Unidad Geotécnica Definición Tipo de exposición 

UG.1 Rellenos de naturaleza antrópica - 

UG.2 
Arcillas y arcillas arenosas de 

tonos marrones y verdosos 
No agresivo 

 Según los trabajos realizados se han podido establecer los siguientes valores de 
expansividad según los criterios utilizados: 

Tabla 63. Valoración de la expansividad. 

Unidad Geotécnica Definición Criterio de peligrosidad 

UG.1 Rellenos de naturaleza antrópica -    

UG.2 
Arcillas y arcillas arenosas de 

tonos marrones y verdosos 
Critico  

 Según los trabajos realizados se establecen las siguientes valoraciones del 
colapso: 
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Tabla 64. Valoración del colapso. 

Unidad Geotécnica Definición Colapso 

UG.1 Rellenos de naturaleza antrópica - 

UG.2 
Arcillas y arcillas arenosas de 

tonos marrones y verdosos 
Leve 

 De acuerdo con los resultados obtenidos en los diferentes trabajos realizados se 
puede estimar la excavabilidad del siguiente modo, para cada uno de los niveles 
definidos en los apartados anteriores: 

Tabla 65. Excavabilidad. 

Unidad Geotécnica Definición Excavabilidad 

UG.1 Rellenos de naturaleza antrópica Excavación manual 

UG.2 
Arcillas y arcillas arenosas de 

tonos marrones y verdosos 
Maquinaria común 

 A efectos de clasificación de materiales según PG.3 se han obtenido los siguientes 
valores 

UG.2 Arcillas y arcillas arenosas de tonos marrones y verdosos 

La clasificación de las diferentes muestras ensayadas es la siguiente: 

Tabla 66. Clasificación obtenida 
apartado 330.3 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de 

Carreteras y Puentes (PG-3). 

Recon. Prof. 
(m.) Clasificación 

C-01 2,00 TOLERABLE 

C-02 0,60 INADECUADO 

C-03 1,90 MARGINAL 

 Los criterios de plasticidad definidos en la “Instrucción para el Diseño de Firmes de 
la Red de Carreteras de Andalucía” se han puesto de manifiesto según lo indicado 
en la siguiente tabla: 
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Tabla 67. Profundidad de saneo (IP) 

Prospección Cota Clasificación 
USCS IP Saneo 

- m - % cm. 

C-01 2,00 CL 15,00 60 

C-02 0,60 CL 22,80 90 

C-03 1,90 CL 23,80 90 

 Se sustituirá el espesor de terreno potencialmente expansivo, por material inerte 
con un porcentaje de finos > 15 %. Además en el firme y los arcenes habrá que 
cuidar su correcta impermeabilización, ya que la infiltración de agua es la que 
producirá efectos perjudiciales. 

 Los saneos propuestos son para aquellas zonas en las que no se alcancen al 
menos 1,20 m. de material de sustitución, del lado de la seguridad, de forma que 
quede disipada la presión de hinchamiento existente en el terreno natural 
subyacente. Está puntualización se da debido a la presencia de material de relleno 
antrópico superficial, distribuido de forma irregular por la parcela,  que deberá ser 
eliminado y sustituido por material de aporte. Es decir, en aquellas zonas donde el 
espesor de relleno antrópico a sustituir supere 1,20 m. no se deberá realizar saneo 
alguno.  

 Concluyendo, el espesor total de material de aporte a disponer sobre el terreno 
natural expansivo, hasta alcanzar la cota final de la explanación, será de, al menos, 
1,20 m. 

 A efectos de edificación y a partir de las hipótesis planteadas entendemos factible 
la adopción de un modelo de cimentación mediante pozos de cimentación o vigas 
corridas, apoyadas en el sustrato portante referido como unidad UG.2 y definido 
como Arcillas y arcillas arenosas de tonos marrones y verdosos. Este nivel ha sido 
detectado a una profundidad generalizada de 2,00 m. medido desde la cota de 
rasante actual o boca de perforación. 

 Adoptamos este modelo de cimentación de los fenómenos de expansividad 
previsibles. 

 Según los criterios de WEBB (1969) u GROMKO (1974), para una expansividad 
entre media-alta, es adecuado proyectar una cimentación mediante pozos, con 
nivel de cimentación a una profundidad de 0.8 Za, siendo Za la profundidad de la 
zona activa, que hemos fijado en 3 mtrs.  Con el criterio anterior  situamos la base 
de la cimentación a una profundidad suficientemente estable frente a cambios 
higrométricos producidos por agentes exteriores. 
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 Entendemos adecuado que los pozos queden empotrados 2.40 m. lo que 
garantizaría la anulación del 80% del nivel activo, que se sitúa en la región entorno 
a una potencia de 3.00 m. 

 Las hipótesis para el cálculo de presiones admisibles, tanto por hundimiento como 
por asientos, se resumen en la siguiente tabla. 

Tabla 68. Hipótesis de cálculo 

Tipología de cimentación - Pozos o Vigas corridas 

Densidad del terreno bajo el plano de cimentación kN/m3 19,0 

Situación de dimensionado  - Transitoria a corto plazo (sin drenaje) 

Cohesión sin drenaje kPa 100,00 

Modelo constitutivo para estimación de asientos - Elástico – largo plazo 

Asiento admisible cm 5,00 cm 

Compresibilidad del terreno bajo la cimentación Potencia E’ ν 

 m MPa (coef. poisson) 

UG.2 Inf.Cim. 12,0 0,3 

 Los valores obtenidos para la carga admisible se detallan a continuación: 

Tabla 69. Presión vertical admisible de servicio para zapatas 

Ancho de zapata Pozo cuadrado Viga corrida 

 q’s Criterio q’s Criterio 

m MPa - MPa - 

1,0 0,208 Hundimiento 0,173 Hundimiento 

1,5 0,208 Hundimiento 0,173 Hundimiento 

2,0 0,208 Hundimiento 0,173 Hundimiento 

2,5 0,208 Hundimiento 0,173 Hundimiento 

3,0 0,208 Hundimiento 0,173 Hundimiento 

 Con carácter general puede adoptarse, para pozos de dimensiones habituales 
de 2,0 x 2,0 m una presión admisible de servicio de 0,208  MPa en la situación 
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de dimensionado considerada, si bien podrá atenderse, en cualquier caso, a 
lo indicado en la tabla precedente. 

 Una vez excavados los pozos de cimentación, deberán evitarse las desecaciones y 
humectaciones en el plano de apoyo; por tal motivo, recomendamos que se 
proceda de forma inmediata a la ejecución de la zapata, o por lo menos al vertido 
del hormigón de limpieza. 

 Las zapatas deben ser rígidas y no deben de presentar una superficie lateral muy 
importante que pueda transmitir esfuerzos de levantamiento. Por esta razón  debe 
procurarse formar sobre la base un plinto o enano rodeado de grava o escoria. 

 El pozo debe quedar sellado superiormente para evitar la penetración de las aguas 
superficiales. 

 Los pozos cuyas paredes presenten irregularidades pueden plantear esfuerzos 
tangenciales y laterales, motivos por los cuales se deben de evitar. 

 Las soluciones de rellenar con hormigón todo el pozo debe de evitarse debido a 
que las expansiones superficiales pueden despegar las dos partes del pozo. Una 
solución posible consiste en anclar la zapata superior y aislarla periféricamente con 
un relleno inerte. 

 
Zapata. 

Relleno 
inerte 

Hormigón 
pobre 

Redondo 
de anclaje 

 

 Las zapatas y pozos deben ir convenientemente arriostrados en dos direcciones, y 
las riostras quedarán separadas del terreno unos 10 cms del terreno. Para ello 
pueden utilizarse materiales sintéticos compresibles, arena, etc. 
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 Si la obra se realiza el final de un período de lluvias y la excavación aparece muy 
húmeda conviene aplicar una capa de cal o arena y cal al fondo de los pozos. 

 Ejecución de saneamientos fácilmente observables o colgados. 

 Selección de tubos y juntas flexibles, del tipo PVC o similares. 

 Evitar las juntas de rocas de ladrillo con tubos de hormigón. 

 Construir arquetas totalmente de hormigón o fibrocemento, sin juntas entre paredes 
y fondo, prestando especial interés a la zona de entrada y salida de tubos. 

 Preparación cuidadosa de la cama de apoyo e interposición de las capas o 
membranas que recojan eventuales fugas y las aíslen del terreno natural. 

 Exclusión de los suelos expansivos para volver a rellenar las zanjas. 

Ej. 

 Pavimento 

Arena 
con cal 

Membrana 
Arena 

D 

D D 2D 
 

 Es muy importante evitar la acumulación de agua contra las construcciones, por lo 
cual las aceras y rasantes deberán presentar pendientes hacia fuera no inferiores a 
2%. 

 El acerado no será inferior a una anchura de 1.50 m. de tal forma que contribuya a 
la impermeabilización bajo los edificios. El esquema que se propone es el 
siguiente: 
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 Es especialmente peligrosa la escorrentía de tejados y aleros, por lo que deben 
recogerse en canaletas y llevarla al saneamiento mediante bajantes flexibles. 

 En general debe evitarse la infiltración de aguas a los terrenos que se encuentran 
bajo las edificaciones. 

 Los porches deben llevar la cubierta volada desde el edificio, evitando el apoyo 
sobre pilares que puedan inducir movimientos sobre la misma. Todas aquellas 
partes de la edificación que puedan tener movimientos diferentes de los de la parte 
principal, deben estar separados por juntas completas, de modo que se eviten 
empujes por distorsión o levantamiento de muros. 

 Deberán separarse lo máximo posible todas las zonas ajardinadas de las 
edificaciones, a una distancia mínima de estas igual a la altura máxima del 
arbolado en su edad madura. 

 Las conclusiones alcanzadas en el presente estudio geotécnico se basan en 
reconocimientos puntuales en campo y del análisis de laboratorio realizado sobre 
muestras, también puntuales, extraídas del terreno. De este modo cabe la 
posibilidad de que existan diferencias, en cuanto a las características geológicas y 
geotécnicas del terreno, entre la interpretación que se expone en el presente 
estudio y los condicionantes realmente presentes en el subsuelo. 

 Por estos motivos, antes de proceder a la realización de la estructura de 
cimentación un técnico competente deberá comprobar visualmente, o mediante las 
pruebas que juzgue oportunas, que el terreno de apoyo de aquélla se corresponde 
con lo estimado en el presente estudio geotécnico. En particular se deberá 
comprobar lo siguiente: 

• La estratigrafía coincide con la estimada en el presente estudio geotécnico. 

• El nivel freático y las condiciones hidrogeológicas se ajustan a las previstas 
en dicho estudio. 

Sellado de 
junta 

Pernos de 
anclaje 

Base 
granular 

2% 

> 1.50 m. 
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• La resistencia y humedad del terreno encontrado al nivel de cimentación 
coinciden con las supuestas en el presente estudio geotécnico. 

• No se detectan defectos evidentes tales como cavernas, fallas, galerías, 
pozos, etc, o los existentes se ajustan a lo previsto en el presente estudio. 

• No se detectan corrientes subterráneas que puedan provocar socavación o 
arrastres. 

El presente estudio geotécnico consta de una memoria de 73 páginas, 6 anejos a la 
memoria y un apéndice. 

En Málaga y firmado en Julio de 2016 

Jose Fernando Moreno Serrano
Ldo. en CC. Geológicas

Delegación de Málaga
Técnico Redactor

Juan Alfonso Delgado Capllonch
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

Delegación de Granada
Supervisor  
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ANEJO 1. PLANTA GENERAL Y 
DE SITUACIÓN 
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PLANO FECHA
1

PETICIONARIO: EJECUTADO POR: TITULO DEL TRABAJO SUSTITUYE A: PRESUPUESTO: ESCALA: TITULO:

-

SUSTITUIDO POR: EXPEDIENTE:

O/1602698

NÚMERO:

INSTITUTO MPAL. DE LA 

VIVIENDA DE MÁLAGA
INFORME GEOTÉCNICO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BARRIADA 

INTELHORCE, CALLE HOLANDA
Referida PLANTA

1
FICHA:

1 de  1

P
L

A
N

T
A

PLANTA

INFORME GEOTÉCNICO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BARRIADA INTELHORCE, CALLE HOLANDA
julio-16

INSTITUTO MPAL. DE LA 

VIVIENDA DE MÁLAGA
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ANEJO 2. MARCO GEOLÓGICO 
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PLANO FECHA
2
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-

SUSTITUIDO POR: EXPEDIENTE:

O/1602698

NÚMERO:

INSTITUTO MPAL. DE LA 

VIVIENDA DE MÁLAGA
INFORME GEOTÉCNICO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BARRIADA 

INTELHORCE, CALLE HOLANDA
Referida ENTORNO GEOLÓGICO

2
FICHA:

1 de 1

E
N
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O
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O
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E
O

L
Ó

G
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O

ENTORNO GEOLÓGICO

INFORME GEOTÉCNICO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BARRIADA INTELHORCE, CALLE HOLANDA
julio-16

INSTITUTO MPAL. DE LA 

VIVIENDA DE MÁLAGA

Colapso

0 Colapso

MARCO GEOLÓGICO

  

 

 

 

EXPEDIENTE: 

PETICIONARIO: 

OBRA: 

ANEJO Nº 2 

CONTEXTO GEOLÓGICO, PLANO Y LEYENDA DE LA ZONA EN  ESTUDIO 

HOJA MAGNA 1053-1067/17-44,17-45 MALAGA - TORREMOLINOS 

ESCALA ORIGINAL: 1.50.000 
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ANEJO 3. PERFIL GEOLÓGICO Y 
GEOTÉCNICO 
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PLANO
3

PETICIONARIO: EJECUTADO POR: TITULO DEL TRABAJO REALIZADO: SUPERVISADO: SUSTITUYE A: PRESUPUESTO: TITULO: SERIE:

3
SUSTITUIDO POR: EXPEDIENTE: PLANO:

Isidro Ocete Ruiz Isidro Ocete Ruiz m. 1

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA 

DE MÁLAGA

Horizontal 1:-   Vertical 1:44

FECHADelegación de:
Málaga

Expediente: O/1602698

P
E

R
F

IL
E

S
 G

E
O

T
E

C
N

IC
O

S

PERFILES GEOTECNICOS

INFORME GEOTÉCNICO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BARRIADA INTELHORCE, CALLE HOLANDA
julio-16

PERFILES GEOTECNICOS
INFORME GEOTÉCNICO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS EN 

BARRIADA INTELHORCE, CALLE HOLANDA

ESCALA:

Gráfica Horizontal

SC/12,4/24,3/0,57 ►

Ensayos de laboratorio

Clasif.

qu (KPa)

Ø (º)

c' (KPa)

9,60 m. 100

Ensayo de penetración dinámica, con
indicación de la máxima profundidad 
alcanzada y referencia del máximo 

golpeo obtenido.

Calicata de reconocimiento con 
indicación de la máxima profundidad
alcanzada y ensayos de laboratorio 

realizados.

Sondeo mecánico y rotativo, con extracción 
continua de testigo y con indicación de la 

máxima profundidad alcanzada y ensayos de
laboratorio realizados.

3,60 m. 10,00 m.

◄ SPT 8 (11,7m.)

Ensayos de campo
Tipo ensayo

Valor obtenido

Profundidad (*)
Penetración dinámica Calicata Sondeo

Tipo ensayo:
SPT (Standard Penetration Test). Valor N30
MI (Muestra Inalterada). Valor Ni30
MA (Muestra Alterada). 
TP (Testigo Parafinado). 

NF (10m.) ≈
Nivel freático

Profundidad (*)
(*) Referida a boca de perforación. 

Ensayos de campo Leyenda de materialesSimbología

Contacto supuesto.

Relieve o superficie topográfica, real o 
supuesta.

Contacto, secuencia o zona desconocida 
o interpretada.

Contacto supuesto.
Contacto, secuencia o zona desconocida 
o interpretada.

0

-1

-2

-3

-4

-5

-6-6-6-6-6-6-6-6-6-6-6-6-6-6-6-6-6-6-6-6-6-6-6-6

S-01  
▼

6,45 m.

◄ MI 25 (1,4m.)

◄ SPT 19 (2m.)

◄ MI 32 (3,6m.)

◄ SPT 30 (4,2m.)

◄ SPT 30 (6m.)

CL/569,9/-/-►

C-03  
▼

3,05 m.

◄ MA  (1,9m.)CL/-/-/-►

C-02  
▼

1,65 m.

◄ MA  (0,6m.)CL/-/-/-►

Rellenos de naturaleza antrópica

Arcillas y arcillas arenosas de tonos marrones y verdosos
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ANEJO 4. TRABAJOS DE CAMPO 

 

32fvf
3653963



 
 

 
 

C/ Benaque, 9 (29004)
MÁLAGA
Tel: 952 230 842 Fax: 952 231 214
malaga@cemosa.es

 

INFORME GEOTÉCNICO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BARRIADA INTELHORCE, CALLE 
HOLANDA 

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE MÁLAGA 

MÁLAGA      EXPEDIENTE:  O/1602698 
C

en
tro

 d
e 

es
tu

di
os

 d
e 

M
at

er
ia

le
s 

y 
C

on
tro

l d
e 

O
br

a 
S.

A 
C

.\B
en

aq
ue

 N
º9

, 2
90

04
 (M

ál
ag

a)
 . 

C
.I.

F.
: A

-2
90

21
33

4.
 R

.J
. d

e 
 M

ál
ag

a.
 T

.1
85

, L
.9

8-
SA

, F
.1

95
, P

.1
35

6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEJO 4.1 Registro de sondeos a rotación 
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SONDEO:

PETICIONARIO:

TRABAJO:

MÁQUINA: INICIO: FIN:

X: Y: Z:

FECHA:

EXP.:

ENSAYOS/ TOMA DE MUESTRASPROFUND.

TIPO

P
ro

fu
n

d
id

ad
 (

m
)

1

2

3

4

5

6

7

C
o

ta
 a

b
so

lu
ta

P
E

R
F

O
R

A
C

IO
N

 (
m

m
)

C
O

L
U

M
N

A
E

S
T

R
A

T
IG

R
Á

F
IC

A
DESCRIPCIÓN DEL TESTIGO

N
IV

E
L

 F
R

E
Á

T
IC

O

S
IM

B
O

L
O

D
E

N
O

M
.

P
R

O
F

. I
N

IC
IA

L
 

(m
)

P
R

O
F

.
F

IN
A

L
 (

m
)

GOLPEO
/15 cm

MI: Muestra inalterada   SPT: Ensayo de penetración estándar   TP: Testigo parafinado   MA: Muestra alterada   LF: Ensayo Lefranc   LU: Ensayo Lugeon   PR: Presiómetro

Nórmas de aplicación: Toma de muestras inalteradas en sondeos con tomamuestras de pared gruesa con estuche interior, XP P94-202; toma de muestras inalteradas en sondeos con pared delgada tipo Shelby, 
ASTM D1587-00, XP P94-202; toma de muestras inalteradas en sondeos con tomamuestras de pared delgada de pistón fijo, XP P94-202;  toma de muestras a rotación con tubo tomamuestras simple (batería simple), 
ASTM D2113-99, XP P94-202; toma de muestras a rotación con tubo tomamuestras doble (batería doble), ASTM D2XP113-99, XP P94-202; toma de muestras a rotación con tubo tomamuestras triple (batería triple), 
XP P94-202; toma de muestras a rotación con tubo tomamuestras triple (batería triple) con extensión de pared delgada, XP P94-202; ensayo de penetración estándar (SPT), UNE 103-800:1992; toma de muestra de 

agua para análisis químico, Anejo 5 de EHE

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN INSCRITO EN EL REGISTRO DEL CODIGO TECNICO DE LA EDIFICACION (C.T.E.) MEDIANTE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE Nº AND-L-018

AREA DE ACTUACIÓN EDIFICACIÓN: GT (Ensayos de geotécnia), ÁREA DE ACTUACIÓN INGENIERIA CIVIL: D (Ensayos de reconocimiento geotécnico)

COORDENADAS UTM:

REGISTRO DE SONDEO A ROTACIÓN

C/Benaque 9
29004 Málaga

Tlf:902 111 400

Fdo.Elena Frade Viano
Director Técnico de Laboratorio
Lda. Ciencias Química

Fdo.Yolanda Garrido Camacho 
Responsable de Ensayos Físicos
Ldo. Ciencias Medioambientales

S-01

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE MÁLAGA

E.G. INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BDA. INTELHORCE

TECOINSA TP-50D 17/06/2016 17/06/2016

366.789 4.063.089 - O/1602698

-0,60

-3,60

-6,45

 W-86 Rellenos antrópicos.
Color Marrón.

Arcillas marrones alteradas.
Arcillas marrones alteradas algo arenosas. 

Arcillas marrones.
Arcillas marrones algo arenosas y algo margosas a muro.

Fin del sondeo

25 75
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C/ Benaque, 9 (29004)
MÁLAGA
Tel: 952 230 842 Fax: 952 231 214
malaga@cemosa.es

 

INFORME GEOTÉCNICO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BARRIADA INTELHORCE, CALLE 
HOLANDA 

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE MÁLAGA 

MÁLAGA      EXPEDIENTE:  O/1602698 
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ANEJO 4.2 Fotografías de testigos de 
sondeos a rotación 

32fvf
3653963



TRABAJO:

PETICIONARIO:

Página
1

Foto de testigo de sondeo. Sondeo 1, Caja 2.

REGISTRO FOTOGRÁFICO
Sondeo Mecánico Rotativo

ENSAYO: S-01

Expediente:

Foto de testigo de sondeo. Sondeo 1, Caja 1.

INFORME GEOTÉCNICO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS EN 
BARRIADA INTELHORCE, CALLE HOLANDA

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE MÁLAGA O/1602698
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C/ Benaque, 9 (29004)
MÁLAGA
Tel: 952 230 842 Fax: 952 231 214
malaga@cemosa.es

 

INFORME GEOTÉCNICO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BARRIADA INTELHORCE, CALLE 
HOLANDA 

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE MÁLAGA 

MÁLAGA      EXPEDIENTE:  O/1602698 
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ANEJO 4.3 Registro de penetraciones 
dinámicas 
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Fecha: 16-06-16 Penetrómetro modelo: PDP 2000P

Peticionario: INST. MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE MÁLAGA Altura de caída (cm): 76

Obra: EST. GEOT. INST. DEPORTIVAS BDA INTELHORCE Peso Machina (Kp): 63,50

Expediente: O/1602698 Peso varillaje (Kp/ml) 6,00

Tipo ensayo: DPSH Puntaza: 50,00

Profundidad Golpes Profundidad Golpes Profundidad Golpes Profundidad Golpes
0,20 24 5,20 35 10,20 15,20
0,40 11 5,40 23 10,40 15,40
0,60 9 5,60 15 10,60 15,60
0,80 7 5,80 45 10,80 15,80
1,00 7 6,00 39 11,00 16,00
1,20 9 6,20 17 11,20 16,20
1,40 8 6,40 18 11,40 16,40
1,60 15 6,60 17 11,60 16,60
1,80 23 6,80 17 11,80 16,80
2,00 18 7,00 21 12,00 17,00
2,20 13 7,20 21 12,20 17,20
2,40 12 7,40 19 12,40 17,40
2,60 13 7,60 20 12,60 17,60
2,80 14 7,80 19 12,80 17,80
3,00 13 8,00 31 13,00 18,00
3,20 12 8,20 20 13,20 18,20
3,40 12 8,40 19 13,40 18,40
3,60 14 8,60 21 13,60 18,60
3,80 20 8,80 22 13,80 18,80
4,00 26 9,00 25 14,00 19,00
4,20 15 9,20 26 14,20 19,20
4,40 30 9,40 27 14,40 19,40
4,60 56 9,60 32 14,60 19,60
4,80 76 9,80 43 14,80 19,80
5,00 67 10,00 51 15,00 20,00

REGISTRO DE SONDEO A PENETRACIÓN DINÁMICA
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Fecha: 16-06-16 Penetrómetro modelo: PDP 2000P

Peticionario: INST. MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE MÁLAGA Altura de caída (cm): 76

Obra: EST. GEOT. INST. DEPORTIVAS BDA INTELHORCE Peso Machina (Kp): 63,50

Expediente: O/1602698 Peso varillaje (Kp/ml) 6,00

Tipo ensayo: DPSH Puntaza: 50,00

Profundidad Golpes Profundidad Golpes Profundidad Golpes Profundidad Golpes
0,20 12 5,20 10 10,20 15,20
0,40 13 5,40 10 10,40 15,40
0,60 12 5,60 12 10,60 15,60
0,80 17 5,80 13 10,80 15,80
1,00 15 6,00 14 11,00 16,00
1,20 12 6,20 15 11,20 16,20
1,40 12 6,40 13 11,40 16,40
1,60 10 6,60 14 11,60 16,60
1,80 10 6,80 15 11,80 16,80
2,00 9 7,00 16 12,00 17,00
2,20 10 7,20 16 12,20 17,20
2,40 14 7,40 15 12,40 17,40
2,60 11 7,60 17 12,60 17,60
2,80 11 7,80 17 12,80 17,80
3,00 12 8,00 17 13,00 18,00
3,20 9 8,20 19 13,20 18,20
3,40 11 8,40 17 13,40 18,40
3,60 10 8,60 19 13,60 18,60
3,80 11 8,80 22 13,80 18,80
4,00 10 9,00 41 14,00 19,00
4,20 11 9,20 30 14,20 19,20
4,40 9 9,40 46 14,40 19,40
4,60 9 9,60 74 14,60 19,60
4,80 10 9,80 53 14,80 19,80
5,00 10 10,00 41 15,00 20,00

REGISTRO DE SONDEO A PENETRACIÓN DINÁMICA
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Fecha: 16-06-16 Penetrómetro modelo: PDP 2000P

Peticionario: INST. MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE MÁLAGA Altura de caída (cm): 76

Obra: EST. GEOT. INST. DEPORTIVAS BDA INTELHORCE Peso Machina (Kp): 63,50

Expediente: O/1602698 Peso varillaje (Kp/ml) 6,00

Tipo ensayo: DPSH Puntaza: 50,00

Profundidad Golpes Profundidad Golpes Profundidad Golpes Profundidad Golpes
0,20 17 5,20 14 10,20 15,20
0,40 13 5,40 13 10,40 15,40
0,60 8 5,60 11 10,60 15,60
0,80 6 5,80 19 10,80 15,80
1,00 5 6,00 57 11,00 16,00
1,20 7 6,20 77 11,20 16,20
1,40 8 6,40 25 11,40 16,40
1,60 8 6,60 27 11,60 16,60
1,80 7 6,80 26 11,80 16,80
2,00 9 7,00 53 12,00 17,00
2,20 10 7,20 23 12,20 17,20
2,40 9 7,40 25 12,40 17,40
2,60 9 7,60 11 12,60 17,60
2,80 9 7,80 22 12,80 17,80
3,00 12 8,00 19 13,00 18,00
3,20 11 8,20 16 13,20 18,20
3,40 12 8,40 21 13,40 18,40
3,60 13 8,60 24 13,60 18,60
3,80 16 8,80 38 13,80 18,80
4,00 18 9,00 20 14,00 19,00
4,20 7 9,20 18 14,20 19,20
4,40 23 9,40 20 14,40 19,40
4,60 24 9,60 22 14,60 19,60
4,80 13 9,80 21 14,80 19,80
5,00 13 10,00 24 15,00 20,00

REGISTRO DE SONDEO A PENETRACIÓN DINÁMICA
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Fecha: 16-06-16 Penetrómetro modelo: PDP 2000P

Peticionario: INST. MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE MÁLAGA Altura de caída (cm): 76

Obra: EST. GEOT. INST. DEPORTIVAS BDA INTELHORCE Peso Machina (Kp): 63,50

Expediente: O/1602698 Peso varillaje (Kp/ml) 6,00

Tipo ensayo: DPSH Puntaza: 50,00

Profundidad Golpes Profundidad Golpes Profundidad Golpes Profundidad Golpes
0,20 17 5,20 9 10,20 15,20
0,40 18 5,40 12 10,40 15,40
0,60 24 5,60 10 10,60 15,60
0,80 40 5,80 10 10,80 15,80
1,00 15 6,00 14 11,00 16,00
1,20 7 6,20 12 11,20 16,20
1,40 7 6,40 10 11,40 16,40
1,60 10 6,60 13 11,60 16,60
1,80 9 6,80 13 11,80 16,80
2,00 10 7,00 16 12,00 17,00
2,20 10 7,20 16 12,20 17,20
2,40 10 7,40 17 12,40 17,40
2,60 10 7,60 17 12,60 17,60
2,80 10 7,80 19 12,80 17,80
3,00 9 8,00 18 13,00 18,00
3,20 10 8,20 18 13,20 18,20
3,40 9 8,40 24 13,40 18,40
3,60 10 8,60 21 13,60 18,60
3,80 9 8,80 20 13,80 18,80
4,00 11 9,00 18 14,00 19,00
4,20 11 9,20 19 14,20 19,20
4,40 12 9,40 21 14,40 19,40
4,60 11 9,60 46 14,60 19,60
4,80 10 9,80 38 14,80 19,80
5,00 10 10,00 27 15,00 20,00

REGISTRO DE SONDEO A PENETRACIÓN DINÁMICA
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Fecha: 16-06-16 Penetrómetro modelo: PDP 2000P

Peticionario: INST. MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE MÁLAGA Altura de caída (cm): 76

Obra: EST. GEOT. INST. DEPORTIVAS BDA INTELHORCE Peso Machina (Kp): 63,50

Expediente: O/1602698 Peso varillaje (Kp/ml) 6,00

Tipo ensayo: DPSH Puntaza: 50,00

Profundidad Golpes Profundidad Golpes Profundidad Golpes Profundidad Golpes
0,20 14 5,20 9 10,20 15,20
0,40 14 5,40 10 10,40 15,40
0,60 19 5,60 12 10,60 15,60
0,80 21 5,80 12 10,80 15,80
1,00 23 6,00 13 11,00 16,00
1,20 18 6,20 13 11,20 16,20
1,40 18 6,40 15 11,40 16,40
1,60 20 6,60 14 11,60 16,60
1,80 17 6,80 14 11,80 16,80
2,00 19 7,00 15 12,00 17,00
2,20 12 7,20 16 12,20 17,20
2,40 11 7,40 17 12,40 17,40
2,60 12 7,60 21 12,60 17,60
2,80 10 7,80 19 12,80 17,80
3,00 8 8,00 23 13,00 18,00
3,20 8 8,20 17 13,20 18,20
3,40 7 8,40 18 13,40 18,40
3,60 8 8,60 30 13,60 18,60
3,80 9 8,80 28 13,80 18,80
4,00 8 9,00 42 14,00 19,00
4,20 8 9,20 34 14,20 19,20
4,40 9 9,40 61 14,40 19,40
4,60 9 9,60 42 14,60 19,60
4,80 9 9,80 51 14,80 19,80
5,00 10 10,00 48 15,00 20,00

REGISTRO DE SONDEO A PENETRACIÓN DINÁMICA
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C/ Benaque, 9 (29004)
MÁLAGA
Tel: 952 230 842 Fax: 952 231 214
malaga@cemosa.es

 

INFORME GEOTÉCNICO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BARRIADA INTELHORCE, CALLE 
HOLANDA 

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE MÁLAGA 

MÁLAGA      EXPEDIENTE:  O/1602698 
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ANEJO 4.4 Registro de calicatas 
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CALICATA:

PETICIONARIO:

TRABAJO:

EXP.:
MÁQUINA: FECHA DE REALIZACIÓN:

X: Y: Z:

FECHA:

HOJA:

MOTIVO FINALIZACIÓN:

P
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ID
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Á
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P
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m
)

P
R
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D
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A
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A
L
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m

) EXCAVABILIDAD ESTABILIDAD

M.A.: Muestra alterada; M.I.: Muestra inalterada; M.B.: Muestra en bloque

Nórmas de aplicación: Toma de muestras inalteradas, XP P94-202; toma de muestra de agua para análisis químico, Anejo 5 de EHE

CEMOSA, entidad acreditada para la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra pública R.D. 1230/89. Nº de inscripción del R.E.A. LE023-MA05 BOJA 24/02/05
Acreditado en el grupo de áreas de geotecnia: 

COORDENADAS UTM:

REGISTRO DE CALICATA DE RECONOCIMIENTO
Ensayo acreditado. Junta de Andalucía.

c/Benaque 9
29004 Málaga

Tlf:902 111 400

Fdo.Elena Frade Viano
Director Técnico de Laboratorio
Lda. Ciencias Químicas

FOTOGRAFÍA DEL CORTE: FOTOGRAFÍA DEL MATERIAL 

Fdo.Yolanda Garrido Camacho 
Responsable de Ensayos Físicos
Ldo. Ciencias Medioambientaless

C-01

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE MÁLAGA

E.G. INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BDA. INTELHORCE

O/1602698
JCB 3CX 16/06/16

366.750 4.063.120 -

LONGITUD DE BRAZO

Rellenos. Trasdós del muro.
Arenas limosas con gravas, bolos y cantos 
heterométricos poligénicos con restos de 
plásticos, ceramicas y hormigones. 
De 1,80 a 2,00 aproximadamente se encuentra 
el canto de la zapata del muro.

Arcillas marrones.
Arcillas marrones con algunas gravas finas e 
indicios de restos de bioclastos.
Color marrón.

Fin de la calicata

 2 

 1,2 
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 0,00 

 2,00 

 2,00 

 3,20 

 FÁCIL 

 DIFICIL-MUY DIFICIL 

 MALA 

 BUENA 
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CALICATA:

PETICIONARIO:

TRABAJO:

EXP.:
MÁQUINA: FECHA DE REALIZACIÓN:

X: Y: Z:

FECHA:

HOJA:

MOTIVO FINALIZACIÓN:
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) EXCAVABILIDAD ESTABILIDAD

M.A.: Muestra alterada; M.I.: Muestra inalterada; M.B.: Muestra en bloque

Nórmas de aplicación: Toma de muestras inalteradas, XP P94-202; toma de muestra de agua para análisis químico, Anejo 5 de EHE

CEMOSA, entidad acreditada para la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra pública R.D. 1230/89. Nº de inscripción del R.E.A. LE023-MA05 BOJA 24/02/05
Acreditado en el grupo de áreas de geotecnia: 

COORDENADAS UTM:

REGISTRO DE CALICATA DE RECONOCIMIENTO
Ensayo acreditado. Junta de Andalucía.

c/Benaque 9
29004 Málaga

Tlf:902 111 400

Fdo.Elena Frade Viano
Director Técnico de Laboratorio
Lda. Ciencias Químicas

FOTOGRAFÍA DEL CORTE: FOTOGRAFÍA DEL MATERIAL 

Fdo.Yolanda Garrido Camacho 
Responsable de Ensayos Físicos
Ldo. Ciencias Medioambientaless

C-02

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE MÁLAGA

E.G. INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BDA. INTELHORCE

O/1602698
JCB 3CX 16/06/16

366.822 4.063.108 -

NO EXCAVABLE

Albero.
Beige-amarillento.

Rellenos antrópicos.
Arenas arcillosas con gravas y cantos 
heterométricos poligénicos con bastantes restos 
de plásticos, tuberías, etc.
Color marrón claro.

Arcillas marrones.
Arcillas marrones con algunas gravas finas e 
indicios de restos de bioclastos.
Color marrón.

Fin de la calicata
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CALICATA:

PETICIONARIO:

TRABAJO:

EXP.:
MÁQUINA: FECHA DE REALIZACIÓN:

X: Y: Z:

FECHA:

HOJA:

MOTIVO FINALIZACIÓN:
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 (
m

) EXCAVABILIDAD ESTABILIDAD

M.A.: Muestra alterada; M.I.: Muestra inalterada; M.B.: Muestra en bloque

Nórmas de aplicación: Toma de muestras inalteradas, XP P94-202; toma de muestra de agua para análisis químico, Anejo 5 de EHE

CEMOSA, entidad acreditada para la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra pública R.D. 1230/89. Nº de inscripción del R.E.A. LE023-MA05 BOJA 24/02/05
Acreditado en el grupo de áreas de geotecnia: 

COORDENADAS UTM:

REGISTRO DE CALICATA DE RECONOCIMIENTO
Ensayo acreditado. Junta de Andalucía.

c/Benaque 9
29004 Málaga

Tlf:902 111 400

Fdo.Elena Frade Viano
Director Técnico de Laboratorio
Lda. Ciencias Químicas

FOTOGRAFÍA DEL CORTE: FOTOGRAFÍA DEL MATERIAL 

Fdo.Yolanda Garrido Camacho 
Responsable de Ensayos Físicos
Ldo. Ciencias Medioambientaless

C-03

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE MÁLAGA

E.G. INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BDA. INTELHORCE

O/1602698
JCB 3CX 16/06/16

366.753 4.063.085 -

LONGITUD DE BRAZO

Albero.
Beige-amarillento.

Rellenos antrópicos.
Arenas arcillosas con gravas y cantos 
heterométricos poligénicos con bastantes restos 
de plásticos, tuberías, etc.
Color marrón oscuro.

Rellenos antrópicos.
Zahorra artificial.
Color blanquecino.

Arcillas marrones-verdosas.
Arcillas marrones con algunas gravas finas e 
indicios de restos de bioclastos.
Color marrón-verdoso.

Fin de la calicata

 0,60 

 1,25 

 1,15 

  

  

 MA 

 0,05 

 0,65 

 1,90 

 0,65 

 1,90 

 3,05 

 FÁCIL 

 FÁCIL 

 DIFICIL-MUY DIFICIL 

 MALA 

 MALA 

 BUENA 

32fvf
3653963



 
 

 
 

C/ Benaque, 9 (29004)
MÁLAGA
Tel: 952 230 842 Fax: 952 231 214
malaga@cemosa.es

 

INFORME GEOTÉCNICO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BARRIADA INTELHORCE, CALLE 
HOLANDA 

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE MÁLAGA 

MÁLAGA      EXPEDIENTE:  O/1602698 
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ANEJO 5. PLANO DE ISOLÍNEAS 
DE ESPESOR DE RELLENOS 

 

32fvf
3653963



OBRA:

UBICACIÓN:
PLANO DE ISOLÍNEAS: ESPESOR DE RELLENOS

SPETICIONARIO: INSTITUTO MUNICIPAL 
VIVIENDA MÁLAGA

INFORME GEOTÉCNICO INSTALACIONES DEPORTIVAS  
BARRIADA INTELHORCE, C/ HOLANDA

MÁLAGA

EXPEDIENTE : O/1602698

S-1

S-2

S-3

S-4

S-5

S-6

P-1

S-7

C-
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C/ Benaque, 9 (29004)
MÁLAGA
Tel: 952 230 842 Fax: 952 231 214
malaga@cemosa.es

 

INFORME GEOTÉCNICO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BARRIADA INTELHORCE, CALLE 
HOLANDA 

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE MÁLAGA 

MÁLAGA      EXPEDIENTE:  O/1602698 
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De acuerdo con el programa establecido, se han realizado los siguientes ensayos

-
-
-
-
-
-

Los resultados de los ensayos se presentan en las siguientes páginas.

C/ Benaque 9  29004  MALAGA
TEL. 952230842

01-16/011454/1 Anula a:Nº Acta:

Obra:

Peticionario:

DESC. MUESTRA: S-01 MI 1.40-2.00

Contratista:

Dirección Técnica:

Modalidad de control:

SUE Ensayo de compresión simple

3.RESULTADOS

23/06/2016

UNE 103103:1994
ASTM 2487:2000
UNE 103400:1993

SUE Sulfatos solubles (cuantitativo) UNE 103201:1996
SUE Acidez Bauman-Gully UNE 83962:2008

O/1602698/1/02

BARRIADA INTELHORCE C/ HOLANDA. MÁLAGA

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE M

C/ SAINT EXUPERY, Nº 22  , 29007 MALAGA

Ensayos de Idoneidad de Suelos

PROCEDENCIA: S-01 MI 1.40-2.00 LUGAR DE TOMA: S-01

UBICACIÓN: - CÓDIGO MUESTRA:

FAX 952231214
URL: www.cemosa.es

E-MAIL: malaga@cemosa.es

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 
SEGÚN RD 410/2010

201/1/2016/007165

2.TRABAJOS REALIZADOS

SUE Análisis granulométrico UNE 103101:1995
SUE Límites de Atterberg
SUE Clasificación e índice de grupo

Expediente:

Dirección:

Página 1 de 4
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O/1602698/1/02

25

Límite plástico:

10

20

5

36,8

0,4
2

Límite líquido:

Expediente:

Dirección: C/ SAINT EXUPERY, Nº 22  , 29007 MALAGA

Obra:

Modalidad de Control:

BARRIADA INTELHORCE C/ HOLANDA. MÁLAGA

Licenciado en Ciencias Químicas

99,6

100,0

100,0

100,0

99,3

0,08

95,1

12,5

AASHTO:

ÁREAS DE ACTUACIÓN EDIFICACIÓN: GT (Ensayos de geotécnia) VS (Ensayos de viales) PS (Pruebas de servicio) EH (Ensayos de est EFA (Ensayos de obra de fábricas y albañilerías) EM (Ensayos de 
estructura de madera estructural) ÁREAS DE ACTUACIÓN INGENIERIA CIVIL: A (Suelos, firmes bituminosos y otros materiales)   B (Conglomerantes, áridos, agua, hormigón y prefabricados de hormigón)  C 

(Productos metálicos y señalización  D (Ensayos de reconocimiento geotécnico) Los resultados sólo afectan al material o elemento de obra ensayado Prohibida la reproducción total o parcial sin autorización por 
escrito del laboratorio

14

17,4

23 de junio de 2016 Responsable de Ensayos FísicosDirector Técnico Laboratorio

A-6 Índice de grupo:

Fdo.: ELENA FRADE VIANO

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN INSCRITO EN EL REGISTRO DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICAClÓN (C.T.E.) 
MEDIANTE DECLARACIÓN RESPONSABLE Nº AND-L-018

C/ Benaque 9  29004  MALAGA
TEL. 952230842
FAX 952231214

URL: www.cemosa.es

78,3
91,1

100,0
100,0

80
63

Dirección Técnica:

Nº Acta:

S-01 MI 1.40-2.00

01-16/011454/1

DESC. MUESTRA: S-01 MI 1.40-2.00

Tamiz (mm)

100,0
100

CÓDIGO MUESTRA: 201/1/2016/007165

Arcilla de Baja Plasticidad U.S.C.S: CL

40

Clasificación

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE M

PROCEDENCIA:

Contratista:

Anula a:

Peticionario:

E-MAIL: malaga@cemosa.es

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 
SEGÚN RD 410/2010

Ldo. en Ciencias Ambientales

19,5  Índice de plasticidad:

Fdo.: YOLANDA GARRIDO CAMACHOMálaga

Análisis Granulométrico 

Límites de Atterberg 

% PASA

100,0

97,6

S-01

UBICACIÓN: -

LUGAR DE TOMA:
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,

S-01S-01 MI 1.40-2.00

no aplicable

Ión Sulfato

(mg SO4
2-/Kg suelo seco)

CÓDIGO MUESTRA:UBICACIÓN:

NO AGRESIVAEvaluación de la Agresividad 1

Ldo. en Ciencias Ambientales

ÁREAS DE ACTUACIÓN EDIFICACIÓN: GT (Ensayos de geotécnia) VS (Ensayos de viales) PS (Pruebas de servicio) EH (Ensayos de est EFA (Ensayos de obra de fábricas y albañilerías) EM (Ensayos de 
estructura de madera estructural) ÁREAS DE ACTUACIÓN INGENIERIA CIVIL: A (Suelos, firmes bituminosos y otros materiales)   B (Conglomerantes, áridos, agua, hormigón y prefabricados de hormigón)  C 

(Productos metálicos y señalización  D (Ensayos de reconocimiento geotécnico) Los resultados sólo afectan al material o elemento de obra ensayado Prohibida la reproducción total o parcial sin autorización por 
escrito del laboratorio

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN INSCRITO EN EL REGISTRO DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICAClÓN (C.T.E.) MEDIANTE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE Nº AND-L-018

Licenciado en Ciencias Químicas

LUGAR DE TOMA:

Fdo.: ELENA FRADE VIANO

no aplicable

Responsable de Ensayos FísicosDirector Técnico Laboratorio

2000-3000 3000-12000

Fdo.: YOLANDA GARRIDO CAMACHO

Responsable de Ensayos Químicos

Fdo.: ELENA FRADE VIANO

>12000

NormasParámetros

Acidez Baumann-Gully 
(ml/Kg)

UNE 83962

FAX 952231214

Qc
Ataque débil

> 200

Ataque fuerteAtaque medio

UNE 83963 N.C.

Peticionario:

201/1/2016/007165

E-MAIL: malaga@cemosa.es

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 
SEGÚN RD 410/2010

URL: www.cemosa.es

Expediente:

N.C.

Málaga

Licenciado en Ciencias Químicas

23 de junio de 2016

Obra:

Qa Qb
Tipo de exposición

Resultado

-

S-01 MI 1.40-2.00

Dirección:

Contratista:

Dirección Técnica:

01-16/011454/1 Anula a:

O/1602698/1/02

BARRIADA INTELHORCE C/ HOLANDA. MÁLAGA

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE M

C/ SAINT EXUPERY, Nº 22  , 29007 MALAGA

Agresividad química del Suelo frente al Hormigón

DESC. MUESTRA:

PROCEDENCIA:

Modalidad de control:

Nº Acta:

C/ Benaque 9  29004  MALAGA
TEL. 952230842

Página 3 de 4
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C/ Benaque 9  29004  MALAGA

BARRIADA INTELHORCE C/ HOLANDA. MÁLAGA

O/1602698/1/02Expediente:

PROCEDENCIA:

Dirección Técnica:

DESC. MUESTRA:
CÓDIGO MUESTRA:

Málaga

-

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN INSCRITO EN EL REGISTRO DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICAClÓN (C.T.E.) 
MEDIANTE DECLARACIÓN RESPONSABLE Nº AND-L-018

ÁREAS DE ACTUACIÓN EDIFICACIÓN: GT (Ensayos de geotécnia) VS (Ensayos de viales) PS (Pruebas de servicio) EH (Ensayos de est EFA (Ensayos de obra de fábricas y albañilerías) EM (Ensayos de 
estructura de madera estructural) ÁREAS DE ACTUACIÓN INGENIERIA CIVIL: A (Suelos, firmes bituminosos y otros materiales)   B (Conglomerantes, áridos, agua, hormigón y prefabricados de hormigón)  C 

(Productos metálicos y señalización  D (Ensayos de reconocimiento geotécnico) Los resultados sólo afectan al material o elemento de obra ensayado Prohibida la reproducción total o parcial sin autorización por 
escrito del laboratorio

Anula a:01-16/011454/1

Peticionario:

Modalidad de control:

Director Técnico Laboratorio

Rotura a Compresión Simple en Probetas de Suelo

S-01 MI 1.40-2.00

Nº Acta:

23 de junio de 2016

Licenciado en Ciencias Químicas

UBICACIÓN:

Ldo. en Ciencias Ambientales

C/ SAINT EXUPERY, Nº 22  , 29007 MALAGA

TEL. 952230842
FAX 952231214

URL: www.cemosa.es
E-MAIL: malaga@cemosa.es

Obra:

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE M

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 
SEGÚN RD 410/2010

Dirección:

Contratista:

LUGAR DE TOMA:

Responsable de Ensayos Físicos

201/1/2016/007165

S-01 MI 1.40-2.00

Fdo.: YOLANDA GARRIDO CAMACHOFdo.: ELENA FRADE VIANO

S-01

Ensayo con muestra Inalterada 

Diametro d (cm) 5,90 Forma de Rotura

Altura h (cm) 11,54

Humedad  W (%) 13,73

R. Comp. Simple (Kpa) 569,9

R. Comp. Simple (Kp/cm2) 5,81

Deform. en Rotura E(%) 5,20

Densidad Humeda (g/cm3) 2,13

Densidad Seca (g/cm3) 1,87

0,00
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2,00

3,00

4,00
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6,00
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De acuerdo con el programa establecido, se han realizado los siguientes ensayos

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

Los resultados de los ensayos se presentan en las siguientes páginas.

C/ Benaque 9  29004  MALAGA
TEL. 952230842

01-16/011674/1 Anula a:Nº Acta:

Obra:

Peticionario:

DESC. MUESTRA: C-01 2.00-3.00

Expediente:

Dirección:

Contratista:

Dirección Técnica:

Modalidad de control:

SUE Hinchamiento libre en edométro

UNE 103204:1993
SUE Contenido de yesos NLT 115:1999

SUE Acidez Bauman-Gully UNE 83962:2008
SUE Ensayo de colapso NLT 254:1999

3.RESULTADOS

27/06/2016

Ensayos de Idoneidad de Suelos

PROCEDENCIA: C-01 2.00-3.00 LUGAR DE TOMA: C-01

UBICACIÓN: - CÓDIGO MUESTRA:

UNE 103103:1994
ASTM 2487:2000
UNE 103601:1996

SUE Sulfatos solubles (cuantitativo) UNE 103201:1996
SUE Sales solubles NLT 114:1999

O/1602698/1/02

BARRIADA INTELHORCE C/ HOLANDA. MÁLAGA

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE M

C/ SAINT EXUPERY, Nº 22  , 29007 MALAGA

FAX 952231214
URL: www.cemosa.es

E-MAIL: malaga@cemosa.es

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 
SEGÚN RD 410/2010

201/1/2016/006959

2.TRABAJOS REALIZADOS

SUE Análisis granulométrico UNE 103101:1995
SUE Límites de Atterberg
SUE Clasificación e índice de grupo

SUE Materia orgánica (permang.potásico

Página 1 de 5
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O/1602698/1/02

25

Límite plástico:

10

20

5

31,9

0,4
2

Límite líquido:

Expediente:

Dirección: C/ SAINT EXUPERY, Nº 22  , 29007 MALAGA

Obra:

Modalidad de Control:

BARRIADA INTELHORCE C/ HOLANDA. MÁLAGA

Licenciado en Ciencias Químicas

95,2

100,0

97,5

100,0

94,6

0,08

91,6

12,5

AASHTO: A-6 Índice de grupo:

Fdo.: ELENA FRADE VIANO

Director Técnico Laboratorio

ÁREAS DE ACTUACIÓN EDIFICACIÓN: GT (Ensayos de geotécnia) VS (Ensayos de viales) PS (Pruebas de servicio) EH (Ensayos de est EFA (Ensayos de obra de fábricas y albañilerías) EM (Ensayos de 
estructura de madera estructural) ÁREAS DE ACTUACIÓN INGENIERIA CIVIL: A (Suelos, firmes bituminosos y otros materiales)   B (Conglomerantes, áridos, agua, hormigón y prefabricados de hormigón)  C 

(Productos metálicos y señalización  D (Ensayos de reconocimiento geotécnico) Los resultados sólo afectan al material o elemento de obra ensayado Prohibida la reproducción total o parcial sin autorización por 
escrito del laboratorio

CÓDIGO MUESTRA: 201/1/2016/006959

Arcilla de Baja Plasticidad U.S.C.S: CL

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN INSCRITO EN EL REGISTRO DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICAClÓN (C.T.E.) 
MEDIANTE DECLARACIÓN RESPONSABLE Nº AND-L-018

C/ Benaque 9  29004  MALAGA
TEL. 952230842
FAX 952231214

URL: www.cemosa.es

74,5
87,9

100,0
97,5

80
63

Dirección Técnica:

Nº Acta:

C-01 2.00-3.00

01-16/011674/1

DESC. MUESTRA: C-01 2.00-3.00

Tamiz (mm)

100,0
100

9

16,8

27 de junio de 2016 Responsable de Ensayos Físicos

40

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE M

PROCEDENCIA:

Contratista:

Anula a:

Peticionario:

E-MAIL: malaga@cemosa.es

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 
SEGÚN RD 410/2010

Ldo. en Ciencias Ambientales

15,0  Índice de plasticidad:

Fdo.: YOLANDA GARRIDO CAMACHOMálaga

Clasificación

Análisis Granulométrico 

Límites de Atterberg 

% PASA

100,0

92,9

C-01

UBICACIÓN: -

LUGAR DE TOMA:
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,

N.C.

Peticionario:

201/1/2016/006959

C-01C-01 2.00-3.00

no aplicable

0,616

Ión Sulfato

(mg SO4
2-/Kg suelo seco)

CÓDIGO MUESTRA:UBICACIÓN:

NO AGRESIVAEvaluación de la Agresividad 1

Ldo. en Ciencias Ambientales

ÁREAS DE ACTUACIÓN EDIFICACIÓN: GT (Ensayos de geotécnia) VS (Ensayos de viales) PS (Pruebas de servicio) EH (Ensayos de est EFA (Ensayos de obra de fábricas y albañilerías) EM (Ensayos de 
estructura de madera estructural) ÁREAS DE ACTUACIÓN INGENIERIA CIVIL: A (Suelos, firmes bituminosos y otros materiales)   B (Conglomerantes, áridos, agua, hormigón y prefabricados de hormigón)  C 

(Productos metálicos y señalización  D (Ensayos de reconocimiento geotécnico) Los resultados sólo afectan al material o elemento de obra ensayado Prohibida la reproducción total o parcial sin autorización por 
escrito del laboratorio

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN INSCRITO EN EL REGISTRO DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICAClÓN (C.T.E.) MEDIANTE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE Nº AND-L-018

Licenciado en Ciencias Químicas

LUGAR DE TOMA:

Fdo.: ELENA FRADE VIANO

UNE 103200

no aplicable

Sulfatos (% SO3) Sales Solubles (g/100g suelo)
Yesos

Carbonatos (% CaCO3) -

Responsable de Ensayos FísicosDirector Técnico Laboratorio

2000-3000 3000-12000

Fdo.: YOLANDA GARRIDO CAMACHO

Responsable de Ensayos Químicos

Fdo.: ELENA FRADE VIANO

>12000

Materia Orgánica (%)

NormasParámetros

UNE 103201

Acidez Baumann-Gully 
(ml/Kg)

UNE 83962

FAX 952231214

Qc
Ataque débil

> 200

Ataque fuerteAtaque medio

N.C.

UNE 83963

Qa Qb
Tipo de exposición

Resultado

Málaga

Licenciado en Ciencias Químicas

27 de junio de 2016

Obra:

E-MAIL: malaga@cemosa.es

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 
SEGÚN RD 410/2010

URL: www.cemosa.es

Expediente:

-

C-01 2.00-3.00

Dirección:

Contratista:

Dirección Técnica:

01-16/011674/1 Anula a:

O/1602698/1/02

BARRIADA INTELHORCE C/ HOLANDA. MÁLAGA

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE M

Peso específico (g/cm3)

C/ SAINT EXUPERY, Nº 22  , 29007 MALAGA

C/ Benaque 9  29004  MALAGA
TEL. 952230842

DESC. MUESTRA:

PROCEDENCIA:

Modalidad de control:

UNE 103204
-

Nº Acta:

UNE 103302 -
NLT 115

Agresividad química del Suelo frente al Hormigón

Análisis químico

0,022
NO CONTIENE

NLT 114

Página 3 de 5
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C-01 2.00-3.00

O/1602698/1/02

CÓDIGO MUESTRA:

0,18

PRESIÓN
(Kg/cm2)

0,00
4955

PROCEDENCIA:

0,36

Director Técnico Laboratorio 27 de junio de 2016

Fdo.: ELENA FRADE VIANO

Volumen (cm3):

Proceso de carga sin inundar

39,26
Humedad final (%):

0,10

PRESIÓN VERTICAL:

Responsable de Ensayos Físicos

Fdo.: YOLANDA GARRIDO CAMACHO

C-01

Datos de la muestra

-

15,46
13,88

Densidad seca (g/cm3): 1,86
Humedad inicial (%):

Potencial Porcentual de Colapso (Ic) %:

Densidad húmeda (g/cm3):

Expediente:

C/ Benaque 9  29004  MALAGA
TEL. 952230842
FAX 952231214

URL: www.cemosa.es
E-MAIL: malaga@cemosa.es

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 
SEGÚN RD 410/2010

Peticionario:

4910

Carga inundada en equilibrio
4545
4705

0,20
0,50

1,18

4540

1,822,00

2,00 1,84

Málaga

ÁREAS DE ACTUACIÓN EDIFICACIÓN: GT (Ensayos de geotécnia) VS (Ensayos de viales) PS (Pruebas de servicio) EH (Ensayos de est EFA (Ensayos de obra de fábricas y albañilerías) EM (Ensayos de 
estructura de madera estructural) ÁREAS DE ACTUACIÓN INGENIERIA CIVIL: A (Suelos, firmes bituminosos y otros materiales)   B (Conglomerantes, áridos, agua, hormigón y prefabricados de hormigón)  C 

(Productos metálicos y señalización  D (Ensayos de reconocimiento geotécnico) Los resultados sólo afectan al material o elemento de obra ensayado Prohibida la reproducción total o parcial sin autorización por 
escrito del laboratorio

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE M

Anula a:

Dirección Técnica:

Dirección:

01-16/011674/1

Contratista:

C/ SAINT EXUPERY, Nº 22  , 29007 MALAGA

Nº Acta:

Modalidad de control:

Obra:

Ldo. en Ciencias Ambientales

1,00

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN INSCRITO EN EL REGISTRO DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICAClÓN (C.T.E.) MEDIANTE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE Nº AND-L-018

20,00

BARRIADA INTELHORCE C/ HOLANDA. MÁLAGA

0,00

milésima de mm

ASIENTOLECTURA

Licenciado en Ciencias Químicas

0,72

DESC. MUESTRA:

2,11

Datos de la célula

LUGAR DE TOMA:

Altura (mm):
19,63

4820

Área (cm2):

201/1/2016/006959

C-01 2.00-3.00

0,026

0,025
5000

Índice de colapso (I) %:

UBICACIÓN:

Colapso en suelos

(mm)
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INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE M

Anula a:

DESC. MUESTRA:

PROCEDENCIA: C-01 2.00-3.00

Altura (mm):

Datos de la célula

-

Datos de la muestra

2,13Densidad húmeda (g/cm3):

UBICACIÓN: CÓDIGO MUESTRA:
LUGAR DE TOMA:

Nº Acta:

S
4968

0,00
10,00

0
S

%
HINCHAMIENTOLECTURA

horas

Humedad final (%):

TIEMPO TIEMPO

01-16/011674/1

Contratista:

Dirección: C/ SAINT EXUPERY, Nº 22  , 29007 MALAGA

Obra:

Peticionario:

0,00

4968
mm

0,002778
4968

0

4968
0,000,004167
0,00

S
30,00

1,87

PRESIÓN VERTICAL:

16,36
Humedad inicial (%): 13,64

Fdo.: YOLANDA GARRIDO CAMACHO

C/ Benaque 9  29004  MALAGA

Responsable de Ensayos Físicos

201/1/2016/006959

Área (cm2):

E-MAIL: malaga@cemosa.es

27 de junio de 2016

0,008333

Densidad seca (g/cm3):

Modalidad de control:

Dirección Técnica:

19,63
20,00

C-01 2.00-3.00

Expediente: O/1602698/1/02

Hinchamiento Libre (%):

0,0125
0,016667

3,00

MI 4970
4975

HR
5135

MI
MI

1,00
45,00

S
S

4980
0,84

BARRIADA INTELHORCE C/ HOLANDA. MÁLAGA

0,01
0,04

0,01

2,00

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 
SEGÚN RD 410/2010

FAX 952231214
URL: www.cemosa.es

0,05

0,84

0,06
2424,00

39,26Volumen (cm3):

Ldo. en Ciencias Ambientales

4970

26,00 26 5135

15,00

0,033333

HR

Director Técnico Laboratorio

0,84

Málaga

Licenciado en Ciencias Químicas

Fdo.: ELENA FRADE VIANO

ÁREAS DE ACTUACIÓN EDIFICACIÓN: GT (Ensayos de geotécnia) VS (Ensayos de viales) PS (Pruebas de servicio) EH (Ensayos de est EFA (Ensayos de obra de fábricas y albañilerías) EM (Ensayos de 
estructura de madera estructural) ÁREAS DE ACTUACIÓN INGENIERIA CIVIL: A (Suelos, firmes bituminosos y otros materiales)   B (Conglomerantes, áridos, agua, hormigón y prefabricados de hormigón)  C 

(Productos metálicos y señalización  D (Ensayos de reconocimiento geotécnico) Los resultados sólo afectan al material o elemento de obra ensayado Prohibida la reproducción total o parcial sin autorización por 
escrito del laboratorio

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN INSCRITO EN EL REGISTRO DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICAClÓN (C.T.E.) 
MEDIANTE DECLARACIÓN RESPONSABLE Nº AND-L-018

Hinchamiento Libre de un Suelo en Edómetro 

C-01

TEL. 952230842
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De acuerdo con el programa establecido, se han realizado los siguientes ensayos

-
-
-
-
-
-
-
-

Los resultados de los ensayos se presentan en las siguientes páginas.

SUE Contenido de yesos

C/ Benaque 9  29004  MALAGA
TEL. 952230842

01-16/011673/1 Anula a:Nº Acta:

Obra:

Peticionario:

DESC. MUESTRA: C-02 0.60-1.65

3.RESULTADOS

27/06/2016

Expediente:

Dirección:

Contratista:

Dirección Técnica:

Modalidad de control:

SUE Hinchamiento libre en edométro

PROCEDENCIA: C-02 0.60-1.65 LUGAR DE TOMA: C-02

UBICACIÓN: - CÓDIGO MUESTRA:

UNE 103103:1994
ASTM 2487:2000
UNE 103601:1996

SUE Sales solubles NLT 114:1999
SUE Ensayo de colapso NLT 254:1999

NLT 115:1999
SUE Materia orgánica (permang.potásico UNE 103204:1993

O/1602698/1/02

BARRIADA INTELHORCE C/ HOLANDA. MÁLAGA

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE M

C/ SAINT EXUPERY, Nº 22  , 29007 MALAGA

FAX 952231214
URL: www.cemosa.es

E-MAIL: malaga@cemosa.es

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 
SEGÚN RD 410/2010

201/1/2016/006960

2.TRABAJOS REALIZADOS

SUE Análisis granulométrico UNE 103101:1995
SUE Límites de Atterberg
SUE Clasificación e índice de grupo

Ensayos de Idoneidad de Suelos
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O/1602698/1/02

25

Límite plástico:

10

20

5

41,9

0,4
2

Límite líquido:

Expediente:

Dirección: C/ SAINT EXUPERY, Nº 22  , 29007 MALAGA

Obra:

Modalidad de Control:

BARRIADA INTELHORCE C/ HOLANDA. MÁLAGA

Licenciado en Ciencias Químicas

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

0,08

98,1

12,5

AASHTO: A-7-6 Índice de grupo:

Fdo.: ELENA FRADE VIANO

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN INSCRITO EN EL REGISTRO DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICAClÓN (C.T.E.) 
MEDIANTE DECLARACIÓN RESPONSABLE Nº AND-L-018

C/ Benaque 9  29004  MALAGA
TEL. 952230842
FAX 952231214

URL: www.cemosa.es

92,0
95,6

100,0
100,0

80
63

Dirección Técnica:

Nº Acta:

C-02 0.60-1.65

01-16/011673/1

DESC. MUESTRA: C-02 0.60-1.65

Tamiz (mm)

100,0
100

20

19,1

27 de junio de 2016 Responsable de Ensayos FísicosDirector Técnico Laboratorio

ÁREAS DE ACTUACIÓN EDIFICACIÓN: GT (Ensayos de geotécnia) VS (Ensayos de viales) PS (Pruebas de servicio) EH (Ensayos de est EFA (Ensayos de obra de fábricas y albañilerías) EM (Ensayos de 
estructura de madera estructural) ÁREAS DE ACTUACIÓN INGENIERIA CIVIL: A (Suelos, firmes bituminosos y otros materiales)   B (Conglomerantes, áridos, agua, hormigón y prefabricados de hormigón)  C 

(Productos metálicos y señalización  D (Ensayos de reconocimiento geotécnico) Los resultados sólo afectan al material o elemento de obra ensayado Prohibida la reproducción total o parcial sin autorización por 
escrito del laboratorio

CÓDIGO MUESTRA: 201/1/2016/006960

Arcilla de Baja Plasticidad U.S.C.S: CL

40

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE M

PROCEDENCIA:

Contratista:

Anula a:

Peticionario:

E-MAIL: malaga@cemosa.es

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 
SEGÚN RD 410/2010

Ldo. en Ciencias Ambientales

22,8  Índice de plasticidad:

Fdo.: YOLANDA GARRIDO CAMACHOMálaga

Clasificación

Análisis Granulométrico 

Límites de Atterberg 

% PASA

100,0

100,0

C-02

UBICACIÓN: -

LUGAR DE TOMA:

50
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,

Peticionario:

201/1/2016/006960

C-02C-02 0.60-1.65

0,278

CÓDIGO MUESTRA:UBICACIÓN:

Ldo. en Ciencias Ambientales

ÁREAS DE ACTUACIÓN EDIFICACIÓN: GT (Ensayos de geotécnia) VS (Ensayos de viales) PS (Pruebas de servicio) EH (Ensayos de est EFA (Ensayos de obra de fábricas y albañilerías) EM (Ensayos de 
estructura de madera estructural) ÁREAS DE ACTUACIÓN INGENIERIA CIVIL: A (Suelos, firmes bituminosos y otros materiales)   B (Conglomerantes, áridos, agua, hormigón y prefabricados de hormigón)  C 

(Productos metálicos y señalización  D (Ensayos de reconocimiento geotécnico) Los resultados sólo afectan al material o elemento de obra ensayado Prohibida la reproducción total o parcial sin autorización por 
escrito del laboratorio

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN INSCRITO EN EL REGISTRO DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICAClÓN (C.T.E.) MEDIANTE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE Nº AND-L-018

Licenciado en Ciencias Químicas

LUGAR DE TOMA:

Fdo.: ELENA FRADE VIANO

UNE 103200

Sulfatos (% SO3) Sales Solubles (g/100g suelo)
Yesos

Carbonatos (% CaCO3) -

Responsable de Ensayos FísicosDirector Técnico Laboratorio

Fdo.: YOLANDA GARRIDO CAMACHO

Responsable de Ensayos Químicos

Fdo.: ELENA FRADE VIANO

Materia Orgánica (%)
UNE 103201

FAX 952231214

Málaga

Licenciado en Ciencias Químicas

27 de junio de 2016

Obra:

E-MAIL: malaga@cemosa.es

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 
SEGÚN RD 410/2010

URL: www.cemosa.es

Expediente:

-

C-02 0.60-1.65

Dirección:

Contratista:

Dirección Técnica:

01-16/011673/1 Anula a:

O/1602698/1/02

BARRIADA INTELHORCE C/ HOLANDA. MÁLAGA

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE M

Peso específico (g/cm3)

C/ SAINT EXUPERY, Nº 22  , 29007 MALAGA

DESC. MUESTRA:

PROCEDENCIA:

Modalidad de control:

UNE 103204
-

Nº Acta:

C/ Benaque 9  29004  MALAGA
TEL. 952230842

UNE 103302 -
NLT 115

Análisis químico

0,429
0,251

NLT 114

Página 3 de 5
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C-02 0.60-1.65

1,295

1,275
5000

Índice de colapso (I) %:

O/1602698/1/02

CÓDIGO MUESTRA:

0,08

PRESIÓN
(Kg/cm2)

0,00
4979

PROCEDENCIA:

0,18

Volumen (cm3):

2,00

Director Técnico Laboratorio 27 de junio de 2016

Datos de la muestra

-

17,06
13,48

Densidad seca (g/cm3): 1,84
Humedad inicial (%):

Potencial Porcentual de Colapso (Ic) %:Proceso de carga sin inundar

39,26
Humedad final (%):

0,10

PRESIÓN VERTICAL:

4955

Carga inundada en equilibrio
4695
4840

0,20
0,50

0,64

4950

1,222,00

Responsable de Ensayos Físicos

Densidad húmeda (g/cm3):

Expediente:

C/ Benaque 9  29004  MALAGA
TEL. 952230842
FAX 952231214

URL: www.cemosa.es
E-MAIL: malaga@cemosa.es

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 
SEGÚN RD 410/2010

Peticionario: INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE M

C-02

0,20

Málaga

ÁREAS DE ACTUACIÓN EDIFICACIÓN: GT (Ensayos de geotécnia) VS (Ensayos de viales) PS (Pruebas de servicio) EH (Ensayos de est EFA (Ensayos de obra de fábricas y albañilerías) EM (Ensayos de 
estructura de madera estructural) ÁREAS DE ACTUACIÓN INGENIERIA CIVIL: A (Suelos, firmes bituminosos y otros materiales)   B (Conglomerantes, áridos, agua, hormigón y prefabricados de hormigón)  C 

(Productos metálicos y señalización  D (Ensayos de reconocimiento geotécnico) Los resultados sólo afectan al material o elemento de obra ensayado Prohibida la reproducción total o parcial sin autorización por 
escrito del laboratorio

Fdo.: YOLANDA GARRIDO CAMACHOFdo.: ELENA FRADE VIANO

Anula a:

Dirección Técnica:

Dirección:

01-16/011673/1

Contratista:

C/ SAINT EXUPERY, Nº 22  , 29007 MALAGA

Nº Acta:

Modalidad de control:

Obra:

Ldo. en Ciencias Ambientales

1,00

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN INSCRITO EN EL REGISTRO DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICAClÓN (C.T.E.) MEDIANTE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE Nº AND-L-018

20,00

BARRIADA INTELHORCE C/ HOLANDA. MÁLAGA

0,00

milésima de mm

ASIENTOLECTURA

Licenciado en Ciencias Químicas

0,36

DESC. MUESTRA:

2,09

Datos de la célula

LUGAR DE TOMA:

Altura (mm):
19,63

4910

Área (cm2):

201/1/2016/006960

C-02 0.60-1.65

UBICACIÓN:

Colapso en suelos

(mm)
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Altura (mm):

Datos de la célula

-

Datos de la muestra

2,11Densidad húmeda (g/cm3):

UBICACIÓN: CÓDIGO MUESTRA:
LUGAR DE TOMA:

Nº Acta: Anula a:

DESC. MUESTRA:

S
4948

0,00
10,00

0
S

%
HINCHAMIENTOLECTURA

horas

Humedad final (%):

TIEMPO TIEMPO

PROCEDENCIA: C-02 0.60-1.65

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE M

01-16/011673/1

Contratista:

Dirección: C/ SAINT EXUPERY, Nº 22  , 29007 MALAGA

Obra:

Peticionario:

0,00

4948
mm

0,002778
4948

0

4948
0,000,004167
0,00

S
30,00

1,86

PRESIÓN VERTICAL:

20,83
Humedad inicial (%): 13,63

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 
SEGÚN RD 410/2010

15,00

TEL. 952230842

Fdo.: YOLANDA GARRIDO CAMACHO

C/ Benaque 9  29004  MALAGA

Responsable de Ensayos Físicos

201/1/2016/006960

Área (cm2):

E-MAIL: malaga@cemosa.es

27 de junio de 2016

0,008333

Densidad seca (g/cm3):

Modalidad de control:

Dirección Técnica:

19,63
20,00

C-02 0.60-1.65

Expediente: O/1602698/1/02

Hinchamiento Libre (%):

0,0125
0,016667

3,00

MI 4948
4950

HR
6025

MI
MI

1,00
45,00

S
S

4955
5,39

BARRIADA INTELHORCE C/ HOLANDA. MÁLAGA

0,00
0,01

0,00

2,00

FAX 952231214
URL: www.cemosa.es

0,05

4948

26,00 26 6025

5,39

0,04
2424,00

39,26Volumen (cm3):

Ldo. en Ciencias Ambientales

0,033333

HR

Director Técnico Laboratorio

5,39

Málaga

Licenciado en Ciencias Químicas

Fdo.: ELENA FRADE VIANO

ÁREAS DE ACTUACIÓN EDIFICACIÓN: GT (Ensayos de geotécnia) VS (Ensayos de viales) PS (Pruebas de servicio) EH (Ensayos de est EFA (Ensayos de obra de fábricas y albañilerías) EM (Ensayos de 
estructura de madera estructural) ÁREAS DE ACTUACIÓN INGENIERIA CIVIL: A (Suelos, firmes bituminosos y otros materiales)   B (Conglomerantes, áridos, agua, hormigón y prefabricados de hormigón)  C 

(Productos metálicos y señalización  D (Ensayos de reconocimiento geotécnico) Los resultados sólo afectan al material o elemento de obra ensayado Prohibida la reproducción total o parcial sin autorización por 
escrito del laboratorio

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN INSCRITO EN EL REGISTRO DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICAClÓN (C.T.E.) 
MEDIANTE DECLARACIÓN RESPONSABLE Nº AND-L-018

Hinchamiento Libre de un Suelo en Edómetro 

C-02
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De acuerdo con el programa establecido, se han realizado los siguientes ensayos

-
-
-
-
-
-
-
-

Los resultados de los ensayos se presentan en las siguientes páginas.

SUE Contenido de yesos

C/ Benaque 9  29004  MALAGA
TEL. 952230842

01-16/011672/1 Anula a:Nº Acta:

Obra:

Peticionario:

DESC. MUESTRA: C-03 1.90-3.05

3.RESULTADOS

27/06/2016

Expediente:

Dirección:

Contratista:

Dirección Técnica:

Modalidad de control:

SUE Hinchamiento libre en edométro

PROCEDENCIA: C-03 1.90-3.05 LUGAR DE TOMA: C-03

UBICACIÓN: - CÓDIGO MUESTRA:

UNE 103103:1994
ASTM 2487:2000
UNE 103601:1996

SUE Sales solubles NLT 114:1999
SUE Ensayo de colapso NLT 254:1999

NLT 115:1999
SUE Materia orgánica (permang.potásico UNE 103204:1993

O/1602698/1/02

BARRIADA INTELHORCE C/ HOLANDA. MÁLAGA

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE M

C/ SAINT EXUPERY, Nº 22  , 29007 MALAGA

FAX 952231214
URL: www.cemosa.es

E-MAIL: malaga@cemosa.es

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 
SEGÚN RD 410/2010

201/1/2016/006961

2.TRABAJOS REALIZADOS

SUE Análisis granulométrico UNE 103101:1995
SUE Límites de Atterberg
SUE Clasificación e índice de grupo

Ensayos de Idoneidad de Suelos
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O/1602698/1/02

25

Límite plástico:

10

20

5

42,1

0,4
2

Límite líquido:

Expediente:

Dirección: C/ SAINT EXUPERY, Nº 22  , 29007 MALAGA

Obra:

Modalidad de Control:

BARRIADA INTELHORCE C/ HOLANDA. MÁLAGA

Licenciado en Ciencias Químicas

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

0,08

99,8

12,5

AASHTO: A-7-6 Índice de grupo:

Fdo.: ELENA FRADE VIANO

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN INSCRITO EN EL REGISTRO DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICAClÓN (C.T.E.) 
MEDIANTE DECLARACIÓN RESPONSABLE Nº AND-L-018

C/ Benaque 9  29004  MALAGA
TEL. 952230842
FAX 952231214

URL: www.cemosa.es

95,8
98,7

100,0
100,0

80
63

Dirección Técnica:

Nº Acta:

C-03 1.90-3.05

01-16/011672/1

DESC. MUESTRA: C-03 1.90-3.05

Tamiz (mm)

100,0
100

20

18,2

27 de junio de 2016 Responsable de Ensayos FísicosDirector Técnico Laboratorio

ÁREAS DE ACTUACIÓN EDIFICACIÓN: GT (Ensayos de geotécnia) VS (Ensayos de viales) PS (Pruebas de servicio) EH (Ensayos de est EFA (Ensayos de obra de fábricas y albañilerías) EM (Ensayos de 
estructura de madera estructural) ÁREAS DE ACTUACIÓN INGENIERIA CIVIL: A (Suelos, firmes bituminosos y otros materiales)   B (Conglomerantes, áridos, agua, hormigón y prefabricados de hormigón)  C 

(Productos metálicos y señalización  D (Ensayos de reconocimiento geotécnico) Los resultados sólo afectan al material o elemento de obra ensayado Prohibida la reproducción total o parcial sin autorización por 
escrito del laboratorio

CÓDIGO MUESTRA: 201/1/2016/006961

Arcilla de Baja Plasticidad U.S.C.S: CL

40

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE M

PROCEDENCIA:

Contratista:

Anula a:

Peticionario:

E-MAIL: malaga@cemosa.es

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 
SEGÚN RD 410/2010

Ldo. en Ciencias Ambientales

23,8  Índice de plasticidad:

Fdo.: YOLANDA GARRIDO CAMACHOMálaga

Clasificación

Análisis Granulométrico 

Límites de Atterberg 

% PASA

100,0

100,0

C-03

UBICACIÓN: -

LUGAR DE TOMA:
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,

Peticionario:

201/1/2016/006961

C-03C-03 1.90-3.05

0,455

CÓDIGO MUESTRA:UBICACIÓN:

Ldo. en Ciencias Ambientales

ÁREAS DE ACTUACIÓN EDIFICACIÓN: GT (Ensayos de geotécnia) VS (Ensayos de viales) PS (Pruebas de servicio) EH (Ensayos de est EFA (Ensayos de obra de fábricas y albañilerías) EM (Ensayos de 
estructura de madera estructural) ÁREAS DE ACTUACIÓN INGENIERIA CIVIL: A (Suelos, firmes bituminosos y otros materiales)   B (Conglomerantes, áridos, agua, hormigón y prefabricados de hormigón)  C 

(Productos metálicos y señalización  D (Ensayos de reconocimiento geotécnico) Los resultados sólo afectan al material o elemento de obra ensayado Prohibida la reproducción total o parcial sin autorización por 
escrito del laboratorio

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN INSCRITO EN EL REGISTRO DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICAClÓN (C.T.E.) MEDIANTE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE Nº AND-L-018

Licenciado en Ciencias Químicas

LUGAR DE TOMA:

Fdo.: ELENA FRADE VIANO

UNE 103200

Sulfatos (% SO3) Sales Solubles (g/100g suelo)
Yesos

Carbonatos (% CaCO3) -

Responsable de Ensayos FísicosDirector Técnico Laboratorio

Fdo.: YOLANDA GARRIDO CAMACHO

Responsable de Ensayos Químicos

Fdo.: ELENA FRADE VIANO

Materia Orgánica (%)
UNE 103201

FAX 952231214

Málaga

Licenciado en Ciencias Químicas

27 de junio de 2016

Obra:

E-MAIL: malaga@cemosa.es

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 
SEGÚN RD 410/2010

URL: www.cemosa.es

Expediente:

-

C-03 1.90-3.05

Dirección:

Contratista:

Dirección Técnica:

01-16/011672/1 Anula a:

O/1602698/1/02

BARRIADA INTELHORCE C/ HOLANDA. MÁLAGA

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE M

Peso específico (g/cm3)

C/ SAINT EXUPERY, Nº 22  , 29007 MALAGA

DESC. MUESTRA:

PROCEDENCIA:

Modalidad de control:

UNE 103204
-

Nº Acta:

C/ Benaque 9  29004  MALAGA
TEL. 952230842

UNE 103302 -
NLT 115

Análisis químico

0,08
0,655

NLT 114

Página 3 de 5
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C-03 1.90-3.05

0,487

0,475
5000

Índice de colapso (I) %:

O/1602698/1/02

CÓDIGO MUESTRA:

0,18

PRESIÓN
(Kg/cm2)

0,00
4955

PROCEDENCIA:

0,32

Volumen (cm3):

2,00

Director Técnico Laboratorio 27 de junio de 2016

Datos de la muestra

-

17,20
13,72

Densidad seca (g/cm3): 1,87
Humedad inicial (%):

Potencial Porcentual de Colapso (Ic) %:Proceso de carga sin inundar

39,26
Humedad final (%):

0,10

PRESIÓN VERTICAL:

4920

Carga inundada en equilibrio
4505
4700

0,20
0,50

1,20

4600

1,982,00

Responsable de Ensayos Físicos

Densidad húmeda (g/cm3):

Expediente:

C/ Benaque 9  29004  MALAGA
TEL. 952230842
FAX 952231214

URL: www.cemosa.es
E-MAIL: malaga@cemosa.es

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 
SEGÚN RD 410/2010

Peticionario: INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE M

C-03

1,60

Málaga

ÁREAS DE ACTUACIÓN EDIFICACIÓN: GT (Ensayos de geotécnia) VS (Ensayos de viales) PS (Pruebas de servicio) EH (Ensayos de est EFA (Ensayos de obra de fábricas y albañilerías) EM (Ensayos de 
estructura de madera estructural) ÁREAS DE ACTUACIÓN INGENIERIA CIVIL: A (Suelos, firmes bituminosos y otros materiales)   B (Conglomerantes, áridos, agua, hormigón y prefabricados de hormigón)  C 

(Productos metálicos y señalización  D (Ensayos de reconocimiento geotécnico) Los resultados sólo afectan al material o elemento de obra ensayado Prohibida la reproducción total o parcial sin autorización por 
escrito del laboratorio

Fdo.: YOLANDA GARRIDO CAMACHOFdo.: ELENA FRADE VIANO

Anula a:

Dirección Técnica:

Dirección:

01-16/011672/1

Contratista:

C/ SAINT EXUPERY, Nº 22  , 29007 MALAGA

Nº Acta:

Modalidad de control:

Obra:

Ldo. en Ciencias Ambientales

1,00

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN INSCRITO EN EL REGISTRO DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICAClÓN (C.T.E.) MEDIANTE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE Nº AND-L-018

20,00

BARRIADA INTELHORCE C/ HOLANDA. MÁLAGA

0,00

milésima de mm

ASIENTOLECTURA

Licenciado en Ciencias Químicas

0,66

DESC. MUESTRA:

2,13

Datos de la célula

LUGAR DE TOMA:

Altura (mm):
19,63

4835

Área (cm2):

201/1/2016/006961

C-03 1.90-3.05

UBICACIÓN:

Colapso en suelos

(mm)
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Altura (mm):

Datos de la célula

-

Datos de la muestra

2,11Densidad húmeda (g/cm3):

UBICACIÓN: CÓDIGO MUESTRA:
LUGAR DE TOMA:

Nº Acta: Anula a:

DESC. MUESTRA:

S
4969

0,00
10,00

0
S

%
HINCHAMIENTOLECTURA

horas

Humedad final (%):

TIEMPO TIEMPO

PROCEDENCIA: C-03 1.90-3.05

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE M

01-16/011672/1

Contratista:

Dirección: C/ SAINT EXUPERY, Nº 22  , 29007 MALAGA

Obra:

Peticionario:

0,00

4969
mm

0,002778
4969

0

4969
0,000,004167
0,00

S
30,00

1,85

PRESIÓN VERTICAL:

19,69
Humedad inicial (%): 13,82

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 
SEGÚN RD 410/2010

15,00

TEL. 952230842

Fdo.: YOLANDA GARRIDO CAMACHO

C/ Benaque 9  29004  MALAGA

Responsable de Ensayos Físicos

201/1/2016/006961

Área (cm2):

E-MAIL: malaga@cemosa.es

27 de junio de 2016

0,008333

Densidad seca (g/cm3):

Modalidad de control:

Dirección Técnica:

19,63
20,00

C-03 1.90-3.05

Expediente: O/1602698/1/02

Hinchamiento Libre (%):

0,0125
0,016667

3,00

MI 4970
4978

HR
5760

MI
MI

1,00
45,00

S
S

4985
3,96

BARRIADA INTELHORCE C/ HOLANDA. MÁLAGA

0,01
0,05

0,00

2,00

FAX 952231214
URL: www.cemosa.es

0,05

4969

26,00 26 5760

3,96

0,08
2424,00

39,26Volumen (cm3):

Ldo. en Ciencias Ambientales

0,033333

HR

Director Técnico Laboratorio

3,96

Málaga

Licenciado en Ciencias Químicas

Fdo.: ELENA FRADE VIANO

ÁREAS DE ACTUACIÓN EDIFICACIÓN: GT (Ensayos de geotécnia) VS (Ensayos de viales) PS (Pruebas de servicio) EH (Ensayos de est EFA (Ensayos de obra de fábricas y albañilerías) EM (Ensayos de 
estructura de madera estructural) ÁREAS DE ACTUACIÓN INGENIERIA CIVIL: A (Suelos, firmes bituminosos y otros materiales)   B (Conglomerantes, áridos, agua, hormigón y prefabricados de hormigón)  C 

(Productos metálicos y señalización  D (Ensayos de reconocimiento geotécnico) Los resultados sólo afectan al material o elemento de obra ensayado Prohibida la reproducción total o parcial sin autorización por 
escrito del laboratorio

LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN INSCRITO EN EL REGISTRO DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICAClÓN (C.T.E.) 
MEDIANTE DECLARACIÓN RESPONSABLE Nº AND-L-018

Hinchamiento Libre de un Suelo en Edómetro 

C-03
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C/ Benaque, 9 (29004)
MÁLAGA
Tel: 952 230 842 Fax: 952 231 214
malaga@cemosa.es

 

INFORME GEOTÉCNICO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BARRIADA INTELHORCE, CALLE 
HOLANDA 

INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE MÁLAGA 

MÁLAGA      EXPEDIENTE:  O/1602698 
C

en
tro

 d
e 

es
tu

di
os

 d
e 

M
at

er
ia

le
s 

y 
C

on
tro

l d
e 

O
br

a 
S.

A 
C

.\B
en

aq
ue

 N
º9

, 2
90

04
 (M

ál
ag

a)
 . 

C
.I.

F.
: A

-2
90

21
33

4.
 R

.J
. d

e 
 M

ál
ag

a.
 T

.1
85

, L
.9

8-
SA

, F
.1

95
, P

.1
35

6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO 6. CÁLCULOS 
JUSTIFICATIVOS 
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CIMENTACIONES SUPERFICIALES EN TODO TIPO DE SUELOS

Peticionario INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE MÁLAGA
Trabajo INFORME GEOTÉCNICO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BARRIADA INTELHORCE, CALLE HOLANDA
Expediente O/1602698

CÁLCULO DE LA PRESIÓN VERTICAL DE HUNDIMIENTO

EXPRESIÓN ANALÍTICA BÁSICA

SITUACIÓN DE DIMENSIONADO PARÁMETROS CARACTERÍSTICOS DEL TERRENO

Situación de dimensionado Resistencia al corte
φK= º
cK= 100,0 KPa

Forma de la cimentación
Rectangular En situaciones sin drenaje, ¿cu aumenta linealmente con la profundidad?

No

Ancho equivalente B* (m) z cu

1,0 1,5 2,0 2,5 3,0 m kPa

50
10,0 150

Peso específico por debajo de la base de cimentación
γ'= 19,0 KN/m3

En cálculo a corto plazo considerar peso específico aparente

γap= 19,0 KN/m3

¿Existe flujo ascendente?
No iv= 0,4 B* ck γK

Gradiente vertical medio en 1,5B bajo la base de la cimentación m kPa kN/m
3

1,0 100,0 19,0
Inclinación del terreno situado junto a la cimentación 1,5 100,0 19,0
β= º 2,0 100,0 19,0
Si β>φ'/2 se recomienda llevar a cabo un estudio específico de estabilidad global 2,5 100,0 19,0

3,0 100,0 19,0
¿Talud en situación transitoria y sin drenaje?
No Sobrecarga al nivel de la base de la cimentación

¿Tener en cuenta? Si γap (sup)= 19,0 KN/m3

H= 0,30 m
2βcu= KPa q0K= 5,7 KPa

Factor de seguridad

γR= 3 Resistencia al corte del terreno situado sobre la base de la cimentación

¿Tener en cuenta? No

No se debe tener en cuenta en los siguientes casos:

- Cimentaciones someras en arcillas muy plásticas que en épocas secas puedan desarrollar grietas por retracción.
- Profundidades de cimentación D inferiores a 2m.

- Cimentaciones cercanas a taludes
- Cuando no se pueda garantizar la permanencia en el tiempo del terreno situado por encima de la base de cimentación

FACTORES CORRECTORES O DE INFLUENCIA

Zapata cuadrada (L*=B*) Zapata corrida (L*>>B*)
B* (m) 1,00 1,50 2,00 2,50 3,00 1,00 1,50 2,00 2,50 3,00
Influencia de la resistencia al corte del terreno situado sobre la base de la cimentación
dc= 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00
dq= 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00
dγ= 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00
Influencia de la forma de la cimentación
sc= 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00
sq= 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00
sγ= 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Nc= 5,14 tc= 1,00
Nq= 1,00 tq= 1,00
Nγ= tγ= 1,00

PRESIÓN VERTICAL ADMISIBLE POR HUNDIMIENTO

Pozo cuadrado Viga corrida

qd qd
m MPa MPa

1,0 0,208 0,173
1,5 0,208 0,173
2,0 0,208 0,173
2,5 0,208 0,173
3,0 0,208 0,173

Ancho de 
cimentación

Influencia de la inclinación de la resultante de acciones sobre la cimentación
(A considerar en fase de proyecto)

Factores de capacidad
de carga

Influencia de la proximidad de 
un talud a la cimentación

cK y φK representativos de una profundidad entre B y 1.5·B, a contar 
desde la base de la cimentación

En situaciones transitorias y sin drenaje, puede calcularse la presión de hundimiento como en terreno 
horizontal y depués reducirla en 2βcu

Para contar con el término de sobrecarga q0K se debe asegurar durante la vida útil de la obra que no se realizan excavaciones 
junto a las cimentaciones que pudieran dar lugar a una reducción, o incluso anulación, de la misma.

Situación persistente

Transitoria a corto plazo (sin drenaje)

Presión admisible por hundimiento

0,170

0,175

0,180

0,185

0,190

0,195

0,200

0,205

0,210

0,5 1,0 1,5 2,0 2,5 3,0 3,5

Ancho de cimentación (m)

q
d
 (

M
P

a)

Pozo cuadrado Viga corrida
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CIMENTACIONES SUPERFICIALES EN TODO TIPO DE SUELOS

Peticionario INSTITUTO MPAL. DE LA VIVIENDA DE MÁLAGA
Trabajo INFORME GEOTÉCNICO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BARRIADA INTELHORCE, CALLE HOLANDA
Expediente O/1602698

CÁLCULO DE LA PRESIÓN VERTICAL ADMISIBLE DE SERVICIO

CÁLCULO ELÁSTICO DE ASIENTOS - MÉTODO DE STEINBRENNER

siendo:

Asiento en profundidad Acortamiento del estrato

PARÁMETROS CARACTERÍSTICOS DEL TERRENO

Prof. inicial Prof. final Espesor

m m m

NIVEL 1 UG.2 6,0 6,0 12,0 0,3
NIVEL 2
NIVEL 3
NIVEL 4
NIVEL 5

Total 6,0

PRESION VERTICAL ADMISIBLE POR ASIENTOS

Asiento admisible
5 cm

Pozo cuadrado Viga corrida

qd qd ¿Espesor>=2·B?

m MPa MPa

1,0 0,695 0,484 SI
1,5 0,507 0,396 SI
2,0 0,417 0,351 SI
2,5 0,366 0,325 SI
3,0 0,335 0,309 SI

PRESIÓN VERTICAL ADMISIBLE DE SERVICIO

Pozo cuadrado Viga corrida

qd qd

m MPa MPa

1,0 0,208 Hundimiento 0,173 Hundimiento
1,5 0,208 Hundimiento 0,173 Hundimiento
2,0 0,208 Hundimiento 0,173 Hundimiento
2,5 0,208 Hundimiento 0,173 Hundimiento
3,0 0,208 Hundimiento 0,173 Hundimiento

VALORES DE Ksp30 DEDUCIDOS DEL CÁLCULO DE ASIENTOS

Pozo cuadrado Viga corrida

KsB Ksp30 KsBL Ksp30

m MN/m
3

MN/m
3

MN/m
3

MN/m
3

1,0 14 46 10 32
1,5 10 51 8 40
2,0 8 56 7 47
2,5 7 61 7 54
3,0 7 67 6 62

Valor medio 56 Valor medio 47

Limitación

Ancho de 
cimentación

Ancho de 
cimentación

Limitación

νE
MPa

UNIDAD 
GEOTÉCNICA

Ancho de 
cimentación

Presión admisible por asientos

0,000

0,100

0,200

0,300

0,400

0,500

0,600

0,700

0,800

0,5 1,0 1,5 2,0 2,5 3,0 3,5
Ancho de cimentación (m)

q
d
 (

M
P

a)

Pozo cuadrado

Viga corrida

Presión admisible para Viga corrida

0,000

0,100

0,200

0,300

0,400

0,500

0,600

0,5 1,0 1,5 2,0 2,5 3,0 3,5
Ancho de cimentación (m)

q
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 (

M
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a) q asientos
q hundimiento

Presión admisible para Pozo cuadrado
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0,100

0,200

0,300

0,400
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APÉNDICE 1. HOJA DOCUMENTAL 
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FICHA DOCUMENTAL 

 

El presente  informe, de título INFORME GEOTÉCNICO PARA INSTALACIONES 
DEPORTIVAS EN BARRIADA INTELHORCE, CALLE HOLANDA ha sido realizado por 
CEMOSA, en su delegación de Málaga, en la siguiente dirección: 

 

C/ Benaque, 9 (29004) 

MÁLAGA 

 

El teléfono y email de contacto son los siguientes: 

 

Tel: 952 230 842 Fax: 952 231 214 

malaga@cemosa.es 

 

Para cualquier consulta  o aclaración, así como  para cualquier cuestió n relacionada con 
este documento habrá de dirigirse al siguiente técnico de contacto: 

 

Jose Fernando Moreno Serrano 

 

Jose Fernando Moreno Serrano  
 

Centro de estudios de Materiales y Control de Obra S.A C.\Benaque Nº9, 29004 (Málaga)  C.I.F.: A-
29021334. R.J. de  Málaga. T.185, L.98-SA, F.195, P.1356 
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1 DESCRIPCION DE LA INSTALACION 

Se  diseña en este anejo la instalación de drenaje para la recogida de aguas pluviales y de riego de las pistas deportivas. 

La pista de futbol 7 lleva una recogida mediante un caz  de 10 cm de ancho por 10 cm de alto en todo su perímetro. Este 
Caz funcionará fundamentalmente como recogida de las aguas de riego. Además al campo de futbol se le dará las 
correspondientes pendientes para que el drenaje sea efectivo. 

Para las pista de padel se colocará una rejilla de recogida fuera del cerramiento, dándole a la pista las correspondientes 
pendiente para la correcta evacuación de las aguas. 

 

Igualmente para la pista de Skate se colocarán dos rejillas que se conectarán a la red general de pluviales. Esta red 
estará formada por tubo de  PVC  SN4 de 315 mm. Se colocan dos pozos para la recogida general y arquetas intermedias 
que recogen las rejillas. 

Las rejillas serán del tipo: 
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2 DIMENSIONAMIENTO DE LA INSTALACION 

Las superficies que serán interceptadas por la red de pluviales corresponden al paseo peatonal  que  se va a crear encima 
de los locales comerciales y del aparcamiento subterráneo. 

 

CUENCA SUPERF. USO LONG. PTE, 

Nº A (m2)   L (m) J(m/m) 

Area 1: Pista 
Padel 505 

Pavimento 

Peatonal 20 0,0100 

Area 2: Pista 
Skate 345 

Pavimento 

Peatonal 20 0,0100 

Area 3+: 
Pista Futbol 

7 2000 

Pavimento 

Peatonal 55 0,0010 

Area 4: Pista 
Futbol  

canaleta 1000 

Pavimento 

Peatonal 55 0,0010 

 

 

3 COEFICIENTES DE ESCORRENTÍA 

 

Se define como coeficiente de escorrentía, C, de una superficie, S, al cociente del caudal que discurre por dicha 
superficie, QE, en relación con el caudal total precipitado, QT.  

 

                   

 

El coeficiente de escorrentía varía a lo largo del tiempo y es función de las características del terreno (naturaleza, 
vegetación, permeabilidad, inclinación, humedad inicial del suelo,...) y de la zona (temperatura, intensidad y duración de la 
precipitación, humedad relativa, velocidad del viento, horas de soleamiento, dimensiones de la cuenca vertiente,...). 

 

Teniendo en cuenta que toda la escorrentía se va a producir sobre suelo pavimentado no tiene sentido hacer un 

estudio de coeficientes de escorrentía medios y se considera por tanto el valor de 0.9 para todos los cálculos. 

4 TIEMPO DE CONCENTRACIÓN 

 

El tiempo de escorrentía, Te, depende, en general, de la pendiente del suelo, de la distancia a recorrer, y de la naturaleza 
del terreno. 

El tiempo de concentración, Tc, se calcula para la sección de desagüe de la cuenca vertiente. 
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No se adoptarán valores del tiempo de escorrentía inferiores a 5 minutos, ni tampoco del tiempo de concentración 
menores de 10 minutos. 

 

En las cuencas donde no existe alcantarillado, el tiempo de concentración es igual al tiempo de escorrentía calculado 
según la fórmula de la Instrucción de Carreteras 5.2-IC: 

 

 

 

donde: 

 

Te es el tiempo de escorrentía en horas 

L es la longitud del cauce principal en kilómetros. 

J es la pendiente del cauce principal en tanto por uno. 

 

5 CÁLCULO DE INTENSIDAD DE LLUVIA 

 

Para el dimensionamiento de la red de pluviales se ha tomado un valor de 200 l/s/Ha, según  normas municipales. 

 

6 CALCULO DE CAUDALES 

6.1 PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO: MÉTODO RACIONAL 

 

Para el cálculo de la escorrentía superficial dentro del sector se aplica lo indicado en el Plan General sobre coeficientes de 
escorrentía e intensidad de precipitación que más adelante se detalla. 

 

Para cuencas pequeñas (tiempo de concentración inferior a 6 horas) son apropiados los métodos hidrometeorológicos 
contenidos en la presente instrucción, basados en la aplicación de una intensidad media de precipitación a la superficie de 
la cuenca, a través de una estimación de su escorrentía. Ello equivale a admitir que la única componente de esa 
precipitación que interviene en la generación de caudales máximos es la que escurre superficialmente. 

 

El caudal de aguas pluviales se obtiene mediante el Método Racional. Este método, que la literatura inglesa atribuye a 
Lloyd-George en 1.906, si bien los principios del mismo fueron establecidos por Mulvaney en 1.850, permite determinar el 
caudal máximo que discurrirá por una determinada sección, bajo el supuesto que éste acontecerá para una lluvia de 
intensidad media máxima constante correspondiente a una duración D igual al tiempo de concentración de la sección. 

 

Qmáx = C*A* It(Tc) 
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en donde: 

 

 

Qmáx Caudal máximo en la sección de cálculo 

C Coeficiente de escorrentía medio ponderado de la cuenca 

A Área total de la cuenca vertiente en la sección de cálculo 

It (Tc) Intensidad media máxima para una duración igual al tiempo 
de concentración, Tc, de la sección de cálculo 

 

 

Para la estimación de la intensidad media It (mm/h) de precipitación a emplear en la estimación del caudal máximo en la 
sección de cálculo, se podrá obtener por medio de la fórmula propuesta en el punto 2.3 de la Instrucción 5.2-IC Drenaje 
Superficial: 
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siendo: 

Pd (mm): la precipitación total diaria correspondiente a dicho periodo de retorno. Se considera un precipitación total dentro 
del Sector de 72 mm según normas municipales.  

 

Id (mm/h): la intensidad media diaria de precipitación, correspondiente al periodo de retorno considerado  es igual a 
Pd/24=9,1 mm/ t (h): la duración del intervalo que se tomará igual al tiempo de concentración de cada una de las cuencas. 

 

El valor de I1/Id se obtiene del siguiente mapa de isolíneas. Es igual a 9. 
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La intensidad media máxima It (Tc) para una duración igual al tiempo de concentración y los caudales máximos (Qmax) 
obtenidos tras la aplicación del método racional en cada una de las cuencas se  incluyen en la tabla siguiente: 

 

PISTAS DEPORTIVAS

CUENCA SUPERF. USO LONG. PTE,

Tc 

Calculado Tc Diseño Coef.Escorr. I1/Id

P, de 

Retorno Pd Id It Caudal Caudal

Nº A (m2) L (m) J(m/m) Tc Tc Ce P Pd/24 (mm/h) l/s m3/seg
Area 1: 

Pista 

Padel 505

Pavimento 

Peatonal 20 0,0100 2 10 0,90 9,0 25 140 5,8 72 9,09 0,009      
Area 2: 

Pista 

Skate 345

Pavimento 

Peatonal 20 0,0100 2 10 0,90 9,0 25 140 5,8 72 6,21 0,006      
Area 3+: 

Pista 

Futbol 7 2000

Pavimento 

Peatonal 55 0,0010 2 10 0,90 9,0 25 140 5,8 72 36,00 0,036      

Area 4: 

Pista 

Futbol  

canaleta 1000

Pavimento 

Peatonal 55 0,0010 2 10 0,90 9,0 25 140 5,8 72 18,00 0,018      

 

7 DIMENSIONAMIENTO DE LA RED DE PLUVIALES  

 

A continuación se calcula mediante la fórmula de  Prandlt-Colebrook y la ecuación de la continuidad la capacidad de 
desagüe de las tuberías de hormigón que conforman la red de aguas pluviales. 
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siendo:  

 

V es la velocidad media del agua en m/s 

D el Diámetro interior del tubo en m. 

I la pérdida de carga en m/m 

la viscosidad cinemática del agua en m2/s =(1,01 x 10-6) 

g la aceleración de la gravedad en m/s2 

 

Q=S * V 
 

donde: 

 

Q =caudal en m3/s 

S= sección en m2 

 

El material de los tubos es PVC compacto para diámetros desde 315  mm, siendo la rugosidad media ka = 0.1 mm. Para 
diámetros superiores se utiliza hormigón armado como es el caso del colector 1 que es de diámetro 1000 mm. 

 

La velocidad de la instalación deberá quedar por encima del mínimo establecido (0,60 m/s), para evitar sedimentación, 
incrustaciones y estancamiento, y por debajo del máximo (6,00 m/s), para que no se produzca erosión. 

 

El diámetro a utilizar se calculará de forma que la velocidad en la conducción no exceda la velocidad máxima, supere la 
velocidad mínima establecida para el cálculo y el calado no supere el 80% del diámetro del tubo. 

 

Tramo Pozos Longitud I Diametro Q unitario h/D V/Vllena h (mm) V

(m) (mm) (mm) (m3/s) (m/sg)

Absorbedor-P1 13,00 0,010 200 0,00909 34% 0,84 68 0,95

P1-P2 18,00 0,010 300 0,01530 25% 0,72 76 1,06

P2-P3 15,00 0,010 300 0,05130 49% 1,00 148 1,47

Colector P1
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1 DESCRIPCION DE LA INSTALACION 

Se  diseña en este anejo la instalación necesaria para el riego del campo de futbol 7, para evitar la abrasión de los 
jugadores para ello se deberá regar unos 10 minutos antes de iniciarse el juego.  

Para el riego del campo de futbol se utilizarán 6 cañones de riego de Euro-Rain  tipo JET-40 o similar  con un alcance de 
28 m y capaz de dar  un caudal máximo de 11.5 m3/h. Estarán alimentados por electroválvulas incorporadas de 24 V y 
cuya regulación se realiza por un programador de 6 estaciones 

Para la red de riego será necesario la instalación de un grupo de presión compuesto de una electrobomba de 5.5 CV  para 
una caudal de 10  m3/h a una altura de 70 m.c.a.  

Para esta instalación  del grupo de presión es necesario es necesario un depósito acumulador de 3000 l. 

Además se ha proyectado una red de riego, con conexión directa a la red de agua, para el riego de los taludes ajardinados  
y los árboles. Este riego se hará de forma manual mediante bocas de riego y para los árboles se conectaran una red de 
goteros 

2 DIMENSIONAMIENTO DE LA INSTALACION 

2.1  DIMENSIONAMIENTO DE LOS CAÑONES DE RIEGO  

 

Para el riego del campo de futbol se utilizarán 6 cañones de riego de Euro-Rain  tipo JET-40 o similar  con un alcance de 
28 m y capaz de dar  un caudal máximo de 11.5 m3/h. Estarán alimentados por electroválvulas, una por cada cañón, 
incorporadas de 24 V y cuya regulación se realiza por un programador de 6 estaciones. Los cañones de riego irán 
saltando de forma individual accionadas por el programador que le da la orden a la electroválvula. Se considera un tiempo 
de riego para cada aspersor de 3 minutos, ya que es suficiente para mojar la superficie del césped que es lo que se 
pretende para evitar la abrasión en las caídas  de los jugadores. 
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Tipología de cañones de riego 

 

Para la alimentación de estos aspersores es necesario un grupo de presión que le de mayor presión 

 a la red,  unos 6Kg/cm2. 

 Para ello se proyecta un equipo de presión que se controla con un presostato. 

Para el cálculo de las bombas se realiza basándose en los siguientes criterios: 

• Se hará en función del caudal y de las presiones de arranque y parada de la bomba (mínima y máxima 
respectivamente). 

• El caudal de la bomba será el máximo simultáneo de la instalación y vendrá fijado por el uso y necesidades de la 
instalación. 

• La presión mínima o de arranque será el resultado de sumar la altura geométrica de aspiración, la altura 
geométrica, la pérdida de carga del circuito y la presión residual en el aspersor. 

En el caso que nos ocupa, la instalación será de 4 aspersores para un caudal de 10 m3/h y cada aspersor regará durante 
3 minutos. 

2.2           DIMENSIONAMIENTO DEL GRUPO DE PRESION 

 

 Para la alimentación de estos aspersores es necesario un grupo de presión que le de mayor presión 

 a la red,  unos 6Kg/cm2. 

 Para ello se proyecta un equipo de presión que se controla con un presostato. 

Para el cálculo de las bombas se realiza basándose en los siguientes criterios: 

• Se hará en función del caudal y de las presiones de arranque y parada de la bomba (mínima y máxima 
respectivamente). 

• El caudal de la bomba será el máximo simultáneo de la instalación y vendrá fijado por el uso y necesidades de la 
instalación. 

• La presión mínima o de arranque será el resultado de sumar la altura geométrica de aspiración, la altura 
geométrica, la pérdida de carga del circuito y la presión residual en el aspersor. 

En el caso que nos ocupa, la instalación será de 4 aspersores para un caudal de 10 m3/h y cada aspersor regará durante 
3 minutos. 
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El grupo de presión será siguiendo las indicaciones del fabricante: 

 

 

2.3 CALCULO DEL DEPÓSITO DE ACUMULACIÓN 

El volumen de depósito se calculara en función del tiempo previsto de utilización, aplicando la siguiente formula: 

V=Q x T x 60 

V= Volumen e deposito en litros 

Q= caudal de equipo de bombeo en l/s 

T=tiempo estimado (en minutos) 

Se considera un tiempo estimado de riego total de 12 minutos considerando un tiempo de  riego de cada cañón de 3 
minutos. 

10 m3/h x 1h/3600 sg x 1000 l/m3 =2.77 l/sg 

V= 2.77 l/sg x 12 min x 60 = 1994.4 l 

Por tanto, el depósito  acumulador de riego para tener cierta holgura en 
uso  tendrá un volumen de  3000 l. 

Se propone, por tanto, un depósito enterrado de PRFV de 3000 l. 
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1 OBJETO 
Se pretende describir las obras correspondientes a la infraestructura de alumbrado público correspondiente al proyecto de 
las instalaciones Deportivas en la parcela sita entre las calles Holanda, Grecia, Gran Bretaña y Jose Maria  Jacquard.  

El objeto del presente anejo es el de exponer ante los Organismos Competentes que la red de alumbrado público que nos 
ocupa reúne las condiciones y garantías mínimas exigidas por la reglamentación vigente, con el fin de obtener la 
Autorización Administrativa para su puesta en marcha. 

 

2 ALCANCE 
En la presente memoria se definen el conjunto de las instalaciones desde la acometida de la compañía suministradora 
hasta la instalación de las luminarias. Se analizan así mismo los cálculos eléctricos y luminotécnicos necesarios para el 
correcto diseño de las instalaciones de acuerdo con la normativa vigente. 

 

3 NORMATIVA 
La presente memoria ha sido redactada conforme a la normativa y disposiciones  siguientes: 

  Reglamento sobre Condiciones Técnicas y de Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y 
Centros de Transformación, de 12/11/82. 

  Disposiciones de orden de 10/3/2000 con la modificación de las ITC del anterior Reglamento. 

  Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

  Recomendaciones UNESA, Normas UNE 

  Real Decreto 1955/2000 de 1 de Diciembre, por el que se regula las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

  Real Decreto de 1946/1979 de 6 de Julio sobre reducción de consumo de Alumbrado Público. 

  REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética 
en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

  Normas Técnicas de Construcción y  Montaje de las Instalaciones Eléctricas de Distribución de Sevillana de 
Electricidad S.A. 

  Recomendaciones de la Comisión Internacional de Iluminación (IDAE) de Marzo de 2001. 

  Resumen de recomendaciones para la iluminación de instalaciones de exteriores o en recintos abiertos. Oficina 
Técnica para la protección de la Calidad del Cielo, IAC. 

  Reglamento de Acometidas Eléctricas. 
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4 DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 
Se trata de la instalación de alumbrado exterior interior de la parcela mediante la colocación de faroles tipo QUEBEC 
marca PHILIPS en las calles interiores mediante LED de 16W y colocadas sobre columnas de 4 m. Al tratarse de zona 
con uso público el alumbrado se compondrá de los elementos de apoyo normalizados de columnas con luminaria 
instalada en la coronación de las mismas, cumpliendo toda la legislación aplicable. 

 

 

Además, se incluye alumbrado de camino de running mediante balizas PHILIPS LED antracit.a 1x6W 

 

Para las 2 pistas de pádel se instalarán proyectores PHILIPS CoreLine Tempo BVP120 de 120W, 8 uds para cada pista 
de pádel, instalados en columnas de 6 m de altura (2 proyectores por columna, 4 columnas por pista de pádel). 
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Se instalarán luminarias con reducción de consumo eléctrico mediante doble nivel de potencia. La reducción de nivel de 
iluminación se realizará con reductor de potencia instalado en cuadro de mando con una potencia de 20 KVA. 

Se instalará un cuadro de mando preparado para alojar en su interior equipos de medición de energía eléctrica de doble 
tarifa, y equipados con los elementos necesarios para el control horario y de iluminación, así como los elementos de 
protección de cada circuito de salida. El número de circuitos de salida de cada cuadro se especifica más adelante. 

El plano de distribución de luminarias y cuadros de mando especifica la localización de cada uno de ellos. 

En cada punto de luz se instalará una arqueta de derivación al punto correspondiente,  con toma de tierra cada 5 uds y en 
ambos extremos. 

Las columnas se ajustarán a la normativa vigente (RD 2642/85, RD 401/89 y OM de 16/5/89). Serán materiales 
resistentes a la corrosión y a las acciones de la intemperie, no debiendo permitir la entrada de agua de lluvia ni la 
acumulación del agua de condensación. Los soportes, sus anclajes y cimentaciones, se dimensionan de forma que 
resisten las solicitaciones mecánicas, en particular la del viento con coeficiente de seguridad de 2,5, considerando las 
luminarias completas instaladas en el soporte. 

Los soportes deberán llevar el marcado CE según la Directiva 93/68/CEE en cualquiera de los lugares indicados en la 
Guía Técnica de aplicación del REBT. 

Las columnas serán homologadas y llevarán la correspondiente toma de tierra. Dispondrán de alojamiento con puerta de 
registro para las conexiones y protecciones a una altura mínima de 300 mm, en donde se alojarán las cajas derivación 
que serán estancas y llevarán fusibles de 6 A para la protección del receptor. La abertura tendrá grado de protección IP44 
s/ UNE 20.324 (EN 60529) e IK 10 s/ UNE-ENE 50102. La puerta o trampilla de la abertura solo se podrá abrir mediante 
útiles especiales y dispondrá de borde de tierra cuando sea metálica. Incorporarán hilo de 2,5 mm2 para la conexión con 
las tierras de protección. 

El resto de detalles constructivos se definen en los planos. 

4.1 CUADRO DE MANDO Y PROTECCIÓN 
El centro de mando tendrá sus elementos contenidos en un armario de chapa de acero galvanizado reforzado con pletinas 
metálicas, tendrá ventilación por convección mediante rejillas colocadas en la parte inferior y superior y el cierre será con 
llave normalizada tipo Ayuntamiento de Málaga. 

Armario ubicado sobre base de cimentación e irá cubierto con fábrica de ladrillo y apoyado en fábrica de ladrillo perimetral 
según plano detalle, con un grado de protección mínima IP55 según UNE 20.324 e IK 10 según UNE EN 50.102 

Caja precintable para la compañía suministradora. 

Se situará en lugar indicado en los planos y dispondrá de los siguientes elementos: 
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• Armario ubicado sobre base de cimentación e irá cubierto con fábrica de ladrillo y apoyado en fábrica de ladrillo 
perimetral según plano detalle, con un grado de protección mínima IP55 según UNE 20.324 e IK 10 según 
UNE EN 50.102 

• Caja precintable para la compañía suministradora. 

• Espacio suficiente para la instalación del equipo de tarificación eléctrica, doble contador y reloj de conmutación 
para tarifa nocturna. Estos elementos estarán situados en un módulo independiente, estando las partes 
metálicas conectadas a tierra. 

• Caja precintable para I.C.P. 

• Interruptor general magnetotérmico de corte omnipolar de 63 A de intensidad nominal. 

• Reductor potencia 20 KVA para alimentación doble nivel. 

• Contactor con interruptor manual. 

• Conductores interiores para conexionado de líneas de fuerza de 10 mm2 de sección de 0,6/1 kV. 

• Protección magnetotérmica individual para la alimentación de cada uno de los circuitos de mando, tanto contra 
sobreintensidades (sobrecargas y cortocircuitos). Por ello cada circuito poseerá diferencial 4x40 A y 300 
mA y magnetotérmico unipolar de 1x25 A  

• Circuitos de mando para la programación horario y el control de reducción de potencia, compuesto por reloj 
astronómico, célula fotoeléctrica, contactor de salida del cable de mando, contactor de salida de líneas de 
alumbrado, relés de maniobra y reductor de sobretensión.  

• Circuito sin reducción de tensión con protección diferencial 4/40 A y 30 mA y protección magnetotérmica 4/25 A. 

• Programador para telegestión TELEASTRO. 

• Transformador de intensidad. 

• Conductores de cobre aislados de 2.5 mm2 de sección para conexionado de equipos de mando de 0,6/1 kV. 

• Conmutador / manual / automático. 

• Protección magnetotérmica por cada circuito de salida. 

El esquema unifilar aparece en planos correspondientes. 

El centro de mando se situará sobre una construcción de mampostería de ladrillo visto, según planos. 

4.2 CONDUCTORES Y TUBOS 

4.2.1 ACOMETIDA 
Conductor unipolar de Aluminio 0.6/1 kV de 16 mm2  de sección, aislamiento de polietileno reticulado y cubierta de PVC. 

Tubo de PE estructural de 110 mm de diámetro y espesor mínimo de 2.3 mm. 

Se realizará desde arqueta más próxima de distribución de baja tensión; arqueta de la Cía. Suministradora. Finalizará en 
la caja general de protección y posteriormente irá el equipo de medida. 

4.2.2 ARMARIO DE CONTROL 
Conductores unipolares de cobre con aislamiento de 0.6/ 1 kV, de 10 mm2 de sección para las líneas de alumbrado y 2.5 
mm2 para las líneas de mando. 

4.2.3 CIRCUITOS Y CANALIZACIONES 
Conductores unipolares de cobre de 6 mm2 y 16 mm2, para tierra, de sección y aislamiento 0.6/1 kV para los conductores 
de fase y conductor neutro de cada una de las líneas de salida, de acuerdo con los resultados del anejo de cálculo para 
cada circuito. 

Conductor unipolares de cobre de 2,5 mm2 de sección y aislamiento 0,6/1 kV para el conductor de mando de los equipos 
de doble potencia. 

Los circuitos exteriores irán canalizados bajo tubo de PE estructural de 110 mm de diámetro, enterrados a una 
profundidad mínima de 60 cm. En la zanja se colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia de la cables 
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de alumbrado exterior, situada a una distancia mínima del nivel del suelo de 0,10 m y a 0,25 m por encima del tubo. En los 
cruzamientos de calzadas, la canalización, además de entubada, irá hormigonada y se instalará como mínimo un tubo de 
reserva. 

4.2.4 EN LAS COLUMNAS 
Desde la caja de conexión en cada columna se utilizarán tres conductores unipolares de 0,6/1 kV de aislamiento y 2,5 
mm2 de sección para las líneas de fase, neutro y mando que acceden al equipo auxiliar de encendido de  cada luminaria.  

4.3 ARQUETAS 
En cada punto de luz se construirá una arqueta de derivación, con puesta a tierra. 

En cada arqueta se derivará solamente la fase correspondiente al punto de luz, según detalle del plano de conexionado. 

Las arquetas se construirán en fábrica de ladrillo de medio pie, enfoscadas interiormente, con profundidad mínima de 60 
cm, adecuada en cada caso a la excavación, el fondo será terrizo para la evacuación de posibles aguas pluviales, y de 
dimensiones 40 x 40 cm. 

El marco será de angulares de fundición dúctil o de acero, y la tapa de losas de acuerdo con el acerado, de hormigón o de 
fundición dúctil en el caso más general. 

Se construirán arquetas de similares características en los puntos de cruce de calzada, en los cambios de dirección y en 
las derivaciones de circuitos y cuyas dimensiones serán como mínimo de 50 x 50 x 60 cm. 

4.4 CIMENTACIÓN 
Las bases de cimentación se ejecutarán de acuerdo con las normas MV, con dados de hormigón de 200 kg/cm2 de 
resistencia característica, con sus correspondientes pernos de anclaje que irán fijados con tuercas a las placas de asiento. 

ALTURA DEL 
PUNTO DE LUZ 

DIMENSIONES 
CIMENTACIÓN (mm) 4.4.1.1.1.1.1.1.1 PERN

OS DE ANCLAJE 
LONGITUD 

(mm) 
DIÁMETR
O (mm) 

 

4 

5 

A B 
 

300 

 

20 
700 

800 

400 

400 

6 

7 

8 

9 

900 

1000 

1100 

1200 

500 

500 

500 

600 

 

500 

 

25 

10 

11 

12 

14 

1200 

1300 

1330 

1500 

600 

600 

600 

700 

 

700 

 

25 

En los planos de detalle se indican las dimensiones de los dados correspondientes al tipo de columna que se instala en 
este proyecto. 

4.5 TOMAS DE TIERRA 
La puesta a tierra de la instalación debe asegurar que en ninguna parte metálica de la instalación se pueda producir 
tensiones de contacto mayores de 24 V. 

La puesta a tierra de los soportes se realizará por conexión a una red de tierra común para todas las líneas que partan del 
mismo cuadro de protección, medida y control. En las redes de tierra, se instalará como mínimo un electrodo de puesta a 
tierra cada 5 soportes de luminarias, y siempre en el primero y último soporte de cada línea. 
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Los conductores de la red de tierra que unen los electrodos serán desnudos de Cobre de 35 mm2 de sección mínima. El 
conductor de protección que une cada soporte con el electrodo o con la red de tierra, será de cabe unipolar aislado, de 
tensión asignada 450/750 V, con recubrimiento de color verde – amarillo, y sección mínima de 16 mm2 de Cu. 

Las conexiones  de los circuitos de tierra se realizarán mediante terminales y grapas garantizando un buen contacto 
permanentemente y protegido contra la corrosión. 

Para la puesta a tierra de las luminarias se instalará un conductor verde – amarillo de 2,5 mm2 de sección de tensión 
450/750 V. 

4.6 CANALIZACIÓN 
Los conductores irán en canalización subterránea en tubos de PE  de 110 mm de diámetro y 1,8 mm de espesor (norma 
UNE 53112), un tubo por cada circuito, bajo las aceras y calzadas. Se dejará un tubo de reserva en todas las 
canalizaciones en previsión de semaforización. Además, en los cruces de calzada se prevé un tubo más de reserva para 
el alumbrado. 

En las aceras las zanjas serán de 60 cm. de profundidad mínima y 40 cm de anchura, se realizarán con una cama de 
arena de río de 10 cm de espesor sobre la que se dispondrán los tubos que se cubrirán con el mismo tipo de arena, 
completándose el relleno con material seleccionado en tongadas de 20 cm de espesor alcanzando una densidad seca, no 
menor del 95% de la obtenida con el ensayo Proctor Normal. Se instalará a su vez una cinta señalizadora para precaución 
y aviso. 

En los cruces de calzada se realizarán zanjas reforzadas, colocándose los tubos sobre una cama de hormigón de 150 
kg./cm2 y 5 cm de espesor, reforzándose el conjunto con relleno de hormigón hasta 5 cm por encima de la generatriz 
superior del tubo. La zanja se terminará compactando igual que la anterior, transportándose los sobrantes a vertedero. La 
profundidad de las zanjas en calzada y en los cruces será de 0,80 metros mínima y se instalará un tubo de reserva. 

4.7 SUMINISTRO DE ENERGÍA 
La instalación objeto del presente proyecto se alimentará de un sistema trifásico a cuatro hilos a la tensión de 400 /230 V y 
frecuencia de 50 Hz, suministrando el fluido el CT de Abonado y en concreto desde la línea general de alimentación LGA 
4 desde el punto de enganche que se indica en los planos y que corresponde con el centro de mando ubicado en medio 
de la parcela. 

 

Se considera como punto de suministro de conexión eléctrica para la instalación de alumbrado (se realizarán las 
comunicaciones oportunas con ENDESA para su aprobación), arqueta A1 existente indicada en la anterior imagen. 

 

ARQUETA A1 DE ENDESA EXISTENTE  
EN C/ HOLANDA, PARA SUMINISTRO 
ELÉCTRICO A INSTALACIÓN DE 
ALUMBRADO 
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5 CÁLCULOS ELÉCTRICOS 
El sistema de instalación utilizado corresponde a una alimentación trifásica desequilibrada, por el que en el peor de los 
casos, por el conductor neutro siempre circulará la corriente de una lámpara, que se corresponde con el caso de alimentar 
a una línea con un número de lámparas que no sea múltiplo de tres, o bien cuando se produzca una avería en una 
lámpara en un sistema equilibrado. 

Para calcular estos circuitos suponemos que por el conductor neutro no circula corriente añadiendo una lámpara virtual al 
final de cada circuito. De esta manera podemos aplicar las fórmulas de caída de tensión que corresponde a un sistema 
trifásico equilibrado, aunque lo aplicamos a una de las fases utilizando el valor de tensión de 230 V y la caída máxima 
admisible de 6,9 V, (3% de 230V). 

Asimilamos la posible caída de tensión en el conductor neutro al aumento de caída de tensión que provoca la lámpara 
virtual. 

Se presenta en este apartado la justificación de las secciones utilizadas en las líneas de distribución del alumbrado 
exterior. 

El cálculo se realiza conforme a las indicaciones del Reglamento Electrotécnico para baja  tensión. 

La ubicación del cuadro general de mando de los circuitos de alumbrado queda reflejada en los planos correspondientes a 
los que nos remitimos para su consulta. 

Se ha calculado la sección de cada circuito. Se han considerado 2 circuitos. 

El sistema utilizado para controlar la intensidad de iluminación es el de equipos de reactancias de dos niveles de potencia, 
lo que nos permite calcular los circuitos como trifásicos, que serán desequilibrados en general. 

Consideraciones de cálculo. 

- Sección mínima de los conductores 6 mm2 
- Para lámparas de descarga la potencia de calculo a considerar será 1,8 veces la potencia nominal  
- Calculamos las caídas de tensión de acuerdo con la siguiente formulas y significados: 

e = 
sU

lP

**56
*

 

  lP * = Momento eléctrico de la fase de estudio 

 P = Potencia de cálculo = 1,8 * Potencia instalada 

 U = 230 V. 

 S = Sección en mm elegida para el conductor de fase 

- Caída de tensión máxima admisible en el extremo de la línea = 6,9 V (3% de 230V) 
- Conductor utilizado: De cobre RV 0,6/ 1 kV. 
- Intensidad máxima admisible para este conductor de 6 mm2 instalado bajo tubo = 57,6 A (aplicado el coeficiente 

corrector de 0,8) 
- Realizamos los cálculos con sección uniforme en todas las líneas. 
Si suponemos que la condición de desequilibrio nos lleva a que por el neutro circula la intensidad correspondiente a una 
lámpara, podemos deducir que esta situación equivale a añadir una lámpara virtual en el extremo del circuito y calcular el 
circuito como trifásico equilibrado sin corriente por el conductor neutro. 

Esta suposición además de cubrir el caso más desfavorable de desequilibrio, cubre también el caso de desconexión de 
una lámpara. En cada circuito vamos a aplicar este cálculo añadiendo una lámpara virtual situada en su extremo. 

La caída de tensión se calcula como suma de las caídas correspondiente al tramo inicial sin carga más la suma de los 
tramos más desfavorables hasta el extremo de cada circuito. 

El número total de circuitos a calcular es de 2. 

En todos los casos la intensidad admisible por la sección de cable utilizado es muy superior a la que realmente circulará, 
por tanto, el cálculo se reduce a calcular las caídas de tensión máximas que van a producirse en cada circuito y 
comprobar que son menores que 6,9 V (3% de 230 V). 

Los cálculos se realizan en  la fase más cargada. 
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Luminarias
Luminaria 
Cálculo

Potencia 
Luminaria

Potencia 
demanda

Potencia 
Cálculo

Caída 
(V) máx

Sumatorio 
momento

Sección Mín.
(mm2)

Sección 
Final (mm2)

C1-GENERAL 35+6 6+2 6+16 306 550,8 6,9 12920 0,15 6

C2-PADEL 16 6 120 1920 3456 6,9 86400 0,97 6

CM1

 

 

6 CÁLCULOS LUMINOTÉCNICOS 
A continuación, se adjuntan cálculos luminotécnicos realizados con el software CALCULUX de PHILIPS de la instalación 
de alumbrado para las pistas de pádel. 
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PISTA DE PADEL

Fecha: 18-01-2013

CalcuLuX Area 7.7.0.1 

Los valores nominales mostrados en este informe son el resultado de cálculos exactos, basados en luminarias colocadas con precisión, 
con una relación fija entre sí y con el área en cuestión. En la práctica, los valores pueden variar debido a tolerancias en luminarias, posición
de las luminarias, propiedades reflectivas y suministro eléctrico.  
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1. Descripción del proyecto

1.1 Vista superior del proyecto

E BVP120 A

-3 -2 -1 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

X(m)

0
1

2
3

4
5

6
7

8
9
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11

12
13

14
15

16
17

18
19

20

Y
(m

)

EE

EE

EE

EE
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2. Resumen

2.1 Información general

El factor de mantenimiento general utilizado en este proyecto es 0.80.

2.2 Luminarias del proyecto

Código

E

Ctad.Ctad.

8 

Tipo de luminariaTipo de luminaria

BVP120 A

Tipo de lámparaTipo de lámpara

1 * LED120/NW

Pot. (W)Pot. (W)

 120.0

Flujo (lm)Flujo (lm)

1 * 12000

Potencia total instalada:  0.96 (kW)

Número de luminarias por disposición:

Disposición

Grupo
Grupo1

Código
luminarias

E
4
4

Potencia (kW)Potencia (kW)

 0.48
 0.48

2.3 Resultados del cálculo

Cálculos de (I)luminancia:
Cálculo

Tenis

TipoTipo

Iluminancia en la 
superficie

UnidadUnidad

lux

MedMed

   169

Mín/MedMín/Med

0.63

Mín/MáxMín/Máx

0.45
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3. Resultados del cálculo

3.1 Tenis: Tabla gráfica

Rejilla : Tenis en Z = -0.00 m
Cálculo : Iluminancia en la superficie (lux)

Media Mín/Media Mín/Máx Factor mantenimiento proy.
   169 0.63 0.45 0.80

E BVP120 A

-6 -5 -4 -3 -2 -1 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15

X(m)

-2
-1

0
1

2
3

4
5

6
7

8
9

10
11

12
13

14
15

16
17

18
19

20
21

22

Y
(m

)

E E

E E

E E

E E

106

131

152

165

167

162

150

135

121

107

152

184

205

215

211

201

188

176

166

155

177

208

225

232

227

213

199

189

184

178

178

206

220

223

215

201

189

182

181

178

154

179

189

187

177

168

161

158

159

153

107

123
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126

120

114

112

108

105
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3.2 Tenis: Curvas iso

Rejilla : Tenis en Z = -0.00 m
Cálculo : Iluminancia en la superficie (lux)

Media Mín/Media Mín/Máx Factor mantenimiento proy.
   169 0.63 0.45 0.80

E BVP120 A

-6 -5 -4 -3 -2 -1 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15

X(m)

-3
-2

-1
0

1
2

3
4

5
6

7
8

9
10

11
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15
16

17
18
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20
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)
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5
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5

1 25
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15
0
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15
0
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E E
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4. Detalles de las luminarias

4.1 Luminarias del proyecto

CoreLine Tempo
BVP120 1xLED120/NW A

Coeficientes de flujo luminoso
       DLOR : 1.00
       ULOR : 0.00
       TLOR : 1.00
Balasto : -
Flujo de lámpara : 12000 lm
Potencia de la luminaria : 120.0  W
Código de medida : LVC1131436

750

0o 30o30o

60o 60o

90o 90o

120o 120o150o 150o180o

 C = 180o  C =   0o

 C = 270o Imáx  C =  90o

Diagrama de intensidad luminosa (cd/1000 lm)
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5. Datos de la instalación

5.1 Leyendas

Luminarias del proyecto:
Código

E

Ctad.Ctad.

8

  

 

Tipo de luminariaTipo de luminaria

BVP120 A

Tipo de lámparaTipo de lámpara

1 * LED120/NW

Flujo (lm)Flujo (lm)

1 * 12000

5.2 Posición y orientación de las luminarias

Ctad. y 
código

1 * E
1 * E
1 * E
1 * E
1 * E
 
1 * E
1 * E
1 * E

X [m]

-0.00
-0.00
-0.00
-0.00
10.00

 
10.00
10.00
10.00

Y [m]

 3.50
 4.50

15.50
16.50
 3.50

 
 4.50

15.50
16.50

Posición

Z [m]

 6.00
 6.00
 6.00
 6.00
 6.00

 
 6.00
 6.00
 6.00

Rot.

-46.2
 54.6
-40.0
 35.7

-135.7
 

109.2
-130.9
148.8

Inclin90

 26.4
 37.8
 36.9
 31.5
 27.1

 
 31.6
 33.0
 34.1

Apuntamiento:Angulos

Inclin0

  0.0
  0.0
  0.0
  0.0
  0.0

 
  0.0
  0.0
  0.0
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MEMORIA 
 

1 MEMORIA 

 
El Presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción se redacta en base al Proyecto de la obra de 
referencia, de acuerdo con el RD 105/2008 de 1 de febrero por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de la construcción y demolición. 
 
Este Estudio realiza una estimación de los residuos que se prevé que se producirán en los trabajos 
directamente relacionados con la obra de referencia y habrá de servir de base para la redacción del 
correspondiente Plan de Gestión de Residuos por parte de la contrata encargada de la ejecución de las obras. 
En dicho Plan se desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este documento en función de 
los proveedores concretos y su propio sistema de ejecución de la obra. 
 

1.1 GENERALIDADES 

 
Los trabajos de construcción de una obra dan lugar a una amplia variedad de residuos cuyas características y 
cantidades dependen de la fase de construcción y del tipo de trabajo ejecutado. Durante la realización de la 
obra también se origina una importante cantidad de residuos en forma de sobrantes y restos diversos de 
embalajes.  
 
Es necesario identificar los trabajos previstos en la obra con el fin de contemplar el tipo y el volumen de 
residuos que se producirán, organizar los contenedores e ir adaptando las actuaciones a medida que avanza 
la ejecución de los trabajos. En cada fase del proceso se debe planificar la manera adecuada de gestionar los 
residuos, hasta el punto de que, antes de que se produzcan, se estime si se pueden reducir, reutilizar o 
reciclar.  
 
La previsión debe alcanzar también a la gestión de residuos que no son producidos propiamente en la 
ejecución material, como es el caso de los originados por el personal y por la oficina readministración de la 
obra.  
 

1.2 IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS A GENERAR 

 
Estimación de las caracterización de los residuos de construcción y demolición que se pueden generar en 
obra, codificados con arreglo a la Lista Europea de Residuos (L.E.R.), publicada por Orden MAM/304/2002, del 
Ministerio de Medio Ambiente, de 8 de febrero (corrección de errores de la Orden MAM/304 2002, de 12 de 
marzo), por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 
residuos. 
 
RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito local o 
supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter 
regional, siendo resultado de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados en el 
transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no contaminados, 
procedentes de obras de excavación. 
 
RCDs de Nivel II.- Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, 
de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios (abastecimiento y saneamiento, 
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telecomunicaciones, suministro eléctrico, gasificación y otros). Son residuos no peligrosos que no 
experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas. 
 
Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de ninguna otra 
manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las que entran en contacto de 
forma que puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. Se 
contemplan los residuos inertes procedentes de obras de construcción y demolición, incluidos los de obras 
menores de construcción y reparación domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 
 
Los residuos generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea establecida en la 
Orden MAM/304/2002. No se consideraran incluidos en el cómputo general los materiales que no superen 1m³ 
de aporte y no sean considerados peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 
 
La inclusión de un material en la lista no significa, sin embargo, que dicho material sea un residuo en todas las 
circunstancias. Un material sólo se considera residuo cuando se ajusta a la definición de residuo de la letra a) 
del artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE, es decir, cualquier sustancia u objeto del cual se desprenda su 
poseedor o tenga la obligación de desprenderse en virtud de las disposiciones nacionales en vigor. 
 
Listado de los Residuos de Construcción y Demolición, conforme a la clasificación del Anejo 2 de la Orden 
MAM/304/2002. Los previstos en la obra, están marcados con una "x". 
 
 
 

A.1 - RCDs Nivel I 
    
1. Tierras y pétreos de la excavación 
17 05 04 Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 x 

17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 05   

17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07   

   
   
A.2 - RCDs Nivel II 
   
RC: Naturaleza no pétrea 
   
1. Asfalto 
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01   

2. Madera 
17 02 01 Madera x 

3. Metales (incluidas sus aleaciones) 
17 04 01 Cobre, bronce, latón   

17 04 02 Aluminio x 

17 04 03 Plomo   

17 04 04 Zinc   

17 04 05 Hierro y Acero x 

17 04 06 Estaño   

17 04 07 Metales mezclados   

17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10   

4. Papel 
20 01 01 Papel x 

5. 
Plástico     
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17 02 03 Plástico x 

6. Vidrio 
17 02 02 Vidrio x 

7. Yeso 
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01   

 
 

RC: Naturaleza pétrea 
   

1. Arena, grava y otros áridos 
01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código. 01 04 07   

01 04 09 Residuos de arena y arcilla x 

2. Hormigón 
17 01 01 Hormigón   

17 01 07 Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distinta del código 17 01 06 x 

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 
17 01 02 Ladrillos x 

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos x 

17 01 07 Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distinta del código 17 01 06 x 

4. Piedra 
17 09 04 RC mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 03   

   
RC: Potencialmente peligrosos y otros 

   
1. Basuras 
20 02 01 Residuos biodegradables x 

20 03 01 Mezclas de residuos municipales x 

2. Potencialmente peligrosos y otros 

17 01 06 
Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias peligrosas 
(SP) 

  

17 02 04 Vidrio, plástico y madera con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas   

17 03 01 Mezclas Bituminosas que contienen alquitrán de hulla   

17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados   

17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas   

17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras SP   

17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen amianto   

17 06 05 Materiales de construcción que contienen amianto   

17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP   

17 06 04 Materiales de aislamiento distintos de los 17 06 01 y 17 06 03   

17 05 03 Tierras y piedras que contienen sustancias peligrosas   

17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas   

15 02 02 Absorbentes contaminados (trapos…)   

13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor.)   

16 01 07 Filtros de aceite   

20 01 21 Tubos fluorescentes   

16 06 04 Pilas alcalinas y salinas   

16 06 03 Pilas botón   

15 01 10 Envases vacíos de metal contaminados   

15 01 10 Envases vacíos de plástico contaminados x 

08 01 11 Sobrantes de pintura x 

14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados   
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08 01 11 Sobrantes de barnices x 

07 07 01 Sobrantes de desencofrantes   

15 01 11 Aerosoles vacíos x 

16 06 01 Baterías de plomo   

13 07 03 Hidrocarburos con agua   

17 09 04 RC mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 03   

 
 

1.3 ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE CADA TIPO DE RESIDUO QUE SE GENERARÁ EN LA OBRA. 

 
Estimación de cantidad de RCDs de NIVEL I. 
 
Para calcular volumen de tierras y pétreos, no contaminados procedentes de la excavación de la obra, 
tomaremos los datos de extracción previstos en proyecto. 
 
El dato así obtenido viene expresado en m3, para hallar el peso en toneladas de estas tierras necesitamos 
conocer el peso específico de las mismas. 
 
 
Arena de piedra pómez 0,70 t/m³ 
Arena de 1,40 a 1,90 t/m³ 
Arena y grava de 1,50 a 2,00 t/m³ 
Arcillas de 1,75 a 2,50 t/m³ 
Calizas de 2,45 a 2,85 t/m³ 
Mármol, piedras calcáreas de 2,55 a 2,60 t/m³ 
Granito de 2,80 a 3,20 t/m³ 
 
 

   Volumen de Tierras y Petreos 15.698,00 m³ 
Densidad media 1,75  t/m³ 
Peso de Tierras y Petreos 27.471,50  t 

 
 
Estimación de cantidad de RCDs de NIVEL II. 
 
Para la estimación de la cantidad de cada tipo de residuo adoptamos el criterio de usar parámetros 
estimativos, con fines estadísticos, de 20 cm de altura de mezcla de residuos por m2 construido cerrado y con 
una densidad tipo entre 1’50 t/m3 y 0’50 t/m3 según los usos. 
 
En esta fase del proyecto calculamos el volumen total de residuos generados de forma conjunta. En el 
proyecto de ejecución, habrá que diferenciar cada uno de los elementos constructivos. 
 
 

Usos 

S V d t 
Superficie 
Construida 

Volumen 
Residuos 

Densidad       
Tipo 

Toneladas 
Residuos 

    (S x 0,20 m)   
 

(V x d) 

Pistas deportivas 3.438,00 m² 687,600 m³ 1,5  t/m³ 1.031,400 
 
t 

skate 336,00 m² 67,200 m³ 1,5  t/m³ 100,800  
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t 

 
    TOTAL PESO RESIDUOS  ……. 1.132,200 t 

 

Una vez obtenidas las cantidades totales, procedemos a calcular el peso por tipo de residuo. Para ello 

empleamos los datos de la Resolución de la Secretaría General de Medio Ambiente del 14 de junio de 2001, 

por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros del 1 de junio de 2001, por el que se 

aprueba el Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición 2001-2006. El Acuerdo, en su punto 

1.3.1, indica que según un estudio de composición de este tipo de materiales, llevado a cabo por la 

Comunidad Autónoma de Madrid, los que van a sus vertederos, contienen: 

 

ESTIMACION DEL PESO DE LOS RC POR TIPOLOGIA 
 (Conforme al Estudio de la CCAA de Madrid) 
 

    Tipo RC % Peso 
        

RC: Naturaleza no pétrea   

1. Asfalto 5,00% 56,610 t 

2. Madera 4,00% 45,288 t 

3. Metales 2,50% 28,305 t 

4. Papel 0,30% 3,397 t 

5. Plástico 1,50% 16,983 t 

6. Vidrio 0,50% 5,661 t 

7. Yeso 0,20% 2,264 t 

TOTAL ESTIMACIÓN 14,00% 158,508 t 

  RC: Naturaleza pétrea   

1. Arena, grava y otros áridos 4,00% 45,288 t 

2. Hormigón 12,00% 135,864 t 

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 54,00% 611,388 t 

4. Piedra 5,00% 56,610 t 

TOTAL ESTIMACIÓN 75,00% 849,150 t 

  RC: Potencialmente peligrosos y otros   

1. .Basuras 7,00% 79,254 t 

2. Potencialmente peligrosos y otros 4,00% 45,288 t 

TOTAL ESTIMACIÓN 11,00% 124,542 t 

    TOTAL PESO RESIDUOS  ……. 1132,200 t 

    
    
    
    
    

 
100,00% 1132,200 t 
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Estimación del volumen de los RC según el peso evaluado: 
 
Con los datos obtenidos de la tabla anterior (toneladas de cada tipo de RC), dividiendo por la densidad de 
cada tipo de residuo, obtendremos el volumen en m3 de cada uno de ellos. 
 
 

CALCULO DEL VOLUMEN DE LOS RC SEGÚN EL PESO ESTIMADO 

       
 

Peso 
 

Volumen 
A.1 - RCDs Nivel I Residuos Densidad Residuos 

       1. Tierras y pétreos de la excavación           
Excavación 27.471,500 t 1,75  t/m³ 15.698,000 m³ 

TOTAL ESTIMACIÓN 27.471,500 t     15.698,000 m³ 

Para calcular volumen de tierras y pétreos, no contaminados procedentes de la excavación de la obra,   
tomaremos los datos de extracción previstos en proyecto 

     
       A.2 - RCDs Nivel II 

 
       RC: Naturaleza no pétrea   

1. Asfalto 56,610 t 1,10  t/m³ 83,403 m³ 

2. Madera 45,288 t 0,60  t/m³ 36,394 m³ 

3. Metales 28,305 t 1,50  t/m³ 56,867 m³ 

4. Papel 3,397 t 0,75  t/m³ 3,412 m³ 

5. Plástico 16,983 t 0,80  t/m³ 18,197 m³ 

6. Vidrio 5,661 t 1,05  t/m³ 7,961 m³ 

7. Yeso 2,264 t 1,10  t/m³ 33,362 m³ 

TOTAL ESTIMACIÓN 158,508 t     239,596 m³ 

  RC: Naturaleza pétrea   

1. Arena, grava y otros áridos 45,288 t 1,40  t/m³ 84,92 m³ 

2. Hormigón 135,864 t 1,50  t/m³ 272,957 m³ 

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 611,388 t 0,20  t/m³ 163,774 m³ 

4. Piedra 56,610 t 0,05  t/m³ 3,791 m³ 

TOTAL ESTIMACIÓN 849,150 t     525,44 m³ 

 
 RC: Potencialmente peligrosos y otros   

1. .Basuras 79,254 t 0,750  t/m³ 79,613 m³ 

2. Potencialmente peligrosos y otros 45,288 t 0,600  t/m³ 36,394 m³ 

TOTAL ESTIMACIÓN 124,542 t     116,007 m³ 
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1.4 MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA. 

 
Se establecen las siguientes pautas las cuales deben interpretarse como una clara estrategia por parte del 
poseedor de los residuos, aportando la información dentro del Plan de Gestión de Residuos, que él estime 
conveniente en la Obra para alcanzar los siguientes objetivos. 
 

a) Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan y de los residuos que se 
originan son aspectos prioritarios en las obras. 
Hay que prever la cantidad de materiales que se necesitan para la ejecución de la obra. Un exceso 
de materiales, además de ser caro, es origen de un mayor volumen de residuos sobrantes de 
ejecución. También es necesario prever el acopio de los materiales fuera de zonas de tránsito de la 
obra, de forma que permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, 
con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura de piezas. 

 
b) Los residuos que se originan deben ser gestionados de la manera más eficaz para su 

valorización. 
Es necesario prever en qué forma se va a llevar a cabo la gestión de todos los residuos que se 
originan en la obra. Se debe determinar la forma de valorización de los residuos, si se reutilizarán, 
reciclarán o servirán para recuperar la energía almacenada en ellos. El objetivo es poder disponer 
los medios y trabajos necesarios para que los residuos resultantes estén en las mejores condiciones 
para su valorización. 

 
c) Fomentar la clasificación de los residuos que se producen de manera que sea más fácil su 

valorización y gestión en el vertedero. 
La recogida selectiva de los residuos es tan útil para facilitar su valorización como para mejorar su 
gestión en el vertedero. Así, los residuos, una vez clasificados pueden enviarse a gestores 
especializados en el reciclaje o deposición de cada uno de ellos, evitándose así transportes 
innecesarios porque los residuos sean excesivamente heterogéneos o porque contengan materiales 
no admitidos por el vertedero o la central recicladora. 

 
d) Elaborar criterios y recomendaciones específicas para la mejora de la gestión. 

No se puede realizar una gestión de residuos eficaz si no se conocen las mejores posibilidades para 
su gestión. Se trata, por tanto, de analizar las condiciones técnicas necesarias y, antes de empezar 
los trabajos, definir  un conjunto de prácticas para una buena gestión de la obra, y que el personal 
deberá cumplir durante la ejecución de los trabajos. 

 
e) Planificar la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de su 

eventual minimización o reutilización. 
Se deben identificar, en cada una de las fases de la obra, las cantidades y características de los 
residuos que se originarán en el proceso de ejecución, con el fin de hacer una previsión de los 
métodos adecuados para su minimización o reutilización y de las mejores alternativas para su 
deposición. 
 
Es necesario que las obras vayan planificándose con estos objetivos, porque la evolución nos 
conduce hacia un futuro con menos vertederos, cada vez más caros y alejados. 
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f) Disponer de un directorio de los compradores de residuos, vendedores de materiales 

reutilizados y recicladores más próximos. 
La información sobre las empresas de servicios e industriales dedicadas a la gestión de residuos es 
una base imprescindible para planificar una gestión eficaz. 

 
g) El personal de la obra que participa en la gestión de los residuos debe tener una formación 

suficiente sobre los aspectos administrativos necesarios. 
El personal debe recibir la formación necesaria para ser capaz de rellenar partes de transferencia 
de residuos al transportista (apreciar cantidades y características de los residuos), verificar la 
calificación de los transportistas y supervisar que los residuos no se manipulan de modo que se 
mezclen con otros que deberían ser depositados en vertederos especiales. 

 
h) La reducción del volumen de residuos reporta un ahorro en el coste de su gestión. 

El coste actual de vertido de los residuos no incluye el coste ambiental real de la gestión de estos 
residuos. Hay que tener en cuenta que cuando se originan residuos también se producen otros 
costes directos, como los de almacenamiento en la obra, carga y transporte; asimismo se generan 
otros costes indirectos, los de los nuevos materiales que ocuparán el lugar de los residuos que 
podrían haberse reciclado en la propia obra; por otra parte, la puesta en obra de esos materiales 
dará lugar a nuevos residuos. Además, hay que considerar la pérdida de los beneficios que se 
podían haber alcanzado si se hubiera recuperado el valor potencial de los residuos al ser utilizados 
como materiales reciclados. 

 
i) Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que se defina 

claramente que el suministrador de los materiales y productos de la obra se hará cargo de 
los embalajes en que se transportan hasta ella.  
Se trata de hacer responsable de la gestión a quien origina el residuo. Esta prescripción 
administrativa de la obra también tiene un efecto disuasorio sobre el derroche de los materiales de 
embalaje que padecemos. 

 
j) Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los 

diversos residuos deben estar etiquetados debidamente.  
Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajan con ellos y para todo el 
personal de la obra. Por consiguiente, los recipientes que los contienen deben ir etiquetados, 
describiendo con claridad la clase y características de los residuos. Estas etiquetas tendrán el 
tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaz 
de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo. 

 
 

1.5 PREVISIÓN DE OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN EN LA MISMA OBRA O EN 
EMPLAZAMIENTOS EXTERNOS. 

 
Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra o 
externo). 
 

Operación prevista 
  Destino 

inicial 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos  x Externo 

Reutilización de tierras procedentes de la excavación     

Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en urbanización     

Reutilización de materiales cerámicos     

Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio…     
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Reutilización de materiales metálicos     

Otros (indicar)     

 
 
 
 

1.6 PREVISIÓN DE OPERACIONES DE VALORIZACIÓN “IN SITU” DE LOS RESIDUOS GENERADOS. 

 
Se marcan las casillas correspondientes, según lo que se aplique a la presente obra. 
 

No se prevé operación alguna de valoración “in situ”  x   

Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía     

Recuperación o regeneración de disolventes     

Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes     

Reciclado y recuperación de metales o compuestos metálicos     

Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas     

Regeneración de ácidos y bases     

Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos     

Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Decisión     
Comisión 96/350/CE.     

Otros (indicar)     

 

1.7 MEDIDAS DE SEGREGACIÓN “IN SITU” PREVISTAS. 

 
Se marcan las casillas correspondientes, según lo que se aplique a la presente obra. 
 

Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos x   

Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, metales,     
plásticos + cartón + envases, orgánicos, peligrosos)     

Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y 
x 

  

posterior tratamiento en planta   

 
 

2 INSTALACIONES PREVISTA EN OBRA PARA EL ALMACENAMIENTO. 

 
Se marcan las casillas correspondientes, según lo que se aplique a la presente obra. 
 

Bajantes de escombros.     

Acopios y/o contenedores de los distintos tipos de RCDs  (pétreos, maderas, 
x 

  
plásticos, metales, vidrios,…).   
Zonas o contenedor para lavado de canaletas / cubetos de hormigón.     

Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos.     

Contenedores para residuos urbanos.     

Ubicación de planta móvil de reciclaje “in situ”.     

Ubicación de materiales reciclados como áridos, materiales cerámicos o tierras a     
reutilizar.     

Otros (indicar)     
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3 DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS NO REUTILIZABLES NI VALORIZABLES “IN SITU”. 

 

Material según Capítulos del Anejo 2 de la 
Orden MAM/304/2002 

  Tratamiento Destino 
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A.1 - RCDs Nivel I 

1. Tierras y pétreos de la excavación                             

  
Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 
05 03   

                x         

  
Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 
17 05 05   

                x         

  
Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 
17 05 07   

                x         

                                

A.2 - RCDs Nivel II 
             
             RC: Naturaleza no pétrea   
             

1. Asfalto                             

  Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01     x             x       

2. Madera                             

  Madera x   x                     

3. Metales (incluidas sus aleaciones)                             

  Cobre, bronce, latón     x                     

  Aluminio x   x                     

  Plomo                           

  Zinc                           

  Hierro y Acero x   x                 x   

  Estaño                           

  Metales mezclados     x                     

  Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10     x                     

4. Papel                             

  Papel x   x                 x   

5. Plástico                             

  Plástico x   x                 x   

6. Vidrio                             

 
Vidrio x   x                 x   

7. Yeso                             

  
Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del 
código 17 08 01 

                      x   
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Material según Capítulos del Anejo 2 de la Orden 
MAM/304/2002 

  Tratamiento Destino 
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RC: Naturaleza pétrea   

 
  

     
  

     
1. Arena, grava y otros áridos                             

  
Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los 
mencionados en el código. 01 04 07 

x                 x       

  Residuos de arena y arcilla x   x             x       

2. Hormigón                             

  Hormigón x   x             x       

  
Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 
distinta del código 17 01 06 

x   x             x       

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos                             

  Ladrillos     x                     

  Tejas y materiales cerámicos     x                     

  
Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 
distinta del código 17 01 06 

x   x             x       

4. Piedra                             

  RC mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 03     x             x       

             
RC: Potencialmente peligrosos y otros    

  
     

  
     

1. .Basuras                             

  Residuos biodegradables x   x x                 x 

  Mezclas de residuos municipales x   x x                 x 

2. Potencialmente peligrosos y otros                             

  
Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con 
sustancias peligrosas (SP) 

          x               

  
Madera, Vidrio, plástico y madera con sustancias peligrosas o 
contaminadas por ellas 

            x             

  Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla         x x               

  Alquitrán de hulla y productos alquitranados         x x               

  Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas                           

  
Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras 
SP 

                          

  Materiales de aislamiento que contienen amianto           x         x     

  
Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias 
peligrosas 

          x               

  Materiales de construcción que contienen amianto           x               

  
Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con 
SP 

                          

  Residuos de construcción que contienen mercurio           x               

  Residuos de construcción que contienen PCB           x               

  Otros residuos de construcción que contienen SP           x               

  Materiales de aislamiento distintos de los 17 06 01 y 17 06 03     x                 x   

  Tierras y piedras que contienen sustancias peligrosas                     x     

  Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas                           

  Balasto de vías férreas que contienen sustancias peligrosas                           

  Absorbentes contaminados (traposC)         x x               

  Aceites usados (minerales no clorados de motor..)         x x               

  Filtros de aceite         x x               

  Tubos fluorescentes         x x               

  Pilas alcalinas y salinas         x x               

  Pilas botón         x x               

  Envases vacíos de metal contaminados         x x               
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4 PLIEGO DE CONDICIONES. 

 

4.1 OBLIGACIONES DE LOS AGENTES INTERVINIENTES 

 
Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que ejecute la obra 
estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje como llevará a cabo las 
obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a 
producir en la obra. El plan, una vez aprobado por la dirección facultativa, y aceptado por la propiedad, pasará 
a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 
 
El poseedor de residuos de construcción y demolición (contratista), cuando no proceda a gestionarlos por sí 
mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor 
de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos 
de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, 
reciclado o a otras formas de valorización y en última instancia a depósito en vertedero. 
 
El productor de residuos (el promotor) habrá de obtener del poseedor (contratista) la documentación 
acreditativa de que los residuos de construcción y demolición producidos en la obra han sido gestionados en la 
misma o entregados a una instalación de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de 
residuos autorizados, en los términos regulados en la normativa y, especialmente, en el plan o en sus 
modificaciones. Esta documentación será conservada durante cinco años. 
 
En las obras de edificación sujetas a licencia urbanística la legislación autonómica podrá imponer al promotor 
(productor de residuos) la obligación de constituir una fianza, o garantía financiera equivalente, que asegure el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha licencia en relación con los residuos de construcción y 
demolición de la obra, cuyo importe se basará en el capítulo específico de gestión de residuos del presupuesto 
de la obra. 
 
 

4.2 PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO Y, EN SU CASO, 
OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN EN OBRA. 

 
El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 metro 
cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas 
municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y 
segregados del resto de residuos. 
 
El depósito temporal para RC valorizables (maderas, plásticos, chatarra,...), que se realice en contenedores o 
en acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 
 

  Envases vacíos de plástico contaminados x       x x               

  Sobrantes de pintura x       x x               

  Sobrantes de disolventes no halogenados         x x               

  Sobrantes de barnices x       x x               

  Sobrantes de desencofrantes         x x               

  Aerosoles vacíos x       x x               

  Baterías de plomo         x x               

  Hidrocarburos con agua         x x               

  RC mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 03                       x   
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Los contenedores o envases que almacenen residuos deberán señalizarse correctamente, indicando el tipo de 
residuo, la peligrosidad y los datos del poseedor. Dichos contenedores deberán estar pintados en colores que 
destaquen y contar con una banda de material reflectante. En los mismos deberá figurar, en forma visible y 
legible, la siguiente información del titular del contenedor: razón social, CIF, teléfono y número de inscripción 
en el Registro de Transportistas de Residuos.  
 
El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el 
depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, 
fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio. 
 
En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación 
que se dedicarán a cada tipo de RC. 
 
Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la licencia de obras), 
especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. 
En este último caso se deberá asegurar, por parte del contratista, realizar una evaluación económica de las 
condiciones en las que es viable esta operación. Y también, considerar las posibilidades reales de llevarla a 
cabo: que la obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje / gestores adecuados. 
 
Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RC, que el destino final (Planta de Reciclaje, 
Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos / Madera……) son centros con la 
autorización autonómica de la Consejería de Medio Ambiente. Se deberá contratar sólo transportistas o 
gestores autorizados por dicha Consejería, e inscritos en los registros correspondientes. Se realizará un 
estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de RC deberán aportar los vales de 
cada retirada y entrega en destino final. Para aquellos RC (tierras, pétreos…) que sean reutilizados en otras 
obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 
 
La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de derribo 
o se generen en una obra de nueva planta se regirá conforme a la legislación nacional vigente (Ley 10/1998, 
Real Decreto 833/88, R.D. 952/1997 y Orden MAM/304/2002 ), la legislación autonómica ( Ley 5/2003, Decreto 
4/1991…) y los requisitos de las ordenanzas locales. Asimismo los residuos de carácter urbano generados en 
las obras (restos de comidas, envases, lodos de fosas sépticas…), serán gestionados acorde con los 
preceptos marcados por la legislación y autoridad municipales. 
 
Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden MAM/304/2002, de 8 
de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea 
de residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto 17 06 05* (6), para considerar dichos residuos como 
peligrosos o como no peligrosos. En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real 
Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente 
producida por el amianto. Art. 7., así como la legislación laboral de aplicación. 
 
Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón, serán tratados como residuos “escombro”. 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de 
madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de 
escombros con componentes peligrosos. 
 
Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos 
degradados, será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de altura no superior 
a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros materiales. 
 
Según requiere la normativa, se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición 
que no hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo. 
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El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos en 
condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas 
que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 
 
Se debe asegurar en la contratación de la gestión de los residuos, que el destino final o el intermedio son 
centros con la autorización autonómica del organismo competente en la materia. Se debe contratar sólo 
transportistas o gestores autorizados por dichos organismos e inscritos en los registros correspondientes. 
 
 

4.3 DOCUMENTACIÓN 

 
La entrega de residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor, habrá de constar en 
documento fehaciente en el que figure al menos la identificación del poseedor, del productor, la obra de 
procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o metros 
cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuo entregado, codificado con arreglo a la 
lista europea de residuos publicada en la Orden MAM/304/202, de 8 de febrero y la corrección de errores de la 
Orden MAM/304 2002, de 12 de marzo y la identificación del gestor de las operaciones de destino. 
 
El poseedor de los residuos estará obligado a entregar al productor los certificados y demás documentación 
acreditativa de la gestión de los residuos a que se hace referencia en el Real Decreto 105/2008 que regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y de demolición. 
 
El poseedor de residuos dispondrá de documentos de aceptación de los residuos realizados por el gestor al 
que se le vaya a entregar el residuo. 
 
El gestor de residuos debe extender al poseedor un certificado acreditativo de la gestión de los residuos 
recibidos, especificando la identificación del poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el 
número de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o metros cúbicos, o en ambas unidades 
cuando sea posible, el tipo de residuo entregado, codificado con arreglo a la lista europea de residuos 
publicada por orden MAM/304/202, de 8 de febrero y la corrección de errores de la Orden MAM/304 2002, de 
12 de marzo y la identificación del gestor de las operaciones de destino. 
 
Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe únicamente 
operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento de entrega deberá 
figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al que se destinan los residuos. 
 
Según exige la normativa, para el traslado de residuos peligrosos se deberá remitir notificación al órgano 
competente de la comunidad autónoma en materia medioambiental con al menos diez días de antelación a la 
fecha de traslado. Si el traslado de los residuos afecta a más de una provincia, dicha notificación se realizará 
al Ministerio de Medio Ambiente. 
 
Para el transporte de los residuos peligrosos se completará el Documento de Control y Seguimiento. Este 
documento se encuentra en el órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma. 
 
El poseedor de residuos facilitará al productor acreditación fehaciente y documental que deje constancia del 
destino final de los residuos reutilizados. Para ello se entregará certificado con documentación gráfica. 
 

4.4 NORMATIVA 

 
- Ley 10/1998, de Residuos. 
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- Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición 2001-2006: Resolución de 14 de junio de 
2001, de la Secretaría General de Medio Ambiente, (PNRCD) por la que se dispone la publicación del 
Acuerdo de Consejo de Ministros, de 1 de junio de 2001, por el que se aprueba el plan. 

 
 
 

- Orden MAM/304/2002, Ministerio de Medio Ambiente, de 8 de febrero, por la que se publican las 
Operaciones de Valoración, la eliminación de residuos y la Lista Europea de Residuos 
(LER).[Corrección de errores de la Orden MAM/304 2002, de 12 de marzo.] 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de residuos de 
construcción y demolición. 

- Real Decreto 833/1988, de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. 

- Real Decreto 952/1997, que modifica el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de 
residuos tóxicos y peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 833/1988. 

- Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero. 

5  PRESUPUESTO. 

 
Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción, que formará parte del presupuesto 
del proyecto en capítulo independiente: 
 

ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs 

      Tipología RC Peso Estimado Precio gestión 
 

Importe 

  

Planta/ Vertedero / 
Cantera / Gestor 

 A.1 - RCDs Nivel I 

      Tierras y pétreos de la excavación  27.471,500 t 0,89 €/t 24.331,90 € 

A.2 - RCDs Nivel II 

      RC: Naturaleza no pétrea 158,508 t 4,45 €/t 705,36 € 

RC: Naturaleza pétrea 849,150 t 3,54 €/t 3.005,99 € 

RC: Potencialmente peligrosos y otros 124,542 t 15,54 €/t 1.935,38 € 

5.646,73 € 

TOTAL ESTIMACIÓN BBB 
 

29.978,63 € 
 
 
Estos importes se incluyen en el presupuesto del proyecto para los residuos del Nivel I en el capítulo de 01 
Movimiento de tierras y para los residuos del Nivel II en el capítulo de 7.4 Gestión de residuos  
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1 ENSAYOS PARA EL CONTROL DE OBRA 

 

 

Para la determinación de los ensayos a realizar y las frecuencias con que se deben realizar, se ha seguido las 
instrucciones de "Recomendaciones para el Control de Calidad en Obras de Carreteras", los ensayos y sus 
frecuencias son los siguientes: 
  

1.1 RED VIARIA 

1.1.1  MOVIMIENTO DE TIERRAS 

1.1.1.1 Excavación 

 

 

UNIDAD DE OBRA: EXCAVACIÓN 
 

MATERIA OBJETO DE 
CONTROL 

 

 PROCEDIMIENTO 

 

MATERIALES 

 

UNIDAD DE MUESTREO 

 

DETERMINACIONES A REALIZAR 
 

Ensayos previos 

 

5.000 m2 

5.000 m2 

 

 

10.000 m2 

 

 

1- Próctor Normal NLT 107/76 
1- Equivalente de arena NLT 113/72 

1- Análisis granulométrico NLT 104/72 

1- Límite de Atterberg NLT 105-106/72 

1- C.B.R. NLT 111 

1- Materia orgánica S/NLT-117 

 

Control de ejecución 

 

5.000 m² 

 

5 densidades y humedad in situ ASTM-D 3017 

 

 

 

1.1.1.1 Terraplenes. 

 

 

UNIDAD DE OBRA: TERRAPLENES 
 

MATERIA OBJETO DE 
CONTROL 

 

 PROCEDIMIENTO 

 

MATERIALES 

 

UNIDAD DE MUESTREO 

 

DETERMINACIONES A REALIZAR 
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Ensayos previos 
5.000 m3 

5.000 m3 

 

 

1.0000 m3 

 

1- Próctor Normal S/NLT 107/76 

1- Equivalente de arena S/NLT 113/72 

1- Análisis granulométrico S/NLT 104/72 

1- Límite de Atterberg S/NLT 105-106/72 

1- C.B.R. S/NLT 111 

1- Materia orgánica S/NLT-117 
 

Control de ejecución 

 

5.000 m² 

500 m 

 

1- densidad y humedad in situ S/ASTM-3017 

mín 2 DENS.HUM.MARG S/ASTM-D 3017 

 

 

1.1.1.2 Relleno de zanjas 

 

 

UNIDAD DE OBRA: RELLENO DE ZANJAS  
 

MATERIA OBJETO DE 
CONTROL 

 

 PROCEDIMIENTO 

 

MATERIALES 

 

UNIDAD DE MUESTREO 

 

DETERMINACIONES A REALIZAR 
 

Ensayos previos 

 

2.500 m3 

5.000 m3 

 

10.000 m3 

 

 

1- Próctor Normal S/NLT 107/76 

1- Análisis granulométrico S/NLT 104/72 

1- Límite de Atterberg S/NLT 105-106/72 

1- Determinación de materia orgánica S/NLT 
117 

 

Control de ejecución 

 

5.000 m² 

 

- 5 densidades y humedad in situ S/ASTM-
3017 

 

 

 

 

1.1.2  FIRMES Y PAVIMENTOS 

 

1.1.2.1 Suelo Seleccionado. 

 

 

UNIDAD DE OBRA: SUELO SELECCIONADO 
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MATERIA OBJETO DE 
CONTROL 

 PROCEDIMIENTO 

 

MATERIALES 

 

UNIDAD DE MUESTREO 

 

DETERMINACIONES A REALIZAR 
 

Ensayos previos 

 

5.000 m³ 

 

 

 

3.500 m³  

 

10.000 m³ 

 

1- Próctor Normal  S/NLT 107/76 

1- Análisis granulométrico S/NLT 104/72 

4- Equivalente de arena S/NLT 113/72 

 

1- Límite de Atterberg S/NLT 105-106/72 

 

1- C.B.R. S/NLT 111 

1-Materia Orgánica S/NLT 117 
 

Control de ejecución 

 

5.000 m²  

 

5- Densidades y humedad "in situ" S/ASTM-
3017 

 

 

Su objetivo es comprobar que el material a utilizar cumple lo establecido en los Pliegos de Prescripciones 
Técnicas, tanto en el lugar de procedencia o zona de acopio como en el tajo o lugar de empleo, debido a las 
posibles alteraciones que puedan producirse como consecuencias del transporte, carga, descarga o 
extracción. 
 

1.1.2.2 Bordillos. 

 

 

UNIDAD DE OBRA:BORDILLOS 
 

MATERIA OBJETO DE 
CONTROL 

 

 PROCEDIMIENTO 

 

MATERIALES 

 

UNIDAD DE MUESTREO 

 

DETERMINACIONES A REALIZAR 
 

Ensayos 

 

5.000 m 

 

 

1- Absorción de agua S/UNE 127027 

1- Resistencia a compresión S/UNE 83302 
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1.2 SANEAMIENTO, PLUVIALES Y DRENAJE. 

1.1.3   TUBERÍAS DE PVC. 

 

 

UNIDAD DE OBRA: TUBERIAS DE PVC 
 

MATERIA OBJETO DE 
CONTROL 

 

 PROCEDIMIENTO 

 

MATERIALES 

 

UNIDAD DE MUESTREO 

 

DETERMINACIONES A REALIZAR 

Tuberia de pvc  

4.000 m 

 

 

 

 

1.-Comportamiento al calor S/UNE 53112 

1- Densidad de Los materiales plasticos S/ 
UNE 53020 

1- Temperatura de reblandecimiento S/ UNE 
53126 

1- Resistencia a traccion S/ UNE 53112 

1- Alargamiento rotura S/UNE 53112 

1- Absorcion de agua S7 UNE 53112 

1- Opacidad S/UNE 53039 

1- Resistencia al impacto S/ UNE 53112 

 

1.3 HORMIGONES  

 

 

UNIDAD DE OBRA: HORMIGON 
 

MATERIA OBJETO DE 
CONTROL 

 

 PROCEDIMIENTO 

 

MATERIALES 

 

UNIDAD DE MUESTREO 

 

DETERMINACIONES A REALIZAR 
 

Control de ejecución 

 

500 m³ 

 

1- Series de 5 probetas a compresión S/UNE 
33.301 - 83.305 

2- Asientos en Cono de Abrams 
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1.4 ACERO PARA ARMAR  

 

 

 

UNIDAD DE OBRA: ACERO PARA ARMAR 
 

MATERIA OBJETO DE 
CONTROL 

 

 PROCEDIMIENTO 

 

MATERIALES 

 

UNIDAD DE MUESTREO 

 

DETERMINACIONES A REALIZAR 
 

Control de ejecución 

 

20 Tn 

 

1- Sección equivalente 

2- Características geométricas 

3- Doblado simple 

4. Doblado y desdoblado 

5. Límite elástico 

6. Carga de rotura 

7. Alargamiento rotura 
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DATOS DEL PROYECTO

Excavación 15.698 m
2

Terraplenes

Volumen 8.280 m
3

Espesor tongada 0,30 m

Superficie 27.600 m
2

Anchura Prevista 30 m

Longitud 180 m

Relleno de Zanjas

Volumen 100 m
3

Espesor Tongada 0,3 m

Superficie 333 m
2

Zahorra Artificial

Volumen 1.602 m
3

Espesor Tongada 0,3 m

Superficie 5.340 m
2

Mezcla Bituminosa en Caliente

54% 41% 5,00%

Marshall Prom 2,54 Tn/m
3

Arido Fino Arido Grueso Betun

Rodadura 138 Tn 29 m
3

22 m
3

6,9 Tn

Intermedia y Base 184 Tn 39 m
3

30 m
3

9,2 Tn

Total 321 Tn 68 m
3

52 m
3

16,1 Tn

Bordillos

Tipo A-1 0 m

Cofinamiento 674 m

Total 674 m

Tuberias de PVC/P.E. 144 m

Tuberias de Fundicion 0 m

Hormigon 1.900 m
3

Acero 0 tn

Página 1 de 1
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MOVIMIENTO DE TIERRAS
Norma Concepto Unitarios Lotes A realizar P. Unitario Importe

Excavación

Ensayos Previos

NLT 107/76 Próctor Normal  5.000 m
2 4 26,80 107,20

NLT 113/72 Equivalente de Arena 5.000 m
2 4 18,63 74,52

NLT 104/72 Análisis granulométrico 5.000 m
2 4 29,10 116,40

NLT 105-106/72 Límite Atterberg 5.000 m
2 4 26,40 105,60

NLT 111/ CBR 10.000 m
2 2 47,20 94,40

S/NLT - 117 Materia orgánica 10.000 m
2 2 26,44 52,88

Control de Ejecución

ASTM-D 3017 Densidad y humedad in situ 5.000 m
2 5 4 10,82 216,40

Total  Excavacion 767,40

Terraplenes

Ensayos Previos

NLT 107/76 Próctor Normal  5.000 m
3 2 26,80 53,60

NLT 113/72 Equivalente de Arena 5.000 m
3 2 18,63 37,26

NLT 104/72 Análisis granulométrico 5.000 m
3 2 29,10 58,20

NLT 105-106/72 Límite Atterberg 5.000 m
3 2 26,40 52,80

NLT 111/ CBR 10.000 m
3 1 47,20 47,20

S/NLT - 117 Materia orgánica 10.000 m
3 1 26,44 26,44

Control de Ejecución

ASTM-D 3017 Densidad y humedad in situ 5.000 m
2 1 6 10,82 64,92

ASTM-D 3017 DENS. HUM. MARG. 500 m 2 1 18,03 36,06

Total  Terraplen 376,48

Relleno de Zanjas

Ensayos Previos

NLT 107/76 Próctor Normal 2.500 m
3 1 26,80 26,80

NLT 104/72 Análisis granulométrico  5.000 m
3 1 29,10 29,10

NLT 105-106/72 Límite Atterberg 5.000 m
3 1 26,40 26,40

S/NLT - 117 Materia orgánica 10.000 m
3 1 26,44 26,44

Control de Ejecución

S/NLT 109 Densidad y humedad in situ  5.000 m
2 5 1 10,82 54,10

Total Relleno de Zanjas 162,84

TOTAL Movimiento de Tierras 1.306,72
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FIRMES Y PAVIMENTOS
Norma Concepto Unitarios Lotes A realizar P. Unitario Importe

Suelo Seleccionado en Explanada

Ensayos Previos

NLT 107/76 Próctor Normal  5.000 m3 0 26,80 0,00
NLT 113/72 Equivalente de Arena 5.000 m3 4 0 18,63 0,00
NLT 104/72 Análisis granulométrico 5.000 m3 0 29,10 0,00

NLT 105-106/72 Límite Atterberg 3.500 m3 0 26,40 0,00
NLT 111/ CBR 10.000 m3 0 47,20 0,00

S/NLT - 117 Materia orgánica 10.000 m3 0 26,44 0,00

Control de Ejecución

ASTM-D 3017 Densidad y humedad in situ 5.000 m2 5 0 10,82 0,00

Total  Suelo Seleccionado 0,00

Zahorra Artificial

Ensayos Previos

NLT 108/91 Próctor Modificado 1.500 m3 2 27,05 54,10
NLT 113/72 Equivalente de Arena 1.500 m3 1 2 18,63 37,26
NLT 104/72 Análisis granulométrico 1.500 m3 2 29,10 58,20

NLT 105-106/72 Límite Atterberg 1.500 m3 2 26,40 52,80
NLT 111/ CBR 4.500 m3 1 47,20 47,20

NLT 149/72 Desgaste Los Angeles 4.500 m3 1 18,60 18,60
NLT 358/90 % Cara de Fractura 4.500 m3 1 1 21,04 21,04
NLT 172/86 Coeficiente de Limpieza 4.500 m3 1 48,20 48,20

Control de Ejecución

ASTM-D 3017 Densidad y humedad in situ 3.500 m2 5 2 10,82 108,20

Total  Zahorra Artificial 445,60

Zahorra Natural

Ensayos Previos

NLT 108/91 Próctor Modificado 750 m3 0 27,05 0,00
NLT 113/72 Equivalente de Arena 750 m3 1 0 18,63 0,00
NLT 104/72 Análisis granulométrico 750 m3 0 29,10 0,00

NLT 105-106/72 Límite Atterberg 1.500 m3 0 26,40 0,00
NLT 111/ CBR 4.500 m3 0 47,20 0,00

NLT 149/72 Desgaste Los Angeles 4.500 m3 0 18,60 0,00
NLT 358/90 % Cara de Fractura 4.500 m3 1 0 21,04 0,00
NLT 172/86 Coeficiente de Limpieza 4.500 m3 0 48,20 0,00

Control de Ejecución

ASTM-D 3017 Densidad y humedad in situ 3.500 m2 5 0 10,82 0,00

Total  Zahorra Natural 0,00

Mezcla Asfaltica en Caliente

Ensayos Previos

ÁRIDO GRUESO

NLT149/91 Desgaste Los Angeles 2.000 m3 1 1 -
NLT153/76 Densidad Relativa 2.000 m3 1 1 -
NLT153/76 Absorcion 2.000 m3 1 1 -
NLT174/72 Coeficiente Pul Acel. 10.000 m3 1 1 -
NLT354/91 Indice de Lajas 1.000 m3 1 1 -
NLT-358/90 % El. con 2 ó + car. fract. 1.000 m3 1 1 -

ÁRIDO FINO
Página 1 de 6
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FIRMES Y PAVIMENTOS
Norma Concepto Unitarios Lotes A realizar P. Unitario Importe

NLT-154/76 Densidad Relativa 2.000 m3 1 1 -
NLT154/76 Absorcion 2.000 m3 1 1 -

ÁRIDOS TOTALES

NLT-150/89 Analisis Granulometrico 500 m3 1 1 -
NLT162/84 Inmersion - Compresion 10.000 m3 1 1 -

BETUN

124/84 Penetración 30 Tn 1 1 -

Estos ensayos deberán ser aportados por el proveedor del Aglomerado según especificaciones del PCT

Control de Ejecución

NLT159/86 Ensayo Marshall 2.000 Tn 3 1 48,50 145,50
NLT164/90 Contenido de Ligante Bituminoso 2.000 Tn 1 1 51,22 51,22
NLT165/90 Analisis Granulometrico del Arido 2.000 Tn 1 1 47,10 47,10

Total Mezcla Bituminosa en Caliente 243,82

Bordillos

UNE 127027 Absorcion de Agua 5.000 m 1 45,08 45,08
UNE 83302 Resistencia a compresion 5.000 m 1 95,00 95,00

Total Bordillos 140,08

Hormigón pavimentos

UNE 33301-83305 Resistencia a compresion 500 m3 5 1 90,15 450,76
UNE 88201 Asiento en Cono Abrams 500 m3 2 1 48,08 96,16

TOTAL Hormigón H-150 546,92

TOTAL Firmes y Pavimentos 829,50
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TUBERIAS DE PVC/P.E.
Norma Concepto Unitarios Lotes A realizar P. Unitario Importe

UNE 53112 Comportamiento al calor 4.000 m 1 11,42 11,42

UNE 53020

Densidad de los Materiales Plasticos 4.000

m

1

21,04 21,04

UNE 53126 Temperatura de reblandecimiento 4.000 m 1 30,05 30,05

UNE 53112 Reistencia a Tracción 4.000 m 1 57,10 57,10

UNE 53112 Alargamiento rotura 4.000 m 1 12,62 12,62

UNE 53112 Absorcion de agua 4.000 m 1 12,62 12,62

UNE 53039 Opacidad 4.000 m 1 9,02 9,02

UNE 53112 Resistencia al Impacto 4.000 m 1 47,50 47,50

Total  Tuberia de PVC 201,37
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HORMIGONES
Norma Concepto Unitarios Lotes A realizar P. Unitario Importe

UNE 33301-83305 Resistencia a compresion 500 m
3 5 4 120,20 601,01

UNE 88201 Asiento en Cono Abrams 500 m
3 2 8 96,16 192,32

Total  Hormigones 793,34
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RESUMEN PRESUPUESTO DE CONTROL DE CALIDAD

MOVIMIENTO DE TIERRAS

Excavacion 767,40

Terraplen 376,48

Relleno de Zanjas 162,84

TOTAL Movimiento de Tierras 1.306,72  Eur

FIRMES Y PAVIMENTOS

Suelo Seleccionado en explanada 0,00

Zahorra Artificial 445,60

Zahorra Natural 0,00

Mezcla Asfaltica en Calinete 243,82

Bordillos 140,08

Hormigon pavimentos 546,92

TOTAL Firmes y Pavimentos 1.376,42  Eur

TUBERIAS

Tubería de Hormigón 0,00

Tuberia de PVC/P.E. 201,37

Tuberia de Fundición 0,00

TOTAL Tuberias 201,37  Eur

HORMIGONES

Hormigones 793,34

Acero para armar 0,00

TOTAL Hormigones 793,34  Eur

TOTAL 3.677,85  Eur 
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MEMORIA 
 

1 INTRODUCCIÓN 

 
El presente Estudio de Seguridad y Salud se redacta en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
1627/1.997, de 24 de octubre, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción, teniendo como objetivos la prevención de accidentes laborales, enfermedades profesionales 
y daños a terceros que las actividades y medios materiales previstos puedan ocasionar durante la 
ejecución del proyecto de construcción  
  

1.1 PLAN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

 
Duración estimada de la obra: 3  Meses 
 
Haciendo una estimación del número de trabajadores en la obra el plan de obra sería: 
 
• MES 1:    Número medio de trabajadores: 5 
• MES 2:  Número medio de trabajadores: 5 
• MES 3:  Número medio de trabajadores: 5 
 

 

El plan de seguridad y salud de la obra incluirá un desarrollo más detallado de esta planificación, 
señalando mediante diagramas espacio - tiempo los detalles de la misma, especialmente en relación con 
los trabajos y procesos a realizar en los tajos de mayor significación preventiva. 
 

1.2 MARCO JURÍDICO 

 
Como queda dicho, este Estudio de Seguridad y Salud se redacta en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real Decreto 1627/1.997, de 24 de  octubre, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción, cuyo artículo 4 establece las condiciones de obligatoriedad para los proyectos 
técnicos de construcción, viniendo reglamentariamente exigido en el presente caso. 
 
De acuerdo con ello, este estudio debe ser complementado, antes del comienzo de la obra, por el plan de 
seguridad y salud elaborado por el contratista. Dicho plan desarrollará las medidas preventivas previstas 
en el estudio, adaptando éstas a las técnicas y soluciones que han de ponerse finalmente en obra. 
Eventualmente, el plan de seguridad y salud podrá proponer alternativas preventivas a las medidas 
planificadas aquí, en las condiciones establecidas en el artículo 7 del ya citado Real Decreto 1627/1997. 
En su conjunto, el plan de seguridad y salud constituirá el conjunto de medidas y actuaciones preventivas 
derivadas de este estudio, que el contratista se compromete a disponer en las distintas actividades y 
fases de la obra, sin perjuicio de las modificaciones y actualizaciones a que pueda haber lugar, en las 
condiciones reglamentariamente establecidas. 
 
La base legal de este estudio, así como del citado Real Decreto 1627/97, dictado en su desarrollo, es la 
Ley 31/1.995, de 10 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, cuyo desarrollo reglamentario, de 
aplicación directa al estudio de Seguridad y salud, en tanto que establece normas que deben ser 
observadas parcial o totalmente en su redacción y posterior cumplimiento que, sin perjuicio de las 
recogidas en el pliego de condiciones de este estudio, se concretan en las siguientes: 
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• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (B.O.E. del 10-11-95). 

Modificaciones en la Ley 50/1998, de 30 de diciembre. 
• Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma de marco normativo de la prevención de riesgos 

laborales. 
• Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de marzo) 
• Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 39/97, de 17 de enero, B.O.E. 31-01-97) 
• Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, 

B.O.E. 01-05-98) 
• Desarrollo del Reglamento de los Servicios de Prevención (O.M. de 27-06-97, B.O.E. 04-07-97) 
• Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de Construcción (Real 

Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, B.O.E. 25-10-97) 
• Reglamento sobre disposiciones mínimas en materia de Señalización de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, B.O.E. 23-04-97) 
• Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los Lugares Trabajo [excepto 

Construcción] (Real Decreto 486/97, de 14 de abril, B.O.E. 23-04-97) 
• Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la Manipulación de 

Cargas (Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, B.O.E. 23-04-97) 
• Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas al trabajo con Equipos que 

incluyen Pantallas de Visualización (Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, B.O.E. 23-04-97) 
• Reglamento de Protección de los trabajadores contra los Riesgos relacionados con la Exposición a 

Agentes Biológicos durante el trabajo (Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, B.O.E. 24-05-97) 
• Adaptación en función del progreso técnico del Real Decreto 664/1997 (Orden de 25 de marzo de 

1998 (corrección de errores del 15 de abril) 
• Reglamento de Protección de los trabajadores contra los Riesgos relacionados con la Exposición a 

Agentes Cancerígenos durante el trabajo (Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, B.O.E. 24-05-97) 
• Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de Equipos de Protección Individual (Real Decreto 773/1997, de 22 de mayo, B.O.E. 12-
06-97) 

• Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los 
trabajadores de los Equipos de Trabajo (Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, B.O.E. 07-08-97) 

• Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, por el que se establece el certificado de profesionalidad de la 
ocupación de prevencionista de riesgos laborales 

• Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el 
trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal. 

• Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

• Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 
Adicionalmente, en la redacción del presente estudio, tal y como se especifica en el pliego de condiciones 
del mismo, se observan las normas, guías y documentos de carácter normativo que han sido adoptadas 
por otros departamentos ministeriales o por diferentes organismos y entidades relacionadas con la 
prevención y con la construcción, en particular las que han sido emitidas por el Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene del Trabajo, por el Ministerio de Industria, por las Comunidades Autónomas, así 
como normas UNE e ISO de aplicación. 
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2 DESCRIPCION DE LA OBRA 

Es el objeto de este proyecto el describir todas y cada una de las instalaciones que se 
deben tener en cuenta para la buena ejecución de la obra de las instalaciones 
deportivas, en el término municipal de Málaga. 
 
Este proyecto incluye la  definición de las  siguientes obras: 
 

• Movimiento de tierras y saneo de la parcela. 

• Extendido de tierras de préstamo y nivelación para obtener la cota de 
implantación de las pistas deportivas 

• Construcción de una pista de futbol 7 con césped artificial,  de dimensiones 
reglamentarias de 50x30 m 

• Construcción de una pista de polideportiva ( balonmano, futbol sala, baloncesto, 
voleibol, de dimensiones reglamentarias de 45x24 m con pavimento de 
hormigón fratasado pulido. 

• Dos pistas de pádel de medidas reglamentarias 20x10 m  con pavimento de 
césped artificial. 

• Una pista de Skate Park de medidas 28x12 m con pavimento de hormigón 
fratasado. 

• Por último se diseña un circuito de running con un ancho de 2.5 m que bordea 
toda la parcela y con pavimento terrizo compactado. 

• Alumbrado público 

• Instalaciones de riego. 

• Instalaciones de recogida de aguas pluviales. 

 
Planta General de la propuesta 
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3 EVALUACIÓN DE RIESGOS EN EL PROCESO DE CONSTRUCCION 

 
El estudio de identificación y evaluación de los riesgos potenciales existentes en cada fase de las 
actividades constructivas o por conjuntos de tajos de la obra proyectada, se lleva a cabo mediante la 
detección de necesidades preventivas en cada uno de dichas fases, a través del análisis del proyecto y 
de sus definiciones, sus previsiones técnicas y de la formación de los precios de cada unidad de obra, así 
como de las prescripciones técnicas contenidas en su pliego de condiciones. 
 
El resumen del análisis de necesidades preventivas se desarrolla en las páginas anexas, mediante el 
estudio de las actividades y tajos del proyecto, la detección e identificación de riesgos y condiciones 
peligrosas en cada uno de ellos  y posterior selección de las medidas preventivas correspondientes en 
cada caso. Se señala la realización previa de estudios alternativos que, una vez aceptados por el autor 
del proyecto de construcción, han sido incorporados al mismo, en tanto que soluciones capaces de evitar 
riesgos laborales. La evaluación, resumida en las siguientes páginas, se refiere obviamente a aquellos 
riesgos o condiciones insuficientes que no han podido ser resueltas o evitadas totalmente antes de 
formalizar este estudio de Seguridad y salud. Sí han podido ser evitados y suprimidos, por el contrario, 
diversos riesgos que, al iniciarse este estudio de Seguridad y Salud, fueron estimados como evitables y 
que, en consecuencia, se evitaron y han desaparecido, tanto por haber sido modificado el diseño o el  
proceso constructivo que se propuso inicialmente, como por haberse introducido el preceptivo empleo de 
procedimientos, sistemas de construcción o equipos auxiliares que eliminan la posibilidad de aparición del 
riesgo, al anular suficientes factores causales del mismo como para que éste pueda considerarse 
eliminado en la futura obra, tal y como el proyecto actual la resuelve. 
 
A partir del análisis de las diferentes fases y unidades de obra proyectadas, se construyen las fichas de 
tajos y riesgos que no han podido ser evitados en proyecto y sobre los que es preciso establecer las 
adecuadas previsiones para la adopción de las medidas preventivas correspondientes, tal y como se 
detalla a continuación. 
 

3.1 ACTIVIDADES QUE COMPONEN LA OBRA PROYECTADA 

 
En relación con las condiciones de seguridad y salud laboral que han de producirse a lo largo de la 
ejecución de la obra proyectada, las actividades constructivas que en la misma se consideran de forma 
diferenciada son las siguientes: 
 
MOVIMIENTO DE TIERRAS 
• Demolición y desbroces 

− Desbroce y excavación de tierra vegetal 
• Excavaciones 

− Excavación por medios mecánicos 
• Zanjas,  pozos y arquetas 

 
− Zanjas ,Pozos y arquetas 
−  

RED DE RIEGO 
 
• Colocación de Tubería PEAD 63mm, 10atm 685,01 m  
• Colocación de Válvulas de cierre elástico, 6 uds  
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FIRMES Y PAVIMENTOS 
• Pavimento de Hormigón HM-15 
• Pavimento terrizo          
• Aglomerado asfáltico   
• Pavimento de césped artiicial 

 
 
SERVICIOS AFECTADOS 
• Conducciones 

− Líneas aéreas de transporte de energía eléctrica 
− Líneas subterráneas de transporte de energía eléctrica 
− Conducciones subterráneas de agua 

• Interferencias con vías en servicio (desvíos, cortes, ...) 
− Retirada y reposición de elementos 
− Desvío de carril 

 
 
ACTIVIDADES DIVERSAS 
 
• Señalización, balizamiento y defensa. 
• Pequeñas obras de fábrica y de drenaje 

− Actuaciones en la obra de los servicios técnicos 
 
 

3.2 EQUIPOS DE TRABAJO, MAQUINARIA E INSTALACIONES PREVISTAS 

 
Las máquinas, instalaciones de obra y equipos de trabajo que pueden ser utilizadas durante la ejecución 
de la obra, en cuanto que elementos generadores de condiciones de trabajo peligrosas o riesgos para los 
trabajadores, se relacionan a continuación. Las condiciones de seguridad de dichas máquinas y equipos o 
de aquéllos que, efectivamente, sean finalmente utilizados por el contratista, serán exigibles en la obra y, 
como tales, figuran en el pliego de condiciones del presente estudio. 
 
Maquinaria de movimiento de tierras 
• Palas cargadoras 
• Retroexcavadoras 
• Rodillos vibrantes 
• Pisones 
• Camiones y dúmperes 
• Motovolquetes 
 
Medios de hormigonado 
• Camión hormigonera 
• Bomba autopropulsada de hormigón 
• Vibradores 
• Plataformas de trabajo 
 
Medios de fabricación y puesta en obra de firmes y pavimentos 
• Extendedora de aglomerado asfáltico 
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• Compactador de neumáticos 
• Rodillo vibrante autopropulsado 
• Camión basculante 
 
Acopios y almacenamiento 
• Acopio de tierras y áridos 
• Acopio de tubos, válvulas y elementos de hidrantes y tomas domiciliarias 
• Almacenamiento de pinturas,  combustibles, ... 
 
Instalaciones auxiliares 
• Instalaciones eléctricas provisionales de obra 
 
Maquinaria y herramientas diversas 
• Camión grúa 
• Compresores 
• Cortadora de pavimento 
• Sierra circular de mesa 
• Pistola fijaclavos 
• Maquinillos elevadores de cargas 
• Taladro portátil 
• Herramientas manuales 
 
 

3.3 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 
Para cada una de las actividades constructivas, máquinas, equipos de trabajo e instalaciones previstos en 
las diferentes fases de la obra proyectada, se identifican y relacionan los siguientes riesgos y condiciones 
peligrosas de trabajo que resultan previsibles durante el curso de la obra. 
 

3.3.1 RIESGOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES DE OBRA 

 
MOVIMIENTO DE TIERRAS 
• Demolición y desbroces 
Desbroce y excavación de tierra vegetal 

− Proyección de partículas 
− Deslizamientos de ladera provocados por el mal posicionamiento de la maquinaria 
− Atropellos 
− Caídas de personas al mismo nivel 
− Heridas por objetos punzantes 
− Picaduras de insectos 
− Ambiente pulvígeno 
− Polvaredas que disminuyan la visibilidad 
− Ruido 

 
• Excavaciones 
Excavación por medios mecánicos 

− Atropellos y golpes por maquinaria y vehículos de obra 
− Atrapamientos de personas por maquinarias 
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− Colisiones y vuelcos de maquinaria o vehículos de obra 
− Caídas del personal a distinto nivel 
− Corrimientos o desprendimientos del terreno 
− Hundimientos inducidos en estructuras próximas 
− Contactos directos o indirectos con líneas eléctricas 
− Golpes por objetos y herramientas 
− Caída de objetos 
− Caidas en altura de peatones y vehículos ajenos a la obra (vaciados urbanos) 
− Inundación por rotura de conducciones de agua 
− Incendios o explosiones por escapes o roturas de oleoductos o gasoductos 
− Explosión de ingenios enterrados 
− Transmisión de enfermedades contagiosas mediante terrenos contaminados 
− Ambiente pulvígeno 
− Polvaredas que disminuyan la visibilidad 
− Ruido 

 
• Zanjas  
•  

− Desprendimiento de paredes de terreno 
− Caídas de personas al mismo nivel 
− Caídas de personas a distinto nivel 
− Interferencia con conducciones eléctricas enterradas 
− Inundaciones por rotura de tuberías o grandes lluvias 
− Emanaciones de gas por rotura de conducciones 
− Golpes por objetos o herramientas 
− Caídas de objetos sobre los trabajadores 
− Atrapamientos de personas por maquinaria 
− Atropellos y golpes por vehículos de obra o maquinaria 
− Afección a edificios o estructuras próximas 
− Ambiente pulvígeno 
− Ruido 

 
• Pozos y arquetas 

− Desprendimiento de paredes de terreno 
− Caídas de personas al mismo nivel 
− Caídas de personas a distinto nivel 
− Interferencia con conducciones eléctricas enterradas 
− Inundaciones por rotura de tuberías o grandes lluvias 
− Emanaciones de gas por rotura de conducciones 
− Golpes por objetos o herramientas 
− Caída de objetos al interior del pozo 
− Atrapamientos de personas por maquinaria 
− Atropellos y golpes por vehículos de obra o maquinaria 
− Afección a edificios o estructuras próximas 
− Ambiente pulvígeno 
− Ruido 

 
 
REDES DE ABASTECIMIENTO 
• Red de  abastecimiento 

− Caídas a distinto nivel 
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− Rotura de la canalización 
− Contactos eléctricos directos 
− Contactos eléctricos indirectos 
− Contactos eléctricos de la maquinaria 
− Enfermedades causadas por el trabajo bajo condiciones meteorológicas adversas 
− Sobreesfuerzos 

 
FIRMES Y PAVIMENTOS 
• Aglomerado asfaltico 
 

− Caídas al mismo nivel 
− Atropellos 
− Golpes y choques de maquinaria 
− Afecciones a vías en servicio 
− Quemaduras 
− Deshidrataciones 
− Atrapamientos por las partes móviles de la maquinaria 
− Ambiente pulvígeno 
− Polvaredas que disminuyan la visibilidad 
− Ruido 

 
• Firme de hormigón 

− Caídas al mismo nivel 
− Atropellos 
− Golpes y choques de maquinaria 
− Accidentes del tráfico de obra 
− Afecciones a vías en servicio 
− Atrapamientos por las partes móviles de la maquinaria 
− Ambiente pulvígeno 
− Polvaredas que disminuyan la visibilidad 
− Ruido 

 
SERVICIOS AFECTADOS 
• Conducciones 
Líneas aéreas de transporte de energía eléctrica 

− Caídas a distinto nivel 
− Contactos eléctricos directos 
− Contactos eléctricos indirectos 
− Contactos eléctricos de la maquinaria 
− Enfermedades causadas por el trabajo bajo condiciones meteorológicas adversas 
− Sobreesfuerzos 

 
Líneas subterráneas de transporte de energía eléctrica 

− Rotura de la canalización 
− Contactos eléctricos directos 
− Contactos eléctricos de la maquinaria 
− Caídas en profundidad 
− Enfermedades causadas por el trabajo bajo condiciones meteorológicas adversas 
− Sobreesfuerzos 

 
Conducciones subterráneas de agua 
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− Rotura de la canalización 
− Inundaciones 
− Caídas en profundidad 
− Corrimientos de tierras 
− Enfermedades causadas por el trabajo bajo condiciones meteorológicas adversas 
− Sobreesfuerzos 

 
• Interferencias con vías en servicio (desvíos, cortes, ...) 
Retirada y reposición de elementos 

− Atropellos 
− Inhalación de gases tóxicos desprendidos por las pinturas 
− Invasión de la calzada con herramientas o elementos 
− Heridas con herramientas 
− Sobreesfuerzos 
− Ambiente pulvígeno 
− Polvaredas que disminuyan la visibilidad 
− Ruido 

 
Desvío de carril 

− Atropellos 
− Salidas de la calzada, vuelcos, alcances, etc..., entre vehículos 
− Inhalación de gases tóxicos desprendidos por las pinturas 
− Invasión de la calzada con herramientas o elementos 
− Heridas con herramientas 
− Ambiente pulvígeno 
− Polvaredas que disminuyan la visibilidad 
− Ruido 

 
ACTIVIDADES DIVERSAS 
• Replanteo 

− Accidentes de tráfico "in itinere" 
− Deslizamientos de ladera 
− Caída de objetos o rocas por el talud 
− Atropellos 
− Deshidrataciones, insolaciones, quemaduras solares 
− Torceduras 
− Enfermedades causadas por el trabajo bajo condiciones meteorológicas adversas 
− Sobreesfuerzos 
− Ambiente pulvígeno 

 
 
• Señalización, balizamiento y defensa de vía 

− Caídas a distinto nivel 
− Aplastamiento por desplome de pórticos u otros elementos pesados 
− Enfermedades causadas por el trabajo bajo condiciones meteorológicas adversas 
− Heridas y cortes con herramientas u objetos punzantes 
− Interferencias con el tráfico de obra 
− Sobreesfuerzos 

 
• Actuaciones en la obra de los servicios técnicos 

− Accidentes de tráfico "in itinere" 
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− Caídas a distinto nivel 
− Caídas al mismo nivel 
− Atropellos 
− Torceduras 
− Inhalación de gases tóxicos 
− Enfermedades causadas por el trabajo bajo condiciones meteorológicas adversas 
− Ambiente pulvígeno 
− Ruido 

 

3.3.2 RIESGOS DE LA  MAQUINARIA, INSTALACIONES Y EQUIPOS DE TRABAJO 

 
MAQUINARIA DE MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 
• Palas cargadoras 

− Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 
− Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados del terreno 
− Desplome de taludes o de frentes de excavación bajo o sobre la máquina 
− Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectar ni poner frenos 
− Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 
− Choques de la máquina con otras o con vehículos 
− Contacto de la máquina con líneas eléctricas aéreas o enterradas 
− Atrapamientos por útiles o transmisiones 
− Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 
− Golpes o proyecciones de materiales del terreno 
− Vibraciones transmitidas por la máquina 
− Ambiente pulvígeno 
− Polvaredas que disminuyan la visibilidad 
− Ruido 

 
 
• Retroexcavadoras 

− Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 
− Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados del terreno 
− Desplome de taludes o de frentes de excavación bajo o sobre la máquina 
− Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectar ni poner frenos 
− Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 
− Choques de la máquina con otras o con vehículos 
− Contacto de la máquina con líneas eléctricas aéreas o enterradas 
− Atrapamientos por útiles o transmisiones 
− Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 
− Golpes o proyecciones de materiales del terreno 
− Vibraciones transmitidas por la máquina 
− Ambiente pulvígeno 
− Polvaredas que disminuyan la visibilidad 
− Ruido 

• Rodillos vibrantes 
− Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 
− Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados del terreno 
− Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectar ni poner frenos 
− Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 
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− Choques de la máquina con otras o con vehículos 
− Atrapamientos por útiles o transmisiones 
− Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 
− Golpes o proyecciones de materiales del terreno 
− Vibraciones transmitidas por la máquina 
− Ambiente pulvígeno 
− Polvaredas que disminuyan la visibilidad 
− Ruido 
−  

• Pisones 
− Golpes o aplastamientos por el equipo 
− Sobreesfuerzos o lumbalgias 
− Vibraciones transmitidas por la máquina 
− Ambiente pulvígeno 
− Polvaredas que disminuyan la visibilidad 
− Torceduras por pisadas sobre irregularidades u objetos 
− Ruido 

 
• Camiones y dúmperes 

− Accidentes de tráfico en incorporaciones o desvíos desde/hacia la obra 
− Derrame del material transportado 
− Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 
− Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados del terreno 
− Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectar ni poner frenos 
− Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 
− Choques de la máquina con otras o con vehículos 
− Contacto de la máquina con líneas eléctricas aéreas 
− Atrapamientos por útiles o transmisiones 
− Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 
− Golpes o proyecciones de materiales del terreno 
− Vibraciones transmitidas por la máquina 
− Ambiente pulvígeno 
− Polvaredas que disminuyan la visibilidad 
− Ruido 
−  

• Motovolquetes 
− Accidentes de tráfico en incorporaciones o desvíos desde/hacia la obra 
− Derrame del material transportado 
− Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 
− Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados del terreno 
− Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectar ni poner frenos 
− Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 
− Choques de la máquina con otras o con vehículos 
− Atrapamientos por útiles o transmisiones 
− Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 
− Vibraciones transmitidas por la máquina 
− Ambiente pulvígeno 
− Polvaredas que disminuyan la visibilidad 
− Ruido 

 
MEDIOS DE HORMIGONADO 
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• Camión hormigonera 
− Accidentes de tráfico en incorporaciones o desvíos desde/hacia la obra 
− Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 
− Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados o zanjas del terreno 
− Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectar ni poner frenos 
− Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 
− Choques de la máquina con otras o con vehículos 
− Contacto de la máquina con líneas eléctricas aéreas 
− Atrapamientos por útiles o transmisiones 
− Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 
− Vibraciones transmitidas por la máquina 
− Ambiente pulvígeno 
− Polvaredas que disminuyan la visibilidad 
− Ruido 

 
• Bomba autopropulsada de hormigón 

− Accidentes de tráfico en incorporaciones o desvíos desde/hacia la obra 
− Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 
− Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados o zanjas del terreno 
− Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectar ni poner frenos 
− Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 
− Choques de la máquina con otras o con vehículos 
− Contacto de la máquina con líneas eléctricas aéreas 
− Atrapamientos por útiles o transmisiones 
− Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 
− Proyecciones de hormigón bombeado sobre trabajadores o público 
− Desprendimientos o latigazos bruscos de mangueras y conductos de hormigón 
− Proyección descontrolada de tapones de hormigón seco 
− Ruido 

 
• Vibradores 

− Contactos eléctrico directos 
− Contacto eléctricos indirectos 
− Golpes a otros operarios con el vibrador 
− Sobreesfuerzos 
− Lumbalgias 
− Reventones en mangueras o escapes en boquillas 
− Ruido 

 
 
• Plataformas de trabajo 

− Caídas a distinto nivel 
− Caída de objetos o herramientas 
− Desplome del andamio durante su montaje o desmontaje 
− Corrimientos en los acopios de las piezas 
− Heridas con objetos punzantes 

 
MEDIOS DE FABRICACIÓN Y PUESTA EN OBRA DE FIRMES Y PAVIMENTOS 
• Extendedora de aglomerado asfáltico 

− Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 
− Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 
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− Choques de la máquina con otras o con vehículos 
− Atrapamientos por útiles o transmisiones 
− Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 
− Vibraciones transmitidas por la máquina 
− Incendios 
− Ambiente insalubre por emanaciones bituminosas 
− Ruido 

 
• Compactador de neumáticos 

− Accidentes en los viales de la obra 
− Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 
− Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados del terreno 
− Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectar ni poner frenos 
− Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 
− Choques de la máquina con otras o con vehículos 
− Atrapamientos por útiles o transmisiones 
− Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 
− Ambiente pulvígeno 
− Ambiente insalubre por emanaciones bituminosas 
− Ruido 

 
• Rodillo vibrante autopropulsado 

− Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 
− Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados del terreno 
− Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectar ni poner frenos 
− Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 
− Choques de la máquina con otras o con vehículos 
− Atrapamientos por útiles o transmisiones 
− Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 
− Vibraciones transmitidas por la máquina 
− Ambiente pulvígeno 
− Ambiente insalubre por emanaciones bituminosas 
− Ruido 

 
• Camión basculante 

− Accidentes de tráfico en incorporaciones o desvíos desde/hacia la obra 
− Derrame del material transportado 
− Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 
− Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados del terreno 
− Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectar ni poner frenos 
− Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 
− Choques de la máquina con otras o con vehículos 
− Contacto de la máquina con líneas eléctricas aéreas 
− Atrapamientos por útiles o transmisiones 
− Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 
− Golpes o proyecciones de materiales del terreno 
− Vibraciones transmitidas por la máquina 
− Ambiente pulvígeno 
− Polvaredas que disminuyan la visibilidad 
− Ruido 
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ACOPIOS Y ALMACENAMIENTO 
• Acopio de tierras y áridos 

− Inducción de corrimientos de tierras excavaciones próximas 
− Corrimientos de tierras del propio acopio 
− Accidentes de tráfico por mala ubicación del acopio 
− Daños ambientales y/o invasión de propiedades 
− Ambiente pulvígeno 

 
• Acopio de tubos, válvulas, elementos de la tuberias,  ... 

− Desplome del propio acopio 
− Aplastamiento de articulaciones 
− Accidentes de tráfico por mala ubicación del acopio 
− Daños ambientales y/o invasión de propiedades 
− Sobreesfuerzos 
− Torceduras 

 
• Almacenamiento de pinturas, combustibles, ... 

− Inhalación de vapores tóxicos 
− Incendios o explosiones 
− Dermatosis e irritación de los ojos por contacto o proyección de sustancias 
− Afecciones ambientales por fugas o derrames 

 
 
 
INSTALACIONES AUXILIARES 
 
• Instalaciones eléctricas provisionales de obra 

− Contactos eléctricos directos 
− Contactos eléctricos indirectos 
− Manipulaciones inadecuadas de los interruptores o seccionadores 
− Incendios por sobretensión 
− Inducción de campos magnéticos peligrosos en otros equipos 

 
MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS DIVERSAS 
• Camión grúa 

− Accidentes en trayecto hacia el punto de trabajo 
− Atropellos 
− Vuelco de la grúa 
− Corrimientos de tierra inducidos en excavaciones próximas 
− Aplastamiento por caída de carga suspendida 
− Contacto eléctrico de la pluma con líneas aéreas 
− Incendios por sobretensión 
− Atrapamientos por útiles o transmisiones 
− Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

 
• Grúa móvil 

− Accidentes en trayecto hacia el punto de trabajo 
− Atropellos 
− Vuelco de la grúa 
− Corrimientos de tierra inducidos en excavaciones próximas 
− Riesgo por impericia 
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− Aplastamiento por caída de carga suspendida 
− Contacto eléctrico de la pluma con líneas aéreas 
− Golpes a trabajadores con la pluma o con la carga 
− Atrapamientos por útiles o transmisiones 
− Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 
− Vibraciones 

 
 
• Compresores 

− Incendios y explosiones 
− Golpes de "látigo" por las mangueras 
− Proyección de partículas 
− Reventones de los conductos 
− Inhalación de gases de escape 
− Atrapamientos por útiles o transmisiones 
− Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 
− Ruido 

 
• Cortadora de pavimento 

− Golpes, cortes y atrapamientos por partes móviles 
− Contactos eléctricos indirectos 
− Proyección de partículas 
− Incendio por derrames de combustible 
− Ambiente pulvígeno 
− Ruido 

 
• Martillos neumáticos 

− Proyección de partículas 
− Riesgo por impericia 
− Golpes con el martillo 
− Sobreesfuerzos o lumbalgias 
− Vibraciones 
− Contacto con líneas eléctricas enterradas 
− Reventones en mangueras o boquillas 
− Ambiente pulvígeno 
− Ruido 

 
• Sierra circular de mesa 

− Cortes o amputaciones 
− Riesgo por impericia 
− Golpes con objetos despedidos por el disco 
− Caída de la sierra a distinto nivel 
− Contactos eléctricos indirectos 
− Proyección de partículas 
− Heridas con objetos punzantes 
− Incendios por sobretensión 
− Ambiente pulvígeno 
− Ruido 

 
• Pistola fijaclavos 

− Alcances por disparos accidentales de clavos 

32fvf
3653963



 

 
PROYECTO DE ADECUACION DE PARCELA EN CALLE HOLANDA, BRUSELAS, GRAN BRETAÑA Y JOSE MARIA 
JACQUAR PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS                                                                                                       Pág.  20 

− Riesgo por impericia 
− Reventón de la manguera a presión 
− Contactos eléctricos indirectos 
− Caída de la pistola a distinto nivel 
− Caídas al mismo nivel por exceso de empuje 

 
• Soldadura oxiacetilénica y oxicorte 

− Explosiones por sobrecalentamiento de las botellas 
− Explosiones por retroceso de la llama 
− Intoxicación por fugas en las botellas 
− Incendios 
− Quemaduras 
− Riesgos por impericia 
− Caída del equipo a distinto nivel 
− Sobreesfuerzos 
− Aplastamientos de articulaciones 

 
• Maquinillos elevadores de cargas 

− Caídas a distinto nivel durante el montaje o el mantenimiento 
− Arranque del maquinillo por vuelco 
− Riesgo por impericia 
− Contactos eléctricos directos 
− Contactos eléctricos indirectos 
− Aplastamiento por caída de cargas suspendidas 
− Incendios por sobretensión 
− Caídas a diferente nivel por arrastre o empuje de la carga 

 
• Taladro portátil 

− Taladros accidentales en las extremidades 
− Riesgo por impericia 
− Contactos eléctricos indirectos 
− Caída del taladro a distinto nivel 
− Caídas al mismo nivel por tropiezo 

 
• Herramientas manuales 

− Riesgo por impericia 
− Caída de las herramientas a distinto nivel 
− Caídas al mismo nivel por tropiezo 

 

4 MEDIDAS PREVENTIVAS A DISPONER EN OBRA 

4.1 MEDIDAS GENERALES 

 
Al objeto de asegurar el adecuado nivel de seguridad laboral en el ámbito de la obra, son necesarias una 
serie de medidas generales a disponer en la misma, no siendo éstas susceptibles de asociarse 
inequívocamente a ninguna actividad o maquinaria concreta, sino al conjunto de la obra. Estas medidas 
generales serán definidas concretamente y con el detalle suficiente en el plan de seguridad y salud de la 
obra. 
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4.1.1 MEDIDAS DE CARÁCTER ORGANIZATIVO 

4.1.1.1 FORMACIÓN E INFORMACIÓN 

 
En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, centrada específicamente en el 
puesto de trabajo o función de cada trabajador. En su aplicación, todos los operarios recibirán, al ingresar 
en la obra o con anterioridad, una exposición detallada de los métodos de trabajo y los riesgos que 
pudieran entrañar, juntamente con las medidas de prevención y protección que deberán emplear. Los 
trabajadores serán ampliamente informados de las medidas de seguridad personales y colectivas que 
deben establecerse en el tajo al que están adscritos, repitiéndose esta información cada vez que se 
cambie de tajo. 
 
El contratista facilitará una copia del plan de seguridad y salud a todas las subcontratas y trabajadores 
autónomos integrantes de la obra, así como a los representantes de los trabajadores. 
 

4.1.1.2 SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN LA OBRA. 

 
La empresa constructora viene obligada a disponer de una organización especializada de prevención de 
riesgos laborales, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 39/1997, citado: cuando posea una 
plantilla superior a los 250 trabajadores, con Servicio de Prevención propio, mancomunado o ajeno 
contratado a tales efectos, en cualquier caso debidamente acreditado ante la Autoridad laboral 
competente o, en supuestos de menores plantillas, mediante la designación de uno o varios trabajadores, 
adecuadamente formados y acreditados a nivel básico, según se establece en el mencionado Real 
Decreto 39/1997. 
 
La empresa contratista encomendará a su organización de prevención la vigilancia de cumplimiento de 
las obligaciones preventivas de la misma, plasmadas en el plan de seguridad y salud de la obra, así como 
la asistencia y asesoramiento al Jefe de obra en cuantas cuestiones de seguridad se planteen a lo largo 
de la duración de la obra. 
 
Al menos uno de los trabajadores destinados en la obra poseerá formación y adiestramiento específico en 
primeros auxilios a accidentados, con la obligación de atender a dicha función en todos aquellos casos en 
que se produzca un accidente con efectos personales o daños o lesiones, por pequeños que éstos sean. 
 
Todos los trabajadores destinados en la obra poseerán justificantes de haber pasado reconocimientos 
médicos preventivos y de capacidad para el trabajo a desarrollar, durante los últimos doce meses, 
realizados en el departamento de Medicina del Trabajo de un Servicio de Prevención acreditado. 
 
El plan de seguridad y salud establecerá las condiciones en que se realizará la información a los 
trabajadores, relativa a los riesgos previsibles en la obra, así como las acciones formativas pertinentes. 
 

4.1.1.3 MODELO DE ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD EN LA OBRA 

 
Al objeto de lograr que el conjunto de las empresas concurrentes en la obra posean la información 
necesaria acerca de su organización en materia de seguridad en esta obra, así como el procedimiento 
para asegurar el cumplimiento del plan de seguridad y salud de la obra por parte de todos sus 
trabajadores, dicho plan de seguridad y salud contemplará la obligación de que cada subcontrata designe 
antes de comenzar a trabajar en la obra, al menos: 
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• Técnicos de prevención designados por su empresa para la obra, que deberán planificar las medidas 
preventivas, formar e informar a sus trabajadores, investigar los accidentes e incidentes, etc. 

• Trabajadores responsables de mantener actualizado y completo el archivo de seguridad y salud de su 
empresa en obra. 

• Vigilantes de seguridad y salud, con la función de vigilar el cumplimiento del plan de seguridad y 
salud por parte de sus trabajadores y de los de sus subcontratistas, así como de aquéllos que, aun no 
siendo de sus empresas, puedan generar riesgo para sus trabajadores. 

 
 

4.1.2 MEDIDAS DE CARÁCTER DOTACIONAL 

4.1.2.1 SERVICIO MÉDICO 

 
La empresa contratista dispondrá de un Servicio de vigilancia de la salud de los trabajadores según lo 
dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Todos los operarios que empiecen trabajar en la obra deberán haber pasado un reconocimiento médico 
general previo en un plazo inferior a un año. Los trabajadores que han de estar ocupados en trabajos que 
exijan cualidades fisiológicas o psicológicas determinadas deberán pasar reconocimientos médicos 
específicos para la comprobación y certificación de idoneidad para tales trabajos, entre los que se 
encuentran los de gruístas, conductores, operadores de máquinas pesadas, etc. 
 

4.1.2.2 BOTIQUÍN DE OBRA 

 
La obra dispondrá de material de primeros auxilios en lugar debidamente señalizado y de adecuado 
acceso y estado de conservación, cuyo contenido será revisado semanalmente, reponiéndose los 
elementos necesarios. 
 
 

4.1.2.3 INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

 
Dada las características de la obra, podría resolverse de manera adecuada la instalación de las 
instalaciones de higiene y bienestar exigidas en el Anexo 4 del RD 1627/1997, mediante casetas 
prefabricadas para vestuarios, aseos, y local para comedor y descanso, tal como aparece reflejado en el 
Presupuesto del Estudio de Seguridad y Salud. 
 
Se asegurará, en todo caso el suministro de agua potable al personal perteneciente a la obra. 
 

4.1.3 MEDIDAS GENERALES DE CARÁCTER TÉCNICO 

 
El plan de seguridad y salud de la obra establecerá con el detalle preciso los accesos y las vías de 
circulación y aparcamiento de vehículos y máquinas en la obra, así como sus condiciones de trazado, 
drenaje y afirmado, señalización, protección y balizamiento. Las vallas autónomas de protección y 
delimitación de espacios estarán construidas a base de tubos metálicos soldados, tendrán una altura 
mínima de 90 cm y estarán pintadas en blanco o en colores amarillo o naranja luminosos, manteniéndose 
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su pintura en correcto estado de conservación y no debiendo presentar indicios de óxido ni elementos 
doblados o rotos. 
 
En relación con las instalaciones eléctricas  de obra, la resistencia de las tomas de tierra no será superior 
a aquélla que garantice una tensión máxima de 24 V, de acuerdo con la sensibilidad del interruptor 
diferencial que, como mínimo, será de 30 mA para alumbrado y de 300 mA para fuerza. Se comprobará 
periódicamente que se produce la desconexión al accionar el botón de prueba del diferencial, siendo 
absolutamente obligatorio proceder a una revisión de éste por personal especializado, o sustituirlo cuando 
la desconexión no se produce. Todos los elementos eléctricos, como fusibles, cortacircuitos e 
interruptores, serán de equipo cerrado, capaces de imposibilitar el contacto eléctrico fortuito de personas 
o cosas, al igual que los bornes de conexiones, que estarán provistas de protectores adecuados. 
 
Se dispondrán interruptores, uno por enchufe, en el cuadro eléctrico general, al objeto de permitir dejar 
sin corriente los enchufes en los que se vaya a conectar maquinaria de 10 o más amperios, de manera 
que sea posible enchufar y desenchufar la máquina en ausencia de corriente. Los tableros portantes de 
bases de enchufe de los cuadros eléctricos auxiliares se fijarán eficazmente a elementos rígidos, de 
forma que se impida el desenganche fortuito de los conductores de alimentación, así como contactos con 
elementos metálicos que puedan ocasionar descargas eléctricas a personas u objetos. 
 
Las lámparas eléctricas portátiles tendrán mango aislante y dispositivo protector de la lámpara, teniendo 
alimentación de 24 voltios o, en su defecto, estar alimentadas por medio de un transformador de 
separación de circuitos. 
 
Todas las máquinas eléctricas dispondrán de conexión a tierra, con resistencia máxima permitida de los 
electrodos o placas de 5 a 10 ohmios, disponiendo de cables con doble aislamiento impermeable y de 
cubierta suficientemente resistente. Las mangueras de conexión a las tomas de tierra llevarán un hilo 
adicional para conexión al polo de tierra del enchufe. 
 
Los extintores de obra serán de polvo polivalente y cumplirán la Norma UNE 23010, colocándose en los 
lugares de mayor riesgo de incendio, a una altura de 1,50 m sobre el suelo y adecuadamente 
señalizados. 
 
El plan de seguridad y salud desarrollará detalladamente estas medidas generales a adoptar en el curso 
de la obra, así como cuantas otras se consideren precisas, proponiendo las alternativas que el contratista 
estime convenientes, en su caso. 
 
 

4.2 MEDIDAS PREVENTIVAS A ESTABLECER EN LAS DIFERENTES ACTIVIDADES 
CONSTRUCTIVAS 

 
 
En función de los factores de riesgo y de las condiciones de peligro analizadas y que se han de presentar 
en la ejecución de cada una de las fases y actividades a desarrollar en la obra, las medidas preventivas y 
protectoras a establecer durante su realización son, en cada caso, las enunciadas en los apartados que 
siguen. 
 

4.2.1 EXCAVACIONES DE ZANJAS 
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Antes de comenzar la excavación, la dirección técnica aprobará el replanteo realizado, así como los 
accesos propuestos por el contratista Éstos, que estarán indicados en el plan de seguridad y salud, 
permitirán ser cerrados, estando separados los destinados a los peatones de los correspondientes a 
vehículos de carga o máquinas 
 
El orden y la forma de ejecución de las excavaciones, así como los medios a emplear en cada caso, se 
ajustarán a las prescripciones establecidas en este estudio, así como en la documentación técnica del 
resto del proyecto. El plan de seguridad y salud de la obra contemplará la previsión de sistemas y equipos 
de movimiento de tierras a utilizar, así como los medios auxiliares previstos y el esquema organizativo de 
los tajos a disponer. 
 
El plan de seguridad y salud laboral de la obra contendrá, al menos, los puntos siguientes, referentes a 
las excavaciones: 
 
• Orden y método de realización del trabajo: maquinaria y equipos a utilizar. 
• Establecimiento de vallas móviles o banderolas a d=2h del borde de le excavación. 
• Disponibilidad de información sobre conducciones eléctricas y de agua y gas bajo el terreno. 
• Detección y solución de cursos naturales de agua superficiales o profundas. 
• Existencia y, en su caso, soluciones de paso bajo líneas eléctricas aéreas. 
• Existencia y situación de edificios próximos; profundidad y posible afección por la obra. Medidas a 

disponer: apeos, apuntalamientos de fachadas, testigos de movimientos de fisuras, etc. 
• Colocación de topes de seguridad cuando sea necesario que una máquina se aproxime a los bordes 

de la excavación, tras la comprobación de la resistencia del terreno. 
• Establecimiento, si se aprecia su conveniencia, de un rodapié alrededor del vaciado, para evitar que 

caigan objetos rodando a su interior. 
• Previsión de riegos para evitar ambientes pulvígenos. 
 
 
Asimismo, el plan de seguridad y salud laboral de la obra contendrá la definición de las medidas 
preventivas a adoptar cuando existan edificios próximos a las excavaciones o sea preciso disponer 
cargas o circulación de máquinas o camiones en sus inmediaciones, concretamente: 
 
• La entibación definida en el proyecto se considerará válida, salvo en casos de características 

variantes del terreno o cargas sobre el terreno diferentes de las previstas que, en caso de producirse, 
habrán de ser estudiadas y resueltas en el plan de seguridad y salud de la obra. 

• Se considera necesario definir en este estudio de Seguridad y Salud la entibación a disponer en la 
excavación proyectada, con las siguientes características y tipos por alturas: 

− Zanja o vaciado en terreno coherente, sin solicitación, con h<2,00 m : entibación ligera. 
− Zanja o vaciado en terreno coherente, sin solicitación, con 2<h<2,50 m : entibación 

semicuajada. 
− Zanja o vaciado en terreno coherente, sin solicitación, con h>2,50 m: entibación cuajada. 
− Zanja o vaciado en terreno coherente, con carga de vial y h<2,00 m : entibación 

semicuajada. 
− Zanja o vaciado en terreno coherente, con carga de vial y h>2,00 m : entibación cuajada. 
− Pozo en terreno coherente, sin solicitación y h<2,00 m : entibación semicuajada. 
− Pozo en terreno coherente, sin solicitación y h>2,00 m : entibación cuajada. 
− Pozo en terreno coherente, con carga de vial y cualquier profundidad: entibación 

cuajada. 
− Zanja, pozo o vaciado en terreno coherente, con carga edificios: entibación cuajada. 
− Zanja, vaciado o pozo en terreno suelto, con cualquier altura y carga: entibación cuajada 
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Notas: 
− Excavaciones sin carga, de h<1,30 m en terreno coherente no precisarán entibación. 
− Se considerará corte sin solicitación de cimentación o vial, cuando h<(p+d/2) ó h<d/2, 

respectivamente. 
 

 
 
Siempre que, al excavar, se encuentre alguna anomalía no prevista, como variación de la dirección y/o 
características de los estratos, cursos de aguas subterráneas, restos de construcciones, valores 
arqueológicos u otros, se parará la obra, al menos en ese tajo, y se comunicará a la dirección técnica y al 
coordinador de seguridad y salud. 
 
En el  caso  en el que estamos que es ejecución de  excavaciones urbanas, se protegerán todos los 
elementos de servicios públicos que puedan ser afectados por el vaciado, como bocas de riego, tapas y 
sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, al objeto de mantener su utilidad y, en cualquier caso, de 
evitar su caída, desplome o interferencia en la obra. Del mismo modo, habrá que tener muy en cuenta en 
este tipo de excavaciones el riesgo de caída de peatones o vehículos ajenos a la obra al interior del 
vaciado. Para ello deberá protegerse adecuadamente con barandillas suficientemente resistentes todo el 
borde del vaciado, acompañando esta medida con la debida señalización óptica y luminosa que advierta 
del peligro. 
 
De acuerdo con las características establecidas en el plan de seguridad y salud de la obra, la excavación 
en zona urbana estará rodeada de una valla, verja o muro de altura no menor de 2 m. Las vallas se 
situarán a una distancia del borde del desmonte o vaciado no inferior a 1,50 m; cuando éstas dificulten el 
paso, se dispondrán a lo largo del cerramiento luces rojas, distanciadas no más de 10 m y en las 
esquinas 
 
En tanto dure la excavación, cualquiera que sea su ubicación, se dispondrá en la obra de una provisión 
de palancas, cuñas, barras, puntales, picos, tablones, bridas, cables con terminales como gazas o 
ganchos y lonas o plásticos, así como cascos, equipo impermeable, botas de suela protegida u otros 
medios que puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que puedan accidentarse, al 
objeto de proporcionar en cada caso el equipo indispensable a los trabajadores, en supuestos de 
necesidad. Las previsiones de equipos de protección y medios de seguridad y evacuación serán siempre 
contempladas en el plan de seguridad y salud. 
 
La maquinaria a utilizar mantendrá la distancia de seguridad a las líneas de conducción eléctrica o, en 
caso de ser preciso, se establecerán las protecciones, topes o dispositivos adecuados, de acuerdo con 
las previsiones efectuadas en el plan de seguridad y salud, respetando los mínimos establecidos en este 
estudio. 
 
En caso de disponerse de instalaciones temporales de energía eléctrica, a la llegada de los conductores 
de acometida se dispondrá un interruptor diferencial según el Reglamento Electrotécnico para Baja 
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Tensión y se consultará la NTE IEP: Instalaciones de Electricidad. Puesta a Tierra, siempre de acuerdo 
con lo previsto en el plan de seguridad y salud de la obra. 
 
 
Antes de iniciar el trabajo, se verificarán diariamente los controles y niveles de vehículos y máquinas a 
utilizar y, antes de abandonarlos, que el bloqueo de seguridad ha sido puesto. 
 
Se evitará la formación de polvo mediante el riego de los tajos y, en todo caso, los trabajadores estarán 
protegidos contra ambientes pulvígenos y emanaciones de gases, mediante las protecciones previstas en 
el plan de seguridad y salud. 
 
En zonas y pasos con riesgo de caída a altura mayor de 2 m, el trabajador afectado estará protegido con 
arnés de seguridad anclado a puntos fijos o se dispondrán andamios o barandillas provisionales, de 
acuerdo con lo que establezca el plan de seguridad y salud. 
 
Diariamente, y antes de comenzar los trabajos, se revisará el estado de las entibaciones, reforzándolas 
adecuadamente, si fuese necesario. Se comprobará sistemáticamente, asimismo, que no se observan 
asientos apreciables en las construcciones próximas, ni presentan grietas en las mismas. Se extremarán 
las medidas anteriores después de interrupciones de trabajo de más de un día y siempre después de 
alteraciones climáticas, como lluvias o heladas. 
 
Siempre que, por circunstancias imprevistas, se presente un problema de urgencia, el jefe de obra tomará 
provisionalmente las medidas oportunas a juicio del mismo y se lo comunicará, lo antes posible, a la 
dirección técnica y al coordinador de seguridad y salud de la obra. 
 
Los itinerarios de evacuación de trabajadores en caso de emergencia, deberán estar expeditos en todo 
momento, de acuerdo con las previsiones contenidas en el plan de seguridad y salud. 
 
Una vez alcanzada la cota inferior de la excavación, se hará una revisión general de las edificaciones o 
estructuras próximas, si las hubiere, para observar los daños que hayan podido surgir en las mismas, 
adoptándose en consecuencia las medidas oportunas. 
 
En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y del fondo de la excavación, se 
conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las construcciones 
y/o terrenos adyacentes, así como las vallas y cerramientos.  
 
Se cumplirán, además, todas las medidas previstas en el plan de seguridad y salud y cuantas 
disposiciones se adopten por la dirección técnica y por el coordinador de seguridad y salud en su 
aplicación y actualización, en su caso. 
 
 
La apertura de zanjas es una actividad origen de múltiples y muy graves accidentes, por lo que han de ser 
objeto de una vigilancia muy estrecha desde sus primeras fases. 
 
Cualquier entibación, por sencilla que sea, deberá ser realizada y dirigida por personal competente y con 
la debida experiencia y formación. 
 
En las zanjas que han de excavarse en toda su profundidad, realizando tramos sucesivos de las mismas, 
la sujeción del terreno de las paredes será realizada de una vez, utilizando el siguiente sistema de 
montaje de módulos metálicos de entibación: 
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1.- Montaje de los módulos arriostrados por codales adaptables al ancho de la zanja. 
2.- Colocación del módulo en la zanja excavada. 
3.- Colocación del tramo de tubo o colector en la zona de zanja protegida. 
4.- Relleno parcial de la zanja y recuperación del módulo correspondiente. 
 

 
 

 
 
Marcos cabeceros con paneles metálicos hincados, en el proceso siguiente: 
 
1.- Montaje de los cabeceros acoplados al ancho de la zanja. 
2.- Hinca de paneles protectores, simultánea con la excavación de la zanja. 
3.- Excavación finalizada. Si es necesario, codales intermedios para evitar pandeos. 
4.- Relleno de la zanja y retirada simultánea de los paneles metálicos. 
 

 
 
La anchura de las zanjas se realizará en función de su profundidad obedeciendo a los siguientes criterios: 
 

− Hasta 1,50 m de profundidad, anchura mínima de 0,65 m. 
− Hasta 2,00 m de profundidad, anchura mínima de 0,75 m. 
− Hasta 3,00 m de profundidad, anchura mínima de 0,80 m. 
− Hasta 4,00 m de profundidad, anchura mínima de 0,90 m. 
− Para más de 4,00 m de profundidad, anchura mínima de 1,00 m. 
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Si la profundidad de la excavación es igual o superior a 1,30 m se deben adoptar medidas de seguridad 
contra posibles hundimientos o deslizamientos de los paramentos. La profundidad máxima permitida sin 
entibar, desde la parte superior de la zanja, supuesto que el terreno sea suficientemente estable, no será 
superior a 1,30 m. No obstante, siempre debe protegerse la zanja con un cabecero. 
 
En zanjas de profundidad mayor de 1,30 m, siempre que hayan operarios trabajando en su interior, se 
mantendrá uno de reten en el exterior, que podrá actuar como ayudante en el trabajo y dará la alarma en 
caso de producirse alguna emergencia. Se acotarán las distancias mínimas de separación entre operarios 
dentro de la zanja, en función de las herramientas que empleen. 
 
Se revisarán diariamente las entibaciones antes de comenzar la jornada de trabajo, tensando los codales 
cuando se hayan aflojado. Se comprobará, además, que estén expeditos los cauces de agua 
superficiales, en caso de existir. No se permitirá la retirada de las medidas de protección de una zanja 
mientras permanezcan operarios trabajando a una profundidad igual o superior a 1,30 m bajo el nivel del 
terreno. Se extremarán estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de más de un día y/o de 
alteraciones atmosféricas de lluvia o heladas. 
 
Se evitará golpear la entibación durante operaciones de excavación. Los codales o elementos de la 
misma no se utilizarán para el descenso o ascenso ni se usarán para la suspensión de conducciones o 
cargas, debiendo suspenderse de elementos expresamente calculados y situados en la superficie. En 
general, las entibaciones o parte de éstas se quitarán sólo cuando dejen de ser necesarias y por franjas 
horizontales, empezando por la parte inferior del corte. 
 
La altura máxima sin entibar, en fondo de zanja (a partir de 1,30 m) no superará los 0,70 m., aún cuando 
el terreno sea de buena calidad. En caso contrario, se debe bajar la tabla hasta ser clavada en el fondo 
de la zanja, utilizando a su vez pequeñas correas auxiliares con sus correspondientes codales para crear 
los necesarios espacios libres provisionales donde poder ir realizando los trabajos de tendido de 
canalizaciones, hormigonado, etc. o las operaciones precisas a que dio lugar la excavación de dicha 
zanja. 
 
Aún cuando los paramentos de una zanja sean aparentemente estables, se entibarán siempre que se 
prevea el deterioro del terreno, como consecuencia de una larga duración de la apertura. Siempre es 
necesario entibar a tiempo y el material previsto para ello debe estar a pie de obra en cantidad suficiente, 
con la debida antelación, habiendo sido revisado y con la garantía de que se encuentra en buen estado. 
 
El diámetro de los codales de madera (rollizos) no debe ser inferior a 10 cm en punta, para las 
excavaciones más estrechas, y entre 12 y 14 cm si la excavación está comprendida entre 0,80 y 1,80 m. 
Para anchuras superiores debe comprobarse la sección mediante el cálculo. Los puntales de madera 
escuadrada y metálicos se usarán siempre que su resistencia sea igual o superior a la de los rollizos. 
Debe tenerse en cuenta que los codales de madera, a igualdad de sección, tiene mayor resistencia en 
forma de sección circular (rollizo) que cuadrada. Los codales no deben entrar a presión, sino que su 
colocación se realizará siempre mediante cuñas que se introducen entre la testa del codal y la correa o 
vela. 
 
En el entibado de zanjas de cierta profundidad y especialmente cuando el terreno es flojo, el forrado se 
hará en sentido vertical y en pases de tabla nunca superiores a un metro. La tablazón de revestimiento de 
la zanja deberá ir provista de un rodapié, o sobresalir del nivel superior del terreno un mínimo de 15 cm, a 
fin de evitar la caída de materiales a la excavación. 
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Toda excavación que supere los 1,60 m de profundidad deberá estar provista, a intervalos regulares, de 
las escaleras necesaria para facilitar el acceso de los operarios o su evacuación rápida en caso de 
peligro. Estas escaleras deben tener un desembarco fácil, rebasando el nivel del suelo en 1 m, como 
mínimo. 
 
La distancia más próxima de cualquier acopio de materiales al paramento entibado no debe ser inferior a 
1 m. 
 
No se consentirá bajo ningún concepto el subcavado del talud o paramento. 
 
Siempre que sea previsible el paso de peatones o vehículos junto al borde del corte, se dispondrán vallas 
móviles que se iluminarán cada diez metros con puntos de luz portátil y grado de protección no menor de 
IP.44 según UNE 20.324. 
 
En la realización de los trabajos de apertura de zanjas se tendrán en cuenta las necesarias dotaciones y 
las normas de empleo obligatorio de los siguientes equipos de protección personal: 
 
• Casco de seguridad no metálico (para todos los trabajos). 
• Protectores auditivos de tipo orejeras (para todos los trabajos en que se manipule el martillo 

neumático sin silenciador en proximidad de equipos ruidosos). 
• Guantes de protección frente a agresivos químicos (para los trabajos de manipulación del hormigón o 

de acelerantes de fraguado). 
• Gafas de montura tipo universal para la protección contra impactos, con protección en zona temporal 

con material transparente incoloro, equipado con oculares de protección (para los trabajos con 
martillo neumático tipo pistolete). 

• Arnés o arnés de seguridad para los trabajadores que hayan de situarse en los bordes de zanjas 
profundas. 

• Botas de seguridad contra riesgos mecánicos (para todo tipo de trabajos en ambiente seco). 
• Bota de seguridad impermeable al agua y a la humedad (para todo tipo de trabajo húmedo y, por 

ejemplo, colocación y vibrado de hormigón). 
• Guantes de cuero y lona contra riesgos mecánicos (para todo tipo de trabajo en la manipulación de 

materiales). 
• Traje de agua (para protegerse de las inclemencias del tiempo). 
 
Esta relación de equipos y prendas de protección personal se ampliará siempre que las condiciones de 
trabajo exijan otros elementos de protección no reseñados en este capítulo y siempre será imprescindible 
que dispongan del marcado CE. Su previsión de dotación y empleo efectivo en la obra se incluirá siempre 
en el plan de seguridad y salud. 
 
En el plan de seguridad y salud de la obra deberán escogerse entre las siguientes opciones de paso 
sobre zanjas: 
 
• Pasarela de madera: 
• Tablero de tablones atados sobre vigas largueros de canto = 0,12 cm. 
• Barandillas a 90 cm clavadas sobre tablas  montantes a 50 cm de distancia. 
• Rodapiés de 18 cm clavados sobre tablero. 
• Arriostramientos laterales en cuchillo exterior. 
• Pasarela metálicas: 
• Tablero de chapa e = 1 mm soldado a perfiles de canto = 8 cm. 
• Barandillas a 90 cm prefabricadas o soldadas a tablero. 

32fvf
3653963



 

 
PROYECTO DE ADECUACION DE PARCELA EN CALLE HOLANDA, BRUSELAS, GRAN BRETAÑA Y JOSE MARIA 
JACQUAR PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS                                                                                                       Pág.  30 

• Rodapiés de 18 cm soldados al tablero. 
• Sustitución por simples chapas  metálicas: 
• Sólo admisible en zanjas de h = 60 cm. 
 

4.2.2 CONDUCCIÓN DE ABASTECIMIENTO 

 
Las maniobras de aproximación y ajuste de tubos se realizarán con herramientas adecuadas y jamás se 
efectuarán dichos ajustes con las manos o los pies. 
 
Una vez instalados los tubos, se repondrán las protecciones y/o señalización en los bordes de la zanja 
hasta su tapado definitivo. Los pozos de registro se protegerán con su tapa definitiva en el momento de 
su ejecución y si esto no fuera posible, se utilizarán tapas provisionales de resistencia probada.  
 
Se tendrá especial cuidado cuando estos pozos se encuentren en zonas de paso de vehículos y 
maquinaria. Nunca permanecerá un hombre solo en un pozo o galería. Irá acompañado siempre, para 
que en caso de accidente haya mayores posibilidades de auxilio. En caso de accidente y para la 
evacuación de personal, se dispondrá de elementos de emergencia, tales como: cinturón con puntos de 
amarre para poder  atar a ellos una cuerda o soga, de forma que en cualquier momento, tirando de ella 
desde el exterior, puedan sacar al trabajador del interior, una manguera de ventilación, etc.  
 
Vigilar atentamente la existencia de gases.  
 
Para el alumbrado se dispondrá  de lámpara portátil de 24 v., blindadas, antideflagrantes y con mango 
aislante.  
 
Está prohibido fumar hasta que se compruebe con absoluta certeza la no existencia de gases. Al menor 
síntoma de mareo o asfixia, se dará la alarma, se saldrá ordenadamente del pozo y se pondrá  el hecho 
en conocimiento del Vigilante de Seguridad.  
 
Durante la realización de arquetas de registro se seguirán las normas de buena ejecución de trabajos de 
albañilería, empleando para ello si se hicieran necesarios andamios y plataformas, correctamente 
construidos. 
 

4.2.3 FIRMES Y PAVIMENTOS 

 
La prevención de accidentes en los trabajos de afirmado y pavimentación se concreta, mayoritariamente, 
en la adopción y vigilancia de requisitos y medidas preventivas relativas a la maquinaria de extendido y 
compactación, tanto intrínsecos a los diversos elementos de las máquinas como a la circulación de éstas 
a lo largo del tajo. Junto a ellos, los riesgos de exposición a ambientes pulvígenos y a humos y vapores 
de los productos bituminosos, así como las altas temperaturas del aglomerado en caliente, definen la 
necesidad de empleo de equipos de protección individual así como de organización y señalización 
adecuadas de los trabajos. 
 

4.2.3.1 PUESTA EN OBRA DE CAPA DE AGLOMERADO ASFALTICO 

 
Esta puesta en obra incluye el extendido y compactación de la mezcla en caliente. Así, deben observarse 
las siguientes normas mínimas, sin perjuicio de la obligación de que deban ser desarrolladas y 
concretadas en el preceptivo plan de seguridad y salud: 
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• Los vehículos y maquinaria utilizados serán revisados antes del comienzo de la obra y durante el 

desarrollo de la misma se llevarán a cabo revisiones periódicas, a fin de garantizar su buen estado de 
funcionamiento y seguridad. 

• No se sobrepasará la carga especificada para cada vehículo. 
• Se regarán los tajos convenientemente y con la frecuencia necesaria para evitar la formación de 

ambiente pulvígeno. 
• En cuanto a los riesgos derivados de la utilización de maquinaria, serán de aplicación las directrices 

establecidas en los apartados correspondientes a movimiento de tierras y excavaciones, pues los 
riesgos derivados de la circulación de maquinaria pesada son idénticos en ambos casos. 

• Si en esta fase de obra aún hubiera interferencias con líneas eléctricas aéreas, se tomarán las 
precauciones necesarias, cumpliendo al respecto la normativa especificada para este tipo de 
servicios afectados en el presente estudio de seguridad y salud. 

• Se mantendrá en todo momento la señalización viaria establecida para el desvío de caminos, calles  
y carreteras. 

• Durante la ejecución de esta fase de obra será obligatorio el mantenimiento de las protecciones 
precisas en cuantos desniveles o zonas de riesgo existan. 

• No se permitirá la presencia sobre la extendedora en marcha de ninguna otra persona que no sea el 
conductor, para evitar accidentes por caída. 

• Las maniobras de aproximación y vertido de producto desde camión estarán dirigida por un 
especialista, en previsión de riesgos por impericia, como atropellos, choques y aplastamientos contra 
la extendedora. 

• Para el extendido de aglomerado con extendedora, el personal auxiliar de estas maniobras utilizará 
única y exclusivamente las plataformas de las que dicha máquina dispone y se mantendrán en 
perfecto estado las barandillas y protecciones que impiden el contacto con el tornillo sin fin de reparto 
de aglomerado. 

• Durante las operaciones de llenado de la tolva, en prevención de riesgos de atrapamiento y atropello, 
el resto de personal quedará situado en la cuneta o en zona de la calzada que no sea pavimentada 
en ese momento, por delante de la máquina. 

• Los bordes laterales de la extendedora, en prevención de atrapamientos, estarán señalizados con 
bandas pintadas en colores negro y amarillo alternativamente. 

• Se prohibirá expresamente el acceso de personal a la regla vibrante durante las operaciones de 
extendido de aglomerado. 

• Sobre la máquina, junto a los lugares de paso y en aquéllos con riesgo específico se adherirán las 
siguientes señales: 

• “Peligro, substancias calientes" 
• “No tocar, alta temperatura" 
• Se vigilará sistemáticamente la existencia de extintores de incendios adecuados a bordo de la 

máquina, así como el estado de éstos, de forma que su funcionamiento quede garantizado. 
• Durante la ejecución y enlosado de aceras se mantendrán las zonas de trabajo en perfecto estado de 

limpieza. 
• El personal de extendido y los operadores de la extendedora y de las máquinas de compactación irán 

provistos de mono de trabajo, guantes, botas de seguridad y faja antivibratoria, así como polainas y 
peto cuando puedan recibir proyecciones o vertidos de aglomerado en caliente, con independencia 
de los equipos de protección individual de uso general en la obra. 

• A efectos de evitar deshidrataciones, dado que estas actividades suelen desarrollarse en tiempo 
caluroso y son necesarias las prendas de protección adecuadas a las temperaturas de puesta en 
obra (superiores a los 100 ºC), habrá que disponer en el tajo de medios para suministrar bebidas 
frescas no alcohólicas. Del mismo modo, será obligatorio el uso de gorras u otras prendas similares 
para paliar las sobreexposiciones solares. 
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4.2.3.2 PUESTA EN OBRA DE FIRME DE HORMIGÓN 

 
El extendido de firmes de hormigón ha de realizarse observando las normas específicas de la maquinaria 
utilizada, principalmente la pavimentadora de hormigón. Así, deben observarse las siguientes normas 
mínimas, sin perjuicio de la obligación de desarrollarlas y concretarlas en el preceptivo plan de seguridad 
y salud: 
 
• Los vehículos y maquinaria utilizados serán revisados antes del comienzo de la obra y durante el 

desarrollo de la misma se llevarán a cabo revisiones periódicas, a fin de garantizar su buen estado de 
funcionamiento y seguridad. 

• No se sobrepasará la carga especificada para cada vehículo. 
• Se regarán los tajos convenientemente y con la frecuencia necesaria para evitar la formación de 

ambiente pulvígeno. 
• En cuanto a los riesgos derivados de la utilización de maquinaria, serán de aplicación las directrices 

establecidas en los apartados correspondientes a movimiento de tierras y excavaciones, pues los 
riesgos derivados de la circulación de maquinaria pesada son idénticos en ambos casos. 

• Si en esta fase de obra aún hubiera interferencias con líneas eléctricas aéreas, se tomarán las 
precauciones necesarias, cumpliendo al respecto la normativa especificada para este tipo de 
servicios afectados en el presente estudio de seguridad y salud. 

• Se mantendrá en todo momento la señalización viaria establecida para el desvío de caminos y 
carreteras. 

• Durante la ejecución de esta fase de obra será obligatorio el mantenimiento de las protecciones 
precisas en cuantos desniveles o zonas de riesgo que existan. 

• No se permitirá la presencia sobre la pavimentadora de hormigón en marcha, de ninguna otra 
persona que no sea el conductor, para evitar accidentes por caída. 

• Las maniobras de aproximación y vertido de hormigones en la tolva, estará dirigida por un 
especialista, en previsión de riesgos por impericia. 

• Para el extendido de hormigón con pavimentadora, el personal auxiliar de estas maniobras utilizará 
única y exclusivamente las plataformas que dicha máquina dispone y se mantendrán en perfecto 
estado las barandillas y protecciones que impiden el contacto con el dispositivo de reparto del 
hormigón y con éste ya colocado. 

• Los bordes laterales de la pavimentadora, en prevención de atrapamientos, estarán señalizados con 
bandas pintadas en colores negro y amarillo alternativamente. 

• El personal de pavimentación irá provisto de mono de trabajo, guantes y botas de seguridad, así 
como polainas y peto cuando puedan recibir proyecciones o vertidos de hormigón, con independencia 
de los equipos de protección individual de uso general en la obra. La faja antivibratoria sólo será 
utilizada por los operadores de la pavimentadora, pues la maquinaria de compactación no será 
vibrante, en general. 

 
 

4.2.4 SERVICIOS AFECTADOS 

 
En las obras de ejecución de servicios urbanos dentro de zona urbana como es el caso de que nos 
ocupa, en la propia obra puede interferir con múltiples servicios, que pueden ser conocidos a priori, como 
ocurre siempre con las líneas aéreas de energía eléctrica o las acequias de riego, pero también pueden 
permanecer ocultos, incluso a pesar de tener noticias sobre su existencia. 
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Aún siendo elementos perfectamente conocidos, las líneas aéreas de energía eléctrica provocan 
innumerables accidentes laborales en las obras y siempre con terribles consecuencias. Por esto, no es 
posible reducir el presente estudio a los servicios afectados únicamente a las excavaciones. 
 
Antes de empezar a excavar, se deberán conocer los servicios públicos subterráneos que puedan 
atravesar la traza, tales como agua, gas, electricidad, saneamiento, etc. Conocidos estos servicios, es 
preciso conectar con los departamentos a los que pertenecen y proceder en consecuencia. 
 
Los servicios afectados de cuya existencia tengamos noticias habrán de ser correctamente ubicados y 
señalizados, desviándose los mismos, si ello es posible; pero en aquellas ocasiones en que sea 
necesario trabajar sin dejar de dar determinado servicio, se adoptarán las siguientes medidas preventivas, 
entre otras que puedan ser dispuestas en el plan de seguridad y salud y aceptadas por el coordinador y 
por el director de la obra. 
 
 

4.2.4.1 CONDUCCIONES ELECTRICAS  

 

4.2.4.1.1 Líneas aéreas de transporte de energía eléctrica 

 
En zona urbana urbana como es el caso que nos ocupa, puede haber líneas eléctricas aéreas que crucen 
las calles. Esto es muy normal en poblaciones pequeñas como ubrín. 
 
Los riesgos de las líneas eléctricas aéreas son diferentes según estas líneas atraviesen la zona de la obra 
o estén más o menos próximas a la misma. En el primer caso, no debe comenzarse a trabajar hasta que 
la Compañía de electricidad haya modificado dicha línea de energía, al objeto de que se cumplan las 
distancias mínimas de seguridad que se fijan a continuación, de acuerdo con lo fijado en el Real Decreto 
614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico y según el contenido de la Norma Técnica del Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene del Trabajo en esta materia. 
 
Ante el riesgo de contacto directo entre el trabajador y los útiles, herramientas, materiales de construcción 
y máquinas con los elementos conductores habitualmente en tensión, las medidas de seguridad que 
deben adoptarse son las siguientes: 
 
En el caso de las líneas de baja tensión, se podrán utilizar recubrimientos aislantes de protección. Estos 
recubrimientos estarán constituidos por fundas especiales de caucho o materiales plásticos y serán 
utilizados contra contactos eléctricos involuntarios, no pudiéndose instalar cuando la línea esté en 
tensión. 
 

Vainas aislantes colocadas

sobre los conductores

Caperuzas aislantes

sobre los aisladores
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Se solicitará siempre a la Compañía eléctrica, por escrito, que proceda al descargo de la línea o, en caso 
necesario, a su elevación. En caso de que no se pueda realizar lo anterior, se considerarán unas 
distancias mínimas, medidas entre el punto más próximo con tensión y la parte más cercana del cuerpo o 
herramienta del obrero o de la máquina considerando siempre la situación más desfavorable, teniendo en 
cuenta, entre otras cosas, el alargamiento de los cables por incremento de temperatura. 
 
Por su parte, la Norma NTP-72 del I.N.S.H.T. establece tres niveles de tensión para la fijación de la zona 
de prohibición de la línea (ZL): 
 

3 m 3 m

2 m

ilimitada ilimitada

5 m 5 m

3 m

5 m 5 m

4 m

U < 1.000 v. 1.000 v. ≤  U < 66 Kv. 66 Kv. ≤  U ≤  400 Kv.

ilimitada

 
 
En cualquier caso, la distancia de seguridad mínima es función de la tensión de la línea y del alejamiento 
de los soportes de ésta. Cuando aumenta la temperatura, los conductores se alargan y, por este hecho, 
disminuye la distancia con respecto al suelo, que puede reducirse en varios metros en caso de fuerte 
aumento de la temperatura.  
 
El viento, con frecuencia, provoca un balanceo de los conductores cuya amplitud también puede alcanzar 
varios metros. Debe considerarse siempre la posibilidad más desfavorable. 
 
La Norma NTP-72 establece las siguientes Zonas de alcance (ZE) para cada tipo de elemento de altura: 
 

Pala excavadora o

retroexcavadora

H máx.

 
 
 

30º 30º

ZO NA DE

ALCANCE

D

Grúa automotora
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Grúa torre
ZONA DE ALCANCE

D

 
 
El cálculo de la proximidad máxima del elemento de altura a la línea, en función del trabajo a realizar y 
tipo de actuación, se realizará en cada uno de los siguientes supuestos: 
 
• Proximidad inmediata (I), siempre que el elemento o la carga transportada hayan de invadir la zona 

de prohibición de la línea. 
 

 
 
• Proximidad media (M), cuando la invasión de la zona de prohibición no es precisa por el tipo de 

trabajo a realizar, pero sí probable, a causa de maniobras esperables de la máquina o del equipo. 

 
• Proximidad remota (R), cuando el elemento de altura y la carga transportada están lejos de la línea, 

no pudiéndose producir una invasión de la zona de prohibición durante el trabajo, pero pudiendo ello 
ocurrir en condiciones de desplazamiento de la máquina sobre el terreno, ya que no existen 
obstáculos físicos que limiten su movimiento. 

 
 
 
La Norma del Instituto de Seguridad e Higiene del Trabajo permite la fijación de la duración de los 
trabajos a realizar, según uno de los siguientes tipos: 
 
• Trabajo ocasional (O), operación aislada o pequeño conjunto de operaciones aisladas y realizadas en 

un emplazamiento determinado y con supervisión permanente por parte del responsable del trabajo, 
tales como las siguientes: 

− Colocación de una sola viga con grúa automotora. 
− Carga de un camión con máquina con brazo hidráulico articulado. 
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− Descarga de un volquete de árido o piedra. 
− Pequeñas reparaciones de edificios mediante andamios móviles. 

• Trabajo temporal (T) o conjunto de operaciones realizadas en un emplazamiento determinado 
durante un tiempo limitado, pero largo, como: 

− Movimientos de tierra con pala cargadora y camión volquete. 
− Obra de construcción con grúa torre instalada. 
− Apertura de zanjas mediante retroexcavadora. 
− Montaje de báculos de alumbrado con pluma motorizada. 

• Trabajo permanente (P) o conjunto de operaciones que se realizan durante un periodo de tiempo 
largo e indefinido, como son los siguientes ejemplos: 

− Almacenamientos de material cerca de líneas electrificadas. 
− Demoliciones. 

 
Las numeraciones de señalización y balizamiento corresponden, respectivamente, a la zona de 
prohibición de la línea, a la zona de seguridad del elemento y a los resguardos, obstáculos y líneas 
aisladas, en este último caso, siempre como medida complementaria. 
 
Una vez seleccionada la medida preventiva, el plan de seguridad y salud acometerá su descripción 
técnica precisa para su implementación en obra. 
 
 

4.2.4.1.2 Líneas subterráneas de transporte de energía eléctrica 

 
Antes de comenzar los trabajos en obras con posibles interferencias de líneas eléctricas enterradas es 
necesario informarse de si en la zona de obra pudiera estar enterrado algún cable, tratar de asegurarse 
de su posición exacta y, en caso de duda, solicitar información de un supervisor de la compañía eléctrica. 
Esta información debe recabarse antes de redactar el plan de seguridad y salud de la obra y 
contemplarse en éste, así como las medidas a adoptar; pero, en todo caso, se revisará y completará 
antes de comenzar los trabajos, actualizándose el citado plan. 
 
Siempre que se detecte la existencia de una línea eléctrica en la zona de trabajo se gestionará con la 
compañía propietaria de la línea la posibilidad de dejar los cables sin tensión, antes de comenzar los 
trabajos. En caso de que existan dudas, todos los cables subterráneos se tratarán y protegerán como si 
fueran cargados con tensión. Nunca se permitirá tocar o intentar alterar la posición de ningún cable 
subterráneo en la obra. Se evitará tener cables descubiertos que puedan sufrir por encima de ellos el 
paso de maquinaria o vehículos, así como producir posibles contactos accidentales por personal de obra 
y ajeno a la misma. 
 
Se empleará señalización indicativa de riesgo eléctrico, complementándose, siempre que sea posible, con 
la indicación de la proximidad a la línea en tensión y su área de seguridad. A medida que los trabajos 
sigan su curso, se velará porque se mantenga en perfectas condiciones de visibilidad y colocación la 
señalización anteriormente mencionada. 
 
Se informará a la compañía propietaria inmediatamente, siempre que un cable subterráneo sufra algún 
daño. En tales supuestos, se conservará la calma y se alejará a todas las personas, para evitar los 
riesgos que puedan ocasionar accidentes. 
 
No se utilizarán picos, barras, clavos, horquillas u otros utensilios metálicos puntiagudos en terrenos 
blandos (arcillosos) donde puedan estar situados cables subterráneos. Los trabajadores empleados en 
los trabajos con posible presencia y riesgo de contacto eléctrico estarán dotados de prendas de 
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protección personal y herramientas aislantes, según las previsiones del plan de seguridad y salud o sus 
actualizaciones pertinentes. 
 
En los casos en que sean conocidos perfectamente el trazado y profundidad de las conducciones, se 
adoptarán en el plan de seguridad y salud y se aplicarán  la obra las siguientes medidas y prescripciones: 
 
• Si la línea está recubierta con arena, protegida con fábrica de ladrillo y señalizada con cinta 

(generalmente indicativa de la tensión), se podrá excavar con máquinas hasta 0,50 m de conducción 
(salvo que previamente, de conformidad con la compañía propietaria, hubiera sido autorizado realizar 
trabajos a cotas inferiores a la señalada anteriormente) y a partir de aquí se utilizará la pala manual. 

• Si el conocimiento que se tiene sobre el trazado, la profundidad y la protección de la línea no es 
exacto, se podrá excavar con máquina hasta 1,00 m de conducción, a partir de esta cota y hasta 0,50 
m se podrá utilizar martillos neumáticos, picos, barras, etc., y a partir de aquí, pala manual. 

 
 

4.2.4.1.3 Conducciones subterráneas de agua 

 
Cuando deban realizarse trabajos sobre conducciones de agua, tanto de abastecimiento como de 
saneamiento, se tomarán las medidas precisas que eviten que accidentalmente se dañen estas tuberías 
y, en consecuencia, se suprima el servicio. En caso de no estar disponibles los planos de los servicios 
afectados, se solicitarán a los Organismos encargados, a fin de poder conocer exactamente el trazado y 
profundidad de la conducción. Una vez localizada la tubería, se procederá a señalizarla, marcando con 
piquetas su dirección y profundidad y adoptando las siguientes normas básicas: 
 
• No deben realizarse excavaciones con máquina a distancias inferiores a 0.50 m de la tubería en 

servicio. Por debajo de esta cota se utilizará la pala manual. 
• Una vez descubierta la tubería, en el caso de que la profundidad de la excavación sea superior a la 

situación de la conducción, se suspenderá dicha excavación y se apuntalará la tubería, a fin de que 
no rompa por flexión en tramos de excesiva longitud, y se protegerá y señalizará convenientemente 
para evitar que sea dañada por maquinaria o herramientas. 

• Se instalarán sistemas de señalización e iluminación a base de balizas, hitos reflectantes, etc., 
cuando el caso lo requiera, a juicio de la jefatura de obra y del coordinador de seguridad y salud. 

• Estará totalmente prohibido manipular válvulas o cualquier otro elemento de la conducción en 
servicio,, si no es con la autorización de la Compañía Instaladora. 

• No se almacenará ni adosará ningún tipo de material sobre la conducción. 
 
En casos de roturas o fugas en la canalización, se comunicará tal circunstancia, inmediatamente, a la 
compañía propietaria o instaladora y se paralizarán los trabajos hasta que la conducción haya sido 
reparada. Se tendrá especial cuidado de desalojar aquellos lugares que se vean amenazados por 
corrimientos de tierras o hundimientos inducidos por la presión o humedad derivadas de la fuga. Del 
mismo modo, se atenderán con celeridad las posibles afecciones a vías públicas o privadas derivadas del 
encharcamiento y/o hundimiento. 
 

4.2.4.2 INTERFERENCIAS CON VÍAS EN SERVICIO (DESVÍOS, CORTES, ETC.) 

 
De acuerdo con el nivel de interferencia de los trabajos con la calzada en servicio, el plan de seguridad y 
salud definirá detalladamente las medidas de balizamiento y señalización para el tráfico rodado, así como 
las zonas de paso y barandillas o barreras precisas para los peatones. El esquema mínimo de 
señalización, en los casos que nos ocupan, se incluye en los Planos. Las señales y elementos de 
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balizamiento a utilizar cumplirán las normas recogidas en el Pliego de Condiciones y, en particular, 
respecto de su disposición, la Norma 8.3 de la Instrucción de Carreteras del Ministerio de Fomento. 
 
Ademas en el proyecto incluye un primer tramo que discurre el trazado por una carretera por lo que habrá 
que realizar la señalización de los desvíos de traficos correspondientes. Se especifica que la tubería se 
debe meter por la zona de servidumbre de la carretera por lo que no debe verse afectada  la calzada. 
Pero no obstante hay que hacer una preseñalización de obra de carreteras Norma 8.3. 
 

4.2.4.2.1 Retirada y reposición elementos señalización, balizamiento y defensa 

 
Al retirar la señalización vertical y los elementos de balizamiento, se procederá en el orden inverso al de 
su colocación, es decir, de la forma siguiente: 
 
• Primero se retirarán todas las señales de delimitación de la zona de obras, cargándolas en un 

vehículo de obra, que estará estacionado en el arcén derecho, si la zona de obras está en el carril de 
marcha normal. 

• Una vez retiradas estas señales, se procederá a retirar las de desviación del tráfico, con lo que la 
calzada quedará libre. Se desplazarán a continuación las señales de preaviso al extremo del arcén o 
mediana, de forma que no sean visibles para el tráfico, de donde serán recogidas por un vehículo. 
Deberán tomarse las mismas precauciones que en el caso de la colocación de las mismas, 
permaneciendo siempre el operario en la parte de la calzada aislada al tráfico. 

• Siempre en la ejecución de una operación hubiera que ocupar parcialmente el carril de marcha 
normal, se colocará previamente la señalización prevista en el caso de trabajos en este carril 
ocupándolo en su totalidad, evitando dejar libre al tráfico un carril de anchura superior a las que 
establezcan las marcas viales, ya que podría inducir a algunos usuarios a eventuales maniobras de 
adelantamiento.  

• Al finalizar los trabajos se retirarán todos los materiales dejando la zona limpia y libre de obstáculos 
que pudieran representar algún peligro para el tráfico. 

• Se señalizarán suficientemente la presencia de todo el personal que esté operando, evitándose la 
presencia en su área de influencia de personas ajenas a esta operación.  

 
Para eliminar las marcas viales de la calzada se seguirán las mismas precauciones y procedimientos que 
para el premarcaje y pintado de las marcas viales provisionales, es decir: 
 
• Los operarios que componen los equipos deben de ser especialistas y conocedores de los 

procedimientos, por el riesgo de trabajos con tráfico de vehículos. 
• Para realizar el premarcaje y pintado de la carretera se utilizarán monos de color blanco o amarillo 

con elementos reflectantes. Se utilizarán mascarillas para afecciones por los vapores de la pintura. 
• En el caso de producirse interferencia con el tráfico, no se empezarán los trabajos sin haber 

estudiado la señalización adecuada a utilizar y sin que se haya producido la colocación correcta de la 
misma. 

• La pintura debe estar envasada. Para su consumo se trasvasará al depósito de la máquina, con 
protección respiratoria. Sólo se tendrán en el camión las latas para la consumición del día. 

• Se evitará fumar o encender cerillas y mecheros durante la manipulación de las pinturas y el 
extendido de las mismas. 

• Se prohibirá realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que se 
empleen pinturas inflamables para evitar el riesgo de explosión o de incendio. 

 

4.2.4.2.2 Medidas de señalización obligatorias 
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No se utilizarán señales que contengan mensajes escritos del tipo "PELIGRO OBRAS", "DESVIO A 250 
M" o "TRAMO EN OBRAS, DISCULPE LAS MOLESTIAS". Se procederá siempre a colocar la 
señalización reglamentaria que indique cada situación concreta y así definida, ya en el proyecto, ya en el 
plan de seguridad y salud. Las señales con mensajes como los indicados anteriormente serán sustituidas 
por las señales de peligro (TP-18) y de indicación (TS-60, TS-61 o TS-62). 
 
Las zonas de trabajo deberán siempre quedar delimitadas en toda su longitud y anchura mediante conos 
situados a no más de 5 ó 10 m de distancia uno de otro, según los casos. Los extremos de dichas zonas 
deberán, a su vez, señalarse con paneles direccionales reglamentarios, situados como barreras en la 
parte de calzada ocupada por las obras. 
 
Cuando sea necesario limitar la velocidad, es conveniente completar la señalización con otros medios, 
como puede ser el estrechamiento de los carriles o realizar con el debido balizamiento, sinuosidades en el 
trazado u otros medios. Solamente en casos excepcionales se utilizarán resaltos transversales para 
limitar la velocidad, colocando la señal indicativa de dicho peligro. La limitación progresiva de la velocidad 
se hará en escalones máximos de 30 Km/h desde la velocidad normal permitida hasta la máxima 
autorizada por las obras. 
 
Los paneles direccionales TB-1, TB-2, TB-3 y TB-4 se colocarán perpendiculares a la visual del conductor 
y nunca sesgados respecto de su trayectoria. Si la situación hiciera necesario mantener dichos paneles 
direccionales en horas nocturnas o de reducida visibilidad (niebla, lluvia intensa o por estar en un túnel) 
se complementarán con luminosos intermitentes situados sobre la esquina superior del panel más 
próximo a la circulación. 
 
Se considerará la conveniencia de establecer barreras de seguridad en el borde longitudinal de la zona de 
obras, en función de la gravedad de las consecuencias de la invasión de ésta por algún vehículo, 
especialmente si la IMD rebasase los 7.000 vehículos. 
 
Todos los operarios que realicen trabajos próximos a carreteras con circulación, deberán llevar en todo 
momento un chaleco de color claro, amarillo o naranja, provisto de tiras de tejido reflectante, de modo que 
puedan ser percibidos a distancia lo más claramente posible ante cualquier situación atmosférica. Si fuera 
necesario llevarán una bandera roja para resaltar su presencia y avisar a los conductores. 
 
Cuando un vehículo o maquinaria de la obra se encuentre parado en la zona de trabajo, cualquier 
operación de entrada o salida de trabajadores, carga o descarga de materiales, apertura de portezuelas, 
maniobras de vehículos y maquinaria, volcado de cajas basculantes, etc., deberá realizarse 
exclusivamente en el interior de la demarcación de la zona de trabajo, evitando toda posible ocupación de 
la parte de la calzada abierta al tráfico. 
 
No se realizarán maniobras de retroceso, si no es en el interior de las zonas de trabajo debidamente 
señalizadas y delimitadas. Estas maniobras se realizarán siempre con la ayuda de un trabajador que, 
además de estar provisto de chaleco con cintas reflectantes, utilizará una bandera roja para indicar 
anticipadamente la maniobra a los vehículos que se acerquen. 
 
Todas las maniobras citadas anteriormente que requieran señalización manual, deberán realizarse a una 
distancia de, por lo menos, 100 m de la zona en la que se realiza la maniobra, que puede 
complementarse con otros señalistas que, provistos de chaleco con cintas reflectantes y bandera roja, se 
situarán en todos los puntos donde puedan surgir interferencias entre los vehículos que circulan por la 
parte de la calzada abierta al tráfico y el equipo de construcción. 
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Personal formado y adecuadamente preparado para estas misiones controlará la posición de las señales, 
realizando su debida colocación en posición cuando las mismas resulten abatidas o desplazadas por la 
acción del viento o de los vehículos que circulan. 
 
En la colocación de las señales que advierten la proximidad de un tramo en obras o zona donde deba 
desviarse el tráfico, se empezará con aquellas que tengan que ir situadas en el punto más alejado del 
emplazamiento de dicha zona y se irá avanzando progresivamente según el sentido de marcha del tráfico. 
Cuando dicha zona sea el carril de marcha normal, el vehículo con las señales avanzará por el arcén 
derecho y se irá colocando la señalización según la secuencia del tramo en obras. 
 
Al colocar las señales de limitación de la zona de obras, tales como conos, paneles y otras, el operario 
deberá proceder de forma que permanezca siempre en el interior de la zona delimitada. 
 
Al retirar la señalización, se procederá en el orden inverso al de su colocación. Primero se retirarán todas 
las señales de delimitación de la zona de obras, cargándolas en el vehículo de obras que estará 
estacionado en el arcén derecho, si la zona de obras está en el carril de marcha normal. Una vez 
retiradas estas señales, se procederá a retirar las de desviación del tráfico (sentido obligatorio, paneles 
direccionales, señales indicativas de desvío, etc.), con lo que la calzada quedará libre. Se desplazarán a 
continuación las señales de preaviso al extremo del arcén o mediana, de forma que no sean visibles para 
el tráfico, de donde serán recogidas posteriormente por un vehículo. Deberán tomarse las mismas 
precauciones que en el caso anterior, permaneciendo el operario siempre en la parte de la calzada 
aislada del tráfico. 
 
El personal que esté encargado de realizar trabajos topográficos próximos a vías con circulación utilizará 
siempre chalecos reflectantes y se dispondrá señalización que informe de su presencia en la calzada. 
 
En un mismo poste no podrán ponerse más de una señal reglamentaria. Como excepción las señales 
combinadas de “dirección prohibida” y “dirección obligatoria” podrán situarse en un mismo poste y a la 
misma altura. 
 
Si la situación de las obras coincide en el trazado de una curva, deberá situarse la señalización con la 
debida antelación, de forma que permita a los conductores reducir su velocidad e informarse sobre la 
situación en cada caso concreto. Cuando sea necesario colocar la señal de “adelantamiento prohibido” 
(TR-305), se situará también en el arcén derecho e izquierdo y no solamente en el derecho. 
 
 

4.2.4.2.3 Medidas para desvío de carril 

 
Las desviaciones deberán proyectarse para que puedan ser recorridas a velocidades que no produzcan 
retenciones. Si la restricción a la libre circulación se realiza en sentido único alternativo, deberá siempre 
considerarse la longitud de las retenciones de vehículos, de forma que éstos no deban detenerse antes 
de la señalización y balizamiento previstos. 
 
Será obligatorio el balizamiento con marcas viales provisionales, color naranja o amarillo, en caso de 
modificación de carriles. En zona lluviosa deberá reforzarse con elementos captafaros. 
 

4.2.5 ACTUACIONES EN LA OBRA DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS 

 
Todas las obras son objeto de inspecciones y controles periódicos o esporádicos por parte de los 
servicios técnicos (directores de obra, inspectores, proyectistas, coordinador en materia de seguridad y 
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salud, equipos de control de calidad, etc.). Estas visitas han de hacerse bajo las condiciones adecuadas 
de seguridad, por lo que han de adoptarse ciertas normas preventivas al respecto. 
 
El plan de seguridad y salud de la obra deberá prever específicamente la forma, condiciones y medios a 
utilizar para asegurar que las visitas de obra se lleven a cabo bajo las adecuadas condiciones de 
seguridad. Para ello, cabe dar unas normas generales, las cuales serán concretadas y complementadas 
en el plan de seguridad y salud: 
 
Antes de que un técnico o profesional de dirección y control se desplace al lugar de visita, deberá velarse 
por que esté perfectamente informado de los riesgos a que va a estar expuesto en obra. Sobre todo, 
deberá ser informado de todas aquellas condiciones específicas que se den en la obra y sin cuyo 
conocimiento previo podrían ser causa de riesgos importantes. Aún así, el visitante será acompañado en 
todo momento alguna persona que conozca las peculiaridades del entorno. 
 
Todos los visitantes a la obra deberán llevar las protecciones individuales adecuadas que sean 
necesarias para protegerles adecuadamente.  
 
Las protecciones colectivas suelen ser eliminadas, lógicamente, de aquellos lugares donde cesa el 
trabajo, pero si dichas zonas han de ser visitadas por los servicios técnicos, las citadas protecciones 
deben ser repuestas, pudiendo, en caso contrario, negarse el visitante a acceder a dichos lugares o 
adoptar las decisiones que estime oportunas. 
 
 

4.3 MEDIDAS PREVENTIVAS RELATIVAS A LA MAQUINARIA, INSTALACIONES AUXILIARES Y 
EQUIPOS DE TRABAJO 

 
 

4.3.1 MEDIDAS GENERALES PARA MAQUINARIA PESADA 

 
Al comienzo de los trabajos, el jefe de obra comprobará que se cumplen las siguientes condiciones 
preventivas, así como las previstas en su propio plan de seguridad y salud, de las que mostrará, en su 
caso, comprobantes que el coordinador de seguridad y salud de la obra pueda requerir: 
 

4.3.1.1 RECEPCIÓN DE LA MÁQUINA 

 
A su llegada a la obra, cada máquina debe llevar en su carpeta de documentación las normas de 
seguridad para los operadores. 
 

A su llegada a la obra, cada máquina irá dotada de un extintor timbrado y con las revisiones al día. 
 
Cada maquinista deberá poseer la formación adecuada para que el manejo de la máquina se realice de 
forma segura y, en caso contrario, será sustituido o formado adecuadamente. 
 
La maquinaria a emplear en la obra irá provista de cabinas antivuelco y antiimpacto. 
 
Las cabinas no presentarán deformaciones como consecuencia de haber sufrido algún vuelco.  
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La maquinaria irá dotada de luces y bocina o sirena de retroceso, todas ellas en correcto estado de 
funcionamiento. 
 
 

4.3.1.2 UTILIZACIÓN DE LA MÁQUINA 
 

Antes de iniciar cada turno de trabajo, se comprobará siempre que los mandos de la máquina funcionan 
correctamente.  
 

Se prohibirá el acceso a la cabina de mando de la maquina cuando se utilicen vestimentas sin ceñir y 
joyas o adornos que puedan engancharse en los salientes y en los controles. 
 
Se impondrá la buena costumbre hacer sonar el claxon antes de comenzar a mover la máquina. 
 
El maquinista ajustará el asiento de manera que alcance todos los controles sin dificultad. 
 
Las subidas y bajadas de la máquina se realizarán por el lugar previsto para ello, empleando los peldaños 
y asideros dispuestos para tal fin y nunca empleando las llantas, cubiertas y guardabarros. 
 
No se saltará de la máquina directamente al suelo, salvo en caso de peligro inminente para el maquinista. 
 
Sólo podrán acceder a la máquina personas autorizadas a ello por el jefe de obra. 
 
Antes de arrancar el motor, el maquinista comprobará siempre que todos los mandos están en su 
posición neutra, para evitar puestas en marcha imprevistas. 
 
Antes de iniciar la marcha, el maquinista se asegurará de que no existe nadie cerca, que pueda ser 
arrollado por la máquina en movimiento. 
 
No se permitirá liberar los frenos de la máquina en posición de parada si antes no se han instalado los 
tacos de inmovilización de las ruedas. 
 
Si fuese preciso arrancar el motor mediante la batería de otra máquina, se extremarán las precauciones, 
debiendo existir una perfecta coordinación entre el personal que tenga que hacer la maniobra. Nunca se 
debe conectar a la batería descargada otra de tensión superior. 
 
Cuando se trabaje con máquinas cuyo tren de rodaje sea de neumáticos, será necesario vigilar que la 
presión de los mismos es la recomendada por el fabricante. Durante el relleno de aire de los neumáticos 
el operario se situará tras la banda de rodadura, apartado del punto de conexión, pues el reventón de la 
manguera de suministro o la rotura de la boquilla, pueden hacerla actuar como un látigo. 
 
Siempre que el operador abandone la máquina, aunque sea por breves instantes, deberá antes hacer 
descender el equipo o útil hasta el suelo y colocar el freno de aparcamiento. Si se prevé una ausencia 
superior a tres minutos deberá, además, parar el motor. 
 
Se prohibirá encaramarse a la máquina cuando ésta esté en movimiento. 
 
Con objeto de evitar vuelcos de la maquinaria por deformaciones del terreno mal consolidado, se 
prohibirá circular y estacionar a menos de tres metros del borde de barrancos, zanjas, taludes de 
terraplén y otros bordes de explanaciones. 
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Antes de realizar vaciados a media ladera con vertido hacia la pendiente, se inspeccionará detenidamente 
la zona, en prevención de desprendimientos o aludes sobre las personas o cosas. 
 
Se circulará con las luces encendidas cuando, a causa del polvo, pueda verse disminuida la visibilidad del 
maquinista o de otras personas hacia la máquina. 
 
Estará terminantemente prohibido transportar personas en la máquina, si no existe un asiento adecuado 
para ello. 
 
No se utilizará nunca la máquina por encima de sus posibilidades mecánicas, es decir, no se forzará la 
máquina con cargas o circulando por pendientes excesivas. 
 
 

4.3.1.3 REPARACIONES Y MANTENIMIENTO EN OBRA 

 
En los casos de fallos en la máquina, se subsanarán siempre las deficiencias de la misma antes de 
reanudar el trabajo. 
 

Durante las operaciones de mantenimiento, la maquinaria permanecerá siempre con el motor parado, el 
útil de trabajo apoyado en el suelo, el freno de mano activado  y la maquina bloqueada. 
 
No se guardará combustible ni trapos grasientos sobre la maquina, para evitar riesgos de incendios. 
 
No se levantará en caliente la tapa del radiador. Los vapores desprendidos de forma incontrolada pueden 
causar quemaduras al operario. 
 
El cambio de aceite del motor y del sistema hidráulico se efectuará siempre con el motor frío, para evitar 
quemaduras. 
 

El personal que manipule baterías deberá utilizar gafas protectoras y guantes impermeables. 
 
En las proximidades de baterías se prohibirá fumar, encender fuego o realizar alguna maniobra que 
pueda producir un chispazo eléctrico. 
 
Las herramientas empleadas en el manejo de baterías deben ser aislantes, para evitar cortocircuitos. 
 
Se evitará siempre colocar encima de la batería herramientas o elementos metálicos, que puedan 
provocar un cortocircuito.  
 
Siempre que sea posible, se emplearán baterías blindadas, que lleven los bornes intermedios totalmente 
cubiertos. 
 
Al realizar el repostaje de combustible, se evitará la proximidad de focos de ignición, que podrían producir 
la inflamación del gasoil. 
 
La verificación del nivel de refrigerante en el radiador debe hacerse siempre con las debidas 
precauciones, teniendo cuidado de eliminar la presión interior antes de abrir totalmente el tapón. 
 
Cuando deba manipularse el sistema eléctrico de la máquina, el operario deberá antes desconectar el 
motor y extraer la llave del contacto. 
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Cuando deban soldarse tuberías del sistema hidráulico, siempre será necesario vaciarlas y limpiarlas de 
aceite. 
 

4.3.2 MAQUINARIA DE MOVIMIENTO DE TIERRAS Y EXCAVACIÓN 

 

4.3.2.1 PALAS CARGADORAS 

 
Además de las medidas generales de maquinaria, se establecerán las siguientes medidas preventivas 
específicas, las cuales deberán ser concretadas a nivel más detallado por el plan de seguridad y salud 
que desarrolle el presente estudio: 
 
Las palas cargadoras irán dotadas de un botiquín de primeros auxilios, adecuadamente resguardado y 
mantenido limpio interna y externamente. 
 

Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, con el fin de asegurar que el 
conductor no recibe en la cabina gases procedentes de la combustión. Esta precaución se extremará en 
los motores provistos de ventilador de aspiración para el radiador. 
 
Las palas cargadoras que deban transitar por la vía pública cumplirán con las disposiciones 
reglamentarias necesarias para estar autorizadas.  
 
Los conductores se cerciorarán siempre de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren 
en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de trabajo de la máquina. 
 
Los conductores, antes de realizar nuevos recorridos, harán a pie el camino de trabajo, con el fin de 
observar las irregularidades que puedan dar origen a oscilaciones verticales u horizontales de la cuchara.  
 
El maquinista estará obligado a no arrancar el motor de la máquina sin antes cerciorarse de que no hay 
nadie en el área de operación de la misma. 
 
Se prohibirá terminantemente transportar personas en el interior de la cuchara. 
 
Se prohibirá terminantemente izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara.  
 
Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 
 
La cuchara, durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible, para que la máquina 
pueda desplazarse con la máxima estabilidad. 
 
Los ascensos o descensos en carga de la cuchara se efectuarán siempre utilizando marchas cortas. 
 
La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
 

Se prohibirá el manejo de grandes cargas (cucharas a pleno llenado), cuando existan fuertes vientos en la 
zona de trabajo. El choque del viento puede hacer inestable la carga.  
 
Se prohibirá dormitar bajo la sombra proyectada por la máquina en reposo. 
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4.3.2.2 RETROEXCAVADORAS 

 
Además de las medidas generales de maquinaria, las cuales deberán ser concretadas con más detalle 
por el plan de seguridad y salud, se entregará por escrito a los maquinistas de las retroexcavadoras que 
vayan a emplearse en la obra, la normativa de acción preventiva y, específicamente, la que recoja las 
siguientes normas mínimas: 
 
• Las retroexcavadoras a utilizar en esta obra estarán dotadas de luces y bocina de retroceso en 

correcto estado de funcionamiento. 
• En el entorno de la máquina, se prohibirá la realización de trabajos o la permanencia de personas. 

Esta zona se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador. Conforme 
vaya avanzando la retroexcavadora, se marcarán con cal o yeso bandas de seguridad. Estas 
precauciones deberán extremarse en presencia de otras máquinas, en especial, con otras 
retroexcavadoras trabajando en paralelo. En estos casos será recomendable la presencia de un 
señalista. 

• Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y barrizales 
excesivos, que mermen la seguridad de la circulación de estas máquinas. 

• El maquinista debe tomar toda clase de precauciones cuando trabaja con cuchara bivalva, que puede 
oscilar en todas las direcciones y golpear la cabina o a las personas circundantes que trabajan en las 
proximidades, durante los desplazamientos. 

• El avance de la excavación de las zanjas se realizará según lo estipulado en los planos 
correspondientes del proyecto. 

• Si se emplea cuchara bivalva, el maquinista antes de abandonar la máquina deberá dejar la cuchara 
cerrada y apoyada en el suelo. 

• La retroexcavadora deberá llevar apoyada la cuchara sobre la máquina durante los desplazamientos, 
con el fin de evitar balanceos. 

• Los ascensos o descensos de las cucharas en carga se realizarán siempre lentamente. 
• Se prohibirá el transporte de personas sobre la retroexcavadora, en prevención de caídas, golpes y 

otros riesgos. 
• Se prohibirá utilizar el brazo articulado o las cucharas para izar personas y acceder así a trabajos 

elevados y puntuales.  
• Se prohibirá realizar maniobras de movimiento de tierras sin antes haber puesto en servicio los 

apoyos hidráulicos de inmovilización. 
• Antes de abandonar la máquina deberá apoyarse la cuchara en el suelo. 
• Quedará prohibido el manejo de grandes cargas (cuchara a pleno llenado), bajo régimen de fuertes 

vientos. 
• Si, excepcionalmente, se utiliza la retroexcavadora como grúa, deberán tomarse las siguientes 

precauciones: 
• La cuchara tendrá en su parte exterior trasera una argolla soldada expresamente para efectuar 

cuelgues. 
• El cuelgue se efectuará mediante ganchos o mosquetón de seguridad incorporado al balancín. 
• Los tubos se suspenderán siempre de los extremos (dos puntos), en posición paralela al eje de la 

zanja, con la máquina puesta en la dirección de la misma y sobre su directriz. Puede emplearse una 
uña de montaje directo. 

• La carga será guiada por cabos manejados por dos operarios. 
• La maniobra será dirigida por un especialista. 
• En caso de inseguridad de los paramentos de la zanja, se paralizarán inmediatamente los trabajos. 
• El cambio de posición de la retroexcavadora se efectuará situando el brazo en el sentido de la 

marcha (salvo en distancias muy cortas). 
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• Se prohibirá realizar cualquier otro tipo de trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona 
de alcance del brazo de la retroexcavadora. 

• Se instalará una señal de peligro sobre un pie derecho, como límite de la zona de seguridad del 
alcance del brazo de la retroexcavadora. Esta señal se irá desplazando conforme avance la 
excavación. 

• Se prohibirá verter los productos de la excavación con la retroexcavadora a menos de 2 m del borde 
de corte superior de una zanja o trinchera, para evitar los riesgos por sobrecarga del terreno. 

• Si la retroexcavadora ha de realizar la excavación por debajo de su plano de sustentación, el cazo 
nunca deberá quedar por debajo del chasis. Para excavar la zona de debajo del chasis de la 
máquina, ésta deberá retroceder de forma que, cuando realice la excavación, el cazo nunca quede 
por debajo del chasis. 

• En la fase de excavación, la máquina nunca deberá exponerse a peligros de derrumbamientos del 
frente de excavación. 

• Con objeto de evitar lesiones durante las operaciones de mantenimiento, el maquinista deberá apoyar 
primero la cuchara en el suelo, parar el motor, poner en servicio el freno de mano y bloquear la 
máquina. A continuación, podrá ya realizar las operaciones de servicio que necesite. 

 
 

4.3.2.3 RODILLOS VIBRANTES 

 
Además de las medidas generales de maquinaria, se establecen las siguientes medidas preventivas 
específicas, las cuales deberán ser concretadas a nivel de detalle por el plan de seguridad y salud: 
 
• El operario deberá haber sido informado de que conduce una máquina peligrosa y de que habrá de 

tomar precauciones específicas para evitar accidentes. 
• Los maquinistas de los rodillos vibrantes serán operarios de probada destreza, en prevención de los 

riesgos por impericia. 
• Deberá regarse la zona de acción del compactador, para reducir el polvo ambiental. Será necesario el 

uso de mascarilla antipolvo en casos de gran abundancia y persistencia de éste. 
• Será obligatorio utilizar cascos o tapones antirruido para evitar posibles lesiones auditivas. 
• Se dispondrá en obra de fajas elásticas, para su utilización durante el trabajo con pisones o rodillos, 

al objeto de proteger riesgos de lumbalgias. 
• La zona en fase de compactación quedará cerrada al paso mediante señalización, según detalle en 

planos correspondientes en el plan de seguridad y salud de la obra. 
 
 

4.3.2.4 PISONES 

 
Al objeto de evitar accidentes, antes de poner en funcionamiento un pisón, el operario deberá asegurarse 
de que están montadas todas las tapas y carcasas protectoras. 
 
El pisón deberá guiarse en avance frontal, evitando los desplazamientos laterales. 
 
Se exigirá siempre la utilización de botas con puntera reforzada. 
 
Será obligatorio utilizar cascos o tapones antirruido para evitar posibles lesiones auditivas. 
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4.3.2.5 CAMIONES Y DÚMPERES 

 
El conductor  de cada camión estará en posesión del preceptivo carnet de conducir y actuará con respeto 
a las normas del código de circulación y cumplirá en todo momento la señalización de la obra. 
 
El acceso y circulación interna de camiones en la obra se efectuará tal y como se describa en los planos 
del plan de seguridad y salud de la misma. 
 
Las operaciones de carga y de descarga de los camiones, se efectuarán en los lugares señalados en los 
planos para tal efecto. 
 
Todos los camiones dedicados al transporte de materiales para esta obra, estarán en perfectas 
condiciones de mantenimiento y conservación. 
 
Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material, además de haber sido instalado el freno 
de mano de la cabina del camión, se instalarán calzos de inmovilización de lar ruedas, en prevención de 
accidentes por fallo mecánico. 
 
El ascenso y descenso de las cajas de los camiones se efectuará mediante escalerillas metálicas 
fabricadas para tal menester, dotadas de ganchos de inmovilización y seguridad. 
 
Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, serán gobernadas desde la caja del camión 
por un mínimo de dos operarios mediante soga de descenso. En el entorno del final del plano no habrá 
nunca personas, en prevención de lesiones por descontrol durante el descenso. 
 
El colmo máximo permitido para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del 5% y se cubrirá con 
una lona, en previsión de desplomes. 
 
Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme compensando los pesos, de la manera más 
uniformemente repartida posible. 
 
El gancho de la grúa auxiliar, si existe, estará siempre dotado de pestillo de seguridad 
 
A las cuadrillas encargadas de la carga y descarga de los camiones, se les hará entrega de la siguiente 
normativa de seguridad: 
•  
• El maquinista deberá utilizar guantes  o manoplas de cuero para evitar lesiones en las manos. 
• El maquinista deberá emplear botas de seguridad para evitar aplastamientos o golpes en los pies. 
• El acceso a los camiones se realizará siempre por la escalerilla destinada a tal fin. 
• El maquinista cumplirá en todo momento las instrucciones del jefe de equipo. 
• Quedará prohibido saltar al suelo desde la carga o desde la caja si no es para evitar un riesgo grave.  
• A los conductores de los camiones, cuando traspasen la puerta de la obra se les entregará la 

siguiente normativa de seguridad (para visitantes): 
− “Atención, penetra usted en una zona de riesgo, siga las instrucciones del señalista. Si 

desea abandonar la cabina del camión utilice siempre el casco de seguridad que se le 
ha entregado al llegar junto con esta nota. Circule únicamente por los lugares 
señalizados hasta llegar al lugar de carga y descarga. Una vez concluida su estancia en 
la obra, devuelva el casco al salir. Gracias.” 

 
Los camiones dúmper a emplear en la obra deberán ir dotados de los siguientes medios en correcto 
estado de funcionamiento: 
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• Faros de marcha hacia delante 
• Faros de marcha de retroceso 
• Intermitentes de aviso de giro 
• Pilotos de posición delanteros y traseros 
• Pilotos de balizamiento superior delantero de la caja 
• Servofrenos 
• Frenos de mano 
• Bocina automática de marcha retroceso 
• Cabinas antivuelco 
• Pueden ser precisas, además: cabinas dotadas de aire acondicionado, lonas de cubrición de cargas y 

otras. 
 
 
Diariamente, antes del comienzo de la jornada, se inspeccionará el buen funcionamiento del motor, 
sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocinas, neumáticos, etc. en prevención de los riesgos por 
mal funcionamiento o avería. 
 
El trabajador designado de seguridad será el responsable de controlar la ejecución de la inspección 
diaria, de los camiones dúmper. 
 
A los conductores de los camiones dúmper se les hará entrega de la siguiente normativa preventiva: 
 

• Suba y baje del camión por el peldañeado del que está dotado para tal menester, no lo haga 
apoyándose sobre las llantas, ruedas o salientes.  Durante estas operaciones, ayúdese de los 
asideros de forma frontal. 

• No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para usted. 
• No trate de realizar ajustes con los motores en marcha, puede quedar atrapado. 
• Todas las operaciones de revisión o mantenimiento que deban realizarse con el basculante elevado 

se efectuarán asegurando que se impide su descenso mediante enclavamiento. 
• No permita que las personas no autorizadas accedan al camión, y mucho menos que puedan llegar a 

conducirlo. 
• No utilice el camión dúmper en situación de avería o de semiavería. Haga que lo reparen primero. 

Luego, reanude el trabajo. 
• Antes de poner en marcha el motor, o bien, antes de abandonar la cabina, asegúrese de que ha 

instalado el freno de mano. 
• No guarde combustibles ni trapos grasientos sobre el camión dúmper, pueden producir incendios. 
• En caso de calentamiento del motor, recuerde que no debe abrir directamente la tapa del radiador. El 

vapor desprendido, si lo hace, puede causarle quemaduras graves. 
• Recuerde que el aceite del cárter está caliente cuando el motor lo está. Cámbielo una vez  frío. 
• No fume cuando manipule la batería ni cuando abastece de combustibles, puede incendiarse. 
• No toque directamente el electrolito de la batería con los dedos. Si debe hacerlo, hágalo protegido 

con guantes de goma o de PVC. 
• Si debe manipular en el sistema eléctrico del camión dúmper por alguna causa, desconecte el motor 

y extraiga la lave de contacto totalmente. 
• No libere los frenos del camión en posición de parada si antes no ha instalado los tacos de 

inmovilización en las ruedas, para evitar accidentes por movimientos indeseables. 
• Si durante la conducción sufre un reventón y pierde la dirección, mantenga el volante en el sentido en 

la que el camión se va. De esta forma conseguirá dominarlo. 
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• Si se agarrota el freno, evite las colisiones frontales o contra otros vehículos de su porte. Intente la 
frenada por roce lateral lo más suave posible, o bien, introdúzcase en terreno blando. 

• Antes de acceder a la cabina, dé la vuelta completa caminando entorno del camión, por si alguien se 
encuentra a su sombra. Evitará graves accidentes. 

• Evite el avance del camión dúmper por la caja izada tras la descarga. Considere que puede haber 
líneas eléctricas aéreas y entrar en contacto con ellas o bien, dentro de las distancias de alto riesgo 
para sufrir descargas. 

• Una vez efectuada la descarga, la caja será bajada antes de reemprender la marcha. Nunca se debe 
poner en movimiento el vehículo con la caja levantada. 

• Se atenderá a la posible presencia de tendidos aéreos eléctricos o telefónicos antes de comenzar la 
elevación de la caja. 

• Si establece contacto entre el camión dúmper y una línea eléctrica, permanezca en su punto 
solicitando auxilio mediante la bocina. Una vez le garanticen que puede abandonar el camión, 
descienda por la escalerilla normalmente y desde el último peldaño, salte lo más lejos posible, sin 
tocar tierra y camión de forma simultanea, para evitar posibles descargas eléctricas. Además, no 
permita que nadie toque el camión, es muy peligroso. 

 
 
Se prohibirá trabajar o permanecer a distancias inferiores a 10 m de los camiones dúmper. 
 
Aquellos camiones dúmper que se encuentren estacionados, quedarán señalizados mediante señales de 
peligro. 
 
La carga del camión se regará superficialmente para evitar posibles polvaredas que puedan afectar al 
tráfico circundante. 
 
Los caminos de circulación interna para el transporte de tierras serán los que se marquen en los planos 
del plan de seguridad y salud de la obra. 
 
Se prohibirá cargar los camiones dúmper de la obra por encima de la carga máxima marcada por el 
fabricante, para prevenir los riesgos por sobrecarga. 
 
Todos los camiones dúmper estarán en perfectas condiciones de conservación y de mantenimiento, en 
prevención del riesgo por fallo mecánico. 
 
Tal y como se indicará en los planos del plan de seguridad y salud, se establecerán fuertes topes de final 
de recorrido, ubicados a un mínimo de dos metros del borde de los taludes, en prevención del vuelco y 
caída durante las maniobras de aproximación para vertido. 
 
Se instalarán señales de peligro y de prohibido el paso, ubicadas a 15 m de los lugares de vertido de los 
dúmperes, en prevención de accidentes al resto de los operarios. 
 
Se instalará un panel ubicado a 15 m del lugar de vertido de los dúmperes con la siguiente leyenda: 
“NO PASE, ZONA DE RIESGO. ES POSIBLE QUE LOS CONDUCTORES NO LE VEAN; APÁRTESE DE 
ESTA ZONA”. 
 
 

4.3.2.6 MOTOVOLQUETES 

 
El encargado de conducción del motovolquete, será especialista en el manejo de este vehículo. 
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El encargado del manejo del motovolquete deberá recibir la siguiente normativa preventiva: 
 
• Considere que este vehículo no es un automóvil, sino una máquina; trátelo como tal y evitará 

accidentes. 
• Antes de comenzar a trabajar, cerciórese de que la presión de los neumáticos es la recomendada por 

el fabricante. Considere que esta circunstancia es fundamental para la estabilidad y buen rendimiento 
de la máquina. 

• Antes de comenzar a trabajar, compruebe el buen estado de los frenos; evitará accidentes.  
• Cuando ponga el motor en marcha, sujete con fuerza la manivela y evite soltarla de la mano. Los 

golpes por esta llave suelen ser muy dolorosos y producen lesiones serias. 
• No ponga el vehículo en marcha sin antes cerciorarse de que tiene el freno de mano en posición de 

frenado; evitará accidentes por movimientos incontrolados. 
• No cargue el cubilote del motovolquete por encima de la carga máxima en él grabada. Evitará 

accidentes. 
• No transporte personas en su motovolquete, salvo que éste vaya dotado de un sillín lateral adecuado 

para ser ocupado por un acompañante. Es muy arriesgado. 
• Debe tener una visibilidad frontal adecuada. El motovolquete debe conducirse mirando al frente, hay 

que evitar que la carga le haga conducir al maquinista con el cuerpo inclinado mirando por los 
laterales de la máquina, pues no es seguro y se pueden producir accidentes. 

• Evite descargar al borde de cortes del terreno si ante éstos no existe instalado un tope final de 
recorrido. Un despiste puede precipitarles a usted  y a la máquina y las consecuencias podrían ser 
graves. 

• Respete las señales de circulación interna. 
• Respete las señales de tráfico si debe cruzar calles o carreteras. Piense que, si bien usted está 

trabajando, los conductores de los vehículos en tránsito no lo saben; extreme sus precauciones en 
los cruces. Un minuto más de espera, puede evitar situaciones de alto riesgo. 

• Cuando el motovolquete cargado discurra por pendientes, es mas seguro hacerlo en marcha hacia 
atrás, de lo contrario puede volcar. 

• Cuide seguir los caminos de circulación marcados en los planos de este plan de seguridad y salud. 
 
 
Se instalarán, según el detalle de planos del plan de seguridad y salud de la obra, topes finales de 
recorrido de los motovolquetes delante de los taludes de vertido. 
 
Se prohibirán expresamente los colmos del cubilote de los motovolquetes que impidan la visibilidad 
frontal. 
 
En previsión de accidentes, se prohibirá el transporte de piezas (puntales, tablones) que sobresalgan 
lateralmente del cubilote del motovolquete. 
 
En la obra se prohibirá conducir los motovolquetes a velocidades superiores a los 20 Km./h. 
 
Los motovolquetes que se dediquen al transporte de masas poseerán en el interior del cubilote una señal 
que indique el llenado máximo admisible, a fin de evitar los accidentes por sobrecarga de la máquina. 
 
Se prohibirá el transporte de personas sobre el motovolquete. 
 
Los conductores deberán poseer carnet de conducir clase B, cuando el motovolquete pueda acceder al 
tráfico exterior a la obra. 
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El motovolquete deberá llevar faros de marcha adelante y de retroceso, siempre que deba ser utilizado en 
horas de escasa visibilidad o circular en el tráfico exterior. 
 
 

4.3.3 MEDIOS DE HORMIGONADO 

 

4.3.3.1 CAMIÓN HORMIGONERA 

 
La circulación de este camión en el interior de la obra se atendrá escrupulosamente a las instrucciones 
que reciba su conductor, con total observancia de la señalización en la misma, sin que deban operar en 
rampas de pendiente superior a los 20º. 
 
La puesta en estación y todos los movimientos del camión hormigonera durante las operaciones de 
vertido serán dirigidos por un señalista, que cuidará de la seguridad de atropellos o golpes por maniobras 
súbitas o incorrectas. 
 
Las operaciones de vertido de hormigón a lo largo de zanjas o cortes en el terreno se efectuarán de forma 
que las ruedas del camión hormigonera no sobrepasen una franja de dos metros de ancho desde el 
borde. 
 
Los trabajadores que atiendan al vertido, colocación y vibrado del hormigón tendrán la obligación de 
utilizar en todo momento casco de seguridad, guantes de goma o P.V.C., botas de seguridad 
impermeables (en el tajo de hormigonado) y guantes de cuero (en vertido). 
 

4.3.3.2 BOMBA AUTOPROPULSADA DE HORMIGÓN 

 
El personal encargado de su manejo poseerá formación especializada y experiencia en su aplicación y en 
el mantenimiento del equipo. 
 
El brazo de elevación de la manguera no podrá ser utilizado para ningún tipo de actividad de elevación de 
cargas u otras diferentes a la que define su función. 
 
La bomba dispondrá de comprobante de haber pasado su revisión anual en taller indicado para ello por el 
fabricante y tal comprobante se presentará obligatoriamente al jefe de obra, pudiendo ser requerido por el 
coordinador de seguridad y salud en cualquier momento. 
 
Cuando se utilice en cascos urbanos o semiurbanos, la zona de bombeo quedará totalmente aislada de 
los peatones, mediante las vallas y separaciones que sean precisas. 
 
Los trabajadores no podrán acercarse a las conducciones de vertido del hormigón por bombeo a 
distancias menores de 3 m y dichas conducciones estarán protegidas por resguardos de seguridad contra 
posibles desprendimientos o movimientos bruscos. 
 
Al terminar el tajo de hormigonado, se lavará y limpiará siempre el interior de los tubos de todo el equipo, 
asegurando la eliminación de tapones de hormigón. 
 
Los trabajadores que atiendan al equipo de bombeo y los de colocación y vibrado del hormigón 
bombeado tendrán la obligación de utilizar en todo momento casco de seguridad, guantes de goma o 
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P.V.C., botas de seguridad impermeables (en el tajo de hormigonado), calzado de seguridad (en el 
equipo) y mandil impermeable. 
 
 

4.3.3.3 VIBRADORES 

 
El vibrado se realizará siempre con el trabajador colocado en una posición estable y fuera del radio de 
acción de mangueras o canaletas de vertido. 
 
La manguera de alimentación eléctrica del vibrador estará adecuadamente protegida, vigilándose 
sistemáticamente su estado de conservación del aislamiento. 
 
El aparato vibrador dispondrá de toma de tierra. 
 
El vibrador no se dejará nunca funcionar en vacío ni se moverá tirando de los cables. 
 
El trabajador utilizará durante el vibrado, casco de seguridad, botas de goma clase III, guantes 
dieléctricos y gafas de protección contra salpicaduras de mortero. 
 
 
 

4.3.3.4 PLATAFORMAS DE TRABAJO 

 
El plan de seguridad y salud laboral de la obra definirá las medidas preventivas a adoptar durante las 
labores de encofrado, ferrallado y hormigonado de los diferentes elementos de la estructura y, en 
particular, los andamiajes y plataformas de trabajo, así como los puntales de apeo de forjados y los 
equipos auxiliares de protección, que responderán a las prescripciones contenidas en el Pliego de 
Condiciones y a criterios mínimos que siguen: 
 
• En el encofrado y ferrallado de muros se utilizarán siempre andamios tubulares completos o 

plataformas de trabajo sólidas y estables, con anchura mínima de 60 cm. y barandillas. La colocación 
de ferralla se realizará siempre desde fuera del encofrado. 

• En los forjados tradicionales de edificación, las viguetas y bovedillas se colocarán siempre desde 
plataformas apoyadas en andamios sobre el suelo del forjado inferior, evitándose la circulación de 
trabajadores sobre partes del forjado en construcción. Se utilizarán dos andamios para la colocación 
de viguetas sobre las jácenas (uno en cada extremo) y otro, similar para la colocación de bovedillas, 
aunque paralelo a las viguetas y de suficiente longitud para que el trabajador pueda llegar a todos los 
espacios entre las viguetas y siempre en sentido de fuera adentro para evitar trabajos de espaldas al 
vacío. 

• El hormigonado de los forjados se realizará siempre desde pasarelas de tablones, de 60 cm de ancho 
mínimo, evitándose pisadas sobre ferralla, viguetas y bovedillas. En muros, pilares y jácenas se 
utilizarán pasarelas arriostradas y dispondrán de escaleras, barandillas y rodapiés adecuados. 

 
 

4.3.4 MEDIOS DE FABRICACIÓN Y PUESTA EN OBRA DE FIRMES Y PAVIMENTOS 

4.3.4.1 EXTENDEDORA DE AGLOMERADO ASFÁLTICO 
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No se permitirá la permanencia sobre la extendedora en marcha a otra persona que no sea su operador, 
a fin de evitar accidentes por caída desde la máquina. 
 
Las maniobras de aproximación y vertido de productos asfálticos en la tolva estarán dirigidas siempre por 
un especialista con experiencia en este tipo de trabajos. 
 
Todos los operarios de auxilio quedarán en posición en la cuneta o aceras, por delante de la máquina, 
durante las operaciones de llenado de la tolva, en prevención de los riesgos por atrapamiento y atropello 
durante estas maniobras. 
 
Los bordes laterales de la extendedora, en prevención de atrapamientos, estarán señalizados mediante 
paneles de bandas amarillas y negras alternativas. 
 
Todas las plataformas de estancia o para seguimiento y ayuda al extendido asfáltico, estarán bordeadas 
de barandillas tubulares, en prevención de las posibles caídas, formadas por pasamanos de 90 cm. de 
altura, barra intermedia y rodapié de 15 cm., desmontables para permitir una mejor limpieza. 
 
Se dispondrán dos extintores polivalentes y en buen estado sobre la plataforma de la máquina. 
 
Se prohibirá expresamente, el acceso de operarios a la regla vibrante durante las operaciones de 
extendido, en prevención de accidentes. 
 
Sobre la máquina, junto a los lugares de paso y en aquellos con riesgo especifico, se adherirán las 
siguientes señales: 
 
“Peligro: sustancias y paredes muy calientes”. 
Rótulo: “NO TOCAR; ALTAS TEMPERATURAS”. 
 

4.3.4.2 COMPACTADOR DE NEUMÁTICOS 

 
No se permitirá la permanencia sobre la compactadora a otra persona que no sea su operador, a fin de 
evitar accidentes por caída desde la máquina. 
 
Todos los operarios a pie en el tajo de aglomerado quedarán en posición en la cuneta o aceras, por 
delante de la compactadora, en prevención de los riesgos por atrapamiento y atropello durante los 
movimientos de ésta. 
 
La compactadora tendrá dotación completa de luces de visibilidad y de indicación de posición de la 
máquina, así como dotación y buen funcionamiento de la señal acústica de marcha atrás. 
 
Se dispondrá de una escalera metálica para la subida y bajada de las cajas de la máquina. 
 
La escalera de subida a la plataforma de conducción y el borde exterior de ésta tendrán revestimiento 
antideslizante. 
 
El operador tendrá la obligación estricta de circulación exterior con sujeción plena a las normas de 
circulación y a las señales de tráfico. 
 
Se comprobará sistemáticamente la presión de los neumáticos antes del comienzo del trabajo diario. 
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Se vigilará el mantenimiento sistemático del estado de funcionamiento de la máquina. 
 
Se cuidará la instrucción y vigilancia de la prohibición de fumar durante las operaciones de carga de 
combustible y de comprobación del nivel de la batería de la máquina. 
 
 

4.3.4.3 RODILLO VIBRANTE AUTOPROPULSADO 

 
No se permitirá la permanencia sobre el compactador de otra persona que no sea su operador, a fin de 
evitar accidentes por caída desde la máquina. 
 
Todos los operarios a pie en el tajo de aglomerado quedarán en posición en la cuneta o aceras, por 
delante de la compactadora, en prevención de los riesgos por atrapamiento y atropello durante los 
movimientos de ésta. 
 
La escalera de subida a la plataforma de conducción y el borde exterior de ésta tendrán revestimiento 
antideslizante. 
 
El operador tendrá la obligación de cuidar especialmente la estabilidad del rodillo al circular sobre 
superficies inclinadas o pisando sobre el borde de la capa de aglomerado. 
 
Se vigilará el mantenimiento sistemático del estado de funcionamiento de la máquina. 
 
Se cuidará la instrucción y vigilancia de la prohibición de fumar durante las operaciones de carga de 
combustible y de comprobación del nivel de la batería de la máquina. 
 
Se dispondrá de asiento antivibratorio o, en su defecto, será preceptivo el empleo de faja antivibratoria. 
 

4.3.4.4 CAMIÓN BASCULANTE 

 
El conductor  del camión estará en posesión del preceptivo carnet de conducir y actuará con total respeto 
a las normas del código de circulación y respetará en todo momento la señalización de la obra. 
 
En la maniobra de colocación y acoplamiento ante la extendedora, el conductor actuará con total sujeción 
a las instrucciones y la dirección del encargado del tajo de extendido de aglomerado, así como a las 
indicaciones del ayudante de aviso. 
 
Una vez efectuada la descarga, la caja será bajada antes de reemprender la marcha. 
 
Se atenderá a la posible presencia de tendidos aéreos eléctricos o telefónicos antes de comenzar la 
elevación de la caja. 
 
Todas las operaciones de revisión o mantenimiento que deba realizarse con el basculante elevado se 
efectuarán asegurando que se impide su descenso, mediante enclavamiento. 
 

4.3.5 ACOPIOS Y ALMACENAMIENTOS 

4.3.5.1 ACOPIO DE TIERRAS Y ÁRIDOS 
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Los acopios de tierras y áridos deben efectuarse siguiendo las siguientes normas: 
 
• Si el acopio rebasa los 2 m de altura, será necesario el vallado o delimitación de toda la zona de 

acopio. 
• Los acopios han de hacerse únicamente para aquellos tajos en los que sean necesarios. 
• Los montones nunca se ubicarán invadiendo caminos o viales, pero en caso de ser esto inevitable, 

serán correctamente señalizados. 
• No se deben acopiar tierras o áridos junto a excavaciones o desniveles que puedan dar lugar a 

deslizamientos y/o vertidos del propio material acopiado. 
• No deben situarse montones de tierras o áridos junto a dispositivos de drenaje que puedan 

obstruirlos, como consecuencia de arrastres en el material acopiado o que puedan obstruirlos por 
simple obstrucción de la descarga del dispositivo. 

 

4.3.5.2 ACOPIO DE TUBOS, VALVULERIA, Y ELEMENTOS PREFABRICADOS  

En los acopios de tubos, valvulería ,y  elementos prefabricados  se observarán las siguientes normas de 
seguridad: 
 
• El acopio de tuberías se realizará de forma que quede asegurada su estabilidad, empleando para ello 

calzos preparados al efecto. El transporte de tuberías se realizará empleando útiles adecuados que 
impidan el deslizamiento y caída de los elementos transportados. Estos útiles se revisarán 
periódicamente, con el fin de garantizar su perfecto estado de empleo. 

 

4.3.5.3 ALMACENAMIENTO DE PINTURAS Y COMBUSTIBLES 

 
Habrá de preverse un almacén cubierto y separado para los productos combustibles o tóxicos que hayan 
de emplearse en la obra. A estos almacenes no podrá accederse fumando ni podrán realizarse labores 
que generen calor intenso, como soldaduras. Si existan materiales que desprendan vapores nocivos, 
deberán vigilarse periódicamente los orificios de ventilación del recinto. Además, los trabajadores que 
accedan a estos recintos habrán disponer de filtros respiratorios. 
 
Si los productos revisten toxicidad ecológica intensa, el punto de almacenamiento no se ubicará en 
vaguadas o terrenos extremadamente permeables para minimizar los efectos de un derrame ocasional. 
 
Los almacenes estarán equipados con extintores adecuados al producto inflamable en cuestión en 
número suficiente y correctamente mantenidos. En cualquier caso, habrá de tenerse en cuenta la 
normativa respecto a sustancias tóxicas y peligrosas, en lo referente a la obligatoriedad de disponer de un 
consejero de seguridad en estos temas. 

 

 

4.3.6 INSTALACIONES AUXILIARES 

 
Bajo este epígrafe se engloban aquellas instalaciones que, o bien sirven a múltiples actividades, caso del 
tratamiento de áridos para hormigones, rellenos de grava, mezclas bituminosas, etc., o bien se instalan en 
diferentes tajos, caso de las instalaciones provisionales de electricidad, las cuales se crean para un 
hormigonado singular, para una tajo nocturno, etc. 
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4.3.6.1 INSTALACIONES ELÉCTRICAS PROVISIONALES DE OBRA 

 
El plan de seguridad y salud definirá detalladamente el tipo y las características de la instalación eléctrica 
de la obra, así como sus protecciones, distinguiendo las zonas de las instalaciones fijas y las 
relativamente móviles, a lo largo de la obra, así como, en el caso de efectuar toma en alta, del 
transformador necesario. En el caso de toma de red en baja (400 V) se dispondrán, al menos, los 
siguientes elementos y medidas: 
 
• Un armario con el cuadro de distribución general, con protección magnetotérmica, incluyendo el 

neutro y varias salidas con interruptores magnetotérmicos y diferenciales de media sensibilidad a los 
armarios secundarios de distribución, en su caso; con cerradura y llave. 

• La entrada de corriente se realizará mediante toma estanca, con llegada de fuerza en clavija hembra 
y seccionador general tetrapolar de mando exterior, con enclavamiento magnetotérmico. 

• Borna general de toma de tierra, con conexión de todas las tomas. 
• Transformador de 24 V y salidas a ese voltaje, que podrá ser independiente del cuadro. 
• Enlaces mediante manguera de 3 ó 4 conductores con tomas de corriente multipolares. 
 

4.3.7 MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS DIVERSAS 

4.3.7.1 CAMIÓN GRÚA 

 
Con independencia de otras medidas preventivas que puedan adoptarse en el plan de seguridad y salud, 
se tendrán en cuenta las siguientes: 
 
• Siempre se colocarán calzos inmovilizadores en las cuatro ruedas y en los gatos estabilizadores, 

antes de iniciar las maniobras de carga que, como las de descarga, serán siempre dirigidas por un 
especialista. 

• Todos los ganchos de cuelgue, aparejos, balancines y eslingas o estribos dispondrán siempre de 
pestillos de seguridad 

• Se vigilará específicamente que no se sobrepasa la carga máxima admisible fijada por el fabricante 
del camión. 

• El gruísta tendrá siempre a la vista la carga suspendida y, si ello no fuera posible en alguna ocasión, 
todas sus maniobras estarán dirigidas por un señalista experto. 

• Estará terminantemente prohibido realizar arrastres de la carga o tirones sesgados de la misma 
• El camión grúa nunca deberá estacionar o circular a distancias inferiores a los dos metros del borde 

de excavaciones o de cortes del terreno. 
• Se prohibirá la permanencia de personas alrededor del camión grúa a distancias inferiores a 5 metros 

del mismo, así como la permanencia bajo cargas en suspensión. 
• El conductor tendrá prohibido dar marcha atrás sin la presencia y ayuda de un señalista, así como 

abandonar el camión con una carga suspendida. 
• No se permitirá que persona alguna ajena al operador acceda a la cabina del camión o maneje sus 

mandos. 
• En las operaciones con camión grúa se utilizará casco de seguridad (cuando el operador abandone la 

cabina), guantes de cuero y calzado antideslizante. 
 
 

4.3.7.2 GRÚA MÓVIL 
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Una vez posesionada la máquina, se extenderán completamente los apoyos telescópicos de la misma, 
aunque la carga a elevar parezca pequeña en relación con el tipo de grúa utilizado. Si se careciera del 
espacio suficiente, sólo se dejarán de extender los telescópicos si se tiene exacto conocimiento de la 
carga a elevar y si  existe la garantía del fabricante de suficiente estabilidad para ese peso a elevar y para 
los ángulos de trabajo con que se utilizará la pluma. 
 
Cuando el terreno ofrezca dudas en cuanto a su resistencia o estabilidad, los estabilizadores se apoyarán 
sobre tablones, placas o traviesas de reparto 
 
Antes de iniciar el izado, se conocerá con exactitud o se calculará con suficiente aproximación el peso de 
la carga a elevar, comprobándose la adecuación de la grúa que va a utilizarse 
 
Se comprobará siempre que los materiales a elevar con la grúa están sueltos y libres de ataduras, 
enganches o esfuerzos que no sean el de su propio peso. 
 
Se vigilará específicamente la estabilidad y sujeción adecuada de las cargas y materiales a izar, 
garantizándose que no puedan caer o desnivelarse excesivamente. 
 
El operador dejará frenado el vehículo, dispuestos los estabilizadores y calzadas sus ruedas antes de 
operar la grúa, evitará oscilaciones pendulares de la carga y cuidará de no desplazar las cargas por 
encima de personas y, cuando ello sea necesario, utilizará la señal acústica que advierta de sus 
movimientos, a fin de que el personal pueda estar precavido y protegerse adecuadamente. 
 
Siempre que la carga o descarga del material quede fuera del campo de visibilidad del operador, se 
dispondrá de un encargado de señalizar las maniobras, que será el único que dirija las mismas. 
 
 
 

4.3.7.3 COMPRESORES 

 
El compresor será siempre arrastrado a su posición de trabajo cuidándose que no se rebase nunca la 
franja de dos metros de ancho desde el borde de cortes o de coronación de taludes y quedará en 
estación con la lanza de arrastre en posición horizontal, con lo que el aparato estará nivelado, y con las 
ruedas sujetas mediante tacos antideslizamiento. En caso de que la lanza de arrastre carezca de rueda o 
de pivote de nivelación, se adaptará éste mediante suplementos firmes y seguros. 
 
Las operaciones de abastecimiento de combustible serán realizadas siempre con el motor parado. Las 
carcasas protectoras del compresor estarán siempre instaladas y en posición de cerradas. 
 
Cuando el compresor no sea de tipo silencioso, se señalizará claramente y se advertirá el elevado nivel 
de presión sonora alrededor del mismo, exigiéndose el empleo de protectores auditivos a los trabajadores 
que deban operar en esa zona. 
 
Se comprobará sistemáticamente el estado de conservación de las mangueras y boquillas, previéndose 
reventones y escapes en los mismos 
 

4.3.7.4 CORTADORA DE PAVIMENTO 
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Esta máquina estará siempre a cargo de un especialista en su manejo que, antes de iniciar el corte, se 
informará de posibles conducciones subterráneas o de la existencia de mallazos o armaduras en el firme, 
procediéndose al replanteo exacto de la línea de sección a ejecutar, a fin de que pueda ser seguida por la 
ruedecilla guía de la cortadura. Los órganos móviles de la cortadora estarán siempre protegidos con la 
carcasa de origen de fabricación. 
 
El corte se realizará en vía húmeda, mediante conexión al circuito de agua, para evitar la creación de un 
ambiente pulvígeno peligroso. 
 
El manillar de gobierno de la cortadora estará correctamente revestido de material aislante eléctrico. 
 
Se prohibirá terminantemente fumar durante la operación de carga de combustible y ésta se efectuará 
con la ayuda de embudo, para evitar derrames innecesarios. 
 
Los trabajadores ocupados en la labor de corte de pavimento utilizarán protectores auditivos, guantes y 
botas de goma o de P.V.C., así como gafas de seguridad y mascarillas de filtro mecánico o químico, si la 
operación ha de realizarse en seco, con independencia de los equipos individuales de protección de uso 
general en la obra. 
 

4.3.7.5 MARTILLOS NEUMÁTICOS 

 
Los trabajadores que deban utilizar martillos neumáticos poseerán formación y experiencia en su 
utilización en obra. Los martillos se conservarán siempre bien cuidados y engrasados, verificándose 
sistemáticamente el estado de las mangueras y la inexistencia de fugas en las mismas. Cuando deba 
desarmarse un martillo, se cortará siempre la conexión del aire, pero nunca doblando la manguera. 
 
Antes de iniciarse el trabajo, se inspeccionará el terreno y los elementos estructurales a demoler, a fin de 
detectar la posibilidad de desprendimientos o roturas a causa de las vibraciones transmitidas por el 
martillo. En la operación de picado, el trabajador nunca cargará todo su peso sobre el martillo, pues éste 
podría deslizarse y caer. Se cuidará el correcto acoplamiento de la herramienta de ataque en el martillo y 
nunca se harán esfuerzos de palanca con el martillo en marcha. 
 
Se prohibirá terminantemente dejar los martillos neumáticos abandonados o hincados en los materiales a 
romper. El paso de peatones cerca de la obra se alejará tanto como sea posible de los puntos de trabajo 
de los martillos neumáticos. 
 
Los operadores utilizarán preceptivamente calzado de seguridad, guantes de cuero, gafas de protección 
contra impactos, protectores auditivos, mascarilla antipolvo y arnés antivibratorio. 
 

4.3.7.6 SIERRA CIRCULAR DE MESA 

 
No se podrá utilizar sierra circular alguna que carezca de alguno de los siguientes elementos de 
protección: 
 
• Cuchillo divisor del corte 
• Empujador de la pieza a cortar y guía 
• Carcasa de cubrición del disco 
• Carcasa de protección de las transmisiones y poleas 
• Interruptor estanco 
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• Toma de tierra 
 
Las sierras se dispondrán en lugares acotados, libres de circulación y alejadas de zonas con riesgos de 
caídas de personas u objetos, de encharcamientos, de batido de cargas y de otros impedimentos. 
 
El trabajador que maneje la sierra estará expresamente formado y autorizado por el jefe de obra para ello. 
Utilizará siempre guantes de cuero, gafas de protección contra impactos de partículas, mascarilla 
antipolvo, calzado de seguridad y faja elástica (para usar en el corte de tablones). 
 
Se controlará sistemáticamente el estado de los dientes del disco y de la estructura de éste, así como el 
mantenimiento de la zona de trabajo en condiciones de limpieza, con eliminación habitual de serrín y 
virutas. 
 
Se evitará siempre la presencia de clavos en las piezas a cortar y existirá siempre un extintor de polvo 
antibrasa junto a la sierra de disco. 
 

4.3.7.7 PISTOLA FIJACLAVOS 

 
Los trabajadores que hayan de utilizar estas herramientas conocerán su manejo correcto y tendrá 
autorización expresa para ello, emitida por el jefe de obra. Al utilizar la pistola fijaclavos se acordonará la 
zona de trabajo, evitándose la presencia de otros trabajadores que pudieran sufrir daños. 
 
Se exigirá el empleo de casco de seguridad, guantes de cuero, muñequeras o manguitos y gafas de 
seguridad antiproyecciones. 
 

4.3.7.8 MAQUINILLOS ELEVADORES DE CARGAS 

 
El plan de seguridad y salud definirá las ubicación de los maquinillos en la obra, así como sus 
características y condiciones de montaje y utilización. Su montaje, elementos de anclaje y sujeción 
responderán a las normas del Pliego de Condiciones y a las siguientes prescripciones preventivas 
mínimas: 
 
• Los maquinillos quedarán sustentados firmemente sobre un trípode de piezas escuadradas con 

durmientes anclados sobre el forjado, mediante redondos embutidos en el hormigón. Sobre el trípode 
se fijarán dos alas de protección. 

• El trabajador actuará siembre con arnés de seguridad atado a una argolla de espera dejada sobre un 
pilar o paramento vertical rígido y nunca al propio maquinillo. 

• En el propio maquinillo, una placa expresará claramente su carga máxima y la polea dispondrá de 
limitador de recorrido, con sujeción de seguridad en el cable y tope en el gancho. 
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4.3.7.9 TALADRO PORTÁTIL 

 
Los taladros tendrán siempre doble aislamiento eléctrico y sus conexiones se realizarán mediante 
manguera antihumedad, a partir de un cuadro secundario, dotada con clavijas macho-hembra estancas. 
 
Se prohibirá terminantemente depositar el taladro portátil en el suelo o dejarlo abandonado estando 
conectado a la red eléctrica. Los taladros sólo serán reparados por personal especializado, estando 
prohibido desarmarlos en el tajo. 
 
Los trabajadores utilizarán preceptivamente casco y calzado de seguridad, gafas antiproyecciones y 
guantes de cuero. 
 

4.3.7.10 HERRAMIENTAS MANUALES 

 
Las herramientas se utilizarán sólo en aquéllas operaciones para las que han sido concebidas y se 
revisarán siempre antes de su empleo, desechándose cuando se detecten defectos en su estado de 
conservación. Se mantendrán siempre limpias de grasa u otras materias deslizantes y se colocarán 
siempre en los portaherramientas o estantes adecuados, evitándose su depósito desordenado o arbitrario 
o su abandono en cualquier sitio o por los suelos. 
 
En su manejo se utilizarán guantes de cuero o de P.V.C. y botas de seguridad, así como casco y gafas 
antiproyecciones, en caso necesario. 

5 CONCLUSIÓN 

 
El estudio de seguridad y salud que se ha elaborado comprende la previsión de las actividades 
constructivas proyectadas y los riesgos previsibles en la ejecución de las mismas, así como las normas y 
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medidas preventivas que habrán de adoptarse en la obra, la definición literal y gráfica precisa de las 
protecciones a utilizar, sus respectivas mediciones y precios y el presupuesto final del estudio. 
 
Sobre la base de tales previsiones, el contratista elaborará y propondrá el plan de seguridad y salud de la 
obra, como aplicación concreta y desarrollo de este estudio, así como de presentación y justificación de 
las alternativas preventivas que se juzguen necesarias, en función del método y equipos que en cada 
caso vayan a utilizarse en la obra. 
 
En relación con tal función y aplicaciones, el autor del presente estudio de seguridad y salud estima que 
la redacción de las páginas anteriores resulta suficiente para cumplir dichos objetivos y para constituir el 
conjunto básico de previsiones preventivas de la obra a realizar. 
 
En MALAGA, a Noviembre  de 2016. 
 
Autor del estudio de seguridad y salud: 
 
 
 
 
        Juan Martín Malo 
                 ICCP 
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PLIEGO DE CONDICIONES 
 

1 LEGISLACIÓN Y NORMAS APLICABLES 

 
El presente Pliego de Condiciones Particulares forma parte del Estudio de Seguridad y Salud del 
PROYECTO DE ADECUACION DE PARCELA EN CALLE HOLANDA, BRUSELAS, GRAN BRETAÑA Y 
JOSE MARIA JACQUAR PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS. Se redacta este Pliego en 
cumplimiento del artículo 5.2.b del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre disposiciones 
mínimas de Seguridad y Salud en las obras de Construcción. 
 
Se refiere este Pliego, en consecuencia, a partir de la enumeración de las normas legales y 
reglamentarias aplicables a la obra, al establecimiento de las prescripciones organizativas y técnicas que 
resultan exigibles en relación con la prevención de riesgos laborales en el curso de la construcción y, en 
particular, a la definición de la organización preventiva que corresponde al contratista y, en su caso, a los 
subcontratistas de la obra y a sus actuaciones preventivas, así como a la definición de las prescripciones 
técnicas que deben cumplir los sistemas y equipos de protección que hayan de utilizarse en las obras, 
formando parte o no de equipos y máquinas de trabajo. 
 
Dadas las características de las condiciones a regular, el contenido de este Pliego se encuentra 
sustancialmente complementado con las definiciones efectuadas en la Memoria de este Estudio de 
Seguridad y Salud, en todo lo que se refiere a características técnicas preventivas a cumplir por los 
equipos de trabajo y máquinas, así como por los sistemas y equipos de protección personal y colectiva a 
utilizar, su composición, transporte, almacenamiento y reposición, según corresponda. En estas 
circunstancias, el contenido normativo de este Pliego ha de considerarse ampliado con las previsiones 
técnicas de la Memoria, formando ambos documentos un sólo conjunto de prescripciones exigibles 
durante la ejecución de la obra. 
 
El cuerpo legal y normativo de obligado cumplimiento está constituido por diversas normas de muy 
variados condición y rango, actualmente condicionadas por la situación de vigencias que deriva de la Ley 
31/1.995, de Prevención de Riesgos Laborales, excepto en lo que se refiere a los reglamentos dictados 
en desarrollo directo de dicha Ley que, obviamente, están plenamente vigentes y condicionan o derogan, 
a su vez, otros textos normativos precedentes. 
 
 
Con todo, el marco normativo vigente, propio de Prevención de Riesgos Laborales en el ámbito del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se concreta del modo siguiente: 
 
• RD 377/2010, de 19 de Marzo por el que se modifica el RD 39/1997 de 17 de enero por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; RD 1109/2007, de 24 de agosto por el que se 
desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción y el RD 1627/1997, de 24 de octubre por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción. 
 • ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES. LEY B.O.E. 14/3/1980  
 
• PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. LEY 31/1995.B.O.E. de 10 de noviembre. 
 
 • DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. R.D. 
1627/1997.B.O.E. de 25 de octubre.  
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• REFORMA DEL MARCO NORMATIVO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. LEY 54/2003, 
de 12 de diciembre. B.O.E. nº 298 de 13 de diciembre.  
 
• SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN. LEY 32/2006. B.O.E. nº 250 de 19 de 
octubre.  
 
• Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción (B.O.E. nº 204 de 25/08/2007). 
 
 • Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención (B.O.E. nº 27 de 31/01/97). 
 
 • Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, 
de 24 de octubre, por el que se establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción (B.O.E. nº 127 de 29/05/2006). 
 
 • R.d. 524/2006 de 28 de abril por el que se modifica el RD 212/2002 del 22 de febrero por el que se 
regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre • RD 
212/2002 del 22 de febrero 
 
 • Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos 
 
 • Real Decreto 597/2007, de 4 de mayo, sobre publicación de las sanciones por infracciones muy graves 
en materia de prevención de riesgos laborales.  
 
• Norma técnica reglamentaria MT-5 Resolución de la Dirección General de Trabajo del 31-1-1980 
 
 • Norma técnica reglamentaria MT-13 Resolución de la Dirección General de Trabajo del 8-9-1977 
 
 • Norma técnica reglamentaria MT-7 Resolución de la Dirección General de Trabajo del 28-07- 1975 
 
 • Norma técnica reglamentaria MT-27 Resolución de la Dirección General de Trabajo del 3-12- 1981 
 
 • REAL DECRETO 780/98 de 30 de Abril, por el que se modifica el REAL DECRETO 39/1997, de 17 de 
Enero por en que se aprueba el REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN. 
 
 • SEÑALIZACIÓN R.D. 485/1997. B.O.E. de 23 de abril.  
 
• LUGARES DE TRABAJO. R.D. 486/1997.B.O.E.23/4/1997  
 
• MANIPULACIÓN DE CARGAS PESADAS.R.D.487/1997.B.O.E. de 14 de abril.  
 
• R.D. 488/1997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínima de seguridad y salud relativas al trabajo con 
equipos que incluyen PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN. 
 
 • R.D. 664/1997 del 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la EXPOSICIÓN A AGENTES BIOLÓGICOS DURANTE EL TRABAJO 
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 • R.D. 1124/2000 de 16 de Junio, por el que se modifica el R.D. 665/1997 de 12 de Mayo, sobre la 
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la EXPOSICIÓN A AGENTES 
CANCERÍGENOS DURANTE EL TRABAJO. 
 
 • R.D. 374/2001, de 6 de Abril sobre protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con los AGENTES QUÍMICOS DURANTE EL TRABAJO. 
 
 • R.D. 379/2001 de 6 de Abril, por el que se aprueba el Reglamento de ALMACENAMIENTO DE 
PRODUCTOS QUÍMICOS Y SUS INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS. 
 
• EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL.R.D. 773/1997. B.O.E. de 12 de junio. 
 
 • R.D. 1215/1997 de 18 de Julio por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE EQUIPOS DE TRABAJO.  
 
• R.D. 614/2001 de 8 de Junio sobre disposiciones mínimas para la PROTECCIÓN DE LA SALUD Y 
SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE AL RIESGO ELÉCTRICO. 
 
 • ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. O.M.B.O.E. 16 y 17/3/1971 
(Excepto en aquéllos artículos que hayan sido derogados). 
 
 • R.D. 769/1999 de 7 de Mayo por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo 97/23/ CE relativo a los equipos de presión y se modifica el R.D. 
1244/1979 de 4 de Abril que aprobó el Reglamento de los aparatos a presión. 
 
 • NORMAS PARA SEÑALIZACIÓN DE CARRETERAS ( OM 14.6.70 )  
 
• NORMA DE CARRETERAS 8.3- IC 
 
 • R.D. . 1403/1986 de 9 de Mayo de NORMAS DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD EN LOS CENTROS 
Y LOCALES DE TRABAJO. 8BOE-8/7/1986)  
 
• ORDENANZA REGULADORA DE LA SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO DE LAS OCUPACIONES DE 
LAS VIAS PUBLICAS POR LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y TRABAJOS 
 
 • EXPOSICIÓN AL RUIDO DURANTE EL TRABAJO. R.D. 1316/1989. B.O.E. de 2 de noviembre. 
 
 • R.D. 159/1995 de 3 de febrero, que modifica el R.D. 1407/1992 de 20 de noviembre, sobre LA 
COMERCIALIZACIÓN Y LIBRE CIRCULACIÓN INTRACOMUNITARIA DE LOS EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN INDIVIDUAL (B.O.E. 28-12-92 ) y Orden del 20 de febrero de 1997, que modifica el anexo 
IV del R.D. 1407/1992 del 20 de Noviembre. 
 
• Resolución de 23 de Octubre de 2.001 de DIRECCIÓN General DE Protección civil por la que se hace 
pública la nueva relación de números telefónicos a utilizar para la notificación de accidentes y otros datos 
de interés en el transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril. 
 
 • Orden de 28 de Diciembre de 1999, por la que se actualiza el Pliego de PRESCRIPCIONES Técnicas 
Generales para las Obras de Carreteras y puentes PG-3/75 aprobado por Orden Ministerial de 6 de 
Febrero de 1.976 en lo relativo a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos. 
 
 • REGLAMENTO DE SEGURIDAD EN MAQUINAS. R.D. B.O.E. 21/7/1986 y siguientes. 

32fvf
3653963



 

 
PROYECTO DE ADECUACION DE PARCELA EN CALLE HOLANDA, BRUSELAS, GRAN BRETAÑA Y JOSE MARIA 
JACQUAR PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS                                                                                                       Pág.  65 

 
 • APROXIMACIÓN DE LAS LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS MIEMBROS SOBRE MÁQUINAS. 
R.D. 1435/1992.B.O.E. 11/12/1992. 
 
 • MODIFICACIÓN R.D. 1435/1992 S/MÁQUINAS R.D. 56/1995. B.O.E. de 8 de febrero. 
 
 • REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES PARA OBRA. O.M. B.O.E. 14/6/1977 y siguientes. 
 
 • REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES R.D. B.O.E. 11/12/1985. 
 
 • I.T.C. MIE-AEM. 1,2 y 3. • Real Decreto 842/2002 , de 2 de agosto de 2002, por el que se aprueba el 
Reglamento electrotécnico para baja tensión  
 
• REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN. I.T.C.s Decreto B.O.E. 9/10/1073 y 
siguientes.  
 
• RD 2177/2004, que regula los equipos de trabajo en materia de trabajos temporales en altura 
 
 • Orden de 27 de julio de 1999 sobre las condiciones de los extintores en vehículos móviles  
 
• Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto modificado y refundido de 
la Instrucción técnica complementaria «MIE-AEM-4» del Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas. 
 
Y todas aquellas Normas o reglamentos en vigor durante la ejecución de las obras que pudieran no 
coincidir con las vigentes en la fecha de redacción del presente proyecto.   
 

2 CONDICIONES DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

 
Todos los equipos de protección personal tendrán fijado un periodo de vida útil, a cuyo término el equipo 
ha de desecharse obligatoriamente. Si antes de finalizar tal periodo, algún equipo sufra un trato límite 
(como en supuestos de un accidente, caída o golpeo del equipo, etc.) o experimente un envejecimiento o 
deterioro más rápido del previsible, cualquiera que sea su causa, serán igualmente desechados y 
sustituidos, al igual que cuando hayan adquirido mayor holgura que las tolerancias establecidas por el 
fabricante. 
 
Un equipo de protección individual nunca será permitido en su empleo si se detecta que representa o 
introduce un riesgo por su mera utilización. 
 
Todos los equipos de protección individual se ajustarán a las normas contenidas en los Reales Decretos 
1407/1992 y 773/1997, ya mencionados. Adicionalmente, en cuanto se vean modificadas por lo 
anteriores, se considerarán aplicables las Normas Técnicas Reglamentarias M.T. de homologación de los 
equipos, en aplicación de la O.M. de 17-05-1.974 (B.O.E. 29-05-74). 
 

2.1 DEFINICIÓN  

Se entiende por equipo de protección individual cualquier equipo destinado a ser llevado o sujetado por el 
trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud, así 
como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin.  
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2.2 OBLIGACIONES GENERALES DEL EMPRESARIO 

  
El empresario está obligado a:  
 

a. Determinar los puestos de trabajo en los que deba recurrirse a la protección individual frente a los 
riesgos que debe ofrecerse protección, las partes del cuerpo a proteger y el tipo de equipo o 
equipos de protección individual que deberán utilizarse.  

b. Elegir los equipos de protección individual, manteniendo disponible en la empresa o centro de 
trabajo la información pertinente a este respecto y facilitando información sobre cada equipo.  

c. Velar por que la utilización de los equipos  
 

d.  Asegurar el mantenimiento de los equipos.  
 

2.3 CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL  

 
1. Los equipos de protección individual proporcionarán una protección eficaz frente a los riesgos 

que motivan su uso, sin suponer por sí mismos u ocasionar riesgos adicionales ni molestias 
innecesarias. A tal fin deberán:  

 
a. Responder a las condiciones existentes en el lugar de trabajo.  
b. Tener en cuenta las condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de salud del trabajador.  
c. Adecuarse al portador, tras los ajustes necesarios.  

2.  En caso de riesgos múltiples que exijan la utilización simultánea de varios equipos de protección 
individual, éstos deberán ser compatibles entre sí y mantener su eficacia en relación con el riesgo 
o riesgos correspondientes.  

 
3.  En cualquier caso, los equipos de protección individual deberán reunir los requisitos establecidos 

en cualquier disposición legal o reglamentaria que les sea de aplicación, en particular en lo 
relativo a su diseño y fabricación  

2.4 ELECCIÓN DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL  

 

1. El empresario deberá llevar a cabo las siguientes actuaciones:  
a. Analizar y evaluar los riesgos existentes  
b. Definir las características que deberán reunir los equipos de protección individual para garantizar su 
función, teniendo en cuenta la naturaleza y magnitud de los riesgos de los que deban proteger, así como 
los factores adicionales de riesgo que puedan constituir los propios equipos de protección individual o su 
utilización.  
c. Pedir oferta de los equipos de protección individual incluyendo las características resultantes del punto 
anterior.  
 
2. Al decidir el equipo de protección individual a comprar el empresario deberá verificar la adecuación del 
equipo elegido 
 
3. La determinación de las características de los equipos de protección individual a que se refiere el 
presente artículo deberá revisarse en función de las modificaciones que se produzcan en cualquiera de 
las circunstancias y condiciones que motivaron su elección.  
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2.5 UTILIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL  

 

1. La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección cuando proceda, y la 
reparación de los equipos de protección individual deberán efectuarse de acuerdo con las instrucciones 
del fabricante.  
2. Salvo en casos particulares excepcionales, los equipos de protección individual solo podrán utilizarse 
para los usos previstos.  
3. Las condiciones en que un equipo de protección deba ser utilizado, en particular en lo que se refiere al 
tiempo durante el cual haya de llevarse, se determinarán en función de:  
 

a. La gravedad del riesgo.  
b. El tiempo o frecuencia de exposición al riesgo.  
c. Las condiciones del puesto de trabajo.  
d. Las prestaciones del propio equipo.  
e. Los riesgos adicionales derivados de la propia utilización del equipo que no hayan podido 
evitarse.  
 

Los equipos de protección individual estarán destinados, en principio, a un uso personal. Si las 
circunstancias exigiesen la utilización de un equipo por varias personas, se adoptarán las medidas 
necesarias para que ello no origine ningún problema de salud o de higiene a los diferentes usuarios.  
 
 
 

2.6 OBLIGACIONES EN MATERIA DE INFORMACIÓN Y FORMACIÓN  

 

1. El empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores y los representantes de los 
trabajadores reciban formación y sean informados sobre las medidas que hayan de adoptarse en 
aplicación del presente Real Decreto.  
2. El empresario deberá informar a los trabajadores, previamente al uso de los equipos, de los riesgos 
contra los que les protegen, así como de las actividades u ocasiones en las que deben utilizarse 
Asimismo, deberá proporcionarles instrucciones preferentemente por escrito sobre la forma correcta de 
utilizar los y mantenerlo  
3. El manual de instrucciones o la documentación informativa facilitados por el fabricante estarán a 
disposición de los trabajadores. La información a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser 
comprensible para los trabajadores.  
4. El empresario garantizará la formación y organizará, en su caso, sesiones de entrenamiento para la 
utilización de equipos de protección individual, especialmente cuando se requiera la utilización simultánea 
de varios equipos de protección individual que por su especial complejidad así lo haga necesario.  
 

2.7 CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES  

 

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes sobre las cuestiones a que se refiere 
este Real Decreto se realizarán de conformidad con lo dispuesto en él. 
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2.8 OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES  

 
Los trabajadores, siguiendo las instrucciones del empresario, deberán:  
 
a. Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual.  
b. Colocar el equipo de protección individual después de su utilización en el lugar indicado para ello.  
c. Informar de inmediato a su superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado 
en el equipo de protección individual utilizado que, a su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia 
protectora. 

3 CONDICIONES DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS 

 

En este tipo de protecciones no existe una única alternativa, ya que son muy dispares las soluciones a 
adoptar y que son válidas siempre y cuando cumplan la normativa que, en relación a su función, 
establecen las distintas ordenanzas y reglamentos en materia de seguridad antes mencionados.  
 
 
Las vallas autónomas de protección y delimitación de espacios estarán construidas a base de tubos 
metálicos soldados, tendrán una altura mínima de 90 cm y estarán pintadas en blanco o en amarillo o 
naranja luminosos, manteniendo su pintura en correcto estado de conservación, no presentando indicios 
de óxido ni elementos doblados o rotos. 
 
Los pasillos cubiertos de seguridad estarán construidos con pórticos de madera, con pies derechos y 
dinteles de tablones embridados, o metálicos, a base de tubos y perfiles, y con cubierta cuajada de 
tablones o de chapa de suficiente resistencia ante los impactos de los objetos de caída previsible sobre 
los mismos. Pueden disponerse elementos amortiguadores sobre la cubierta. 
 
Las barandillas de pasarelas y plataformas de trabajo tendrán suficiente resistencia, por sí mismas y por 
su sistema de fijación y anclaje, para garantizar la retención de los trabajadores, incluso en hipótesis de 
impacto por desplazamiento o desplome violento. La resistencia global de referencia de las barandillas 
queda cifrada en 150 Kg./m. 
 
Los cables de sujeción de cinturones de seguridad y sus anclajes, tendrán suficiente resistencia para 
soportar los esfuerzos derivados de la caída de un trabajador al vacío, con una fuerza de inercia 
calculada en función de la longitud de cuerda utilizada. 
 
Todas las pasarelas y plataformas de trabajo tendrán anchos mínimos de 60 cm y, cuando se sitúen a 
más de 2,00 m del suelo, estarán provistas de barandillas de al menos 90 cm de altura, con listón 
intermedio y rodapié de 15 cm como mínimo. 
 
Las escaleras de mano estarán siempre provistas de zapatas antideslizantes y nunca se utilizarán 
escaleras unidas entre sí en obra, no dispuestas sobre superficies irregulares o inestables, como tablas, 
ladrillos u otros materiales sueltos. 
 
La resistencia de las tomas de tierra no será superior a aquélla que garantice una tensión máxima de 24 
V., de acuerdo con la sensibilidad del interruptor diferencial que, como mínimo, será de 30 mA para 
alumbrado y de 300 mA para fuerza. 
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Se comprobará periódicamente que se produce la desconexión al accionar el botón de prueba del 
diferencial, siendo absolutamente obligatorio proceder a una revisión de éste por personal especializado, 
o sustituirlo, cuando la desconexión no se produce. 
 
El cuadro eléctrico general, totalmente aislado en sus partes activas, irá provisto de un interruptor general 
de corte omnipolar, capaz de dejar a toda la obra sin servicio. Los cuadros de distribución deberán tener 
todas sus partes metálicas conectadas a tierra. 
 
Todos los elementos eléctricos, como fusibles, cortacircuitos e interruptores, serán de equipo cerrado, 
capaces de imposibilitar el contacto eléctrico fortuito de personas o cosas, al igual que los bornes de 
conexiones, que estarán provistas de protectores adecuados. 
 
Se dispondrán interruptores, uno por enchufe, en el cuadro eléctrico general, al objeto de permitir dejar 
sin corriente los enchufes en los que se vaya a conectar maquinaria de 10 o más amperios, de manera 
que sea posible enchufar y desenchufar la máquina en ausencia de corriente. 
 
Los tableros portantes de bases de enchufe de los cuadros eléctricos auxiliares se fijarán eficazmente a 
elementos rígidos, de forma que se impida el desenganche fortuito de los conductores de alimentación, 
así como contactos con elementos metálicos que puedan ocasionar descargas eléctricas a personas u 
objetos. 
 
Las lámparas eléctricas portátiles tendrán mango aislante y dispositivo protector de la lámpara, teniendo 
alimentación de 24 voltios o, en su defecto, estar alimentadas por medio de un transformador de 
separación de circuitos. 
 
Todas las máquinas eléctricas dispondrán de conexión a tierra, con resistencia máxima permitida de los 
electrodos o placas de 5 a 10 ohmios, disponiendo de cables con doble aislamiento impermeable y de 
cubierta suficientemente resistente. Las mangueras de conexión a las tomas de tierra llevarán un hilo 
adicional para conexión al polo de tierra del enchufe. 
 
Los extintores de obra serán de polvo polivalente y cumplirán la Norma UNE 23010, colocándose en los 
lugares de mayor riesgo de incendio, a una altura de 1,50 m sobre el suelo y adecuadamente 
señalizados. 
 

4 SERVICIOS DE PREVENCIÓN 

 
La empresa adjudicataria viene obligada a disponer de una organización especializada de prevención de 
riesgos laborales, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 39/1997, citado: cuando posea una 
plantilla superior a los 250 trabajadores, con Servicio de Prevención propio, mancomunado o ajeno 
contratado a tales efectos, en cualquier caso debidamente acreditados ante la Autoridad laboral de 
Sevilla, o, en supuestos de menores plantillas, mediante la designación de un trabajador (con plantillas 
inferiores a los 50 trabajadores) o de dos trabajadores (para plantillas de 51 a 250 trabajadores), 
adecuadamente formados y acreditados a nivel básico, según se establece en el mencionado Real 
Decreto 39/1997. 
 
La empresa adjudicataria encomendará a su organización de prevención la vigilancia de cumplimiento de 
las obligaciones preventivas de la misma, plasmadas en el Plan de Seguridad y Salud de la obra, así 
como la asistencia y asesoramiento al Jefe de obra en cuantas cuestiones de seguridad se planteen a lo 
largo de la duración de la obra. 
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Al menos uno de los trabajadores destinados en la obra poseerá formación y adiestramiento específico en 
primeros auxilios a accidentados, con la obligación de atender a dicha función en todos aquellos casos en 
que se produzca un accidente con efectos personales o daños o lesiones, por pequeños que éstos sean. 
 
Los trabajadores destinados en la obra poseerán justificantes de haber pasado reconocimientos médicos 
preventivos y de capacidad para el trabajo a desarrollar, durante los últimos doce meses, realizados en el 
departamento de Medicina del Trabajo de un Servicio de Prevención acreditado. 
 
El Plan de Seguridad y Salud establecerá las condiciones en que se realizará la información a los 
trabajadores, relativa a los riesgos previsibles en la obra, así como las acciones formativas pertinentes.  

5 CONDICIONES DE LA MAQUINARIA 

 
 
Todas las máquinas cumplirán lo indicado en el reglamento de Máquinas y en las I.T.C. correspondientes.  
 
De acuerdo con la directiva Europea de Máquinas, toda maquinaria que se utilice en las obras debe 
respetar los siguientes requisitos:  
 
• Ha de cumplir los requisitos esenciales de seguridad y salud para no poner en peligro la seguridad de 
las personas y/o medio ambiente  
 
• Todas las máquinas han de incluir manual de instrucciones de manejo en el idioma del país en uso  
 
• Debe elaborarse un expediente técnico de fabricación para garantizar el cumplimiento de los requisitos 
básicos  
 
• Toda máquina ha de llevar la marca CE y deberá emitirse la correspondiente declaración de que se 
cumple las exigencias esenciales de seguridad y salud  
 
Es necesario observar otras normas de seguridad en la maquinaria de trabajo, con el fin de reducir al 
mínimo los riesgos que puedan originar como son:  
 
• Documentación de la última ITV (si la maquinaria circula por vías públicas)  
• Documentación del mantenimiento preventivo y revisión  
• Formación del trabajador en el manejo de la máquina  
• Las máquinas deben cumplir los requisitos de Seguridad y salud conforme al R.D.  
1215/97 antes de ponerlas a disposición de los trabajadores. 
 

6 INSTALACIONES Y SERVICIOS GENERALES 

 
Los vestuarios, comedores, servicios higiénicos, lavabos y duchas a disponer en la obra, quedarán 
definidos en el Plan de Seguridad y Salud, de acuerdo con las normas específicas de aplicación y, 
específicamente, con los apartados 15 a 18 de la Parte A del Real Decreto 1627/1.997, citado. En 
cualquier caso, se dispondrá de un inodoro cada 25 trabajadores, utilizable por éstos y situado a menos 
de 50 metros de los lugares de trabajo; de un lavabo por cada 10 trabajadores y de una taquilla o lugar 
adecuado para dejar la ropa y efectos personales por trabajador. 
 
Se dispondrá en la obra de agua potable en cantidad suficiente y adecuadas condiciones de utilización 
por parte de los trabajadores. 
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Se dispondrá siempre de un botiquín, ubicado en un local de obra, en adecuadas condiciones de 
conservación y contenido y de fácil acceso, señalizado y con indicación de los teléfonos de urgencias a 
utilizar. Existirá al menos un trabajador formado en la prestación de primeros auxilios en la obra. 
 
 

7 OBLIGACIONES DE LAS PARTES INTERVINIENTES EN LA OBRA 

 
En cumplimiento de la legislación aplicable y, de manera específica, de lo establecido en la Ley 31/1.995, 
de Prevención de Riesgos Laborales, en el Real Decreto 39/1.997, de los Servicios de Prevención, y en el 
Real Decreto 1627/1.997, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción, corresponde al Promotor la designación del coordinador de seguridad y salud de la obra, así 
como, a través de la Dirección facultativa de la obra, aprobar el Plan de Seguridad y Salud, con informe y 
propuesta del coordinador, y remitir el Aviso Previo a la Autoridad laboral competente. 
 
En cuanto al contratista de la obra, éste viene obligado a redactar y presentar, con anterioridad al 
comienzo de los trabajos, el Plan de Seguridad y Salud de la obra, en aplicación y desarrollo del presente 
Estudio y de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del citado Real Decreto 1627/1997. El Plan de 
Seguridad y Salud contendrá, como mínimo, una breve descripción de la obra y la relación de sus 
principales unidades y actividades a desarrollar, así como el programa de los trabajos con indicación de 
los trabajadores concurrentes en cada fase y la evaluación de los riesgos esperables en la obra. Además, 
específicamente, el Plan expresará resumidamente las medidas preventivas previstas en EL presente 
Estudio que el contratista admite como válidas y suficientes para evitar o proteger los riesgos evaluados y 
presentará las alternativas a aquéllas que considere conveniente modificar, justificándolas técnicamente. 
Finalmente, el Plan contemplará la valoración económica de tales alternativas o expresará la validez del 
Presupuesto del presente estudio de Seguridad y Salud. El Plan presentado por el contratista no reiterará 
contenidos ya incluidos en este Estudio, que será directamente aplicable a la obra, excepto en aquellas 
alternativas preventivas definidas en el Plan, una vez aprobado éste reglamentariamente. 
 
Las normas y medidas preventivas contenidas en este Estudio y en el correspondiente Plan de Seguridad 
y Salud, constituyen las obligaciones que el contratista viene obligado a cumplir durante la ejecución de la 
obra, sin perjuicio de los principios y normas legales y reglamentarias que le obligan como empresario. En 
particular, corresponde al contratista cumplir y hacer cumplir el Plan de Seguridad y Salud de la obra, así 
como la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales y la coordinación de actividades 
preventivas entre las empresas y trabajadores autónomos concurrentes en la obra, en los términos 
previstos en el artículo 24 de la Ley de Prevención, informando a los subcontratistas y a los trabajadores 
autónomos sobre los riesgos y medidas a adoptar, emitiendo las instrucciones internas que estime 
necesarias para velar por sus responsabilidades en la obra, incluidas las de carácter solidario, 
establecidas en el artículo 42.2 de la mencionada Ley. 
 
Los subcontratistas y trabajadores autónomos, sin perjuicio de las obligaciones legales y reglamentarias 
que les afectan, vendrán obligados a cumplir cuantas medidas establecidas en este Estudio o en el Plan 
de Seguridad y Salud les afecten, a proveer y velar por el empleo de los equipos de protección individual 
y de las protecciones colectivas o sistemas preventivos que deban aportar, en función de las normas 
aplicables y, en su caso, de las estipulaciones contractuales que se incluyan en el Plan de Seguridad y 
Salud o en documentos jurídicos particulares. 
 
En cualquier caso, las empresas contratista, subcontratistas y trabajadores autónomos presentes en la 
obra estarán obligados a atender cuantas indicaciones y requerimientos les formule el coordinador de 
seguridad y salud, en relación con la función que a éste corresponde de seguimiento del Plan de 
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Seguridad y Salud de la obra y, de manera particular, aquéllos que se refieran a incumplimientos de dicho 
Plan y a supuestos de riesgos graves e inminentes en el curso de ejecución de la obra. 
 
 
 
En MALAGA, a Noviembre de 2016. 
 
Autor del estudio de seguridad y salud: 
 
 
 
 
        
 
            Juan Martín Malo 
                    ICCP 
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PROYECTO PISTAS DEPORTIVAS ]

Núm Designación Ud Longitud Anchura Altura Parciales Totales Precio Ud.Euros Importe.Euros

CAPÍTULO I: PROTECCIONES COLECTIVAS

Ml. VALLA PEATONAL TIPO ACERO PARA AYUNTAMIENTO

Valla peatonal de cerramiento de obra tipo ayuntacion a base

de mallazo electrosoldado 15x15 cms de 2,50 m de altura, con

poste de tubo de acero galvanizado D=40 mm, recibido con

dado de hormigón, se incluye el anclado y desmontado

10 10 10 9,15 91,5

M2 PUERTA PEATONAL
Puerta peatonal de chapa lisa para acoplar la valla de

cerramiento de obra, totalmente colocada

Acceso peatonal

1 1 1 47 47

UD. EXTINTOR POLVO ABC 6 KG
Extintor automático de polvo ABC 6 kg de capacidad,

i/colocación y soporte

1 1 1 44 44

UD. CARTEL INDICT. RIESGO SIN SOPORTE
Señal informativa normalizada sin soporte metálico, incluso

colocación y desmontaje

5 5 5 9,15 45,75

UD. SEÑAL STOP

Señal norm. STOP, incluido soporte

2 2 2 31 62

UD. CARTEL INDICATIVO RIESGO

Cartel indicativo riesgo, incluso soporte metálico

2 2 2 41 82

ML. CORDÓN BALIZAMIENTO REFLECT.

Cordón balizamiento reflectante, incluso soporte

15 15 15 3,25 48,75

UD. BALIZA LUMINOSA

Baliza luminosa intermitente

2 2 2 46,6 93,2

UD. TOPES PARA CAMIÓN

Topes para camión de excavaciones

2 2 2 31,5 63

Suma CAPÍTULO I 577,20                    

Mediciones y Prespuesto de Seguridad y Salud
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Núm Designación Ud Longitud Anchura Altura Parciales Totales Precio Ud.Euros Importe Euros

CAPÍTULO II: PROTECCIONES INDIVIDUALES

UD. CASCO DE SEGURIDAD HOMOLOGADO

Casco de seguridad homologado

5 5 5 8,15 40,75

UD. GAFAS ANTIPOLVO

Gafas antipolvo

3 3 3 6,4 19,2

UD. MASCARILLA ANTIPOLVO

Mascarilla antipolvo

3 3 3 9,07 27,21

UD. PROTECTORES AUDITIVOS

Protectores auditivos

5 5 5 7,81 39,05

UD. PAR BOTAS AGUA

Par de botas de agua, homologada

5 5 5 9,1 45,5

UD. PAR BOTAS SEGURIDAD

5 5 5 18,8 94

Protector de mano para puntero, homologado

40 40 40 2,7 108

UD. CHALECO REFLECTANTE

Chaleco reflectante

10 10 10 10,2 102

Suma CAPÍTULO II 475,71

Mediciones y Presupuesto de Seguridad y Salud.
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Núm Designación Ud Totales Precio Ud.Euros Importe.Euros

CAPÍTULO III: INSTALACIONES SANITARIAS

MES ALQUILER CASETA PREFAB. VESTUARIOS

Caseta prefabricada para vestuarios de obra de 6x2,35 m con estructura

metálica mediante perfiles formados en frío y cerramiento chapa nervada

y galvanizada con terminación de pintura prelacada. Aislamiento interior

con lana de vidrio combinada con poliestireno expandido. Revestimiento

de PVC en suelos y tablero melaminado en paredes. Ventanas de

aluminio anodizado, con persianas de corredera de protección. Incluso

instalación eléctrica con distribución interior de alumbrado y fuerza con

toma exterior de 220 V. Totalmente instalada y conectada a las

canalizaciones de obra

3 3 415 1245

MES CASETA PREFABRICADA ALMACÉN

Caseta prefabricada para almacén de obra de 6x2,35 m con estructura

metálica mediante perfiles conformados en frío y cerramiento chapa

nervada y galvanizada con terminación de pintura prelacada. Aislamiento

interior con lana de vidrio combinada con poliestireno expandido.

Revestimiento de PVC en suelos y tablero melaminado en paredes.

Ventanas de aluminio anodizado, con persianas de corredera de

protección. Incluso instalación eléctrica con distribución interior de

alumbrado y fuerza con toma exterior de 220 V. Totalmente instalada y

conectada a las canalizaciones de obra

3 3 379 1137

CAPÍTULO III 2.382,00                 
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Núm Designación Ud Longitud Anchura Altura Parciales Totales Precio Ud.Euros Importe.Euros

CAPÍTULO IV: PROTECC. RIESGO ELÉCTRICO

UD. INSTALACIÓN PUESTA A TIERRA
Instalación puesta a tierra compuesta por cable y pica de acero

cubrizado, incluso conectado a base metálica de máquinas a

cuadros eléctricos

1 1 1 22,5 22,5

UD. PROTECC. INST. ELÉCTRICA OBRA

Protección general de la instalación eléctrica de la obra, con

cuadro de mando y protección dotado de seccionador general

de corte automático, interruptor omnipolar y protección contra

faltas a tierra, sobrecargas y cortacircuitos con interruptores

magnetotérmicos y diferencial de 300 m. A. Totalmente

instalado

1 1 1 410 410

CUADRO PROTECCIÓN SECUNDARIO
Cuadro de mando y protección eléctrica secundario, dotado de

interruptor omnipolar, interruptor general, magnetotérmico y

diferencial de 30 m. A.

1 1 1 156,5 156,5

UD. BANQUETA AISLANTE ELECTRICIS.

Banqueta aislante electricista

1 1 1 23,8 23,8

Suma CAPÍTULO V 612,8
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Núm Designación Ud Longitud Anchura Altura Parciales Totales

Precio 
Ud.Euros

Importe.Eur
os

CAPÍTULO V: MEDICINA PREVENTIVA

UD. BOTIQUÍN OBRA
Botiquín de obra instalado

1 1 1 52 52

UD. REPOSICIÓN BOTIQUÍN DE OBRA
Reposición de botiquín de obra

1 1 1 21 21

UD. RECONOCIMIENTO MÉDICO
Reconocimiento médico obligatorio

5 5 5 47 235

Suma CAPÍTULO VI 308
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Núm Designación Ud Longitud Anchura Altura Parciales Totales Precio Ud.Euros Importe.Euros

CAPÍTULO VI: FORMAC. Y ORGANIZ. SEGURIDAD

H. COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD
Comité de seguridad compuesto por un técnico en materia

de seguridad con categoría de encargado, dos

trabajadores con categoría de oficial de segunda y

ayudante y un vigilante de seguridad con categoría de

oficial de primera, considerando una reunión como mínimo

al mes

3 3 3 33,5 100,5

H. FORMACIÓN SEGURIDAD Y SALUD
Formación de seguridad y salud en el trabajo, realizada por 

un encargado

3 3 3 15,23 45,69

Suma CAPÍTULO VII 146,19

Mediciones y Presupuesto de Seguridad y Salud.
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RESUMEN Euros

CAPÍTULO I INSTALACIONES COLECTIVAS 577,20
CAPÍTULO II PROTECCIONES INDIVIDUALES 475,71
CAPÍTULO III INSTALACIONES SANITARIAS 2.382,00
CAPÍTULO IV PROTECCION RIESGO ELECTRICO 612,80
CAPÍTULO V MEDICINA PREVENTIVA 308,00
CAPÍTULO VI FORMAC. Y ORGANIZACIÓN SEGURIDAD 146,19

TOTAL 4.501,90       

Asciende el presente presupuesto a la cantidad de:

CUATRO MIL QUINIENTOS UN EUROS CON NOVENTA CENTIMOS

Fdo:  Juan Martín Malo

I.C.C.P.

 Málaga, Noviembre de 2016

Redactor del Proyecto

Mediciones y Presupuesto de Seguridad y Salud.
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INGENIERO REDACTOR: ESCALA:CONSULTOR:PROMOTOR: PLANO DE: Nº plano

FECHA SITUACION 1
Varias

SITUACION

EMPLAZAMIENTO

ESCALA 1/20.000 ESCALA 1/5.000
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INGENIERO REDACTOR: ESCALA:CONSULTOR:PROMOTOR: PLANO DE: Nº plano

FECHA EMPLAZAMIENTO 2
1/2.500

EMPLAZAMIENTO
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40
63
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+24.00+23.84

+21.66

+23.38
+23.83

+24.02
+24.04

+24.09

+24.06
+23.80

+23.90
+23.93

+24.00

+26.80

+28.01

+25.28
+23.87

+22.62+21.81

+21.47

+21.33

+21.23

+23.37

+26.67 +29.32

+28.70

COTA SUPERIOR MURO 28.46

COTA SUPERIOR MURO 28.45

COTA SUPERIOR MURO 28.46

COTA SUPERIOR MURO 28.49
COTA SUPERIOR MURO 26.93

COTA SUPERIOR MURO 26.94

COTA SUPERIOR MURO 26.89

COTA SUPERIOR MURO 26.86

COTA SUPERIOR ZAPATA 24.52

COTA SUPERIOR ZAPATA 24.50

COTA SUPERIOR ZAPATA 24.52

COTA SUPERIOR ZAPATA 24.55

COTA SUPERIOR ZAPATA 24.50

COTA SUPERIOR ZAPATA 24.52

COTA SUPERIOR ZAPATA 24.49

COTA SUPERIOR MURO 23.12

COTA SUPERIOR MURO 23.08

COTA SUPERIOR MURO 23.19

COTA SUPERIOR MURO 23.22

COTA SUPERIOR MURO 23.40
COTA SUPERIOR MURO 23.50

INGENIERO REDACTOR: ESCALA:CONSULTOR:PROMOTOR: PLANO DE: Nº plano

FECHA TAQUIMETRICO DE LA PARCELA 3.2
1/500

Vallado existente

puerta

puerta

Vallado existente

Vallado existente
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INGENIERO REDACTOR: ESCALA:CONSULTOR:PROMOTOR: PLANO DE:

FECHA 4.0
1/500

PISTA FUTBOL 7

Hierba artificial tipo Sportgras Prestige 50 de ultima generacion

con 11,300 Dtex fibra lubricada con tratamiento anti uva
resistente al calor y al hielo lastrada con arena de silice

redondeada lavada y seca de granulometria 0,3/0,8 en una

cantidad de 15 kg/m2 y caucho de granulometria 0,5/1,5 en

una proporcion de 10 kg/m2 de hilo recto de 50 mm. de altura
de polylefin con soporte de polipropileno con un peso total de

2,410 gr/m2 incluso marcaje de lineas de juego montaje y
colocacion

M.B.C. ) con estructura cerrada tipo IV-a ( microaglomerado

asfaltico en caliente ( M.B.C. ), tipo G-12 de 4 cm. de espesor,
incluso riego de imprimacion de la subbase y riego de

adherencia entre capas, extendido, nivelado y compactado por

30cms de Zahorra artificial tipo Z1  compactada al 98% del
Proctor  Modificado.

PISTA POLIDEPORTIVA

de espesor, con malla de acero 15x15x6 cm, con tratamiento

30 cm de Zahorra artificial tipo Z1  compactada al 98% del

Proctor  Modificado.

CAMINOS DE ACCESO A PISTAS

30 cm de Zahorra artificial tipo Z1  compactada al 98% del
Proctor  Modificado.

a 15 cm de espesor, rejuntado de mortero

Suelo adecuado  de prestamo compactado al 100 % del Proctor
Normal.

Edificio existente

OTROS TRATAMIENTOS

ORDENACION. PAVIMENTACION

32fvf
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INGENIERO REDACTOR: ESCALA:CONSULTOR:PROMOTOR: PLANO DE: Nº plano

FECHA ORDENACION. PAVIMENTACION 4.1
1/500

PISTA FUTBOL 7

Hierba artificial tipo Sportgras Prestige 50 de ultima generacion

con 11,300 Dtex fibra lubricada con tratamiento anti uva
resistente al calor y al hielo lastrada con arena de silice

redondeada lavada y seca de granulometria 0,3/0,8 en una

cantidad de 15 kg/m2 y caucho de granulometria 0,5/1,5 en

una proporcion de 10 kg/m2 de hilo recto de 50 mm. de altura
de polylefin con soporte de polipropileno con un peso total de

2,410 gr/m2 incluso marcaje de lineas de juego montaje y
colocacion

M.B.C. ) con estructura cerrada tipo IV-a ( microaglomerado

asfaltico en caliente ( M.B.C. ), tipo G-12 de 4 cm. de espesor,
incluso riego de imprimacion de la subbase y riego de

adherencia entre capas, extendido, nivelado y compactado por

30cms de Zahorra artificial tipo Z1  compactada al 98% del
Proctor  Modificado.

PISTA POLIDEPORTIVA

de espesor, con malla de acero 15x15x6 cm, con tratamiento

30 cm de Zahorra artificial tipo Z1  compactada al 98% del

Proctor  Modificado.

PISTAS DE PADEL

100% por el procedimiento de pelo insertado con tratamiento
U.V. color verde, longitud de pelo 15 mm. 8000 Detex,

relleno de gravilla.

30 cm de Zahorra artificial tipo Z1  compactada al 98% del
Proctor  Modificado.

PISTA DE RUNNING
Pavimento deportivo formado por una capa de 10 cm. de
espesor de grava, 5 cm. de espesor de gravillas y 10 cm. de

extendido, nivelado y compactado.

30 cm de Zahorra artificial tipo Z1  compactada al 98% del
Proctor  Modificado.

a 15 cm de espesor, rejuntado de mortero

CAMINOS DE ACCESO A PISTAS
30 cm de Zahorra artificial tipo Z1  compactada al 98% del

Proctor  Modificado.

a 15 cm de espesor, rejuntado de mortero

Suelo adecuado  de prestamo compactado al 100 % del Proctor

Normal.

Edificio existente

OTROS TRATAMIENTOS
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INGENIERO REDACTOR: ESCALA:CONSULTOR:PROMOTOR: PLANO DE: Nº plano

FECHA ORDENACION. VEGETACION Y MOBILIARIO 4.2
1/500

Edificio existente
5%, Agrostis stolonifera al 5 %, Festuca rubra Tricophylla al 20 %, Poa

1000/5000 m2, comprendiendo el desbroce, perfilado y fresado del

motocultor a los 10 cm. superficiales, perfilado definitivo, pase de

J.M.

N.

J.M.

J.M.

J.M.

J.M.

J.M.

N.

N.

N.

N.

BANCO

PAPELERA
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INGENIERO REDACTOR: ESCALA:CONSULTOR:PROMOTOR: PLANO DE: Nº plano

FECHA UBICACION PERFILES TRANSVERSALES 5.1
1/500

PK0+100PK0+60PK0+20 PK0+40 PK0+80
SUR

NORTE

OESTE ESTE

PK0+20

PK0+40

PK0+60

PK0+80

PK0+100
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FECHA PERFILES TRANSVERSALES (NORTE/SUR) 5.2
1/300
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FECHA PERFILES TRANSVERSALES (OESTE/ESTE) 5.3
1/250
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FECHA
PERFILES TRANSVERSALES (NORTE/SUR) 5.4

1/300
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FECHA
PERFILES TRANSVERSALES (OESTE/ESTE) 5.5

1/250
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LINEA DE MEDIO CAMPO

60
0

CIRCULO

BANDERIN
(OPCIONAL)

LINEA DE CAMPO ATRAS
ZONA DE FUERA DE JUEGO

PUNTO DE PENALTY

AREA DE PENALTY

AREA DE META

LINEA DE META BANDERIN

BANDERIN

BANDA EXTERIOR
Canaleta recogida de pluviales

MALLA DE NYLON H=6m
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NOTA: Las cotas expresadas en centimetros

BANDA EXTERIOR
Canaleta recogida de pluviales

MALLA DE NYLON H=6m

LINEA DE META

de un cuerpo de barandilla de 1,475x0,982 m., incorporando reja trenzada 

Trenzametal Ref. 125 35 6,bastidor en pletina de 50x8 mm., vierteaguas en 

vierteaguas a solera de 210 mm, pies de anclaje tipo Trenzametal serie PB 

Red parabalones detras de las porterias de futbol 7 con 4 m. de altura, formada 

de espesor con una longitud total de 4,80 m. y un peso por ml. de 10,5 kg 

separados entre ejes 6 m., con placas de anclaje y pernos, incluso red de nylon 

de malla 100x100 mm. cosida a cable de acero trenzado superior e 

inferiormente de 15 mm. de diametro con accesorios de anclaje y tensado a 

postes montaje

PISTA FUTBOL 7

Hierba artificial tipo Sportgras Prestige 50 de ultima generacion
con 11,300 Dtex fibra lubricada con tratamiento anti uva
resistente al calor y al hielo lastrada con arena de silice

redondeada lavada y seca de granulometria 0,3/0,8 en una

cantidad de 15 kg/m2 y caucho de granulometria 0,5/1,5 en

una proporcion de 10 kg/m2 de hilo recto de 50 mm. de altura
de polylefin con soporte de polipropileno con un peso total de

2,410 gr/m2 incluso marcaje de lineas de juego montaje y
colocacion

M.B.C. ) con estructura cerrada tipo IV-a ( microaglomerado

asfaltico en caliente ( M.B.C. ), tipo G-12 de 4 cm. de espesor,
incluso riego de imprimacion de la subbase y riego de
adherencia entre capas, extendido, nivelado y compactado por

30cms de Zahorra artificial tipo Z1  compactada al 98% del
Proctor  Modificado.

Canaleta lateral para aguas pluviales 

INGENIERO REDACTOR: ESCALA:CONSULTOR:PROMOTOR: PLANO DE: Nº plano

FECHA
DETALLES DE PISTAS DEPORTIVAS1/250

CAMPO DE FUTBOL 7
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INGENIERO REDACTOR: ESCALA:CONSULTOR:PROMOTOR: PLANO DE: Nº plano

FECHA
DETALLES DE PISTAS DEPORTIVASSin escala

CAMPO DE FUTBOL 7

BARRADILLA

CAÑON DE RIEGOCANALETA DE DRENAJE

MALLA ATRAPA BALONES
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NOTA: Las cotas expresadas en centimetros

Porteria de futbol sala y balonmano
Anclajes para la red de voleibol (movil)
Poste de canasta (fija)

Ubicacion de futuras columnas iluminacion
(3)
(2)
(1)

(4)
Lineas de campo para Futbol sala y Balonmano
Lineas de campo para Baloncesto

Lineas de campo para Voleibol

PISTA POLIDEPORTIVA

de espesor, con malla de acero 15x15x6 cm, con tratamiento

30 cm de Zahorra artificial tipo Z1  compactada al 98% del
Proctor  Modificado.

INGENIERO REDACTOR: ESCALA:CONSULTOR:PROMOTOR: PLANO DE: Nº plano

FECHA
DETALLES DE PISTAS DEPORTIVAS1/200

PISTA POLIDEPORTIVA
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CAMPO DE FUTBOL SALA CAMPO DE BALONMANO

CAMPO DE VOLEIBOL (2)

CAMPO DE BALONCESTO (2)

INGENIERO REDACTOR: ESCALA:CONSULTOR:PROMOTOR: PLANO DE: Nº plano

FECHA
DETALLES DE PISTAS DEPORTIVAS1/250

PISTA POLIDEPORTIVA
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CERRAM.SIST.PADEL-LIFE CRISTAL

de 12 mm. (homologado como vidrio de seguridad por el Ministerio de 

neopreno de 10 mm.; malla electrosoldada 50x50x4 galvanizada, con 

PISTAS DE PADEL

100% por el procedimiento de pelo insertado con tratamiento
U.V. color verde, longitud de pelo 15 mm. 8000 Detex,

relleno de gravilla.

30 cm de Zahorra artificial tipo Z1  compactada al 98% del
Proctor  Modificado.

INGENIERO REDACTOR: ESCALA:CONSULTOR:PROMOTOR: PLANO DE: Nº plano

FECHA DETALLES DE PISTAS DEPORTIVAS 6.3
1/100

PISTA DE PADEL
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INGENIERO REDACTOR: ESCALA:CONSULTOR:PROMOTOR: PLANO DE: Nº plano

FECHA
DETALLES DE PISTAS DEPORTIVAS 6.4

1/150

PISTA DE SKATE PARK 
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INGENIERO REDACTOR: ESCALA:CONSULTOR:PROMOTOR: PLANO DE: Nº plano

FECHA INFRAESTRUTURAS. AGUAS PLUVIALES 7.1
1/500

Edificio existente

Arqueta +22.70 r.a.

Rejillas 

Ø200mm
Arqueta +22.50 r.a.

Rejillas 

Arqueta +22.00 r.a.

Arqueta +22.45 r.a.

Arqueta +21.75 r.a.

Pozo +21.70 r.a.
Pozo +20.70 r.a.

Pozo +20.40 r.a.

Canaleta borde campo

Canaleta borde campo

Ø250mm

Ø250mm

Ø315mm
Ø250mm

Ø250mm

0.3%

0.3%

0.5%
0.5%

0.5%

0.5%

0.5%
0.5%

0.5%

0.5%

0.5%

0.5%

0.5%

0.5%
0.5%
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INGENIERO REDACTOR: ESCALA:CONSULTOR:PROMOTOR: PLANO DE: Nº plano

FECHA INFRAESTRUTURAS. RED DE RIEGO 7.2
1/500

Edificio existente

Brida ciega

Conexion con red existente

Deposito PRFV

Cañon de riego

3.000 litros Pozo
Grupo de presion

Cañon de riego

Cañon de riego

Cañon de riego

BOCA DE RIEGO

VALVULA DE CORTE

RED DE IMPULSION (cañones campo futbol 7) Ø40PE

RED DE DISTRIBUCION DE RIEGO ( bocas y goteo) Ø32PE

RED PRINCIPAL DE INGERENCIA Ø63PE

DEPOSITO PRFV 3.000 litros

Cañon de riego
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INGENIERO REDACTOR: ESCALA:CONSULTOR:PROMOTOR: PLANO DE: Nº plano

FECHA INFRAESTRUTURAS. RED DE ALUMBRADO 7.3
1/500

Edificio existente

Conexion con red existente

Doble Proyector  BVP120 en columna h=6 m y arqueta

Luminaria  LED en columna h=4m y arqueta

CENTRO DE MANDO

ARQUETA DE DERIVACION Y CRUCE

Baliza  LED antracita 1x6W 4000K 230V y arqueta

CANALIZACION 2T Ø110 P.E (1T+1R). Cond.term.1kv de 4X(1x6)+T16 mm2, en Cu
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PLANTA
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SECCION TIPO DE ZANJA

REJILLA

PARA SANEAMIENTO
TUBERIAS  CIRCULARES DE P.V.C.
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FECHA RED DE PLUVIALES. DETALLES 8.1
varias
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FECHA RED DE RIEGO. DETALLES 8.2
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ESCALA: 1/10

CALZADA

ACERA

CRUCE

CRUCE

CUADRO   DE  MANDO

CGPM

Puente de prueba
Pica de acero-cobre 

DE 35x35x30 cm.
DE 1/2 PIE DE DIMENSIONES INTERIORES
ARQUETA DE FABRICA DE LADRILLO MACIZO

Pica de acero-cobre 

DETALLE PUESTA A TIERRA DE FAROLAS

RED HORIZONTAL

DE TIERRA

DETALLE PUESTA A TIERRA SOBRETENSIÓNDETALLE PUESTA A TIERRA DE CUADRO ELECTRICO
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CAPÍTULO I.- PRESCRIPCIONES GENERALES. 
 

 

1.1.-  OBJETO DEL PRESENTE PLIEGO. 

Es objeto del Pliego de Condiciones Facultativas que se redacta, fijar las condiciones técnicas 
particulares de los materiales y su ejecución, así como las condiciones generales que han de regir en la 
realización de las obras e instalaciones correspondientes al presente proyecto. 
 

1.2.-  INSTRUCCIONES. NORMAS Y DISPOSICIONES APLICABLES. 
 
Además de lo especificado en el presente Pliego, serán de aplicación las siguientes disposiciones, 
normas y reglamentos, cuyas prescripciones, en cuanto puedan afectar a las obras objeto de este Pliego, 
quedan incorporadas a él formando parte integrante del mismo. 

 
Normativa General 
 

- Pliego de Condiciones vigente, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento de Málaga de fecha 2 de 
diciembre de 1.967, acomodando las dimensiones de las obras a los datos que aparezcan en  
los planos o documentos técnicos sustitutivos 

 - Pliego de Prescripciones Técnicas Generales “P.P.T.G.” aprobado por Orden Ministerial de 21 
de Enero de 1.998 (B.O.E. de 3 de Febrero de 1.998)  

- “EHE-08” Instrucción de Hormigón Estructural (Real Decreto 1247/2008, de 18 de Julio) 
- “RC-08” Instrucción para la recepción de Cementos (R.D. 956/2.008 de 6 de Junio. B.O.E. de 19-

6-2.008) 
- Orden Ministerial de 27 de diciembre de 1.999 sobre “Conglomerantes hidráulicos y ligantes 

hidrocarbonatados”. 
- Homologación obligatoria de los cementos para la fabricación de hormigones y morteros para 

todo tipo de obras y productos prefabricados. (R.D. 1313/1988 de 28 de  Octubre. B.O.E. 4-11-
1989) 

- Normas U.N.E. de cumplimiento obligatorio en el Ministerio de Obras Públicas. (O.M. de 5 de 
Julio de 1967. B.O.E. 12-12-1967 y 29-05-1971). 

- “RL-99”. Pliego General de Condiciones para la recepción de los ladrillos cerámicos en las obras 
de construcción. (O.M. de 27 de Julio de 1.988. B.O.E. 3-8-1988). 

- “RB-90”. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de los Bloques de 
Hormigón en las obras de construcción. (O.M. de 4 de Julio de 1.990. B.O.E. 11-7-1990). 

- “NCSR-02” Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y Edificación (R.D. 997/2002 
de 27 de Septiembre. B.O.E. 11-10-2002). 

- “NCSP-07” Norma de Construcción Sismorresistente: Puentes (RD 637/2007 de 18 de Mayo. 
BOE 2-6-207). 

- Orden Ministerial de 12 de diciembre de 1.998 sobre “Acciones a considerar en el Proyecto de 
Puentes de Carreteras” (IAP) (MIFO 1.998). 

- Orden Circular de enero de 1.999 sobre la “Instrucción para el diseño de firmes de la red de 
Carreteras” de competencia de la Junta de Andalucía. 

 
Instrucción de Carreteras (I.C.). 
 
- Orden Circular de 17 de Febrero de 2.000 sobre “Geotecnia Vial en lo referente a materiales para 

la construcción de explanaciones y drenaje”. 
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- Normas N.L.T. de ensayo del Laboratorio del Transporte y Mecánica del Suelo. 
- Instrucciones 5.2.I.C. de "Drenaje Superficial". (O.M. de 14 de Mayo de 1.990. B.O.E. 23-5-1990) 
- Máximas lluvias diarias en la España Peninsular (Año 2007). 
- Isolíneas de Precipitaciones Máximas en 24 h. hasta 1970. (Año 1978) 
- Cálculo Hidrometeorológico de máximos caudales en pequeñas cuencas naturales. (Mayo 1987) 
- Instrucciones 6.1.IC y 6.2.IC de "Firmes Flexibles" y "Firmes Rígidos". (O.M. de 23 de Mayo de 

1989. B.O.E. de 30-06-1989) 
- Instrucciones 8.1.IC sobre señalización vertical de Julio 1990. 
- Instrucciones 8.2.IC sobre Marcas Viales. (O.M. de 16 de Julio de 1987. B.O.E. 04-08 y 29-09-

1987) 
- Instrucciones 8.3.IC sobre señalización de Obras. (O.M. de 31 de agosto de 1987. B.O.E. 18-09-

1987) 
- Catálogo de Señales Verticales de Circulación. TOMOS I Y II. (M.O.P.T. Junio 1992) 
- Señalización Móvil de Obras. (Ministerio de Fomento. D.G.C. 1997) 
- Orden Ministerial de 28 de diciembre de 1.999 sobre “Señalización, balizamiento y defensas de 

contención de vehículos”. 
- Pliego de Condiciones Técnicas para la ejecución de Obras e Instalaciones Semafóricas. 
- Recomendaciones para el control de Calidad en Obras de Carreteras. MOPU 1983. 
- Pliego de Prescripciones técnicas generales para Obras de Carreteras y puentes (O.M. 6/2/76. 

BOE 7/7/6). 
 
Electricidad y Alumbrado. 
 
- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto de 2002 

B.O.E. nº 224 de 18 de Septiembre de 2002). 
- Recomendaciones de la Comisión Internacional de Iluminación (CIE). 
- Propuesta de modelo de ordenanza municipal de alumbrado exterior para la protección del medio 

ambiente mediante la mejora de eficiencia energética (IDAE). 
- Ley 6/2001, de 31 de Mayo, de ordenación ambiental del alumbrado para la protección del medio 

nocturno. 
- Resolución de 5 de Mayo de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 

Junta de Andalucía, por la que se aprueban las Normas Particulares y condiciones Técnicas de 
Seguridad de la empresa distribuidora de energía eléctrica, Endesa Distribuidora, SLU, en el 
ámbito de la comunidad autónoma de Andalucía. 

- R.D. 1955/2000 por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y autorización de instalaciones. 

- Real Decreto 2642/1985 de 18 de diciembre, Real Decreto 401/1989 de 14 de Abril, Orden 
Ministerial de 16 de Mayo de 1989 y Orden Ministerial de 11 de Julio de 1986, por las que se 
declara de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de los candelabros metálicos y 
su homologación por el Ministerio de Industria y Energía. 

- Real Decreto de 1946/1979 de 6 de julio sobre reducción de consumo de Alumbrado Público. 
- Real Decreto 2.642 sobre especificaciones técnicas de báculos y columnas para Alumbrado 

Público. 
 
Abastecimiento de Agua y Saneamiento. 
 
- Orden del Ministerio de Obras Públicas. Pliego de Prescripciones Técnicas para tuberías de 

abastecimiento de agua (O.M. de 28 de Julio de 1974.B.O.E. 2,3 y 30-10-1974) 
- Orden del Ministerio de Obras Públicas. Pliego de Prescripciones Técnicas para tuberías de 

Saneamiento de Poblaciones (B.O.E. 23 de Septiembre de 1.986). 
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- Normas de EMASA sobre instalaciones de tuberías de agua. 
- Normas para la Instalaciones Interiores de suministro de  Agua por contador. 
- Orden del MOP, Normas Básicas para las Instalaciones Interiores de suministros de Agua (OM 

de 9 de Diciembre de 1975). 
- Orden del MOPU, Contadores de Agua Fría (OM de 28 de Diciembre de 1988).  
 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
- Real Decreto 1.627/1.997, de 24 de Octubre sobre Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
Barreras Arquitectónicas. 
 
- Normas técnicas para la accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas urbanísticas y 

en el transporte de Andalucía. (Decreto 72/1992 de la Consejería de la Presidencia). 
- Ordenanza Reguladora de Accesibilidad del Municipio de Málaga (2004). 
 
Normativa Municipal. 
 
- Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y Cuadro de Precios Municipal aprobado por el 

Consejo de Administración de la G.M.U.O.I. de fecha 4 de Marzo de 2.002 
- Instrucciones Técnicas de Alumbrado Público aprobadas por el Consejo de Administración de 

fecha 1 de Agosto de 2.002. 
- Ordenanza General de Obras y Servicios en la Vía Pública, publicada en el B.O.P. de fecha 22 

de Julio de 2.002. 
- Pliego de Condiciones Técnicas de Obras de Urbanización aprobado por el Consejo de 

Administración de fecha 7 de Octubre de 2.002 
 
1.3.- ORDEN DE PREFERENCIA PARA LA APLICACIÓN DE CONDICIONES. 
 
Para la aplicación y cumplimiento de las condiciones de este Pliego, así como para la interpretación de 
errores, contradicciones u omisiones contenidas en el mismo, se seguirá tanto por parte de la Contrata 
adjudicataria como por la de la Dirección Técnica de las Obras el siguiente orden de preferencia: Leyes, 
Decretos, Órdenes ministeriales, Reglamentos, Normas y Pliegos de Condiciones diversos por el orden 
de mayor a menor rango legal de las disposiciones que hayan servido para su aplicación. 
 
1.4.- CONTRADICCIONES Y OMISIONES DEL PROYECTO. 
 
Lo mencionado en el Pliego de Condiciones y omitido en los Planos o viceversa, habrá de ser ejecutado 
como si estuviese expuesto en ambos documentos. En caso de contradicción entre los Planos y el Pliego 
de Condiciones, prevalecerá lo prescrito en los primeros. 
Las omisiones en Planos y Pliego de Condiciones o las descripciones erróneas de los detalles de la obra 
que sean manifiestamente indispensable para llevar a cabo el espíritu o intención expuesto en los Planos 
y Pliego de Condiciones o que, por uso y costumbre, deban ser realizados, no sólo no eximen al 
Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles de obra, omitidos o erróneamente descritos, sino 
que, por el contrario, deberán ser ejecutados como si hubieran sido completa y correctamente 
especificados en los Planos y Pliego de Condiciones, con independencia del criterio que se utilice para su 
abono. 
 
1.5.- DIRECCIÓN DE LA OBRA. 
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El Director de la Obra es la persona con la titulación adecuada directamente responsable de la 
comprobación, inspección y vigilancia de la correcta ejecución de la obra contratada con la calidad y en 
los plazos contratados. 
 
1.6.- RESIDENCIA DEL CONTRATISTA. 
 
El Contratista o su Delegado ha de tener residencia en Málaga y en el plazo de quince días después de la 
adjudicación definitiva la comunicará por escrito al Director de la Obra. 
 
1.7.- LEGISLACIÓN LABORAL. 
 
Será obligación del contratista el cumplimiento de la Legislación Laboral vigente, siendo por cuenta de 
éste todos los gastos y responsabilidades que ello origine. 
 
1.8.- CARTELES INDICADORES DE LAS OBRAS. 
 
La colocación de cualquier cartel anunciador del Contratista o de sus suministradores, así como su 
contenido, deberá ser previamente aprobados por el Director de las Obras, siendo retirados a la 
recepción definitiva de la obra. Los gastos originados serán por cuenta de la Contrata. 
 
1.9.- CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA Y REVISIÓN DE PRECIOS. 
 
De acuerdo con los datos de características,  plazos y programa  de las obras de este proyecto, se exigirá 
a los contratistas la clasificación que corresponda.  
 
El art. 77.1 de la LCSP establece que, la revisión de precios en los contratos de las Administraciones 
Públicas tendrá lugar, en los términos establecidos en este Capítulo II de LCSP y salvo que la 
improcedencia de la revisión se hubiese previsto expresamente en los pliegos o pactado en el contrato, 
cuando éste se hubiese ejecutado, al menos, en el 20 por ciento de su importe y hubiese transcurrido un 
año desde su adjudicación. Aplicando, en su caso, la fórmula o sistema de revisión aplicable, según el 
pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
Tanto la clasificación como la fórmula de Revisión, estarán reflejados en el correspondiente apartado de 
la Memoria en caso de ser necesarias. 
 

1.10.- SEGURIDAD Y SALUD. 
 
El art. 4 de El Real Decreto 1627/1997 establece la obligatoriedad del estudio de seguridad y salud o del 
estudio básico de seguridad y salud en las obras, siempre que el presupuesto de ejecución por contrata 
incluido en el proyecto sea igual o superior a 75 millones de pesetas; que la duración estimada sea 
superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a más de 20 trabajadores 
simultáneamente; que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de 
trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 

En aplicación del estudio de seguridad y salud o, en su caso, del estudio básico, cada contratista 
elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y 
complementen las previsiones contenidas en el estudio o estudio básico, en función de su propio sistema 
de ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de 
prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrán 
implicar disminución de los niveles de protección previstos en el estudio o estudio básico. 
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El Contratista, antes del inicio de las obras, exigirá la presentación de dicho Plan  de Seguridad, cuyas 
disposiciones está obligado a conocer y a hacer cumplir, además de todo las de carácter oficial citado ya 
en este Pliego y de las particulares reglamentarias de su empresa. 
 
El Contratista deberá completar el Plan de Seguridad en todas las ampliaciones o modificaciones que 
sean pertinentes, ulterior y oportunamente, durante el desarrollo de las obras y siempre con la aprobación 
del Director de las Obras. 
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CAPÍTULO II.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 
 

 
 
En la memoria se describen las obras que comprenden el presente proyecto. 
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CAPÍTULO III.- CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES. 
 
3.1.- GENERALIDADES. 
 
Los materiales que se empleen en obra habrán de reunir las condiciones mínimas establecidas en el 
presente Pliego. Los materiales deberán cumplir las condiciones que sobre ellos se especifiquen en los 
distintos documentos que componen el Proyecto.  Asimismo sus calidades serán acordes con las distintas 
normas que sobre ellos estén publicadas y que tendrán un carácter de complementariedad al presente 
Pliego. 
 
Tendrán preferencia en cuanto a su aceptabilidad, aquellos materiales que estén en posesión de 
Documento de Idoneidad Técnica que avalen sus cualidades, emitido por Organismos Técnicos 
reconocidos. 
 
El Contratista tiene libertad para obtener los materiales precisos para las obras de los puntos que estime 
conveniente, sin modificación de los precios establecidos. 
 
Los procedimientos que han servido de base para el cálculo de los precios de las unidades de obra, no 
tienen más valor, a los efectos de este Pliego, que la necesidad de formular el Presupuesto, no pudiendo 
aducirse por la Contrata adjudicataria que el menor precio de un material componente justifique una 
inferior calidad de éste. 
 
Todos los materiales habrán de ser de primera calidad y serán examinados antes de su empleo por la 
Dirección Facultativa, quien dará su aprobación por escrito, conservando en su poder una muestra del 
material aceptado o lo rechazará si lo considera inadecuado, debiendo, en tal caso, ser retirados 
inmediatamente por el Contratista, siendo por su cuenta los gastos ocasionados por tal fin. 
 
Por parte del Contratista debe existir obligación de comunicar a los suministradores las cualidades que se 
exigen para los distintos materiales, aconsejándose que previamente al empleo de los mismos, sea 
solicitado informe sobre ellos a la Dirección Facultativa y al Organismo encargado del Control de Calidad. 
 
El Contratista será responsable del empleo de materiales que cumplan con las condiciones exigidas. 
Siendo estas condiciones independientes, con respecto al nivel de control de calidad para aceptación de 
los mismos que se establece en el apartado de Especificaciones de Control de Calidad. Aquellos 
materiales que no cumplan con las condiciones exigidas, deberán ser sustituidos, sea cual fuese la fase 
en que se encontrase la ejecución de la obra, corriendo el Contratista con todos los gastos que ello 
ocasionase. En el supuesto de que por circunstancias diversas tal sustitución resultase inconveniente, a 
juicio de la Dirección Facultativa, se actuará sobre la devaluación económica del material en cuestión, con 
el criterio que marque la Dirección Facultativa y sin que el Contratista pueda plantear reclamación alguna. 
 
3.2.-  CEMENTOS. 
 
En el marco de la Instrucción EHE-08, podrán utilizarse aquellos cementos que cumplan la vigente Instrucción 
para la Recepción de Cementos, correspondan a la clase resistente 32,5 o superior y cumplan las limitaciones 
establecidas en la tabla 26.1. El cemento deberá ser capaz de proporcionar al hormigón las cualidades que al 
mismo se exigen en el Artículo 30. 
 
 Tabla 26.1 
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Tipo de hormigón Tipo de cemento 

Hormigón en masa Cementos comunes 

 Cementos para usos especiales 

Hormigón armado Cementos comunes 

  

Los cementos comunes y los cementos para usos especiales se encuentran normalizados en la UNE 
80301:96 y la UNE 80307:96, respectivamente. 
 
En la tabla 26.1, la utilización permitida a los cementos comunes, para cada tipo de hormigón, se debe 
considerar extendida a los cementos blancos (UNE 80305:96) y a los cementos con características 
adicionales (de resistencia a sulfatos y/o al agua de mar, según la UNE 80303:96, y de bajo calor de 
hidratación, según la UNE 80306:96) correspondientes al mismo tipo y clase resistente que aquéllos. 
 
Con respecto al contenido de ión cloruro, se tendrá en cuenta lo expuesto en 30.1. 
 
A los efectos de la presente Instrucción, se consideran cementos de endurecimiento lento los de clase 
resistente 32,5, de endurecimiento normal los de clases 32,5R y 42,5 y de endurecimiento rápido los de 
clases 42,5R, 52,5 y 52,5R. 
 

 Suministro 
A la entrega del cemento, el suministrador acompañará un albarán con los datos exigidos por la vigente 
Instrucción para la Recepción de Cementos, que establece las condiciones de suministro e identificación que 
deben satisfacer los cementos para su recepción. 
 
Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases cerrados en que 
fue expedido de fábrica, punto de expedición, centro de distribución o almacén de distribución. 

El cemento no llegará a la obra u otras instalaciones de uso excesivamente caliente. Se recomienda que, si 
su manipulación se va a realizar por medios mecánicos, su temperatura no exceda de 70ºC, y si se va a 
realizar a mano, no exceda de 40ºC. 
 
Cuando se prevea que puede presentarse el fenómeno del falso fraguado, deberá comprobarse, con 
anterioridad al empleo del cemento, que éste no presenta tendencia a experimentar dicho fenómeno, 
realizándose esta determinación según la UNE 80114:96. 
 

 Almacenamiento 
Cuando el suministro se realice en sacos, éstos se almacenarán en sitio ventilado y defendido, tanto de la 
intemperie como de la humedad del suelo y de las paredes. Si el suministro se realiza a granel, el 
almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad. 
 
Aún en el caso de que las condiciones de conservación sean buenas, el almacenamiento del cemento no 
debe ser muy prolongado, ya que puede meteorizarse. El almacenamiento máximo aconsejable es de 
tres meses, dos meses y un mes, respectivamente, para las clases resistentes 32,5, 42,5 y 52,5. Si el 
período de almacenamiento es superior, se comprobará que las características del cemento continúan 
siendo adecuadas. Para ello, dentro de los veinte días anteriores a su empleo, se realizarán los ensayos 
de determinación de principio y fin de fraguado y resistencia mecánica inicial a 7 días (si la clase es 32,5) 
ó 2 días (todas las demás clases) sobre una muestra representativa del cemento almacenado, sin excluir 
los terrones que hayan podido formarse. 

32fvf
3653963



 

PROYECTO DE ADECUACION DE PARCELA EN CALLE HOLANDA, BRUSELAS, GRAN BRETAÑA Y JOSE MARIA 
JACQUAR PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS                                                                                               Pág.  13 

 

De cualquier modo, salvo en los casos en que el nuevo período de fraguado resulte incompatible con las 
condiciones particulares de la obra, la sanción definitiva acerca de la idoneidad del cemento en el momento 
de su utilización vendrá dada por los resultados que se obtengan al determinar, de acuerdo con lo prescrito 
en el Artículo 88º, la resistencia mecánica a 28 días del hormigón con él fabricado. 

3.3.- AGUA. 
 
El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, no debe contener ningún 
ingrediente dañino en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección de las 
armaduras frente a la corrosión. En general, podrán emplearse todas las aguas sancionadas como 
aceptables por la práctica. 
 
Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, deberán analizarse las aguas. 
 
Con respecto al contenido de ión cloruro, se tendrá en cuenta lo previsto en 30.1. 
 
3.4.- ÁRIDOS. 
 
La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y 
durabilidad del hormigón, así como las restantes características que se exijan a éste en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes en yacimientos 
naturales, rocas machacadas o escorias siderúrgicas apropiadas, así como otros productos cuyo empleo se 
encuentre sancionado por la práctica o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en 
laboratorio. En cualquier caso, el suministrador de áridos garantizará documentalmente el cumplimiento de las 
especificaciones que se indican en 28.3 de la EHE2008 hasta la recepción de éstos. 
 
Los áridos deben ser transportados y acopiados de manera que se evite su segregación y contaminación, 
debiendo mantener las características granulométricas de cada una de sus fracciones hasta su incorporación 
a la mezcla. 
 
Por su parte, el fabricante de hormigón, que está obligado a emplear áridos que cumplan las especificaciones 
señaladas en 28.3, deberá en caso de duda, realizar los correspondientes ensayos. 
 
En cuanto a designación, tamaño, prescripciones y ensayos, condiciones físico-químicas, Granulometría y 
forma del árido. 
 

 Suministro 
Antes de comenzar el suministro, el peticionario podrá exigir al suministrador una demostración 
satisfactoria de que los áridos a suministrar cumplen los requisitos establecidos en 28.3. 
 
El suministrador notificará al peticionario cualquier cambio en la producción que pueda afectar a la validez de 
la información dada. 
 
Cada carga de árido irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de 
la Dirección de Obra, y en la que figuren, como mínimo, los datos siguientes: 
 

 - Nombre del suministrador. 
 - Número de serie de la hoja de suministro. 
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 - Nombre de la cantera. 
 - Fecha de entrega. 
 - Nombre del peticionario. 
 - Tipo de árido. 
 - Cantidad de árido suministrado. 
 - Designación del árido (d/D). 
 - Identificación del lugar de suministro. 

  
 Almacenamiento 

Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por el 
ambiente y, especialmente, por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada las distintas 
fracciones granulométricas. 
 
Deberán también adoptarse las necesarias precauciones para eliminar en lo posible la segregación, tanto 
durante el almacenamiento como durante el transporte. 
 
Otros componentes del hormigón 
También pueden utilizarse como componentes del hormigón los aditivos y adiciones, siempre que se 
justifique mediante los oportunos ensayos, que la sustancia agregada en las proporciones y condiciones 
previstas produce el efecto deseado sin perturbar excesivamente las restantes características del hormigón ni 
representar peligro para la durabilidad del hormigón ni para la corrosión de las armaduras. 
 
Con respecto al contenido de ión cloruro, se tendrá en cuenta lo prescrito en 30.1.EME 

El empleo de adiciones no podrá hacerse en ningún caso sin el conocimiento del peticionario y la expresa 
autorización de la Dirección de Obra. En cuanto a los aditivos, se estará a lo dispuesto en 69.2.8. 
 
3.5.- HORMIGONES. 
 
La composición elegida para la preparación de las mezclas destinadas a la construcción de estructuras o 
elementos estructurales deberá estudiarse previamente, con el fin de asegurarse de que es capaz de 
proporcionar hormigones cuyas características mecánicas, reológicas y de durabilidad satisfagan las 
exigencias del proyecto. Estos estudios se realizarán teniendo en cuenta, en todo lo posible, las condiciones 
de la obra real (diámetros, características superficiales y distribución de armaduras, modo de compactación, 
dimensiones de las piezas, etc.). 
 
Los componentes del hormigón deberán cumplir las prescripciones incluidas en los Artículos 26º, 27º, 28º 
y 29º.  de la EHE2008. 

Los hormigones que se utilicen en la obra cumplirán las prescripciones impuestas en los Artículos 30, 37, 
y 68 de la vigente Instrucción para (EHE-2008). También será de aplicación lo preceptuado en el Art. 610 
del PG 3. 
 
Los hormigones se tipificarán de acuerdo con el siguiente formato (lo que deberá reflejarse en los planos de 
proyecto y en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del proyecto): 
 
 T - R / C / TM / A 
donde: 

T Indicativo que será HM en el caso de hormigón en masa, HA en el caso de hormigón 
armado y HP en el de pretensado 

R Resistencia característica especificada, en N/mm² 
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C Letra inicial del tipo de consistencia, tal y como se define en 30.6 
TM Tamaño máximo del árido en milímetros, definido en 28.2 
A Designación del ambiente, de acuerdo con 8.2.1 

 
En cuanto a la resistencia característica especificada, se recomienda utilizar la siguiente serie: 
 
 20, 25, 30, 35, 40, 45, 50 
 
En la cual las cifras indican la resistencia característica especificada del hormigón a compresión a 28 días, 
expresada en N/mm². 
 
La resistencia de 20 N/mm² se limita en su utilización a hormigones en masa. 
 
El hormigón que se prescriba deberá ser tal que, además de la resistencia mecánica, asegure el 
cumplimiento de los requisitos de durabilidad (contenido mínimo de cemento y relación agua/cemento 
máxima) correspondientes al ambiente del elemento estructural, reseñados en 37.3. 
 
Los hormigones utilizados para regulación y limpieza de la excavación realizada para las obras de fábrica, 
alcanzarán una resistencia característica mínima de 15 N/mm2 en obra a los 28 días. 
 
Los hormigones en masa, alcanzarán una resistencia característica mínima de 20 N/mm2, en obra a los 
28 días. 
 
Los hormigones que se utilicen en estructuras armadas alcanzarán una resistencia mínima de 25 N/mm2, 
en la obra a los 28 días. 
 
Se podrán realizar ensayos de rotura a compresión si así lo estima en Ingeniero Director de las Obras, 
realizado sobre probeta cilíndrica de 15 cm de diámetro por 30 cm de altura, a los 28 días de edad 
fabricadas, y conservadas con arreglo al método de ensayo UNE 7240 y rotas por compresión según el 
mismo ensayo. 
 
Las características mecánicas de los hormigones empleados en obra deberán cumplir las condiciones 
impuestas en la EHE. 
 
Para establecer la dosificación, el contratista deberá recurrir a ensayos previos, con objeto de conseguir 
que el hormigón resultante satisfaga las condiciones que se exigen en este Pliego. 
 
Tipos de hormigones 
Los tipos de hormigones a emplear en obra serán los definidos para las distintas unidades de obra, 
tendrán las siguientes características: 

HM-20/P/30/IIb, en cimiento de bordillos 
HM-20/P/30/IIb, en cimiento de señalización vertical 
HM-20/P/30/IIb, en rigola y solera pavimento adoquín y baldosa 
HM-20/B/30/IIb, en revestimiento canalizaciones 
HA-25/S/30/IIb, en cimentación de columnas 
HA-25/P/30/IIb, en pavimento de hormigón 
 

Se deja a criterio de la Dirección Facultativa el empleo de aditivos resistentes contra la agresión química 
de los sulfatos. 
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Entrega y recepción del hormigón 
Cada carga de hormigón fabricado en central, irá acompañada de una hoja de suministro que se 
archivará en la oficina de obra y que estará en todo momento a disposición de la Dirección Técnica, y en 
la que deberán figurar, como mínimo, los siguientes datos: 
 

• Nombre de la central de fabricación de hormigón. 
• Número de serie de la hoja de suministro. 
• Fecha de entrega. 
• Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 
• Especificación del hormigón: 

-Designación de acuerdo con el apartado 39.2 de la Instrucción EHE. 
-Contenido de cemento en kilos por metro cúbico (kg/m3) de 
hormigón, con una tolerancia de ±15 Kg. 
-Relación agua /cemento del hormigón, con una tolerancia de ± 0,02. 
-Tipo, clase y marca del cemento. 
-Consistencia. 
-Tamaño máximo del árido. 
-Tipo de aditivo, según UNE-EN 934-2:98, si lo hubiere, y en caso 
contrario indicación expresa de que no contiene. 
-Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice) si la hubiere y, en 
caso contrario, indicación expresa de 
que no contiene. 
• Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 
• Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en metros 
cúbicos de hormigón fresco. 
• Identificación del camión hormigónera (o equipo de transporte) y de la 
persona que proceda a la descarga. 
• Hora límite de uso para el hormigón. 

 
3.6.- ADITIVOS PARA HORMIGONES. 
 
Se denomina aditivo para hormigón a un material diferente del agua, de los áridos y del cemento, que es 
añadido a la mezcla inmediatamente antes o durante el amasado, con el fin de mejorar o modificar 
algunas propiedades del hormigón fresco, del hormigón endurecido, o de ambos estados. 
 
Cualquier aditivo que se vaya a emplear en los hormigones deberá ser previamente autorizado por el 
Ingeniero Director de las Obras. 
 
Es obligado el empleo de producto aireante en la confección de todos los hormigones que deben 
asegurar la estanqueidad. La cantidad de aditivo añadido no superará el 4 % en peso de la dosificación 
de cemento y será la precisa para conseguir un volumen de aire ocluido del 4 % del volumen del 
hormigón fresco. 
 
Deberá cumplirse con lo especificado en el artículo 29.1 de Instrucción EHE-2008. 
 
Podrán utilizarse plastificantes y aceleradores del fraguado, si la correcta ejecución de las obras lo 
aconseja. Para ello se exigirá al Contratista que realice una serie de ensayos sobre probetas con el 
aditivo que se pretenda utilizar, comprobándose en que medida las sustancias agregadas en las 
proporciones previstas producen los efectos deseados. 
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En particular los aditivos satisfarán las siguientes exigencias: 
 

1º.- Que la resistencia y la densidad sean iguales o mayores que las obtenidas en hormigones 
fabricados sin aditivos. 

2º.- Que no disminuya la resistencia a las heladas. 
3º.- Que el producto de adición no represente un peligro para las armaduras. 

 
3.7.-  MORTEROS Y LECHADAS DE CEMENTO. 
 
Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y agua. 
 
Se define la lechada de cemento como la pasta muy fluída de cemento y agua y eventualmente 
adiciones, utilizada principalmente para inyecciones de terrenos, cimientos, recibido de juntas y en 
general relleno de oquedades que precisen refuerzo. 
 
Tipos y dosificaciones 
Los tipos y dosificaciones de morteros de cemento Portland serán los definidos en los distintos proyectos 
específicos, los cuales responderán, en general a los tipos siguientes: 
 
M-5/CEM, y M-7,5/CEM serán los morteros usados más frecuentemente. 
 
La Dirección Facultativa podrá modificar la dosificación, en más o en menos, cuando las circunstancias 
de la obra lo aconsejen y justificándose debidamente mediante la realización de los estudios y ensayos 
oportunos. 
 
La proporción en peso en las lechadas, del cemento y del agua variará desde el uno por ocho (1/8) hasta 
el uno por uno (1/1) de acuerdo con las exigencias de la unidad de obra. 
 
Los morteros empleados para asiento de las baldosas contendrá antes de su empleo toda el agua 
necesaria para su fraguado, no necesitando aporte extra de agua. 
 
Aditivos: Los productos de adición que se utilicen para mejorar alguna de las propiedades de los 
morteros, deberán ser previamente aprobados por la Dirección Facultativa. 
 
3.8.- REDONDOS PARA ARMADURAS. 
 
Las armaduras pasivas para el hormigón serán de acero y estarán constituidas por: 

- Barras corrugadas. 
- Mallas electrosoldadas. 
-  

Los diámetros nominales de las barras corrugadas se ajustarán a la serie siguiente: 
  6 - 8 - 10 - 12 - 14 - 16 - 20 - 25 - 32 y 40 mm. 
 
Los diámetros nominales de los alambres corrugados empleados en las mallas electrosoldadas se ajustarán a 
la serie siguiente: 
  5 - 5,5 - 6 - 6,5 - 7 - 7,5 - 8 - 8,5 - 9 - 9,5 - 10 - 10,5 - 11 - 11,5 - 12  y 14 mm. 
 
Las barras y alambres no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 
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La sección equivalente no será inferior al 95,5 por 100 de su sección nominal. A los efectos de esta 
Instrucción, se considerará como límite elástico del acero, fy, el valor de la tensión que produce una 
deformación remanente del 0,2 por 100. 
 
En las obras correspondientes al presente Proyecto, se utilizará acero (barras corrugadas) tipo B-500S Y 
B-500T será de fabricación homologada con el sello de conformidad CIETSID. Barras corrugadas, son las 
que cumplen los requisitos técnicos establecidos en la UNE 36068:94, entre ellos, llevar grabadas las marcas 
de identificación establecidas en el Apartado 12 de la UNE 36068:94, relativas al tipo de acero (geometría del 
corrugado), país de origen (el indicativo correspondiente a España es el número 7) y marca del fabricante 
(según el código indicado en el Informe Técnico UNE 36811:98). 
 
Los redondos estarán exentos de pelos, grietas, sopladuras, mermas de sección u otros defectos 
perjudiciales a la resistencia del acero. Las barras en las que se aprecien defectos de laminación, falta de 
homogeneización, manchas debidas a impurezas, grietas o cualquier otro defecto, serán desechadas sin 
necesidad de someterlas a ninguna clase de pruebas. 
 
Las barras corrugadas se almacenarán separadas del suelo y de forma que no estén expuestas a una 
excesiva humedad, ni se manchen de grasa, ligante, aceite o cualquier otro producto que pueda 
perjudicar la adherencia de las barras al hormigón. 
 
La toma de muestras, ensayos y contraensayos de recepción, se realizará de acuerdo con lo prescrito por 
la Norma UNE-36088. 
 
Los aceros en redondos para armaduras serán suministrados en barras rectas, cualquiera que sea su 
longitud, no admitiéndose el transporte en lazos o barras dobladas. 
 
3.9.-  ACERO EN PERFILES, PLETINAS Y CHAPAS. 
 
Los aceros constituyentes de cualquier tipo de perfiles pletinas y chapas, serán dulces, perfectamente 
soldables y laminados. 
 
Los aceros utilizados cumplirán las prescripciones correspondientes a las Normas MV y UNE 10025-94. 
Serán de calidad A-42-b tanto para chapas y tuberías como para pletinas y perfiles. El acero ordinario 
para perfiles y chapas es el de la clase A42b. Los aceros de las clases A42c y A42d tienen utilizaciones 
especificadas en casos de exigencias especiales de alta soldabilidad o de insensibilización a la rotura 
frágil. 
 
El suministro de los productos se ajustará a las Condiciones Técnicas establecidas en la Norma UNE 36-
007 en todo lo que no contradiga a la presente Especificación Técnica. Todas las fuentes de suministro 
deberán ser previamente aprobadas por la Dirección Facultativa. 
 
Los límites máximos en la composición química, en análisis efectuados sobre lingotillo de colada, o sobre 
producto terminado, serán los indicados en la Tabla 250.1 del PG-3/75. 
 
Los aceros laminados para estructuras metálicas presentarán las características mecánicas que se 
indican en la Tabla 250.2 del PG-3/75. 
 
Los ensayos mecánicos y análisis químicos se realizarán de acuerdo con las Normas UNE 36-080, 76-
002 y 7-282. 
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Las tolerancias dimensionales y de peso, serán las indicadas en la Normas UNE correspondientes a cada 
producto. 
Las chapas para calderería, carpintería metálica, puertas, etc., deberán estar totalmente exentas de óxido 
antes de la aplicación de las pinturas de protección especificadas en el artículo 272 del PG-3. 
 
Las barandillas, etc., se les dará una protección interior y exterior consistente en galvanizado por 
inmersión. 
 
Todas las piezas deberán estar desprovistas de pelos, grietas, estrías, fisuras sopladuras. También se 
rechazarán aquellas unidades que sean agrias en su comportamiento. 
 
Las superficies deberán ser regulares, los defectos superficiales se podrán eliminar con buril o muela, a 
condición de que en las zonas afectadas sean respetadas las dimensiones fijadas por los planos de 
ejecución con las tolerancias previstas. 
 
3.10.-  TORNILLOS. 

Tornillos son elementos de unión con fileteado helicoidal de perfil apropiado que se emplean como piezas 
de unión, o para ejercer un esfuerzo de compresión. Para esfuerzos de compresión elevados se usarán 
los tornillos de alta resistencia, en caso contrario, los tornillo ordinarios y calibrados.  Los tornillos de alta 
resistencia se designan por las letras TAR, los calibrados por TC y los ordinarios por T.  Los tornillos se 
designarán por sus letras representativas seguidas del diámetro nominal de la caña y la longitud del 
vástago separados por el signo "x"; seguirá el tipo de acero. 

Las tuercas se designarán por la letra M, para tornillo ordinarios y calibraos, o MR, para tornillos de alta 
resistencia, seguidos del diámetro nominal y del tipo de acero. 

Los tornillos ordinarios y calibrados para estructuras de acero deberán cumplir lo especificado en la 
"Norma Básica de Edificación NBE-MV.106-1968 Tornillos ordinarios y calibrados para estructuras de 
acero". 

Los tornillos de alta resistencia para estructuras de acero deberán cumplir lo especificado en la "Norma 
Básica de Edificación NBE-MV.107-1968 Tornillos de alta resistencia para estructuras de acero". 

 
3.11.- TAPAS Y MATERIALES DE FUNDICIÓN. 
 
Las fundiciones a emplear en rejillas, tapas, etc., serán de fundición dúctil y cumplirán la norma UNE 124 
y las siguientes condiciones: 
 
La fractura presentará un grano fino y homogéneo. Deberán ser tenaces y duras, pudiendo, sin embargo, 
trabajarlas con lima y buril. 
 
No tendrán bolsas de aire o huecos, manchas, pelos u otros defectos que perjudiquen a la resistencia o a 
la continuidad y buen aspecto de la superficie. 
 
Los agujeros para los pasadores o pernos, se practicarán siempre en taller, haciendo uso de las 
correspondientes máquinas y herramientas. 
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La resistencia mínima a la tracción será de 500 Mpa., con un límite elástico convencional de 320 Mpa. Y 
un alargamiento mínimo del 7%. Las barras de ensayo se sacaran de la mitad de la colada 
correspondiente, o vendrán fundidas con las piezas moldeadas. 
 
En calzadas y en aceras el cerco y las tapas serán de fundición dúctil y dispondrán de cierre de 
seguridad, según UNE 124 , tendrán las dimensiones marcadas en los planos y se ajustarán al modelo 
definido por el Ayuntamiento de Málaga o las Compañías suministradoras. 
 
Se empleará en aceras fundición del tipo C-250 y D-400, y en calzadas D-400. 
 
La fundición será de segunda fusión. La fractura presentará un grano fino y homogéneo. Deberá ser 
tenaz y dura pudiendo, sin embargo, trabajarla con lima y buril. No tendrá bolsas de aire y huecos, 
manchas, pelos y otros defectos que perjudiquen a su resistencia, a la continuidad y buen aspecto de la 
superficie. Las tapas y rejillas tendrán las dimensiones marcadas en los planos y se ajustarán al modelo 
definido por el Ayuntamiento de Malaga o por las Compañías suministradoras del servicio. 
 
3.12.- MADERA. 

 

Cualquiera que sea su procedencia, la madera que se emplee, tanto en construcciones definitivas como 
en los provisionales o auxiliares que exige la construcción de aquéllas, tales como cimbras, andamios, 
encofrados, entibaciones, etc., deberán reunir las condiciones siguientes: Estará desprovista de nudos, 
vetas e irregularidades en sus fibras y sin indicios de las enfermedades diversas que padece este 
material y que ocasionan la descomposición del sistema leñoso. En el momento de su empleo estará 
seca y en general especialmente la que se destine a la ejecución de obras definitivas contendrá poca 
altura. 
 
En las obras permanentes el Director de la obra determinará en cada caso la especie más adecuada y 
sus dimensiones precisas, cuando no estén especificadas en los planos del proyecto o las 
correspondientes cubicaciones. 
 

3.13.-  MATERIALES CERÁMICOS Y AFINES. 

Se definen como ladrillos macizos los ladrillos prensados de arcilla cocida, en forma de paralelepípedo 
rectangular, en los que se permiten perforaciones paralelas a una arista, de volumen total no superior al 
cinco por ciento (5 %) del total aparente de la pieza; rebajas en el grueso, siempre que éste se mantenga 
íntegro en su ancho mínimo de dos centímetros (2 cm) de una soga y de los dos tizones; que el área 
rebajada sea menor del cuarenta por ciento (40 %) de la total y que el grueso mínimo no sea menor de un 
tercio (1/3) del nominal. 
 
Los ladrillos macizos deberán cumplir las condiciones generales especificadas en el Artículo 222 del 
Pliego General PG-3. 
 
Formas y dimensiones. 
Los ladrillos macizos estarán perfectamente moldeados y presentarán aristas vivas y caras planas, sin 
imperfecciones ni desconchados. 

Salvo especificación en contrario por parte del Director de Obra, sus dimensiones, tolerancias y 
desviaciones mínimas se ajustarán a lo especificado en el Artículo 222.3. del Pliego General PG-3. 
 
Resistencia a la intemperie. 
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La resistencia a la intemperie de los ladrillos de arcilla cocida se comprobará mediante la Norma UNE 
7062. 
 
3.14.- PINTURAS 
 
Condiciones generales 
Los materiales constitutivos de la pintura serán todos de primera calidad, finamente molidos y el 
procedimiento de obtención de la misma garantizará la bondad de sus condiciones. 
 
La pintura tendrá la fluidez necesaria para aplicarse con facilidad a la superficie, pero con la suficiente 
coherencia para que no se separen sus componentes y que puedan formarse capas de espesor uniforme, 
bastante gruesas. No se extenderá ninguna mano de pintura sin que esté seca la anterior, debiendo de 
transcurrir entre cada mano de pintura el tiempo preciso, según la clase, para que la siguiente se aplique 
en las debidas condiciones. Cada una de ellas, cubrirá la precedente con espesor uniforme y sin 
presentar ampollas, desigualdades ni aglomeración de color. Según el caso, la Dirección Facultativa 
señalará la clase de color de la pintura, así como las manos o capas que deberán darse. Las distintas 
manos a aplicarse deberán realizarse también en distintos colores. 
 
La pintura será de color estable, sin que los agentes atmosféricos afecten sensiblemente a la misma. 
 
En función de las características del soporte se elegirá el tipo de pintura adecuado para evitar la reacción 
química entre ambos. 
 
Antes de procederse a la pintura de los materiales, se efectuará, indispensablemente, la limpieza y 
secado de la superficie de los mismos. 
 
Serán de aplicación, así mismo, las especificaciones contenidas en las "Normas de Pintura del Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial" (INTA). 
 
Pinturas de minio de plomo 
Se definen como pinturas de minio de plomo, para imprimación anticorrosiva de superficies de materiales 
férreos, las que cumplen las condiciones exigidas en el Artículo 270 del PG-3. 
 
Las pinturas en cuestión se clasifican en los siguientes tipos: 

- Tipo I: Pintura de minio de plomo al aceite de linaza. 
- Tipo II: Pintura de minio de plomo-óxido de hierro 
- Tipo III: Pintura de minio de plomo con barniz gliceroftálico. 

- Tipo IV: Pintura de minio de plomo con barniz fenólico. 
-  

La composición y características de la pintura líquida, así como las características de la película seca, 
una vez realizada la aplicación correspondiente, se ajustarán a lo especificado en los Artículos 270.2, 
270.3 y 270.4 del PG-3. 
 
Pinturas de cromato de cinc-óxido de hierro 
Se definen como pinturas de cromato de cinc-óxido de hierro, para imprimación anticorrosiva de 
superficies de materiales férreos, las que cumplen las condiciones exigidas en el Artículo 271 del PG-3. 
 
Las pinturas en cuestión se clasificarán en los siguientes tipos: 
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Tipo I: Pintura de cromato de cinc-óxido de hierro, con vehículo constituido por una mezcla, a 
partes iguales, de resina gliceroftálica y aceite de linaza crudo, disuelta en la cantidad 
conveniente de disolvente volátil. 

Tipo II: Pintura de cromato de cinc-óxido de hierro, con vehículo constituido por una solución de 
resina gliceroftálica, modificada con aceites vegetales, con la cantidad adecuada de 
disolvente volátil. 

Tipo III: Pintura de cromato de cinc-óxido de hierro, con vehículo constituido por un barniz de 
resina fenólica. 
 

La composición y características de la pintura líquida, así como las características de la película seca, 
una vez efectuada la aplicación correspondiente, se ajustarán a lo indicado en los Artículos 271.1, 271.3, 
271.4 y 271.5 del PG-3. 
 
Pinturas a base de resinas epoxi 
Se define como pintura de imprimación de minio de plomo a base de resina epoxi la formada por un 
componente resinoso de tipo alfaepoxi y un agente de curado en frío (poliamida). El pigmento, 
conteniendo al menos un 75% de minio de plomo, deberá estar dispersado de forma adecuada sólo en el 
componente de la resina. 
 
Se tendrán en cuenta las especificaciones contenidas en el Artículo 272.3 del PG-3  
 
3.15.-  MATERIALES NO ESPECIFICADOS EN EL PRESENTE PLIEGO. 
 

Para recabar la aprobación de todos aquellos materiales no incluidos en la presente Especificación 
Técnica el Contratista deberá presentar a la Dirección cuantos catálogos, muestras, informes y 
certificados de los correspondientes fabricantes y suministradores sean necesarios para justificar la 
aptitud de su empleo. Si la información no la considera suficiente, la Dirección podrá exigir al contratista 
los ensayos oportunos de los materiales a utilizar. 
 
En todo caso la Dirección podrá rechazar aquellos materiales que no reúnan a su juicio, la calidad y 
condiciones necesarias al fin a que han de ser destinados, y sin que el Contratista tenga derecho en tal 
caso a reclamación alguna.  
Todo material no especificado en esta Especificación Técnica y aprobado por la Dirección quedará 
reflejado en los Planos del Proyecto, y otros documentos contractuales. 
 

3.16.- CASO DE QUE LOS MATERIALES NO REÚNAN LAS CONDICIONES EXIGIDAS. 

Podrán desecharse todos aquellos materiales que no satisfagan las condiciones expuestas en este Pliego 
para cada uno de ellos en particular. 
 
El Contratista se atendrá, en todo caso, a lo que por escrito ordene el Director de las obras para el 
cumplimiento de las prescripciones del presente Pliego y la Prescripciones Generales. 
 
El Director de la obra podrá señalar al Contratista un plazo breve para que retire de los terrenos de la 
obra los materiales desechados. En caso de incumplimiento de esta orden, procederá a retirarlos por 
cuenta y riesgo del Contratista. 

3.17.- ENSAYOS Y RECEPCIÓN DE LOS MATERIALES. 

Una vez realizados los ensayos o pruebas a que se refiere los artículos y párrafos correspondientes, y si 
procede, se dará la aprobación de los materiales. 
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El examen y aprobación de los materiales no implicará la recepción definitiva. En consecuencia las 
responsabilidades del Contratista no cesarán hasta que se haya extendido el acta de recepción definitiva 
de la obra en que se hayan empleado. 
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CAPITULO IV: UNIDADES DE OBRA 
 

 

4.1.- LEVANTAMIENTO  DE BORDILLO. 
 
DEFINICIÓN 
 
Esta unidad de obra consiste en el levantamiento de los bordillos o encintados existentes y rigolas, 
incluso la demolición del cimiento de los mismos, y su posterior carga, transporte de los bordillos a los 
almacenes municipales o lugar de acopio para su posterior reutilización y limpieza y retirada de 
escombros a pie de carga y carga a camión. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Se abonarán por metros lineales realmente ejecutados siempre y cuando no vaya incluido en el precio de 
la demolición de hormigón en aceras, calzadas y firmes en cuyo caso no dará lugar a abono por 
separado. 
 
4.2.- DEMOLICIÓN DE HORMIGÓN EN CALZADAS Y ACERAS. 
 
DEFINICIÓN 
 
Esta unidad comprende la demolición de hormigón en calzadas, aceras y otros elementos, incluyendo la 
base y sub-base del mismo, bordillos, rigolas y corte de pavimentos, limpieza y retirada de escombros a 
pie de carga y carga a camión. 
 
EJECUCIÓN 
 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por la demolición, incluyendo 
tapas de pozos y arquetas, sumideros, árboles, farolas y otros elementos del mobiliario urbano. 
 
Todos los trabajos se realizarán, en cumplimiento de la Ordenanza frente a la Contaminación por Ruidos, 
Vibraciones y otras formas de Energía, según las prescripciones del art. 32. (Sección 5ª: Normas 
aplicables a los trabajos en la vía pública), que exige se adopten  las medidas oportunas para evitar que 
los ruidos emitidos excedan de los niveles acústicos fijados para la respectiva zona. Como criterio general 
no podrán realizarse entre las 42 horas y las 8 horas del día siguiente.  Se exceptúan de la prohibición de 
trabajar en horas nocturnas, las obras consideradas urgentes. Previamente deberá ser autorizada 
expresamente por la Autoridad Municipal, que determinará las condiciones de protección acústica, así 
como los límites sonoros que deberán cumplir en función de la zona donde se realicen las obras. 
 
Las operaciones se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de 
seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas a las aceras a demoler. 
 
Durante las demoliciones, si aparecen grietas en los edificios cercanos, se colocarán testigos a fin de 
observar los posibles efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuera 
preciso. 
 
Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo. 
 
La reposición de elementos deteriorados durante estas operaciones correrá a cuenta del Contratista. 
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MEDICIÓN Y ABONO 
 
Se abonará por m² realmente demolidos en obra, comprende la demolición de obras de hormigón en 
calzadas, muros, aceras y otros elementos, incluyendo la base y sub-base del mismo, bordillos, rigolas y 
baldosas, hasta un espesor de 30 cm. y retirada de escombros a pie de carga y carga a camión. No 
siendo objeto de abono independiente los trabajos necesarios para salvar las arquetas y tapas de los 
servicios existentes que haya que mantener, ni los cortes en el pavimento. 
 
Para espesores mayores a 30 cm., se medirá por m³ , incluyendo todas las operaciones descritas 
anteriormente. 
El precio incluye la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución completa de la unidad. 
 
 
4.3.-  DEMOLICIÓN DE FIRME FLEXIBLE. 
 
DEFINICIÓN 
 
Incluye la demolición y levantamiento de aquellas capas de los firmes de calzadas, constituidas por 
materiales a base de mezclas bituminosas o capas granulares, así como la carga y transporte a vertedero 
y la descarga en el mismo de los productos resultantes, incluso parte proporcional de corte con disco de 
diamante necesario. 
 
 
EJECUCIÓN 
 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por la demolición, incluyendo 
tapas de pozos y arquetas, sumideros, árboles, farolas y otros elementos del mobiliario urbano. 
 
Las operaciones de demolición se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 
condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas. En este sentido, se 
atenderá a lo que ordene la Dirección Técnica, que designará y marcará los elementos que haya que 
conservar intactos. 
 
Todos los trabajos se realizarán, en cumplimiento de la Ordenanza frente a la Contaminación por Ruidos, 
Vibraciones y otras formas de Energía, según las prescripciones del art. 32. 
 
Durante las demoliciones, si aparecen grietas en los edificios cercanos, se colocarán testigos a fin de 
observar los posibles efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuera 
preciso. 
 
Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo. Al finalizar la jornada no deben 
quedar elementos inestables, de forma que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan 
provocar su derrumbamiento. 
 
Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y transportarán 
en la forma y a los lugares que señale la Dirección Técnica. La reposición de elementos deteriorados 
durante estas operaciones correrá a cuenta del Contratista. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
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Se abonará por metros cuadrados, realmente demolidos y retirados de su emplazamiento, hasta 30cm. 
de espesor, determinándose esta medición en la obra por diferencia entre los datos iniciales antes de 
comenzar la demolición y los datos finales, inmediatamente después de finalizar la misma, no siendo 
objeto de abono independiente los trabajos necesarios para salvar las arquetas y tapas de los servicios 
existentes que haya que mantener. 
 
El precio incluye el corte de pavimento y la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución 
completa de la unidad. Se excluye de la medición de esta unidad la de las capas granulares del firme 
demolido, que se considerarán comprendidas en las unidades de excavación. 
 
Se separarán las unidades de obra de demolición de hormigón en calzada y demolición de mezcla 
bituminosa en calzada. de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio que 
puedan ser afectado por aquélla. 
 
 
4.4.-  GESTION DE RESIDUOS. 
 
DEFINICIÓN 
 
Esta unidad comprende el transporte del camión ya cargado con  residuos procedentes de la obra según 
lo calculado en el anejo de gestión de residuos para los del tipo Nivel II. 
Se transportarán hasta vertedero autorizado. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Se medirá y abonara por toneladas realmente ejecutadas justificadas mediante presentación de 
albaranes de vertido, incluyendo el precio el canon a pagar en el vertedero autorizado. 
 
4.5.-  EXCAVACIÓN EN DESMONTE DE TIERRAS. 
 
DEFINICIÓN 
 
Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para excavar y nivelar las zonas de desmonte donde 
se asienta las pistas deportivas y los caminos de acceso, no se  incluye el refino, la humectación y 
compactación de la base de la explanada, de acuerdo con las dimensiones y taludes especificados en los 
planos que se incluyen en la unidad de obra de regularización y compactación del terreno. También se 
incluyen las operaciones de carga, con o sin selección, carga de los productos excavados. 
 
La excavación será sin clasificar, en cualquier tipo de terreno. 
 
EJECUCIÓN 
 
Para la ejecución se estará a lo dispuesto en el artículo 320 del PG - 3/75 y quedará a criterio y por 
cuenta del Contratista la utilización de los medios de excavación que considere precisos, siempre que se 
garantice una producción adecuada a las características, volumen y plazo de ejecución de las obras. 
 
Deben ser tenidas en cuenta las distancias de seguridad a tendidos aéreos de  conducción de energía 
eléctrica. Durante la ejecución de las obras se tomarán las precauciones adecuadas para no disminuir la 
resistencia del terreno no excavado. En especial, se tomarán las medidas necesarias para evitar los 
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siguientes fenómenos: inestabilidad de taludes, deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la 
excavación, erosiones locales y encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras. 
El Contratista deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que 
realice, y aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial 
del terreno apropiados a fin de impedir desplazamientos y deslizamientos que pudieran ocasionar daños 
a personas o a las obras, aunque tales medios no estén definidos en el Proyecto, ni hubieran sido 
ordenados por la Dirección Técnica. Con independencia de ello, la Dirección Técnica podrá ordenar la 
colocación de apeos, entibaciones, refuerzos o cualquier otra medida de sostenimiento o protección en 
cualquier momento de la ejecución de las obras. 
 
El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la entrada de agua y mantener libre de agua la 
zona de las excavaciones; a estos fines, construirá las protecciones, zanjas y cunetas, drenajes y 
conductos de desagüe que sean necesarios. 
 
El agua de cualquier origen que sea y que, a pesar de las medidas tomadas, irrumpa en las zonas de 
trabajo o en los recintos ya excavados y la que surja en ellos por  filtraciones, será recogida, encauzada y 
evacuada convenientemente, y extraída con bombas u otros procedimientos si fuera necesario. Tendrá 
especial cuidado en que las aguas superficiales sean desviadas y encauzadas antes de que alcancen las 
proximidades de los taludes o paredes de la excavación, para evitar que la estabilidad del terreno pueda 
quedar disminuida por un incremento de presión del agua intersticial, y para que no se produzcan 
erosiones de los taludes. 
 
Cuando así se requiera, se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo o de 
circulación de vehículos. 
 
La tierra vegetal no extraída en el desbroce se separará del resto y se trasladará al lugar indicado por la 
Dirección o se acopiará de acuerdo con las instrucciones de la Dirección Técnica, para su uso posterior. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
La presente unidad se abonará por metros cúbicos (m³) medidos sobre perfiles transversales teóricos, sin 
clasificar, e incluye todas las operaciones indicadas anteriormente, además de la carga sobre camión de 
los productos resultantes de la excavación. 
 
En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente autorizados por la 
Dirección Técnica, tampoco serán de abono las operaciones auxiliares como agotamientos y 
entibaciones, ni las medidas de seguridad necesarias para llevar a cabo los trabajos. 
4.6.-  CARGA Y TRANSPORTE A VERTEDERO. 
 
DEFINICIÓN 
 
Esta unidad comprende el transporte del camión ya cargado con  residuos pétreos procedentes de la obra 
según lo calculado en el anejo de gestión de residuos para los del tipo Nivel I. 
Se transportarán hasta vertedero autorizado e incluye en Canon de vertido para materiales petreos del 
tipo Nivel I según Orden MAM/304/2002. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Se medirá y abonara por toneladas realmente ejecutadas justificadas mediante presentación de 
albaranes de vertido, incluyendo el precio el canon a pagar en el vertedero autorizado. 
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4.7.-  TERRAPLÉN O RELLENO. 
 
Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de las excavaciones o 
préstamos, en zonas de extensión tal que permita la utilización de maquinaria convencional de 
movimiento de tierras, y en condiciones adecuadas de drenaje. 
 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

- Canon de adquisición de los terrenos procedentes de préstamos. 
- Preparación de la superficie de asiento del terraplén o relleno. 
- Extensión de una tongada de material procedente de traza o préstamo. 
- Humectación o desecación de una tongada y compactación. 
- Retirada del material degradado y su transporte a vertedero, por mala programación y nueva 

extensión y   humectación. 
- Estas operaciones reiteradas cuantas veces sea preciso. 

 
MATERIALES 
 
Se emplearán materiales procedentes de  préstamos exentos de tierra vegetal. Estos materiales deben 
cumplir las condiciones de suelo tolerable o seleccionado definidas en el Artículo 330 del PG-3/75, los 
tipos de suelo a utilizar en las distintas zonas del terraplén serán los que se definan en el resto de 
documentos del Proyecto. 
 
EJECUCIÓN 
 
Si el terraplén tuviera que construirse sobre un firme existente, se escarificará y compactará éste según lo 
indicado en este Pliego. Si tuviera que construirse sobre  terreno natural, en primer lugar se efectuará el 
desbroce del citado terreno y la excavación y extracción del material inadecuado en toda la profundidad 
requerida a juicio de la Dirección Técnica. A continuación se escarificará el terreno y se compactará en 
las mismas condiciones que las exigidas para el cimiento del terraplén. 
 
Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal 
necesaria para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión. 
 
El contenido óptimo de humedad de la tongada se obtendrá a la vista de los resultados de los ensayos 
que se realicen en obra con la maquinaria disponible; cuando sea necesario añadir agua, se efectuará de 
manera tal que el humedecimiento de los materiales sea uniforme. En casos especiales en que la 
humedad natural sea excesiva para conseguir la compactación precisa, se tomarán las medidas 
adecuadas, pudiéndose proceder a la desecación por oreo, o a la adición y mezcla de materiales  secos o 
sustancias apropiadas, tales como la cal viva. 
 
Las tongadas no deberán sobrepasar los 25 cm de espesor. Deberá cuidarse especialmente la humedad 
del material para alcanzar la densidad correspondiente al 100% del Próctor normal en cualquiera de las 
zonas del terraplén. 
 
Cuando la tongada subyacente se halle reblandecida por una humedad excesiva, la Dirección Técnica no 
autorizará la extensión de la siguiente. 
 
El número de pasadas necesarias para alcanzar la densidad mencionada será determinado por un 
terraplén de ensayo a realizar antes de comenzar la ejecución de la unidad. Las zonas que por su 
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reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de fábrica no permitan el empleo del equipo 
que normalmente se esté utilizando para la compactación de los terraplenes, se compactarán con los 
medios adecuados al caso, de forma que las densidades que se alcancen no sean inferiores a las 
obtenidas en el resto del terraplén. Si se utilizan para compactar rodillos vibrantes, deberán darse al final 
unas pasadas sin aplicar vibración, para corregir las perturbaciones superficiales que hubiese podido 
ocasionar la vibración y sellar la superficie. 
 
Los terraplenes se ejecutarán cuando la temperatura ambiente a la sombra sea superior a 2 grados 
centígrados, debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho 
límite. Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya 
completado su compactación. Si ello no es factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre 
ellas se distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. 
 
 
CONTROL DE CALIDAD 
 
Ensayos a realizar para la comprobación del tipo de suelo (lotes cuando el material es uniforme): 

- Próctor normal (NLT 108/98): 1 por cada 1000 m³ 
- Análisis granulométrico (NLT 104/91): 1 por cada 2000 m³ 
- Límites de Atterberg (NLT 105 y 106/98): 1 por cada 2000 m³ 
- CBR (NLT 111/87): 1 por cada 5000 m³ 

- Contenido de materia orgánica (NLT 118/98): 1 por cada 5000 m³ 
-  

MEDICIÓN Y ABONO 
 
La presente unidad se abonará por metros cúbicos (m³) medidos sobre perfiles transversales teóricos del 
mismo. 
 
El precio de esta unidad incluye los eventuales transportes del material de relleno por el interior de la 
obra. 
  
En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente autorizados por la 
Dirección Técnica, ni tampoco los procedentes de excesos de rellenos no autorizados. 
 
4.8.-  EXCAVACIÓN EN ZANJAS Y POZOS. 
 
DEFINICIÓN 
 
Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos. Su ejecución 
incluye las operaciones de: 

- Excavación. 
- Nivelación y evacuación del terreno. 
- Colocación de la entibación, si fuese necesaria 
- Agotamiento de la zanja o pozo, si fuese necesario. 
- Transporte de los productos sobrantes removidos a vertedero, depósito o lugar de empleo. 

 
Las excavaciones de zanjas y pozos del presente Proyecto, serán excavaciones sin clasificar (en 
cualquier clase de terreno). 
 
EJECUCIÓN 
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Referente a la ejecución de las obras regirá lo especificado en el Artículo 321.3 del PG-3, y en especial se 
determina en este Pliego Particular que los productos sobrantes procedentes de la excavación se 
transportarán a vertedero cuya gestión y utilización correrán de cuenta del Contratista, no habiendo lugar 
a abonos adicionales. 
 
El Contratista de las obras, hará sobre el terreno un replanteo general del trazado de la conducción y del 
detalle de las obras de fábrica, marcando las alineaciones y rasantes de los puntos necesarios, para que 
con auxilio de los planos, pueda el Contratista ejecutar debidamente las obras. 
 
Será obligación del Contratista la custodia y reposición de las señales que se establezcan en el replanteo. 
 
Las zanjas para colocación de tuberías tendrán el ancho de la base, profundidad y taludes que figuren en 
el Proyecto o indique la Dirección Técnica de las obras. 
Cuando se precise levantar un pavimento existente para la ejecución de las zanjas, se marcarán sobre la 
superficie de este el ancho absolutamente imprescindible, que será el que servirá de base para la 
medición y el abono de esta clase de obra. La reposición del citado pavimento se hará empleando los 
mismos materiales obtenidos al levantarlo, sustituyendo todos los que no queden aprovechables y 
ejecutando la obra de modo que el pavimento nuevo sea de idéntica calidad que el anterior. Para ello, se 
atenderán cuantas instrucciones dé la Dirección Técnica. 
 
La ejecución de las zanjas para emplazamiento de las tuberías, se ajustará a las siguientes normas: 

a) Se replanteará el ancho de las mismas, el cual es el que ha de servir de base al abono del 
arranque y reposición del pavimento correspondiente. Los productos aprovechables de este se 
acopiarán en las proximidades de las zanjas. 
 
b) El Contratista determinará las entibaciones que habrán de establecerse en las zanjas 
atendiendo a las condiciones de seguridad, así como los apeos de los edificios contiguos a ellas. 
 
c) No se autorizará la circulación de vehículos a una distancia inferior a 3 m del borde de la 
excavación para vehículos ligeros, y de 4 m para vehículos pesados. Los productos procedentes 
de la excavación se acopiarán a una distancia de la coronación de los taludes siempre en función 
de la profundidad de la zanja con el fin de no sobrecargar y aumentar el empuje hacia las paredes 
de la excavación. En caso de que no exista forma de evitar tal acopio, el empuje se tendrá en 
cuenta para el cálculo y dimensionamiento de la entibación. 
 
d) Los productos de las excavaciones se depositarán a un solo lado de las zanjas, dejando una 
banqueta de sesenta (60) centímetros como mínimo. Estos depósitos no formarán cordón 
continuo, sino que dejarán paso para el tránsito general y para entrada a las viviendas afectadas 
por las obras, todos ellos se establecerán por medios de pasarelas rígidas sobre las zanjas. 
 
e) El Contratista pondrá en práctica cuantas medidas de protección, tales como cubrición de la 
zanja, barandillas, señalización, balizamiento y alumbrado, sean precisas para evitar la caída de 
personas o de ganado en las zanjas. Estas medidas deberán ser sometidas a la conformidad de la 
Dirección Técnica, que podrá ordenar la colocación de otras o la mejora de las realizadas por el 
Contratista, si lo considerase necesario. 
 
f) Se tomarán las precauciones precisas para evitar que las lluvias inunden las zanjas abiertas 
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g) Deberán respetarse cuantos servicios se descubran al abrir las zanjas, disponiendo los apeos 
necesarios. Cuando hayan de ejecutarse obras por tales conceptos, lo ordenará la Dirección 
Técnica de las obras. La reconstrucción de servicios accidentalmente destruidos, será de cuenta 
del Contratista. 
 
h) Durante el tiempo que permanezcan las zanjas abiertas, establecerá el Contratista señales de 
peligro, especialmente por la noche. El Contratista será responsable de los accidentes que se 
produzcan por defectuosa señalización. 
 
i) No se levantarán los apeos establecidos sin orden de la Dirección Técnica. 
 
j) La Dirección Técnica podrá prohibir el empleo de la totalidad o parte de los materiales 
procedentes de la demolición del pavimento, siempre que a su juicio hayan perdido sus 
condiciones primitivas como consecuencia de aquella. 
 
k) Se comprobará la ausencia de gases y vapores nocivos antes de comenzar la jornada laboral. 
En caso de existencia de éstos, se ventilará la zanja adecuadamente. 
 
l) Se instalarán antepechos de protección a una distancia de 0,60 m como 
mínimo del borde de la zanja. También se instalarán topes adecuados como protección 
ante el riesgo de caídas de materiales u otros elementos. 
 
m) Deberá disponerse al menos una escalera portátil por cada equipo de trabajo, que deberá 
sobrepasar al menos un metro el borde de la zanja, y disponiendo al menos de una escalera cada 
30 m de zanja. 
 
n) Cualquier achique que sea necesario efectuar por la presencia de aguas que afloren en el 
interior de las zanjas se hará de manera inmediata. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 
 
Se abonará por metros cúbicos, determinados a partir de las secciones tipo representadas en planos y de 
las profundidades de excavación realmente ejecutadas. 
 
No serán de abono los desprendimientos de las zanjas ni los agotamientos, si son necesarios. Tampoco 
serán de abono las entibaciones, si su inclusión está expresamente considerada en la definición de la 
unidad. En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente 
autorizados por la Dirección Técnica. Tampoco se abonará el relleno en exceso derivado del anterior 
exceso de excavación. Incluye refino, compactación del fondo y carga en camión.  
 
4.9.-  EXCAVACIÓN DE TIERRAS A MANO. 
 
DEFINICIÓN 
 
Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos a mano, no por 
medios mecánicos, donde fuera necesario a juicio de la Dirección Técnica y a la vista de los trabajos a 
efectuar. 
Las excavaciones de zanjas y pozos a mano del presente Proyecto serán sin clasificar. 
 
EJECUCIÓN 
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Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 

- Excavación. 
- Colocación de la entibación, si fuese necesaria. 
- Agotamiento de la zanja o pozo, si fuese necesario. 
- Nivelación del terreno. 
- Refino, compactación del fondo. 

- Transporte de los productos sobrantes a vertedero, depósito o lugar de empleo. 
 

La Dirección Técnica, hará sobre el terreno un replanteo de la excavación, marcando las alineaciones y 
rasantes de los puntos necesarios, para que con auxilio de los planos, pueda el Contratista ejecutar las 
obras. 
Se deberán guardar todas las precauciones y medidas de seguridad indicadas para la unidad “excavación 
en zanjas y pozos”. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Se abonará por metros cúbicos. Dichos metros cúbicos se medirán según las secciones teóricas que 
figuran en los planos para la excavación, teniendo en cuenta la profundidad realmente ejecutada. 
 
En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente autorizados por la 
Dirección Técnica. 
 
Cuando haya de ser adoptada la excavación manual en actuaciones proyectadas con excavación por 
medios mecánicos, el Contratista deberá dar cuenta inmediata a la Dirección Técnica para que este 
circunstancia pueda ser tenida en cuenta al valorar los trabajos. En caso de no producirse este aviso, el 
Contratista deberá aceptar el criterio de valoración que decida la Dirección Técnica. 
 
 
4.10.-  RELLENO Y COMPACTACIÓN EN ZANJAS Y POZOS. 
 
DEFINICIÓN 
 
Esta unidad consiste en la extensión y compactación de materiales procedentes de excavaciones o 
préstamos para relleno de zanjas, trasdós de obras de fábrica o cualquier otra zona cuyas dimensiones 
no permitan la utilización de los mismos equipos de maquinaria con que se lleva a cabo la ejecución de 
terraplenes. 
 
MATERIALES 
 
Los materiales destinados a rellenos localizados y zanjas precisarán la previa conformidad de la Dirección 
Facultativa, procederán de préstamos y cumplirán las condiciones que para suelos adecuados establece 
el PG-3 en su Artículo 330.3. 
 
En rellenos localizados no podrán utilizarse suelos orgánicos, turbosos, fangosos, tierra vegetal, ni 
materiales de derribo. En rellenos que formen parte de la infraestructura de las obras se adoptarán los 
mismos materiales que en las zonas correspondientes de los terraplenes, según lo indicado en el Artículo 
332 del PG-3. 
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La cama de asiento de las tuberías se realizará mediante tierras arenosas, arena de río lavada, o gravilla 
procedente preferentemente de áridos naturales, o bien del machaqueo y trituración de piedras de 
canteras o gravas naturales. 
 
El tamaño de la gravilla estará comprendido entre cinco y veinticinco milímetros (5 a 25 mm.), y el 
coeficiente de desgaste, medido por el ensayo de Los Angeles según norma NLT-149/72, será inferior a 
40. 
 
El tapado de las tuberías hasta una altura de 30 cm. sobre clave se realizará preferentemente con arenas 
de mina naturales formadas por partículas estables y resistentes. Estarán exentas de áridos mayores de 
dos centímetros (2 cm.). La compactación será superior o igual al 95% del Proctor Normal. 
 
El tapado del resto de la zanja se realizará dependiendo de la definición de los planos, con zahorra 
natural o suelo seleccionado según definición de PG-3 exentos de áridos mayores de cuatro centímetros 
(4 cm.). Su compactación será superior o igual al 100% del Proctor Normal. 
 
EJECUCIÓN 
 
Para la ejecución de esta unidad regirá el Artículo 332 (“Rellenos localizados”) del PG-3.   
 
No se procederá al relleno de zanjas y pozos sin autorización de la Dirección Técnica. 
 
El relleno se efectuará extendiendo los materiales en tongadas sucesivas sensiblemente horizontales y 
de un espesor tal que, con los medios disponibles, se obtenga en todo su espesor el grado de 
compactación requerido, no superando en ningún caso los veinte (20) centímetros. El grado de 
compactación a alcanzar, si la  Dirección Técnica no establece otro, será del 100% del determinado en el 
ensayo Próctor normal. 
 
Esta unidad ha de ser ejecutada cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a dos (2) 
grados centígrados. 
 
CONTROL DE CALIDAD 
 
Cuando se plantee duda sobre la calidad de los suelos, se procederá a su identificación realizando los 
correspondientes ensayos (análisis granulométrico, límites de Atterberg, CBR y contenido en materia 
orgánica). Si en otros documentos del Proyecto no se indica nada en contra, se precisan suelos 
adecuados en los últimos 60 centímetros del relleno y tolerables en el resto de la zanja. Si los suelos 
excavados son inadecuados se transportarán a vertedero y en ningún caso serán empleados para la 
ejecución del relleno. Para la comprobación de la compactación se realizarán cinco determinaciones de 
humedad y densidad “in situ” cada 1000 m2 de tongada. El lote de cada tipo de material para la 
determinación de la densidad de referencia Próctor normal serán 1000 m³. 
 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Se abonarán por metros cúbicos medidos sobre los planos de secciones tipo según las profundidades 
realmente ejecutadas. 
 
El precio de esta unidad incluye los eventuales transportes del material de relleno por el interior de la 
obra. 
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En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente autorizados por la 
Dirección Técnica, ni tampoco los procedentes de excesos de excavación no autorizados. 
 
4.11.-  RETIRADA Y REPOSICIÓN A NUEVA COTA DE REJILLA O TAPA DE REGISTRO.  
 
DEFINICIÓN 
 
La presente unidad de obra consiste en la retirada y recolocación a nueva rasante de los marcos y tapas 
de registros, rejillas y sumideros, hidrantes, bocas de riego, etc... existentes en la zona de las obras que 
así lo requieran. 
 
Comprende todas las operaciones necesarias para esa finalidad, como pueden ser la demolición o 
desencajado de elementos, el recrecido del elemento de que se trate con la fábrica oportuna, repuntado, 
recibido de marcos, anclajes, limpieza final, etc, así como los diversos materiales necesarios para la 
ejecución de las operaciones. 
 
MATERIALES 
 
Los materiales a emplear serán tapas de fundición dúctil D-400 en calzada y C-250 en aceras según se 
define en el artículo 2.6 del presente Pliego. 
 
EJECUCIÓN 
 
La unidad se completará con antelación a la ejecución del solado adyacente o la extensión de la capa de 
rodadura, en su caso. 
 
La elevación y fijación de los marcos de tapas de registros existentes en calzada, se realizará utilizando 
exclusivamente hormigón HM-20. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Los hidrantes, bocas de riego, sumideros, tapas de ENDESA, se abonarán por unidades independientes, 
en caso de que no lo suministren las Compañías de Servicios, realizándose la medición contabilizando en 
obra las unidades realmente ejecutadas, abonándose al precio unitario contratado contemplado en los 
cuadros de precios. 
 
Los marcos y tapas de acometidas de abastecimiento y los marcos y tapas de registro de saneamiento de 
fundición dúctil, , se abonarán por unidades independientes, realizándose la medición contabilizando en 
obra las unidades realmente ejecutadas, abonándose al precio unitario contratado contemplado en los 
cuadros de precios. 
 
El precio incluye la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución completa de la unidad. 
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4.12.-  PERFILADO EN FONDO DE DESMONTE. 
 
DEFINICIÓN 
 
Comprende esta unidad el conjunto de actuaciones precisas para dotar a la superficie de asiento de la 
primera capa del firme de una geometría regular y de un grado de compactación equivalente al 100% del 
Próctor normal. 
 
MATERIALES 
 
Si la regularización superficial o la necesidad de excavar en subrasante, para eliminar suelos no aptos o 
sanear blandones, requiere la aportación de suelos, éstos serán adecuados o seleccionados, según la 
categoría de explanada a conseguir, de acuerdo con la clasificación de suelos del art. 330 del PG-3. 
 
EJECUCIÓN 
 
Después de instaladas las canalizaciones de servicios se procederá por los medios que se consideren 
idóneos, manuales o mecánicos, al rasanteo de lo que constituirá la superficie de asiento del firme, esta 
actividad consistirá en dejar dicha superficie con la rasante prevista en Proyecto, con una geometría 
regular, sensiblemente plana, sin puntos altos ni bajos, de forma que pueda conseguirse un espesor 
uniforme en la inmediata capa de firme. Una vez realizado el rasanteo se procederá a la compactación, 
prestando especial atención a las zonas de zanjas y al entorno de los registros de las redes de servicios. 
CONTROL DE CALIDAD 
 
En principio se efectuarán las comprobaciones relativas a geometría y compactación. 
 
Esta última comprobación requerirá la realización de los siguientes ensayos: 

- Próctor normal (NLT 107/98): 1 cada 2000 m² 
- Densidad y humedad “in situ” 5 cada 2000 m² 

 
Cuando se plantee duda sobre la idoneidad del suelo que ha de constituir la explanada, se procederá a la 
realización de los correspondientes ensayos de identificación. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
El perfilado de fondo de desmonte o terraplén se medirá y abonará por metros cuadrados medidos en 
obra incluyéndose la preparación de la superficie de asiento de la primera capa del firme. 
 
El precio de esta unidad, único cualquiera que sea la ubicación de la explanada (calzada, acera, 
aparcamiento ...), incluye todas las operaciones precisas para la completa ejecución de la unidad. 
 
 
4.13.-  ENTIBACIONES. 
 
DEFINICIÓN 
 
Esta unidad consiste en el conjunto de obras y reparaciones para proteger las excavaciones serán 
entibaciones semicuajadas de madera. 
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MATERIALES 
 
La Dirección Técnica establecerá el tipo de materiales a utilizar en cada caso. La madera será de pino de 
primera calidad. Será de aplicación el Art. 321.3.2 de PG-3. 
 
EJECUCIÓN 
 
Se realizará por medio de tablones verticales, correas y codales de madera. 
 
Todas las zanjas se realizarán con entibaciones cuando superen 1,50 m de profundidad, aún cuando en 
los precios no figure cantidad expresada para este fin. El contratista podrá proponer al Director de la Obra 
efectuarlas sin ellas, explicando y justificando de manera exhaustiva las razones que apoyen su 
propuesta. El Director podrá autorizar por escrito tal modificación sin que ello suponga responsabilidad 
subsidiaria alguna. 
 
Será de aplicación el Art. 321.3.2 de PG-3. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Se abonarán por metros cuadrados realmente ejecutados siempre y cuando no vaya incluido en el precio 
de la excavación, en cuyo caso no dará lugar a abono por separado. 
 
El precio de esta unidad incluye los medios auxiliares necesarios para su ejecución. 
 
En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente autorizados por la 
Dirección Técnica. 
 
 
4.14.-  ENCOFRADOS. 
 
DEFINICIÓN 
 
Se refiere este Artículo a los encofrados a emplear en las obras, ya sean planos o curvos. Además de lo 
aquí indicado, será de aplicación el Artículo 680 del PG-3/75, y el Artículo sesenta y cinco (65) de la 
instrucción EHE-2008. 
 
Se entiende por encofrado el molde constituido a base de elementos de madera, metálicos u otro material 
que reúna las necesarias condiciones de eficacia y que sirva para contener provisionalmente al hormigón 
en tanto alcance la resistencia requerida para autosostenerse. 
 
Tipos de encofrado y características El encofrado puede ser, según el tipo de material con el que esté 
realizado, de madera o metálicos; y según la tipología y sistema de colocación serán fijos o deslizantes. 
 
CARACTERÍSTICAS 
 
Los materiales a emplear en la fabricación deberán cumplir las condiciones establecidas en el presente 
Pliego para las obras de hormigón armado. 
 
Según art 65. de la EHE2008 “Las cimbras, encofrados y moldes, así como las uniones de sus distintos 
elementos, poseerán una resistencia y rigidez suficientes para garantizar el cumplimiento de las tolerancias 
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dimensionales y para resistir, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las acciones de cualquier naturaleza 
que puedan producirse sobre ellos como consecuencia del proceso de hormigonado y, especialmente, bajo 
las presiones del hormigón fresco o los efectos del método de compactación utilizado. Dichas condiciones 
deberán mantenerse hasta que el hormigón haya adquirido la resistencia suficiente para soportar, con un 
margen de seguridad adecuado, las tensiones a que será sometido durante el desencofrado, desmoldeo o 
descimbrado”. 
 
CONTROL DE CALIDAD 
 
Serán aplicables los artículos del presente Pliego correspondientes a los materiales que constituyen el 
encofrado. 
 
 
4.15.- OBRAS DE HORMIGÓN EN MASA O ARMADO. 
 
DEFINICIÓN 
 
Se definen como obras de hormigón en masa o armado, aquellas en las cuales se utilizan como material 
fundamental el hormigón reforzado en su caso con armadura de acero que colaboran con el hormigón 
para resistir los esfuerzos.  
 
 
 
FABRICACIÓN Y TRANSPORTE A OBRA DEL HORMIGÓN 
 
Hormigón fabricado en central (Art.69.2 EHE2008) 
-Almacenamiento de materias primas (69.2.2) 
-Instalaciones de dosificación (69.2.3) 
-Dosificación de materias primas (69.2.4) 
-Equipos de amasado (69.2.5) 
-Amasado (69.2.6) 
-Transporte (69.2.7) 
- Designación y características (69.2.8) 

- Entrega y recepción 
Hormigón no fabricado en central (Art.69.3 EHE2008) 
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Puesta en obra del hormigón( Art. 70 EHE2008  ) 

- Colocación (70.1) 
- Compactación (70.2) 
- Técnicas especiales (70.3) 

Juntas de hormigonado ( Art. 71 EHE2008  ) 
Hormigonado en tiempo frio( Art. 72 EHE2008  ) 
Hormigonado en tiempo caluroso ( Art. 73 EHE2008  ) 
Curado del hormigón ( Art. 74 EHE2008  ) 
Descimbrado, desencofrado y desmoldeo ( Art. 75 EHE2008  ) 
Acabado de superficies ( Art. 76 EHE2008  ) 

En caso de hormigón armado sera necesario previo a la elaboración del hormigón: 
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Elaboración de ferralla y colocación de las armaduras pasivas ( art.66 EHE2008) 

-Disposición de separadores (66.2) 
 -Doblado de las armaduras pasivas (66.3) 

  -Distancias entre barras de armaduras pasivas (66.4) 
-Anclaje de las armaduras pasivas (66.5) 
 -Empalme de las armaduras pasivas (66.6) 
 
4.16.- HORMIGÓN EN MASA O ARMADO EN SOLERAS . 
 
Las soleras se verterán sobre la capa de zahorra artificia compactada y totalmente nivelada. El Hormigón 
será HM-15. 
 
Las armaduras se colocarán antes de verter el hormigón sujetando la parrilla superior con los suficientes 
soportes metálicos para que no sufra deformación y la parrilla inferior tendrá los separadores 
convenientes para guardar los recubrimientos indicados en los planos. 
 
El hormigón se vibrará por medio de vibradores ya sean de aguja o con reglas vibrantes. 
 
La superficie de acabado se enrasará por medio de reglas metálicas, corridas sobre rastreles también 
metálicos perfectamente nivelados con las cotas del Proyecto. Se ejecutará un fratasado mecánico. 
 
Las tolerancias de la superficie acabada no deberá ser superior a cinco milímetros ( 5 mm.) cuando se 
compruebe por medio de reglas de tres metros (3 m.) de longitud en cualquier dirección y la máxima 
tolerancia absoluta de la superficie de la solera en toda su extensión no será superior a un centímetro (1 
cm.). 
4.17.- HORMIGÓN EN MASA O ARMADO EN SOLERAS  DE PISTA DE SKATE. 
 
El hormigón será proyectado HA-35 con fibras de polipropileno maestreado sobre paramento de directriz 
variable (curva, recta, etc), hasta 1.5,00 m de altura, de 15 cm. de espesor. Incluido armado con malla 
electrosoldada de 150 x 150 mm de 6 mm. de diámetro acabado fratasado manual fino. 
 
Las armaduras se colocarán antes de verter el hormigón sujetando la parrilla superior con los suficientes 
soportes metálicos para que no sufra deformación y la parrilla inferior tendrá los separadores 
convenientes para guardar los recubrimientos indicados en los planos. 
 
El hormigón se vibrará por medio de vibradores ya sean de aguja o con reglas vibrantes. 
 
La superficie de acabado se enrasará por medio de reglas metálicas, corridas sobre rastreles también 
metálicos perfectamente nivelados con las cotas del Proyecto. 
 
Las tolerancias de la superficie acabada no deberá ser superior a cinco milímetros ( 5 mm.) cuando se 
compruebe por medio de reglas de tres metros (3 m.) de longitud en cualquier dirección y la máxima 
tolerancia absoluta de la superficie de la solera en toda su extensión no será superior a un centímetro (1 
cm.). 
Una vez conformadas las cajas con sus correspondientes bordes rígidos, colocada la malla electro-
soldada y los refuerzos, se colocará el hormigón proyectado. Éste será elaborado en central y se 
suministrarán en las cantidades que requiera la aplicación inmediata en una sola capa, no permitiéndose 
el uso de hormigones que deban ser mezclados por segunda vez. 
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Inmediatamente se realizará el reglado y golpeado con regla metálica de manera que se logre el ascenso 
de la lechada a la parte superior del pavimento, procediendo luego a la terminación con cinta. Todas 
estas tareas deberán realizarse con el hormigón fresco. 
 
La terminación superficial deberá quedar absolutamente prolija, lisa y de color uniforme. 
 
 
4.18.-  HORMIGÓN ARMADO EN ESTRUCTURAS. 
 
Muros de contención 
El hormigonado en muros de contención y estructuras análogas se realizará de forma continua entre las 
juntas de dilatación, retracción y construcción señaladas en los planos. 
 
Con aprobación del Director de Obra, se podrán establecer juntas de hormigonado.  
 
Vigas, pilares, zapatas y placas 
Estas estructuras se hormigonarán de forma continua entre las juntas de dilatación, retracción y 
construcción fijadas en los Planos. 
Sólo podrán establecerse juntas de construcción en lugares diferentes a los señalados en los Planos si lo 
autoriza la Dirección de Obra. 
 
No se comenzará el hormigonado mientras la Dirección de Obra no de su aprobación a las armaduras y 
encofrados. 
 
Tolerancias 

- Desviación de la vertical en muros o ejes de pilares……………………………..….......± 1/1.000 de 
altura 
- Desviación máxima de superficie plana medida con regla de tres metros 
.........................................5 mm. 
- Desviación máxima en la posición del eje de un pilar respecto del teórico ...................................... 
20 mm. 
- Variación del canto en vigas, pilares, placas y muros ....................................................................± 
10 mm. 
- Variación en dimensiones totales de estructura ................................................ ± 1/1.000 de la 
dimensión 

 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Los hormigones se medirán por metros cúbicos (m/3), a partir de las dimensiones indicadas en los 
planos. Se abonarán mediante aplicación de los precios correspondientes del Cuadro de Precios. 
 
Los precios incluyen todos los materiales, cemento, árido, agua, aditivos, la fabricación y puesta en obra 
de acuerdo con las condiciones del presente Pliego, así como el suministro y aplicación de los 
compuestos químicos o agua para su curado. 
 
El tratamiento de las juntas se abonará por litros de acuerdo con las dimensiones de proyecto, aplicado al 
precio correspondiente del Cuadro de Precios. 
 
Los precios de m/l de muro incluyen la excavación necesaria para su ejecución, así como el posterior 
relleno con material seleccionado procedente de préstamos, si es necesario. 
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4.19.-  ACABADOS SUPERFICIALES DE LAS OBRAS DE HORMIGÓN. 
 
a) Acabado clase hormigón oculto 
 
Esta clase de acabado es de aplicación, en general, a aquellos paramentos que quedarán ocultos debido 
a rellenos de tierras, o tratamientos superficiales posteriores, o bien porque así se especifique en los 
Planos. 
 
Los encofrados estarán formados por tablones cerrados, paneles metálicos o cualquier otro tipo de 
material adecuado para evitar la pérdida de la lechada cuando el hormigón es vibrado dentro del 
encofrado. 
 
La superficie estará exenta de huecos, coqueras u otras deficiencias importantes. 
 
En algunos elementos con esta clase de acabado podría permitirse el uso de latiguillos. 
 
b) Acabado Hormigón visto 
 
Esta clase de acabado es de aplicación a aquellos paramentos que estarán generalmente a la vista, pero 
en los que no se exigirá un acabado de alta calidad. Los encofrados estarán formados por tablones de 
madera cepillada y canteada, de anchura uniforme y dispuestos de forma que las juntas entre ellos 
queden en prolongación t anto en sentido vertical como horizontal. La Dirección de Obra podrá ordenar la 
reparación o sustitución de los elementos que forman el encofrado cuantas veces lo considere oportuno. 
Alternativamente se podrán utilizar paneles contrachapados, fenólicos o metálicos. Los elementos de 
atado se dispondrán con un reparto regular y uniforme. Salvo especificación en contra las juntas de 
hormigonado serán horizontales y verticales, quedando marcadas mediante la colocación de berenjenos 
en el encofrado y su posterior retirada. Estos no serán objeto de abono por separado. 
 
La superficie del hormigón estará exenta de huecos, coqueras y otros defectos, de forma que no sea 
necesario proceder a un relleno de los mismos. No se admitirán reboses de lechada en la superficie, 
manchas de óxido ni ningún otro tipo de suciedad. 
Las rebabas, variaciones de color y otros defectos serán reparados según un procedimiento aprobado por 
la Dirección de Obra, siendo todas las operaciones de cuenta del Contratista. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Los acabados superficiales de paramentos encofrados vienen determinados por la calidad de éste. En 
consecuencia los materiales y elementos que se deben emplear y todas las operaciones necesarias para 
cumplir las especificaciones definidas para cada clase, forma parte de la unidad correspondiente de 
encofrado y están incluidos en el precio de aquél, no siendo objeto de abono por separado ninguno de los 
conceptos. 
 
4.20.-  EXPLANADA. 
 
DEFINICIÓN 
 
La explanada es la superficie sobre la que se apoya el firme, no perteneciendo a su estructura; debiendo 
cumplir las características exigidas en la Orden Circular 10/2002 sobre secciones de firme y capas 
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estructurales de firme, para una explanada E2; es decir su módulo de compresibilidad en el segundo ciclo 
de carga según NLT-357 Ev2≥ 120 Mpa. 
 
En caso de que el terreno no cumpliese dichas características se procederá a mejorar la explanada 
excavando y rellenando posteriormente con suelo seleccionado en una profundidad de 55 cm. 
 
MATERIALES 
 
Los productos destinados a rellenos bajo el firme serán suelos seleccionados cumpliendo lo exigido en el 
articulo 330 del PG3 para este tipo de suelos: 

− Contenido en materia orgánica inferior al cero con dos por ciento (MO < 0,2%), según UNE 
103204. 

− Contenido en sales solubles en agua, incluido el yeso, inferior al cero con dos por ciento (SS < 
0,2%), según NLT 114. 
− Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax ≤ 100 mm). 
− Cernido por el tamiz 0,40 UNE menor o igual que el quince por ciento ( # 0,40 ≥ 15%) o que en 
caso contrario cumpla todas y cada una de las condiciones  siguientes: 

• Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento ( # 2 < 80%). 
• Cernido por el tamiz 0,40 UNE, menor del setenta y cinco por ciento ( # 0,40 < 75%). 
• Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al veinticinco por ciento (# 0,080 < 25%). 
• Límite líquido menor de treinta (LL < 30), según UNE 103103. 
• Índice de plasticidad menor de diez (IP < 10), según UNE 103103 y UNE 103104. 

 
El índice CBR, correspondiente a las condiciones de compactación y puesta en obra será como mínimo 
de doce (CBR≥12) según UNE 103502. 
 
Las características de las tierras para su aceptación se comprobarán por una serie de ensayos, que serán 
como mínimo los siguientes: 

- Un (1) ensayo Proctor Normal. 
- Un (1) ensayo de contenido de humedad. 
- Un (1) ensayo granulométrico. 
- Un (1) ensayo de límite de Attenberg. 

 
 
EJECUCIÓN 
 
Preparación de la superficie de asiento. 
 
Una vez alcanzada la cota del terreno sobre la que finalmente se apoyará el firme, se escarificará el 
terreno tratándose conforme a las indicaciones relativas a esta unidad de obra dadas en el PG3 en el 
artículo 302, "Escarificación y compactación" , siempre que estas operaciones no empeoren la calidad del 
terreno de apoyo en su estado natural. 
 
La superficie resultante debe cumplir las características exigidas para una explanada de categoría E2 
fijadas en la Orden Circular 10/2002 sobre secciones de firme y capas estructurales de firmes. Para su 
comprobación se realizarán ensayos de carga con placa según norma NLT-357 “Ensayo de carga con 
Placa”, debiendo obtener en el segundo ciclo de carga un módulo de compresibilidad Ev2≥ 120 Mpa. 
 
En caso de no obtener el resultado señalado anteriormente con el terreno natural, será necesario excavar 
en un espesor de 50cm. Y posteriormente rellenar con suelo seleccionado. 
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Extensión de la tongada. 
 
Los materiales serán extendidos, una vez aceptada la superficie de asiento, tomando las precauciones 
necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones, en dos tongadas de 25 cm. 
Las medidas de compactación serán las adecuadas para que, con el espesor de la tongada, se obtenga 
en todo su espesor el grado de compactación exigido. Antes de extender una tongada se procederá, si 
fuera necesario, a su homogeneización y humectación. La humedad óptima de compactación, deducida 
del ensayo "Próctor Modificado" según la Norma NLT 108/98, podrá ser ajustada a la composición y 
forma de actuación de equipos de compactación, según los ensayos realizados en el tramo de prueba. 
 
Todas las operaciones de aportación de agua tendrán lugar antes de la compactación. Después, la única 
humectación admisible será la destinada a lograr en superficie la humedad necesaria para la ejecución de 
la capa siguiente. 
 
Compactación de la tongada. 
 
Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá rebasar a la óptima en más de un 1 por 
ciento (1%), se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar la densidad 
especificada más adelante en este mismo Artículo. Las zonas que, por su reducida extensión, su 
pendiente o su proximidad a obras de paso o desagüe, muros o estructuras, no permitieran el empleo del 
equipo que normalmente se estuviera utilizando, se compactarán con medios adecuados a cada caso, de 
forma que las densidades que se alcancen cumplan las especificaciones exigidas a la zahorra en el resto 
de la tongada. 
 
El módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga del ensayo de carga con placa (Ev2) 
según NLT 357 es como mínimo ciento veinte Megapascales (Ev2 ≥ 120 MPa) para los suelos 
seleccionados. En este ensayo de carga sobre placa ejecutado conforme a NLT 357, la relación, K, entre 
el módulo de deformación obtenido en el segundo ciclo de carga, Ev2 y el módulo de deformación 
obtenido en el primer ciclo de carga, Ev1, no puede ser superior a dos con dos (K ≤ 2,2). 
 
 
 
Densidad 
 
La compactación alcanzada no será inferior al noventa y ocho por ciento (98%) de la máxima obtenida en 
el ensayo Próctor modificado (Norma NLT-108/98). 
 
Tolerancias geométricas de la superficie acabada. 
 
Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los planos, se comprobará la 
superficie acabada con la teórica que pase por la cabeza de dichas estacas. 
 
La citada superficie no deberá diferir de la teórica en ningún punto en más de veinte milímetros (20 mm). 
 
Se comprobará el espesor de la capa extendida, que en ningún caso deberá ser inferior al teórico 
deducido de la sección-tipo de los planos. 
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Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas se corregirán por el Contratista, a su 
cargo. Para ello se escarificará en una profundidad mínima de quince centímetros (15 cm), se añadirá o 
retirará el material necesario y de las mismas características, y se volverá a compactar y refinar. 
 
Limitaciones de la ejecución. 
 
Se ejecutarán los trabajos de relleno cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea mayor a dos 
Celsius (2º C), debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho 
límite. 
 
Las condiciones climatológicas no deben haber producido alteraciones en la humedad  del material tales 
que se supere en más de dos (2) puntos porcentuales la humedad óptima. 
 
 
CONTROL DE CALIDAD 
 
Se someterá al material empleado al siguiente conjunto de ensayos para asegurar la calidad de ejecución 
de la unidad: 

-Próctor Modificado (según ensayo NLT 108/98): 1 por cada 1000 m³ 
-Granulométrico (según ensayo NLT 104/91): 1 por cada 1000 m³ 
-Equivalente de arena (según ensayo NLT 113/87): 1 por cada 1000 m³ 
-Límites de Atterberg (según ensayos NLT 105/98 y 106/98): 1 por cada 2000 m³ 
-CBR (según ensayo NLT 111/87): 1 por cada 5000 m³ 
 

La compactación de la capa de zahorra natural será objeto de la siguiente  comprobación: 
-Densidad y humedad “in situ”: 5 puntos por cada 1000 m² en calzadas, 5 por cada 500 m² en 
aceras o aparcamientos. 
-Ensayo con Placa de carga 1 cada 3500 m² en calzadas, o fracción diaria . 

 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Los rellenos necesarios para obtener la explanada se abonarán por metros cúbicos (m³) realmente 
ejecutados medidos con arreglo a las secciones tipo indicadas en los planos del Proyecto. 
 
El precio incluye la totalidad de los materiales y las operaciones necesarias para la ejecución completa de 
la unidad. 
 
El refino y la compactación se consideran incluidos en la unidad de preparación de la superficie no dando 
lugar a abono independiente. 
 
 
4.21.-  BASE DE ZAHORRA ARTIFICIAL. 
 
DEFINICIÓN 
 
Se define como zahorra el material granular, de granulometría continua, utilizado como capa de firme. Se 
denomina zahorra artificial al constituido por partículas total o parcialmente trituradas, en la proporción 
mínima que se especifique en cada caso. 
 
Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 
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- Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
- Aportación del material. 
- Extensión, humectación si procede, y compactación de cada tongada. 
- Refino de la superficie. 

 
 
MATERIALES 
 
La zahorra artificial es una mezcla de áridos, total o parcialmente machacados, en la que la granulometría 
del conjunto de los elementos que la componen es de tipo continuo. 
 
Los materiales serán áridos procedentes de machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava natural, 
escorias o suelos seleccionados, o materiales locales exentos de arcilla, margas u otras materias 
extrañas. 
 
El huso será el ZA-25 del articulo 510 del PG-3 (Orden circular 10/2002). 
El árido comprenderá elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, exentos de 
polvo, suciedad, arcillas u otros materiales extraños. 
 
El equivalente arena según la UNE-EN 933-8 deberá ser mayor de 40.  
 
El coeficiente de desgaste, medido por en Ensayo de Los Ángeles, según La UNE-EN 1097-2, será 
inferior a treinta y cinco ( 30 ). 
 
El material será no plástico para todos los tipos de tráfico según UNE 103104 y su índice de lajas de las 
distintas fracciones del árido grueso deberá ser inferior a 35 y el porcentaje mínimo de partículas 
trituradas, según la UNE-EN 933-5, será del setenta y cinco por ciento (75%). 
 
La compactación de las zahorras se efectuará a la humedad óptima definida en el ensayo Proctor 
modificado y se alcanzará el 100 % de la densidad establecida. 
 
EJECUCIÓN 
 
Preparación de la superficie de asiento. 
 
La zahorra artificial no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que haya 
de asentarse tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Para 
ello, además de la eventual reiteración de los ensayos de aceptación de dicha superficie, la Dirección 
Técnica podrá ordenar el paso de un camión cargado, a fin de observar su efecto. 
 
Si en la citada superficie existieran defectos o irregularidades que excediesen de las tolerancias, se 
corregirán antes del inicio de la puesta en obra de la zahorra.  
 
Extensión de la tongada. 
 
Los materiales serán extendidos, una vez aceptada la superficie de asiento, tomando las precauciones 
necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones, en dos tongadas de 20 cm. 
 
Antes de extender una tongada se procederá, si fuera necesario, a su homogeneización y humectación. 
Se podrán utilizar para ello la prehumidificación en central u otros procedimientos sancionados por la 
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práctica que garanticen, a juicio de la Dirección Técnica, la correcta homogeneización y humectación del 
material. 
 
La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo "Próctor Modificado" según la Norma NLT 
108/98, podrá ser ajustada a la composición y forma de actuación de equipos de compactación, según los 
ensayos realizados en el tramo de prueba. 
 
Todas las operaciones de aportación de agua tendrán lugar antes de la compactación. 
 
Después, la única humectación admisible será la destinada a lograr en superficie la humedad necesaria 
para la ejecución de la capa siguiente. 
 
Compactación de la tongada. 
 
Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá rebasar a la óptima en más de un 1 por 
ciento (1%), se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar la densidad 
especificada más adelante en este mismo Artículo. Las zonas que, por su reducida extensión, su 
pendiente o su proximidad a obras de paso o desagüe, muros o estructuras, no permitieran el empleo del 
equipo que normalmente se estuviera utilizando, se compactarán con medios adecuados a cada caso, de 
forma que las densidades que se alcancen cumplan las especificaciones exigidas a la zahorra en el resto 
de la tongada. 
 
El valor del módulo de compresibilidad en el segundo ciclo de carga del ensayo e carga con placa (Ev2 ) 
según NLT-357 será como mínimo 180 MPa. Además, el valor de la relación de módulos Ev2 / Ev1 será 
inferior a 2,2. 
 
Densidad 
 
La compactación de la zahorra artificial se continuará hasta alcanzar una densidad no inferior a la que 
corresponda al cien por cien (100%) de la máxima obtenida en el ensayo "Próctor modificado", según la 
Norma NLT 108/98 , efectuando las pertinentes sustituciones de materiales gruesos. 
 
Tolerancias geométricas de la superficie acabada. 
 
Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los planos, se comprobará la 
superficie acabada con la teórica que pase por la cabeza de dichas estacas. 
 
La citada superficie no deberá diferir de la teórica en ningún punto en más de quince milímetros (15 mm). 
 
Se comprobará el espesor de la capa extendida, que en ningún caso deberá ser inferior al teórico 
deducido de la sección-tipo de los planos. 
 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas se corregirán por el Contratista, a su 
cargo. Para ello se escarificará en una profundidad mínima de quince centímetros (15 cm), se añadirá o 
retirará el material necesario y de las mismas características, y se volverá a compactar y refinar. 
 

CONTROL DE CALIDAD 
 
Se someterá al material empleado al siguiente conjunto de ensayos para asegurar la calidad de ejecución 
de la unidad: 
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�  Equivalente de arena (según ensayo NLT 113/87): 1 por cada 1000 m³ 
�  Próctor Modificado (según ensayo NLT 108/98): 1 por cada 1000 m³ 
�  Granulométrico (según ensayo NLT 104/91): 1 por cada 1000 m³ 
�  Límites de Atterberg (según ensayos NLT 105/98 y 106/98): 1 por cada 1000 m³ 
�  Coeficiente de desgaste Los Ángeles(según NLT 149/91): 1 por cada 2000 m³ 
� Proporción de árido grueso que presenta dos o más caras de fractura por machaqueo (NLT 

358/90): 1 por cada  2000 m³ 
 

La compactación de la capa de zahorra artificial será objeto de la siguiente comprobación: 
-Densidad y humedad “in situ”: 5 puntos por cada 1000 m² en calzadas, 5 por cada 500 m² en 
aceras o  aparcamientos. 
-Ensayo con Placa de carga 1 cada 3500 m² en calzadas, o fracción diaria. 

 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Se abonará por metros cúbicos (m³) realmente ejecutados, medidos con arreglo a las secciones tipo 
señaladas en los planos. 
 
El precio incluye la totalidad de los materiales y las operaciones necesarias para la ejecución completa de 
la unidad. 
 

 
 
4.22.-  RIEGOS DE ADHERENCIA E IMPRIMACIÓN. 
 
DEFINICIÓN 
 
Estas unidad consisten en la aplicación de un ligante bituminoso sobre una capa bituminosa o no, 
previamente a la extensión sobre ésta de una capa bituminosa, cuando se trata de riegos de adherencia o 
imprimación respectivamente. 
 
MATERIALES 
 
El ligante a emplear en riegos de adherencia será una emulsión asfáltica del tipo ECR-1 con dotación de 
0,50 Kg/m² (quinientos gramos/metro cuadrado). Para riegos de imprimación sobre capas granulares se 
utilizarán emulsiones especiales de imprimación ECI con una dotación aproximada de 1 Kg/m2. 
 
Además de lo anteriormente expuesto se tendrán en cuenta las especificaciones reflejadas en el Art. 213 
y del Pliego General PG 3. 
 
EJECUCIÓN 
 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

- Preparación de la superficie existente. 
- Aplicación del ligante bituminosos. 

 
Para esta unidad regirá los artículos 530 y 531 del PG-3. 
 
Inmediatamente antes de proceder a la aplicación del ligante hidrocarbonado, la superficie a tratar se 
limpiará de polvo, suciedad, barro, y materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras 
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mecánicas o máquinas de presión; en los lugares inaccesibles a estos equipos se podrán emplear 
escobas de mano. Se cuidará especialmente la limpieza de los bordes de la zona a tratar. 
 
Para los riegos de imprimación se regará con agua la superficie a imprimar un par de horas antes de su 
aplicación, para favorecer la penetración por capilaridad. 
 
Durante la ejecución, se tomarán las medidas necesarias para evitar al máximo que los riegos afecten a 
otras partes de obra que hayan de quedar vistas, en especial aquellos bordillos que limiten el vial sobre el 
que se aplican, mediante pantallas adecuadas o cualquier otro sistema. 
 
Será de aplicación a esta unidad de obra lo especificado en el artículo 530 y 531 del PG 3, y su posterior 
revisión en la O. M. 27/12/99 emulsiones bituminosas. 
 
 
LIMITACIONES DE EJECUCIÓN 
 
La ejecución de las unidades correspondientes a este artículo se podrá realizar sólo cuando la 
temperatura ambiente sea superior a cinco grados Celsius (5ºC), y no exista temor de precipitaciones 
atmosféricas. 
 
Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego hasta que haya terminado la rotura de la emulsión. 
 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Estas unidades serán de abono por metro cuadrado realmente ejecutado, la medición y abono será 
independiente para el riego de imprimación y para el riego de adherencia. 
 
El precio de las unidades incluye la totalidad de las operaciones necesarias como son la fabricación, 
transporte, puesta en obra, barrido del terreno, preparación de la superficie y protección de los bordillos. 
 
4.23.-  IMPERMEABILIZACIÓN DE JUNTAS DE DILATACIÓN. 
 
DEFINICIÓN 
 
Estará formada por: 

• Banda de refuerzo con lámina asfáltica de betún elastómero SBS, de 50 g/ dm² de masa nominal, 
armadura en fieltro no tejido de poliéster de 250 g/m² (LBM (SBS)-50-FP-250 UNE 104242/1-95) 
en banda de refuerzo. 

• Omega y relleno de cordón de masilla flexible a base de caucho en capa de formación de 
pendientes. 

• Sellado exterior de pavimento con masilla especial. 
 

MEDICIÓN Y ABONO 
 
Su abono se realizará por aplicación de los correspondientes precios en el Cuadro de Precios Nº1. 
 
 
4.24.-  MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE. 
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DEFINICIÓN 
 
Se define como mezcla bituminosa en caliente la combinación de un ligante hidrocarbonado, áridos 
(incluido el polvo mineral) y, eventualmente, aditivos, de manera que todas las partículas del árido queden 
recubiertas por una película homogénea de ligante. Su proceso de fabricación implica calentar el ligante y 
los áridos (excepto, eventualmente, el polvo mineral de aportación) y su puesta en obra debe realizarse a 
una temperatura muy superior a la ambiente. 
 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 
- Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo propuesta. 
- Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 
- Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 
- Extensión y compactación de la mezcla. 

 
MATERIALES 
 
Será de aplicación a estas unidades de obra la nueva redacción del artículo 542 del PG-3, así como lo 
indicado en la FOM/891/04 y su posterior Corrección de erratas. Para las distintas capas a ejecutar se 
utilizarán mezclas bituminosas en caliente del tipo D-12 para rodadura, S-20 en intermedia Y G-25 en 
base. 
 
ÁRIDOS 
 
Serán calizos en la capa intermedia y silíceos en la de rodadura. 
 
Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se acopiarán y 
manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. Antes de pasar por el secador, el 
equivalente de arena del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el 
polvo mineral) según las proporciones fijadas en la fórmula de trabajo, deberá ser superior a cincuenta 
(50) según la norma NLT 113/72 . 
 
De no cumplirse esta condición su índice de azul de metileno deberá ser inferior a uno (1) según la norma 
NLT 171/86 y simultáneamente el E.A>40. 
 
Árido grueso 
 
Según lo referido en los Artículos 541 y 542 del PG-3, se define como árido grueso la fracción del mismo 
que queda retenida en el tamiz 2 UNE-EN 933-2. 
 
El árido grueso procederá del machaqueo y trituración de piedra de cantera o de grava 
 
natural, en cuyo caso, el rechazo del tamiz 5 UNE deberá contener, como mínimo, un ciento por ciento 
(100%) en peso, de elementos machacados que presenten dos (2) o más caras de fractura. 
 
El árido grueso a emplear en mezclas bituminosas se ajustará a lo especificado en los citados Artículos 
541 y 542 del PG-3, según el caso, respecto a su calidad, coeficiente de pulido acelerado, forma, 
adhesividad, etc., excepto en lo que se refiere a las especificaciones recogidas a continuación: 

-El valor del coeficiente de desgaste de Los Ángeles (UNE-EN 1097-2) no será superior a treinta 
(30) en la capa inferior, y a veinte (20) en la capa de rodadura. 
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-El coeficiente de pulido acelerado (UNE-EN 146130) del árido empleado en capa de rodadura no 
será inferior a 0,50. 
-El índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso no deberá ser superior a veinticinco 
(25) según UNE-EN 933-3. 
 

Árido fino 
 
Según lo indicado en los Artículos 541.2.2. y 542.2.2. del PG-3, se define como árido fino la fracción del 
árido que pasa por el tamiz 2 mm y queda retenido en el tamiz 0,063mm de  la UNE-EN 933-2. 
 
El árido fino a emplear en mezclas asfálticas, procederá de la trituración de la piedra de cantera en su 
totalidad. y deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga y otras materias extrañas. 
 
El árido fino a utilizar en mezclas bituminosas se ajustará a lo especificado en los referidos Artículos 
541.2.2. y 542.2.2. del PG-3, según el caso, respecto de su calidad, adhesividad, etc., excepto en lo que 
se refiere a las especificaciones recogidas a continuación: 

- Los valores de equivalente de arena, medidos en todos y cada uno de los acopios 
individualizados que existan, serán superiores a cincuenta (50). 

- Su naturaleza y características serán iguales a las del árido grueso. 
- Tendrán módulos de finura con oscilaciones inferiores al 0,3% del promedio de cada acopio, 

considerándose los áridos con valores por encima de este margen como de otro acopio, con 
necesaria separación del mismo. 

 
Filler 
 
De acuerdo con lo prescrito en los Artículos 541 y 542 del PG-3, ya citados anteriormente, se define como 
filler la fracción mineral que pasa por el tamiz 0,063 mm UNE- EN 933-2. 
 
En la capa de rodadura el filler será totalmente de aportación, excluido el que quede inevitablemente 
adherido a los áridos. Este filler de aportación será cemento tipo Portland con adiciones activas, categoría 
350, y designación PA-350. 
 
Las proporciones mínimas de polvo mineral de aportación no serán inferiores a el cien por cien (100 %) 
en rodadura y al cincuenta por ciento (50%) en capas inferiores (% en masa del resto del polvo mineral, 
excluido el inevitablemente adherido a los áridos). 
 
El Ingeniero Director de las obras podrá autorizar el uso de otro polvo mineral, artificial comercial, previos 
los pertinentes ensayos de laboratorio que aseguren que sus características son iguales o superiores a la 
del cemento indicado 
 
Betunes 
 
El ligante bituminoso a emplear para capa de rodadura y siguientes será, betún asfáltico tipo B-60/70. 
Deberá cumplir lo especificado en el artículo 211 del PG-3. 
 
Los betunes asfálticos deberán presentar un aspecto homogéneo y estar prácticamente exentos de agua, 
de modo que no formen espuma cuando se calienten a temperatura de empleo. 
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El betún asfáltico a emplear en las mezclas bituminosas en caliente, será el B-60/70, que designa el valor 
mínimo y máximo admisible de penetración, medida según la Norma NLT- 124/84, distinguiéndose los 
tipos recogidos en el Artículo 211 del PG 3. 
 
El betún asfáltico será transportado a granel. El contratista deberá presentar a la aprobación del Director 
de las obras, con la debida antelación, el sistema que vaya a utilizar. 
 
El betún asfáltico se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente aislados entre sí, que deberán 
estar provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión, y que contarán con los 
aparatos de medida y seguridad necesarios, situados en puntos de fácil acceso. 
 
A la recepción de cada partida en obra, y siempre que el sistema de transporte y almacenamiento 
cuenten con la aprobación del Director de las obras, se llevará a cabo una toma de muestras, según la 
Norma NLT-124. 
 
Tipo y composición de la mezcla 
 
El tipo de mezcla a utilizar en función del tipo y espesor de la capa serán los siguientes: 

• Rodadura: D-12 de 6cm de espesor. 
• Intermedia: S-20 de 9cm de espesor. 
• Base : G-25 de 10 cm de espesor. 
 

La dotación mínima de ligante hidrocarbonado será: 
• Rodadura : 4,75 %. 
• Intermedia: 4,00 %. 
• Base : 3,50 %. 
 

Relación ponderal entre el contenido de de polvo mineral / ligante hidrocarbonado será la que sigue: 
• Rodadura: 1,30 
• Intermedia: 1.20 
• Base : 1,10 

 
 
EJECUCIÓN 
 
Se utilizará Mezcla bituminosa en caliente tipo G-25 con áridos calizos, en capas de base, incluso betun, 
Se aplicará mezcla bituminosa en caliente tipo S-20, con áridos silíceos en capa intermedia, incluso betún 
y filler de aportación. En la capa de rodadura se empleará mezcla bituminosa en caliente tipo D-12, con 
áridos silíceos, incluso betún y filler de aportación. 
Será de aplicación lo señalado en el articulo 542 del PG3. 
 
Fabricación 
 
Las mezclas bituminosas en caliente se fabricarán por medio de centrales de mezcla continua o 
discontinua, capaces de manejar simultáneamente en frío el cuatro fracciones de árido . 
 

Transporte 
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La mezcla bituminosa en caliente se transportará de la central de fabricación a la extendedora, en 
camiones. Para evitar su enfriamiento superficial, deberá protegerse durante el transporte mediante lonas 
u otros cobertores adecuados. 
 
Extensión de la mezcla 
 
Todos los pozos y arquetas o sumideros localizados en la zona de actuación habrán de estar colocados a 
su cota definitiva con antelación a la extensión de la mezcla, con el fin de evitar posteriores cortes y 
remates en el pavimento. 
 
Antes de la extensión de la mezcla se preparará adecuadamente la superficie sobre la que se aplicará, 
mediante barrido y riego de adherencia o imprimación según el caso, comprobando que transcurre el 
plazo de rotura adecuado. 
 
La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida quede lisa y con un espesor 
tal que una vez compactada, se ajuste a la sección transversal, rasante y perfiles indicados en planos, 
con las tolerancias establecidas en el presente artículo. A menos que se indique otra cosa, la colocación 
comenzará a partir del borde de la calzada en las zonas a pavimentar con sección bombeada, o en el 
lado inferior en las secciones con pendiente en un sólo sentido. La mezcla se colocará en franjas del 
ancho apropiado para realizar el menor número de juntas longitudinales, y para conseguir la mayor 
continuidad de la operación de extendido, teniendo en cuenta el ancho de la sección, las necesidades de 
tráfico, las características de la extendedora y la producción de la planta. 
 
Cuando sea posible se realizará la extensión en todo el ancho a pavimentar, trabajando si es necesario 
con dos o más extendedoras ligeramente desfasadas. En caso contrario, después de haber compactado 
la primera franja, se extenderá la segunda y siguientes y se ampliará la zona de compactación para que 
incluya quince centímetros (15 cm) de la primera franja. Las franjas sucesivas se colocarán mientras el 
borde de la franja contigua se encuentra aún caliente y en condiciones de ser compactado fácilmente. De 
no ser así, se ejecutará una junta longitudinal. La colocación de la mezcla se realizará con la mayor 
continuidad posible, vigilando que la extendedora deje la superficie a las cotas previstas con objeto de no 
tener que corregir la capa extendida. En caso de trabajo intermitente se comprobará que la temperatura 
de la mezcla que quede sin extender, en la tolva de la extendedora y debajo de ésta, no baja de la 
prescrita. Tras la extendedora deberá disponerse un número suficiente de obreros especializados, 
añadiendo mezcla caliente y enrasándola, según se precise, con el fin de obtener una capa que, una vez 
compactada, se ajuste enteramente a las condiciones impuestas en este artículo. 
 
Compactación de la mezcla 
 
La densidad a obtener mediante la compactación de la mezcla será del 98% (noventa  y ocho por ciento) 
de la obtenida aplicando a la fórmula de trabajo la compactación prevista en el método Marshall según la 
Norma NLT-159. 
 
La compactación deberá comenzar a la temperatura más alta posible y nunca inferior a 120ºC. Tan pronto 
como se observe que la mezcla puede soportar la carga a que se somete sin que se produzcan 
desplazamientos indebidos. Una vez compactadas las juntas transversales, las juntas longitudinales y el 
borde exterior, la compactación se realizará de acuerdo con un plan propuesto por el Contratista y 
aprobado por la Dirección Técnica. Los rodillos llevarán su rueda motriz del lado cercano a la 
extendedora, sus cambios de dirección se harán sobre mezcla ya apisonada, y sus cambios de sentido se 
efectuarán con suavidad. 
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La compactación se continuará mientras la mezcla se mantenga caliente y en condiciones de ser 
compactada, hasta que se alcance la densidad especificada. Esta compactación irá seguida de un 
apisonado final, que borre las huellas dejadas por los compactadores precedentes. En los lugares 
inaccesibles para los equipos de compactación normales, la compactación se efectuará mediante 
máquinas de tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretende realizar. La compactación deberá 
realizarse de manera continua durante la jornada de trabajo, y se complementará con el trabajo manual 
necesario para la corrección de todas las irregularidades que se puedan presentar. Se cuidará que los 
elementos de compactación estén siempre  limpios, y si es preciso, húmedos. 
 
Por norma general los finales de obra serán rematados a la misma cota que el pavimento original previo 
serrado y levantamiento de la capa de rodadura existente, no obstante cuando dichos pavimentos no 
hayan de quedar a igual cota, el final de la obra se rematará en cuña en una longitud de 1,00 m a 1,50 m. 
 
Cuando estas diferencias de cota correspondan a juntas de trabajo, tanto los escalones frontales como 
los escalones laterales se señalizarán adecuadamente. 
 
Tolerancias de la superficie acabada 
 

La superficie acabada de la capa de rodadura no presentará irregularidades de más 5 mm (cinco 
milímetros) cuando se mida con una regla de 3 m (tres metros) aplicada tanto paralela como normalmente 
al eje de la zona pavimentada. 
 
La superficie acabada de la capa intermedia no presentará irregularidades mayores de 8 mm, (ocho 
milímetros) cuando se comprueba con una regla de 3 m (tres metros) aplicada tanto paralela como 
normalmente al eje de la zona pavimentada. 
 
En todo caso la superficie acabada de la capa de rodadura no presentara discrepancias mayores de cinco 
milímetros (5 mm) respecto a la superficie teórica. 
 
En las zonas en las que las irregularidades excedan de las tolerancias antedichas, o que retengan agua 
sobre la superficie, deberán corregirse de acuerdo con lo que sobre el particular ordene la Dirección 
Técnica. 
 
En todo caso la textura superficial será uniforme, exenta de segregaciones. 
 
Limitaciones de la ejecución 
 
La fabricación y extensión de aglomerados en caliente se efectuará cuando las condiciones 
climatológicas sean adecuadas. Salvo autorización expresa de la Dirección Técnica, no se permitirá la 
puesta en obra de aglomerados en caliente cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea inferior a 
cinco grados centígrados (5º C) con tendencia a disminuir, o se produzcan precipitaciones atmosféricas. 
Con viento intenso, la Dirección Técnica podrá aumentar el valor mínimo antes citado de la temperatura 
ambiente, a la vista de los resultados de compactación obtenidos. 
 
En caso necesario, se podrá trabajar en condiciones climatológicas desfavorables, siempre que lo 
autorice la Dirección Técnica, y se cumplan las precauciones que ordene en cuanto a temperatura de la 
mezcla, protección durante el transporte y aumento del equipo de compactación para realizar un 
apisonado inmediato y rápido. 
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Terminada la compactación y alcanzada la densidad adecuada, podrá darse al tráfico la zona ejecutada, 
tan pronto como haya alcanzado la capa la temperatura ambiente. 
 
CONTROL DE CALIDAD 
 
Se someterá el material empleado al siguiente conjunto de ensayos para asegurar su calidad : 

-Ensayo Marshall (según ensayo NLT 159): 1 por cada 500 Tm 
-Contenido de ligante en mezclas bituminosas (según NLT 164):1 por cada 500 Tm 
-Análisis granulométrico de los áridos recuperados de las mezclas bituminosas (según ensayo NLT 
165/90): 1 por cada 500 Tm 
-Control de la compactación y del espesor de la capa  
Testigos:         4 por cada 500 Tm 

 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
La fabricación y puesta en obra de las mezclas bituminosas en caliente se abonará por toneladas (Tm) 
realmente ejecutadas. En ningún caso se pagará un exceso superior al 5% sobre las toneladas teóricas 
de la sección tipo. La densidad se determinará en base a la densidad medida de los testigos extraídos, y 
al volumen obtenido a partir de la superficie de la capa extendida medida en obra y del espesor teórico de 
la misma, siempre que el espesor medio de los testigos no sea inferior a aquél en más de un 10%, en 
cuyo caso se aplicará este último, sin descontar el tonelaje de ligante, incluyendo el betún y filler de 
aportación, extendido y compactado. 
 
Los cortes de juntas necesarios para la correcta ejecución se consideran incluidos en la presente unidad 
no dando lugar a abono independiente. 

4.25.- PAVIMENTOS DE HORMIGÓN. 

DEFINICIÓN 
Se denomina hormigón compactado a una mezcla homogénea de áridos, agua y conglomerante, que se 
pone en obra de forma análoga a una grava-cemento, aunque su contenido de cemento es similar al de 
un pavimento de hormigón vibrado. 
 
En la presente unidad de obra se seguirán las prescripciones del artículo 513 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales, completadas con las contenidas en el presente Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. 

MATERIALES 
 
El conglomerante estará compuesto por cemento o por una mezcla de cemento y cenizas volantes; en 
este último caso, las proporciones relativas de ambos se fijarán mediante un estudio de laboratorio, y se 
recomienda que la mezcla se suministre ya efectuada. 
 
Podrán utilizarse cementos "Portland" con adiciones (tipo II), de horno alto (tipo III), puzolánicos (tipo IV) o 
mixtos (tipo V). En las mezclas con cenizas volantes se recomienda el empleo de cementos Portland (tipo 
I). 
 
Deberán utilizarse cenizas volantes silicoaluminosas. Excepcionalmente podrá autorizarse por el Director 
de las obras el empleo de cenizas sulfocálcicas, caracterizadas por tener actividad hidráulica y un 
contenido total de CaO superior al veinticinco por ciento (25 %). 
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En todo caso, deberán cumplir las siguientes prescripciones: 

- Contenido de inquemados inferior al seis por ciento (6 %) 
- Superficie específica Blaine superior a dos mil centímetros cuadrados por  gramo (2.000 

cm2/gr.) 
- Cernido por el tamiz 400 micras UNE no inferior al cincuenta y cinco por ciento (55 %). 
- Características químicas constantes 

 
Las cenizas volantes silicoaluminosas deberán manejarse en seco si su contenido en CaO libre es 
superior al uno por ciento (1 %). Con contenidos inferiores podrá admitirse su empleo en húmedo, 
procurándose entonces que la humedad no supere el veinte por ciento (20 %). 
 
Las cenizas sulfocálcicas deberán manejarse en seco. Para poder ser empleadas, su actividad hidráulica 
deberá ser tal que la resistencia a compresión simple de un mortero de cenizas volantes sea superior a 
0,5 MPa. (5 Kp/cm.), a los siete días, o a 3 MPa (30 Kp/cm.) a los noventa días. Dicha resistencia se 
determina como media de las roturas de tres probetas cilíndricas de cincuenta milímetros (50 mm) de 
diámetro y cien milímetros (100 mm) de altura, fabricadas con un mortero de arena de medio milímetro 
(0,5 mm) y un cinco por ciento (5 %) en peso de la arena seca, de ceniza volante, con la humedad óptima 
Proctor. 
 
Las probetas se compactarán en una prensa similar a las utilizadas para la determinación del CBR, según 
la norma NLT 111/78, y se conservarán en las condiciones previstas en la norma NLT 310/79. 
 
Las cenizas sulfocálcicas no deberán presentar problemas de expansión, lo que se comprobará 
previamente mediante las agujas de Le Châtelier sobre el mortero, incluso en caliente. 
 
Los áridos cumplirán las condiciones exigidas para tráfico pesado en el artículo 513 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales, con las que figuran a continuación. 
 
La granulometría de los áridos combinados deberá ser continua, y junto con la del conglomerante en la 
proporción establecida deberá quedar incluida dentro de uno de los husos del cuadro 1. 
 
El huso HC(20) sólo se empleará cuando no sean de temer riesgos de segregación. En todo caso, la 
granulometría más adecuada deberá confirmarse mediante los oportunos ensayos, recomendándose las 
curvas menos ricas en finos. 
 
El árido se suministrará fraccionado, al menos, en dos tamaños separados, aproximadamente, por el 
tamiz 5 UNE. 
 
La proporción mínima de elementos triturados en los áridos se establecerá de forma que el CBR de la 
mezcla recién compactada, según la norma NLT 111/78, no sea inferior a sesenta y cinco (65). 
              

 
CUADRO 1 

  Cernido ponderal acumulado (%)         
Tamices UNE              HC (16)         HC (20)         
          25          -           100 
          20           100          85 - 100 
          16         88 - 100        75 - 100 
          10          70 - 87       60 - 83 
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           5          50 - 70        42 - 63 
           2                    35 - 50        30 - 47 
  400 micras                     18 - 30        16 - 27 
   80 micras                     10 - 20          9 - 19 

  
 
El agua cumplirá lo especificado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 
 
Salvo autorización expresa del Director de las obras, será obligatoria la utilización de un retardador de 
fraguado que permita obtener un plazo de trabajabilidad del material, a la temperatura prevista para su 
puesta en obra. 
 
La temperatura a tener en cuenta para el plazo de trabajabilidad será la media ambiente prevista entre las 
once y las catorce horas. 
 
El empleo de otras adiciones deberá ser aprobado por el Director de las obras. 
 
Para establecer la dosificación del hormigón compactado deberán realizarse ensayos previos a la 
ejecución. 
 
La dosificación de conglomerante no deberá ser inferior al diez por ciento (10 %) en peso del total de 
materiales seco. La resistencia a tracción indirecta de probetas, según las normas UNE 7240 y 7396, no 
deberá ser inferior a 3,3 MPa (33 kp/cm2). 
 
Previa autorización del Director de las obras, podrán ensayarse probetas a edades tempranas, para 
establecer correlaciones razonables para el control de la obra. 
 
Se realizarán ensayos previos de laboratorio antes de conocer el hormigonado, para establecer la 
dosificación a la vista de los materiales disponibles y de las condiciones de ejecución previstas. 
 
Para la elección de las distintas dosificaciones a ensayar deberá establecerse, en primer lugar, la relación 
entre su humedad y su densidad, según la norma NLT 108/72, "Proctor modificado". Se recomienda elegir 
las dosificaciones de mayor compacidad y menor sensibilidad a las variaciones de húmeda. Para este 
estudio también podrá emplearse el método del consistómetro VeBe modificado. 
 
Para cada dosificación ensayada deberá controlarse la resistencia a tracción indirecta a veintiocho días 
de probetas compactadas con la humedad óptima correspondiente al ensayo "Proctor modificado". Con 
objeto de conocer la evolución de su resistencia a edad temprana, deberá controlarse también la 
resistencia a siete días. 
 
Caso de utilizarse como conglomerante mezclas de cemento con cenizas volantes, los ensayos a 
veintiocho días se sustituirán por ensayos a noventa días. 
 
Los ensayos de resistencia se llevarán a cabo sobre probetas procedentes de cuatro amasijos diferentes, 
confeccionándose series de dos probetas por cada uno, según la norma NLT-310/79. Dichas probetas se 
ensayarán a tracción indirecta según la norma UNE 7396, obteniéndose el valor medio de las roturas, el 
cual deberá superarse la resistencia mínima especificada en el apartado 551.3.del presente Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares con margen suficiente para que sea razonable esperar que, con la 
dispersión producida por la puesta en obra, la resistencia media real sobrepase también la especificada. 
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Cada vez que se confeccione una serie de probetas se controlará también el CBR de la mezcla recién 
compactada, según la norma NLT 111/78. 
 
Deberá determinarse igualmente el plazo de trabajabilidad del material. 
 
Una vez elegida la dosificación, deberá comprobarse la sensibilidad de su capacidad soporte inicial a las 
variaciones de humedad, determinándose el CBR en probetas cuya humedad difiera de la óptima "Proctor 
modificado" en medio punto porcentual, en más y en menos. Deberá, asimismo, comprobarse la 
sensibilidad de la resistencia a tracción indirecta a veintiocho días (28 d.) o, en su caso, a noventa días 
(90 d), frente a las variaciones de humedad y los defectos de compactación, determinando dicha 
resistencia: 

- En probetas cuya humedad difiera de la óptima "Proctor modificado" en   medio punto percentual, 
en más y en menos. 

- En probetas con la humedad óptima, pero a las que se haya aplicado la energía de 
compactación necesaria para obtener densidades iguales al noventa y cinco (95) y noventa y 
siete (97) por ciento de la máxima "Proctor modificado". 

 
Podrá prescindirse de estos ensayos si se dispusiera de experiencia suficiente, a juicio del Director de las 
obras, con los mismos cementos, cenizas y áridos. 
 
Se realizarán preceptivamente ensayos característicos en obra para comprobar que los medios 
disponibles en obra permiten obtener un hormigón compactado de las características exigidas. 
 
La humedad de fabricación de la mezcla deberá ajustarse de forma que en la puesta en obra del 
hormigón compactado, habida cuenta de las condiciones atmosféricas y de la distancia de transporte, la 
humedad de la mezcla esté comprendida entre la óptima "Proctor modificado" y medio punto porcentual 
menos. 
 
Para cada dosificación elegida a partir de los ensayos previos en laboratorio, se llevarán a cabo ensayos 
de resistencia sobre probetas procedentes de seis amasijos diferentes, confeccionándose series de dos 
probetas por cada uno, según la Norma 7240. Dichas probetas se ensayarán a tracción indirecta a siete 
días, según la norma UNE 7396, obteniéndose el valor medio de las roturas. 
 
Si la resistencia media no fuera inferior al noventa por ciento (90%) de la resistencia a siete días obtenida 
en laboratorio, se podrá proceder a la realización de un tramo de prueba con la dosificación elegida. En 
caso contrario, se introducirán los ajustes necesarios en la dosificación hasta conseguir que se cumplan 
las exigencias del presente apartado. 
 
Una vez realizados los ensayos previos en laboratorio y característicos en obra con resultados 
satisfactorios, el Director de las obras aprobará la correspondiente fórmula de trabajo. 
 
Se podrán utilizar centrales de mezcla continua o discontinua. 
 
Será obligatorio el control ponderal para el cemento y para las cenizas, si se utilizan, los áridos podrán 
dosificarse por volumen. El agua añadida se controlará mediante un caudalímetro y un totalizador con 
indicador en la cabina de mando de la central. 
 
La extensión del hormigón compactado se realizará con equipos que aseguren una elevada 
precompactación, pudiendo utilizarse motoniveladoras sólo en casos excepcionales, previa autorización 
del Director de las obras. 
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El equipo de compactación constará, como mínimo, de un rodillo liso vibratorio pesado, con una carga 
estática sobre la generatriz no inferior a treinta kilopondios por centímetro (30 Kp/cm) y de un rodillo 
pesado de neumáticos, cuya carga por rueda no sea inferior a tres toneladas (3 Tn) y cuya presión de 
inflado no sea inferior a 0,8 MPa (8 Hp/cm). 
 
En el tramo de prueba deberán conseguirse las siguientes grados de compactación, referidos a la 
densidad máxima "Proctor modificado", obtenida en Laboratorio: 

 - Media de la capa no inferior al 97 %. 
- Fondo de la capa no inferior al 95 %. 
 

Cada uno de los ensayos individuales que componen las medias anteriores podrá bajar hasta dos puntos 
porcentuales de la media indicada. 
Se realizará un mínimo de veinte medidas con el equipo que servirá para el control ulterior en obra, 
repartidas aleatoriamente sobre toda la superficie del tramo. 
 
Se fabricarán, al menos, cinco probetas de amasijos diferentes, que se ensayarán a los siete días a 
tracción indirecta, comprobándose que en todas ellas se supera la resistencia específica. 
 
Se comprobará asimismo la idoneidad del proceso de curado y protección del hormigón compactado 
fresco. 
 
Si los resultados no fueran satisfactorios, se procederá a la realización de sucesivos tramos de prueba, 
introduciendo las oportunas variaciones en la fabricación y puesta en obra hasta obtener las calidades 
exigidas. Si mediante los ensayos característicos se hubiese comprobado la idoneidad de otras 
dosificaciones, podrá sustituirse la empleada en el primer tramo de prueba por alguna de éstas, con la 
aprobación previa del Director de las obras. 
 
No se admitirá ningún método de acopio de los áridos, ni de transporte desde los acopios a las tolvas de 
la central, que pueda ser causa de segregación, degradación o mezcla de materiales de distintos 
tamaños. Se tomarán las medidas necesarias para impedir la contaminación de los áridos en contacto 
con el suelo, y para asegurar un drenaje adecuado de la superficie de apoyo. 
 
Antes de iniciarse la fabricación, deberá estar acopiado, al menos, un cincuenta por ciento (50 %) del 
árido necesario para la totalidad del hormigón compactado previsto. 
 
El cemento se suministrará y acopiará según las prescripciones del apartado 5.2. de la vigente EHE-
2008. La capacidad mínima de acopio corresponderá al consumo de una jornada de rendimiento normal. 
Deberá preverse la misma capacidad de acopio en silos para las cenizas volantes, caso de que se 
suministren por separado en estado seco. 
 
Cuando las cenizas volantes se suministren en húmedo, antes de iniciarse la fabricación del hormigón 
compactado deberá estar acopiado, al menos, un cincuenta por ciento (50 %) de las necesarias. No 
deberán emplearse en la formación de estos acopios equipos capaces de originar aterronamientos. Se 
recomienda proteger los acopios con toldos, y adoptar las precauciones necesarias para asegurar una 
descarga regular a la tolva dosificadora. 
 
Las adiciones se protegerán convenientemente de la intemperie y de toda contaminación; en particular 
los sacos de productos en polvo se almacenarán a cubierto y sobre plancha aislante, observando las 
mismas precauciones que en el caso del cemento. 
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Las adiciones suministradas en forma líquida se almacenarán en recipientes estancos y protegidos de las 
heladas. 
Siempre que sea posible, la mezcla se extenderá por anchos completos; en caso contrario, deberá 
obtenerse el ancho total dentro del plazo de trabajabilidad del primer material colocado en obra. Si no 
empleasen retardadores de fraguado, no se permitirá la puesta en obra por franjas contiguas con más de 
una hora de diferencia entre los instantes de sus respectivas extensiones. 
 
Durante la compactación y acabado se recomienda efectuar unas pasadas previas de rodillo liso sin 
vibración. 
 
En una sección transversal cualquiera, la compactación deberá quedar totalmente terminada dentro del 
plazo de trabajabilidad de la mezcla. Si no se empleasen retardadores de fraguado, no podrán transcurrir 
más de tres horas desde el instante en que se haya obtenido el primer amasijo para una determinada 
sección transversal y el final de la compactación. 
 
En todo momento, y especialmente en tiempo seco y caluroso, deberá mantenerse húmeda la superficie 
mediante riego con agua finamente pulverizada, el cual deberá prolongarse hasta la colocación del riego 
de curado, asegurando que la superficie quede húmeda pero no encharcada. 
 
Caso de que se considere necesario efectuar un refino de la superficie del hormigón compactado, la 
extensión se realizará de forma que la superficie quede unos centímetros por encima de la rasante 
teórica. El refino podrá realizarse con motoniveladora u otros equipos adecuados, a partir de una 
compactación mínima del noventa y cinco por ciento (95%) de la máxima "Proctor modificado". Una vez 
concluido el refino, deberá continuarse la compactación hasta alcanzar la densidad especificada. 
Los materiales procedentes del refino deberán ser retirados realizándose aportaciones en capa delgada. 
 
Se dispondrán juntas de trabajo transversales al final de cada jornada, o siempre que el proceso 
constructivo se interrumpa durante un tiempo superior al plazo de trabajabilidad de la mezcla. Si no se 
utilizasen retardadores de fraguado, deberá disponerse una junta siempre que la detención sea superior a 
dos horas. 
 
Las juntas de trabajo se cortarán de forma que su borde quede perfectamente vertical. 
 
Cuando se trabaje por franjas, la puesta en obra se organizará de forma que no sea necesaria la 
disposición de juntas de trabajo longitudinales. Para ello, la unión de dos franjas contiguas se realizará 
dejando sin compactar un cordón longitudinal con una anchura del orden de cincuenta centímetros (50 
cm), el cual se compactará al ejecutar la segunda franja. 
 
Terminada la capa de hormigón compactado, se procederá a la aplicación de un riego de curado. Podrán 
usarse productos especiales a base de polímeros, que aseguren no sólo una adecuada retención de la 
humedad, sino también un endurecimiento de su superficie: Su dotación mínima será de cuatrocientos 
gramos por metro cuadrado (400 gr/m2). También podrán usarse emulsiones aniónicas con un pH no 
inferior a cinco (5), con una dotación mínima de betún residual de seiscientos gramos por metro cuadrado 
(600 gr/m2). Las anteriores dotaciones podrán ser modificadas, en caso necesario, por el Director de las 
obras. 
 
Se verterá una cantidad suplementaria de producto de curado en las juntas de trabajo, hasta conseguir su 
obturación. 
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En la aplicación de la emulsión se seguirán las prescripciones del artículo 530 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales. En un plazo máximo de cinco minutos desde la aplicación de la 
emulsión se procederá a la extensión sobre la misma de arena 2/6 con una dotación comprendida entre 
cuatro y seis litros por metro cuadrado (4 y 6 lt/m2). 
 
Estas operaciones se efectuarán antes de transcurridas doce horas (12 h) desde el final de la 
compactación. En tiempo cálido y seco, el Director de las obras podrá reducir este plazo. 
 
La capa de hormigón compactado así tratada podrá abrirse al tráfico una vez producida la rotura de la 
emulsión. La capa de rodadura no se pondrá en obra antes de transcurridos siete días (7 d), 
recomendándose alargar este plazo hasta uno o dos meses especialmente en tiempo frío. 
 
La regularidad superficie de cada lote de hormigón compactado se controlará dentro de las veinticinco 
horas siguientes a su ejecución. Cuando el incumplimiento de las tolerancias sea debido exclusivamente 
a la existencia de puntos altos, éstos podrán eliminarse por abrasión con discos de diamante. 
 
El espesor de la capa de hormigón compactado se comprobará mediante la extracción de testigos 
cilíndricos, con la frecuencia y en los puntos que señale el Director de las obras. Dicho espesor no deberá 
ser en ningún punto inferior en más de quince milímetros (15 mm) al prescrito.  Si se rebasase esta 
tolerancia, se extraerán testigos más próximos, para delimitar la zona rechazada. 
 
Los orificios se los sondeos serán rellenados con hormigón de la misma calidad que el empleado en el 
resto de la capa, el cual será correctamente compactado y enrasado. 
 
Las desviaciones en planta respecto de la alineación teórica no deberán ser superiores a cinco 
centímetros (5 cm). 
 
El hormigón compactado se ejecutará cuando las condiciones ambientales permitan esperar que no se 
producirán heladas durante su período de endurecimiento. En caso de lluvia, deberán suspenderse las 
operaciones. 
 
Se comprobará la humedad de la mezcla un mínimo de cinco veces al día. 
 
Dos veces al día se comprobarán la granulometría, especialmente el contenido de finos, y el contenido de 
conglomerante. 
Se llevará asimismo un control del consumo medio de conglomerante. 
 
MEDICIÓN Y ABONO. 
 
El hormigón compactado se abonará por metros cúbicos, realmente construidos, medidos con arreglo a 
las secciones-tipo que figuran en los planos. No se abonarán las operaciones necesarias para reparar las 
superficies que acusen irregularidades superiores a las tolerables o que presenten aspecto defectuoso. 
 
Los riegos de curado se abonarán según lo previsto en el artículo 530 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales. 
 
CONTROL DE PUESTA EN OBRA. 
 
Compactación. 
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Se referirá este control al procedimiento y número de pasadas aprobados en el tramo de prueba. Se 
utilizarán, siempre que sea posible, equipos gráficos de registro continuo instalados en los 
compactadores, para controlar su velocidad de avance, la frecuencia de la vibración, el tiempo de trabajo 
y la distancia recorrida. 
 
Densidad. 
 
Se efectuará una medición en emplazamientos aleatorios, con una frecuencia mínima de una medida por 
cada cien metros cuadrados (100 m2) de superficie de capa, recomendándose el empleo de sondas 
nucleares. 
 
Humedad "in situ". 
 
Se efectuarán medidas en emplazamientos aleatorios, en correspondencia con las efectuadas en el 
control de fabricación. Las zonas donde manifiestamente se hubiera producido un incidente se corregirán 
debidamente. 
 
Si se produjeran desviaciones muy frecuentes, superiores a las tolerables, a juicio del Director de las 
obras, se reforzará el control al día siguiente. 
 
Espesores. 
 
Cada diez metros (10 m) de extendido deberá realizarse, sobre el material sin compactar, un control de 
espesor mediante hinca de un clavo con escala, teniendo en cuenta la disminución que sufrirá el material 
al compactarse. 
 
Tiempo de manejabilidad. 
 
Deberá controlarse la temperatura en el extendido y, según los ensayos previos, dosificar el retardador. 
 
Cuando así lo indique el Director de las obras, se procederá al control del tiempo de manejabilidad del 
hormigón seco, por el método de la medida del tiempo de propagación del sonido u otro método aprobado 
por aquél. 
 
Curado. 
 
Se controlará que la superficie del hormigón compactado permanece constantemente húmeda antes de la 
extensión del producto de curado. 
 
Se realizará un control diario, como mínimo, de la dosificación del producto de curado, mediante placa de 
setecientos milímetros (700 mm) en cuadro. 
 
4.26.- PAVIMENTO DE HORMIGON POROSO PARA BASE DE  PISTAS DE PADEL 

 

DEFINICIÓN 
 
Pavimento de hormigón poroso, aglomerado con piedra de granulometría seleccionada, con 9 cm de 
espesor realizado hecho en dos capas, una de 5 cm, con china machaqueo de granulometría 6/12 mm, y 
otra de 4 cm, con china de 3/6 mm. El pavimento se hará con paños no superiores a 25 m2 y juntas de 
neopreno. 
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MATERIAL  
 
Es un tipo de pavimento hormigón POROSO formado por áridos tipo D, de machaqueo, con forma 
redonda o poliédrica de diámetro máximo 12 mm. Están exentos de materia orgánica, mezclados con 
porland, con adiciones activas 350, de designación PA-350, preferentemente porland 350, servido en 
obra ensacado, de color gris verdoso o blanco según el sistema diseñado al uso. En ningún caso llegará 
a la obra excesivamente caliente, mezclado con agua potable o afectable, limpia y transparente. Vertido 
en obra por medios mecánicos o manuales, rastreado, mastreado mediante golpes de llana metálica y 
paso de rulo metálico, incluso juntas de construcción a modo de panel con material bicónico de neopreno 
o pvc. 
 
 
MEDICION Y ABONO 
 
Esta unidad se abonará en metros cúbicos (m2) medidos por diferencia entre los datos iniciales tomados 
antes de comenzar los trabajos, y los datos finales tomados después de finalizar los mismos. 
 
4.27.- CESPED ARTIFICIAL PARA PAVIMENTO DE PISTA DE FUTBOL 7 

 

DEFINICIÓN 
 
Hierba artificial tipo Sportgras Prestige 50 de última generación con 11,300 Dtex fibra lubricada con 
tratamiento anti-UVA resistente al calor y al hielo lastrada con arena de sílice redondeada lavada y seca 
de granulometría 0,3/0,8 en una cantidad de 15 kg/m2 y caucho de granulometría 0,5/1,5 en una 
proporción de 10 kg/m2 de hilo recto de 50 mm. de altura de polylefin con soporte de polipropileno con un 
peso total de 2,410 gr/m2 incluso marcaje de líneas de juego montaje y colocación. 

 
EJECUCIÓN 
 
Sobre la capa de aglomerado asfáltico, se coloca directamente los rollos de césped sintético, de fibra de 
características iguales o similares a las especificadas en memoria descriptiva, siguiendo el siguiente 
procedimiento se colocarán: 

• Tras la descarga mecánica de los rollos se procede a la presentación de los mismos sobre el 
asfalto base, siguiendo el plano de despiece de fabricación, por el cual viene especificada la 
numeración de los rollos y su ubicación en el campo. Los rollos se dispondrán transversalmente 
al eje principal salvo los laterales, que vendrán con las líneas de banda integradas de fábrica. El 
ancho de los rollos será de 4,0 m. y su longitud vendrá en función de la anchura del campo. Se 
adjuntará antes del inicio el plano de despiece, en el que se apreciará la disposición de los rollos, 
y la disposición de las líneas, que vienen integradas de fábrica. 

•  Una vez hecha la disposición de los rollos y siguiendo el replanteo previo, a partir del eje 
transversal central del campo, se empiezan a “soldar” los rollos entre sí disponiéndose una 
banda de unión entre cada dos, de anchura 30 cm., la cual se impregna de un adhesivo o cola 
de poliuretano de dos componentes. Dicho pegado se efectúa después de haber sido recortados 
los bordes de cada rollo para dejarlos en su “ancho operativo”. 

• Colocados los lados de cada rollo sobre la banda de unión impregnada, se pasará un rodillo de 
peso, para asegurar la unión.  
 
 

MEDICION Y ABONO 
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SEÑALIZACION  
 
Soldado todo el campo, se procederá a continuación a señalizar, mediante cajeo, todas las líneas que no 
vinieran integradas en los rollos de fábrica. Estas líneas, habitualmente los círculos, arcos de círculo y 
áreas, se incrustan en las cajas, abiertas previamente sobre el césped, siguiendo un marcaje y replanteo 
previo al corte. El pegado de dichas líneas se hace mediante el mismo procedimiento del pegado entre 
rollos. Las líneas para fútbol serán de 10 cm. de ancho y en color blanco. Para fútbol-7, las líneas tendrán 
un ancho de 7,5 cm. y su color será el amarillo. 
 
RELLENOS 
Concluida la instalación del campo procederemos a su relleno. A diferencia de los campos tradicionales 
de hierba artificial + arena, a este tipo se le añade a su vez caucho granulado. Las proporciones, en este 
caso, serían de 12 Kg/m² para caucho granulado, y 19 Kg/m² de arena. A diferencia con el césped-arena, 
en este caso no sería necesaria la instalación previa de una base elástica, al llevar granulado de caucho 
suficiente esta solución. 
El proceso de relleno del campo se hará extendiendo primeramente una capa de granulado de caucho   
(5Kg/m²), y así sucesivamente, en capas alternas, hasta conseguir la dotación indicada. 
 
El extendido se hará mecánicamente, mediante dumper autopropulsado, especialmente diseñado para 
repartir la carga, de forma homogénea, durante la marcha. 
Es básico que se realice mediante dumper con salida regulada para poder incorporar regularmente la 
cantidad de caucho y arena necesarios en cada capa. Extendida toda la dotación se procederá al reparto 
de la mezcla mediante equipo autopropulsado dotado de útiles que harán la superficie más homogénea. 
 
MEDICION Y ABONO 
 
Esta unidad se abonará en metros cúbicos (m2) medidos por diferencia entre los datos iniciales tomados 
antes de comenzar los trabajos, y los datos finales tomados después de finalizar los mismos. 
 
4.28.- CESPED ARTIFICIAL PARA PISTA PADEL 

 

DEFINICIÓN 
 
Pavimento de césped artificial fabricado con hilos de propileno 100% por el procedimiento de pelo 
insertado con tratamiento U.V. color verde, longitud de pelo 15 mm. 8000 Detex, permeable y de alta 
resistencia incluso capa de regulación de arena de sílice de 30 kg/m2. marcaje de líneas. 
 
MEDICION Y ABONO 
 
Esta unidad se abonará en metros cúbicos (m2) medidos por diferencia entre los datos iniciales tomados 
antes de comenzar los trabajos, y los datos finales tomados después de finalizar los mismos. 
 
 
 
4.29.-  BORDILLO DE HORMIGÓN. 
 
DEFINICIÓN 
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Se definen como bordillos aquellos elementos prefabricados de hormigón de doble capa, rectos, de forma 
prismática, macizos, y con una sección transversal condicionada por las superficies exteriores de distinta 
naturaleza, a las que delimita. 
 
MATERIALES 
 
El bordillo por un núcleo de hormigón y una capa de mortero de acabado en su cara vista (doble capa), 
estando esta completamente unida al hormigón del núcleo. 
 
Para los bordillos prefabricados de hormigón, en su fabricación se utilizarán hormigones con áridos 
procedentes de machaqueo, cuyo tamaño máximo será de veinte (20 ) milímetros, y con cemento CEM-
I/32.5. y cumplirán las condiciones exigidas en la Norma UNE 1340. 
 
Los bordillos no presentarán coqueras, desportilladuras, exfoliaciones, grietas ni rebabas en la cara vista. 
 
La forma y dimensiones de los bordillos serán las señaladas en los Planos. 
 
Serán de calidad: “Doble capa”, de los tipos definidos en los planos y presupuesto del proyecto. 
 
En cuanto a absorción de agua deberán cumplir: 

• El valor medio del coeficiente de absorción de agua de la muestra CA, no será mayor que el 9% 
en masa. 

• El valor individual del coeficiente de absorción de agua de cada probeta que compone la muestra 
Ca, no será mayor que el 11,0 % en masa. 

 
Los bordillos serán de clase 2 marcado T de resistencia característica a flexión 5 Mpa. Se comprobará el 
desgaste por abrasión según Norma UNE 1340 siendo el resultado satisfactorio cuando ninguno de los 
tres bordillos que compone una muestra dé un valor individual mayor de 23mm. 
 
La longitud mínima de las piezas será de un (1) metro. 
 
No se admitirá la utilización de piezas partidas, salvo por indicación expresa de la Dirección de Obra. 
 
EJECUCIÓN 
 
Los bordillos a utilizar entre aparcamiento calzada será del tipo A1 14x20, con cimiento de hormigón HM-
20/P/30/IIb, y unidos por medio de junta de mortero de cemento M-7,5/CEM. 
 
Una vez determinadas y replanteadas las alineaciones y rasantes en que hayan de situarse, se procederá 
a su colocación sobre el cimiento de hormigón manteniendo un espacio entre piezas no superior a 1,5 
cm. Su rejuntado se efectuará con anterioridad a la ejecución del pavimento que delimiten. 
 
Los cortes que se realicen en los bordillos lo serán por serrado. 
 
Se extremará el cuidado, en todo caso, para asegurar la adecuada limpieza de las piezas colocadas. 
 
CONTROL DE CALIDAD 
 
Cuando los bordillos suministrados estén amparados por un sello o marca de calidad oficialmente 
reconocida por la administración, la Dirección de Obra podrá simplificar el proceso de control de 
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recepción, hasta llegar a reducir el mismo a la observación de las características de aspecto, y a la 
comprobación de marcado. 
 
La comprobación de aspecto se realizará de la forma especificada en la Norma UNE 1340. 
 
Cuando las piezas suministradas no estén amparadas por sello o marca de calidad oficialmente 
homologada por la administración, serán obligatorias las pruebas de recepción indicadas a continuación, 
salvo instrucción expresa de la dirección de obra: 

− Comprobación del marcado 
− Comprobación de aspecto y acabado 
− Características geométricas 
− Absorción de agua 
− Resistencia a flexión 
− Resistencia a compresión del hormigón del cimiento: 1 por cada 500 m 
 

La comprobación de estas características debe cumplir con lo especificado en la Norma UNE 1340, así 
como sus condiciones de aceptación o rechazo. 
 
En caso de aceptación de un suministro, queda condicionada la aceptación de cada uno de los lotes que 
a continuación se vayan recibiendo en obra, al resultados de los ensayos de control. El plan de control se 
establecerá determinando tantas tomas de muestras como número de lotes se hayan obtenido. Los 
ensayos de control se realizarán con muestras al azar sobre los suministros y sus pruebas han de cumplir 
también con lo especificado en la Norma UNE 1340. 
 
Si los resultados obtenidos cumplen las prescripciones exigidas para cada una de las características, se 
aceptará el lote y de no ser así, el Director de Obra decidirá su rechazo o depreciación a la vista de los 
resultados de los ensayos realizados. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Se abonarán los metros lineales realmente colocados y medidos en obra, incluyéndose en el precio 
contratado el replanteo, el hormigón de cimiento, el mortero de rejuntado y la limpieza. 
 
 

4.30.- TUBERÍA DE SANEAMIENTO. 
 
DEFINICIÓN 
 
Corresponde esta unidad a las conducciones tubulares de sección circular que constituyen los colectores 
para la evacuación de aguas pluviales y residuales. 
 
Es de aplicación el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de 
Poblaciones, aprobado por Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 15 de septiembre de 
1986, en adelante P.T.S. 
 
MATERIALES 
 

Tubería de saneamiento de PVC de doble pared, corrugado al exterior y liso al interior, unión por junta de 
goma, de 200 mm. de diámetro exterior y RCE=8 KN/M2., sobre cama de arena de río de 15 cm. de 
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espesor, con p.p. de juntas, sin incluir la excavación ni el relleno posterior de la zanja y con p.p. de 
medios auxiliares, totalmente colocada y probada. 
 
Se emplearán tuberías de saneamiento de: 

- PVC compacto de diámetros entre Ø 200 mm, Ø 250 mm, y Ø 315 mm. PN 8, según UNE 1456-
1. 

 
Los tubos se clasificarán en función de la rigidez nominal (SN) obtenida según el método de ensayo de 
rigidez definido en la Norma DIN-53769 en: 

- SN-5000 N/m² 
- SN-10.000 N/m² 

 
La determinación del valor SN del tipo de la tubería a instalar será función de las características 
siguientes: 

- Suelo natural 
- Material de relleno 
- Profundidad de la instalación. 

 
Las tuberías de P.V.C. aptas para redes de saneamiento deberán tener las siguientes características 
incluidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de 
Poblaciones del M.O.P.T. 

�  Densidad de 1.35 1.46 Kg/dm3 
� Coeficiente de dilatación de 60 a 80 millonésimas por grado centígrado. 
� Temperatura de reblandecimiento >= 79º C 
� Resistencia a tracción simple >=500 Kp/cm2 
� Alargamiento a la rotura >= 80% 
� Absorción de agua >= 40% gr/m2 
� Opacidad <= 0,2 % 
� Los tubos se presentarán marcados como mínimo con los siguientes datos: 

- Marca del fabricante. 
- Diámetro nominal. 
- Material constitutivo (P.V.C.) 
- La Norma UNE de acuerdo a la cual ha sido fabricado 1456-1 
- Fecha de fabricación 

 
Los ensayos a los que se les someterá serán los siguientes: 

Comportamiento al calor ............................UNE 1452/00 
Resistencia al impacto................................UNE 1452/00 
Resistencia a presión hidráulica 
interior en función del tiempo......................UNE 1452/00 
Ensayo de flexión transversal......................UNE 1452/00 
Ensayo de estanqueidad.............................UNE 1452/00 

 
Cualquier otro material a emplear en tuberías de saneamiento deberá cumplir con las prescripciones 
exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de saneamiento de 
poblaciones del MOPT. 
 
EJECUCIÓN 
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La manipulación de los tubos en obra deberá hacerse sin que sufran golpes o rozaduras. Cuando se 
considere oportuno sus cabezas deberán protegerse adecuadamente. 
 
El Contratista deberá someter a la aprobación de la Dirección Técnica el procedimiento de descarga y 
manipulación de los tubos. 
 
No se admitirán para su manipulación dispositivos formados por cables desnudos ni por cadenas que 
estén en contacto con el tubo. Es conveniente la suspensión por medio de bragas de cinta ancha con el 
recubrimiento adecuado. 
 
Para la apertura de la zanja se recomienda que no transcurran más de ocho (8) días entre la excavación 
de la zanja y la colocación de la tubería. En caso de terrenos arcillosos o margosos de fácil meteorización 
si fuese absolutamente imprescindible efectuar con más plazo la apertura de las zanjas, se deberá dejar 
sin excavar veinte (20) centímetros sobre la rasante de la solera para realizar su acabado en plazo 
inferior al citado. 
 
Las zanjas se abrirán perfectamente alineadas en planta y con la rasante uniforme. El material 
procedente de la excavación se apilará lo suficientemente alejado del borde de las zanjas para evitar el 
desmoronamiento de éstas o que el desprendimiento pueda  suponer un riesgo para los trabajadores. 
 
Una vez comprobada la rasante del fondo de la zanja, se procederá a la ejecución de la cama de asiento 
de material granular o de hormigón, según se indique en los   planos, de las características, dosificación y 
compactación que en ellos figure. 
 
Las tuberías de saneamiento irán colocadas según sección tipo indicada en los planos de detalle. 
 
Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán y se apartarán los que presenten deterioros. Una vez 
situados en el fondo de la zanja, se examinarán nuevamente para cerciorarse de que su interior está libre 
de tierra, piedras, útiles de trabajo, etc, y se realizará su centrado y perfecta alineación, conseguido lo 
cual se procederá a calzarlos y acodalarlos con un poco de material de relleno para impedir su 
movimiento. Cada tubo deberá centrarse perfectamente con el adyacente; si se precisase reajustar algún 
tubo, deberá levantarse el relleno y prepararlo como para su primera colocación. 
 
Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; para ello, y salvo orden en sentido contrario de la 
Dirección Técnica, se montarán los tubos en sentido ascendente asegurando el desagüe en los puntos 
bajos. Al interrumpirse la colocación de la tubería se evitará su obstrucción y se asegurará su desagüe, 
procediendo no obstante esta precaución a examinar con todo cuidado el interior de la tubería al reanudar 
el trabajo  por si pudiera haberse introducido algún cuerpo extraño en la misma. 
 

CONTROL DE CALIDAD 

 

De los tubos 
 

De conformidad con lo establecido en el P.T.S., para los tubos de los materiales considerados, se 
realizarán las siguientes verificaciones y ensayos: examen visual de los tubos y elementos de juntas 
comprobando dimensiones y espesores, ensayo de estanqueidad y ensayo de aplastamiento. En el caso 
de los tubos de hormigón en masa y armado y de fibrocemento, se realizará también el ensayo de flexión 
longitudinal; y en el caso de los tubos de PVC los ensayos de comportamiento al calor, resistencia al 
impacto y resistencia a la presión hidráulica interior en función del tiempo. 
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Para la realización de estos ensayos se formarán con los tubos lotes de 500 unidades, según su 
naturaleza, categoría y diámetro. 
 
Si la Dirección Técnica lo considera oportuno, la realización de estos ensayos podrá sustituirse total o 
parcialmente, por la presentación de un certificado en el que se expresen los resultados satisfactorios de 
los ensayos del lote al que pertenecen los tubos. Asimismo este certificado podrá no ser exigido si el 
fabricante posee un sello de calidad oficialmente reconocido. 
 
De la tubería instalada 
 

Comprobación geométrica 
 

Se comprobará la perfecta alineación en planta de los tubos comprendidos entre pozos de registro 
consecutivos. 
 
Altimétricamente la adaptación a la rasante proyectada será asimismo perfecta, siendo preceptiva la 
comprobación por parte de la Dirección Técnica de la nivelación de la totalidad de los tramos. 
 

Comprobaciones que se efectuarán sobre los tubos, y en el caso de que éstos se dispongan sobre 
soleras de hormigón, se comprobará la nivelación de éstas. Las tolerancias, si la Dirección Técnica no 
establece otras, son las siguientes: la diferencia entre las pendientes real y teórica de cada tubo, 
expresadas en tanto por uno, no será superior a dos milésimas, cuando la pendiente teórica sea igual o 
superior al cuatro por mil; si es inferior, el valor de la pendiente real estará comprendido entre la mitad y 
una vez y media el de la pendiente teórica. Por otra parte, para evitar una acumulación de desviaciones 
del mismo signo que resulte excesiva, se establece que el valor absoluto de la diferencia entre el valor de 
la cota alcanzada en cualquier pozo de registro, o en puntos que se determinen cuya interdistancia no 
supere los cincuenta metros, y el valor de la cota teórica correspondiente expresado en centímetros, no 
será superior al de la pendiente teórica del tramo inmediato aguas abajo expresada en tanto por mil y en 
ningún caso la diferencia será superior a cinco centímetros. 
 
Comprobación de la estanqueidad 
 

Se realizará en los tramos que determine la Dirección Técnica. La prueba de un determinado tramo 
requiere que las juntas de los tubos están descubiertas, que el pozo situado en el extremo de aguas 
arriba del tramo a probar esté construido y que no se hayan ejecutado las acometidas. 
 
La prueba se realizará obturando la entrada de la tubería en el pozo de aguas abajo y la entrada al pozo 
de aguas arriba. A continuación se llenarán completamente de agua la tubería y el pozo de aguas arriba. 
Transcurridos treinta minutos del llenado se inspeccionarán los tubos, las juntas y el pozo, 
comprobándose que no hay pérdida de agua. Si se aprecian fugas durante la prueba, el Contratista las 
corregirá procediéndose a continuación a una nueva prueba. 
 
Comprobación del funcionamiento y del remate de las obras de fábrica 
 
Finalizada la obra y antes de la recepción, se comprobará el correcto remate de las obras de fábrica y el 
buen funcionamiento de la red, vertiendo agua por medio de las cámaras de descarga o por cualquier otro 
sistema. 
 

MEDICIÓN Y ABONO 
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La tubería de saneamiento se abonará por metros lineales realmente ejecutados, incluyéndose la 
excavación y transporte de materiales resultantes a vertedero, cama y relleno de arena, tubería y 
accesorios necesarios, totalmente terminado. 
 
La medición se realizará sobre el eje de la tubería sin descontar los tramos ocupados por los accesorios. 
 

 

4.31.-  POZOS DE REGISTRO. 
 
DEFINICIÓN 
 
Elementos de la red de saneamiento que permiten el acceso para su inspección y vigilancia. 
 
 
MATERIALES 
 
La solera estará constituida por hormigón moldeado “in situ” tipo HM-20/P/20/IIa, los anillos serán de 
hormigón prefabricado fck 40 N/mm2 de diámetro interior 110 cm. que reúnan las características 
necesarias para que la estanqueidad esté asegurada. 
 
Se definen como tal aquellos elementos constructivos de hormigón fabricados en taller, que se colocan o 
montan una vez fraguados. Incluye aquellos elementos que hayan sido proyectados como prefabricados 
o cuya fabricación ha sido propuesta por el contratista y aceptada por la Dirección de la Obra. 
 
Salvo indicación en contra en planos, los materiales a emplear en su confección serán los siguientes: 

- Hormigón prefabricado fck 40 N/mm2 
- Armadura acero B-500S. 

 
Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y características mecánicas 
especificadas en los Planos. Si el Contratista pretende modificaciones de cualquier tipo, su propuesta 
debe ir acompañada de la justificación e que las características de la unidad propuesta igualan o mejoran 
las especificadas en  proyecto. La aprobación de la Dirección de Obra no libera al Contratista de la 
responsabilidad que le corresponde por la justificación presentada. 
 
Las tapas serán de fundición dúctil de diámetro interior 600 mm, D-400, cumplirán la UNE 124 con una 
carga de rotura de 40 Tn , s/normalización del EMASA. 
 
Para acceder a los pozos se dispondrán pates cada 30 cm, que serán de acero, e irán revestidos con una 
capa protectora de polipropileno, siendo su forma y dimensiones las que figuran en los planos. 
 
EJECUCIÓN 
 
Las características geométricas de los pozos de registro son las establecidas en el correspondiente plano 
de detalles. 
 
La completa ejecución de esta unidad requiere la adecuada canalización del fondo del elemento, de 
forma que quede asegurado su correcto funcionamiento hidráulico; la formación de las mesetas; la 
instalación de pates y la colocación de la tapa a la cota definitiva. 
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Los pates se colocarán de manera que queden todos ellos en una misma vertical, separados entre sí 0,30 
metros. 
 
Las longitudes de empotramiento de los pates en las obras de fábrica serán de setenta y cinco (75) 
milímetros, para elementos prefabricados. 
 
CONTROL DE CALIDAD 
 
En el programa de ensayos del plan de control de calidad de la obra e incluirán determinaciones de la 
resistencia a compresión del hormigón empleado tanto en soleras como en alzados. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
El abono de los pozos de registro se hará por unidades realmente ejecutadas, incluso anillos, pates, 
tapas, solera, etc..., totalmente terminados. 
 
4.32.-  SUMIDEROS. 
 
DEFINICIÓN  
 
Elementos de la red de saneamiento, constituidos por una arqueta cubierta por una rejilla, que tienen 
como finalidad reunir las aguas superficiales para su incorporación a la red. 
 
MATERIALES 
 
EN BORDILLO: 
 
Modelo tipo I EMASA: Cumplirá que el cajón será prefabricado de hormigón fck 40 N/mm2, las 
dimensiones 92/92/63 y 62/59/5 , rejilla con tragadero y arqueta monobloque articulada en fundición dúctil 
de 250 KN y 51 Kg, revestido de pintura. 
 
Modelo tipo II de EMASA, rejilla con tragadero y arqueta monobloque articulada en fundición dúctil de 250 
KN y 76 kg , revestido de pintura, siendo el cajón prefabricado de hormigón fck 40 N/mm2 de 
dimensiones 92/92/63 y 62/59/58. 
 
EN LIMAHOYAS: 
 
El modelo que se empleará cumplirá que el cajón sea prefabricado de hormigón fck 40 N/mm2, las 
dimensiones 92/92/63 y 62/59/58, el cerco y la rejilla articulada serán de fundición dúctil de 500/300mm, 
el cerco de 34 Kg, y la tapa de 26 Kg. 
 
En el casco histórico el sumidero será tipo VBS en fundición dúctil, según normalización de materiales del 
EMASA el cerco y la rejilla serán de fundición dúctil 500/300 mm., la rejilla será articulada, el cerco de 34 
Kg y la tapa de 26 Kg ,el cajón será también de fundición dúctil. 
 
En la acometida desde vivienda, la arqueta se construirá de fábrica de ladrillo macizo de24 cm. de 
espesor y 100 Kg/cm² RC, sobre solera de HM-20/P/20/IIb , juntas de mortero M-450 de 15 cm de 
espesor, el cerco y la tapa será de perfil 70-6 mm en acero galvanizado de 40x40 mm. s/normalización de 
EMASA. 
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La acometida desde sumidero tragante, se construirá siguiendo la normalización de materiales de 
EMASA, el cajón sumidero será de hormigón prefabricado fck 40 N/mm2 se dimensiones 92/92/63 y 
62/59/58, apoyará sobre solera de hormigón “in situ” tipo HM-20/P/20/IIa, rejilla y arqueta monobloque de 
función dúctil de 250 kN y 76 Kg revestido de pintura. 
 
Las canaletas serán de hormigón y la rejilla serán de fundición dúctil atornillada a bastidor de fundición 
gris. 
 
EJECUCIÓN 
 
Las características geométricas de los sumideros son las que figuran en el correspondiente plano de 
detalles. 
Están comprendidas en la ejecución de esta unidad la excavación por cualquier medio requerida para la 
construcción de la arqueta y la retirada a vertedero de las tierras extraídas. 
 
La completa ejecución de esta unidad comprende la de los oportunos remates y la colocación de la rejilla 
a la cota definitiva, que en el caso de sumideros situados en borde de calzada, será 3 centímetros inferior 
a la que correspondería según las rasantes teóricas definidas. 
 
CONTROL DE CALIDAD 
 
En el programa de ensayos del plan de control de calidad de la obra se incluirán determinaciones de la 
resistencia a compresión del hormigón empleado en la construcción de estos elementos. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Los sumideros se abonarán por unidades realmente ejecutadas. 
 
El precio de estas unidades comprende el elemento completo, excavación y retirada de tierras, arqueta y 
rejilla, incluso la conducción de conexión que enlaza el sumidero con la red existente. 
 
4.33.-  ACOMETIDA A RAMAL DE ALCANTARILLADO. 
 
DEFINICIÓN 
 
Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para la implantación de la conducción de 
acometida de un usuario a la red de saneamiento, directamente a tubo, que es la forma ordinaria. 
 
MATERIALES 
 
El lecho de asiento será de arena lavada. 
 
La conducción será de PVC compacto PN-6 según UNE 1456-1, de veinte (20) centímetros de diámetro 
mínimo, con juntas de manguito y cumplirá lo establecido en el correspondiente artículo de este pliego. 
Su pendiente no será inferior al 2%. 
 
EJECUCIÓN 
 
Las actuaciones comprendidas en esta unidad son consideradas en otros artículos de este pliego, por lo 
que serán ejecutadas de acuerdo con lo previsto en éstos. 
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MEDICIÓN Y ABONO 
 
Las acometidas se abonarán por unidades realmente construidas medidas en obra. 
 
En el precio de esta unidad se incluye la excavación, la entibación, la conducción con su lecho de arena, 
el relleno compactado realizado con materiales procedentes de la excavación y la retirada de productos 
sobrantes. 
 
 
4.34.- TUBERÍA DE ABASTECIMIENTO Y RIEGO. 
 
DEFINICIÓN 
 
Corresponde esta unidad a las conducciones tubulares de sección circular que constituyen las redes de 
abastecimiento y/o riego proyectadas. 
 
Es de aplicación el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de 
Agua, aprobado por Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 28 de julio de 1974, en 
adelante P.T.A.  
 
MATERIALES 
 
Los tubos y accesorios destinados a tuberías de conducción de agua potable no contendrán sustancias 
que pudieran ocasionar el incumplimiento de la reglamentación técnico sanitaria para el abastecimiento y 
control de calidad de las aguas potables de consumo público vigente. 
 
Marcado 
 
Los tubos y accesorios deben llevar marcado como mínimo, de forma legible e 
indeleble, los siguientes datos: 
 

- Identificación del fabricante 
- Diámetro nominal 
- Presión normalizada, excepto en tubos de plástico, que llevarán la presión de trabajo. 
- Marca de identificación de orden, edad o serie que permita encontrar la fecha de fabricación. 
- Norma que prescribe las exigencias y los métodos de ensayo asociados. 
- En el caso de tubos o piezas especiales de fundición, la identificación de que la fundición es 
dúctil. 

 

Tuberías de fundición: 
 
Las tuberías de abastecimiento serán de tubería de fundición dúctil, de la clase K-9 con revestimiento 
interior de poliuretano y revestimiento exterior metalizado con pintura de zinc y pintura bituminosa. Las 
tuberías se unirán mediante junta automática flexible. 
 
Cumplirán las especificaciones establecidas en las siguientes normas: 

UNE-EN 545: Tubos, racores, y accesorios en fundición dúctil y sus uniones para canalizaciones 
de agua. Requisitos y métodos de ensayo. 
 

32fvf
3653963



 

PROYECTO DE ADECUACION DE PARCELA EN CALLE HOLANDA, BRUSELAS, GRAN BRETAÑA Y JOSE MARIA 
JACQUAR PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS                                                                                               Pág.  72 

 

ISO 8179-1: Tubos de fundición dúctil. Revestimiento externo de Cinc. Parte 1: Zinc metálico y 
capa de acabado. 
UNE-EN 681-1: Juntas elastométricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de 
tuberías empleadas en canalizaciones agua y en drenaje. 
 
ISO 7005-2: Bridas metálicas. Parte 2: Bridas de Fundición. 
 
UNE EN 9002: Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la calidad en producción e 
instalación. 
 

Los tubos serán colados por centrifugación en molde metálico y estarán provistos de una campana en 
cuyo interior se aloja un anillo de material elastómero, asegurando la estanqueidad en la unión entre 
tubos. 
 
Las características mecánicas que ha de cumplir la fundición son, de acuerdo con la norma arriba 
indicada, la resistencia a la tracción, el alargamiento mínimo a la rotura y la dureza Brinell máxima. Los 
valores admisibles para cada una de estas características están especificados en la propia norma. 
Durante el proceso de fabricación de los tubos, el fabricante debe realizar los ensayos apropiados para 
verificar estas propiedades. Por otra parte, todos los tubos se someterán en fábrica, antes de aplicar el 
revestimiento interno a una prueba de estanqueidad, no debiendo aparecer ninguna fuga visible ni ningún 
otro signo de defecto. 
El revestimiento interno de los tubos consistirá en una capa poliuretano. 
 
El revestimiento externo de los tubos estará constituido por dos capas, una primera de cinc metálico y 
una segunda de pintura bituminosa. 
 
Esta segunda capa recubrirá uniformemente la totalidad de la capa de cinc y estará exenta de defectos 
tales como carencias y desprendimientos. 
 
Para la conexión entre tubos, se empleará preferentemente la junta automática flexible, aunque en las 
situaciones en las que la Dirección Técnica lo considere conveniente se empleará la junta mecánica 
express o la unión embridada. Cuando se trate de conectar tubos a piezas especiales (válvulas, ventosas, 
tés, reducciones, etc.) se empleará la junta mecánica express o la unión embridada. 
 
Los tubos que hayan sufrido deterioros durante el transporte, carga, descarga y almacenamiento, o 
presenten defectos no apreciados en la recepción en fábrica, en su caso, serán rechazados. 
 
Los tubos se descargarán cerca del lugar donde deben ser colocados en la zanja y de forma que puedan 
trasladarse con facilidad al lugar en que hayan de instalarse. Se evitará que el tubo quede apoyado sobre 
puntos aislados. 
 
Junta automática flexible 
 

Esta junta reúne tubos terminados respectivamente por un enchufe y un extremo liso. La estanqueidad se 
consigue por un anillo de goma labrado de forma que la presión interior del agua favorezca la compresión 
del anillo sobre los tubos. 
 
El enchufe debe tener en su interior un alojamiento para el anillo de goma y un espacio libre para permitir 
desplazamientos angulares y longitudinales de los tubos unidos. 
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El extremo liso debe achaflanarse cuando se corta un tubo en obra. 
 
Tuberías de Polietileno 
 
Se empleará tubos de polietileno PE 100 negro con banda azul para conducciones de agua a presión. 
Las características deberán ser conformes con lo especificado en la Norma UNE 12201. La unión de 
tuberías entre sí, o entre éstas y el resto de piezas intercaladas en la instalación de las acometidas 
domiciliarias, se realizará mediante soldadura a tope in situ. 
 
Todos los accesorios de enlace han de ser fácilmente desmontables para permitir cualquier reparación o 
maniobra sin necesidad de sustituir ni cortar parte del tubo, quedando libre una vez desmontada la unión, 
así como permitir la corrección de una posible fuga por la simple manipulación de aquellos, sin necesidad 
de sustituirlos, si la fuga se produce por falta de ajuste de sus elementos o de estos con el tubo de 
polietileno. 
 
Para los accesorios cuya unión a la instalación en alguno de sus extremos sea roscada, las roscas serán 
conformes con las definidas en la Norma UNE 10226-1-04, que concuerda con DIN 259 y corresponde a 
la denominada rosca Withworth. 
 
Asimismo, para que su utilización sea admisible deberá cumplir lo especificado en las Normas UNE 715-
Ensayos de estanqueidad a la presión interior, UNE 713-94 – Ensayos de estanqueidad a la depresión 
interior, UNE 712- Ensayo de resistencia al arrancamiento entre tubería y enlace, UNE 713 -Ensayo de 
estanqueidad a la presión interior con tubos sometidos a curvatura, y el ensayo de desmontaje después 
de haber sido sometido el accesorio al ensayo de presión interior. 
 
La tubería de polietileno entroncará con la red existente mediante collarines de toma en carga de 
dimensiones adecuadas a las tuberías a conectar, los collarines serán de fundición dúctil 50 protegida 
con pintura epoxi, con bandas de acero inoxidable y junta de elastómero EPDM, con tornillos, tuercas y 
arandelas en acero inoxidable. En todo entronque se instalará la correspondiente llave de paso con 
válvula de esfera. 
 
EJECUCIÓN 
 
Antes de iniciar los trabajos de implantación de cualquier tubería de abastecimiento o riego, se efectuará 
el replanteo de su traza y la definición de su profundidad de instalación. Dada la incidencia que sobre 
estas decisiones puede tener la presencia de instalaciones existentes, se hace necesaria la 
determinación precisa de su ubicación, recurriendo al reconocimiento del terreno, al análisis de la 
información suministrada por los titulares de las instalaciones y la ejecución de catas. 
 
Cuando la apertura de la zanja para la instalación de la tubería requiera la demolición de firmes 
existentes, que posteriormente hayan de ser repuestos, la anchura del firme destruido no deberá exceder 
de quince centímetros (15 cm) a cada lado de la anchura  fijada para la zanja. 
 
La excavación de la zanja, su entibación y su posterior relleno se regirán por lo dispuesto en los 
correspondientes artículos de este Pliego. 
 
Las zanjas serán lo más rectas posibles en su trazado en planta y con la rasante uniforme. Los productos 
extraídos que no hayan de ser utilizados para el tapado, deberán ser retirados de la zona de las obras lo 
antes posible. El Contratista respetará y protegerá cuantos servicios y servidumbres se descubran al abrir 
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las zanjas. Se mantendrá el fondo de la excavación adecuadamente drenado y libre de agua para 
asegurar la instalación satisfactoria de la tubería. 
 
Una vez abierta la zanja y perfilado su fondo se extenderá una capa de arena de mina de quince 
centímetros (15 cm) de espesor. Los tubos se manipularán y descenderán a la zanja adoptando las 
medidas necesarias para que no sufran deterioros ni esfuerzos anormales. 
 
Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán para asegurarse de que en su interior no queda 
ningún elemento extraño y se realizará su centrado y perfecta alineación, conseguido lo cual se 
procederá a calzarlos y acodalarlos con arena para impedir movimientos ulteriores. Cada tubo deberá 
centrarse con los adyacentes. En el caso de zanjas con pendientes superiores al 10% la tubería se 
montará en sentido ascendente. En el caso en que no fuera posible instalarla en sentido ascendente, se 
tomarán las precauciones oportunas para evitar el deslizamiento de los tubos. 
 
El montaje de tuberías con junta automática flexible se iniciará limpiando cuidadosamente el interior del 
enchufe, en particular el alojamiento de la arandela de goma, la propia arandela y la espiga del tubo a 
unir. Se recubrirá con pasta lubricante el alojamiento de la arandela. Se introducirá la arandela de goma 
en su alojamiento, con los labios dirigidos hacia el fondo del enchufe. Se recubrirá con pasta lubricante la 
espiga del tubo, introduciéndola en el enchufe mediante tracción o empuje adecuados, comprobando la 
alineación de los tubos a unir, hasta la marca existente, sin rebasarla para asegurar la  movilidad de la 
junta. Será necesario comprobar que la arandela de goma ha quedado correctamente colocada en su 
alojamiento, pasando por el espacio anular comprendido entre la espiga y el enchufe el extremo de una 
regla metálica, que se hará topar contra la arandela, debiendo dicha regla introducirse en todo el contorno 
a la misma profundidad. 
 
En el caso de uniones con junta mecánica express, se limpiará la espiga y el enchufe de los elementos a 
unir. Se instalará en la espiga la contrabrida y luego la arandela de goma con el extremo delgado de ésta 
hacia el interior del enchufe. Se introducirá la espiga a fondo en el enchufe, comprobando la alineación de 
los elementos a unir y después se desenchufará un centímetro aproximadamente, para permitir el juego y 
la dilatación. Se hará deslizar la arandela de goma introduciéndola en su alojamiento y se colocará la 
contrabrida en contacto con la arandela. Se colocarán los pernos y se atornillarán las tuercas con la mano 
hasta el contacto de la contrabrida, comprobando la posición correcta de ésta y por último se apretarán 
las tuercas, progresivamente, por pares sucesivos. 
 
Cuando se trata de una junta con bridas, igualmente se procederá a una limpieza minuciosa y al centrado 
de los tubos confrontando los agujeros de las bridas e introduciendo algunos tornillos. A continuación se 
interpondrá entre las dos coronas de las bridas una arandela de plomo de tres milímetros de espesor 
como mínimo, que debe quedar perfectamente centrada. Finalmente, se colocaran todos los tornillos y 
sus tuercas que se apretarán progresiva y alternativamente, para producir una presión uniforme en la 
arandela de plomo, hasta que quede fuertemente comprimida. 
 
Las válvulas a la salida de una te, se instalarán embridadas a esta y con una brida universal (carrete de 
desmontaje) por el extremo opuesto. Las válvulas situadas en puntos intermedios se embridarán a un 
carrete de anclaje por un extremo y, como en el caso anterior, a un carrete de desmontaje por el opuesto. 
 
A medida que avanza la instalación de la tubería ésta se irá cubriendo con arena con un espesor mínimo 
de quince centímetros (15 cm) sobre la generatriz superior. 
 
Generalmente no se colocarán más de cien metros de tubería sin proceder al relleno, menos parcial, para 
evitar la posible flotación de los tubos en caso de inundación de la zanja y también para protegerlos, en lo 
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posible, de los golpes. Las uniones deberán quedar descubiertas hasta que se haya realizado la prueba 
correspondiente, así como los puntos singulares (collarines, tes, codos...). 
 
Cuando se interrumpa la instalación de tubería se taponarán los extremos libres para evitar la entrada de 
agua o cuerpos extraños, procediendo, no obstante esta precaución, a examinar el interior de la tubería al 
reanudar el trabajo. En el caso de que algún extremo fuera a quedar expuesto durante algún tiempo, se 
dispondrá un cierre estanco al agua suficientemente asegurado de forma que no pueda ser retirado 
inadvertidamente. 
 
En los codos, cambios de dirección, reducciones, derivaciones y en general todos los elementos de la red 
que estén sometidos a empujes debidos a la presión del agua, que puedan originar movimientos, se 
deberá realizar un anclaje. Según la importancia de  los empujes y la situación de los anclajes, estos 
serán de hormigón de resistencia característica de al menos 200 kp/cm² o metálicos, establecidos sobre 
terrenos de resistencia suficiente y con el desarrollo preciso para evitar que puedan ser movidos por los 
esfuerzos soportados. 
 
Los apoyos deberán ser ejecutados interponiendo una lámina de plástico y dejando, en la medida de lo 
posible, libres los tornillos de las bridas. Los elementos metálicos que se utilicen para el anclaje de la 
tubería deberán esta protegidos contra la corrosión. No se podrán utilizar en ningún caso cuñas de piedra 
o de madera como sistema de anclaje. 
 
Cuando las pendientes sean excesivamente fuertes y puedan producirse deslizamientos, se efectuarán 
los anclajes precisos mediante hormigón armado o mediante abrazaderas metálicas y bloques de 
hormigón suficientemente cimentados en terreno firme. 
 
Una vez que haya sido instalada la tubería, ejecutados sus anclajes y efectuada la prueba de presión 
interior se procederá el relleno de la zanja con material procedente de la excavación, de acuerdo con lo 
prescrito en el correspondiente artículo de este Pliego. Se tendrá especial cuidado en que no se 
produzcan movimientos en las tuberías. Dentro del relleno de la zanja, sobre la tubería, a una distancia 
aproximada de cincuenta centímetros (50 cm), se dispondrá la banda de señalización. 
 
CONTROL DE CALIDAD 
 
De los tubos y piezas especiales 
 

El fabricante de los tubos y piezas especiales debe demostrar, si así lo requiere la Dirección Técnica, la 
conformidad de los distintos productos a la norma que sea la aplicación a cada uno de ellos y al PTA. 
 
El fabricante debe asegurar la calidad de los productos durante su fabricación por un sistema de control 
de proceso en base al cumplimiento de las prescripciones técnicas de las normas que sean de aplicación 
a cada tipo de producto. Consecuentemente el sistema de aseguramiento de la calidad del fabricante 
deberá ser conforme a las prescripciones de la norma UNE-EN-ISO 9002, y estará certificado por un 
organismo acreditado según la norma EN 45012. 
 
No obstante lo anterior, la Dirección Técnica puede ordenar la realización de cuantos ensayos y pruebas 
considere oportunos. 
 

De la tubería instalada 
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Para constatar la correcta instalación de tubos, accesorios y acometidas, se realizarán cuantas pruebas 
de presión sean precisas para que las tuberías resulten probadas en su totalidad. La determinación de la 
extensión concreta de cada tramo de prueba deberá contar con la conformidad de la Dirección Técnica. 
 
La realización de las pruebas de presión interior será conforme a lo que a continuación se expone: 
 

- A medida que avance el montaje de la tubería se procederá a pruebas parciales de presión 
interna por tramos. Se recomienda que estos tramos tengan longitud aproximada a los 500 
metros, pero en el tramo elegido la diferencia de presión entre el punto de rasante más alta no 
excederá del 10% de la presión de prueba establecida mas abajo. 

 
- Antes de empezar las pruebas deben estar colocados en su posición definitiva todos los 

accesorios de la conducción. La zanja debe estar parcialmente rellena, dejando las juntas 
descubiertas. 

 
- Se empezará por rellenar lentamente de agua el tramo objeto de la prueba, dejando abiertos 

todos los elementos que puedan dar salida al aire, los cuales se irán cerrando después y 
sucesivamente de abajo hacia arriba una vez se haya comprobado que no existe aire en la 
conducción. A ser posible se dará entrada al agua por la parte baja, con lo cual se facilita la 
expulsión del aire por la parte alta. Si esto no fuera posible, el llenado se hará aún más 
lentamente para evitar que quede aire en la tubería. En el punto más alto se colocará un grifo de 
purga para expulsión del aire y para comprobar que todo el interior del tramo objeto de la prueba 
se encuentra comunicado en la forma debida. 

 
- La bomba para la presión hidráulica podrá ser manual o mecánica, pero en este última caso 

deberá estar provista de llaves de descarga o elementos apropiados para poder regular el 
aumento de presión. Se colocará en el punto más bajo de la tubería que se va a ensayar y 
estará provista de dos manómetros, de los cuales uno de ellos será proporcionado por la 
Administración o previamente comprobado por la misma. 

 
 
- Los puntos extremos del tramo que se quiere probar se cerrarán convenientemente con piezas 

especiales que se apuntalarán para evitar deslizamientos de las mismas o fugas de agua y que 
deben ser fácilmente desmontables para poder continuar el montaje de la tubería. Se 
comprobará cuidadosamente que las llaves intermedias en el tramo en prueba, de existir, se 
encuentren bien abiertas. Los cambios de dirección, piezas especiales, etc deberán estar 
anclados y sus fábricas con la resistencia debida. 

 
- La presión interior de prueba en zanja de la tubería será tal que alcance en el punto más bajo del 

tramo en prueba 1,4 veces la presión máxima de trabajo en el punto de más presión. Para 
tuberías de la red de abastecimiento la presión de prueba será de 14 Kg/cm² La presión se hará 
subir lentamente, de forma que el incremento de la misma no supere 1 Kg/cm² por minuto. 

 
- Una vez obtenida la presión, se parará durante treinta minutos, y se considerará satisfactoria 

cuando durante este tiempo el manómetro no acuse un descenso superior a raíz cuadrada de p 
quintos, siendo p la presión de prueba en zanja en Kg/cm². Cuando el descenso del manómetro 
sea superior, se corregirán los defectos observados repasando las juntas que pierdan agua, 
cambiando si es preciso algún tubo, de forma que al final se consiga que el descenso de presión 
no sobrepase la magnitud indicada.  
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MEDICIÓN Y ABONO 
 
Las tuberías de las redes de abastecimiento y riego se abonarán por metros lineales realmente instalados 
y probados, medidos en obra, la cama de arena quedará incluida en el precio si se especifica en el mismo 
sino se abonará de forma independiente. 
 
El precio de la unidad de tubería de polietileno comprende tanto los tubos como las piezas especiales 
normalizadas instaladas, siendo indiferente que éstas estén o no situadas en los entronques de la tubería 
instalada con la red en servicio, a efectos de considerarlas incluidas en el precio del metro lineal de 
tubería. Las piezas especiales de fundición se medirán por unidades según los cuadros de precios. 
 
4.35.-  VÁLVULAS. 
 
DEFINICIÓN 
 
Elementos de una red de abastecimiento o riego que permiten cortar el paso del agua, evitar su retroceso 
o reducir su presión. 
 
En la red de abastecimiento de agua los tipos de válvulas a instalar según la normalización de materiales 
de  EMASA serán: 

- Válvulas de compuerta para bridas en función dúctil, serie corta PN-16 atm., 
compuerta recubierta de elastómero y pintura epoxi en interior y exterior 
(VCBC). 
- Válvula de compuerta para rosca de fundición dúctil PN-16 atm., compuerta 
recubierta de elastómero y pintua epoxi en el interior y exterior (VCRC), en 
acometidas. 
- De esfera, en bocas de riego. 

 

MATERIALES E INSTALACIÓN 
 
Las válvulas de compuerta se unirán con bridas tipo PN-16. 
 
Las válvulas de compuerta serán de paso total y de estanqueidad absoluta. Tanto el cuerpo como la tapa 
y la compuerta serán de fundición dúctil. El cuerpo y la tapa tendrán un recubrimiento anticorrosivo a base 
de empolvado epoxi. La compuerta estará completamente revestida de elastómero (EPDM), con zonas de 
guiado independientes de las zonas de estanqueidad. El eje de maniobra será de acero inoxidable al 13% 
de cromo, forjado en frío. 
 
Las válvulas de esfera se instalarán en bocas de riego de hasta dos pulgadas de diámetro (63 mm de 
diámetro nominal de tubo). Serán de bronce, los asientos de PTFE y las juntas tóricas de EPDM. 
 
A petición de la Dirección Técnica el Contratista deberá facilitar los certificados de calidad de los 
materiales empleados en la fabricación de los distintos elementos de las válvulas y los resultados de las 
pruebas y ensayos efectuados. 
 
Las válvulas se instalarán de forma que el eje de accionamiento quede vertical y coincida con la tapa de 
la arqueta o buzón correspondiente. 
 
La unión de las válvulas de compuerta o de mariposa con la tubería, a base de bridas, se efectuará 
intercalando un carrete de anclaje por un lado, en el caso de que no estén unidas a una te, y un carrete 
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de desmontaje por el otro. La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que 
se puedan montar y retirar los tornillos de las bridas. 
 

MEDICIÓN Y ABONO 
 
Las válvulas se abonarán por unidades instaladas contabilizadas en obra, incluyendo bridas, juntas 
tóricas, tornillería de acero inoxidable y resto de materiales necesarios para su correcta colocación, 
siempre que no están incluidas en una unidad más compleja, en cuyo caso su abono estará comprendida 
en el de la unidad en cuestión. 
 
4.36.-  POZO DE REGISTRO PARA VÁLVULAS. 
 

DEFINICIÓN 
 
Elemento para alojamiento y registro de las válvulas de la red de abastecimiento y/o riego. 
 
MATERIALES 
 
Las arquetas para alojamiento de válvulas estarán constituidas por un cimiento de hormigón tipo HM-
20/P/IIb, paredes de ladrillo macizo perforado de un pie de espesor enfoscadas con mortero tipo M-450 o 
anillos prefabricados y una tapa de fundición dúctil modelo municipal , con las inscripciones adecuadas y 
de la clase correspondiente al lugar en que esté ubicada. 
 
Las condiciones aplicables al hormigón, ladrillos, mortero y fundición son las que constan en los artículos 
correspondientes de este Pliego. 
 
EJECUCIÓN 
 
Los pozos de registro para alojamiento de válvulas responderán al modelo representado en el 
correspondiente plano de detalles. 
 
El cimiento de hormigón no constituirá una solera cerrada, para posibilitar el drenaje de las eventuales 
pérdidas de agua que pudieran presentarse. 
 
En caso de usar prefabricados, los anillos serán de hormigón prefabricado de Ø 110 cm. , salvo 
indicación en contra en planos, los materiales a emplear en su confección serán los siguientes: 

-Hormigón fck 40 N/mm2. 
-Armadura acero B-500S. 

 
Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y características mecánicas 
especificadas en los Planos. Si el Contratista pretende modificaciones de cualquier tipo, su propuesta 
debe ir acompañada de la justificación de que las características de la unidad propuesta igualan o 
mejoran las especificadas en proyecto. La aprobación de la Dirección de Obra no libera al Contratista de 
la responsabilidad que le corresponde por la justificación presentada. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Los pozos de registro para válvulas se abonarán por unidades contabilizadas en obra, siempre que no 
estén incluidas en una unidad más compleja, en cuyo caso su abono estará comprendido en el de la 
unidad en cuestión. En el precio unitario de la arqueta está incluida la tapa. 

32fvf
3653963



 

PROYECTO DE ADECUACION DE PARCELA EN CALLE HOLANDA, BRUSELAS, GRAN BRETAÑA Y JOSE MARIA 
JACQUAR PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS                                                                                               Pág.  79 

 

 

4.37.- ELEMENTOS ESPECÍFICOS DE LA RED DE RIEGO. 
 
DEFINICIÓN 
 
Se refiere este artículo a aquellos elementos propios de la red de riego que no son objeto de regulación 
en otros artículos de este Pliego, y son los siguientes: 

- Elementos de control y distribución: Programadores y electroválvulas 
- Elementos para el riego localizado: mangueras de goteo. 
- Elementos para el riego no localizado: Difusores. 
- Otros elementos necesarios 

 
ACEPTACIÓN E INSTALACIÓN 
 
Antes de instalar cualquier elemento de la red de riego se deberá contar con la conformidad de la 
Dirección Técnica, de acuerdo con los criterios que establezca el Servicio Municipal de Parques y 
Jardines. 
 
La instalación de estos elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
 
Terminada la instalación de la red de riego se deberá comprobar el correcto funcionamiento de todos sus 
elementos. 
 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Se abonarán las partidas presupuestarias correspondientes a unidades de obra realmente ejecutadas, 
correctamente instaladas y probadas, medidas según las unidades de medición expresadas en las 
definiciones que constan en los cuadros de precios. 
 

4.38.-  APERTURA DE ZANJA PARA LA INSTALACION DE CANALIZACIONES DE ALUMBRADO 
ALUMBRADO. 
 
La INSTRUCCIONES TÉCNICAS MUNICIPALES PARA LA INSTALACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO 
EN LA CIUDAD DE MÁLAGA, prescribe las condiciones a cumplir por materiales: Luminarias,  Lámparas, 
Equipo auxiliar de encendido ( Reactancia,  Condensador,  Arrancador.), Báculos y columnas,  Brazos  
cimentaciones,  acometidas,  centros de mando.(Elementos del centro de mando,  Programador para 
telegestión, Reductor-estabilizador de tensión, - Hilo de mando,  redes de distribución en fachadas y 
aéreas.  redes de distribución subterránea,  puesta a tierra,  arquetas. Se limita este Pliego a definir la 
obra civil. 
 
DEFINICIÓN 
 
Se refiere la presente unidad a la apertura de zanjas y a la instalación de canalizaciones de protección de 
las líneas de alimentación de los puntos de luz. 
 
Como norma general se instalará un tubo de protección en aceras, paseos y zonas peatonales, y dos en 
cruces de calzadas, salvo que en los planos se establezca un número distinto. 
MATERIALES 
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Cumplirán lo especificado en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
 
Serán de tubos corrugados de doble pared, lisa interiormente y corrugada al exterior, estarán fabricados 
con polietileno de alta densidad. Su diámetro exterior será de 110 mm. Serán de color normalizado rojo. 
Las uniones se realizarán mediante manguitos de unión. 
 
Cumplirán la Norma NFV 68.171. 
 
El polietileno de alta densidad cumplirá las siguientes especificaciones: 

- Peso específico: 0,95 kg/dm³. 
- Resistencia de rotura a la tracción: 18 Mpa. 
- Alargamiento a la rotura: 350%. 
- Módulo de elasticidad: 800 N/mm². 
- Resistencia a los productos químicos: según Norma UNE 53389 

 
En el exterior deberán llevar impresa la marca, así como las características y norma bajo la cual están 
fabricados. 
 
Se dispondrán en tramos rectos, debiendo instalarse una arqueta de registro cuando se cambie de 
dirección o de altura en el trazado de la canalización. 
 
EJECUCIÓN 
 
El replanteo de las canalizaciones será efectuado por el Contratista, siendo preceptiva su posterior 
aprobación por la Dirección Técnica. Se dejarán las marcas precisas para que en todo momento sea 
comprobable que la obra ejecutada se corresponde con el replanteo aprobado, correspondiendo la 
responsabilidad del mantenimiento de las marcas al Contratista. 
 
Las zanjas tendrán la sección tipo representada en el plano de detalles correspondiente, no 
procediéndose a su excavación hasta que estén disponibles los tubos. 
 
La apertura, relleno y compactación de las zanjas se ajustará a lo establecido en los correspondientes 
apartados de este pliego. 
Los dos tubos de polietileno de Ø 110 mm. estarán protegidos por hormigón tipo HM- 20/P/20/IIa, con los 
recubrimientos de 30 cm. de espesor representados en los planos. 
 
El tendido de tubos se efectuará asegurándose que en la unión un tubo penetre en el otro al menos ocho 
centímetros (8 cm). Los tubos se colocarán completamente limpios por dentro y durante la obra se 
cuidará de que no entren materias extrañas, por lo que deberán taparse de forma provisional las 
embocaduras desde las arquetas. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Las canalizaciones de protección de líneas subterráneas se abonarán por metros medidos en obra. 
 
El precio de esta unidad comprende el suministro y colocación de los tubos, la protección de éstos, la 
excavación de la zanja por medios mecánicos o manuales, la retirada a vertedero de productos extraídos 
y el relleno con zahorra natural compactada. 
 
4.39.-  ARQUETAS DE ALUMBRADO PÚBLICO. 
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DEFINICIÓN 
 
Elementos para el registro de las canalizaciones de protección de las líneas, que se disponen en los 
cambios bruscos de dirección, en los puntos intermedios de los tramos de longitud excesiva y en los 
extremos de cruces de calzadas. 
 
MATERIALES 
 
Las arquetas de alumbrado serán de hormigón prefabricado de dimensiones: 

- Arquetas de paso, derivación o toma de tierra: 0,40x0,40 m. 
- Arquetas para cruce de calzada: 0,60x0,60 m. 

 
Dispondrán de marco y tapa de fundición dúctil clase C-250, con sus correspondientes inscripciones 
identificativas. 
 
Las condiciones relativas a todos estos materiales están establecidas en los correspondientes apartados 
de este pliego. 
 
EJECUCIÓN 
 
La ubicación de las arquetas se establecerá al efectuar el replanteo de las canalizaciones. 
 
Las dimensiones de estos elementos se ajustarán a las definidas en los detalles representados en planos. 
 
Dispondrán de drenaje en el fondo. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Las arquetas se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 
 
El precio de esta unidad comprende la totalidad de elementos descritos en los apartados anteriores, así 
como la excavación y retirada de tierras a vertedero precisas para su ejecución. 
 
4.40.-  CIMENTACIÓN DE COLUMNAS Y BÁCULOS. 
 
DEFINICIÓN 
 
Se refiere esta unidad a los dados de hormigón sobre los que se fijan las columnas y báculos. 
 
Están comprendidos en esta unidad, además del dado, los pernos de anclaje y los tubos en forma de 
codo que enlazan las canalizaciones con las bases de los soportes. 
 
MATERIALES 
 
El hormigón a utilizar en estos elementos será del tipo HA-25/P/20/IIa. Sus condiciones son las que se 
establecen en el correspondiente aparatado de este pliego. El tubo que constituye los codos será de las 
mismas características que el del resto de canalizaciones. 
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El acero utilizado para los pernos de anclaje será del tipo F-III según las Normas UNE 10083-1, “Aceros 
para temple y revenido. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro de aceros de calidad no aleados” y 
Norma UNE 10083-2 “Aceros para temple y revenido. Parte 2: Condiciones técnicas de suministro de 
aceros de calidad no aleados”. Será perfectamente homogéneo y carecerá de sopladuras, impurezas y 
otros defectos de fabricación. La rosca de los pernos de anclaje será realizada por el sistema de fricción, 
según la Norma UNE 17704-02. 
 
EJECUCIÓN 
 
La ubicación de las cimentaciones de puntos de luz se establecerá al efectuar el replanteo de las 
canalizaciones. 
 
Las dimensiones de las cimentaciones de estos elementos se ajustarán a las definidas en los detalles 
representados en planos. 
 
La cara superior de las cimentaciones será lisa y horizontal, y situada a una cota tal que permita la 
disposición correcta del pavimento sobre ella. 
 
La disposición y número de las canalizaciones de entrada y salida se ajustará a las necesidades del 
trazado de las líneas. 
 
A través de la cimentación se dejará previsto un tubo de acero galvanizado de 29 mm de diámetro para el 
paso del cable de conexión con la toma de tierra.  
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Las cimentaciones de puntos de luz se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 
 
El precio de esta unidad comprende la totalidad de elementos descritos en los apartados anteriores, así 
como pernos y chapas de anclaje, y la excavación y retirada de tierras a vertedero precisas para su 
ejecución. 
 
4.41.-  CANALIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 
 
 DEFINICIÓN 
 
Se refiere la presente unidad a la apertura de zanjas de 40 cm. de anchura, 70 cm. profundidad y a la 
instalación de canalizaciones de protección y conducción de los cables para energía eléctrica. 
 
Nos encontraremos con tres tipos de canalizaciones, una formada por un tubo corrugado de doble pared 
de polietileno Ø 160 mm, otra con dos tubos y otra con tres tubos de las mismas características que los 
anteriores. 
 
EJECUCIÓN 
 
El replanteo de las canalizaciones será efectuado por el Contratista, siendo preceptiva su posterior 
aprobación por la Dirección Técnica. Se dejarán las marcas precisas para que en todo momento sea 
comprobable que la obra ejecutada se corresponde con el replanteo aprobado, correspondiendo la 
responsabilidad del mantenimiento de las marcas al Contratista. 
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Las zanjas tendrán la sección tipo representada en el plano de detalles correspondiente, no 
procediéndose a su excavación hasta que estén disponibles los tubos. 
La apertura, relleno y compactación de las zanjas se ajustará a lo establecido en los correspondientes 
apartados de este pliego. 
 
Los tubos corrugados de doble pared de polietileno de Ø 160 mm. estarán protegidos por refuerzo de 
hormigón tipo HM-20/B/20/IIa, de 30 cm. de espesor. 
 
El tendido de tubos se efectuará asegurándose que en la unión un tubo penetre en el otro al menos ocho 
centímetros (8 cm). Los tubos se colocarán completamente limpios por dentro y durante la obra se 
cuidará de que no entren materias extrañas, por lo que deberán taparse de forma provisional las 
embocaduras desde las arquetas. 
 
Se colocará la cinta de señalización homologada según se indica en los planos de detalle. 
 
El relleno de zanja se efectuará con zahorra artificial. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Las canalizaciones de protección y conducción de los cables de energía eléctrica se abonarán por metros 
medidos en obra. 
 
El precio de esta unidad comprende el suministro y colocación de los tubos, el refuerzo de hormigón de 
éstos, la excavación de la zanja por medios mecánicos o manuales, la retirada a vertedero de productos 
extraídos y el relleno con zahorra compactada. 
 
4.42.- MANTO DE TIERRA VEGETAL FERTILIZADA. 
 
DEFINICIÓN 
 
Se da el nombre de manto de tierra vegetal fertilizada a la capa superficial del suelo, de quince 
centímetros (15 cm) de espesor, como mínimo, que cumple con las prescripciones señaladas en el 
presente artículo a fin de que presente buenas condiciones naturales para ser sembrada o plantada. 
 
MATERIALES 
 
Se considerarán aceptables los que reúnan las condiciones siguientes: 
 

- Menos del 20 por 100 de arcilla. 
- Aproximadamente un cincuenta por ciento (50%) de arena (o más en céspedes). 
- Aproximadamente un treinta por ciento (30%) de limo (o menos en céspedes). 
- Menos del dos por ciento (2%) de carbonato cálcico total. 
- Conductividad inferior a 2 miliohms/cm. 
- Menos de ciento treinta y ocho (138) ppm de cloruros. 
- Relación C/N aproximadamente igual a diez (10). 
- Mínimo del cinco por ciento (5%) de materia orgánica. 
- Mínimo de trescientas setenta (370) ppm de nitrógeno nítrico. 
- Mínimo de cincuenta (50) ppm de fósforo (expresado en PO4). 
- Mínimo de ciento diez (110) ppm de potasio (expresado en K2O). 
- Aproximadamente ciento cuarenta (140) ppm de calcio. 
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- Aproximadamente cincuenta y dos (52) ppm de magnesio. 
- Granulometría: Para céspedes y flores, ningún elemento mayor de un centímetro (1 cm.) y veinte 

a veinticinco por ciento (20-25%) de elementos entre 2 y 10 milímetros (2-10 mm.). Para 
plantaciones de árboles y arbustos,  ningún elemento mayor de cinco centímetros (5 cm.) y 
menos del tres por ciento (3%) entre uno y cinco centímetros (1-5 cm.). 

 

Abonos orgánicos 
 

Se definen como abonos orgánicos las sustancias orgánicas de cuya descomposición, causada por los 
microorganismos del suelo, resulta un aporte de humus y una mejora en la textura y estructura del suelo. 
 
Todos estos abonos estarán razonablemente exentos de elementos extraños y, singularmente, de 
semillas de malas hierbas. Es aconsejable, en esta línea, el empleo de productos elaborados 
industrialmente. 
 
Se evitará, en todo caso, el empleo de estiércoles pajizos o poco hechos. 
 
La utilización de abonos distintos a los que aquí reseñamos sólo podrá hacerse previa autorización de la 
Dirección Técnica. 
 
Pueden adoptar las siguientes formas: 

� Estiércol, procedente de la mezcla de cama y deyecciones del ganado (excepto gallina y porcino) 
que ha sufrido posterior fermentación. El contenido en nitrógeno será superior al tres coma cinco 
por ciento (3,5%); su densidad será aproximadamente de ocho décimas (0,8). 

 
� Compost, procedente de la fermentación de restos vegetales durante un tiempo no inferior a un 

año o del tratamiento industrial de las basuras de población. Su  contenido en materia orgánica 
será superior al veinticinco por ciento (25%) sobre materia seca, y su límite máximo de humedad, 
del cuarenta por ciento (40%). 

 
� Mantillo, procedente de la fermentación completa del estiércol o del compost. Será de color muy 

oscuro, pulverulento y suelto, untuoso al tacto y con el grado de humedad necesario para facilitar 
su distribución y evitar apelotonamientos. Su contenido en nitrógeno será aproximadamente del 
catorce por ciento (14%). 

 
Abonos minerales 
 
Son productos desprovistos de materia orgánica que proporcionan al suelo uno o más elementos 
fertilizantes. Deberán ajustarse en todo a la legislación vigente. 
 
EJECUCIÓN 
 
La ejecución del manto de tierra vegetal fertilizada incluye las siguientes operaciones: Preparación del 
soporte del manto comprendiendo, si fuera necesario, el subsolado y laboreo del mismo a fin de 
proporcionar una capa inferior adecuada a la penetración de las raíces. 
 
Acabado y refinado de la superficie del soporte de modo que quede adaptada al futuro perfil del terreno. 
 
Extensión y configuración de los materiales del manto en función del espesor del material prefijado. 
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Recogida, transporte y vertido de los componentes inadecuados y de los sobrantes, en escombrera. 
 
Cuando el suelo no reúna las condiciones mencionadas o las específicas para alguna determinada 
especie, a juicio de la Dirección Técnica, se realizarán enmiendas tanto de la composición física, por 
aportaciones o cribados, como de la química, por medio de abonos minerales u orgánicos. 
 
La ejecución de cualquiera de las operaciones anteriores habrá de ajustarse a unas condiciones de 
laborabilidad adecuadas, en especial a lo que al exceso de humedad en los materiales manejados se 
refiere, fundamentalmente por causa de las lluvias. 
 
Todos los materiales habrán de manejarse en un estado de humedad en que ni se aterronen ni se 
compacten excesivamente, buscando unas condiciones de friabilidad, en sentido mecánico, que puedan 
hallarse, para los materiales indicados, en las proximidades del grado de humedad del llamado punto de 
marchitamiento. En estas condiciones puede conseguirse tanto un manejo de los materiales de los 
suelos, como una mezcla suelo-estiércol, o suelo-compost, en condiciones favorables. 
 
El tipo de maquinaria empleada, y las operaciones con ella realizadas, debe ser tal que evite la 
compactación excesiva del soporte y de la capa del manto vegetal. Las propiedades mecánicas de los 
materiales, la humedad durante la operación y el tipo de maquinaria y operaciones han de ser tenidas en 
cuenta conjuntamente para no originar efectos desfavorables. 
 
Es precisa una revisión final de las propiedades y estado del manto vegetal fertilizado eliminando los 
posibles defectos (elementos extraños o inconvenientes en los materiales), desplazamientos o marcas de 
erosión en los taludes causados por la lluvia y cualquier imperfección que pueda repercutir sobre el 
desarrollo de las futuras siembras y plantaciones. 
 
CONTROL DE CALIDAD 
 
La Dirección Técnica podrá ordenar la realización de aquellos ensayos y pruebas que juzgue oportunos 
para verificar el cumplimiento de las especificaciones exigidas en el presente artículo. 
 

MEDICIÓN Y ABONO 
 
La medición y abono del extendido de la tierra vegetal fertilizada se hará por metros cuadrados (m2) 
realmente extendidos. 
La carga, transporte, explanación, refino y compactación de tierras está incluido en el precio de esta 
unidad. 
 
4.43.-  SUPERFICIES ENCESPEDADAS. 
 
EJECUCIÓN 
 
Preparación del suelo para céspedes 
Salvo especificación en contra, la preparación del suelo para céspedes comprende: 

a) Subsolado hasta 0,4 m. de profundidad. 
b) Despedregado hasta eliminar todo material de tamaño superior a 2 
cm. en una profundidad de 0,15 m. 
c) Incorporación de abonos y enmiendas. 
d) Desmenuzamiento mecánico del terreno (rotovateado). 
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Preparación de la superficie 
 
Consiste en el rastrillado profundo, rastrillado somero y pasada de rastrillo ciego para rasantear la capa 
superior del terreno, dejándolo listo para la siembra. 
 
Semillas 
 
Serán de pureza superior al noventa por ciento (90%) y poder germinativo no inferior al ochenta por 
ciento (80%). 
 
Se presentará a la Dirección Técnica en envases precintados con la correspondiente etiqueta de garantía, 
no pudiéndose utilizar mientras no hayan merecido el conforme. Carecerán de cualquier síntoma de 
enfermedades, ataque de insectos o roedores, etc. No obstante todo ello, si en el período de garantía se 
produjeran fallos serán cuenta del Contratista las operaciones de resiembra hasta que se logre el 
resultado deseado. 
 
Siembra del césped sin mantillo 
 
Comprende el extendido de la semilla en la mezcla y preparación que se indique en Proyecto; rastrillado 
con rastrillo fino para enterrar la simiente y dos pasadas de rodillo para apelmazar la capa superior. 
 
Igualmente incluye esta operación los riegos necesarios hasta el nacimiento total de la pradera y las dos 
primeras siegas del césped. 
 
La semilla deberá quedar regularmente extendida y el césped, una vez nacido, cubrirá, de forma regular, 
la totalidad del suelo. En caso contrario, la Dirección Técnica podrá desechar la operación y ordenar su 
laboreo y nueva siembra. 
 
Mantillado 
 
Consiste en la siembra del césped con cubrimiento de semilla más una capa de mantillo, brisa o estiércol 
de champiñón sobre la siembra del césped, en cantidad no inferior a un metro cúbico (1 m³) por cien 
metros cuadrados (100 m2) de terreno. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Se abonará por metros cuadrados realmente ejecutados medidos en obra, incluyendo la preparación del 
terreno, siembra, mantillo y primer riego. 
 

4.44.-  PLANTACIONES. 
 
DEFINICIONES 
 
Se define como plantación el procedimiento de repoblación artificial consistente en colocar en el terreno, 
previas las operaciones necesarias, una planta más o menos desarrollada, nacida y crecida en otro lugar. 
 
EJECUCIÓN DE LAS PLANTACIONES 
 
La iniciación de la plantación exige la previa aprobación por parte de la Dirección Técnica del momento 
de iniciación y del plazo o plazos para realizar sus diferentes etapas. 
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La ejecución de las obras exige la previa aprobación por parte de la Dirección Técnica del replanteo de 
posiciones de las diferentes especies. El replanteo se efectuará con cinta métrica colocando las 
consiguientes estacas y referencias que faciliten el trabajo de apertura de hoyos y la colocación de las 
plantas. 
 
En los casos de combinación de siembras y plantaciones sobre una misma superficie se programará, con 
la debida antelación, cada una de las operaciones de los dos sistemas a realizar a fin de que no haya 
interferencias evitables y se limiten al mínimo las perturbaciones sobre la obra ya realizada. 
 
Cuando la plantación no pueda efectuarse inmediatamente después de recibir las plantas hay que 
proceder a depositarlas. 
 
La apertura de hoyos se efectuará con la mayor antelación posible a la plantación, con el fin de favorecer 
la meteorización del suelo. 
 
Las enmiendas y abonos se incorporarán al suelo con el laboreo, extendiéndolos sobre la superficie antes 
de empezar a labrar. 
 
Plantación de árboles especiales de gran porte. 
 
Los árboles especiales vendrán provistos del cepellón correspondiente o sistema radicular bien cortado 
de las dimensiones especificadas en los presupuestos. 
 
La plantación comprende: 

a) Apertura de hoyo cuyas dimensiones sean como mínimo de cincuenta centímetros (50 cm) más 
(de alto y ancho), que las del cepellón o sistema radicular. 

b) Cambio del total o parte de la tierra del mismo si por la Dirección 
 
Técnica se estima necesario, con retirada a vertedero de la sobrante. 
a) Mezcla y abono de la tierra resultante. 
c) Transporte al hoyo y plantación del árbol. 
d) Primeros riegos hasta su asentamiento. 
e) Fijación del árbol mediante «vientos». 
f) Confección de alcorque de riego. 

 
Los árboles que, en el transporte u operaciones de plantación, hayan sido dañados, deberán ser 
sustituidos a cargo del Contratista, inmediatamente, si así lo ordenara la Dirección Técnica. 
 
Plantación de plantas con cepellón 
 
Comprende las mismas operaciones que el apartado anterior, referidas siempre las dimensiones del 
cepellón. 
 
Plantación de plantas a raíz desnuda 
 
Comprende las operaciones indicadas en el primer apartado, referidas a las dimensiones del sistema 
radicular. 
 
Plantación de planta vivaz y de temporada en maceta o a raíz desnuda 
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Comprende apertura de hoyo, plantación propiamente dicha, retacado y riego, dejando el terreno 
repasado y eliminando piedras y material sobrante. 
 
Afianzamiento de plantas con tutor 
 
Cuando así se especifique en Proyecto se afianzarán las plantas por medio de tutores. 
 
Estos deberán penetrar en el terreno por lo menos unos veinticinco centímetros (25 cm.) más que la raíz 
de la planta.  
 
Tendrán resistencia y diámetro superior al fuste de aquella. 
 
En los puntos de sujeción de la planta al tutor, que serán dos como mínimo, se protegerá previamente la 
planta con una venda de saco o lona y para el atado se utilizará alambre cubierto con macarrón de 
plástico corrugado o cualquier otro material resistente siguiendo las directrices de la Dirección Técnica. 
 
Afianzamiento de planta con «vientos» 
 
Consiste en la sujeción de la planta mediante tres alambres o cables que la mantengan en posición 
vertical. 
 
Los cables se amarrarán al suelo mediante estacas bien firmes situadas en los tres vértices de un 
triángulo equilátero, cuyo lado sea por lo menos igual a uno coma cinco (1,5) veces la altura de la planta. 
 
El atado a la planta se hará en la parte superior del fuste, protegiendo previamente ésta con vendas de 
saco o lona y atando con alambre cubierto con macarrón de plástico. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
La medición y abono de la plantación de elementos vegetales se hará por unidades, incluido el transporte, 
la apertura de hoyos, el aporte de tierra vegetal fertilizada, la plantación y el primer riego. 
 

 

4.45.-  VERJA  PARA PISTAS POLIDEPORTIVAS. 
 

DEFINICIÓN 
 
Barandilla urbana modular de protección de peatones Trenzametal BTA. (Módulo 1,50 m. de long. y 1,00 
m. de altura), formada por parte proporcional de un cuerpo de barandilla de 1,475x0,982 m., incorporando 
reja trenzada Trenzametal Ref. 125 35 6,bastidor en pletina de 50x8 mm., vierteaguas en angular de 
35x35 mm. y pasamanos de media caña maciza. Altura libre desde vierteaguas a solera de 210 mm, pies 
de anclaje tipo Trenzametal serie PB (para atornillar o recibir en solera.), tornillería de acero zincado y 
roblones para ocultar los tornillos, todo ello galvanizado con espesor mínimo de 70 micras de zinc, con 
una aplicación de imprimación de anclaje shop primer y lacado con poliuretano líquido liso o acabado 
ferrotexturado (óxido de hierro, gris o negro forja.) i/montaje y colocación en obra. 
UNIONES 
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Se unirá cada verja con los pilares por medio de cuatro tornillos de M-8x25, cabeza plana, cuello 
cuadrado, DIN-603, con un recubrimiento cincado en dracomet, la cabeza pintada en poliéster al horno en 
ROJO Ral-3002. 
 
SUJECIÓN DE LOS PILARES AL SUELO 
 
En TIERRA se efectuará por medio de hormigón de HM - 200 o superior, con unas zapatas de 
350x350x600 mm. en pilares de 2,00 mts. y unas zapatas de 400x400x700 en pilares de 4,00 mts. 
 
En SOLERA DE HORMIGÓN se perforará ésta con broca de diamante de Ø152mm. y una profundidad 
de 450 mm. sujetando los pilares con masa de mortero de alta resistencia. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Se medirá por metro cuadrado realmente colocado incluida en el precio la excavación y cimentación, las 
sujeciones al suelo y las uniones necesarias para la correcta colocación de la misma 
 
 
NORMATIVA 
 
Los elementos de juego y las superficies de adsorción de impactos deberán cumplir, asimismo, las 
especificaciones técnicas previstas y las normas que en un futuro se aprueben. 
 
a) Código: UNE-EN 1176-1, 1999 
Título: Equipamiento de las áreas de juego. 
Parte 1: Requisitos generales de seguridad y métodos de ensayo. 
Publicación: B.O.E. 112, de 11-5-99 
b) Código: UNE-EN 1176-2, 1999 
Título: Equipamiento de las áreas de juego. 
Parte 2: Requisitos de seguridad específicos, adicionales y métodos de ensayo para columpios. 
Publicación: B.O.E. 142, de 15-6-99 
c) Código: UNE-EN 1176-3, 1999 
Título: Equipamiento de las áreas de juego. 
Parte 3: Requisitos de seguridad específicos, adicionales y métodos de ensayo para toboganes. 
Publicación: B.O.E. 142, de 15-6-99 
d) Código: UNE-EN 1176-4, 1999 
Título: Equipamiento de las áreas de juego. 
Parte 4: Requisitos de seguridad y métodos de ensayo complementarios específicos para tirolinas. 
Publicación: B.O.E. 112, de 11-6-99 
e) Código: UNE-EN 1176-5, 1999 
Título: Equipamiento de las áreas de juego. 
Parte 5: Requisitos de seguridad y métodos de ensayo complementarios específicos para carruseles. 
Publicación: B.O.E. 142, de 11-5-99 
f) Código: UNE-EN 1176-6, 1999 
Título: Equipamiento de las áreas de juego. 
Parte 6: Requisitos generales de seguridad y métodos de ensayo complementarios específicos para 
carruseles. 
Publicación: B.O.E. 142, de 15-6-99 
g) Código: UNE-EN 1176-7, 1998 
Título: Equipamiento de las áreas de juego. 
Parte 7: Guía para la instalación, inspección, mantenimiento y utilización. 
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Publicación: B.O.E. 167, de 14-7-98 
h) Código: UNE-EN 1177, 1998 
Título: Revestimiento de las superficies de las áreas de juego absorbentes de impactos. Requisitos de 
seguridad y ensayos. 
Publicación: B.O.E. 187, de 6-8-98 
i) Código: UNE-EN 147/01, 2000 
Título: Equipamiento de las áreas de juego. Guía de aplicación de la norma UNE EN 1176-1 
Publicación: B.O.E. 69, de 21-3-00 
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CAPITULO V: PRESCRIPCIONES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 
 
5.1.-  COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO. 
 

De acuerdo con lo indicado en el Art. 212 y concordantes de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de 
Contratos del Sector Público se aplicarán las siguientes disposiciones: 
 
La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación del replanteo. A tales efectos, 
dentro del plazo que se consigne en el contrato que no podrá ser superior a un mes desde la fecha de su 
formalización salvo casos excepcionales justificados, el servicio de la Administración encargada de las 
obras procederá, en presencia del contratista, a efectuar la comprobación del replanteo hecho 
previamente a la licitación, extendiéndose acta del resultado que será firmada por ambas partes 
interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano que celebró el contrato. 
 
Cuando del resultado de la comprobación del replanteo se reduzca la viabilidad del proyecto, a juicio del 
Director de las Obras, y sin reserva por parte del Contratista, se dará por aquel la autorización para 
iniciarlas, haciéndose constar este extremo explícitamente en el acta extendida, de cuya autorización 
quedará notificado el Contratista por el hecho de suscribirla, y empezándose a contar el plazo de 
ejecución de las obras desde el día siguiente al de la firma del acta. 
En caso de que así lo estime, el Contratista puede formular las reservas que estime conveniente sobre la 
viabilidad del proyecto, a la vista de los cuales el Director decidirá iniciar o suspender el comienzo de las 
obras. 

Cuando el Acta de Comprobación del Replanteo refleje alguna variación respecto a los documentos 
contractuales del Proyecto, deberá ser acompañada de un nuevo presupuesto, valorado a los precios del 
Contrato. En caso necesario y cuando este nuevo presupuesto supere en un 10% el precio del contrato 
se redactará un proyecto modificado. 
 
La comprobación del replanteo deberá incluir, como mínimo el eje principal de los diversos tramos de 
obra, y los ejes principales de las obras de fábrica así como los puntos fijos o auxiliares necesarios para 
los sucesivos replanteos de detalle. 
 
Los puntos de referencia para sucesivos replanteos se marcarán mediante sólidas estacas o, si hubiera 
peligro de desaparición, con mojones de hormigón o piedra. 
 
Los datos, cotas y puntos fijados se anotarán en un anejo al Acta de Comprobación del Replanteo, el cual 
se unirá al expediente de la obra, entregándose una copia al Contratista. 
 
El Contratista se responsabilizará de la conservación de los puntos de replanteo que le hayan sido 
entregados. 
 
El Director de la obra aprobará los replanteos de detalles necesarios para la ejecución de las obras; y 
suministrará toda la información que se precise para que aquellos puedan ser utilizados. 
 
El Contratista deberá prever, a su costa, todos los materiales, equipos y mano de obra necesarios para 
efectuar los citados replanteos y determinar los puntos de control o de referencia que se requieren. 
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En caso de que el Director de la obra así lo considere, podrá disponer la supervisión del replanteo por los 
técnicos del Servicio de Topografía de la Gerencia de Urbanismo.         
 
5.2.- PLAN DE OBRA. 
 
El Contratista deberá seguir el correspondiente Programa de Trabajo o Plan de obra, aprobado al realizar 
el Contrato, el cual habrá sido redactado de acuerdo con los plazos parciales fijados en el Pliego. 
 
En el Plazo de un mes a partir de la firma del acta de comprobación del replanteo, el Contratista 
presentará el programa de ejecución de las obras, que deberá incluir los siguientes datos: 
 
 

A. División en partes o clases de las unidades que integran el proyecto. 
 

B. Determinación de los medios necesarios, tales como personal, instalaciones, equipo y 
materiales, con expresión del volumen de éstos. 

 
C. Estimación en días calendario de los plazos de ejecución de las diversas obras y operaciones 

preparatorias, equipo e instalaciones y de los de ejecución de las diversas partes o clases de 
obra. 

 
D. Valoración mensual y acumulada de la obra programada, sobre la base de las obras u 

operaciones preparatorias, equipo e instalaciones y partes o clases de obra a precios unitarios. 
 

E. Gráficos cronológicos (personal, equipos...). 
 

F. Esquemas de desvíos provisionales de servicios. 
 

G. Señalización y condiciones de la circulación durante la ejecución de las obras. 
 
 
5.3.- PLAZOS DE EJECUCIÓN TOTAL Y PARCIALES. 

El plazo de ejecución de las obras correspondientes al presente proyecto, será el fijado en el contrato. 
Los plazos parciales ajustados al Programa de Ejecución de Obras tienen también la consideración de 
oficiales y por tanto obligan contractualmente. 
 

 

5.4.- RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS. 

El Contratista será responsable, durante la ejecución de las obras, de todos los daños y perjuicios 
directos o indirectos, que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o servicio, ya sea público o 
privado, como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo, o de una 
deficiente organización o señalización de las obras. 
 
Los servicios públicos o privados y redes de infraestructuras deberán ser mantenidos y repuestos los que 
resulten dañados, deberán ser reparados, a su costa, con arreglo a la legislación vigente sobre el 
particular. 
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Las personas que resulten perjudicadas deberán ser recompensadas, a su costa, adecuadamente. Las 
propiedades públicas o privadas que resulten dañadas, deberán ser reparadas, a su costa, 
restablecimiento sus condiciones primitivas o compensando adecuadamente los daños y perjuicios 
ocasionados. 
 
El Contratista será responsable de todos los objetos que se encuentren o descubran durante la ejecución 
de las obras, debiendo dar inmediatamente cuenta de los hallazgos a la Dirección de la obra y colocarlos 
bajo su custodia. 
 
Especial atención se requerirá en el caso de la eventual aparición de restos arqueológicos o históricos. El 
Ayuntamiento se reserva la propiedad de los objetos de arte o antigüedades encontrados sin perjuicios de 
los derechos que legalmente correspondan a terceros. 
 
Los permisos y licencias que se refieran a la ejecución genérica de la obra, será por cuenta del 
contratista, asimismo los permisos y licencias para utilización de medios auxiliares (maquinaria, 
explosivos, etc.) transportes especiales, adquisición de materiales u otros aspectos parciales de las 
obras, serán por cuenta del Contratista. 
 
 

5.5.-  VALLADO Y SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA. 
 
El Contratista tendrá la obligación de colocar a su cargo señales bien visibles tanto de día como de 
noche, en las obras de explanación, zanjas y pozos, así como las vallas, palenques y balizamientos 
necesarios para evitar accidentes a transeúntes y vehículos, propios o ajenos a la obra. 
 
Asimismo, en el caso de que la ejecución de las obras exija la inutilización o afección parcial o total de 
alguna vía o conducción pública o privada, el Contratista dispondrá los pasos provisionales necesarios 
con elementos de suficiente seguridad, para reducir al mínimo las molestias a los viandantes y tráfico 
rodado o en el caso de que se trate de conducciones, protegerlas a fin de no perturbar al servicio que 
hayan de prestar, todo ello de acuerdo con la forma y en los lugares que determine el Director Técnico de 
las Obras. 
 
Las responsabilidades que pudieran derivarse de accidentes y perturbaciones de servicios ocurridos por 
incumplimiento de las precedentes prescripciones, serán de cuenta y cargo del Contratista. 
 
5.6.- FACILIDADES PARA LA INSPECCIÓN Y REPRESENTANTE DE LA CONTRATA. 
 
El adjudicatario dará a la Dirección de las Obras y a sus representantes toda clase de facilidades para los 
replanteos, reconocimiento y mediciones, así como para la inspección de la obra durante su ejecución 
con objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en este Pliego y permitiendo en 
todo momento el libre acceso a todas partes de la misma e incluso a talleres o fábricas donde se 
produzcan o preparen los materiales o se realicen trabajos para las obras. 
 
A pie de obra, siempre deberá existir una persona, perfectamente identificada con el Proyecto, que actúe 
como representante ante la Dirección de las obras en calidad de Director de la Contrata y que deberá 
estar representado permanentemente en Obra por persona o personas con poder bastante para disponer 
sobre todas las cuestiones relativas a las mismas, para lo cual deberán poseer los conocimientos 
técnicos suficientes. 
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Durante el horario laboral, del que el Director de la Contrata dará conocimiento al Director de Obra, habrá 
siempre en obra un representante del Contratista facultado para recibir documentos o tomar razón de 
órdenes de la Administración, sin perjuicio de que se pueda acordar para la entrega normal de 
documentos algún otro lugar, como la Oficina del Contratista, su Oficina de Proyectos, etc. 
 
Durante horas de parada de la obra habrá un vigilante que tendrá medios materiales a su disposición 
para que sean tomadas las medidas de emergencia oportunas ante cualquier eventualidad que lo exija. 
 
5.7.-  ENSAYOS Y RECONOCIMIENTOS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
 
Los ensayos y reconocimientos verificados durante la ejecución de los trabajos no tienen otro carácter 
que el de simples antecedentes para la recepción. Por consiguiente, la admisión de materiales o de 
piezas, en cualquier forma que se realice, antes de la recepción definitiva, no atenúan las obligaciones de 
subsanar o reponer que el Contratista contrae, si las obras o instalaciones resultasen inaceptables parcial 
o totalmente, en el acto de reconocimiento final y pruebas de recepción. 
 
Serán por cuenta del Contratista gastos de ensayos y pruebas de materiales hasta el 1% del presupuesto 
de Ejecución material. También del exceso que pudiese haber respecto a dicho porcentaje que estuviese 
motivado por deficiencias en la ejecución de las obras. 
 
5.8.- ENTORNO DE LA OBRA Y DISMINUCIÓN DE MOLESTIAS A LOS VECINOS. 
 
En todo momento el Contratista deberá cuidar el aspecto exterior de la obra y sus proximidades, a la vez 
que pondrá en práctica las oportunas medidas de precaución, evitando montones de tierra, escombros y 
acopios de materiales a almacenamiento de útiles, herramientas y maquinaria. 
 
Deberá atenerse a las instrucciones que reciba del Director de la Obra, en lo referente al empleo de 
maquinaria y organización de los trabajos en orden a la disminución de molestias a los vecinos, como 
ruidos, polvo, etc. 
 
Se obliga expresamente a mantener el tráfico peatonal en las debidas condiciones de seguridad, 
manteniendo los accesos a los edificios y locales comerciales. 
 
5.9.-  PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 
 
El Contratista estará obligado a evitar la contaminación del aire, cursos de agua, embalses, y en general, 
cualquier clase de bien público o privado que pudiera producir la ejecución de las obras, la explotación de 
canteras, los talleres y demás instalaciones auxiliares, aunque estuviesen situadas en terrenos de su 
propiedad. Los límites de contaminación admisibles serán los definidos como tolerables, en cada caso, 
por las disposiciones vigentes o por la Autoridad Competente. 
 
El Contratista estará obligado a cumplir las órdenes del Director de las Obras para mantener los niveles 
de contaminación, dentro de la zona de obras, bajo los límites establecidos por la normativa vigente. 
 
En particular, se evitará la contaminación atmosférica por la emisión de polvo en las operaciones de 
transporte y manipulación del cemento, en los procesos de producción de árido y clasificación de 
terrenos, y en la perforación en seco de las rocas. 
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Asimismo, se evitará la contaminación de las aguas superficiales por el vertido de aguas sucias, en 
particular las procedentes del lavado de áridos y del tratamiento de arenas, del lavado de los tajos de 
hormigonado y de los trabajos de inyecciones de cemento y de las fugas de éstas. 
 
La contaminación producida por los ruidos ocasionados por la ejecución de la obras, se mantendrá dentro 
de los límites de frecuencia e intensidad tales que no resulten nocivos para las personas ajenas a la obra 
ni para las personas afectas a las mismas, según sea el tiempo de permanencia continuada bajo el efecto 
del ruido o la eficacia de la protección auricular adoptada, en su caso. 
 
En cualquier caso, la intensidad de los ruidos ocasionados por la ejecución de las obras se mantendrá 
dentro de los límites admitidos por la normativa vigente. 
Igualmente se tomarán medidas en la organización de los trabajos para no perturbar las condiciones de la 
circulación urbana. 
 
En la elección del sitio, orientación del frente y forma de explotación de las canteras, se cuidará 
especialmente de evitar los efectos desfavorables en el paisaje. Cuando esto sea inviable, se realizarán 
los trabajos para la mejora estética, una vez finalizada la explotación de la cantera, que ordene la 
Dirección Técnica de las Obras. 
 
5.10.- RESPETO DE SERVIDUMBRE Y TRASLADO DE SERVICIOS. 
 
Durante la ejecución de las obras el Contratista deberá respetar las servidumbres de paso de cuantas 
conducciones de servicios públicos o privados (teléfono, gas, agua, alcantarillado, etc.) caminos o vías 
puedan encontrarse afectados por el emplazamiento y ejecución de las obras, evitando cuidadosamente 
la perturbación, interrupción, daño o deterioro de los mismos, de la cual será responsable, corriendo a su 
cuenta cuantos perjuicios pudieran derivarse del incumplimiento de estas prescripciones. 
 
En los casos previstos en el presente proyecto de modificación o traslado de servicios existentes o en los 
eventuales que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, se responsabilizará de la 
tramitación y obtención de los permisos oportunos ante los organismos interesados. 
 
En el proyecto se incluirán, de forma específica en su caso, las afecciones a las redes generales de 
infraestructura de la ciudad, (saneamiento, red de agua, electricidad, alumbrado público, teléfono y gas 
canalizado). 
 
En su caso, también se contemplarán en el proyecto las correspondientes partidas alzadas a justificar 
relativas al mantenimiento de acometidas domiciliarias, reparaciones, incidencias no previstas etc. 
 
5.11.-  ORDENES AL CONTRATISTA. LIBRO DE ÓRDENES. 

 
En las oficinas de la obra existirá un "Libro de Ordenes" que se abrirá en la fecha de comprobación del 
replanteo. 
 
En las obras de conservación el "Libro de Ordenes" se encontrará en las oficinas del Contratista; además, 
en este caso, el Adjudicatario o su representante pasará diariamente por las Oficinas Municipales para 
recibir instrucciones en lo referente al trabajo adjudicado. Las órdenes las recibirá a través de un talón 
con matriz idéntica en los que constará hora y día de la recepción de la orden, tipo, cuantía aproximada y 
emplazamiento del trabajo y plazo de ejecución. El talón deberá estar firmado por la persona que autorice 
el Ingeniero Municipal y la matriz por el representante de la contrata. El plazo de tiempo  concedido se 
entenderá como un máximo sin perjuicio de que el adjudicatario tenga la obligación de realizar el trabajo 
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en el menor tiempo posible. De observarse en el curso de las obras que las unidades no se ajustan a la 
realidad existente, el Contratista estará obligado a comunicarlo al Ingeniero Municipal; en otro caso el 
Contratista es responsable del trabajo y gasto efectuado.  
 
El Director de la Obra deberá llevar un registro diario de las incidencias, órdenes transmitidas, informes 
realizados, y cualquier otra documentación necesaria para garantizar la correcta inspección y 
cumplimiento de los plazos del programa. 
 
El Director deberá velar por la precisa realización de la obra con las características definidas en el 
Proyecto. 
 
 

5.12.- CERTIFICACIONES. 
 

Mensualmente la Administración extenderá las certificaciones de obra ejecutada, aplicando a las 
mediciones los precios unitarios del Cuadro num. 1 afectados de la baja resultante del concurso o 
subasta. Si el Contratista hubiese recibido abonos a cuenta de la maquinaria, instalaciones o acopios, 
serán descontados en las certificaciones la parte proporcional correspondiente. 

 

5.13.- OBRAS DEFECTUOSAS O MAL EJECUTADAS. 
 
Hasta que tenga lugar la finalización del plazo de garantía estipulado, el Contratista responderá de la 
correcta ejecución de las diferentes unidades contratadas, sin que sea eximente ni le dé derecho alguno 
la circunstancia de que fueron ejecutadas bajo la Dirección Técnica  del Ingeniero Municipal y se 
incluyeron en mediciones y certificaciones parciales. Si se advierten vicios o defectos en la construcción o 
se tienen razones fundadas de que existen vicios ocultos, el Director de la Obra ordenará la demolición y 
reconstrucción de las unidades de obra afectadas. Si las causas de los defectos o vicios son imputables a 
la contrata, los gastos de estas operaciones serán con cargo a ella. 
 
Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la 
construcción, debido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá éste de los daños 
y perjuicios que se manifiesten durante un plazo de quince años a contar desde la recepción. 
 
Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio, quedará totalmente 
extinguida la responsabilidad del contratista 
 
 

5.14.- MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS. 
 
Se definen como unidades de obra aquellas partes de la ejecución de la obra realmente construidas que 
son capaces de ser valorada ajustándose a las definiciones dadas en el cuadro de precios. 
 
La Dirección con los medios que ha de poner la Contrata a su disposición y con aquellos otros que juzgue 
en su caso utilizar, realizará mensualmente la medición sobre planos, perfiles y secciones de las 
unidades de obra ejecutados durante el período de tiempo anterior. 
 
El Contratista o su Delegado podrán presenciar la realización de tales mediciones. 
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Para las unidades de obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar ocultas o no accesibles, 
el contratista está obligado a avisar a la Dirección para que ésta pueda realizar los correspondientes 
planos que además serán suscritos por el Contratista o su Delegado. 
 
La obra ejecutada se valorará a los precios de ejecución material que figura en el cuadro de precios. 
 
Al resultado de la valoración se le aumentará los porcentajes adoptados para formar el presupuesto de 
Contrata y la cifra que resulte se multiplicará por el coeficiente de adjudicación. 
 
Las certificaciones se realizarán por parte del Director y se expedirán mensualmente formando como 
base la relación valorada. 
 
El Director remitirá una copia al Contratista con la clasificación y la relación valorada para que éste pueda 
formular en su caso las observaciones que estime oportunas en los plazos reglamentarios. 
 
El Contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios contratados de las obras que realmente 
ejecute con sujeción al proyecto y a sus modificaciones aprobadas. 
 
El Contratista podrá utilizar los medios materiales directos o auxiliares que estime conveniente bajo la 
autorización del Director de la obra que además produzcan las unidades de obra previstas en el proyecto 
con la garantía de calidad, seguridad, rendimiento y sistema constructivo previsto en el proyecto. 
 
Todos los trabajos, medios auxiliares, y materiales que sean necesarios para la correcta ejecución y 
acabado de cualquier unidad de obra se considerarán incluidos en el precio de la misma aunque no 
figuren todos ellos especificados en el cuadro de precios. 
 
Serán de cuenta del Contratista los gastos de cualquier clase ocasionados con motivo de la práctica del 
replanteo general, o de su comprobación, y de los replanteos parciales; los de construcción, desmontaje y 
retirada de las construcciones auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos y caminos de servicios; los 
de protección de materiales y de la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio, cumpliendo los 
reglamento vigentes para el almacenamiento de explosivos y evacuación de desperdicios y basura; los de 
construcción, conservación y retirada de pasos y caminos provisionales, alcantarillas, señales de tráfico y 
demás recursos necesarios para proporcionar seguridad y facilitar el tránsito a peatones y carruajes 
durante la ejecución de las obras; los de desviación de alcantarillas, tuberías, cables eléctricos y, en 
general, de cualquier instalación que sea necesario modificar; los de construcción, conservación, limpieza 
y retirada de las instalaciones sanitarias provisionales y de limpieza de los lugares ocupados por las 
mismas; los de retirada, a la terminación de la obra, de instalaciones, herramientas, materiales, etc. y los 
de limpieza general de la obra. 
 
Asimismo, serán de cuenta de la Contrata los gastos ocasionados por averías o desperfectos producidos 
con motivo de las obras, en vallas, muros y obras de fábrica en general, excepto las contempladas en el 
proyecto, las cuales se abonarán de acuerdo con el precio unitario establecido. 
 
Será de cuenta del Contratista el montaje, conservación y retirada de las instalaciones para el suministro 
del agua y de la energía eléctrica para las obras, así como la adquisición de dicha agua y energía. 
 
Serán de cuenta del Contratista los gastos ocasionados por la retirada de las obras de los materiales 
rechazados; los de jornales y materiales empleados en las mediciones y los ocasionados por la medición 
final; la corrección de las deficiencias observadas en las pruebas, ensayos, etc., antes citadas y los 
gastos derivados de los asientos o averías, accidentes o daños que se produzcan en dichas pruebas y 
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procedan de la mala construcción o falta de precaución, así como los de reparación y conservación de las 
obras durante el plazo de garantía. 
 
Será de cuenta del Contratista indemnizar a los propietarios de los derechos que les correspondan y 
todos los daños que se causen con la perturbación del tráfico en las vías públicas y la interrupción de 
servicios públicos o particulares, con las aperturas de zanjas en vías públicas, la extracción de tierras 
para la ejecución de los terraplenes, el establecimiento de almacenes, talleres y depósitos; los que se 
originen con la habilitación de caminos y vías provisionales para el transporte de aquellas o con la 
apertura y desviación de cauces, y finalmente, los que exijan las demás operaciones que requieran la 
ejecución de las obras. 
 
 

5.15.-  MODO DE ABONAR LAS OBRAS CONCLUIDAS Y LAS INCOMPLETAS. 
 
Las obras concluidas con sujeción a las condiciones del Contrato, se abonarán con arreglo a los precios 
del cuadro de precios número uno (1) del Presupuesto. 
 
Cuando, como consecuencia de rescisión o por otras causas, fuera preciso valorar obras incompletas, se 
aplicarán los precios del Cuadro de precios número dos (2), sin que pueda pretenderse la valoración de 
cada unidad de obra fraccionada en otra forma que la establecida en dicho Cuadro. 
 
En ningún caso tendrá derecho el Contratista a reclamación alguna de la insuficiencia de los precios de 
los Cuadros, o por omisión del coste de cualquiera de los elementos que constituyen los referidos precios. 
 
 
5.16.- CONDICIONES PARA FIJAR PRECIOS CONTRADICTORIOS EN OBRAS NO PREVISTAS. 
 
Si ocurriese algún caso imprevisto en el cual sea absolutamente necesaria la fijación de los precios 
contradictorios, este precio deberá fijarse partiendo de los precios básicos del cuadro de precios: jornales, 
seguridad social, materiales, transporte, etc., vigentes en la fecha de licitación de la obra, así como los 
restantes precios que figuren en Proyecto y que puedan servir de base. 
 
La fijación del precio habrá de hacerse precisamente antes de que se ejecute la obra a que hubiese de 
aplicarse; si por cualquier causa la obra hubiera sido ejecutada antes de cumplirse este requisito, el 
Contratista estará obligado a conformarse con el precio que para la misma señale la Administración. 
 
 

5.17.-  ABONO DE LAS PARTIDAS ALZADAS. 
 
Se limitarán al mínimo imprescindible las obras e instalaciones cuyo presupuesto figure en el Proyecto 
por partida alzada. Las que se incluyen en esta forma serán objeto, para su abono, de medición detallada, 
valorándose cada unidad a los precios que para la misma figuren en el cuadro de precios núm. 1, o a los 
contradictorios que apruebe la superioridad en el caso de que alguna de las unidades no figurase en 
dicho cuadro. En cualquier caso será debidamente justificada. 
 
 

5.18.-  ABONOS DE OBRAS Y/O EQUIPOS DEFECTUOSOS. 
 
Cuando fuera preciso valorar obras y/o equipos defectuosos se aplicarán los precios del cuadro de 
precios número dos (2) disminuidos en el tanto por ciento que a juicio de la Administración corresponda a 
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las partes de la unidad fraccionada, o al total de la unidad considerada cuando la parte o partes 
defectuosas afecten al funcionamiento de la unidad de manera que la misma no pueda cumplir con lo 
establecido en las cláusulas relativas a las garantías exigidas por la Administración.  
 
 
5.19.-  OBRAS TERMINADAS Y OBRAS INCOMPLETAS. 
 
Se entenderán por obras terminadas, aquellas que se encuentren en buen estado y con arreglo a las 
prescripciones previstas, a juicio de la Administración, quien las dará por recibidas provisionalmente para 
proceder a continuación a su medición general y definitiva. 
 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar así en el acta, y se darán las 
instrucciones precisas y detalladas por el Facultativo al Contratista, con el fin de remediar los defectos 
observados, fijándose un plazo para efectuarlo y expirado el cual se hará nuevo reconocimiento para la 
recepción de las obras. Después de este nuevo plazo y si persistieran los defectos señalados, la 
Administración podrá optar por la concesión de un nuevo plazo o por la resolución del Contrato con 
pérdida de la fianza depositada por el Contratista. 
 
 

5.20.- MEDICIÓN GENERAL Y RECEPCIÓN DE LAS OBRAS. 
 
A la recepción de las obras a su terminación concurrirán un facultativo designado por la Administración 
representante de ésta, el facultativo encargado de la dirección de las obras y el contratista asistido, si lo 
estima oportuno, de su facultativo. 
 
Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el funcionario 
técnico designado por la Administración contratante y representante de ésta las dará por recibidas, 
levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía. 
 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibida se hará constar así en el acta y el director de las 
mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando un plazo para 
remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele 
otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato.    
 
Para que la Recepción pueda realizarse deben cumplirse las siguientes condiciones: 
 
1º) Obrar en poder del Director de la Obra los siguientes documentos. 

a) Proyecto final que recoja la situación real de las obras e instalaciones con todas las posibles 
modificaciones introducidas durante el proyecto y ejecución de las obras.  

b) El contratista aportará un plano de planta final de obra, en coordenadas U.T.M. indicando la 
situación de todas las arquetas, registros, etc. análogo a la cartografía polivalente de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

c) Copia de todas las órdenes de pedido del Contratista a sus suministradores que puedan ser 
de interés para el Ayuntamiento para eventuales reposiciones 

 
2º) Resultado satisfactorio de las pruebas realizadas. 
 
3º) Cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el Contrato. 
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Se realizará una nueva medición general indicando la fecha en que se realiza la misma a la cual asistirá 
el Contratista previa convocatoria del Director. La medición general se realizará por parte de la 
Administración. 
 
Se utilizarán los datos relativos al replanteo, replanteos parciales y mediciones de partidas ocultas 
realizadas con anterioridad, libro de órdenes y cuantos otros datos se estimen necesarios. 
 
De dicho acto se levantará acta en la cual el Contratista hará constar cuantas reservas estime oportuno. 
 

 
 
 
5.21.-  PLAZO DE GARANTÍA. 
 
Inmediatamente después de la Recepción, se iniciará el Plazo de Garantía, con una duración mínima de 
un año y máxima de todo el necesario para el cumplimiento ante el desarrollo de las obras y siempre con 
la aprobación del Director de las Obras. 
 

 

5.22.- LIQUIDACIÓN DEFINITIVA 
 
El Director de las Obras redactará la Liquidación Definitiva en el plazo de seis (6) meses, contados a 
partir de la fecha de la Recepción. 
 

 

En MALAGA, a Noviembre  de 2016. 
 
 
 
 

Autor del Proyecto 
 
 
 
      Juan Martín Malo 
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Pág.: 1

MEDICIONES Ref.: promed1

MOVIMIENTO DE TIERRAS 15 / 11 / 16

N.º Orden
DESIGNACIÓN DE LA CLASE DE OBRA Y

DE LAS PARTES EN QUE DEBE EJECUTARSE

Nº de
partes
iguales

UNIDADES

DIMENSIONES

Longitud Latitud Altura
Subtotales TOTALES

01 MOVIMIENTO DE TIERRAS

01.01
020101002

m3 Desm. tierras baja compacidad
Desmonte en tierras baja compacidad, sin carga y transporte a vertedero.

Saneo en parcela segun estudio geotecnico 1 1.295,00 1.295,00
1 1.598,00 1.598,00
1 1.097,00 1.097,00

Desmonte tierras baja compacidad 1 1.171,00 1.171,00
1 880,00 880,00
1 1.171,00 1.171,00

Total partida: 01.01 ....................................................................................................... 7.212,00

01.02
020101002_

m3 Carga y transporte a vertedero
Incluso carga y transporte a vertedero, incluido canon de vertido de materiales petreos  del grupo RCD
Nivel I.

Idem desmonte 1 7.212,00 7.212,00

Total partida: 01.02 ....................................................................................................... 7.212,00

01.03
020301001

m2 Regularización y compactación del terreno
Regularización y compactación del terreno hasta el 100 % Proctor Modificado

Regularizacion parcela 1 4.458,00 4.458,00

Total partida: 01.03 ....................................................................................................... 4.458,00

01.04
020201002

m3 Relleno material de préstamo
Relleno con material de préstamo extendido en tongadas de 0,30 m de espesor y compactado al 100 %
densidad Proctor Normal, incluso material de préstamo

Relleno de zonas 1 269,00 269,00
Regularizacion parcela 1 5.350,20 5.350,20
Pista deportiva -1 46,00 34,00 0,30 -469,20
Futbol 7 -1 55,80 33,60 0,30 -562,46

Total partida: 01.04 ....................................................................................................... 4.587,54

01.05
03010100102

m3 Zahorra artificial
Extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos de zahorra artificial Z-1 con aportación de las
mismas por tongadas, incluso riego y refino hasta lograr un proctor modificado del 98%.

Total caminos parcela entre pistas 1 78,38 2,50 0,30 58,79
3 4,50 5,00 0,30 20,25

Total partida: 01.05 ............................................................................................................ 79,04

01.06
040101005

Ml Bord.horm.blanco de 100x20x10 cm
Bordillo de hormigón blanco de 100x20x10 cm, arista exterior biselada, colocado sobre solera de
hormigón HM-15/20, de 10 a 15 cm de espesor, rejuntado de mortero y limpieza, sin incluir la excavación
previa ni el relleno posterior.

Total caminos parcela 2 78,38 156,76

Total partida: 01.06 .......................................................................................................... 156,76
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MEDICIONES Ref.: promed1

FUTBOL 7 15 / 11 / 16

N.º Orden
DESIGNACIÓN DE LA CLASE DE OBRA Y

DE LAS PARTES EN QUE DEBE EJECUTARSE

Nº de
partes
iguales

UNIDADES

DIMENSIONES

Longitud Latitud Altura
Subtotales TOTALES

02 PAVIMENTACIONES

02.01 FUTBOL 7

02.01.01
120101003

m2 PAV. DEP. ASFALTICO IV-A MICROAGLOMERADO
Pavimento deportivo de aglomerado asfáltico en caliente ( M.B.C. ) con estructura cerrada tipo IV-a (
microaglomerado arena-betún) de 3 cm. de espesor sobre capa de aglomerado asfaltico en caliente (
M.B.C. ), tipo G-12 de 4 cm. de espesor, incluso riego de imprimacion de la subbase y riego de
adherencia entre capas, extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos. Todo colocado.

1 55,80 33,60 1.874,88

Total partida: 02.01.01 ....................................................................................................... 1.874,88

02.01.02
120101066

m2 PAV.CÉSPED ARTIFICIAL FÚTBOL 50 mm.
Hierba artificial tipo Sportgras Prestige 50 de ultima generacion con 11,300 Dtex fibra lubricada con
tratamiento anti uva resistente al calor y al hielo lastrada con arena de silice redondeada lavada y seca de
granulometria 0,3/0,8 en una cantidad de 15 kg/m2 y caucho de granulometria 0,5/1,5 en una proporcion
de 10 kg/m2 de hilo recto de 50 mm. de altura de polylefin con soporte de polipropileno con un peso total
de 2,410 gr/m2 incluso marcaje de lineas de juego montaje y colocacion

1 55,80 33,60 1.874,88

Total partida: 02.01.02 ....................................................................................................... 1.874,88

02.01.03
03010100102

m3 Zahorra artificial
Extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos de zahorra artificial Z-1 con aportación de las
mismas por tongadas, incluso riego y refino hasta lograr un proctor modificado del 98%.

1 60,00 36,40 0,30 655,20

Total partida: 02.01.03 .......................................................................................................... 655,20

02.02 PISTA POLIDEPORTIVA

02.02.01
0404010N1

m2 Pav.horm. coloreado HM-15 e=15 cm, i/malla
Pavimento de hormigón coloreado,   vibrado, HM-15, de 15 cm. de espesor , sobre malla de acero
15x15x6 cm, con tratamiento superficial consistente en la adición de arena de cuarzo, con 4 kg/m2 de
dotación,regleteado, fratasado mecanico, i/ curado con laca, formación de juntas y sellado.

1 46,00 34,00 1.564,00

Total partida: 02.02.01 ....................................................................................................... 1.564,00

02.02.02
03010100102

m3 Zahorra artificial
Extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos de zahorra artificial Z-1 con aportación de las
mismas por tongadas, incluso riego y refino hasta lograr un proctor modificado del 98%.

1 46,00 34,00 0,30 469,20

Total partida: 02.02.02 .......................................................................................................... 469,20

02.02.03
U16VM010

ud PREMARCAJE FUTBOL SALA

Total partida: 02.02.03 .............................................................................................................. 1,00

02.02.04
U16VM020

ud PREMARCAJE BALONCESTO

Total partida: 02.02.04 .............................................................................................................. 2,00

32fvf
3653963



Pág.: 3

MEDICIONES Ref.: promed1

DRENAJE 15 / 11 / 16

N.º Orden
DESIGNACIÓN DE LA CLASE DE OBRA Y

DE LAS PARTES EN QUE DEBE EJECUTARSE

Nº de
partes
iguales

UNIDADES

DIMENSIONES

Longitud Latitud Altura
Subtotales TOTALES

03 DRENAJE

03.01
E03OEP160

m. TUBO PVC COMP. J.ELÁS.SN4 C.TEJA  315mm
Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared compacta de color teja y rigidez 4 kN/m2; con un
diámetro 315 mm. y de unión por junta elástica. Colocado en zanja, sobre una cama de arena de río de
10 cm. debidamente compactada y nivelada, relleno lateralmente y superiormente hasta 10 cm. por
encima de la generatriz con la misma arena; compactando ésta hasta los riñones. Con p.p. de medios
auxiliares y sin incluir la excavación ni el tapado posterior de las zanjas, s/ CTE-HS-5.

1 50,00 50,00

Total partida: 03.01 ............................................................................................................ 50,00

03.02
060204003

Ml Tub.Saneam.PVC.Corrug. D=250 mm
Tubería de saneamiento de PVC de doble pared, corrugado al exterior y liso al interior, unión por junta de
goma, de 250 mm. de diámetro exterior y RCE=8 KN/M2., sobre cama de arena de río de 15 cm. de
espesor, con p.p. de juntas, sin incluir la excavación ni el relleno posterior de la zanja y con p.p. de
medios auxiliares, totalmente colocada y probada.

Drenaje Pista futbol 1 40,00 40,00

Total partida: 03.02 ............................................................................................................ 40,00

03.03
E02ES040

m3 EXC.ZANJA SANEAM. T.FLOJO MEC.
Excavación en zanjas de saneamiento, en terrenos de consistencia floja, por medios mecánicos, con
extracción de tierras a los bordes, y con posterior relleno y apisonado de las tierras procedentes de la
excavación y con p.p. de medios auxiliares.

tub 250 1 40,00 0,60 0,60 14,40
tub 350 1 50,00 0,80 0,80 32,00

Total partida: 03.03 ............................................................................................................ 46,40

03.04
E02SZ080

m3 RELL/COMP.C/PLAN.VIBR. S/APOR.
Relleno, extendido y compactado de tierras propias en zanjas, por medios manuales, con plancha
vibrante, en tongadas de 30 cm. de espesor, sin aporte de tierras, incluso regado de las mismas, y con
p.p. de medios auxiliares.

tub 250 1 40,00 0,60 0,60 14,40
tub 350 1 50,00 0,80 0,80 32,00

Total partida: 03.04 ............................................................................................................ 46,40

03.05
0601015

ud Arqueta no registrable pref. HM 50x50x50 cm
Arqueta prefabricada registrable de hormigón en masa con refuerzo de zuncho perimetral en la parte
superior de 50x50x50 cm., medidas interiores, completa: con tapa y marco de hormigón armado y
formación de agujeros para conexiones de tubos. Colocada sobre solera de hormigón en masa
HM-20/P/40/I de 10 cm. de espesor y p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación ni el relleno
perimetral posterior.

2 2,00

Total partida: 03.05 .............................................................................................................. 2,00

03.06
E03ZLR020a

ud POZO LADRI.REGISTRO CON REJILLA D=80cm. h=1,50m.
Pozo de registro de 80 cm. de diámetro interior y de 150 cm. de profundidad libre, construido con fábrica
de ladrillo macizo tosco de 1 pie de espesor, recibido con mortero de cemento M-5, colocado sobre solera
de hormigón HA-25/P/40/I de 20 cm. de espesor, ligeramente armada con mallazo; enfoscado y bruñido
por el interior redondeando ángulos, con mortero de cemento M-15, incluso con p.p. de recibido de pates,
formación de canal en el fondo del pozo y formación de brocal asimétrico en la coronación, para recibir el
cerco y rejilla de fundición, terminado con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación ni el relleno
perimetral posterior, s/ CTE-HS-5.

2 2,00

Total partida: 03.06 .............................................................................................................. 2,00

03.07
0601004

Ml. Rejilla G100 Prefab. hormigón
Rejilla tipo Gala G-10 o similar, prefabricado de hormigón HM-20/20 doble capa, de sección rectangular
10x13-10, sobre solera de hormigón HM-10/20 de espesor 10 cm., incluso preparación de la superficie de
asiento, compactado y recibido de juntas, terminado.

futbol 7 2 33,00 66,00
Futbol 7 2 55,00 110,00

Total partida: 03.07 .......................................................................................................... 176,00
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MEDICIONES Ref.: promed1

Suministro eléctrico ENDESA 15 / 11 / 16

N.º Orden
DESIGNACIÓN DE LA CLASE DE OBRA Y

DE LAS PARTES EN QUE DEBE EJECUTARSE

Nº de
partes
iguales

UNIDADES

DIMENSIONES

Longitud Latitud Altura
Subtotales TOTALES

04 ALUMBRADO

04.01 Suministro eléctrico ENDESA

04.01.01
0102003_

m2 Levantamiento de pavim. acera con recuperación
Levantamiento de pavimento de acera con recuperación para posterior colocación. Incluso
almacenamiento y conservación

Hipótesis de conexión eléctrica ENDESA 1 30,00 1,00 30,00

Total partida: 04.01.01 ............................................................................................................ 30,00

04.01.02
0102005_

m2 Dem. de base de hormigón con martillo hidr.
Demolición de pavimento de hormigón con martillo hidráulico, incluso carga y transporte a vertedero.

Hipótesis de conexión eléctrica ENDESA 1 30,00 1,00 30,00

Total partida: 04.01.02 ............................................................................................................ 30,00

04.01.03
080201001_

ud Arq. A-1 en acera modelo Endesa Distribucion
Arqueta tipo A-1 en acera, prefabricada de hormigón, con marco de perfil LPN y tapa de hormigón
aligerada, modelo Endesa Distribución, totalmente terminada, incluso excavación, relleno con materiales
sobrantes, sin reposición de acera o calzada, retirada y transporte a vertedero de los productos sobrantes
de la excavación, totalmente instalada, transporte, montaje y conexionado.

Hipótesis de conexión eléctrica ENDESA 2 2,00

Total partida: 04.01.03 .............................................................................................................. 2,00

04.01.04
080102001_

Ml Can. eléctr. PE corrugado 160 mm bajo aceras
Tubo de polietileno de 160 mm de doble pared (interior lisa, exterior corrugada) rígido para protección de
cables enterrados, con resistencia a la compresión superior a 450 N, resistencia al impacto tipo N (uso
normal), en color rojo, según normas UNE EN 50086-2-4 y GE CNL002, incluso banda de señalización a
30 cms. por encima del punto más alto de la instalación, incluso excavación, relleno con materiales
sobrantes, sin reposición de acera o calzada, retirada y transporte a vertedero de los productos sobrantes
de la excavación, totalmente instalada, transporte, montaje y conexionado.

Hipótesis de conexión eléctrica ENDESA 2 tubos 2 30,00 60,00

Total partida: 04.01.04 ............................................................................................................ 60,00

04.01.05
0907039_

Ml Cond.term.1kv de 4x16 mm2, en Cu
Cond.term.1kv de 4x16 mm2, de sección en cobre. SUministro y colocación alojado en tubo PE

Hipótesis de conexión eléctrica ENDESA 1 30,00 30,00

Total partida: 04.01.05 ............................................................................................................ 30,00

04.01.06
04050204_

m2 Pavimentación de baldosa recuperada
Pavimento de baldosa previamente recuperada, sentada sobre capa de mortero 1/6 de cemento, incluso
solera de hormigón HM-15 de 10 cm, enlechado y limpieza, medido a cinta corrida, sin descontar huecos
(alcorque o similar).

Hipótesis de conexión eléctrica ENDESA 1 30,00 1,00 30,00

Total partida: 04.01.06 ............................................................................................................ 30,00

04.02 Alumbrado Publico

04.02.01
080203001

ud Arq.reg.alum.púb.40x40x70 cm.,mar.y tapa ...
Arqueta registro para alumbrado público en fábrica de ladrillo macizo con fondo terrizo de 0.40x0.40x0.70
m. paredes enfoscadas, marco y tapa de poliamida con 4 puntos de cierre, totalmente terminada. Incluso
excavación, relleno con materiales sobrantes, sin reposición de acera o calzada, retirada y transporte a
vertedero de los productos sobrantes de la excavación, totalmente instalada, transporte, montaje y
conexionado.

Balizas C1 35 35,00

Total partida: 04.02.01 ............................................................................................................ 35,00

04.02.02
080203004_

ud Arq.reg.alum.púb.50x50x70 cm.,mar.y tapa ...
Ud. de arqueta de registro para alumbrado público en fábrica de ladrillo macizo, con fondo terrizo, de
0.50x0.50x0.70 m. paredes enfoscadas, marco y tapa de angulares, totalmente terminada. Incluso
excavación, relleno con materiales sobrantes, sin reposición de acera o calzada, retirada y transporte a
vertedero de los productos sobrantes de la excavación, totalmente instalada, transporte, montaje y
conexionado.

Registro 5 5,00

Total partida: 04.02.02 .............................................................................................................. 5,00
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MEDICIONES Ref.: promed1

Alumbrado Publico 15 / 11 / 16

N.º Orden
DESIGNACIÓN DE LA CLASE DE OBRA Y

DE LAS PARTES EN QUE DEBE EJECUTARSE

Nº de
partes
iguales

UNIDADES

DIMENSIONES

Longitud Latitud Altura
Subtotales TOTALES

04.02.03
080102001_1

Ml Can. eléctr. PE corrugado 110 mm
Tubo de polietileno de 110 mm de doble pared (interior lisa, exterior corrugada) rígido para protección de
cables enterrados, con resistencia a la compresión superior a 450 N, resistencia al impacto tipo N (uso
normal), en color rojo, según normas UNE EN 50086-2-4 y GE CNL002, incluso banda de señalización a
30 cms. por encima del punto más alto de la instalación, incluso excavación, relleno con materiales
sobrantes, sin reposición de acera o calzada, retirada y transporte a vertedero de los productos sobrantes
de la excavación, totalmente instalada, transporte, montaje y conexionado.

CIRCUITO 1 - Alumbrado general 2 380,00 760,00

Total partida: 04.02.03 .......................................................................................................... 760,00
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MEDICIONES Ref.: promed1

FUTBOL 7 15 / 11 / 16

N.º Orden
DESIGNACIÓN DE LA CLASE DE OBRA Y

DE LAS PARTES EN QUE DEBE EJECUTARSE

Nº de
partes
iguales

UNIDADES

DIMENSIONES

Longitud Latitud Altura
Subtotales TOTALES

05 EQUIPAMIENTO DEPORTIVOS

05.01 FUTBOL 7

05.01.01
120218

ud Redes porterías futbol 11, polietileno., 3mm
Juego red de fútbol, hilo polietileno de 3 mm.

2 2,00

Total partida: 05.01.01 .............................................................................................................. 2,00

05.01.02
120247

ud Porterías futbol 7, fijas, aluminio

2 2,00

Total partida: 05.01.02 .............................................................................................................. 2,00

05.01.03
POT01

ud Banderin de cornet

4 4,00

Total partida: 05.01.03 .............................................................................................................. 4,00

05.02 PISTAS DEPORTIVAS

05.02.01
120208

ud Canasta Basket móvil, tablero poliéster
 Juego canasta Basket móvil, tablero poliéster, aros, redes, ruedas y husillos.1,65 mt.

4 4,00

Total partida: 05.02.01 .............................................................................................................. 4,00

05.02.02
120215

ud Juego red de Baloncesto modelo grueso.
Juego red de Baloncesto de competición, nilo nylon 6 mm., con flecos.

4 4,00

Total partida: 05.02.02 .............................................................................................................. 4,00

05.02.03
120216

ud Juego red de Balonmano-Futbol sala.
Juego red de Balonmano, hilo polietileno de 3 mm.

2 2,00

Total partida: 05.02.03 .............................................................................................................. 2,00

05.02.04
120201

ud Jue.por.Bal.y Fut. Sala, móviles, metálicas
Juego porterías Balonmano móvil, tubo 80 x 80.

2 2,00

Total partida: 05.02.04 .............................................................................................................. 2,00
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MEDICIONES Ref.: promed1

Gestion de residuos 15 / 11 / 16

N.º Orden
DESIGNACIÓN DE LA CLASE DE OBRA Y

DE LAS PARTES EN QUE DEBE EJECUTARSE

Nº de
partes
iguales

UNIDADES

DIMENSIONES

Longitud Latitud Altura
Subtotales TOTALES

06 INSTALACIONES VARIAS

06.01 Gestion de residuos

06.01.01
PA1

ud Gestion de Residuos

segun presupuesto anejo gestion residuos para
materiale RC nivel II

0,5 0,50

Total partida: 06.01.01 .............................................................................................................. 0,50

06.02 Control de Calidad

06.02.01
UDCC01

ud Control de calidad

Segun  presupuesto anejo de control calidad 0,5 0,50

Total partida: 06.02.01 .............................................................................................................. 0,50
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MEDICIONES Ref.: promed1

SEGURIDAD Y SALUD 15 / 11 / 16

N.º Orden
DESIGNACIÓN DE LA CLASE DE OBRA Y

DE LAS PARTES EN QUE DEBE EJECUTARSE

Nº de
partes
iguales

UNIDADES

DIMENSIONES

Longitud Latitud Altura
Subtotales TOTALES

07 SEGURIDAD Y SALUD

07.01
PA3

ud SEGURIDAD Y SALUD

Total partida: 07.01 .............................................................................................................. 0,50
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Cuadro de Precios nº 1

Código Ud Descripción Precio En letra

Capítulo: 01 MOVIMIENTO DE TIERRAS

01.01
020101002

m3 Desm. tierras baja compacidad

Desmonte en tierras baja compacidad, sin carga y
transporte a vertedero.

0,78 SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS

01.02
020101002_

m3 Carga y transporte a vertedero

Incluso carga y transporte a vertedero, incluido canon de
vertido de materiales petreos  del grupo RCD Nivel I.

1,55 UN EURO CON CINCUENTA Y
CINCO CÉNTIMOS

01.03
020301001

m2 Regularización y compactación del terreno

Regularización y compactación del terreno hasta el 100 %
Proctor Modificado

0,74 SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

01.04
020201002

m3 Relleno material de préstamo

Relleno con material de préstamo extendido en tongadas
de 0,30 m de espesor y compactado al 100 % densidad
Proctor Normal, incluso material de préstamo

5,99 CINCO EUROS CON NOVENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS

01.05
03010100102

m3 Zahorra artificial

Extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos
de zahorra artificial Z-1 con aportación de las mismas por
tongadas, incluso riego y refino hasta lograr un proctor
modificado del 98%.

14,12 CATORCE EUROS CON DOCE
CÉNTIMOS

01.06
040101005

Ml Bord.horm.blanco de 100x20x10 cm

Bordillo de hormigón blanco de 100x20x10 cm, arista
exterior biselada, colocado sobre solera de hormigón
HM-15/20, de 10 a 15 cm de espesor, rejuntado de
mortero y limpieza, sin incluir la excavación previa ni el
relleno posterior.

7,33 SIETE EUROS CON TREINTA Y
TRES CÉNTIMOS
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Cuadro de Precios nº 1

Código Ud Descripción Precio En letra

Capítulo: 02 PAVIMENTACIONES

Capítulo: 02.01 FUTBOL 7

02.01.01
120101003

m2 PAV. DEP. ASFALTICO IV-A MICROAGLOMERADO

Pavimento deportivo de aglomerado asfáltico en caliente (
M.B.C. ) con estructura cerrada tipo IV-a (
microaglomerado arena-betún) de 3 cm. de espesor sobre
capa de aglomerado asfaltico en caliente ( M.B.C. ), tipo
G-12 de 4 cm. de espesor, incluso riego de imprimacion de
la subbase y riego de adherencia entre capas, extendido,
nivelado y compactado por medios mecánicos. Todo
colocado.

12,39 DOCE EUROS CON TREINTA Y
NUEVE CÉNTIMOS

02.01.02
120101066

m2 PAV.CÉSPED ARTIFICIAL FÚTBOL 50 mm.

Hierba artificial tipo Sportgras Prestige 50 de ultima
generacion con 11,300 Dtex fibra lubricada con tratamiento
anti uva resistente al calor y al hielo lastrada con arena de
silice redondeada lavada y seca de granulometria 0,3/0,8
en una cantidad de 15 kg/m2 y caucho de granulometria
0,5/1,5 en una proporcion de 10 kg/m2 de hilo recto de 50
mm. de altura de polylefin con soporte de polipropileno con
un peso total de 2,410 gr/m2 incluso marcaje de lineas de
juego montaje y colocacion

14,48 CATORCE EUROS CON CUARENTA
Y OCHO CÉNTIMOS

02.01.03
03010100102

m3 Zahorra artificial

Extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos
de zahorra artificial Z-1 con aportación de las mismas por
tongadas, incluso riego y refino hasta lograr un proctor
modificado del 98%.

14,12 CATORCE EUROS CON DOCE
CÉNTIMOS

Capítulo: 02.02 PISTA POLIDEPORTIVA

02.02.01
0404010N1

m2 Pav.horm. coloreado HM-15 e=15 cm, i/malla

Pavimento de hormigón coloreado,   vibrado, HM-15, de 15
cm. de espesor , sobre malla de acero 15x15x6 cm, con
tratamiento superficial consistente en la adición de arena
de cuarzo, con 4 kg/m2 de dotación,regleteado, fratasado
mecanico, i/ curado con laca, formación de juntas y
sellado.

15,95 QUINCE EUROS CON NOVENTA Y
CINCO CÉNTIMOS

02.02.02
03010100102

m3 Zahorra artificial

Extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos
de zahorra artificial Z-1 con aportación de las mismas por
tongadas, incluso riego y refino hasta lograr un proctor
modificado del 98%.

14,12 CATORCE EUROS CON DOCE
CÉNTIMOS

02.02.03
U16VM010

ud PREMARCAJE FUTBOL SALA 463,00 CUATROCIENTOS SESENTA Y
TRES EUROS

02.02.04
U16VM020

ud PREMARCAJE BALONCESTO 413,00 CUATROCIENTOS TRECE EUROS
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Cuadro de Precios nº 1

Código Ud Descripción Precio En letra

Capítulo: 03 DRENAJE

03.01
E03OEP160

m. TUBO PVC COMP. J.ELÁS.SN4 C.TEJA  315mm

Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared
compacta de color teja y rigidez 4 kN/m2; con un diámetro
315 mm. y de unión por junta elástica. Colocado en zanja,
sobre una cama de arena de río de 10 cm. debidamente
compactada y nivelada, relleno lateralmente y
superiormente hasta 10 cm. por encima de la generatriz
con la misma arena; compactando ésta hasta los riñones.
Con p.p. de medios auxiliares y sin incluir la excavación ni
el tapado posterior de las zanjas, s/ CTE-HS-5.

29,03 VEINTINUEVE EUROS CON TRES
CÉNTIMOS

03.02
060204003

Ml Tub.Saneam.PVC.Corrug. D=250 mm

Tubería de saneamiento de PVC de doble pared,
corrugado al exterior y liso al interior, unión por junta de
goma, de 250 mm. de diámetro exterior y RCE=8 KN/M2.,
sobre cama de arena de río de 15 cm. de espesor, con
p.p. de juntas, sin incluir la excavación ni el relleno
posterior de la zanja y con p.p. de medios auxiliares,
totalmente colocada y probada.

22,01 VEINTIDOS EUROS CON UN
CÉNTIMO

03.03
E02ES040

m3 EXC.ZANJA SANEAM. T.FLOJO MEC.

Excavación en zanjas de saneamiento, en terrenos de
consistencia floja, por medios mecánicos, con extracción
de tierras a los bordes, y con posterior relleno y apisonado
de las tierras procedentes de la excavación y con p.p. de
medios auxiliares.

10,17 DIEZ EUROS CON DIECISIETE
CÉNTIMOS

03.04
E02SZ080

m3 RELL/COMP.C/PLAN.VIBR. S/APOR.

Relleno, extendido y compactado de tierras propias en
zanjas, por medios manuales, con plancha vibrante, en
tongadas de 30 cm. de espesor, sin aporte de tierras,
incluso regado de las mismas, y con p.p. de medios
auxiliares.

12,80 DOCE EUROS CON OCHENTA
CÉNTIMOS

03.05
0601015

ud Arqueta no registrable pref. HM 50x50x50 cm

Arqueta prefabricada registrable de hormigón en masa con
refuerzo de zuncho perimetral en la parte superior de
50x50x50 cm., medidas interiores, completa: con tapa y
marco de hormigón armado y formación de agujeros para
conexiones de tubos. Colocada sobre solera de hormigón
en masa HM-20/P/40/I de 10 cm. de espesor y p.p. de
medios auxiliares, sin incluir la excavación ni el relleno
perimetral posterior.

115,64 CIENTO QUINCE EUROS CON
SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

03.06
E03ZLR020a

ud POZO LADRI.REGISTRO CON REJILLA D=80cm.
h=1,50m.

Pozo de registro de 80 cm. de diámetro interior y de 150
cm. de profundidad libre, construido con fábrica de ladrillo
macizo tosco de 1 pie de espesor, recibido con mortero de
cemento M-5, colocado sobre solera de hormigón
HA-25/P/40/I de 20 cm. de espesor, ligeramente armada
con mallazo; enfoscado y bruñido por el interior
redondeando ángulos, con mortero de cemento M-15,
incluso con p.p. de recibido de pates, formación de canal
en el fondo del pozo y formación de brocal asimétrico en la
coronación, para recibir el cerco y rejilla de fundición,
terminado con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la
excavación ni el relleno perimetral posterior, s/ CTE-HS-5.

381,75 TRESCIENTOS OCHENTA Y UN
EUROS CON SETENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

03.07
0601004

Ml. Rejilla G100 Prefab. hormigón

Rejilla tipo Gala G-10 o similar, prefabricado de hormigón
HM-20/20 doble capa, de sección rectangular 10x13-10,
sobre solera de hormigón HM-10/20 de espesor 10 cm.,
incluso preparación de la superficie de asiento,
compactado y recibido de juntas, terminado.

11,11 ONCE EUROS CON ONCE
CÉNTIMOS
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Código Ud Descripción Precio En letra

Capítulo: 04 ALUMBRADO

Capítulo: 04.01 Suministro eléctrico ENDESA

04.01.01
0102003_

m2 Levantamiento de pavim. acera con recuperación

Levantamiento de pavimento de acera con recuperación
para posterior colocación. Incluso almacenamiento y
conservación

4,72 CUATRO EUROS CON SETENTA Y
DOS CÉNTIMOS

04.01.02
0102005_

m2 Dem. de base de hormigón con martillo hidr.

Demolición de pavimento de hormigón con martillo
hidráulico, incluso carga y transporte a vertedero.

4,38 CUATRO EUROS CON TREINTA Y
OCHO CÉNTIMOS

04.01.03
080201001_

ud Arq. A-1 en acera modelo Endesa Distribucion

Arqueta tipo A-1 en acera, prefabricada de hormigón, con
marco de perfil LPN y tapa de hormigón aligerada, modelo
Endesa Distribución, totalmente terminada, incluso
excavación, relleno con materiales sobrantes, sin
reposición de acera o calzada, retirada y transporte a
vertedero de los productos sobrantes de la excavación,
totalmente instalada, transporte, montaje y conexionado.

108,46 CIENTO OCHO EUROS CON
CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS

04.01.04
080102001_

Ml Can. eléctr. PE corrugado 160 mm bajo aceras

Tubo de polietileno de 160 mm de doble pared (interior
lisa, exterior corrugada) rígido para protección de cables
enterrados, con resistencia a la compresión superior a 450
N, resistencia al impacto tipo N (uso normal), en color rojo,
según normas UNE EN 50086-2-4 y GE CNL002, incluso
banda de señalización a 30 cms. por encima del punto
más alto de la instalación, incluso excavación, relleno con
materiales sobrantes, sin reposición de acera o calzada,
retirada y transporte a vertedero de los productos
sobrantes de la excavación, totalmente instalada,
transporte, montaje y conexionado.

4,39 CUATRO EUROS CON TREINTA Y
NUEVE CÉNTIMOS

04.01.05
0907039_

Ml Cond.term.1kv de 4x16 mm2, en Cu

Cond.term.1kv de 4x16 mm2, de sección en cobre.
SUministro y colocación alojado en tubo PE

6,80 SEIS EUROS CON OCHENTA
CÉNTIMOS

04.01.06
04050204_

m2 Pavimentación de baldosa recuperada

Pavimento de baldosa previamente recuperada, sentada
sobre capa de mortero 1/6 de cemento, incluso solera de
hormigón HM-15 de 10 cm, enlechado y limpieza, medido
a cinta corrida, sin descontar huecos (alcorque o similar).

14,35 CATORCE EUROS CON TREINTA Y
CINCO CÉNTIMOS

Capítulo: 04.02 Alumbrado Publico

04.02.01
080203001

ud Arq.reg.alum.púb.40x40x70 cm.,mar.y tapa ...

Arqueta registro para alumbrado público en fábrica de
ladrillo macizo con fondo terrizo de 0.40x0.40x0.70 m.
paredes enfoscadas, marco y tapa de poliamida con 4
puntos de cierre, totalmente terminada. Incluso
excavación, relleno con materiales sobrantes, sin
reposición de acera o calzada, retirada y transporte a
vertedero de los productos sobrantes de la excavación,
totalmente instalada, transporte, montaje y conexionado.

74,34 SETENTA Y CUATRO EUROS CON
TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS

04.02.02
080203004_

ud Arq.reg.alum.púb.50x50x70 cm.,mar.y tapa ...

Ud. de arqueta de registro para alumbrado público en
fábrica de ladrillo macizo, con fondo terrizo, de 
0.50x0.50x0.70 m. paredes enfoscadas, marco y tapa de
angulares, totalmente terminada. Incluso excavación,
relleno con materiales sobrantes, sin reposición de acera o
calzada, retirada y transporte a vertedero de los productos
sobrantes de la excavación, totalmente instalada,
transporte, montaje y conexionado.

78,94 SETENTA Y OCHO EUROS CON
NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

32fvf
3653963



Página 5

Cuadro de Precios nº 1

Código Ud Descripción Precio En letra

04.02.03
080102001_1

Ml Can. eléctr. PE corrugado 110 mm

Tubo de polietileno de 110 mm de doble pared (interior
lisa, exterior corrugada) rígido para protección de cables
enterrados, con resistencia a la compresión superior a 450
N, resistencia al impacto tipo N (uso normal), en color rojo,
según normas UNE EN 50086-2-4 y GE CNL002, incluso
banda de señalización a 30 cms. por encima del punto
más alto de la instalación, incluso excavación, relleno con
materiales sobrantes, sin reposición de acera o calzada,
retirada y transporte a vertedero de los productos
sobrantes de la excavación, totalmente instalada,
transporte, montaje y conexionado.

3,06 TRES EUROS CON SEIS
CÉNTIMOS
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Cuadro de Precios nº 1

Código Ud Descripción Precio En letra

Capítulo: 05 EQUIPAMIENTO DEPORTIVOS

Capítulo: 05.01 FUTBOL 7

05.01.01
120218

ud Redes porterías futbol 11, polietileno., 3mm

Juego red de fútbol, hilo polietileno de 3 mm.

34,33 TREINTA Y CUATRO EUROS CON
TREINTA Y TRES CÉNTIMOS

05.01.02
120247

ud Porterías futbol 7, fijas, aluminio 1.365,14 MIL TRESCIENTOS SESENTA Y
CINCO EUROS CON CATORCE
CÉNTIMOS

05.01.03
POT01

ud Banderin de cornet 72,50 SETENTA Y DOS EUROS CON
CINCUENTA CÉNTIMOS

Capítulo: 05.02 PISTAS DEPORTIVAS

05.02.01
120208

ud Canasta Basket móvil, tablero poliéster

 Juego canasta Basket móvil, tablero poliéster, aros,
redes, ruedas y husillos.1,65 mt.

1.239,43 MIL DOSCIENTOS TREINTA Y
NUEVE EUROS CON CUARENTA Y
TRES CÉNTIMOS

05.02.02
120215

ud Juego red de Baloncesto modelo grueso.

Juego red de Baloncesto de competición, nilo nylon 6 mm.,
con flecos.

4,07 CUATRO EUROS CON SIETE
CÉNTIMOS

05.02.03
120216

ud Juego red de Balonmano-Futbol sala.

Juego red de Balonmano, hilo polietileno de 3 mm.

21,13 VEINTIUN EUROS CON TRECE
CÉNTIMOS

05.02.04
120201

ud Jue.por.Bal.y Fut. Sala, móviles, metálicas

Juego porterías Balonmano móvil, tubo 80 x 80.

402,75 CUATROCIENTOS DOS EUROS
CON SETENTA Y CINCO
CÉNTIMOS
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Cuadro de Precios nº 1

Código Ud Descripción Precio En letra

Capítulo: 06 INSTALACIONES VARIAS

Capítulo: 06.01 Gestion de residuos

06.01.01
PA1

ud Gestion de Residuos 5.646,73 CINCO MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y SEIS EUROS CON
SETENTA Y TRES CÉNTIMOS

Capítulo: 06.02 Control de Calidad

06.02.01
UDCC01

ud Control de calidad 3.677,85 TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA
Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y
CINCO CÉNTIMOS

32fvf
3653963



Página 8

Cuadro de Precios nº 1

Código Ud Descripción Precio En letra

Capítulo: 07 SEGURIDAD Y SALUD

07.01
PA3

ud SEGURIDAD Y SALUD 4.501,90 CUATRO MIL QUINIENTOS UN
EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2 Ref.: procdp1a2

MOVIMIENTO DE TIERRAS 15 / 11 / 16

Código Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

01 MOVIMIENTO DE TIERRAS

020101002 m3 Desmonte en tierras baja compacidad, sin carga y transporte a vertedero.

19P7 h Peón ordinario 0,016 13,79 0,22
QR01 h Retroexc. s/ruedas de 14 tn/85 kw 0,012 46,74 0,56

Clase: Mano de Obra 0,22
Clase: Maquinaria 0,56

Coste Total 0,78

020101002_ m3 Incluso carga y transporte a vertedero, incluido canon de vertido de
materiales petreos  del grupo RCD Nivel I.

19P7 h Peón ordinario 0,001 13,79 0,01
QC06 h Camión caja basc. 6x4/10 m3 (Dumper) 0,044 35,05 1,54

Clase: Mano de Obra 0,01
Clase: Maquinaria 1,54

Coste Total 1,55

020301001 m2 Regularización y compactación del terreno hasta el 100 % Proctor
Modificado

19P7 h Peón ordinario 0,006 13,79 0,08
QO02 h Motoniveladora de 13 tn/93 KW 0,006 46,58 0,28
QM01 h Compactador suelo de 6 tn./78 kw 0,006 33,62 0,20
QC12 h Camión cuba de agua 10 m3 0,006 30,05 0,18

Clase: Mano de Obra 0,08
Clase: Maquinaria 0,66

Coste Total 0,74

020201002 m3 Relleno con material de préstamo extendido en tongadas de 0,30 m de
espesor y compactado al 100 % densidad Proctor Normal, incluso material
de préstamo

19P7 h Peón ordinario 0,049 13,79 0,68
QC12 h Camión cuba de agua 10 m3 0,025 30,05 0,75
QM03 h Compactador suelo de 11 tn./108 kw 0,025 33,05 0,83
QT02 h Tractor s/cadenas de 82 tn/82 KW 0,025 43,94 1,10
M02S1 m3 Material préstamo colocado a pié de obra 1,082 2,43 2,63

Clase: Mano de Obra 0,68
Clase: Maquinaria 2,68

Clase: Material 2,63
Coste Total 5,99

03010100102 m3 Extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos de zahorra artificial
Z-1 con aportación de las mismas por tongadas, incluso riego y refino hasta
lograr un proctor modificado del 98%.

19P7 h Peón ordinario 0,015 13,79 0,21
QO02 h Motoniveladora de 13 tn/93 KW 0,015 46,58 0,70
QM03 h Compactador suelo de 11 tn./108 kw 0,008 33,05 0,26
QC12 h Camión cuba de agua 10 m3 0,015 30,05 0,45
MBA91 m3 Zahorra artificial 1,000 12,50 12,50

Clase: Mano de Obra 0,21
Clase: Maquinaria 1,41

Clase: Material 12,50
Coste Total 14,12

040101005 Ml Bordillo de hormigón blanco de 100x20x10 cm, arista exterior biselada,
colocado sobre solera de hormigón HM-15/20, de 10 a 15 cm de espesor,
rejuntado de mortero y limpieza, sin incluir la excavación previa ni el relleno
posterior.

19P8 h Cuadrilla (O1ª + Ayte+ Peón) 0,100 41,86 4,19
MBC91 m3 Mortero 1/6 de central (M-40) 0,001 35,18 0,04
MBH63 m3 Hormigón HM-15/20 0,030 42,35 1,27
M04ABB46 Ml Bordillo horm. monoc. color 20x10 1,000 1,83 1,83

Clase: Mano de Obra 4,19
Clase: Material 3,14

Coste Total 7,33
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2 Ref.: procdp1a2

FUTBOL 7 15 / 11 / 16

Código Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

02 PAVIMENTACIONES

2,1 FUTBOL 7

120101003 m2 Pavimento deportivo de aglomerado asfáltico en caliente ( M.B.C. ) con
estructura cerrada tipo IV-a ( microaglomerado arena-betún) de 3 cm. de
espesor sobre capa de aglomerado asfaltico en caliente ( M.B.C. ), tipo G-12
de 4 cm. de espesor, incluso riego de imprimacion de la subbase y riego de
adherencia entre capas, extendido, nivelado y compactado por medios
mecánicos. Todo colocado.

19P8 h Cuadrilla (O1ª + Ayte+ Peón) 0,070 41,86 2,93
P12PW330 m2 Aglom. asfált. tipo IV-a 3 cm. espesor 1,000 3,93 3,93
P12PW331 m2 Aglom.asfalt. tipo G-12 4 cm. espesor 1,000 4,95 4,95
P12PW332 m2 Riego asfaltico de imprimacion colocado 1,000 0,30 0,30
P12PW333 m2 Riego asfaltico de adherencia colocado 1,000 0,28 0,28

Clase: Mano de Obra 2,93
Clase: Material 9,46

Coste Total 12,39

120101066 m2 Hierba artificial tipo Sportgras Prestige 50 de ultima generacion con 11,300
Dtex fibra lubricada con tratamiento anti uva resistente al calor y al hielo
lastrada con arena de silice redondeada lavada y seca de granulometria
0,3/0,8 en una cantidad de 15 kg/m2 y caucho de granulometria 0,5/1,5 en
una proporcion de 10 kg/m2 de hilo recto de 50 mm. de altura de polylefin
con soporte de polipropileno con un peso total de 2,410 gr/m2 incluso
marcaje de lineas de juego montaje y colocacion

19P8 h Cuadrilla (O1ª + Ayte+ Peón) 0,070 41,86 2,93
P12PY015 m2 Césped artif. última generación 50 mm. 1,000 11,55 11,55

Clase: Mano de Obra 2,93
Clase: Material 11,55

Coste Total 14,48

03010100102 m3 Extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos de zahorra artificial
Z-1 con aportación de las mismas por tongadas, incluso riego y refino hasta
lograr un proctor modificado del 98%.

19P7 h Peón ordinario 0,015 13,79 0,21
QO02 h Motoniveladora de 13 tn/93 KW 0,015 46,58 0,70
QM03 h Compactador suelo de 11 tn./108 kw 0,008 33,05 0,26
QC12 h Camión cuba de agua 10 m3 0,015 30,05 0,45
MBA91 m3 Zahorra artificial 1,000 12,50 12,50

Clase: Mano de Obra 0,21
Clase: Maquinaria 1,41

Clase: Material 12,50
Coste Total 14,12

2,2 PISTA POLIDEPORTIVA

0404010N1 m2 Pavimento de hormigón coloreado,   vibrado, HM-15, de 15 cm. de espesor ,
sobre malla de acero 15x15x6 cm, con tratamiento superficial consistente en
la adición de arena de cuarzo, con 4 kg/m2 de dotación,regleteado, fratasado
mecanico, i/ curado con laca, formación de juntas y sellado.

19P8 h Cuadrilla (O1ª + Ayte+ Peón) 0,133 41,86 5,57
QS18 h Fratasadora de hormigón 0,100 8,18 0,82
QS02 h Sierra Cortadora 0,050 17,04 0,85
QS10 h Regla vibrante 0,100 3,28 0,33
MBS61 m2 Malla 15x15x6 1,000 1,31 1,31
MBH63 m3 Hormigón HM-15/20 0,150 42,35 6,35
MBC11 Tn Cemento CEM II/A-L 32,5 R sacos 0,004 59,88 0,24
MBA07 kg Arena cuarzo seleccionada 4,000 0,12 0,48

Clase: Mano de Obra 5,57
Clase: Maquinaria 2,00

Clase: Material 8,38
Coste Total 15,95
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2 Ref.: procdp1a2

PISTA POLIDEPORTIVA 15 / 11 / 16

Código Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

03010100102 m3 Extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos de zahorra artificial
Z-1 con aportación de las mismas por tongadas, incluso riego y refino hasta
lograr un proctor modificado del 98%.

19P7 h Peón ordinario 0,015 13,79 0,21
QO02 h Motoniveladora de 13 tn/93 KW 0,015 46,58 0,70
QM03 h Compactador suelo de 11 tn./108 kw 0,008 33,05 0,26
QC12 h Camión cuba de agua 10 m3 0,015 30,05 0,45
MBA91 m3 Zahorra artificial 1,000 12,50 12,50

Clase: Mano de Obra 0,21
Clase: Maquinaria 1,41

Clase: Material 12,50
Coste Total 14,12

U16VM010 ud PREMARCAJE FUTBOL SALA

Coste Total 463,00

U16VM020 ud PREMARCAJE BALONCESTO

Coste Total 413,00
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2 Ref.: procdp1a2

DRENAJE 15 / 11 / 16

Código Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

03 DRENAJE

E03OEP160 m. Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared compacta de color teja
y rigidez 4 kN/m2; con un diámetro 315 mm. y de unión por junta elástica.
Colocado en zanja, sobre una cama de arena de río de 10 cm. debidamente
compactada y nivelada, relleno lateralmente y superiormente hasta 10 cm.
por encima de la generatriz con la misma arena; compactando ésta hasta los
riñones. Con p.p. de medios auxiliares y sin incluir la excavación ni el tapado
posterior de las zanjas, s/ CTE-HS-5.

19P3 h Oficial 1ª 0,258 14,24 3,67
19P6 h Peón especialista 0,258 13,83 3,57
P01AA020 m3 Arena de río 0/6 mm. 0,272 14,94 4,06
P02CVM040 ud Manguito H-H PVC s/tope j.elást. D=315mm 0,133 72,35 9,62
P02CVW010 kg Lubricante tubos PVC j.elástica 0,005 2,66 0,01
P02TVO130 m. Tub.PVC liso j.elástica SN4 D=315mm 0,663 12,22 8,10

Clase: Mano de Obra 7,24
Clase: Material 21,79

Coste Total 29,03

060204003 Ml Tubería de saneamiento de PVC de doble pared, corrugado al exterior y liso
al interior, unión por junta de goma, de 250 mm. de diámetro exterior y
RCE=8 KN/M2., sobre cama de arena de río de 15 cm. de espesor, con p.p.
de juntas, sin incluir la excavación ni el relleno posterior de la zanja y con
p.p. de medios auxiliares, totalmente colocada y probada.

19P2 h Capataz 0,010 14,62 0,15
19P3 h Oficial 1ª 0,040 14,24 0,57
19P7 h Peón ordinario 0,040 13,79 0,55
P01AA020 m3 Arena de río 0/6 mm. 0,110 14,94 1,64
M06SC13 Ml Tubo san.PVC D=250 1,000 19,10 19,10

Clase: Mano de Obra 1,27
Clase: Material 20,74

Coste Total 22,01

E02ES040 m3 Excavación en zanjas de saneamiento, en terrenos de consistencia floja, por
medios mecánicos, con extracción de tierras a los bordes, y con posterior
relleno y apisonado de las tierras procedentes de la excavación y con p.p. de
medios auxiliares.

19P7 h Peón ordinario 0,555 13,79 7,65
M05EC110 h. Miniexcavadora hidráulica cadenas 1,2 t. 0,087 20,23 1,76
M08RI010 h. Pisón vibrante 70 kg. 0,438 1,73 0,76

Clase: Mano de Obra 7,65
Clase: Maquinaria 2,52

Coste Total 10,17

E02SZ080 m3 Relleno, extendido y compactado de tierras propias en zanjas, por medios
manuales, con plancha vibrante, en tongadas de 30 cm. de espesor, sin
aporte de tierras, incluso regado de las mismas, y con p.p. de medios
auxiliares.

19P7 h Peón ordinario 0,820 13,79 11,31
M08RB020 h. Bandeja vibrante de 300 kg. 0,150 4,76 0,71
P01DW050 m3 Agua 1,000 0,78 0,78

Clase: Mano de Obra 11,31
Clase: Maquinaria 0,71

Clase: Material 0,78
Coste Total 12,80
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2 Ref.: procdp1a2

DRENAJE 15 / 11 / 16

Código Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

0601015 ud Arqueta prefabricada registrable de hormigón en masa con refuerzo de
zuncho perimetral en la parte superior de 50x50x50 cm., medidas interiores,
completa: con tapa y marco de hormigón armado y formación de agujeros
para conexiones de tubos. Colocada sobre solera de hormigón en masa
HM-20/P/40/I de 10 cm. de espesor y p.p. de medios auxiliares, sin incluir la
excavación ni el relleno perimetral posterior.

QR01 h Retroexc. s/ruedas de 14 tn/85 kw 0,200 46,74 9,35
19P3 h Oficial 1ª 0,700 14,24 9,97
19P6 h Peón especialista 1,300 13,83 17,98
P06HM020 m3 Hormigón HM-20/P/40/I central 0,036 74,78 2,69
P06EAH030 ud Arq.HM c/zunch.sup-fondo ciego 50x50x50 1,000 45,19 45,19
P06EAT100 ud Tapa/marco cuadrada HA-20 50x50cm 1,000 17,24 17,24
AUX.18P6DDD m3 Excavación en cualquier tipo de terreno 0,800 16,52 13,22

Clase: Mano de Obra 27,95
Clase: Maquinaria 9,35

Clase: Material 78,34
Coste Total 115,64

E03ZLR020a ud Pozo de registro de 80 cm. de diámetro interior y de 150 cm. de profundidad
libre, construido con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie de espesor,
recibido con mortero de cemento M-5, colocado sobre solera de hormigón
HA-25/P/40/I de 20 cm. de espesor, ligeramente armada con mallazo;
enfoscado y bruñido por el interior redondeando ángulos, con mortero de
cemento M-15, incluso con p.p. de recibido de pates, formación de canal en
el fondo del pozo y formación de brocal asimétrico en la coronación, para
recibir el cerco y rejilla de fundición, terminado con p.p. de medios auxiliares,
sin incluir la excavación ni el relleno perimetral posterior, s/ CTE-HS-5.

19P3 h Oficial 1ª 7,300 14,24 103,95
19P6 h Peón especialista 5,550 13,83 76,76
P01HA020 m3 Hormigón HA-25/P/40/I central 0,280 60,35 16,90
P03AM070 m2 Malla 15x30x5     1,564 kg/m2 1,350 0,77 1,04
P01LT020 mud Ladrillo perforado tosco 24x11,5x7 cm. 0,378 72,92 27,56
P01MC040 m3 Mortero cem. gris II/B-M 32,5 M-5/CEM 0,450 46,10 20,75
P01MC010 m3 Mortero cem. gris II/B-M 32,5 M-15/CEM 0,075 53,31 4,00
P02EPW020 ud Pates acero galvanizado 30x25 5,000 3,06 15,30
M06SA30a ud Rejilla y marco d=80mm fund.dúctil 1,000 115,49 115,49

Clase: Mano de Obra 180,71
Clase: Material 201,04

Coste Total 381,75

0601004 Ml. Rejilla tipo Gala G-10 o similar, prefabricado de hormigón HM-20/20 doble
capa, de sección rectangular 10x13-10, sobre solera de hormigón HM-10/20
de espesor 10 cm., incluso preparación de la superficie de asiento,
compactado y recibido de juntas, terminado.

19P3 h Oficial 1ª 0,100 14,24 1,42
19P7 h Peón ordinario 0,200 13,79 2,76
QS07 h Bandeja vibrante de 300 kg. 0,100 2,25 0,23
QL07 h Retrocargadora mixta de 9 tn/63 kw 0,050 29,92 1,50
M06LCC01 Ml Rejilla G-100 prefa. (10x13-10) d.c. 1,000 4,07 4,07
MBH51 m3 Hormigón HM-10/12 0,030 37,75 1,13

Clase: Mano de Obra 4,18
Clase: Maquinaria 1,73

Clase: Material 5,20
Coste Total 11,11
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2 Ref.: procdp1a2

Suministro eléctrico ENDESA 15 / 11 / 16

Código Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

05 ALUMBRADO

05.01 Suministro eléctrico ENDESA

0102003_ m2 Levantamiento de pavimento de acera con recuperación para posterior
colocación. Incluso almacenamiento y conservación

19P3 h Oficial 1ª 0,100 14,24 1,42
19P7 h Peón ordinario 0,100 13,79 1,38
QC04 h Camión caja basculante 4x4 de 8 m3 0,030 42,10 1,26
QL02 h Cargadora s/ruedas 67 CV/1,2m3 0,020 32,88 0,66

Clase: Mano de Obra 2,80
Clase: Maquinaria 1,92

Coste Total 4,72

0102005_ m2 Demolición de pavimento de hormigón con martillo hidráulico, incluso carga y
transporte a vertedero.

19P7 h Peón ordinario 0,050 13,79 0,69
M01A m3 Canon vertedero 0,300 1,90 0,57
QL08 h Retrocargadora 63 kw martillo 0,25 tn 0,040 40,84 1,63
QL02 h Cargadora s/ruedas 67 CV/1,2m3 0,017 32,88 0,56
QC04 h Camión caja basculante 4x4 de 8 m3 0,022 42,10 0,93

Clase: Mano de Obra 0,69
Clase: Maquinaria 3,12

Clase: Material 0,57
Coste Total 4,38

080201001_ ud Arqueta tipo A-1 en acera, prefabricada de hormigón, con marco de perfil
LPN y tapa de hormigón aligerada, modelo Endesa Distribución, totalmente
terminada, incluso excavación, relleno con materiales sobrantes, sin
reposición de acera o calzada, retirada y transporte a vertedero de los
productos sobrantes de la excavación, totalmente instalada, transporte,
montaje y conexionado.

19P7 h Peón ordinario 0,200 13,79 2,76
M08A02 ud Arqueta pref. horm.Tipo A1 H=105 cm BT 1,000 56,55 56,55
QC31 h Camión 4x2 con grúa aux. 17 tn 0,100 41,33 4,13
MBC92 m3 Morte. preparado central (M-100) 0,190 37,68 7,16
M08A41 ud Tapa y Marco A1 de 62x72 cm HA c/logo 1,000 37,86 37,86

Clase: Mano de Obra 2,76
Clase: Maquinaria 4,13

Clase: Material 101,57
Coste Total 108,46

080102001_ Ml Tubo de polietileno de 160 mm de doble pared (interior lisa, exterior
corrugada) rígido para protección de cables enterrados, con resistencia a la
compresión superior a 450 N, resistencia al impacto tipo N (uso normal), en
color rojo, según normas UNE EN 50086-2-4 y GE CNL002, incluso banda
de señalización a 30 cms. por encima del punto más alto de la instalación,
incluso excavación, relleno con materiales sobrantes, sin reposición de acera
o calzada, retirada y transporte a vertedero de los productos sobrantes de la
excavación, totalmente instalada, transporte, montaje y conexionado.

19P7 h Peón ordinario 0,080 13,79 1,10
MBN22 Ml Alambre galvanizado 1,000 0,04 0,04
MBN10 Ml Tubería PE 160 mm doble pared en barras 1,000 2,70 2,70
MAT02 ud Cinta de señalización cables eléctricos 250m 0,050 10,94 0,55

Clase: Mano de Obra 1,10
Clase: Material 3,29

Coste Total 4,39

0907039_ Ml Cond.term.1kv de 4x16 mm2, de sección en cobre. SUministro y colocación
alojado en tubo PE

M09L08.57 Ml Cond.term.1kv de 4x16 mm2, en Cu 1,000 6,80 6,80

Clase: Material 6,80
Coste Total 6,80
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Suministro eléctrico ENDESA 15 / 11 / 16

Código Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

04050204_ m2 Pavimento de baldosa previamente recuperada, sentada sobre capa de
mortero 1/6 de cemento, incluso solera de hormigón HM-15 de 10 cm,
enlechado y limpieza, medido a cinta corrida, sin descontar huecos (alcorque
o similar).

19P7 h Peón ordinario 0,160 13,79 2,21
19P8 h Cuadrilla (O1ª + Ayte+ Peón) 0,160 41,86 6,70
MBH63 m3 Hormigón HM-15/20 0,100 42,35 4,24
MBC91 m3 Mortero 1/6 de central (M-40) 0,030 35,18 1,06
MBC51 m3 Lechada de cemento 0,002 68,61 0,14

Clase: Mano de Obra 8,91
Clase: Material 5,44

Coste Total 14,35

05,2 Alumbrado Publico

080203001 ud Arqueta registro para alumbrado público en fábrica de ladrillo macizo con
fondo terrizo de 0.40x0.40x0.70 m. paredes enfoscadas, marco y tapa de
poliamida con 4 puntos de cierre, totalmente terminada. Incluso excavación,
relleno con materiales sobrantes, sin reposición de acera o calzada, retirada
y transporte a vertedero de los productos sobrantes de la excavación,
totalmente instalada, transporte, montaje y conexionado.

MBL02 ud Ladrillo cerámico macizo 80,000 0,08 6,40
M08L10.10 ud Marco y tapa de poliamida 4 punt 1,000 24,95 24,95
19P8 h Cuadrilla (O1ª + Ayte+ Peón) 1,000 41,86 41,86
MBC92 m3 Morte. preparado central (M-100) 0,030 37,68 1,13

Clase: Mano de Obra 41,86
Clase: Material 32,48

Coste Total 74,34

080203004_ ud Ud. de arqueta de registro para alumbrado público en fábrica de ladrillo
macizo, con fondo terrizo, de  0.50x0.50x0.70 m. paredes enfoscadas, marco
y tapa de angulares, totalmente terminada. Incluso excavación, relleno con
materiales sobrantes, sin reposición de acera o calzada, retirada y transporte
a vertedero de los productos sobrantes de la excavación, totalmente
instalada, transporte, montaje y conexionado.

M08L05.18_ ud Marco y tapa angul. 50x50 cm. 1,000 28,00 28,00
MBL02 ud Ladrillo cerámico macizo 90,000 0,08 7,20
19P8 h Cuadrilla (O1ª + Ayte+ Peón) 1,000 41,86 41,86
MBC92 m3 Morte. preparado central (M-100) 0,050 37,68 1,88

Clase: Mano de Obra 41,86
Clase: Material 37,08

Coste Total 78,94

080102001_1 Ml Tubo de polietileno de 110 mm de doble pared (interior lisa, exterior
corrugada) rígido para protección de cables enterrados, con resistencia a la
compresión superior a 450 N, resistencia al impacto tipo N (uso normal), en
color rojo, según normas UNE EN 50086-2-4 y GE CNL002, incluso banda
de señalización a 30 cms. por encima del punto más alto de la instalación,
incluso excavación, relleno con materiales sobrantes, sin reposición de acera
o calzada, retirada y transporte a vertedero de los productos sobrantes de la
excavación, totalmente instalada, transporte, montaje y conexionado.

19P7 h Peón ordinario 0,080 13,79 1,10
MBN22 Ml Alambre galvanizado 1,000 0,04 0,04
MBN07_ Ml Tubería PE 110 mm doble pared en barras 1,000 1,37 1,37
MAT02 ud Cinta de señalización cables eléctricos 250m 0,050 10,94 0,55

Clase: Mano de Obra 1,10
Clase: Material 1,96

Coste Total 3,06
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FUTBOL 7 15 / 11 / 16

Código Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

06 EQUIPAMIENTO DEPORTIVOS

6,1 FUTBOL 7

120218 ud Juego red de fútbol, hilo polietileno de 3 mm.

M12.28 ud Jue. red de fútbol 11, hilo polietileno, 3mm 1,000 34,33 34,33

Clase: Material 34,33
Coste Total 34,33

120247 ud Porterías futbol 7, fijas, aluminio

MT12P59 ud Porterías futbol 7, fijas, aluminio 1,000 1.365,14 1.365,14

Clase: Material 1.365,14
Coste Total 1.365,14

POT01 ud Banderin de cornet

BAD01 ud Banderin de cornet 1,000 72,50 72,50

Resto de obra 72,50
Coste Total 72,50

6,2 PISTAS DEPORTIVAS

120208 ud  Juego canasta Basket móvil, tablero poliéster, aros, redes, ruedas y
husillos.1,65 mt.

M12.09 ud  Juego canasta Basket móvil, tabler 1,000 1.239,43 1.239,43

Clase: Material 1.239,43
Coste Total 1.239,43

120215 ud Juego red de Baloncesto de competición, nilo nylon 6 mm., con flecos.

M12.25 ud  Juego red de Baloncesto modelo grueso. 1,000 4,07 4,07

Clase: Material 4,07
Coste Total 4,07

120216 ud Juego red de Balonmano, hilo polietileno de 3 mm.

M12.26 ud Jue.red de Bal.-Futb.Sala,pol., cable 3 mm 1,000 21,13 21,13

Clase: Material 21,13
Coste Total 21,13

120201 ud Juego porterías Balonmano móvil, tubo 80 x 80.

M12P40 ud Jue.por. Balonmano-Futbol Sala,móv,madera. 1,000 402,75 402,75

Clase: Material 402,75
Coste Total 402,75
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Gestion de residuos 15 / 11 / 16

Código Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

07 INSTALACIONES VARIAS

7,3 Gestion de residuos

PA1 ud Gestion de Residuos

Coste Total 5.646,73

7,4 Control de Calidad

UDCC01 ud Control de calidad

Coste Total 3.677,85
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SEGURIDAD Y SALUD 15 / 11 / 16

Código Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

08 SEGURIDAD Y SALUD

PA3 ud SEGURIDAD Y SALUD

Coste Total 4.501,90
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PRESUPUESTO Ref.: propre1

15 / 11 / 16

N.º Orden Descripción de las unidades de obra Medición Precio Importe

01 MOVIMIENTO DE TIERRAS

01.01
020101002

m3 Desm. tierras baja compacidad
Desmonte en tierras baja compacidad, sin carga y transporte a vertedero.

7.212,00 0,78 5.625,36

01.02
020101002_

m3 Carga y transporte a vertedero
Incluso carga y transporte a vertedero, incluido canon de vertido de materiales
petreos  del grupo RCD Nivel I.

7.212,00 1,55 11.178,60

01.03
020301001

m2 Regularización y compactación del terreno
Regularización y compactación del terreno hasta el 100 % Proctor Modificado

4.458,00 0,74 3.298,92

01.04
020201002

m3 Relleno material de préstamo
Relleno con material de préstamo extendido en tongadas de 0,30 m de espesor y
compactado al 100 % densidad Proctor Normal, incluso material de préstamo

4.587,54 5,99 27.479,36

01.05
03010100102

m3 Zahorra artificial
Extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos de zahorra artificial Z-1
con aportación de las mismas por tongadas, incluso riego y refino hasta lograr un
proctor modificado del 98%.

79,04 14,12 1.116,04

01.06
040101005

Ml Bord.horm.blanco de 100x20x10 cm
Bordillo de hormigón blanco de 100x20x10 cm, arista exterior biselada, colocado
sobre solera de hormigón HM-15/20, de 10 a 15 cm de espesor, rejuntado de
mortero y limpieza, sin incluir la excavación previa ni el relleno posterior.

156,76 7,33 1.149,05

Total Capítulo 01 ................................................ 49.847,33
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PRESUPUESTO Ref.: propre1

FUTBOL 7 15 / 11 / 16

N.º Orden Descripción de las unidades de obra Medición Precio Importe

02 PAVIMENTACIONES

02.01 FUTBOL 7

02.01.01
120101003

m2 PAV. DEP. ASFALTICO IV-A MICROAGLOMERADO
Pavimento deportivo de aglomerado asfáltico en caliente ( M.B.C. ) con estructura
cerrada tipo IV-a ( microaglomerado arena-betún) de 3 cm. de espesor sobre capa
de aglomerado asfaltico en caliente ( M.B.C. ), tipo G-12 de 4 cm. de espesor,
incluso riego de imprimacion de la subbase y riego de adherencia entre capas,
extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos. Todo colocado.

1.874,88 12,39 23.229,76

02.01.02
120101066

m2 PAV.CÉSPED ARTIFICIAL FÚTBOL 50 mm.
Hierba artificial tipo Sportgras Prestige 50 de ultima generacion con 11,300 Dtex
fibra lubricada con tratamiento anti uva resistente al calor y al hielo lastrada con
arena de silice redondeada lavada y seca de granulometria 0,3/0,8 en una cantidad
de 15 kg/m2 y caucho de granulometria 0,5/1,5 en una proporcion de 10 kg/m2 de
hilo recto de 50 mm. de altura de polylefin con soporte de polipropileno con un
peso total de 2,410 gr/m2 incluso marcaje de lineas de juego montaje y colocacion

1.874,88 14,48 27.148,26

02.01.03
03010100102

m3 Zahorra artificial
Extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos de zahorra artificial Z-1
con aportación de las mismas por tongadas, incluso riego y refino hasta lograr un
proctor modificado del 98%.

655,20 14,12 9.251,42

Total Capítulo 02.01 ................................................ 59.629,44

02.02 PISTA POLIDEPORTIVA

02.02.01
0404010N1

m2 Pav.horm. coloreado HM-15 e=15 cm, i/malla
Pavimento de hormigón coloreado,   vibrado, HM-15, de 15 cm. de espesor , sobre
malla de acero 15x15x6 cm, con tratamiento superficial consistente en la adición de
arena de cuarzo, con 4 kg/m2 de dotación,regleteado, fratasado mecanico, i/
curado con laca, formación de juntas y sellado.

1.564,00 15,95 24.945,80

02.02.02
03010100102

m3 Zahorra artificial
Extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos de zahorra artificial Z-1
con aportación de las mismas por tongadas, incluso riego y refino hasta lograr un
proctor modificado del 98%.

469,20 14,12 6.625,10

02.02.03
U16VM010

ud PREMARCAJE FUTBOL SALA 1,00 463,00 463,00

02.02.04
U16VM020

ud PREMARCAJE BALONCESTO 2,00 413,00 826,00

Total Capítulo 02.02 ................................................ 32.859,90

Total Capítulo 02 ................................................ 92.489,34
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PRESUPUESTO Ref.: propre1

DRENAJE 15 / 11 / 16

N.º Orden Descripción de las unidades de obra Medición Precio Importe

03 DRENAJE

03.01
E03OEP160

m. TUBO PVC COMP. J.ELÁS.SN4 C.TEJA  315mm
Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared compacta de color teja y
rigidez 4 kN/m2; con un diámetro 315 mm. y de unión por junta elástica. Colocado
en zanja, sobre una cama de arena de río de 10 cm. debidamente compactada y
nivelada, relleno lateralmente y superiormente hasta 10 cm. por encima de la
generatriz con la misma arena; compactando ésta hasta los riñones. Con p.p. de
medios auxiliares y sin incluir la excavación ni el tapado posterior de las zanjas, s/
CTE-HS-5.

50,00 29,03 1.451,50

03.02
060204003

Ml Tub.Saneam.PVC.Corrug. D=250 mm
Tubería de saneamiento de PVC de doble pared, corrugado al exterior y liso al
interior, unión por junta de goma, de 250 mm. de diámetro exterior y RCE=8
KN/M2., sobre cama de arena de río de 15 cm. de espesor, con p.p. de juntas, sin
incluir la excavación ni el relleno posterior de la zanja y con p.p. de medios
auxiliares, totalmente colocada y probada.

40,00 22,01 880,40

03.03
E02ES040

m3 EXC.ZANJA SANEAM. T.FLOJO MEC.
Excavación en zanjas de saneamiento, en terrenos de consistencia floja, por
medios mecánicos, con extracción de tierras a los bordes, y con posterior relleno y
apisonado de las tierras procedentes de la excavación y con p.p. de medios
auxiliares.

46,40 10,17 471,89

03.04
E02SZ080

m3 RELL/COMP.C/PLAN.VIBR. S/APOR.
Relleno, extendido y compactado de tierras propias en zanjas, por medios
manuales, con plancha vibrante, en tongadas de 30 cm. de espesor, sin aporte de
tierras, incluso regado de las mismas, y con p.p. de medios auxiliares.

46,40 12,80 593,92

03.05
0601015

ud Arqueta no registrable pref. HM 50x50x50 cm
Arqueta prefabricada registrable de hormigón en masa con refuerzo de zuncho
perimetral en la parte superior de 50x50x50 cm., medidas interiores, completa: con
tapa y marco de hormigón armado y formación de agujeros para conexiones de
tubos. Colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm. de
espesor y p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación ni el relleno perimetral
posterior.

2,00 115,64 231,28

03.06
E03ZLR020a

ud POZO LADRI.REGISTRO CON REJILLA D=80cm. h=1,50m.
Pozo de registro de 80 cm. de diámetro interior y de 150 cm. de profundidad libre,
construido con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1 pie de espesor, recibido con
mortero de cemento M-5, colocado sobre solera de hormigón HA-25/P/40/I de 20
cm. de espesor, ligeramente armada con mallazo; enfoscado y bruñido por el
interior redondeando ángulos, con mortero de cemento M-15, incluso con p.p. de
recibido de pates, formación de canal en el fondo del pozo y formación de brocal
asimétrico en la coronación, para recibir el cerco y rejilla de fundición, terminado
con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación ni el relleno perimetral
posterior, s/ CTE-HS-5.

2,00 381,75 763,50

03.07
0601004

Ml. Rejilla G100 Prefab. hormigón
Rejilla tipo Gala G-10 o similar, prefabricado de hormigón HM-20/20 doble capa, de
sección rectangular 10x13-10, sobre solera de hormigón HM-10/20 de espesor 10
cm., incluso preparación de la superficie de asiento, compactado y recibido de
juntas, terminado.

176,00 11,11 1.955,36

Total Capítulo 03 ................................................ 6.347,85
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PRESUPUESTO Ref.: propre1

Suministro eléctrico ENDESA 15 / 11 / 16

N.º Orden Descripción de las unidades de obra Medición Precio Importe

04 ALUMBRADO

04.01 Suministro eléctrico ENDESA

04.01.01
0102003_

m2 Levantamiento de pavim. acera con recuperación
Levantamiento de pavimento de acera con recuperación para posterior colocación.
Incluso almacenamiento y conservación

30,00 4,72 141,60

04.01.02
0102005_

m2 Dem. de base de hormigón con martillo hidr.
Demolición de pavimento de hormigón con martillo hidráulico, incluso carga y
transporte a vertedero.

30,00 4,38 131,40

04.01.03
080201001_

ud Arq. A-1 en acera modelo Endesa Distribucion
Arqueta tipo A-1 en acera, prefabricada de hormigón, con marco de perfil LPN y
tapa de hormigón aligerada, modelo Endesa Distribución, totalmente terminada,
incluso excavación, relleno con materiales sobrantes, sin reposición de acera o
calzada, retirada y transporte a vertedero de los productos sobrantes de la
excavación, totalmente instalada, transporte, montaje y conexionado.

2,00 108,46 216,92

04.01.04
080102001_

Ml Can. eléctr. PE corrugado 160 mm bajo aceras
Tubo de polietileno de 160 mm de doble pared (interior lisa, exterior corrugada)
rígido para protección de cables enterrados, con resistencia a la compresión
superior a 450 N, resistencia al impacto tipo N (uso normal), en color rojo, según
normas UNE EN 50086-2-4 y GE CNL002, incluso banda de señalización a 30
cms. por encima del punto más alto de la instalación, incluso excavación, relleno
con materiales sobrantes, sin reposición de acera o calzada, retirada y transporte a
vertedero de los productos sobrantes de la excavación, totalmente instalada,
transporte, montaje y conexionado.

60,00 4,39 263,40

04.01.05
0907039_

Ml Cond.term.1kv de 4x16 mm2, en Cu
Cond.term.1kv de 4x16 mm2, de sección en cobre. SUministro y colocación alojado
en tubo PE

30,00 6,80 204,00

04.01.06
04050204_

m2 Pavimentación de baldosa recuperada
Pavimento de baldosa previamente recuperada, sentada sobre capa de mortero
1/6 de cemento, incluso solera de hormigón HM-15 de 10 cm, enlechado y
limpieza, medido a cinta corrida, sin descontar huecos (alcorque o similar).

30,00 14,35 430,50

Total Capítulo 04.01 ................................................ 1.387,82

04.02 Alumbrado Publico

04.02.01
080203001

ud Arq.reg.alum.púb.40x40x70 cm.,mar.y tapa ...
Arqueta registro para alumbrado público en fábrica de ladrillo macizo con fondo
terrizo de 0.40x0.40x0.70 m. paredes enfoscadas, marco y tapa de poliamida con 4
puntos de cierre, totalmente terminada. Incluso excavación, relleno con materiales
sobrantes, sin reposición de acera o calzada, retirada y transporte a vertedero de
los productos sobrantes de la excavación, totalmente instalada, transporte, montaje
y conexionado.

35,00 74,34 2.601,90

04.02.02
080203004_

ud Arq.reg.alum.púb.50x50x70 cm.,mar.y tapa ...
Ud. de arqueta de registro para alumbrado público en fábrica de ladrillo macizo,
con fondo terrizo, de  0.50x0.50x0.70 m. paredes enfoscadas, marco y tapa de
angulares, totalmente terminada. Incluso excavación, relleno con materiales
sobrantes, sin reposición de acera o calzada, retirada y transporte a vertedero de
los productos sobrantes de la excavación, totalmente instalada, transporte, montaje
y conexionado.

5,00 78,94 394,70

04.02.03
080102001_1

Ml Can. eléctr. PE corrugado 110 mm
Tubo de polietileno de 110 mm de doble pared (interior lisa, exterior corrugada)
rígido para protección de cables enterrados, con resistencia a la compresión
superior a 450 N, resistencia al impacto tipo N (uso normal), en color rojo, según
normas UNE EN 50086-2-4 y GE CNL002, incluso banda de señalización a 30
cms. por encima del punto más alto de la instalación, incluso excavación, relleno
con materiales sobrantes, sin reposición de acera o calzada, retirada y transporte a
vertedero de los productos sobrantes de la excavación, totalmente instalada,
transporte, montaje y conexionado.

760,00 3,06 2.325,60

Total Capítulo 04.02 ................................................ 5.322,20

Total Capítulo 04 ................................................ 6.710,02
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PRESUPUESTO Ref.: propre1

FUTBOL 7 15 / 11 / 16

N.º Orden Descripción de las unidades de obra Medición Precio Importe

05 EQUIPAMIENTO DEPORTIVOS

05.01 FUTBOL 7

05.01.01
120218

ud Redes porterías futbol 11, polietileno., 3mm
Juego red de fútbol, hilo polietileno de 3 mm.

2,00 34,33 68,66

05.01.02
120247

ud Porterías futbol 7, fijas, aluminio 2,00 1.365,14 2.730,28

05.01.03
POT01

ud Banderin de cornet 4,00 72,50 290,00

Total Capítulo 05.01 ................................................ 3.088,94

05.02 PISTAS DEPORTIVAS

05.02.01
120208

ud Canasta Basket móvil, tablero poliéster
Juego canasta Basket móvil, tablero poliéster, aros, redes, ruedas y husillos.1,65

mt.

4,00 1.239,43 4.957,72

05.02.02
120215

ud Juego red de Baloncesto modelo grueso.
Juego red de Baloncesto de competición, nilo nylon 6 mm., con flecos.

4,00 4,07 16,28

05.02.03
120216

ud Juego red de Balonmano-Futbol sala.
Juego red de Balonmano, hilo polietileno de 3 mm.

2,00 21,13 42,26

05.02.04
120201

ud Jue.por.Bal.y Fut. Sala, móviles, metálicas
Juego porterías Balonmano móvil, tubo 80 x 80.

2,00 402,75 805,50

Total Capítulo 05.02 ................................................ 5.821,76

Total Capítulo 05 ................................................ 8.910,70
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PRESUPUESTO Ref.: propre1

Gestion de residuos 15 / 11 / 16

N.º Orden Descripción de las unidades de obra Medición Precio Importe

06 INSTALACIONES VARIAS

06.01 Gestion de residuos

06.01.01
PA1

ud Gestion de Residuos 0,50 5.646,73 2.823,37

Total Capítulo 06.01 ................................................ 2.823,37

06.02 Control de Calidad

06.02.01
UDCC01

ud Control de calidad 0,50 3.677,85 1.838,93

Total Capítulo 06.02 ................................................ 1.838,93

Total Capítulo 06 ................................................ 4.662,30
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PRESUPUESTO Ref.: propre1

SEGURIDAD Y SALUD 15 / 11 / 16

N.º Orden Descripción de las unidades de obra Medición Precio Importe

07 SEGURIDAD Y SALUD

07.01
PA3

ud SEGURIDAD Y SALUD 0,50 4.501,90 2.250,95

Total Capítulo 07 ................................................ 2.250,95

Total Presupuesto ................................................ 171.218,49
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MEDICIONES Ref.: promed1

MOVIMIENTO DE TIERRAS 22 / 04 / 17

N.º Orden
DESIGNACIÓN DE LA CLASE DE OBRA Y

DE LAS PARTES EN QUE DEBE EJECUTARSE

Nº de
partes
iguales

UNIDADES

DIMENSIONES

Longitud Latitud Altura
Subtotales TOTALES

01 MOVIMIENTO DE TIERRAS

01.01
020101002

m3 Desm. tierras baja compacidad
Desmonte en tierras baja compacidad, sin carga y transporte a vertedero.

Saneo en parcela segun estudio geotecnico 1 8.818,00 8.818,00
Desmonte para formacion plataforma de excavacion 1 6.880,00 6.880,00
DESCONTAR F1 -1 7.212,00 -7.212,00
Descontar M -1 211,50 -211,50

Total partida: 01.01 ....................................................................................................... 8.274,50

01.02
020101002_

m3 Carga y transporte a vertedero
Incluso carga y transporte a vertedero, incluido canon de vertido de materiales petreos  del grupo RCD
Nivel I.

Idem desmonte 1 15.698,00 15.698,00
DESCONTAR F1 -1 7.212,00 -7.212,00
Descontar M -1 563,00 -563,00

Total partida: 01.02 ....................................................................................................... 7.923,00

01.03
020301001

m2 Regularización y compactación del terreno
Regularización y compactación del terreno hasta el 100 % Proctor Modificado

Regularizacion parcela 1 7.500,00 7.500,00
DESCONTAR F1 -1 4.458,00 -4.458,00
Descontar M -1 853,50 -853,50

Total partida: 01.03 ....................................................................................................... 2.188,50

01.04
020201002

m3 Relleno material de préstamo
Relleno con material de préstamo extendido en tongadas de 0,30 m de espesor y compactado al 100 %
densidad Proctor Normal, incluso material de préstamo

Relleno de zonas 1 30,00 20,00 600,00
Regularizacion parcela 1 7.500,00 1,20 9.000,00
Total caminos parcela -1 167,70 -167,70
Pista deportiva -1 46,00 34,00 0,30 -469,20
Futbol 7 -1 55,80 33,60 0,30 -562,46
Pista de paddel -2 20,00 10,00 0,30 -120,00
DESCONTAR F1 -1 4.587,54 1,00 1,00 -4.587,54
Descontar M -1 1.792,35 -1.792,35

Total partida: 01.04 ....................................................................................................... 1.900,75

01.05
03010100102

m3 Zahorra artificial
Extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos de zahorra artificial Z-1 con aportación de las
mismas por tongadas, incluso riego y refino hasta lograr un proctor modificado del 98%.

Total caminos parcela 1 23,00 0,30 6,90
1 46,79 0,30 14,04
1 372,20 0,30 111,66
1 117,00 0,30 35,10

DESCONTAR F1 -1 79,04 -79,04

Total partida: 01.05 ............................................................................................................ 88,66

01.06
040101005

Ml Bord.horm.blanco de 100x20x10 cm
Bordillo de hormigón blanco de 100x20x10 cm, arista exterior biselada, colocado sobre solera de
hormigón HM-15/20, de 10 a 15 cm de espesor, rejuntado de mortero y limpieza, sin incluir la excavación
previa ni el relleno posterior.

Total caminos parcela 2 23,00 46,00
2 46,79 93,58
2 372,20 744,40
2 117,00 234,00

DESCONTAR F1 -1 156,76 -156,76

Total partida: 01.06 .......................................................................................................... 961,22
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MEDICIONES Ref.: promed1

PADEL 22 / 04 / 17

N.º Orden
DESIGNACIÓN DE LA CLASE DE OBRA Y

DE LAS PARTES EN QUE DEBE EJECUTARSE

Nº de
partes
iguales

UNIDADES

DIMENSIONES

Longitud Latitud Altura
Subtotales TOTALES

02 PAVIMENTACIONES

02.01 PADEL

02.01.01
120101072

m2 PAV.CÉSPED ARTIF.PADEL
Pavimento de césped artificial fabricado con hilos de propileno 100% por el procedimiento de pelo
insertado con tratamiento U.V. color verde, longitud de pelo 15 mm. 8000 Detex, permeable y de alta
resistencia incluso capa de regulación de arena de sílice de 30 kg/m2. marcaje de líneas, sin incluir
sub-base de hormigón poroso.

2 20,00 10,00 400,00

Total partida: 02.01.01 .......................................................................................................... 400,00

02.01.02
120101052

m2 PAV.HGÓN.POROSO S/SOLERA G.SUP.
Pavimento de hormigón poroso, aglomerado con piedra de granulometría seleccionada, con 9 cm de
espesor realizado hecho en dos capas, una de 5 cm, con china machaqueo de granulometría 6/12 mm, y
otra de 4 cm, con china de 3/6 mm. El pavimento se hará con paños no superiores a 25 m2 y juntas de
neopreno,  sin solera ni relleno de gravilla, para grandes superficies.

2 20,00 10,00 400,00

Total partida: 02.01.02 .......................................................................................................... 400,00

02.01.03
03010100102

m3 Zahorra artificial
Extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos de zahorra artificial Z-1 con aportación de las
mismas por tongadas, incluso riego y refino hasta lograr un proctor modificado del 98%.

2 20,00 10,00 0,30 120,00

Total partida: 02.01.03 .......................................................................................................... 120,00

02.02 SKATE

02.02.01
E05AW040

m. ANGULAR DE 40 mm. REMATE
Angular de 40 mm. con acero laminado A-42b en caliente, en remate y/o arranque de fábrica de ladrillo,
i/p.p. de sujeción, nivelación, aplomado, pintura de minio electrolítico y pintura de esmalte (dos manos),
empalmes por soldadura, cortes y taladros, colocado. Según normas NTE y CTE-DB-SE-A.

piramide 2 1,80 3,60
box 1 6,00 6,00

1 3,00 3,00
2 1,50 3,00

bloques 2 4,30 8,60
2 0,50 1,00
2 2,24 4,48
1 3,94 3,94
1 2,80 2,80

Total partida: 02.02.01 ............................................................................................................ 36,42

02.02.02
0404010N

m2 Pav.horm. coloreado HA-35 e=15 cm, i/malla
Pavimento de hormigón coloreado, proyectado y  vibrado, HA-35, de 15 cm. de espesor con fibras de
propileno, sobre malla de acero 15x15x6 cm, con tratamiento superficial consistente en la adición de
arena de cuarzo, con 4 kg/m2 de dotación,regleteado, fratasado manual, i/ curado con laca, formación de
juntas y sellado.

1 28,00 12,00 336,00

Total partida: 02.02.02 .......................................................................................................... 336,00

02.02.03
020201002

m3 Relleno material de préstamo
Relleno con material de préstamo extendido en tongadas de 0,30 m de espesor y compactado al 100 %
densidad Proctor Normal, incluso material de préstamo

rellenos de plataformas para formacion de elementos
skate

1 4,79 4,79

1 6,00 4,00 1,00 24,00
1 6,00 7,40 0,50 22,20

Total partida: 02.02.03 ............................................................................................................ 50,99

02.02.04
0507001

m2 Muro bloq.horm.arm. 40x20x20 gris estándar
Fábrica de bloques huecos de hormigón gris estándar de 40x20x20 cm. para revestir, recibidos con
mortero de cemento 1/6 de central M-40 y armadura vertical formada por 4 redondos de acero B 500 S,
de D=12 por m. y armadura hor izontal  de 2 redondos de D=8 cada f i la  de bloques,  i /p.p
rejuntado,zunchos, jambas, ejecución de encuentros, piezas especiales, roturas, replanteo, nivelación,
aplomado, limpieza y medios auxiliares, s/NTE-FFB-11, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2.

Formacion elementos skate
1 9,65 1,00 9,65
1 9,01 1,00 9,01
1 1,48 0,50 0,74
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MEDICIONES Ref.: promed1

SKATE 22 / 04 / 17

N.º Orden
DESIGNACIÓN DE LA CLASE DE OBRA Y

DE LAS PARTES EN QUE DEBE EJECUTARSE

Nº de
partes
iguales

UNIDADES

DIMENSIONES

Longitud Latitud Altura
Subtotales TOTALES

Suma y sigue: ........................................................................................................................... 19,40
1 3,94 0,50 1,97
1 2,24 0,75 1,68
1 2,24 0,75 1,68
1 2,80 1,00 2,80
1 1,37 1,00 1,37
1 20,50 0,50 10,25
1 1,74 0,50 0,87
1 3,96 0,50 1,98
2 4,30 1,50 12,90
2 0,50 1,50 1,50

rampas 1 0,50 2,30 1,15
box 1,5 6,00 0,50 4,50

1,5 3,00 0,25 1,13
piramide 1 1,80 1,80 3,24

Total partida: 02.02.04 ............................................................................................................ 66,42

02.02.05
0403001

Ml Peldaño in situ hormigón
Peldaño de hormigón HM-15/20 realizado in situ i/colocación de armadura de acero corrugado, enfoscado
con mortero 1/6, enriquecido con cemento y curado, terminado.

3 3,00 9,00
3 3,00 9,00

Total partida: 02.02.05 ............................................................................................................ 18,00

02.03 CAMINOS DE RUNNING

02.03.01
040101005

Ml Bord.horm.blanco de 100x20x10 cm
Bordillo de hormigón blanco de 100x20x10 cm, arista exterior biselada, colocado sobre solera de
hormigón HM-15/20, de 10 a 15 cm de espesor, rejuntado de mortero y limpieza, sin incluir la excavación
previa ni el relleno posterior.

Bordillo exterior 1 345,00 345,00
Bordillo interno 1 329,00 329,00

Total partida: 02.03.01 .......................................................................................................... 674,00

02.03.02
03010100102

m3 Zahorra artificial
Extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos de zahorra artificial Z-1 con aportación de las
mismas por tongadas, incluso riego y refino hasta lograr un proctor modificado del 98%.

1 338,00 2,80 0,30 283,92
Descontar M -1 211,50 -211,50

Total partida: 02.03.02 ............................................................................................................ 72,42

02.03.03
120101063

m2 PAV. DEP. TIERRA ESTABILIZADA
Pavimento deportivo formado por una capa de 10 cm. de espesor de grava, 5 cm. de espesor de gravillas
y 10 cm. de espesor de arena de río estabilizada con arcillas, incluso extendido, nivelado y compactado.

1 338,00 2,50 845,00

Total partida: 02.03.03 .......................................................................................................... 845,00
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MEDICIONES Ref.: promed1

DRENAJE 22 / 04 / 17

N.º Orden
DESIGNACIÓN DE LA CLASE DE OBRA Y

DE LAS PARTES EN QUE DEBE EJECUTARSE

Nº de
partes
iguales

UNIDADES

DIMENSIONES

Longitud Latitud Altura
Subtotales TOTALES

03 DRENAJE

03.01
060204002

Ml Tub.Saneam.PVC.Corrug. D=200 mm
Tubería de saneamiento de PVC de doble pared, corrugado al exterior y liso al interior, unión por junta de
goma, de 200 mm. de diámetro exterior y RCE=8 KN/M2., sobre cama de arena de río de 15 cm. de
espesor, con p.p. de juntas, sin incluir la excavación ni el relleno posterior de la zanja y con p.p. de
medios auxiliares, totalmente colocada y probada.

1 15,00 15,00

Total partida: 03.01 ............................................................................................................ 15,00

03.02
060204003

Ml Tub.Saneam.PVC.Corrug. D=250 mm
Tubería de saneamiento de PVC de doble pared, corrugado al exterior y liso al interior, unión por junta de
goma, de 250 mm. de diámetro exterior y RCE=8 KN/M2., sobre cama de arena de río de 15 cm. de
espesor, con p.p. de juntas, sin incluir la excavación ni el relleno posterior de la zanja y con p.p. de
medios auxiliares, totalmente colocada y probada.

1 26,00 26,00
1 1 27,00 27,00

Total partida: 03.02 ............................................................................................................ 53,00

03.03
E02ES040

m3 EXC.ZANJA SANEAM. T.FLOJO MEC.
Excavación en zanjas de saneamiento, en terrenos de consistencia floja, por medios mecánicos, con
extracción de tierras a los bordes, y con posterior relleno y apisonado de las tierras procedentes de la
excavación y con p.p. de medios auxiliares.

tub 200 1 15,00 0,40 0,60 3,60
tub 250 1 27,00 0,60 0,60 9,72

1 26,00 0,60 0,80 12,48

Total partida: 03.03 ............................................................................................................ 25,80

03.04
E02SZ080

m3 RELL/COMP.C/PLAN.VIBR. S/APOR.
Relleno, extendido y compactado de tierras propias en zanjas, por medios manuales, con plancha
vibrante, en tongadas de 30 cm. de espesor, sin aporte de tierras, incluso regado de las mismas, y con
p.p. de medios auxiliares.

tub 200 1 15,00 0,40 0,60 3,60
tub 250 1 27,00 0,60 0,60 9,72

1 26,00 0,60 0,80 12,48

Total partida: 03.04 ............................................................................................................ 25,80

03.05
0601015

ud Arqueta no registrable pref. HM 50x50x50 cm
Arqueta prefabricada registrable de hormigón en masa con refuerzo de zuncho perimetral en la parte
superior de 50x50x50 cm., medidas interiores, completa: con tapa y marco de hormigón armado y
formación de agujeros para conexiones de tubos. Colocada sobre solera de hormigón en masa
HM-20/P/40/I de 10 cm. de espesor y p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación ni el relleno
perimetral posterior.

3 3,00

Total partida: 03.05 .............................................................................................................. 3,00

03.06
0601004

Ml. Rejilla G100 Prefab. hormigón
Rejilla tipo Gala G-10 o similar, prefabricado de hormigón HM-20/20 doble capa, de sección rectangular
10x13-10, sobre solera de hormigón HM-10/20 de espesor 10 cm., incluso preparación de la superficie de
asiento, compactado y recibido de juntas, terminado.

skate 2 2,00 4,00
padel 2 2,00 4,00

Total partida: 03.06 .............................................................................................................. 8,00
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MEDICIONES Ref.: promed1

Cerramieto futbol 7 22 / 04 / 17

N.º Orden
DESIGNACIÓN DE LA CLASE DE OBRA Y

DE LAS PARTES EN QUE DEBE EJECUTARSE

Nº de
partes
iguales

UNIDADES

DIMENSIONES

Longitud Latitud Altura
Subtotales TOTALES

04 CERRAMIENTO

04.01 Cerramieto futbol 7

04.01.01
U15NAA020

m. BARAND.TRENZAMETAL BTA 1,50x1,00 m
Barandilla urbana modular de protección de peatones . (Módulo 1,50 m. de long. y 1,00 m. de altura),
formada por parte proporcional de un cuerpo de barandilla de 1,475x0,982 m., incorporando  barrotes de
acero y bastidor en pletina de 50x8 mm., vierteaguas en angular de 35x35 mm. y pasamanos formado por
pletina  plana . Altura libre desde vierteaguas a solera de 210 mm, pies de anclaje tipo Trenzametal serie
PB (para atornillar o recibir en solera.), tornillería de acero zincado y roblones para ocultar los tornillos,
todo ello galvanizado con espesor mínimo de 70 micras de zinc,  i/montaje y colocación en obra.

barandilla espectadores 2 55,00 110,00

Total partida: 04.01.01 .......................................................................................................... 110,00

04.01.02
U16ZR080

m. RED PARABALONES FUTBOL-7 4 m. ALTURA
Red parabalones detras de las porterias de futbol 7 con 4 m. de altura, formada por p.p. de postes de
tubo metálico galvanizado de diametro 90 mm. y 5 mm. de espesor con una longitud total de 4,80 m. y un
peso por ml. de 10,5 kg separados entre ejes 6 m., con placas de anclaje y pernos, incluso red de nylon
de malla 100x100 mm. cosida a cable de acero trenzado superior e inferiormente de 15 mm. de diametro
con accesorios de anclaje y tensado a postes montaje y colocacion

2 30,00 60,00

Total partida: 04.01.02 ............................................................................................................ 60,00

04.02 Cerramiento Polideportivo

04.02.01
U16ZR080

m. RED PARABALONES FUTBOL-7 4 m. ALTURA
Red parabalones detras de las porterias de futbol 7 con 4 m. de altura, formada por p.p. de postes de
tubo metálico galvanizado de diametro 90 mm. y 5 mm. de espesor con una longitud total de 4,80 m. y un
peso por ml. de 10,5 kg separados entre ejes 6 m., con placas de anclaje y pernos, incluso red de nylon
de malla 100x100 mm. cosida a cable de acero trenzado superior e inferiormente de 15 mm. de diametro
con accesorios de anclaje y tensado a postes montaje y colocacion

Pista polideportiva 2 35,00 70,00
2 47,00 94,00

Total partida: 04.02.01 .......................................................................................................... 164,00

04.03 Cerramiento general parque

04.03.01
U05LAS100

m. MURO H.A. IN SITU h=2 m, ha=0
Muro de hormigón armado h=2 m., construido in situ, hormigón HA-25 y acero B 500 S, cuantía 30 kg/m3,
en terrenos con tensión admisible > 2 kg/cm2, y altura de terraplén ha=0, dimensiones de zapata
1,20x0,40 m., alzado 2,00x0,30 m., incluido encofrado, relleno filtrante en trasdós de muro de espesor 1
m., lámina de geotextil de gramaje 115 gr/m2, tubería de drenaje de PVC de D=160 mm. corrugado,
completamente terminado.

Muro contencion tramo esquina Holanda 1 20,00 20,00

Total partida: 04.03.01 ............................................................................................................ 20,00

04.03.02
E15VAG060

m. MALLA S/T GALV. 50/14 h=2,00 m.
Cercado de 2,00 m. de altura realizado con malla simple torsión galvanizada en caliente de trama 50/14,
tipo Teminsa  y postes de tubo de acero galvanizado por inmersión de 48 mm. de diámetro, p.p. de postes
de esquina, jabalcones, tornapuntas, tensores, grupillas y accesorios, montada i/replanteo y recibido de
postes con hormigón HM-20/P/20/I de central.

Cerramiento zona aparcamiento terrizo 1 80,00 80,00

Total partida: 04.03.02 ............................................................................................................ 80,00

04.03.03
DOVUC1001

ud Cancela metálica dos hojas.
Cancela formada por perfilería metálica con 6,00 m de anchura total en dos hojas, incluso herrajes de
colgar y seguridad, totalmente colocada.

2 2,00

Total partida: 04.03.03 .............................................................................................................. 2,00
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MEDICIONES Ref.: promed1

Alumbrado público 22 / 04 / 17

N.º Orden
DESIGNACIÓN DE LA CLASE DE OBRA Y

DE LAS PARTES EN QUE DEBE EJECUTARSE

Nº de
partes
iguales

UNIDADES

DIMENSIONES

Longitud Latitud Altura
Subtotales TOTALES

05 ALUMBRADO

05.01 Alumbrado público

05.01.01
LEGALIZ_alumb

ud Legalización instalación alumbrado ante Industria
Legalización de instalación de alumbrado público ante Industria. Incluye redacción y presentación de
documentación necesaria según tipo de instalación: proyecto realizado por técnico competente o memoria
del instalador, certificado ejecución del instalador, OCA (en caso necesario), tramitación PUES,... etc

1 1,00

Total partida: 05.01.01 .............................................................................................................. 1,00

05.01.02
E17RBM010

ud CUADRO MANDO ALUMBRADO PÚBLICO 2 SALIDAS
Cuadro de mando para alumbrado público, para 2 salidas, montado sobre armario de poliéster reforzado
con fibra de vidrio, de dimensiones 1000x800x250 mm., con los elementos de protección y mando
necesarios, como 1 interruptor automático general, 2 contactores,1 interruptor automático para protección
de cada circuito de salida, 1 interruptor diferencial por cada circuito de salida y 1 interruptor diferencial
para protección del circuito de mando; incluso célula fotoeléctrica y reloj con interruptor horario.
Totalmente conexionado y cableado.

1 1,00

Total partida: 05.01.02 .............................................................................................................. 1,00

05.01.03
0905015

ud Reductor de tensión de 20 KVA
Equipo de potencia nominal de 20 KVA, con autotransformador de tomas múltiples y conexión a
programador horario exterior, para reducir la tensión de la instalación hasta un 60% de la tensión nominal.

1 1,00

Total partida: 05.01.03 .............................................................................................................. 1,00

05.01.04
0909004_

ud Cimentación 50x50x110 cm.
Cimentación de 50x50x110 cm,  incluso excavación, relleno con materiales sobrantes, sin reposición de
acera o calzada, retirada y transporte a vertedero de los productos sobrantes de la excavación, totalmente
instalada, transporte, montaje y conexionado.

Columnas h=6 mts 8 8,00
Columnas h=4 mts 6 6,00

Total partida: 05.01.04 ............................................................................................................ 14,00

05.01.05
09010153_

ud Columna h=4 mts
Ud. Columna tipo Parque, o similar, de 4 mts de altura fabricada en poliamida reforzada con fibra de vidrio
y tubo interior de acero de 2,5 mm de espesor.

Alumbrado general C1 6 6,00

Total partida: 05.01.05 .............................................................................................................. 6,00

05.01.06
09010249_

ud Luminaria PHILIPS Quebec LED BRP775 FG T25 1 xLED22-4S/740 DM11
Ud. luminaria tipo Quebec LED BRP775 FG T25 1 xLED22-4S/740 DM11 Marca PHILIPS o similar, todo
colocado sobre columna, soporte de montaje, elementos de fijación, equipos y lámparas. Totalmente
instalado y funcionando.

Columnas alumbrado general C1 6 6,00

Total partida: 05.01.06 .............................................................................................................. 6,00

05.01.07
09010117_

ud Columna tronc 6 m alt.
Columna troncocónica tipo A. M.  (reforzada con nervios en su base) de acero galvanizado de 3 mm de
espesor, o similar, de 6 m de altura, con portezuela, bornas de conexión, placa de asiento y pernos de
anclaje.

Pádel C2 2 4,00 8,00

Total partida: 05.01.07 .............................................................................................................. 8,00

05.01.08
09010185

ud Soporte para 2 proyectores
Ud. soporte sustentación en chapa de acero galvanizado para 2 proyectores, colocado.

Pádel 2 4,00 8,00

Total partida: 05.01.08 .............................................................................................................. 8,00

05.01.09
09010288_

ud Proyector PHILIPS CoreLine Tempo BVP120 LED120/NW A
Ud. Proyector PHILIPS CoreLine Tempo BVP120 LED120/NW A o similar, soporte de montaje, elementos
de fijación, equipos y lámparas. Totalmente instalado y funcionando.

Pádel C2 2 8,00 16,00

Total partida: 05.01.09 ............................................................................................................ 16,00
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MEDICIONES Ref.: promed1

Alumbrado público 22 / 04 / 17

N.º Orden
DESIGNACIÓN DE LA CLASE DE OBRA Y

DE LAS PARTES EN QUE DEBE EJECUTARSE

Nº de
partes
iguales

UNIDADES

DIMENSIONES

Longitud Latitud Altura
Subtotales TOTALES

05.01.10
0909003

ud Cimentación 40x40x80 cm.
Cimentación de 40x40x80 cm, incluso excavación, relleno con materiales sobrantes, sin reposición de
acera o calzada, retirada y transporte a vertedero de los productos sobrantes de la excavación, totalmente
instalada, transporte, montaje y conexionado.

Balizas alumbrado general C1 35 35,00

Total partida: 05.01.10 ............................................................................................................ 35,00

05.01.11
09010249_1

ud Baliza PHILIPS LED antracita 1x6W 4000K 230V
Ud. luminaria tipo Baliza PHILIPS LED antracita 1x6W 4000K 230V o similar, todo colocado sobre
columna, soporte de montaje, elementos de fijación, equipos y lámparas. Totalmente instalado y
funcionando.

Balizas alumbrado general C1 35 35,00

Total partida: 05.01.11 ............................................................................................................ 35,00

05.01.12
080203001

ud Arq.reg.alum.púb.40x40x70 cm.,mar.y tapa ...
Arqueta registro para alumbrado público en fábrica de ladrillo macizo con fondo terrizo de 0.40x0.40x0.70
m. paredes enfoscadas, marco y tapa de poliamida con 4 puntos de cierre, totalmente terminada. Incluso
excavación, relleno con materiales sobrantes, sin reposición de acera o calzada, retirada y transporte a
vertedero de los productos sobrantes de la excavación, totalmente instalada, transporte, montaje y
conexionado.

Columnas h=6 mts C2 8 8,00
Columnas h=4 mts C1 6 6,00

Total partida: 05.01.12 ............................................................................................................ 14,00

05.01.13
080102001_1

Ml Can. eléctr. PE corrugado 110 mm
Tubo de polietileno de 110 mm de doble pared (interior lisa, exterior corrugada) rígido para protección de
cables enterrados, con resistencia a la compresión superior a 450 N, resistencia al impacto tipo N (uso
normal), en color rojo, según normas UNE EN 50086-2-4 y GE CNL002, incluso banda de señalización a
30 cms. por encima del punto más alto de la instalación, incluso excavación, relleno con materiales
sobrantes, sin reposición de acera o calzada, retirada y transporte a vertedero de los productos sobrantes
de la excavación, totalmente instalada, transporte, montaje y conexionado.

CIRCUITO 2 - PÁDEL 2 116,00 232,00

Total partida: 05.01.13 .......................................................................................................... 232,00

05.01.14
0907004

Ml Cond.term.1kv de 1x6 mm2, en Cu
Ml. conductor termoplástico para 1 kv. de 1 x 6 mm2, de sección en cobre.

CIRCUITO 2 - PÁDEL 4 116,00 464,00
CIRCUITO 1 - Alumbrado general 4 380,00 1.520,00

Total partida: 05.01.14 ....................................................................................................... 1.984,00

05.01.15
0907006

Ml Cond.term.1kv de 1x16 mm2, en Cu
Ml. conductor termoplástico de 1 x 16 mm2, de sección en cobre.

CIRCUITO 2 - PÁDEL 1 116,00 116,00
CIRCUITO 1 - Alumbrado general 1 380,00 380,00

Total partida: 05.01.15 .......................................................................................................... 496,00

05.01.16
0907047

ud Toma de tierra 2 m. cond.35 mm2, en Cu
Ud. toma tierra compuesta por: pica de acero cobreado de 2.0 m., de longitud y 14 mm. de diámetro,
conductor de cobre de 35 mm2 incluido conexiones.

15 15,00

Total partida: 05.01.16 ............................................................................................................ 15,00
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MEDICIONES Ref.: promed1

PISTAS DE PADEL 22 / 04 / 17

N.º Orden
DESIGNACIÓN DE LA CLASE DE OBRA Y

DE LAS PARTES EN QUE DEBE EJECUTARSE

Nº de
partes
iguales

UNIDADES

DIMENSIONES

Longitud Latitud Altura
Subtotales TOTALES

06 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO

06.01 PISTAS DE PADEL

06.01.01
120212

ud Red de ten.,hilo pol., modelo Sencilla
Red de tenis, hilo polietileno 2 mm. cinta, postes y cable.

2 2,00

Total partida: 06.01.01 .............................................................................................................. 2,00

06.01.02
120102004

ud CERRAM.SIST.PADEL-LIFE CRISTAL
Suministro y puesta en obra de cerramiento de pista de pádel para sistema Padel-life cristal, de 4 m. de
altura en todo el perímetro, con vidrio templado de 12 mm. (homologado como vidrio de seguridad por el
Ministerio de Industria y Energía, cumpliendo normas NFP 78304 y DIN 1249, así como test de impacto
"Choc a la bille"), fijados mediante tornillería cincada en acero inoxidable, tuercas de seguridad de
autofrenado y juntas elastoméricas en neopreno de 10 mm.; malla electrosoldada 50x50x4 galvanizada,
con imprimación Acqua Primer y acabado con esmalte biepoxídico de color a elegir, fijada mediante
soldadura y/o tornillería cincada (según especificación del proyecto); sustentados ambos por estructura
tubular metálica en acero conformado en frío St-37, con imprimación de minio de plomo y acabado con
esmalte biepoxídico de color a elegir, ancladas a cimentación perimetral de hormigón armado mediante
zuncho de 30x30 cm, mediante cánulas de anclaje realizadas con sistema Hilti tipo HSL-B-TZ. Incluso
p.p. de tornillería, elementos auxiliares, fijaciones, pequeño material, mano de obra y puerta de acceso
tipo corredera. Medida la unidad ejecutada.

2 2,00

Total partida: 06.01.02 .............................................................................................................. 2,00
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MEDICIONES Ref.: promed1

Jardineria 22 / 04 / 17

N.º Orden
DESIGNACIÓN DE LA CLASE DE OBRA Y

DE LAS PARTES EN QUE DEBE EJECUTARSE

Nº de
partes
iguales

UNIDADES

DIMENSIONES

Longitud Latitud Altura
Subtotales TOTALES

07 INSTALACIONES VARIAS

07.01 Jardineria

07.01.01
1001069

m2 M² Plantación de carpobrutus
M² Plantación de carpobrutus edulis y similares, división de matas.

Talud V1 1 330,35 330,35
Talud v2 1 240,53 240,53

Total partida: 07.01.01 .......................................................................................................... 570,88

07.01.02
1001003

m3 M3 de tierra vegetal mezcl. estiércol (20%)
M3 de tierra vegetal mezclada con estiércol (20%), incluso parte proporcional de mezclado, extendido y
preparación del terreno.

Talud V1 1 1.341,00 0,20 268,20
Talud v2 1 143,00 0,20 28,60
Talud v 3 1 202,00 0,20 40,40
Talud V4 1 446,00 0,20 89,20

Total partida: 07.01.02 .......................................................................................................... 426,40

07.01.03
1004013

m2 FORM.CÉSP.ÁREAS DEPORTE 1000/5000
Formación de césped de gramíneas para áreas deportivas en general, por siembra de una mezcla de
Agrostis tenuis al 5%, Agrostis stolonifera al 5 %, Festuca rubra Tricophylla al 20 %, Poa pratense al 30 %
y Ray-grass inglés al 40 %, en superficies de 1000/5000 m2, comprendiendo el desbroce, perfilado y
fresado del terreno, distribución de fertilizante complejo NPK-Mg-M.O., pase de motocultor a los 10 cm.
superficiales, perfilado definitivo, pase de rulo y preparación para la siembra, siembra de la mezcla
indicada a razón de 25 gr/m2. y primer riego.

Talud v3 1 811,38 811,38
Talud 4 1 357,52 357,52
seto junto a deposito 1 51,20 51,20

1 34,49 34,49

Total partida: 07.01.03 ....................................................................................................... 1.254,59

07.01.04
100212116

ud Jacaranda mimosifolia. CEPELLON. 20/25

5 5,00

Total partida: 07.01.04 .............................................................................................................. 5,00

07.01.05
100212068

ud Citrus aurantium. CEPELLON. 14/16

4 4,00

Total partida: 07.01.05 .............................................................................................................. 4,00

07.02 Gestion de residuos

07.02.01
PA1

ud Gestion de Residuos

segun presupuesto anejo gestion residuos para
materiale RC nivel II

0,5 0,50

Total partida: 07.02.01 .............................................................................................................. 0,50

07.03 Control de Calidad

07.03.01
UDCC01

ud Control de calidad

Segun  presupuesto anejo de control calidad 0,5 0,50

Total partida: 07.03.01 .............................................................................................................. 0,50

07.04 Riego jardines

07.04.01
1103021

Ml Línea de goteros/ pinchar autocomp. 2 l/h
Gotero autocompensante para pinchar en líneas,  interdistancia de 0,25 m., caudal de 2 l/h

Arboles 1 50,00 50,00

Total partida: 07.04.01 ............................................................................................................ 50,00
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MEDICIONES Ref.: promed1

Riego jardines 22 / 04 / 17

N.º Orden
DESIGNACIÓN DE LA CLASE DE OBRA Y

DE LAS PARTES EN QUE DEBE EJECUTARSE

Nº de
partes
iguales

UNIDADES

DIMENSIONES

Longitud Latitud Altura
Subtotales TOTALES

07.04.02
1103003

ud Aspersor emergente recibido con mo
Aspersor emergente recibido con mortero, válvula antidrenaje, boquilla para caudal y ángulo de salida
diferentes con alcance regulable, incluso p. p. de piezas especiales y tubería de conexionado PE/BD 32
mm de 10 atms., colocado.

12 12,00

Total partida: 07.04.02 ............................................................................................................ 12,00

07.04.03
1103001

ud Boca de riego acople rápido 1" en latón
Boca de riego de acople rápido de 1" fabricada en latón en arqueta circular fabricada en plástico
inyectado de alta resistencia, recibida con hormigón, incluso parte proporcional de piezas especiales,
colocada y probada.

riego zonas verdes 13 13,00

Total partida: 07.04.03 ............................................................................................................ 13,00

07.04.04
1102001

Ml Tuberia de PE/BD diámetro 32 mm y 10 atms
Tuberia de PE/BD, uso doméstico, apta para uso potable, de diámetro 32 mm y 10 atms., incluso parte
proporcional de piezas especiales, totalmente instalada y probada.

red de riego zonas verdes 1 65,00 65,00
1 87,00 87,00
1 100,00 100,00
1 42,00 42,00
1 100,00 100,00

Total partida: 07.04.04 .......................................................................................................... 394,00
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MEDICIONES Ref.: promed1

SEGURIDAD Y SALUD 22 / 04 / 17

N.º Orden
DESIGNACIÓN DE LA CLASE DE OBRA Y

DE LAS PARTES EN QUE DEBE EJECUTARSE

Nº de
partes
iguales

UNIDADES

DIMENSIONES

Longitud Latitud Altura
Subtotales TOTALES

08 SEGURIDAD Y SALUD

08.01
PA3

ud SEGURIDAD Y SALUD

0,5 0,50

Total partida: 08.01 .............................................................................................................. 0,50
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Cuadro de Precios nº 1

Código Ud Descripción Precio En letra

Capítulo: 01 MOVIMIENTO DE TIERRAS

01.01
020101002

m3 Desm. tierras baja compacidad

Desmonte en tierras baja compacidad, sin carga y
transporte a vertedero.

0,78 SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS

01.02
020101002_

m3 Carga y transporte a vertedero

Incluso carga y transporte a vertedero, incluido canon de
vertido de materiales petreos  del grupo RCD Nivel I.

1,55 UN EURO CON CINCUENTA Y
CINCO CÉNTIMOS

01.03
020301001

m2 Regularización y compactación del terreno

Regularización y compactación del terreno hasta el 100 %
Proctor Modificado

0,74 SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

01.04
020201002

m3 Relleno material de préstamo

Relleno con material de préstamo extendido en tongadas
de 0,30 m de espesor y compactado al 100 % densidad
Proctor Normal, incluso material de préstamo

5,99 CINCO EUROS CON NOVENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS

01.05
03010100102

m3 Zahorra artificial

Extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos
de zahorra artificial Z-1 con aportación de las mismas por
tongadas, incluso riego y refino hasta lograr un proctor
modificado del 98%.

14,12 CATORCE EUROS CON DOCE
CÉNTIMOS

01.06
040101005

Ml Bord.horm.blanco de 100x20x10 cm

Bordillo de hormigón blanco de 100x20x10 cm, arista
exterior biselada, colocado sobre solera de hormigón
HM-15/20, de 10 a 15 cm de espesor, rejuntado de
mortero y limpieza, sin incluir la excavación previa ni el
relleno posterior.

7,33 SIETE EUROS CON TREINTA Y
TRES CÉNTIMOS
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Cuadro de Precios nº 1

Código Ud Descripción Precio En letra

Capítulo: 02 PAVIMENTACIONES

Capítulo: 02.01 PADEL

02.01.01
120101072

m2 PAV.CÉSPED ARTIF.PADEL

Pavimento de césped artificial fabricado con hilos de
propileno 100% por el procedimiento de pelo insertado con
tratamiento U.V. color verde, longitud de pelo 15 mm. 8000
Detex, permeable y de alta resistencia incluso capa de
regulación de arena de sílice de 30 kg/m2. marcaje de
líneas, sin incluir sub-base de hormigón poroso.

18,68 DIECIOCHO EUROS CON SESENTA
Y OCHO CÉNTIMOS

02.01.02
120101052

m2 PAV.HGÓN.POROSO S/SOLERA G.SUP.

Pavimento de hormigón poroso, aglomerado con piedra de
granulometría seleccionada, con 9 cm de espesor
realizado hecho en dos capas, una de 5 cm, con china
machaqueo de granulometría 6/12 mm, y otra de 4 cm,
con china de 3/6 mm. El pavimento se hará con paños no
superiores a 25 m2 y juntas de neopreno,  sin solera ni
relleno de gravilla, para grandes superficies.

16,58 DIECISEIS EUROS CON
CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS

02.01.03
03010100102

m3 Zahorra artificial

Extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos
de zahorra artificial Z-1 con aportación de las mismas por
tongadas, incluso riego y refino hasta lograr un proctor
modificado del 98%.

14,12 CATORCE EUROS CON DOCE
CÉNTIMOS

Capítulo: 02.02 SKATE

02.02.01
E05AW040

m. ANGULAR DE 40 mm. REMATE

Angular de 40 mm. con acero laminado A-42b en caliente,
en remate y/o arranque de fábrica de ladrillo, i/p.p. de
sujeción, nivelación, aplomado, pintura de minio
electrolítico y pintura de esmalte (dos manos), empalmes
por soldadura, cortes y taladros, colocado. Según normas
NTE y CTE-DB-SE-A.

9,98 NUEVE EUROS CON NOVENTA Y
OCHO CÉNTIMOS

02.02.02
0404010N

m2 Pav.horm. coloreado HA-35 e=15 cm, i/malla

Pavimento de hormigón coloreado, proyectado y  vibrado,
HA-35, de 15 cm. de espesor con fibras de propileno,
sobre malla de acero 15x15x6 cm, con tratamiento
superficial consistente en la adición de arena de cuarzo,
con 4 kg/m2 de dotación,regleteado, fratasado manual, i/
curado con laca, formación de juntas y sellado.

15,95 QUINCE EUROS CON NOVENTA Y
CINCO CÉNTIMOS

02.02.03
020201002

m3 Relleno material de préstamo

Relleno con material de préstamo extendido en tongadas
de 0,30 m de espesor y compactado al 100 % densidad
Proctor Normal, incluso material de préstamo

5,99 CINCO EUROS CON NOVENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS

02.02.04
0507001

m2 Muro bloq.horm.arm. 40x20x20 gris estándar

Fábrica de bloques huecos de hormigón gris estándar de
40x20x20 cm. para revestir, recibidos con mortero de
cemento 1/6 de central M-40 y armadura vertical formada
por 4 redondos de acero B 500 S, de D=12 por m. y
armadura horizontal de 2 redondos de D=8 cada fila de
bloques, i/p.p rejuntado,zunchos, jambas, ejecución de
encuentros, piezas especiales, roturas, replanteo,
nivelación, aplomado, limpieza y medios auxiliares,
s/NTE-FFB-11, medida deduciendo huecos superiores a 1
m2.

39,59 TREINTA Y NUEVE EUROS CON
CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

02.02.05
0403001

Ml Peldaño in situ hormigón

Peldaño de hormigón HM-15/20 realizado in situ
i/colocación de armadura de acero corrugado, enfoscado
con mortero 1/6, enriquecido con cemento y curado,
terminado.

36,63 TREINTA Y SEIS EUROS CON
SESENTA Y TRES CÉNTIMOS
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Cuadro de Precios nº 1

Código Ud Descripción Precio En letra

Capítulo: 02.03 CAMINOS DE RUNNING

02.03.01
040101005

Ml Bord.horm.blanco de 100x20x10 cm

Bordillo de hormigón blanco de 100x20x10 cm, arista
exterior biselada, colocado sobre solera de hormigón
HM-15/20, de 10 a 15 cm de espesor, rejuntado de
mortero y limpieza, sin incluir la excavación previa ni el
relleno posterior.

7,33 SIETE EUROS CON TREINTA Y
TRES CÉNTIMOS

02.03.02
03010100102

m3 Zahorra artificial

Extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos
de zahorra artificial Z-1 con aportación de las mismas por
tongadas, incluso riego y refino hasta lograr un proctor
modificado del 98%.

14,12 CATORCE EUROS CON DOCE
CÉNTIMOS

02.03.03
120101063

m2 PAV. DEP. TIERRA ESTABILIZADA

Pavimento deportivo formado por una capa de 10 cm. de
espesor de grava, 5 cm. de espesor de gravillas y 10 cm.
de espesor de arena de río estabilizada con arcillas,
incluso extendido, nivelado y compactado.

7,28 SIETE EUROS CON VEINTIOCHO
CÉNTIMOS
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Cuadro de Precios nº 1

Código Ud Descripción Precio En letra

Capítulo: 03 DRENAJE

03.01
060204002

Ml Tub.Saneam.PVC.Corrug. D=200 mm

Tubería de saneamiento de PVC de doble pared,
corrugado al exterior y liso al interior, unión por junta de
goma, de 200 mm. de diámetro exterior y RCE=8 KN/M2.,
sobre cama de arena de río de 15 cm. de espesor, con
p.p. de juntas, sin incluir la excavación ni el relleno
posterior de la zanja y con p.p. de medios auxiliares,
totalmente colocada y probada.

14,73 CATORCE EUROS CON SETENTA Y
TRES CÉNTIMOS

03.02
060204003

Ml Tub.Saneam.PVC.Corrug. D=250 mm

Tubería de saneamiento de PVC de doble pared,
corrugado al exterior y liso al interior, unión por junta de
goma, de 250 mm. de diámetro exterior y RCE=8 KN/M2.,
sobre cama de arena de río de 15 cm. de espesor, con
p.p. de juntas, sin incluir la excavación ni el relleno
posterior de la zanja y con p.p. de medios auxiliares,
totalmente colocada y probada.

22,01 VEINTIDOS EUROS CON UN
CÉNTIMO

03.03
E02ES040

m3 EXC.ZANJA SANEAM. T.FLOJO MEC.

Excavación en zanjas de saneamiento, en terrenos de
consistencia floja, por medios mecánicos, con extracción
de tierras a los bordes, y con posterior relleno y apisonado
de las tierras procedentes de la excavación y con p.p. de
medios auxiliares.

10,17 DIEZ EUROS CON DIECISIETE
CÉNTIMOS

03.04
E02SZ080

m3 RELL/COMP.C/PLAN.VIBR. S/APOR.

Relleno, extendido y compactado de tierras propias en
zanjas, por medios manuales, con plancha vibrante, en
tongadas de 30 cm. de espesor, sin aporte de tierras,
incluso regado de las mismas, y con p.p. de medios
auxiliares.

12,80 DOCE EUROS CON OCHENTA
CÉNTIMOS

03.05
0601015

ud Arqueta no registrable pref. HM 50x50x50 cm

Arqueta prefabricada registrable de hormigón en masa con
refuerzo de zuncho perimetral en la parte superior de
50x50x50 cm., medidas interiores, completa: con tapa y
marco de hormigón armado y formación de agujeros para
conexiones de tubos. Colocada sobre solera de hormigón
en masa HM-20/P/40/I de 10 cm. de espesor y p.p. de
medios auxiliares, sin incluir la excavación ni el relleno
perimetral posterior.

115,64 CIENTO QUINCE EUROS CON
SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

03.06
0601004

Ml. Rejilla G100 Prefab. hormigón

Rejilla tipo Gala G-10 o similar, prefabricado de hormigón
HM-20/20 doble capa, de sección rectangular 10x13-10,
sobre solera de hormigón HM-10/20 de espesor 10 cm.,
incluso preparación de la superficie de asiento,
compactado y recibido de juntas, terminado.

11,11 ONCE EUROS CON ONCE
CÉNTIMOS
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Cuadro de Precios nº 1

Código Ud Descripción Precio En letra

Capítulo: 04 CERRAMIENTO

Capítulo: 04.01 Cerramieto futbol 7

04.01.01
U15NAA020

m. BARAND.TRENZAMETAL BTA 1,50x1,00 m

Barandilla urbana modular de protección de peatones .
(Módulo 1,50 m. de long. y 1,00 m. de altura), formada por
parte proporcional de un cuerpo de barandilla de
1,475x0,982 m., incorporando  barrotes de acero y
bastidor en pletina de 50x8 mm., vierteaguas en angular
de 35x35 mm. y pasamanos formado por pletina  plana .
Altura libre desde vierteaguas a solera de 210 mm, pies de
anclaje tipo Trenzametal serie PB (para atornillar o recibir
en solera.), tornillería de acero zincado y roblones para
ocultar los tornillos, todo ello galvanizado con espesor
mínimo de 70 micras de zinc,  i/montaje y colocación en
obra.

74,82 SETENTA Y CUATRO EUROS CON
OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS

04.01.02
U16ZR080

m. RED PARABALONES FUTBOL-7 4 m. ALTURA

Red parabalones detras de las porterias de futbol 7 con 4
m. de altura, formada por p.p. de postes de tubo metálico
galvanizado de diametro 90 mm. y 5 mm. de espesor con
una longitud total de 4,80 m. y un peso por ml. de 10,5 kg
separados entre ejes 6 m., con placas de anclaje y pernos,
incluso red de nylon de malla 100x100 mm. cosida a cable
de acero trenzado superior e inferiormente de 15 mm. de
diametro con accesorios de anclaje y tensado a postes
montaje y colocacion

27,73 VEINTISIETE EUROS CON
SETENTA Y TRES CÉNTIMOS

Capítulo: 04.02 Cerramiento Polideportivo

04.02.01
U16ZR080

m. RED PARABALONES FUTBOL-7 4 m. ALTURA

Red parabalones detras de las porterias de futbol 7 con 4
m. de altura, formada por p.p. de postes de tubo metálico
galvanizado de diametro 90 mm. y 5 mm. de espesor con
una longitud total de 4,80 m. y un peso por ml. de 10,5 kg
separados entre ejes 6 m., con placas de anclaje y pernos,
incluso red de nylon de malla 100x100 mm. cosida a cable
de acero trenzado superior e inferiormente de 15 mm. de
diametro con accesorios de anclaje y tensado a postes
montaje y colocacion

27,73 VEINTISIETE EUROS CON
SETENTA Y TRES CÉNTIMOS

Capítulo: 04.03 Cerramiento general parque

04.03.01
U05LAS100

m. MURO H.A. IN SITU h=2 m, ha=0

Muro de hormigón armado h=2 m., construido in situ,
hormigón HA-25 y acero B 500 S, cuantía 30 kg/m3, en
terrenos con tensión admisible > 2 kg/cm2, y altura de
terraplén ha=0, dimensiones de zapata 1,20x0,40 m.,
alzado 2,00x0,30 m., incluido encofrado, relleno filtrante en
trasdós de muro de espesor 1 m., lámina de geotextil de
gramaje 115 gr/m2, tubería de drenaje de PVC de D=160
mm. corrugado, completamente terminado.

170,20 CIENTO SETENTA EUROS CON
VEINTE CÉNTIMOS

04.03.02
E15VAG060

m. MALLA S/T GALV. 50/14 h=2,00 m.

Cercado de 2,00 m. de altura realizado con malla simple
torsión galvanizada en caliente de trama 50/14, tipo
Teminsa  y postes de tubo de acero galvanizado por
inmersión de 48 mm. de diámetro, p.p. de postes de
esquina, jabalcones, tornapuntas, tensores, grupillas y
accesorios, montada i/replanteo y recibido de postes con
hormigón HM-20/P/20/I de central.

14,24 CATORCE EUROS CON
VEINTICUATRO CÉNTIMOS

04.03.03
DOVUC1001

ud Cancela metálica dos hojas.

Cancela formada por perfilería metálica con 6,00 m de
anchura total en dos hojas, incluso herrajes de colgar y
seguridad, totalmente colocada.

1.095,00 MIL NOVENTA Y CINCO EUROS
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Cuadro de Precios nº 1

Código Ud Descripción Precio En letra

Capítulo: 05 ALUMBRADO

Capítulo: 05.01 Alumbrado público

05.01.01
LEGALIZ_alumb

ud Legalización instalación alumbrado ante Industria

Legalización de instalación de alumbrado público ante
Industria. Incluye redacción y presentación de
documentación necesaria según tipo de instalación:
proyecto realizado por técnico competente o memoria del
instalador, certificado ejecución del instalador, OCA (en
caso necesario), tramitación PUES,... etc

500,00 QUINIENTOS EUROS

05.01.02
E17RBM010

ud CUADRO MANDO ALUMBRADO PÚBLICO 2 SALIDAS

Cuadro de mando para alumbrado público, para 2 salidas,
montado sobre armario de poliéster reforzado con fibra de
vidrio, de dimensiones 1000x800x250 mm., con los
elementos de protección y mando necesarios, como 1
interruptor automático general, 2 contactores,1 interruptor
automático para protección de cada circuito de salida, 1
interruptor diferencial por cada circuito de salida y 1
interruptor diferencial para protección del circuito de
mando; incluso célula fotoeléctrica y reloj con interruptor
horario. Totalmente conexionado y cableado.

981,01 NOVECIENTOS OCHENTA Y UN
EUROS CON UN CÉNTIMO

05.01.03
0905015

ud Reductor de tensión de 20 KVA

Equipo de potencia nominal de 20 KVA, con
autotransformador de tomas múltiples y conexión a
programador horario exterior, para reducir la tensión de la
instalación hasta un 60% de la tensión nominal.

787,76 SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE
EUROS CON SETENTA Y SEIS
CÉNTIMOS

05.01.04
0909004_

ud Cimentación 50x50x110 cm.

Cimentación de 50x50x110 cm,  incluso excavación,
relleno con materiales sobrantes, sin reposición de acera o
calzada, retirada y transporte a vertedero de los productos
sobrantes de la excavación, totalmente instalada,
transporte, montaje y conexionado.

71,86 SETENTA Y UN EUROS CON
OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS

05.01.05
09010153_

ud Columna h=4 mts

Ud. Columna tipo Parque, o similar, de 4 mts de altura
fabricada en poliamida reforzada con fibra de vidrio y tubo
interior de acero de 2,5 mm de espesor.

190,41 CIENTO NOVENTA EUROS CON
CUARENTA Y UN CÉNTIMOS

05.01.06
09010249_

ud Luminaria PHILIPS Quebec LED BRP775 FG T25 1
xLED22-4S/740 DM11

Ud. luminaria tipo Quebec LED BRP775 FG T25 1
xLED22-4S/740 DM11 Marca PHILIPS o similar, todo
colocado sobre columna, soporte de montaje, elementos
de fijación, equipos y lámparas. Totalmente instalado y
funcionando.

372,94 TRESCIENTOS SETENTA Y DOS
EUROS CON NOVENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

05.01.07
09010117_

ud Columna tronc 6 m alt.

Columna troncocónica tipo A. M.  (reforzada con nervios
en su base) de acero galvanizado de 3 mm de espesor, o
similar, de 6 m de altura, con portezuela, bornas de
conexión, placa de asiento y pernos de anclaje.

140,02 CIENTO CUARENTA EUROS CON
DOS CÉNTIMOS

05.01.08
09010185

ud Soporte para 2 proyectores

Ud. soporte sustentación en chapa de acero galvanizado
para 2 proyectores, colocado.

15,81 QUINCE EUROS CON OCHENTA Y
UN CÉNTIMOS

05.01.09
09010288_

ud Proyector PHILIPS CoreLine Tempo BVP120
LED120/NW A

Ud. Proyector PHILIPS CoreLine Tempo BVP120
LED120/NW A o similar, soporte de montaje, elementos de
fijación, equipos y lámparas. Totalmente instalado y
funcionando.

288,94 DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO
EUROS CON NOVENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

05.01.10
0909003

ud Cimentación 40x40x80 cm.

Cimentación de 40x40x80 cm, incluso excavación, relleno
con materiales sobrantes, sin reposición de acera o
calzada, retirada y transporte a vertedero de los productos
sobrantes de la excavación, totalmente instalada,
transporte, montaje y conexionado.

57,25 CINCUENTA Y SIETE EUROS CON
VEINTICINCO CÉNTIMOS
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Cuadro de Precios nº 1

Código Ud Descripción Precio En letra

05.01.11
09010249_1

ud Baliza PHILIPS LED antracita 1x6W 4000K 230V

Ud. luminaria tipo Baliza PHILIPS LED antracita 1x6W
4000K 230V o similar, todo colocado sobre columna,
soporte de montaje, elementos de fijación, equipos y
lámparas. Totalmente instalado y funcionando.

61,59 SESENTA Y UN EUROS CON
CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

05.01.12
080203001

ud Arq.reg.alum.púb.40x40x70 cm.,mar.y tapa ...

Arqueta registro para alumbrado público en fábrica de
ladrillo macizo con fondo terrizo de 0.40x0.40x0.70 m.
paredes enfoscadas, marco y tapa de poliamida con 4
puntos de cierre, totalmente terminada. Incluso
excavación, relleno con materiales sobrantes, sin
reposición de acera o calzada, retirada y transporte a
vertedero de los productos sobrantes de la excavación,
totalmente instalada, transporte, montaje y conexionado.

74,34 SETENTA Y CUATRO EUROS CON
TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS

05.01.13
080102001_1

Ml Can. eléctr. PE corrugado 110 mm

Tubo de polietileno de 110 mm de doble pared (interior
lisa, exterior corrugada) rígido para protección de cables
enterrados, con resistencia a la compresión superior a 450
N, resistencia al impacto tipo N (uso normal), en color rojo,
según normas UNE EN 50086-2-4 y GE CNL002, incluso
banda de señalización a 30 cms. por encima del punto
más alto de la instalación, incluso excavación, relleno con
materiales sobrantes, sin reposición de acera o calzada,
retirada y transporte a vertedero de los productos
sobrantes de la excavación, totalmente instalada,
transporte, montaje y conexionado.

3,06 TRES EUROS CON SEIS
CÉNTIMOS

05.01.14
0907004

Ml Cond.term.1kv de 1x6 mm2, en Cu

Ml. conductor termoplástico para 1 kv. de 1 x 6 mm2, de
sección en cobre.

0,63 SESENTA Y TRES CÉNTIMOS

05.01.15
0907006

Ml Cond.term.1kv de 1x16 mm2, en Cu

Ml. conductor termoplástico de 1 x 16 mm2, de sección en
cobre.

1,51 UN EURO CON CINCUENTA Y UN
CÉNTIMOS

05.01.16
0907047

ud Toma de tierra 2 m. cond.35 mm2, en Cu

Ud. toma tierra compuesta por: pica de acero cobreado de
2.0 m., de longitud y 14 mm. de diámetro, conductor de
cobre de 35 mm2 incluido conexiones.

17,08 DIECISIETE EUROS CON OCHO
CÉNTIMOS
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Cuadro de Precios nº 1

Código Ud Descripción Precio En letra

Capítulo: 06 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO

Capítulo: 06.01 PISTAS DE PADEL

06.01.01
120212

ud Red de ten.,hilo pol., modelo Sencilla

Red de tenis, hilo polietileno 2 mm. cinta, postes y cable.

65,50 SESENTA Y CINCO EUROS CON
CINCUENTA CÉNTIMOS

06.01.02
120102004

ud CERRAM.SIST.PADEL-LIFE CRISTAL

Suministro y puesta en obra de cerramiento de pista de
pádel para sistema Padel-life cristal, de 4 m. de altura en
todo el perímetro, con vidrio templado de 12 mm.
(homologado como vidrio de seguridad por el Ministerio de
Industria y Energía, cumpliendo normas NFP 78304 y DIN
1249, así como test de impacto "Choc a la bille"), fijados
mediante tornillería cincada en acero inoxidable, tuercas
de seguridad de autofrenado y juntas elastoméricas en
neopreno de 10 mm.; malla electrosoldada 50x50x4
galvanizada, con imprimación Acqua Primer y acabado
con esmalte biepoxídico de color a elegir, fijada mediante
soldadura y/o tornillería cincada (según especificación del
proyecto); sustentados ambos por estructura tubular
metálica en acero conformado en frío St-37, con
imprimación de minio de plomo y acabado con esmalte
biepoxídico de color a elegir, ancladas a cimentación
perimetral de hormigón armado mediante zuncho de 30x30
cm, mediante cánulas de anclaje realizadas con sistema
Hilti tipo HSL-B-TZ. Incluso p.p. de tornillería, elementos
auxiliares, fijaciones, pequeño material, mano de obra y
puerta de acceso tipo corredera. Medida la unidad
ejecutada.

8.501,26 OCHO MIL QUINIENTOS UN EUROS
CON VEINTISEIS CÉNTIMOS
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Cuadro de Precios nº 1

Código Ud Descripción Precio En letra

Capítulo: 07 INSTALACIONES VARIAS

Capítulo: 07.01 Jardineria

07.01.01
1001069

m2 M² Plantación de carpobrutus

M² Plantación de carpobrutus edulis y similares, división
de matas.

1,53 UN EURO CON CINCUENTA Y
TRES CÉNTIMOS

07.01.02
1001003

m3 M3 de tierra vegetal mezcl. estiércol (20%)

M3 de tierra vegetal mezclada con estiércol (20%), incluso
parte proporcional de mezclado, extendido y preparación
del terreno.

18,14 DIECIOCHO EUROS CON
CATORCE CÉNTIMOS

07.01.03
1004013

m2 FORM.CÉSP.ÁREAS DEPORTE 1000/5000

Formación de césped de gramíneas para áreas deportivas
en general, por siembra de una mezcla de Agrostis tenuis
al 5%, Agrostis stolonifera al 5 %, Festuca rubra
Tricophylla al 20 %, Poa pratense al 30 % y Ray-grass
inglés al 40 %, en superficies de 1000/5000 m2,
comprendiendo el desbroce, perfilado y fresado del
terreno, distribución de fertilizante complejo NPK-Mg-M.O.,
pase de motocultor a los 10 cm. superficiales, perfilado
definitivo, pase de rulo y preparación para la siembra,
siembra de la mezcla indicada a razón de 25 gr/m2. y
primer riego.

2,21 DOS EUROS CON VEINTIUN
CÉNTIMOS

07.01.04
100212116

ud Jacaranda mimosifolia. CEPELLON. 20/25 90,95 NOVENTA EUROS CON NOVENTA
Y CINCO CÉNTIMOS

07.01.05
100212068

ud Citrus aurantium. CEPELLON. 14/16 113,10 CIENTO TRECE EUROS CON DIEZ
CÉNTIMOS

Capítulo: 07.02 Gestion de residuos

07.02.01
PA1

ud Gestion de Residuos 5.646,73 CINCO MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y SEIS EUROS CON
SETENTA Y TRES CÉNTIMOS

Capítulo: 07.03 Control de Calidad

07.03.01
UDCC01

ud Control de calidad 3.677,85 TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA
Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y
CINCO CÉNTIMOS

Capítulo: 07.04 Riego jardines

07.04.01
1103021

Ml Línea de goteros/ pinchar autocomp. 2 l/h

Gotero autocompensante para pinchar en líneas, 
interdistancia de 0,25 m., caudal de 2 l/h

2,19 DOS EUROS CON DIECINUEVE
CÉNTIMOS

07.04.02
1103003

ud Aspersor emergente recibido con mo

Aspersor emergente recibido con mortero, válvula
antidrenaje, boquilla para caudal y ángulo de salida
diferentes con alcance regulable, incluso p. p. de piezas
especiales y tubería de conexionado PE/BD 32 mm de 10
atms., colocado.

47,92 CUARENTA Y SIETE EUROS CON
NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS

07.04.03
1103001

ud Boca de riego acople rápido 1" en latón

Boca de riego de acople rápido de 1" fabricada en latón en
arqueta circular fabricada en plástico inyectado de alta
resistencia, recibida con hormigón, incluso parte
proporcional de piezas especiales, colocada y probada.

77,35 SETENTA Y SIETE EUROS CON
TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS

07.04.04
1102001

Ml Tuberia de PE/BD diámetro 32 mm y 10 atms

Tuberia de PE/BD, uso doméstico, apta para uso potable,
de diámetro 32 mm y 10 atms., incluso parte proporcional
de piezas especiales, totalmente instalada y probada.

1,91 UN EURO CON NOVENTA Y UN
CÉNTIMOS
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Código Ud Descripción Precio En letra

Capítulo: 08 SEGURIDAD Y SALUD

08.01
PA3

ud SEGURIDAD Y SALUD 4.501,90 CUATRO MIL QUINIENTOS UN
EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2 Ref.: procdp1a2

MOVIMIENTO DE TIERRAS 22 / 04 / 17

Código Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

01 MOVIMIENTO DE TIERRAS

020101002 m3 Desmonte en tierras baja compacidad, sin carga y transporte a vertedero.

19P7 h Peón ordinario 0,016 13,79 0,22
QR01 h Retroexc. s/ruedas de 14 tn/85 kw 0,012 46,74 0,56

Clase: Mano de Obra 0,22
Clase: Maquinaria 0,56

Coste Total 0,78

020101002_ m3 Incluso carga y transporte a vertedero, incluido canon de vertido de
materiales petreos  del grupo RCD Nivel I.

19P7 h Peón ordinario 0,001 13,79 0,01
QC06 h Camión caja basc. 6x4/10 m3 (Dumper) 0,044 35,05 1,54

Clase: Mano de Obra 0,01
Clase: Maquinaria 1,54

Coste Total 1,55

020301001 m2 Regularización y compactación del terreno hasta el 100 % Proctor
Modificado

19P7 h Peón ordinario 0,006 13,79 0,08
QO02 h Motoniveladora de 13 tn/93 KW 0,006 46,58 0,28
QM01 h Compactador suelo de 6 tn./78 kw 0,006 33,62 0,20
QC12 h Camión cuba de agua 10 m3 0,006 30,05 0,18

Clase: Mano de Obra 0,08
Clase: Maquinaria 0,66

Coste Total 0,74

020201002 m3 Relleno con material de préstamo extendido en tongadas de 0,30 m de
espesor y compactado al 100 % densidad Proctor Normal, incluso material
de préstamo

19P7 h Peón ordinario 0,049 13,79 0,68
QC12 h Camión cuba de agua 10 m3 0,025 30,05 0,75
QM03 h Compactador suelo de 11 tn./108 kw 0,025 33,05 0,83
QT02 h Tractor s/cadenas de 82 tn/82 KW 0,025 43,94 1,10
M02S1 m3 Material préstamo colocado a pié de obra 1,082 2,43 2,63

Clase: Mano de Obra 0,68
Clase: Maquinaria 2,68

Clase: Material 2,63
Coste Total 5,99

03010100102 m3 Extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos de zahorra artificial
Z-1 con aportación de las mismas por tongadas, incluso riego y refino hasta
lograr un proctor modificado del 98%.

19P7 h Peón ordinario 0,015 13,79 0,21
QO02 h Motoniveladora de 13 tn/93 KW 0,015 46,58 0,70
QM03 h Compactador suelo de 11 tn./108 kw 0,008 33,05 0,26
QC12 h Camión cuba de agua 10 m3 0,015 30,05 0,45
MBA91 m3 Zahorra artificial 1,000 12,50 12,50

Clase: Mano de Obra 0,21
Clase: Maquinaria 1,41

Clase: Material 12,50
Coste Total 14,12

040101005 Ml Bordillo de hormigón blanco de 100x20x10 cm, arista exterior biselada,
colocado sobre solera de hormigón HM-15/20, de 10 a 15 cm de espesor,
rejuntado de mortero y limpieza, sin incluir la excavación previa ni el relleno
posterior.

19P8 h Cuadrilla (O1ª + Ayte+ Peón) 0,100 41,86 4,19
MBC91 m3 Mortero 1/6 de central (M-40) 0,001 35,18 0,04
MBH63 m3 Hormigón HM-15/20 0,030 42,35 1,27
M04ABB46 Ml Bordillo horm. monoc. color 20x10 1,000 1,83 1,83

Clase: Mano de Obra 4,19
Clase: Material 3,14

Coste Total 7,33
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2 Ref.: procdp1a2

PADEL 22 / 04 / 17

Código Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

02 PAVIMENTACIONES

2,1 PADEL

120101072 m2 Pavimento de césped artificial fabricado con hilos de propileno 100% por el
procedimiento de pelo insertado con tratamiento U.V. color verde, longitud de
pelo 15 mm. 8000 Detex, permeable y de alta resistencia incluso capa de
regulación de arena de sílice de 30 kg/m2. marcaje de líneas, sin incluir
sub-base de hormigón poroso.

P12PY060 m2 Césped artif. 15 mm. 1,000 15,75 15,75
19P8 h Cuadrilla (O1ª + Ayte+ Peón) 0,070 41,86 2,93

Clase: Mano de Obra 2,93
Clase: Material 15,75

Coste Total 18,68

120101052 m2 Pavimento de hormigón poroso, aglomerado con piedra de granulometría
seleccionada, con 9 cm de espesor realizado hecho en dos capas, una de 5
cm, con china machaqueo de granulometría 6/12 mm, y otra de 4 cm, con
china de 3/6 mm. El pavimento se hará con paños no superiores a 25 m2 y
juntas de neopreno,  sin solera ni relleno de gravilla, para grandes
superficies.

P12PH040 m2 Pavim. hgón.poroso grandes sup. 1,000 13,65 13,65
19P8 h Cuadrilla (O1ª + Ayte+ Peón) 0,070 41,86 2,93

Clase: Mano de Obra 2,93
Clase: Material 13,65

Coste Total 16,58

03010100102 m3 Extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos de zahorra artificial
Z-1 con aportación de las mismas por tongadas, incluso riego y refino hasta
lograr un proctor modificado del 98%.

19P7 h Peón ordinario 0,015 13,79 0,21
QO02 h Motoniveladora de 13 tn/93 KW 0,015 46,58 0,70
QM03 h Compactador suelo de 11 tn./108 kw 0,008 33,05 0,26
QC12 h Camión cuba de agua 10 m3 0,015 30,05 0,45
MBA91 m3 Zahorra artificial 1,000 12,50 12,50

Clase: Mano de Obra 0,21
Clase: Maquinaria 1,41

Clase: Material 12,50
Coste Total 14,12

2,2 SKATE

E05AW040 m. Angular de 40 mm. con acero laminado A-42b en caliente, en remate y/o
arranque de fábrica de ladrillo, i/p.p. de sujeción, nivelación, aplomado,
pintura de minio electrolítico y pintura de esmalte (dos manos), empalmes
por soldadura, cortes y taladros, colocado. Según normas NTE y
CTE-DB-SE-A.

O01OB130 h. Oficial 1ª cerrajero 0,500 14,24 7,12
P03AL005 kg Acero laminado A-42b 6,090 0,25 1,52
P25OU080 l. Minio electrolitico 0,200 0,07 0,01
P25JM010 l. E. metálico rugoso Montosintetic Ferrum 0,200 0,07 0,01
P01DW090 ud Pequeño material 1,500 0,88 1,32

Clase: Mano de Obra 7,12
Clase: Material 2,86

Coste Total 9,98
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2 Ref.: procdp1a2

SKATE 22 / 04 / 17

Código Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

0404010N m2 Pavimento de hormigón coloreado, proyectado y  vibrado, HA-35, de 15 cm.
de espesor con fibras de propileno, sobre malla de acero 15x15x6 cm, con
tratamiento superficial consistente en la adición de arena de cuarzo, con 4
kg/m2 de dotación,regleteado, fratasado manual, i/ curado con laca,
formación de juntas y sellado.

19P8 h Cuadrilla (O1ª + Ayte+ Peón) 0,133 41,86 5,57
QS18 h Fratasadora de hormigón 0,100 8,18 0,82
QS02 h Sierra Cortadora 0,050 17,04 0,85
QS10 h Regla vibrante 0,100 3,28 0,33
MBS61 m2 Malla 15x15x6 1,000 1,31 1,31
MBH63 m3 Hormigón HM-15/20 0,150 42,35 6,35
MBC11 Tn Cemento CEM II/A-L 32,5 R sacos 0,004 59,88 0,24
MBA07 kg Arena cuarzo seleccionada 4,000 0,12 0,48

Clase: Mano de Obra 5,57
Clase: Maquinaria 2,00

Clase: Material 8,38
Coste Total 15,95

020201002 m3 Relleno con material de préstamo extendido en tongadas de 0,30 m de
espesor y compactado al 100 % densidad Proctor Normal, incluso material
de préstamo

19P7 h Peón ordinario 0,049 13,79 0,68
QC12 h Camión cuba de agua 10 m3 0,025 30,05 0,75
QM03 h Compactador suelo de 11 tn./108 kw 0,025 33,05 0,83
QT02 h Tractor s/cadenas de 82 tn/82 KW 0,025 43,94 1,10
M02S1 m3 Material préstamo colocado a pié de obra 1,082 2,43 2,63

Clase: Mano de Obra 0,68
Clase: Maquinaria 2,68

Clase: Material 2,63
Coste Total 5,99

0507001 m2 Fábrica de bloques huecos de hormigón gris estándar de 40x20x20 cm. para
revestir, recibidos con mortero de cemento 1/6 de central M-40 y armadura
vertical formada por 4 redondos de acero B 500 S, de D=12 por m. y
armadura horizontal de 2 redondos de D=8 cada fila de bloques, i/p.p
rejuntado,zunchos, jambas, ejecución de encuentros, piezas especiales,
roturas, replanteo, nivelación, aplomado, limpieza y medios auxiliares,
s/NTE-FFB-11, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2.

19P9 h. Cuadrilla (1of.1ª+1 ay.+½ peón). 0,782 34,96 27,34
P05BG080 ud Bloque hgón. gris 40x20x20 esp.mur.arm. 13,000 0,60 7,80
MBS01 kg Acero B-500-S, elaborado 7,877 0,43 3,39
MBC91 m3 Mortero 1/6 de central (M-40) 0,030 35,18 1,06

Clase: Mano de Obra 27,34
Clase: Material 12,25

Coste Total 39,59

0403001 Ml Peldaño de hormigón HM-15/20 realizado in situ i/colocación de armadura de
acero corrugado, enfoscado con mortero 1/6, enriquecido con cemento y
curado, terminado.

19P3 h Oficial 1ª 1,200 14,24 17,09
19P6 h Peón especialista 1,200 13,83 16,60
MBH63 m3 Hormigón HM-15/20 0,042 42,35 1,78
MBC01 m3 Mortero de cemento 0,015 40,66 0,61
MBS61 m2 Malla 15x15x6 0,420 1,31 0,55

Clase: Mano de Obra 33,69
Clase: Material 2,94

Coste Total 36,63
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Código Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

2,3 CAMINOS DE RUNNING

040101005 Ml Bordillo de hormigón blanco de 100x20x10 cm, arista exterior biselada,
colocado sobre solera de hormigón HM-15/20, de 10 a 15 cm de espesor,
rejuntado de mortero y limpieza, sin incluir la excavación previa ni el relleno
posterior.

19P8 h Cuadrilla (O1ª + Ayte+ Peón) 0,100 41,86 4,19
MBC91 m3 Mortero 1/6 de central (M-40) 0,001 35,18 0,04
MBH63 m3 Hormigón HM-15/20 0,030 42,35 1,27
M04ABB46 Ml Bordillo horm. monoc. color 20x10 1,000 1,83 1,83

Clase: Mano de Obra 4,19
Clase: Material 3,14

Coste Total 7,33

03010100102 m3 Extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos de zahorra artificial
Z-1 con aportación de las mismas por tongadas, incluso riego y refino hasta
lograr un proctor modificado del 98%.

19P7 h Peón ordinario 0,015 13,79 0,21
QO02 h Motoniveladora de 13 tn/93 KW 0,015 46,58 0,70
QM03 h Compactador suelo de 11 tn./108 kw 0,008 33,05 0,26
QC12 h Camión cuba de agua 10 m3 0,015 30,05 0,45
MBA91 m3 Zahorra artificial 1,000 12,50 12,50

Clase: Mano de Obra 0,21
Clase: Maquinaria 1,41

Clase: Material 12,50
Coste Total 14,12

120101063 m2 Pavimento deportivo formado por una capa de 10 cm. de espesor de grava, 5
cm. de espesor de gravillas y 10 cm. de espesor de arena de río estabilizada
con arcillas, incluso extendido, nivelado y compactado.

19P7 h Peón ordinario 0,100 13,79 1,38
MBA21 m3 Grava 20/40 mm. 0,100 12,99 1,30
P01AG110 m3 Gravilla 12/20 mm. machaqueo 0,050 17,39 0,87
P01AA020 m3 Arena de río 0/6 mm. 0,050 14,94 0,75
P01AA060 m3 Arena de miga cribada 0,050 14,94 0,75
QO03 h Motoniveladora de 200 CV 0,025 70,30 1,76
QS13 h Rodillo vibrante autopropuls.mixto 3 t. 0,010 39,69 0,40
QC13 h Cisterna agua s/camión 10.000 l. 0,002 30,05 0,06
MT0110 m3 Agua 0,016 0,41 0,01

Clase: Mano de Obra 1,38
Clase: Maquinaria 2,22

Clase: Material 3,68
Coste Total 7,28
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Código Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

03 DRENAJE

060204002 Ml Tubería de saneamiento de PVC de doble pared, corrugado al exterior y liso
al interior, unión por junta de goma, de 200 mm. de diámetro exterior y
RCE=8 KN/M2., sobre cama de arena de río de 15 cm. de espesor, con p.p.
de juntas, sin incluir la excavación ni el relleno posterior de la zanja y con
p.p. de medios auxiliares, totalmente colocada y probada.

19P2 h Capataz 0,010 14,62 0,15
19P3 h Oficial 1ª 0,040 14,24 0,57
19P7 h Peón ordinario 0,040 13,79 0,55
P01AA020 m3 Arena de río 0/6 mm. 0,090 14,94 1,34
M06SC12 Ml Tubo san.PVC corrug. D=200 1,000 12,12 12,12

Clase: Mano de Obra 1,27
Clase: Material 13,46

Coste Total 14,73

060204003 Ml Tubería de saneamiento de PVC de doble pared, corrugado al exterior y liso
al interior, unión por junta de goma, de 250 mm. de diámetro exterior y
RCE=8 KN/M2., sobre cama de arena de río de 15 cm. de espesor, con p.p.
de juntas, sin incluir la excavación ni el relleno posterior de la zanja y con
p.p. de medios auxiliares, totalmente colocada y probada.

19P2 h Capataz 0,010 14,62 0,15
19P3 h Oficial 1ª 0,040 14,24 0,57
19P7 h Peón ordinario 0,040 13,79 0,55
P01AA020 m3 Arena de río 0/6 mm. 0,110 14,94 1,64
M06SC13 Ml Tubo san.PVC D=250 1,000 19,10 19,10

Clase: Mano de Obra 1,27
Clase: Material 20,74

Coste Total 22,01

E02ES040 m3 Excavación en zanjas de saneamiento, en terrenos de consistencia floja, por
medios mecánicos, con extracción de tierras a los bordes, y con posterior
relleno y apisonado de las tierras procedentes de la excavación y con p.p. de
medios auxiliares.

19P7 h Peón ordinario 0,555 13,79 7,65
M05EC110 h. Miniexcavadora hidráulica cadenas 1,2 t. 0,087 20,23 1,76
M08RI010 h. Pisón vibrante 70 kg. 0,438 1,73 0,76

Clase: Mano de Obra 7,65
Clase: Maquinaria 2,52

Coste Total 10,17

E02SZ080 m3 Relleno, extendido y compactado de tierras propias en zanjas, por medios
manuales, con plancha vibrante, en tongadas de 30 cm. de espesor, sin
aporte de tierras, incluso regado de las mismas, y con p.p. de medios
auxiliares.

19P7 h Peón ordinario 0,820 13,79 11,31
M08RB020 h. Bandeja vibrante de 300 kg. 0,150 4,76 0,71
P01DW050 m3 Agua 1,000 0,78 0,78

Clase: Mano de Obra 11,31
Clase: Maquinaria 0,71

Clase: Material 0,78
Coste Total 12,80
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0601015 ud Arqueta prefabricada registrable de hormigón en masa con refuerzo de
zuncho perimetral en la parte superior de 50x50x50 cm., medidas interiores,
completa: con tapa y marco de hormigón armado y formación de agujeros
para conexiones de tubos. Colocada sobre solera de hormigón en masa
HM-20/P/40/I de 10 cm. de espesor y p.p. de medios auxiliares, sin incluir la
excavación ni el relleno perimetral posterior.

QR01 h Retroexc. s/ruedas de 14 tn/85 kw 0,200 46,74 9,35
19P3 h Oficial 1ª 0,700 14,24 9,97
19P6 h Peón especialista 1,300 13,83 17,98
P06HM020 m3 Hormigón HM-20/P/40/I central 0,036 74,78 2,69
P06EAH030 ud Arq.HM c/zunch.sup-fondo ciego 50x50x50 1,000 45,19 45,19
P06EAT100 ud Tapa/marco cuadrada HA-20 50x50cm 1,000 17,24 17,24
AUX.18P6DDD m3 Excavación en cualquier tipo de terreno 0,800 16,52 13,22

Clase: Mano de Obra 27,95
Clase: Maquinaria 9,35

Clase: Material 78,34
Coste Total 115,64

0601004 Ml. Rejilla tipo Gala G-10 o similar, prefabricado de hormigón HM-20/20 doble
capa, de sección rectangular 10x13-10, sobre solera de hormigón HM-10/20
de espesor 10 cm., incluso preparación de la superficie de asiento,
compactado y recibido de juntas, terminado.

19P3 h Oficial 1ª 0,100 14,24 1,42
19P7 h Peón ordinario 0,200 13,79 2,76
QS07 h Bandeja vibrante de 300 kg. 0,100 2,25 0,23
QL07 h Retrocargadora mixta de 9 tn/63 kw 0,050 29,92 1,50
M06LCC01 Ml Rejilla G-100 prefa. (10x13-10) d.c. 1,000 4,07 4,07
MBH51 m3 Hormigón HM-10/12 0,030 37,75 1,13

Clase: Mano de Obra 4,18
Clase: Maquinaria 1,73

Clase: Material 5,20
Coste Total 11,11
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Código Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

04 CERRAMIENTO

4.1 Cerramieto futbol 7

U15NAA020 m. Barandilla urbana modular de protección de peatones . (Módulo 1,50 m. de
long. y 1,00 m. de altura), formada por parte proporcional de un cuerpo de
barandilla de 1,475x0,982 m., incorporando  barrotes de acero y bastidor en
pletina de 50x8 mm., vierteaguas en angular de 35x35 mm. y pasamanos
formado por pletina  plana . Altura libre desde vierteaguas a solera de 210
mm, pies de anclaje tipo Trenzametal serie PB (para atornillar o recibir en
solera.), tornillería de acero zincado y roblones para ocultar los tornillos, todo
ello galvanizado con espesor mínimo de 70 micras de zinc,  i/montaje y
colocación en obra.

O01OB130 h. Oficial 1ª cerrajero 0,350 14,24 4,98
O01OB140 h. Ayudante cerrajero 0,350 13,83 4,84
P29NAA020 m. Barand.Trenzametal BTA 1,50x1,00 m 1,000 65,00 65,00

Clase: Mano de Obra 9,82
Clase: Material 65,00

Coste Total 74,82

U16ZR080 m. Red parabalones detras de las porterias de futbol 7 con 4 m. de altura,
formada por p.p. de postes de tubo metálico galvanizado de diametro 90 mm.
y 5 mm. de espesor con una longitud total de 4,80 m. y un peso por ml. de
10,5 kg separados entre ejes 6 m., con placas de anclaje y pernos, incluso
red de nylon de malla 100x100 mm. cosida a cable de acero trenzado
superior e inferiormente de 15 mm. de diametro con accesorios de anclaje y
tensado a postes montaje y colocacion

19P9 h. Cuadrilla (1of.1ª+1 ay.+½ peón). 0,460 34,96 16,08
P30ER070 kg Acero galvanizado tubo d=90x5 mm. 3,180 1,39 4,42
P30ER080 m2 Red nylon malla 100x100 mm. 4,000 1,32 5,28
P30ER090 m. Cable acero trenzado d=15 mm. 0,500 0,79 0,40
P30ER100 ud Accesorios 1,000 1,55 1,55

Clase: Mano de Obra 16,08
Clase: Material 11,65

Coste Total 27,73

4,2 Cerramiento Polideportivo

U16ZR080 m. Red parabalones detras de las porterias de futbol 7 con 4 m. de altura,
formada por p.p. de postes de tubo metálico galvanizado de diametro 90 mm.
y 5 mm. de espesor con una longitud total de 4,80 m. y un peso por ml. de
10,5 kg separados entre ejes 6 m., con placas de anclaje y pernos, incluso
red de nylon de malla 100x100 mm. cosida a cable de acero trenzado
superior e inferiormente de 15 mm. de diametro con accesorios de anclaje y
tensado a postes montaje y colocacion

19P9 h. Cuadrilla (1of.1ª+1 ay.+½ peón). 0,460 34,96 16,08
P30ER070 kg Acero galvanizado tubo d=90x5 mm. 3,180 1,39 4,42
P30ER080 m2 Red nylon malla 100x100 mm. 4,000 1,32 5,28
P30ER090 m. Cable acero trenzado d=15 mm. 0,500 0,79 0,40
P30ER100 ud Accesorios 1,000 1,55 1,55

Clase: Mano de Obra 16,08
Clase: Material 11,65

Coste Total 27,73
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4,3 Cerramiento general parque

U05LAS100 m. Muro de hormigón armado h=2 m., construido in situ, hormigón HA-25 y
acero B 500 S, cuantía 30 kg/m3, en terrenos con tensión admisible > 2
kg/cm2, y altura de terraplén ha=0, dimensiones de zapata 1,20x0,40 m.,
alzado 2,00x0,30 m., incluido encofrado, relleno filtrante en trasdós de muro
de espesor 1 m., lámina de geotextil de gramaje 115 gr/m2, tubería de
drenaje de PVC de D=160 mm. corrugado, completamente terminado.

U05CH010 m2 HORMIGÓN HM-20 LIMPIEZA  e=10 cm 0,800 8,62 6,90
U05CF010 m2 ENCOFRADO EN CIMIENTOS MURO 0,800 7,04 5,63
U05CR020 kg ACERO CORRUGADO B 500 S CIMIENTO MURO 15,000 1,12 16,80
U05CH040 m3 HORMIGÓN HA-25 CIMIENTOS MURO 0,500 54,94 27,47
U05LAE010 m2 ENCOFRADO OCULTO ALZADO MUROS H.A. 2,000 10,55 21,10
U05LAE020 m2 ENCOFRADO VISTO ALZADO MUROS H.A. 2,000 13,35 26,70
U05LAA020 kg ACERO CORRUGADO B 500 S ALZADO MUROS 18,000 1,24 22,32
U05LAH010 m3 HORMIGÓN HA-25 ALZADOS MUROS 0,600 57,07 34,24
U05LAR010 m3 RELLENO FILTRANTE TRASDÓS MURO H.A. 2,000 1,44 2,88
U05LAG010 m2 LÁMINA GEOTEXTIL 115 gr/m2 MURO H.A. 2,000 2,08 4,16
U05LAD010 m. DREN PVC ABOVEDADO D=160 mm  MURO H.A. 1,000 2,00 2,00

Resto de obra 170,20
Coste Total 170,20

E15VAG060 m. Cercado de 2,00 m. de altura realizado con malla simple torsión galvanizada
en caliente de trama 50/14, tipo Teminsa  y postes de tubo de acero
galvanizado por inmersión de 48 mm. de diámetro, p.p. de postes de
esquina, jabalcones, tornapuntas, tensores, grupillas y accesorios, montada
i/replanteo y recibido de postes con hormigón HM-20/P/20/I de central.

19P9 h. Cuadrilla (1of.1ª+1 ay.+½ peón). 0,290 34,96 10,14
P13VS020 m2 Malla S/T galv.cal. 50/14 STD 2,000 0,99 1,98
P13VP120 ud Poste galv. D=48 h=4 m. escuadra 0,080 7,72 0,62
P13VP140 ud Poste galv. D=48 h=4 m. jabalcón 0,080 7,20 0,58
P13VP150 ud Poste galv. D=48 h=4 m.tornapunta 0,080 5,64 0,45
P01HM010 m3 Hormigón HM-20/P/20/I central 0,008 58,18 0,47

Clase: Mano de Obra 10,14
Clase: Material 4,10

Coste Total 14,24

DOVUC1001 ud Cancela formada por perfilería metálica con 6,00 m de anchura total en dos
hojas, incluso herrajes de colgar y seguridad, totalmente colocada.

O01OB130 h. Oficial 1ª cerrajero 3,000 14,24 42,72
19P6 h Peón especialista 3,000 13,83 41,49
DOVUC100101 m Cancela metálica dos hojas 1,000 805,00 805,00
EQAX0001 u Material auxiliar. 205,790 1,00 205,79

Clase: Mano de Obra 84,21
Clase: Material 1.010,79

Coste Total 1.095,00

32fvf
3653963



Pág.: 9

CUADRO DE PRECIOS Nº 2 Ref.: procdp1a2

Alumbrado público 22 / 04 / 17
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05 ALUMBRADO

05.02 Alumbrado público

LEGALIZ_alumbud Legalización de instalación de alumbrado público ante Industria. Incluye
redacción y presentación de documentación necesaria según tipo de
instalación: proyecto realizado por técnico competente o memoria del
instalador, certificado ejecución del instalador, OCA (en caso necesario),
tramitación PUES,... etc

Coste Total 500,00

E17RBM010 ud Cuadro de mando para alumbrado público, para 2 salidas, montado sobre
armario de poliéster reforzado con fibra de vidrio, de dimensiones
1000x800x250 mm., con los elementos de protección y mando necesarios,
como 1 interruptor automático general, 2 contactores,1 interruptor automático
para protección de cada circuito de salida, 1 interruptor diferencial por cada
circuito de salida y 1 interruptor diferencial para protección del circuito de
mando; incluso célula fotoeléctrica y reloj con interruptor horario. Totalmente
conexionado y cableado.

O01OB200 h. Oficial 1ª electricista 4,000 14,24 56,96
O01OB210 h. Oficial 2ª electricista 4,000 14,02 56,08
P15FB080 ud Arm. puerta 1000x800x250 1,000 232,13 232,13
P15FE210 ud PIA Legrand 4x32 A 1,000 67,54 67,54
P15FE200 ud PIA Legrand 4x25 A 2,000 64,77 129,54
P15FE330 ud Contactor tetrapolar 40 A. 2,000 38,17 76,34
P15FE050 ud PIA Legrand 2x10 A 1,000 28,19 28,19
P15FD070 ud Int.aut.di. Legrand 4x25 A 30 mA 2,000 145,28 290,56
P15FD010 ud Int.aut.di. Legrand 2x25 A 30 mA 1,000 33,11 33,11
P01DW090 ud Pequeño material 12,000 0,88 10,56

Clase: Mano de Obra 113,04
Clase: Material 867,97

Coste Total 981,01

0905015 ud Equipo de potencia nominal de 20 KVA, con autotransformador de tomas
múltiples y conexión a programador horario exterior, para reducir la tensión
de la instalación hasta un 60% de la tensión nominal.

M09L13.76 ud Reductor de tensión de 20 KVA 1,000 783,02 783,02
19P3 h Oficial 1ª 0,333 14,24 4,74

Clase: Mano de Obra 4,74
Clase: Material 783,02

Coste Total 787,76

0909004_ ud Cimentación de 50x50x110 cm,  incluso excavación, relleno con materiales
sobrantes, sin reposición de acera o calzada, retirada y transporte a
vertedero de los productos sobrantes de la excavación, totalmente instalada,
transporte, montaje y conexionado.

MBH63 m3 Hormigón HM-15/20 0,275 42,35 11,65
MBC92 m3 Morte. preparado central (M-100) 0,006 37,68 0,23
M09L12.07 ud Material complementario 3,000 1,16 3,48
M09L05.85 ud Pequeño material. 2,000 0,42 0,84
19P4 h Oficial 2ª 2,175 14,02 30,49
19P7 h Peón ordinario 1,825 13,79 25,17

Clase: Mano de Obra 55,66
Clase: Material 16,20

Coste Total 71,86

09010153_ ud Ud. Columna tipo Parque, o similar, de 4 mts de altura fabricada en
poliamida reforzada con fibra de vidrio y tubo interior de acero de 2,5 mm de
espesor.

M09L04.59 ud Columna tipo parque 1,000 182,00 182,00
19P3 h Oficial 1ª 0,300 14,24 4,27
19P7 h Peón ordinario 0,300 13,79 4,14

Clase: Mano de Obra 8,41
Clase: Material 182,00

Coste Total 190,41
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2 Ref.: procdp1a2

Alumbrado público 22 / 04 / 17

Código Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

09010249_ ud Ud. luminaria tipo Quebec LED BRP775 FG T25 1 xLED22-4S/740 DM11
Marca PHILIPS o similar, todo colocado sobre columna, soporte de montaje,
elementos de fijación, equipos y lámparas. Totalmente instalado y
funcionando.

M09L02.90_ ud Luminaria PHILIPS Quebec LED BRP775 FG T25 1 xLED22-4S/740 DM11 1,000 360,50 360,50
19P3 h Oficial 1ª 0,444 14,24 6,32
19P7 h Peón ordinario 0,444 13,79 6,12

Clase: Mano de Obra 12,44
Clase: Material 360,50

Coste Total 372,94

09010117_ ud Columna troncocónica tipo A. M.  (reforzada con nervios en su base) de
acero galvanizado de 3 mm de espesor, o similar, de 6 m de altura, con
portezuela, bornas de conexión, placa de asiento y pernos de anclaje.

M09L04.57_ ud Columna de 6 m alt. 1,000 126,00 126,00
19P3 h Oficial 1ª 0,500 14,24 7,12
19P7 h Peón ordinario 0,500 13,79 6,90

Clase: Mano de Obra 14,02
Clase: Material 126,00

Coste Total 140,02

09010185 ud Ud. soporte sustentación en chapa de acero galvanizado para 2 proyectores,
colocado.

M09L03.44 ud Soporte para 2 proyectores puesta en obra 1,000 12,96 12,96
19P3 h Oficial 1ª 0,200 14,24 2,85

Clase: Mano de Obra 2,85
Clase: Material 12,96

Coste Total 15,81

09010288_ ud Ud. Proyector PHILIPS CoreLine Tempo BVP120 LED120/NW A o similar,
soporte de montaje, elementos de fijación, equipos y lámparas. Totalmente
instalado y funcionando.

M09L13.98_ ud Proyector PHILIPS CoreLine Tempo BVP120 LED120/NW A 1,000 276,50 276,50
19P3 h Oficial 1ª 0,444 14,24 6,32
19P7 h Peón ordinario 0,444 13,79 6,12

Clase: Mano de Obra 12,44
Clase: Material 276,50

Coste Total 288,94

0909003 ud Cimentación de 40x40x80 cm, incluso excavación, relleno con materiales
sobrantes, sin reposición de acera o calzada, retirada y transporte a
vertedero de los productos sobrantes de la excavación, totalmente instalada,
transporte, montaje y conexionado.

MBH63 m3 Hormigón HM-15/20 0,128 42,35 5,42
MBC92 m3 Morte. preparado central (M-100) 0,005 37,68 0,19
M09L12.07 ud Material complementario 3,000 1,16 3,48
M09L05.85 ud Pequeño material. 2,000 0,42 0,84
19P4 h Oficial 2ª 1,875 14,02 26,29
19P7 h Peón ordinario 1,525 13,79 21,03

Clase: Mano de Obra 47,32
Clase: Material 9,93

Coste Total 57,25

09010249_1 ud Ud. luminaria tipo Baliza PHILIPS LED antracita 1x6W 4000K 230V o similar,
todo colocado sobre columna, soporte de montaje, elementos de fijación,
equipos y lámparas. Totalmente instalado y funcionando.

M09L02.90_1 ud Baliza PHILIPS LED antracita 1x6W 4000K 230V 1,000 49,15 49,15
19P3 h Oficial 1ª 0,444 14,24 6,32
19P7 h Peón ordinario 0,444 13,79 6,12

Clase: Mano de Obra 12,44
Clase: Material 49,15

Coste Total 61,59
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2 Ref.: procdp1a2

Alumbrado público 22 / 04 / 17

Código Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

080203001 ud Arqueta registro para alumbrado público en fábrica de ladrillo macizo con
fondo terrizo de 0.40x0.40x0.70 m. paredes enfoscadas, marco y tapa de
poliamida con 4 puntos de cierre, totalmente terminada. Incluso excavación,
relleno con materiales sobrantes, sin reposición de acera o calzada, retirada
y transporte a vertedero de los productos sobrantes de la excavación,
totalmente instalada, transporte, montaje y conexionado.

MBL02 ud Ladrillo cerámico macizo 80,000 0,08 6,40
M08L10.10 ud Marco y tapa de poliamida 4 punt 1,000 24,95 24,95
19P8 h Cuadrilla (O1ª + Ayte+ Peón) 1,000 41,86 41,86
MBC92 m3 Morte. preparado central (M-100) 0,030 37,68 1,13

Clase: Mano de Obra 41,86
Clase: Material 32,48

Coste Total 74,34

080102001_1 Ml Tubo de polietileno de 110 mm de doble pared (interior lisa, exterior
corrugada) rígido para protección de cables enterrados, con resistencia a la
compresión superior a 450 N, resistencia al impacto tipo N (uso normal), en
color rojo, según normas UNE EN 50086-2-4 y GE CNL002, incluso banda
de señalización a 30 cms. por encima del punto más alto de la instalación,
incluso excavación, relleno con materiales sobrantes, sin reposición de acera
o calzada, retirada y transporte a vertedero de los productos sobrantes de la
excavación, totalmente instalada, transporte, montaje y conexionado.

19P7 h Peón ordinario 0,080 13,79 1,10
MBN22 Ml Alambre galvanizado 1,000 0,04 0,04
MBN07_ Ml Tubería PE 110 mm doble pared en barras 1,000 1,37 1,37
MAT02 ud Cinta de señalización cables eléctricos 250m 0,050 10,94 0,55

Clase: Mano de Obra 1,10
Clase: Material 1,96

Coste Total 3,06

0907004 Ml Ml. conductor termoplástico para 1 kv. de 1 x 6 mm2, de sección en cobre.

M09L08.05 Ml Conductor termoplást. 1x6 mm2, en Cu 1,000 0,63 0,63

Clase: Material 0,63
Coste Total 0,63

0907006 Ml Ml. conductor termoplástico de 1 x 16 mm2, de sección en cobre.

M09L08.08 Ml Conductor termoplást. 1x16 mm2, en Cu 1,000 1,51 1,51

Clase: Material 1,51
Coste Total 1,51

0907047 ud Ud. toma tierra compuesta por: pica de acero cobreado de 2.0 m., de longitud
y 14 mm. de diámetro, conductor de cobre de 35 mm2 incluido conexiones.

M09L08.71 Ml Conductor cobre de 35 mm2 desn. 1,000 2,66 2,66
M09L08.100 ud Pica de acero Ø=14 mm. L=2.0 m 1,000 3,20 3,20
19P3 h Oficial 1ª 0,400 14,24 5,70
19P7 h Peón ordinario 0,400 13,79 5,52

Clase: Mano de Obra 11,22
Clase: Material 5,86

Coste Total 17,08
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2 Ref.: procdp1a2

PISTAS DE PADEL 22 / 04 / 17

Código Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

06 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO

6,1 PISTAS DE PADEL

120212 ud Red de tenis, hilo polietileno 2 mm. cinta, postes y cable.

M12.22 ud Red de ten., hilo polietileno, 12,80x1,06mt. 1,000 65,50 65,50

Clase: Material 65,50
Coste Total 65,50

120102004 ud Suministro y puesta en obra de cerramiento de pista de pádel para sistema
Padel-life cristal, de 4 m. de altura en todo el perímetro, con vidrio templado
de 12 mm. (homologado como vidrio de seguridad por el Ministerio de
Industria y Energía, cumpliendo normas NFP 78304 y DIN 1249, así como
test de impacto "Choc a la bille"), fijados mediante tornillería cincada en
acero inoxidable, tuercas de seguridad de autofrenado y juntas elastoméricas
en neopreno de 10 mm.; malla electrosoldada 50x50x4 galvanizada, con
imprimación Acqua Primer y acabado con esmalte biepoxídico de color a
elegir, fijada mediante soldadura y/o tornillería cincada (según especificación
del proyecto); sustentados ambos por estructura tubular metálica en acero
conformado en frío St-37, con imprimación de minio de plomo y acabado con
esmalte biepoxídico de color a elegir, ancladas a cimentación perimetral de
hormigón armado mediante zuncho de 30x30 cm, mediante cánulas de
anclaje realizadas con sistema Hilti tipo HSL-B-TZ. Incluso p.p. de tornillería,
elementos auxiliares, fijaciones, pequeño material, mano de obra y puerta de
acceso tipo corredera. Medida la unidad ejecutada.

19P3 h Oficial 1ª 36,484 14,24 519,53
19P7 h Peón ordinario 36,484 13,79 503,11
19P5 h Ayudante 36,484 13,83 504,57
QC08 h Camión con grúa 6 t. 34,102 15,48 527,90
QC07 h Camión basculante de 8 t. 34,102 14,61 498,23
P12BA060 m2 Luna templada Securit incolora 12 mm 220,000 22,48 4.945,60
P12OU020 l. Imp. anticorrosiva minio blanco 14,810 2,70 39,99
P12JA201 l. Esmalte biepoxídico color 25,175 3,23 81,32
P12PW268 m2 Malla electrosoldada 50x50x4 mm 60,303 0,28 16,88
P03AL005 kg Acero laminado A-42b 438,002 0,25 109,50
P01UG010 ud Anclaje 12 mm. coloc. 79,835 7,71 615,53
P01US025 m. Cordón soldadura D=4mm 30,689 0,02 0,61
MBF11 ud Pequeño material 13,306 0,21 2,79
P12UT401 ud Tornillo 6,8 cincado+arand.+tuerca autobloc. 54,510 0,98 53,42
P12UT960 ud Pernio tuerca y arandela 50cm 39,488 0,89 35,14
P07CE310 m. Cinta autoadhesiva 50x3 mm. 94,285 0,50 47,14

Clase: Mano de Obra 1.527,21
Clase: Maquinaria 1.026,13

Clase: Material 5.947,92
Coste Total 8.501,26

32fvf
3653963



Pág.: 13

CUADRO DE PRECIOS Nº 2 Ref.: procdp1a2

Jardineria 22 / 04 / 17

Código Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

07 INSTALACIONES VARIAS

7,1 Jardineria

1001069 m2 M² Plantación de carpobrutus edulis y similares, división de matas.

M10JT132 m2 Plantación de carpobrutus edulis y 1,000 1,53 1,53

Clase: Material 1,53
Coste Total 1,53

1001003 m3 M3 de tierra vegetal mezclada con estiércol (20%), incluso parte proporcional
de mezclado, extendido y preparación del terreno.

19P7 h Peón ordinario 0,300 13,79 4,14
M10JT012 m3 Tierra vegetal con estiercol 20% 1,000 5,34 5,34
QL09 h Minicargadora neumáticos 60 CV 0,300 28,85 8,66

Clase: Mano de Obra 4,14
Clase: Maquinaria 8,66

Clase: Material 5,34
Coste Total 18,14

1004013 m2 Formación de césped de gramíneas para áreas deportivas en general, por
siembra de una mezcla de Agrostis tenuis al 5%, Agrostis stolonifera al 5 %,
Festuca rubra Tricophylla al 20 %, Poa pratense al 30 % y Ray-grass inglés
al 40 %, en superficies de 1000/5000 m2, comprendiendo el desbroce,
perfilado y fresado del terreno, distribución de fertilizante complejo
NPK-Mg-M.O., pase de motocultor a los 10 cm. superficiales, perfilado
definitivo, pase de rulo y preparación para la siembra, siembra de la mezcla
indicada a razón de 25 gr/m2. y primer riego.

19P3 h Oficial 1ª 0,035 14,24 0,50
19P6 h Peón especialista 0,090 13,83 1,24
QS29 h Motoazada normal 0,025 7,65 0,19
QS15 h Rodillo auto.90 cm. 1 kg/cm.gene 0,007 4,65 0,03
P10DF060 kg Fertilizante compl.césped NPK-Mg 0,100 0,67 0,07
P10MP115 kg Mezcla sem.césped áreas deporte 0,025 3,86 0,10
P10DA070 m3 Mantillo limpio cribado 0,005 16,91 0,08

Clase: Mano de Obra 1,74
Clase: Maquinaria 0,22

Clase: Material 0,25
Coste Total 2,21

100212116 ud Jacaranda mimosifolia. CEPELLON. 20/25

ARB116 ud Jac.mim.,pre. CEPELLON. Calibre: 20/25 1,000 85,80 85,80
%CI ç Costes Indirectos 0,060 85,80 5,15

Clase: Material 85,80
Clase: Medio auxiliar 5,15

Coste Total 90,95

100212068 ud Citrus aurantium. CEPELLON. 14/16

ARB68 ud Cit.aur.,pre. CEPELLON. Calibre: 14/16 1,000 106,70 106,70
%CI ç Costes Indirectos 0,060 106,70 6,40

Clase: Material 106,70
Clase: Medio auxiliar 6,40

Coste Total 113,10

7,2 Gestion de residuos

PA1 ud Gestion de Residuos

Coste Total 5.646,73

7,3 Control de Calidad

UDCC01 ud Control de calidad

Coste Total 3.677,85
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2 Ref.: procdp1a2

Riego jardines 22 / 04 / 17

Código Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

7,4 Riego jardines

1103021 Ml Gotero autocompensante para pinchar en líneas,  interdistancia de 0,25 m.,
caudal de 2 l/h

19P3 h Oficial 1ª 0,075 14,24 1,07
P11RG010 ud Gotero pinchar autocomp. 2 l/h 4,000 0,28 1,12

Clase: Mano de Obra 1,07
Clase: Material 1,12

Coste Total 2,19

1103003 ud Aspersor emergente recibido con mortero, válvula antidrenaje, boquilla para
caudal y ángulo de salida diferentes con alcance regulable, incluso p. p. de
piezas especiales y tubería de conexionado PE/BD 32 mm de 10 atms.,
colocado.

19P3 h Oficial 1ª 0,300 14,24 4,27
M11I013 Ml Tuberia de PE/BD, Ø=32 mm y 10 atm 1,000 1,35 1,35
M11I023 ud Aspersor emergente 1,000 42,30 42,30

Clase: Mano de Obra 4,27
Clase: Material 43,65

Coste Total 47,92

1103001 ud Boca de riego de acople rápido de 1" fabricada en latón en arqueta circular
fabricada en plástico inyectado de alta resistencia, recibida con hormigón,
incluso parte proporcional de piezas especiales, colocada y probada.

M11I021 ud Boca de riego de acople rápido de 1" 1,000 77,35 77,35

Clase: Material 77,35
Coste Total 77,35

1102001 Ml Tuberia de PE/BD, uso doméstico, apta para uso potable, de diámetro 32
mm y 10 atms., incluso parte proporcional de piezas especiales, totalmente
instalada y probada.

19P3 h Oficial 1ª 0,020 14,24 0,28
19P7 h Peón ordinario 0,020 13,79 0,28
M11I013 Ml Tuberia de PE/BD, Ø=32 mm y 10 atm 1,000 1,35 1,35

Clase: Mano de Obra 0,56
Clase: Material 1,35

Coste Total 1,91
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SEGURIDAD Y SALUD 22 / 04 / 17

Código Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

08 SEGURIDAD Y SALUD

PA3 ud SEGURIDAD Y SALUD

Coste Total 4.501,90
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PRESUPUESTO Ref.: propre1

22 / 04 / 17

N.º Orden Descripción de las unidades de obra Medición Precio Importe

01 MOVIMIENTO DE TIERRAS

01.01
020101002

m3 Desm. tierras baja compacidad
Desmonte en tierras baja compacidad, sin carga y transporte a vertedero.

8.274,50 0,78 6.454,11

01.02
020101002_

m3 Carga y transporte a vertedero
Incluso carga y transporte a vertedero, incluido canon de vertido de materiales
petreos  del grupo RCD Nivel I.

7.923,00 1,55 12.280,65

01.03
020301001

m2 Regularización y compactación del terreno
Regularización y compactación del terreno hasta el 100 % Proctor Modificado

2.188,50 0,74 1.619,49

01.04
020201002

m3 Relleno material de préstamo
Relleno con material de préstamo extendido en tongadas de 0,30 m de espesor y
compactado al 100 % densidad Proctor Normal, incluso material de préstamo

1.900,75 5,99 11.385,49

01.05
03010100102

m3 Zahorra artificial
Extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos de zahorra artificial Z-1
con aportación de las mismas por tongadas, incluso riego y refino hasta lograr un
proctor modificado del 98%.

88,66 14,12 1.251,88

01.06
040101005

Ml Bord.horm.blanco de 100x20x10 cm
Bordillo de hormigón blanco de 100x20x10 cm, arista exterior biselada, colocado
sobre solera de hormigón HM-15/20, de 10 a 15 cm de espesor, rejuntado de
mortero y limpieza, sin incluir la excavación previa ni el relleno posterior.

961,22 7,33 7.045,74

Total Capítulo 01 ................................................ 40.037,36
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PRESUPUESTO Ref.: propre1

PADEL 22 / 04 / 17

N.º Orden Descripción de las unidades de obra Medición Precio Importe

02 PAVIMENTACIONES

02.01 PADEL

02.01.01
120101072

m2 PAV.CÉSPED ARTIF.PADEL
Pavimento de césped artificial fabricado con hilos de propileno 100% por el
procedimiento de pelo insertado con tratamiento U.V. color verde, longitud de pelo
15 mm. 8000 Detex, permeable y de alta resistencia incluso capa de regulación de
arena de sílice de 30 kg/m2. marcaje de líneas, sin incluir sub-base de hormigón
poroso.

400,00 18,68 7.472,00

02.01.02
120101052

m2 PAV.HGÓN.POROSO S/SOLERA G.SUP.
Pavimento de hormigón poroso, aglomerado con piedra de granulometría
seleccionada, con 9 cm de espesor realizado hecho en dos capas, una de 5 cm,
con china machaqueo de granulometría 6/12 mm, y otra de 4 cm, con china de 3/6
mm. El pavimento se hará con paños no superiores a 25 m2 y juntas de neopreno,
sin solera ni relleno de gravilla, para grandes superficies.

400,00 16,58 6.632,00

02.01.03
03010100102

m3 Zahorra artificial
Extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos de zahorra artificial Z-1
con aportación de las mismas por tongadas, incluso riego y refino hasta lograr un
proctor modificado del 98%.

120,00 14,12 1.694,40

Total Capítulo 02.01 ................................................ 15.798,40

02.02 SKATE

02.02.01
E05AW040

m. ANGULAR DE 40 mm. REMATE
Angular de 40 mm. con acero laminado A-42b en caliente, en remate y/o arranque
de fábrica de ladrillo, i/p.p. de sujeción, nivelación, aplomado, pintura de minio
electrolítico y pintura de esmalte (dos manos), empalmes por soldadura, cortes y
taladros, colocado. Según normas NTE y CTE-DB-SE-A.

36,42 9,98 363,47

02.02.02
0404010N

m2 Pav.horm. coloreado HA-35 e=15 cm, i/malla
Pavimento de hormigón coloreado, proyectado y  vibrado, HA-35, de 15 cm. de
espesor con fibras de propileno, sobre malla de acero 15x15x6 cm, con tratamiento
superficial consistente en la adición de arena de cuarzo, con 4 kg/m2 de
dotación,regleteado, fratasado manual, i/ curado con laca, formación de juntas y
sellado.

336,00 15,95 5.359,20

02.02.03
020201002

m3 Relleno material de préstamo
Relleno con material de préstamo extendido en tongadas de 0,30 m de espesor y
compactado al 100 % densidad Proctor Normal, incluso material de préstamo

50,99 5,99 305,43

02.02.04
0507001

m2 Muro bloq.horm.arm. 40x20x20 gris estándar
Fábrica de bloques huecos de hormigón gris estándar de 40x20x20 cm. para
revestir, recibidos con mortero de cemento 1/6 de central M-40 y armadura vertical
formada por 4 redondos de acero B 500 S, de D=12 por m. y armadura horizontal
de 2 redondos de D=8 cada fila de bloques, i/p.p rejuntado,zunchos, jambas,
ejecución de encuentros, piezas especiales, roturas, replanteo, nivelación,
aplomado, limpieza y medios auxiliares, s/NTE-FFB-11, medida deduciendo
huecos superiores a 1 m2.

66,42 39,59 2.629,57

02.02.05
0403001

Ml Peldaño in situ hormigón
Peldaño de hormigón HM-15/20 realizado in situ i/colocación de armadura de acero
corrugado, enfoscado con mortero 1/6, enriquecido con cemento y curado,
terminado.

18,00 36,63 659,34

Total Capítulo 02.02 ................................................ 9.317,01

02.03 CAMINOS DE RUNNING

02.03.01
040101005

Ml Bord.horm.blanco de 100x20x10 cm
Bordillo de hormigón blanco de 100x20x10 cm, arista exterior biselada, colocado
sobre solera de hormigón HM-15/20, de 10 a 15 cm de espesor, rejuntado de
mortero y limpieza, sin incluir la excavación previa ni el relleno posterior.

674,00 7,33 4.940,42

02.03.02
03010100102

m3 Zahorra artificial
Extendido, nivelado y compactado por medios mecánicos de zahorra artificial Z-1
con aportación de las mismas por tongadas, incluso riego y refino hasta lograr un
proctor modificado del 98%.

72,42 14,12 1.022,57

02.03.03
120101063

m2 PAV. DEP. TIERRA ESTABILIZADA
Pavimento deportivo formado por una capa de 10 cm. de espesor de grava, 5 cm.
de espesor de gravillas y 10 cm. de espesor de arena de río estabilizada con
arcillas, incluso extendido, nivelado y compactado.

845,00 7,28 6.151,60

Total Capítulo 02.03 ................................................ 12.114,59
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Total Capítulo 02 ................................................ 37.230,00
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N.º Orden Descripción de las unidades de obra Medición Precio Importe

03 DRENAJE

03.01
060204002

Ml Tub.Saneam.PVC.Corrug. D=200 mm
Tubería de saneamiento de PVC de doble pared, corrugado al exterior y liso al
interior, unión por junta de goma, de 200 mm. de diámetro exterior y RCE=8
KN/M2., sobre cama de arena de río de 15 cm. de espesor, con p.p. de juntas, sin
incluir la excavación ni el relleno posterior de la zanja y con p.p. de medios
auxiliares, totalmente colocada y probada.

15,00 14,73 220,95

03.02
060204003

Ml Tub.Saneam.PVC.Corrug. D=250 mm
Tubería de saneamiento de PVC de doble pared, corrugado al exterior y liso al
interior, unión por junta de goma, de 250 mm. de diámetro exterior y RCE=8
KN/M2., sobre cama de arena de río de 15 cm. de espesor, con p.p. de juntas, sin
incluir la excavación ni el relleno posterior de la zanja y con p.p. de medios
auxiliares, totalmente colocada y probada.

53,00 22,01 1.166,53

03.03
E02ES040

m3 EXC.ZANJA SANEAM. T.FLOJO MEC.
Excavación en zanjas de saneamiento, en terrenos de consistencia floja, por
medios mecánicos, con extracción de tierras a los bordes, y con posterior relleno y
apisonado de las tierras procedentes de la excavación y con p.p. de medios
auxiliares.

25,80 10,17 262,39

03.04
E02SZ080

m3 RELL/COMP.C/PLAN.VIBR. S/APOR.
Relleno, extendido y compactado de tierras propias en zanjas, por medios
manuales, con plancha vibrante, en tongadas de 30 cm. de espesor, sin aporte de
tierras, incluso regado de las mismas, y con p.p. de medios auxiliares.

25,80 12,80 330,24

03.05
0601015

ud Arqueta no registrable pref. HM 50x50x50 cm
Arqueta prefabricada registrable de hormigón en masa con refuerzo de zuncho
perimetral en la parte superior de 50x50x50 cm., medidas interiores, completa: con
tapa y marco de hormigón armado y formación de agujeros para conexiones de
tubos. Colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm. de
espesor y p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación ni el relleno perimetral
posterior.

3,00 115,64 346,92

03.06
0601004

Ml. Rejilla G100 Prefab. hormigón
Rejilla tipo Gala G-10 o similar, prefabricado de hormigón HM-20/20 doble capa, de
sección rectangular 10x13-10, sobre solera de hormigón HM-10/20 de espesor 10
cm., incluso preparación de la superficie de asiento, compactado y recibido de
juntas, terminado.

8,00 11,11 88,88

Total Capítulo 03 ................................................ 2.415,91
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N.º Orden Descripción de las unidades de obra Medición Precio Importe

04 CERRAMIENTO

04.01 Cerramieto futbol 7

04.01.01
U15NAA020

m. BARAND.TRENZAMETAL BTA 1,50x1,00 m
Barandilla urbana modular de protección de peatones . (Módulo 1,50 m. de long. y
1,00 m. de altura), formada por parte proporcional de un cuerpo de barandilla de
1,475x0,982 m., incorporando  barrotes de acero y bastidor en pletina de 50x8
mm., vierteaguas en angular de 35x35 mm. y pasamanos formado por pletina
plana . Altura libre desde vierteaguas a solera de 210 mm, pies de anclaje tipo
Trenzametal serie PB (para atornillar o recibir en solera.), tornillería de acero
zincado y roblones para ocultar los tornillos, todo ello galvanizado con espesor
mínimo de 70 micras de zinc,  i/montaje y colocación en obra.

110,00 74,82 8.230,20

04.01.02
U16ZR080

m. RED PARABALONES FUTBOL-7 4 m. ALTURA
Red parabalones detras de las porterias de futbol 7 con 4 m. de altura, formada por
p.p. de postes de tubo metálico galvanizado de diametro 90 mm. y 5 mm. de
espesor con una longitud total de 4,80 m. y un peso por ml. de 10,5 kg separados
entre ejes 6 m., con placas de anclaje y pernos, incluso red de nylon de malla
100x100 mm. cosida a cable de acero trenzado superior e inferiormente de 15 mm.
de diametro con accesorios de anclaje y tensado a postes montaje y colocacion

60,00 27,73 1.663,80

Total Capítulo 04.01 ................................................ 9.894,00

04.02 Cerramiento Polideportivo

04.02.01
U16ZR080

m. RED PARABALONES FUTBOL-7 4 m. ALTURA
Red parabalones detras de las porterias de futbol 7 con 4 m. de altura, formada por
p.p. de postes de tubo metálico galvanizado de diametro 90 mm. y 5 mm. de
espesor con una longitud total de 4,80 m. y un peso por ml. de 10,5 kg separados
entre ejes 6 m., con placas de anclaje y pernos, incluso red de nylon de malla
100x100 mm. cosida a cable de acero trenzado superior e inferiormente de 15 mm.
de diametro con accesorios de anclaje y tensado a postes montaje y colocacion

164,00 27,73 4.547,72

Total Capítulo 04.02 ................................................ 4.547,72

04.03 Cerramiento general parque

04.03.01
U05LAS100

m. MURO H.A. IN SITU h=2 m, ha=0
Muro de hormigón armado h=2 m., construido in situ, hormigón HA-25 y acero B
500 S, cuantía 30 kg/m3, en terrenos con tensión admisible > 2 kg/cm2, y altura de
terraplén ha=0, dimensiones de zapata 1,20x0,40 m., alzado 2,00x0,30 m., incluido
encofrado, relleno filtrante en trasdós de muro de espesor 1 m., lámina de geotextil
de gramaje 115 gr/m2, tubería de drenaje de PVC de D=160 mm. corrugado,
completamente terminado.

20,00 170,20 3.404,00

04.03.02
E15VAG060

m. MALLA S/T GALV. 50/14 h=2,00 m.
Cercado de 2,00 m. de altura realizado con malla simple torsión galvanizada en
caliente de trama 50/14, tipo Teminsa  y postes de tubo de acero galvanizado por
inmersión de 48 mm. de diámetro, p.p. de postes de esquina, jabalcones,
tornapuntas, tensores, grupillas y accesorios, montada i/replanteo y recibido de
postes con hormigón HM-20/P/20/I de central.

80,00 14,24 1.139,20

04.03.03
DOVUC1001

ud Cancela metálica dos hojas.
Cancela formada por perfilería metálica con 6,00 m de anchura total en dos hojas,
incluso herrajes de colgar y seguridad, totalmente colocada.

2,00 1.095,00 2.190,00

Total Capítulo 04.03 ................................................ 6.733,20

Total Capítulo 04 ................................................ 21.174,92
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05 ALUMBRADO

05.01 Alumbrado público

05.01.01
LEGALIZ_alumb

ud Legalización instalación alumbrado ante Industria
Legalización de instalación de alumbrado público ante Industria. Incluye redacción
y presentación de documentación necesaria según tipo de instalación: proyecto
realizado por técnico competente o memoria del instalador, certificado ejecución
del instalador, OCA (en caso necesario), tramitación PUES,... etc

1,00 500,00 500,00

05.01.02
E17RBM010

ud CUADRO MANDO ALUMBRADO PÚBLICO 2 SALIDAS
Cuadro de mando para alumbrado público, para 2 salidas, montado sobre armario
de poliéster reforzado con fibra de vidrio, de dimensiones 1000x800x250 mm., con
los elementos de protección y mando necesarios, como 1 interruptor automático
general, 2 contactores,1 interruptor automático para protección de cada circuito de
salida, 1 interruptor diferencial por cada circuito de salida y 1 interruptor diferencial
para protección del circuito de mando; incluso célula fotoeléctrica y reloj con
interruptor horario. Totalmente conexionado y cableado.

1,00 981,01 981,01

05.01.03
0905015

ud Reductor de tensión de 20 KVA
Equipo de potencia nominal de 20 KVA, con autotransformador de tomas múltiples
y conexión a programador horario exterior, para reducir la tensión de la instalación
hasta un 60% de la tensión nominal.

1,00 787,76 787,76

05.01.04
0909004_

ud Cimentación 50x50x110 cm.
Cimentación de 50x50x110 cm,  incluso excavación, relleno con materiales
sobrantes, sin reposición de acera o calzada, retirada y transporte a vertedero de
los productos sobrantes de la excavación, totalmente instalada, transporte, montaje
y conexionado.

14,00 71,86 1.006,04

05.01.05
09010153_

ud Columna h=4 mts
Ud. Columna tipo Parque, o similar, de 4 mts de altura fabricada en poliamida
reforzada con fibra de vidrio y tubo interior de acero de 2,5 mm de espesor.

6,00 190,41 1.142,46

05.01.06
09010249_

ud Luminaria PHILIPS Quebec LED BRP775 FG T25 1 xLED22-4S/740 DM11
Ud. luminaria tipo Quebec LED BRP775 FG T25 1 xLED22-4S/740 DM11 Marca
PHILIPS o similar, todo colocado sobre columna, soporte de montaje, elementos
de fijación, equipos y lámparas. Totalmente instalado y funcionando.

6,00 372,94 2.237,64

05.01.07
09010117_

ud Columna tronc 6 m alt.
Columna troncocónica tipo A. M.  (reforzada con nervios en su base) de acero
galvanizado de 3 mm de espesor, o similar, de 6 m de altura, con portezuela,
bornas de conexión, placa de asiento y pernos de anclaje.

8,00 140,02 1.120,16

05.01.08
09010185

ud Soporte para 2 proyectores
Ud. soporte sustentación en chapa de acero galvanizado para 2 proyectores,
colocado.

8,00 15,81 126,48

05.01.09
09010288_

ud Proyector PHILIPS CoreLine Tempo BVP120 LED120/NW A
Ud. Proyector PHILIPS CoreLine Tempo BVP120 LED120/NW A o similar, soporte
de montaje, elementos de fijación, equipos y lámparas. Totalmente instalado y
funcionando.

16,00 288,94 4.623,04

05.01.10
0909003

ud Cimentación 40x40x80 cm.
Cimentación de 40x40x80 cm, incluso excavación, relleno con materiales
sobrantes, sin reposición de acera o calzada, retirada y transporte a vertedero de
los productos sobrantes de la excavación, totalmente instalada, transporte, montaje
y conexionado.

35,00 57,25 2.003,75

05.01.11
09010249_1

ud Baliza PHILIPS LED antracita 1x6W 4000K 230V
Ud. luminaria tipo Baliza PHILIPS LED antracita 1x6W 4000K 230V o similar, todo
colocado sobre columna, soporte de montaje, elementos de fijación, equipos y
lámparas. Totalmente instalado y funcionando.

35,00 61,59 2.155,65

05.01.12
080203001

ud Arq.reg.alum.púb.40x40x70 cm.,mar.y tapa ...
Arqueta registro para alumbrado público en fábrica de ladrillo macizo con fondo
terrizo de 0.40x0.40x0.70 m. paredes enfoscadas, marco y tapa de poliamida con 4
puntos de cierre, totalmente terminada. Incluso excavación, relleno con materiales
sobrantes, sin reposición de acera o calzada, retirada y transporte a vertedero de
los productos sobrantes de la excavación, totalmente instalada, transporte, montaje
y conexionado.

14,00 74,34 1.040,76

05.01.13
080102001_1

Ml Can. eléctr. PE corrugado 110 mm
Tubo de polietileno de 110 mm de doble pared (interior lisa, exterior corrugada)
rígido para protección de cables enterrados, con resistencia a la compresión
superior a 450 N, resistencia al impacto tipo N (uso normal), en color rojo, según
normas UNE EN 50086-2-4 y GE CNL002, incluso banda de señalización a 30
cms. por encima del punto más alto de la instalación, incluso excavación, relleno
con materiales sobrantes, sin reposición de acera o calzada, retirada y transporte a
vertedero de los productos sobrantes de la excavación, totalmente instalada,
transporte, montaje y conexionado.

232,00 3,06 709,92

05.01.14
0907004

Ml Cond.term.1kv de 1x6 mm2, en Cu
Ml. conductor termoplástico para 1 kv. de 1 x 6 mm2, de sección en cobre.

1.984,00 0,63 1.249,92

05.01.15
0907006

Ml Cond.term.1kv de 1x16 mm2, en Cu
Ml. conductor termoplástico de 1 x 16 mm2, de sección en cobre.

496,00 1,51 748,96

05.01.16
0907047

ud Toma de tierra 2 m. cond.35 mm2, en Cu
Ud. toma tierra compuesta por: pica de acero cobreado de 2.0 m., de longitud y 14
mm. de diámetro, conductor de cobre de 35 mm2 incluido conexiones.

15,00 17,08 256,20
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Total Capítulo 05.01 ................................................ 20.689,75

Total Capítulo 05 ................................................ 20.689,75
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N.º Orden Descripción de las unidades de obra Medición Precio Importe

06 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO

06.01 PISTAS DE PADEL

06.01.01
120212

ud Red de ten.,hilo pol., modelo Sencilla
Red de tenis, hilo polietileno 2 mm. cinta, postes y cable.

2,00 65,50 131,00

06.01.02
120102004

ud CERRAM.SIST.PADEL-LIFE CRISTAL
Suministro y puesta en obra de cerramiento de pista de pádel para sistema
Padel-life cristal, de 4 m. de altura en todo el perímetro, con vidrio templado de 12
mm. (homologado como vidrio de seguridad por el Ministerio de Industria y
Energía, cumpliendo normas NFP 78304 y DIN 1249, así como test de impacto
"Choc a la bille"), fijados mediante tornillería cincada en acero inoxidable, tuercas
de seguridad de autofrenado y juntas elastoméricas en neopreno de 10 mm.; malla
electrosoldada 50x50x4 galvanizada, con imprimación Acqua Primer y acabado con
esmalte biepoxídico de color a elegir, fijada mediante soldadura y/o tornillería
cincada (según especificación del proyecto); sustentados ambos por estructura
tubular metálica en acero conformado en frío St-37, con imprimación de minio de
plomo y acabado con esmalte biepoxídico de color a elegir, ancladas a cimentación
perimetral de hormigón armado mediante zuncho de 30x30 cm, mediante cánulas
de anclaje realizadas con sistema Hilti tipo HSL-B-TZ. Incluso p.p. de tornillería,
elementos auxiliares, fijaciones, pequeño material, mano de obra y puerta de
acceso tipo corredera. Medida la unidad ejecutada.

2,00 8.501,26 17.002,52

Total Capítulo 06.01 ................................................ 17.133,52

Total Capítulo 06 ................................................ 17.133,52
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N.º Orden Descripción de las unidades de obra Medición Precio Importe

07 INSTALACIONES VARIAS

07.01 Jardineria

07.01.01
1001069

m2 M² Plantación de carpobrutus
M² Plantación de carpobrutus edulis y similares, división de matas.

570,88 1,53 873,45

07.01.02
1001003

m3 M3 de tierra vegetal mezcl. estiércol (20%)
M3 de tierra vegetal mezclada con estiércol (20%), incluso parte proporcional de
mezclado, extendido y preparación del terreno.

426,40 18,14 7.734,90

07.01.03
1004013

m2 FORM.CÉSP.ÁREAS DEPORTE 1000/5000
Formación de césped de gramíneas para áreas deportivas en general, por siembra
de una mezcla de Agrostis tenuis al 5%, Agrostis stolonifera al 5 %, Festuca rubra
Tricophylla al 20 %, Poa pratense al 30 % y Ray-grass inglés al 40 %, en
superficies de 1000/5000 m2, comprendiendo el desbroce, perfilado y fresado del
terreno, distribución de fertilizante complejo NPK-Mg-M.O., pase de motocultor a
los 10 cm. superficiales, perfilado definitivo, pase de rulo y preparación para la
siembra, siembra de la mezcla indicada a razón de 25 gr/m2. y primer riego.

1.254,59 2,21 2.772,64

07.01.04
100212116

ud Jacaranda mimosifolia. CEPELLON. 20/25 5,00 90,95 454,75

07.01.05
100212068

ud Citrus aurantium. CEPELLON. 14/16 4,00 113,10 452,40

Total Capítulo 07.01 ................................................ 12.288,14

07.02 Gestion de residuos

07.02.01
PA1

ud Gestion de Residuos 0,50 5.646,73 2.823,37

Total Capítulo 07.02 ................................................ 2.823,37

07.03 Control de Calidad

07.03.01
UDCC01

ud Control de calidad 0,50 3.677,85 1.838,93

Total Capítulo 07.03 ................................................ 1.838,93

07.04 Riego jardines

07.04.01
1103021

Ml Línea de goteros/ pinchar autocomp. 2 l/h
Gotero autocompensante para pinchar en líneas,  interdistancia de 0,25 m., caudal
de 2 l/h

50,00 2,19 109,50

07.04.02
1103003

ud Aspersor emergente recibido con mo
Aspersor emergente recibido con mortero, válvula antidrenaje, boquilla para caudal
y ángulo de salida diferentes con alcance regulable, incluso p. p. de piezas
especiales y tubería de conexionado PE/BD 32 mm de 10 atms., colocado.

12,00 47,92 575,04

07.04.03
1103001

ud Boca de riego acople rápido 1" en latón
Boca de riego de acople rápido de 1" fabricada en latón en arqueta circular
fabricada en plástico inyectado de alta resistencia, recibida con hormigón, incluso
parte proporcional de piezas especiales, colocada y probada.

13,00 77,35 1.005,55

07.04.04
1102001

Ml Tuberia de PE/BD diámetro 32 mm y 10 atms
Tuberia de PE/BD, uso doméstico, apta para uso potable, de diámetro 32 mm y 10
atms., incluso parte proporcional de piezas especiales, totalmente instalada y
probada.

394,00 1,91 752,54

Total Capítulo 07.04 ................................................ 2.442,63

Total Capítulo 07 ................................................ 19.393,07
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08 SEGURIDAD Y SALUD

08.01
PA3

ud SEGURIDAD Y SALUD 0,50 4.501,90 2.250,95

Total Capítulo 08 ................................................ 2.250,95

Total Presupuesto ................................................ 160.325,48
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RESUMEN DE PRESUPUESTO 

 

FASE 1 

CAPITULOS PRESUPUESTO 

1 MOVIMIENTO DE TIERRAS 49.847,33 

2 PAVIMENTACIONES-F1 92.489,34 

3 DRENAJE 6.347,85 

4 ALUMBRADO F1 6.710,02 

5 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO  8.910,70 

6 INSTALACIONES VARIAS 4.662,30 

7 SEGURIDAD Y SALUD 2.250,95 

Total Presupuesto Ejecucion Material 171.218,49 

Gastos Generales ( 13)  y BI ( 6%) 32.531,51 

Total Presupuesto Ejecucion Contrata 203.750,00 

IVA (21%) 42.787,50 

Total Presupuesto Líquido 246.537,50 

Asciende el presupuesto de Fase 1: 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS 

CON CINCUENTA 

FASE 2 

CAPITULOS PRESUPUESTO 

1 MOVIMIENTO DE TIERRAS 40.037,36 

2 PAVIMENTACIONES-F2 37.230,00 

3 DRENAJE 2.415,91 

4 CERRAMIENTO 21.174,92 

5 ALUMBRADO  20.689,75 

6 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO  17.133,52 

7 INSTALACIONES VARIAS 19.393,07 

8 SEGURIDAD Y SALUD 2.250,95 

Total Presupuesto Ejecucion Material 160.325,48 

Gastos Generales ( 13)  y BI ( 6%) 30.461,84 

Total Presupuesto Ejecucion Contrata 190.787,32 

IVA (21%) 40.065,34 

Total Presupuesto Líquido 230.852,66 

Asciende el presupuesto de Fase 2: 

DOSCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y SEIS 

TOTAL PRESUPUESTO F1+F2 477.390,16 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA  EUROS CON DIECISEIS  

 

Noviembre de 2016 

 

Juan Martín Malo 

Redactor del Proyecto 
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